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INTRODUCCION 

"'La eficit?ncia económica 5in el derecho 
es Je'lincuencia. El der~cho sin la efi-
cicncta económica es im?otencia, sólo re 
unidos y entrela~ados ::on ju5t icia y e([ 
ciencia". 

HUGO Rant,e l Ce.u to, 

Históricamente el intercambio de r;ercancías a escala internacional se 

ha constituido caro uno de los feném::?nos eccnánicos irás importanLes en 13.

evolución de la sociedad contem¡::oránea, r.o solaccnte r.cr la interuc:ciÓ!l de 

los Civersos sectore5 c;ue lo conforman, sino también porque es a :.ravés del 

o.:mercio exterior caro pcdenns llegar a re;>resentar la inserción de una ºi! 

ción con el resto de la ccmunidad internacional. 

la it:l¡x:>rtancia del carercio exterior cerno factcr estrulégico en el e!~ 

sarrollo econémico de una país fue Cestacada por los raás ¡:t·aninentes oc.."Or..Q 

mistas clásicos Cel Siglo XIX, recordaros que el econcxnista in;Jlés oavid -

Ricardo nos señala en su celebre tratado Ce econcrnia ?Olí tica i:;ue "un iXlis 

puede crecer más r'1:pidamente cuan.do vende en el ~"derior, rrás allá Ge su -

trercado interr..a" .1 

Así, la estructura Ce la ct:m?raventa ~e rrercaderías es sin duCa un -

E"::.em?nto determinante que nos indicará el grado Ce desarrollo en el que se 

encuentra un ¡:ais. 
La nat;;raleza del intercambio carercial entre las mlciones tiene su -

fundamenta en la desigual distribución de los recursos natcraJ.cs y tecnol.2 

c;ícos existentes en el mundo, así caro en la inrr.oviliCaC: en al<;,"U!los de los 

factores ?roCuctivos, esr..o ha obligado a que :;iracticamente ninqún país en -

la actualiCad pucCa sustraerse C..: cambiar sus e.."-:.ceGentes ::or faltant.t:.s c:.n -

los rrcrcados internacionales, generandose de esta manera wm intrincada --

Ricardo, David. Pr~ncipios dt: Economía Polí:ica '! Tribut.ación, Edit. -
Fondo de Cultura f.conómica, ~éxicc., 1976, P• 99. 
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red de relaciones comercic.11es entre los distintos países, lo que ha lleva-

vo al canercio e.."'terior a ser una 

el mundo contern:=oráneo. 

las manifestaciones r.cis complejas en-

El r.1.ismo Ricardo nos presenta en su obra una tesis que pretende scr

generalizada para justificar la e."<istencia del intercambio mundial de me.E 

caderías al afirmar que "todo país busca especializarse en aquellos sectf!. 

res rxtra los cuales ¡x:isee ventajas ccxnparativas, a cambio Ge adquirir en

zl E> .... "":t.erior los bienes que en otrcs países ?Oseen costos canparativos men_Q 

res a los suyos" .2 

La teoría de las ventajas cunparativas e:~uesta pJr Ricurdo a princi

t=oio del Si;;lo XIX y desarrollada ro.is ampliamente por otros destacados eco

nomistas de la é¡xx:a, aún continúa siendo fielmente cpoyada por los más r2_ 

dicales re?resentantes del capit.:ilisrr.J conterntxJránea, cano Raj100nd Mii:e--

sell, quien nos anota ;-ue "el principio de las ventajas comparativas ~s -

fundrurenta!.m:2nte una idea de mucho sentido común e imr:>rtante para toda -

econor.lÍa; caüa individuo, cada comunidad o cada país, d~ben especializarse 

en la producción de aquellos bienes respecto d~ los cuales son relativamen 

te más eficientes o producth·os" .:! 

Sin ~r;o, la historia nos ha dem::istrado que pajo el amparo del --

princir:-io de las ventajas comparati·ms, los países más desarrollados han -

buscado 11Y:;itir:\3r su dominación sobre los países rnás atr3sados, dividiendo 

así al comercio mun~i.:i.l izn dos gr3ndes p;:>los Cesiguales por su pro:;>ia ese.n 

cia, ror Un l3do, 105 ¡:''1ÍSCS periféricos J depen¿ientes, abastecedores de

mat.~ri:is ;;:rir~a.s y alim8ntos: y por otra p3rte, un rc>e!uci1o 3rur.o de ~íses 

centrales e industrializados proveedrJres de m.:mufacturas, tecnología y CCJ

pi tales, y "e~ta ~ícotomía conforma el centro de la pro!Jlemáticu. des3rro-

llo-subdesarrollo e históricume'ltQ ubica a un ;ru?O Ce i?éJÍSCS :::n los ni....,-c

lcs de la opulencia, frente u un vasto conjunto Ge p3Íses que superviven -

Ri.. . .<:·do, Dav:'J, '?·cit.,?· 101. 
~1 1 :.'·-;,r!l: F., ¡{;i;.:mu:id. "El -;•-!>.1rrollv <:r.r)r.r~mic•1 ~: el ?rincipio ~f! t;d -

\"•':.t.1ja.;, cump~rativa5", Revista de Economía, r.Lm. 2, L'niversidarj dt? Ch_!. 
le, Sa!1:i<i¡:o de Cl1ile, 1972, p. 3. 



III 

en el atraso y la dependencia 11 .4 

Este nodelo ha generado un circulo vicicioso en las relaciont:!s cooor

ciales internacionales, dcxninado ¡XJr un proceso Ce intercambio desigi..1al el!. 

tre centro y periferia, abriendose así una brecha cada vez más profunda e.!! 

tre paises ricos y ¡:obres. 

la dicot.anía que se presenta en el comercio mundial ha lle,,.rado a la -

canunidad internacional a replantearse la necesidad de regular jurídicarne.n 

te la intricada red de las relaciones carerciales que permita la coe...xistcn 

cia de dos bloques con intereSQs diaretralmente contrapuestos cuando con-

vergen en los rrercados internacionales, ello ha dado ccrrp resultado un CC!1 

plejo conjunto de leyes, acuerdos e instituciones que buscan regular el C.Q. 

mercio a escala internacional y a nivel particular cada ,a.is a establ~ido 

su propio marco jurídico que le permite reglamentar de manera específica -

su c:c:marcio con el e;:terior. Estas res-lamentaciones jurídicas internas, -

pueden llegar a diferir en mayor o rrcnor grado Ce un país a otro, dcpcndi

en~o del papel que tenga asignado en el rorcado mundial. 

El C'01\9lejo marco jurídico en el que se desenvuelven las relaciones -

ccmerciales internacionales, no~ ha tr0tivado a abordar en el presente tra

bajo, el an3lisis del comercio mundial Cesde una óptica jurídico-económica, 

considerando además que hc!:sta ahora se le ha restado importancia al e5tudio 

conjunto de esa estrQCha relación, relcgandose con esto las ventajas analí

ticas que de ello pudieran derivarse para poder ofrecer un panorama más in

tegral sobre la dinámica y tendencias del comercio rrrundial. 

Conscientes además de que el actual régimen jurídico que intenta regu

lar el intercambio internacionnl de bienes y servicios lejos da ser inmuta

ble en el tiempo, registra cambios constantes- que en la tredida en que se -

presentan llegan a alterar sustancial.mente el c!esarrollo econánico-social -

de una nación e inclusive hasta m:>dificar las premisas teóricas en las que

se sustentan las relaciones canercialcs, nos obligó a Celir..itar las preten

siones de 9Sta tesis a no ir más ollá de presentar una prir.Jera aproximación 

t~. \;itl~er Vclázquez, JOLJ1C• El Régimen Jurídico de los Producto!:> Básicos en 
~l Comercio Internacional, Edit. UNAM, ~1éxico, 1ª ed., 1984, p. 1. 
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a un análisis que nos ¡::ermiticra poner cl3ramente Ce manifiesto la estre-

cl'""..a interdependencia que guarda la política Ce CCJCre:rcio e:::-terior c:on su r~ 

~lamentación jurídica y los efectos que so'!Jre ésta, tienen los cambias Cc.2 

nómicos estructurales~ Consideri:U"X>s adC!nás, que si intentabalros alx>rdar e.§_ 

ta problemática Ce manera global, ello il!lf)licaría emprenCer una ardua e -

inalcanzable rrcta, superior a !.a ya realizacia, por lo que decidimos orien

tar el ruml::o de esta investi<;ación al caso particular de México. 

caoo parte de la cor:mnidad internacional, México no se encuentn al -

mar.;en de la dinámica econémica rnunC.ial a la que fue incor¡:orado c}csdt la

époc3 tlel colonialismo es:=añol, más t::0r el contrario, ha .:?Stre<:::;aCo C:e~dP.

entonC'2s sus lazos de dependencia con el e:...-terior, reflcjandose ello e!1 la 

~~ión r~istrada por n"Jestras ':.ransaccioncs carerciu!es, dando como r_g 

rultado que el carcrcio exterior llegue a representar uno de los t=ectores

estraté-.;Jicos en el proceso de desarrollo econéxn1co del país. 

En la medida en cr..ie fueror. ampliandosc nuestras relaciones cal"l!?rcia-

les con el exterior, se hizó necesaria una mayor intün·ención del Estado -

para coordinar la participación de todos los agentes cconánicos involucra

dos en esta acti\·idad, crno actor directo invirtiendo en rar.cs estrat&.:.-i-

cas ?rioritarias y cerno actor indirecto, orie!"ltanCo la ¡:olí tic..::. ue ccoer-

cio e>:terior·a traYés de un conjunto Ce planes y ~ro;,;rar.ias encLJminados J. -

¡:-rOO'O\·er las a70rt3.ci enes r regular las importaciones. 

La estrate;ia de COO'l2rcio c:~terior en l-t?::ico l::ajo la rc'.:toria Ce! E==

tad':l. se r.a :::;ustentado en una amplía r ccr.::?leja rcrdlament~ción jurídica -

contenija en di\"Ersos preceptcs ccnstituc:.o:1ales, leyes re3lancntarias. cf 

C.i;os, d&eratos, reglar.en tos, circulares, acuerdes, convenic3 y trataC:os -

internacionales s;,;,scritos y ratificados por el Gobierno rrc>:icano. La dis-

f,'Crsión Ce este conjunto de normas -:;uc conforman el marco jurídico en sue

se sustenta la política ccr.arcial externa de nuestro r..aís, fue una Cs !as

r.1Últi~le5 C.ific..ilta=es que tt.....,.·iro!; c_; ... Je c:-ifrentar en :'.-3 r::!alización d.: esta 

tesis. Si asunim::is el principio ;¡encral Ce que el ca:rercio, consider~do -

com:> el intercaml::io de bie...-¡es y servicios, es una activiC:ad cconánicJ r;.le

vincula a la prQducción con el constuna, y en el que participan j?Or un lado, 

quienes al ar:iparo de nuestras leyes se dedican al libre eje.c:cicio ~e 1a ac

tividad canercial y ;,.x>r otra, E'.!l Estada caro respcru:;able de orientar y rem!_ 
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lar dicha activiCaC, consecuentemente aceptamos que el. cc:roorcio exterior -

caro parte del sistema econérnico nacional, encontrará sus elementos consti 

tutivos en lll1 ardan jurídico positivo, 3ún cuando dc~s ee reconocer que 

las particularidades de todo régimen de derecho depende, en gran medida, -

de las características econémicas de la sociedad en que se desenvuelve .. No 

obstante las relaciones señaladas entre el ré]imen jurídico y el sistema -

cconémico, de}:)em:)s: de dejar planteado la relativa autonanía i:;ue existe en

tre ambos ~tares de la vida nacional. 

Recon~ sin embargo, que la política de canercio e::terior, al i:n:!, 

al que cualc¡uier otr3. actividad econérnica, requiere necesarial:lCnte de un -

ordenar.liento jurídico para su ac!ecuado funcionamiento, ya que el principio 

Ce legalidad que impera en nuestro país proporciona el marco indispensable 

para ~e el canercio e.'rt.erior pueda operar en un régimen de c112:recho. La dj._ 

námica propia del comercio exterior ~rende por su misma r.aturaleza, c!e

un ámbito mucho más amplio, que incorpore a un conjunto de elementos econ.Q 

micos y IXJlíticos internos y externos, en adición a los ordenrunientos juri 

dicos e~ta!llecic!os. 

En este or:!en de ideas y por las características propias de esta in--

vesti~ación, decidiroos seguir un método Ce análisis deductivo c;ue nos per

r.útíera ?'lrtir de un enfo::rue global de lz.s :..··~lacionas carerr::-iales interna

cionales, hasta acercarnos a la naturaleza jurídica cie la ¡x>lÍtica Ce co-

llE'rcio exterior en Mé.xico, entendiendo por "¡:olí ti ca" no sol amen te a los -

fines que se p::etenclen alcanzar, sino también a los r.cdios para lograrlos; 

y si consider3.IOC>s que el ccr.ercio exte=ior :io es sino el intercambio inte.r 

nacional de Cienes y servicios, dcducirros que la política de canercio e;:t~ 

rior se inte;;rará tanto por los fines que se ~retenden alcanzar en ese in

tercambio, cano ;x'.)r los cedio e instrumentos necesarios para lo;rarlos. P-ª. 

ra alcanzar nuestro objetivo, dividims esta tesis en cuatro grandes capí

tulos estrechamente vinculados uno de otro. 

En el Primer ca;.Jitulo analizam:>o los :;>0stulados teóricos de las prin

cipales corrümtes del pensamiento jurídico-econánico, con especial énfa-

sis a su contribución en la configuración de la reglarrrmtación jurídica -

del canercio mundial. considerazros presentar éste marco teórico-histórico

porque solamente así ?Qd.raros entender nuestro presente y prever nuestro -



VI 

futuro. 

IR las consideraciones anteriores se desprende la necesidad de anali

zar los diferer.tes instnnrentos jurídicos que reglarrentan las operaciones

dc inte.rcambio carercial en los rrcrcados internacionales, ello nos penni ti 
rá tener wt rorco Ce referencia para ubicar la posición Ce México en la di 
námic.J del capitalisuo mundL1l y canpren<ler así P.l n?:1rnx?n jurídico que r.s_ 

;Jlaioc>nta a nuestro comercio e .. "'("tet:ior, &sle terr.:i se ai.x:ir·da en el Capítulo -

SL.~undo. 

W parte central de e:.t.:l tE:-sis se est.udia en el Capítulo Tercero, en -

donde analizaroc>s los principales instnnnentos -=iUe confornvm el actual régJ:. 

m:?.'1 juríciico de !¿¡, ;.xJlÍtica de cancrcio exterior en p¡._;-:ico. 

Firw.lncntc, considerando la inserción de México en la dinámica del CQ 

roc:rcio munGL.11 y su t~strí:'Cha j ntcrde;endencia poli t.ic.a y ~rcial con Es

tados LJnir~1os, d2jam::;s para el CUilrto y Últirro Ca?Ítulo el análisis de los

Gist.intos acuerC:os mu.ltilater..:iles y bilatGr2les firmados ¡xn.· el gobierno -

rr-·xicanc p¿::rtt re;;!.amentc:r el intcrcimbio internacional con nuestros princi 

p.::i.1•2s so..--:iüs. En particular :maliz::uoc..,s alc;;unos ~e los mf.ts importantes ord~ 

nc:unientc.s lt::>-Jales ;uc 'l1an ori2ntado 13 r-ol i ti ca carercial externa de Esta

dos t'nidos, ciesde la salvat;:'.UarcHa hasta .los im~uesto.;; ccmp::msatorios }' e1-

[1:ncionillT!iento Ge su Sistema Gencraliz;:ido de ?refercnci.:?s (SGP). 

El tratamiento de éste Últirro tcnu se justifica plena.Tente ~r el f:.e

c'.-:".) ":.'·? -~1.u? :"t~n .. ximir:b.m.-,nte dos terceras partes Ce nuestro intercambio co-

!n!rC13l se continúa realizando con E.st.-:idos Unidos~ por lo que cualc:;uier -

crun!:;io c:uc se presente en la r~·lam?nt.ación jurídica riel ccrnercio exterior 

Ge ese país, temdrá un im:--..,.:;ctó irnoc.->di2.to en la 2volución de nu.:?stro :;>ropio 

C"Cfrercio exterior, como los hechos no~ lo han Gerrostrado. Tenninamos el -

cuarto Cl~Ítulo con una dcxri¡x::ió:1 esquemática de la estructura jurídico

lc--;i3l de loJ contratos de canpra·:enttl internacion:!l Ce r.crcaderias, consi

Cera:iUo :¡ue rrácticamente todas las D?Cr:icione!; cco::?rci<Jlc~ en los rnerc.::-

C.:os rrrmdi:ü!::!s se r2ali:.:a rrcdia11te la celcbrución d2 C:ichos coi'1tratos. 

con est.-: tesis e:::.:j??rarros satisfacer, l:or lo rreno.s parcialmente, als,'ll

na$ de las int2rro;iantes que se han planteado todos aquellos interesadoG -

~n un terna tan canplejo cerro lo es la re;l.ame!1tación jurídica del ccmercio 

exterior d~ ~:deo. Se dice c:,~c ;iadi-:! convci1.ce a n:idie, ¿orc;ue cada -:;uien-
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se convence a sí mi!:iIOO según su particular punto de vista. se dice que na

die enseña a nadie, porque lo que hacemos todos es simplemante intercarn-

biarnos infonnación. Pues bien, preciswnente eso es lo que intentaros con 

esta tesis: dar información y que cada quien saque sus pro;:ias conclusio

nes. 

cano tcxlo trabajo de investigación, y éste no es la excepción, su -

realización es resultado Ce las ideas y colaboración de muchas personas -

que participaron en sus diferentes etapas Ce elaboración, mer.cionar a ca

da una de ellas sería rma lal:or interminable, con el riesgo siempre de in

currir en ~rdonables anisiones.Sin embargo, tengo una deuda especial -

de ;;ratitud intelectL•a1 con todos ao:;uallos cuyas observaciones, sugerenc.i 

as o canentarios, p<::rmitieron enriquecer y modificar sustancial.JOOnte este 

trabajo. 

En t=articular deseo manifestar mi reconocimiento a los maestros Gru.

c"iela osario Villaseñor y Mario Colina Barranco, a los doctores Andrés ~: 

rra Rojas, M:idesto seara vázc;uez, Jorge Witker, I.eonel Pereznieto de la -

Univ~rsidad Nacional Autóncma de México, Nicholas Bruck y George C. Phili 

p¡;>atos de Anerican university of Washins;ton y a Gerald K .. Helleiner y Al

bert Fishloil de Tue University of Taranta, todos ellos destacados y resiJ!! 

tados maestros universitarios, cuya obra IrX? ha motivado a emprender este

estudio y quienes con sus eY.cclentes cátedras, agudas refle.xiones y ejem

plo de honestidad intelectual y ¡:irofesional han influído determinantemen

te en mi formación académica. La satisfacción que ne proporcionaron las -

interminables discusiones sostenidas con ellos duranta el desarrollo de -

esta investig3ción es sin Quda mi :.:;rinci¡Jal reccmpensa, pero coroo siempre, 

la res¡xmsabilidad final Ca los postulac!os e hipótesis que a lo largo de -

este trabajo se plante~m, la as:\..Dl'e totalmente el autor. 

Los que a través de los años tre han dispensado su i~recid2 runistad, -

apoyo incondicl\Jnal e infundido el aliento necesario para seguir adelante, 

sirvan éstas lineas para externarles mi más profundo. agradecimkmto. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENl'ES HIS?ORICOS DE LA RffiLAMENTACION JURIDICA DEL <nmRCIO MUNDIAL. 

"1.o que es prudencia en el gobierno de -
una familia particular, raras veces deja 
de !>t1Llo en la conducta de un gran reino 
Cuam!o un país extranjero nos puede ofre 
cer ur1a mercancía en condiciones más ba:
ratas que nosotros podemos hacerla, será 
mejor- comprarla que producirla ... 

Adao Smi th. "La Riqueza de las Naciones" 

1.1 U\ IN'i'ERl'ENCION DEL ESTA!Xl EN LA ACTIVIDAD ECONOMICA. 

Sin pretender hacer aquí una apología sobre el origen y desarrollo C:cl 

Estado m:Xl2rno, consideramos necesario presentar un m."lrco ;:eneral c;uc nos -

permita C:.<:limitar la participación del Estado en la econanía, considerando 

que nuf..!stro objeto de estudio es la regulación jurídica de una actividad -

econémica, en este sentido, no es posible abordar un estudio jurídico sin -

'haCC!r antés refer::?ncia al Estado, ya que cano Cien saferos, la norma jurí

dica es, en estricto sentido una norma de conducta social, externa, que se

impone ?Or el Estado. 

En éste orden de ideas y no obstante el hecho de que nos encontramos

viviendo dentro c!2 un Estado y ~e ello en consecuencia nos ha pro[X)rcion_! 

Co un;i serie de información que nos pennite ten02r una noción previa del -

miSim:>, ésta resulta confusa y empírica a la vez, txir lo c;ue nos vemos obl.i 

gados a se;uir una interpretación racional del fenáreno (X)lÍtico de manera 

reflc."<iva, objetiva, metódica y sistemática para 11C1ar a tener un canoc:i

miento científico del concepto de Estado. 

Una primera n9roximación al concepto de Estado nos la proporciona la

observación de la realiáaG. c:ue nos rodea, es d'?Cir, nuL?stro entorno, y de

ello deducim::>s que el Estado es una sociedad humana y que ésta se encuen-

tra C?stablecida pe.nnanentemcr.te en un territorio y la existencia Ce una S,E. 

ciedad humana implica de manera necesaria, la presencia en la misma, de un 
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orcen normativo de la conducta y de la estructur;ición del grup::> social, es 

decir, que esa sociedad se encuentra estructurada y regida por un orden Ü! 

rídico que es establecido, aplicado y sancionado por un poder que di!itx>ne

de las faC"..llta:les necesarias para ese ?ropósito. 

~ lo anterior estableceros que el Estado es una Institución que dis

fruta de personalidad treral a la que lU1 orden jurídico atribuye un conjnn

to óe derechos y otligaciones :;ue le hacen nacer ccr.o persona jurídica, -

asL de acuerdo con Porrúa ?ére;;:, podem:>s Cefinir al Estaco cct:JJ "un3 so-

ciedad !":um;ma establecida en el territorio que le corrcEpondc, estructura

da y regic!a por un orden jurídico, que es creado, definido y 3plicado por

un poder soberano, ¡:-.:3ra obtener el bien público tUilpOraL formando una in§. 

tituci0!1 con z:e=sonalidad m::>ral y juríCica".5 

Es importar.te destacar que la estructura del Estr.ido m:xlemo es relati. 

vamcnte reciente, considerando que es haEta finales de la Edad Media cuan

do se observan los ¡:-ritIX'.!ros intentos p:ir logt"ar la unic:!ad :'.!<:!l Estado-Naci

ón en al;-...mas regiones europeas, superandose con ello la disgregación exi§. 

tente en la socieda~ feudal. El Estado m:xlerno surge así casi paralelamen

te con los primeros 1:rotes del capitalisrro, cuando se tiene una conccpci6n 

de E.stadc a:m:> unidad, SUf'erandose con ello la estructura caduca del dua-

lisro existente entre el m:marca y pueblo y entre ¡x>Cer espiritual y t~ 

ral que había caracterizado durante siglos a la sociedad feudal. 

la unidad del Estado-Nación se alcanzó en diversos país.s>s europeos de 

acuerdo C'On sus diferentes peculiaridades históricas, dicha unidad a su -

vez, tuvó ccm;:) consecuencia lógica la aparición de nuc\~as formas qu.:? Cif~

:-ecían al Estado m:x!emo de otras fOrT.'125 de organización poli t ica anterio

res a esa estructura política, éstas caracteristicas son entre otras: una

estructuración const.i tucional a:;:m:J una canunióad nacional organizada de 

acuerCo con las funcione=: :;¡ue ha de realizar, ;ioseyendo aCemás un orden j.!:!. 

?arrúa I'érez, Frand.sco. Teoría del Estado, Edit. Porrúa, México, 15ª ed. 
1980, ;>. 270. 
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rídico que regula las relaciones entre el Estado y los gobernados, en gene

ral, las características del Estado modamo son: la unidad, su organización 

constitucional y su autolimitación jurídica frente a los individuos. 

Ahora bien, cáro podare ·precisar y delimitar la acción del Estado en -

la actividad cconánica, el problema no es tan fácil de rcsoh-er cano pudie

ra parecer a ;>riroora vista, ya que son múltiples los factores C!Ue intervie

nen en ello y la valoración de unos respecto a los otros no es posible sino 

en términos muy generales, aún así. consideramos c:ue sin lugar a dudas, lL"10 

de los principales factores es casi siempre de car3.ctC?r jurídico, más con-

creta.Irente, de orden constitucional: considerando que es precisamente la -

Constitución el marco legal que re;JU].a y organiza al Estaóo r:xxlerno, define 

la ccrnpetencia. de sus principales órganos y delimita, por lo tanto, la LJcc,i 

ón pública frente a los particulares. Sin embargo, el factor jurídico puede 

variar en ~rtancia cuanCo se trata de establecer los alcances y limita-

cienes c"el Estado en materia econánica, en efecto la participación del EstR_ 

do en la actividad económica no es la misma en periodos de estabilidad quc

en épocas de crisis, al respecto carrillo Flores señala que "aunque a verP.s 

se pretende, que el ¡x>der derh-a siempre de la Constitución y no se <.:TE·tl -

por la errergencia, es lo cierto que, para las situaciones t.:!xtrcmas, ninq\m

Estado alxlica de la vieja prerrogativa; es decir, del derecho para preten-

der la r.=alización Cel bien público o de lo que él considera bien ¡JÚblico -

pasando, incluso, por encima de las l.eyes 11 .6 

la participación del Estado en la actividad económica conlerr.poránea no 

ha sido, a lo largo de la historia permanente y creciente, pues es a partir 

de la recesión de la econanía mundial de 1929 cuando observanns un cambio -

sustancial en las funciones del Estado: éste deja cie ser solamente un órga

no regulador y canienza a orientar su actividad más hacia el gasto público, 

cano instrurronto de prOC"DCión de la actividad econánica e incluso corno gran 

Carrillo Flores, Antonio ... La Constitución y la acción económica del Esta
do", Investigación Económica• núm. 179, Facultad de Economía, UNA.M, Méxi
co, enero-marzo de 1987, ?e 319. 
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ernpresQ. ¡:;roductiva, actividad que se observa más claramente en los países -

en desarrollo, en éstos, la ::iresencia activa del Estado no es el resultado

pro~io del desenvolvimiE:~nto del capitalisrro, sino la acción de éste fue una 

condición pr:=\•ia para que haya tenido lui;ar ciicha evolución, México es un -

claro ejemplo de dicha simbiosis. 

En términos ;¡enerales FQctesros precisar que los aspecto~ más rclev3.ntes 

de la participación del Estado moderno en la actividad económica san: por -

una parte caro regulador, cumpliendo con sus funciones de órgano legislador 

soberano, es r;ecir, el Estado ejerce su acción política-económica a través

de lo :¡ue Mam Simith en el siglo XVIII llamó el "poder c!c policía", y den

tro del cual se canprc>iden todas las facultades del gobierno para dictar -

las nonnas :;ue considere oportunas para ~arantizar el bienestar social, es

?recisarrente esta función del Estado <:?n la actividad econánica la que nos -

;:-c.1TI.itirá má.:; adelante precisar la facultad que tiene el Estado para regla-

nv:ntar juríüic~nte el ccmercio exterior; en segundo lugar, la participa-

ción c1el Estado se ejerce interviniendo cano inversionista directo en dete!_ 

minados sectores de la econa:iía, ejerciendo como tien señala Hugo B. Márga

in "un ?c-Jz::el de empresario o accionista". 7 consideramos oportuno detenernos 

en analizar más detenidamente cada una de estas dos gFandes funciones del -

Estado en el quehacer económico de la sociedad =ontemporánca para t:na mayor 

canprensi_óa de nuestro tema de estudio. 

Primerar,ente cano órgano legislador, el Estado puede ejeicer una impo!_ 

tante ir.fluencia en la vida económica de una Nación r,ior vía del estímulo d.!. 

recto, otor;ando por zjcmplo concesiones o subsidios a las empresas priva-

c"ias para c¡uc éstas orienten su actividad hacia la producción de determina-

dos bienes o servicios ~e se demanden en el mercado interno; a través de -

la rcgla.meí!tación jurídica, el Estado l~JiSlJ en diversos sectores de la a.s_ 

ti ... i~aC -:-·con6mica considcracios prioritarios o estratégicos; final.man te el -

~á.t;:ain, Hu 1;o B. "{ntcrvencianismo e~tatal en la economía", Comercio Ex
terior, vol. 11, núm. ~. Bar1comcxt, México, abril de 1961, ?• 209. 
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Estado interviene por vía d-a la protección mediante la aplicación de impUe.§. 

tos y medidas contingentes, ºcuya finalidad estriba en controlar la import!!_ 

ción eY..cesiva de materias ~rinas o de bienes de consum:> producidos en el e~ 

terior, y evitar con ello que se causen graves perjuicios a las empresas l.Q 

cales y a la estabilidad interior del país: o bien, apoyar el empleo de te;s:, 
nología apropiada para disminuir, o fanentar en su caso, las inversiones ~ 

tranjeras directas, sujetándolas a la l~islación interna11 .8 

La prerr~3tiva que el Estado se ha reservado para reglamentar y legi~ 

lar la actividad económica bajo el supuesto principio de lograr una justi-

cia distributiva del ingreso entre los gobernados; ha llevado a al~os es

tados a abusar de esa facultad, principalmente en las llamadas econanías de 

mercado, recorder.x::is que durante la éta¡:a mercantilista se justificó la in-

tervcnción del Estac!o a favor de los intereses particulares porque no se -

concebía r":l"Ue una Nación prosperara en base al esfuerzo es¡:.ontáneo de los -

pro:_:>ios ciudadanos, esencialmente durante el mercantilisioo, la econ0r:1Ía cs

tuvó centralmente administrada y los agentes econémicos se sujetaron estri.s, 

tamente a una reglamentación jurídica específica y detallada, y para alcan

zar sus objetivos, "el Estado mercantilista concedía privilegios a product.Q. 

res, comerciantes y consumidores favorecidos por rrodio ife reglamentos, sub

sidios, impuestos y licencias 11 .9 

La principal función del Estado en el mercantilismo fue intervenir di

rectamente en la actividad econémica asignanc!o y redistribuyendo los recur

sos mediante una estricta reglamentación, con ello, la elevada tril:utacién

ÍJRtjuesta a las gobernados dedicadas a alguna de las actividades proCuctivas 

y. la inter1cmción re;.tlaJIX?ntaria, le proporcionaron a esos estados una impo.f. 

tante cantidad de r'X\lrsas. En general, el mercantilismo europeo de los si

glos XVII y X\'III se caracterizó por una estrecha interdependencia entre un 

Estado despótico y un !'Qder anpresarial privilegiado y excluyente, logrando 

fernández Hurtado, Ernesto. "La iniciativa privada }" el Estado como pro
motores del desarrollo'", en: Méxic-::i. ~O Años de Revolución, Edit. FCE, -
México, 1970, p. 613. 
Wilson, Charles. Mercantilismo, Routledge and Kegan Edit, Londres, 1983, 
p. 26. 
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con ello que la expansión del ccm:?rcio nundial y la industrialización se -

dieran en el contexto de una marcada intervención estatal y una excesiva -

reglamentación jurídica de la producción. 

Laseca\QD:Ías mercantilistas tcminaron por estancarse entre finales -

del siglo XIX y principios del Eiglo XX porque los grupos empresariales -

privilegiados habían logrado aprovechar al máxi111J la reglamentación esta-

tal favorable a sus intereses sin aprovechar las nuevas op:>rtunidades de -

prcx:lucción, sin embargo la mayoría de los estados europeos industrializa-

dos lograron adaptar a tiempo sus estructuras jurídicas a la realidad de -

una sociedad hetero;énea y pluralista, permitienc!o con ello una transición 

rel3tivanente pacífica hacia una econcmía de mercado, reduciendose así la

excesiva reglanentación a las actividades productivas p:>r parte del Estado, 

no así sucedió con la mayoría de otros pa~ses que se resistieron a ese ca,m 

bio, insistiendo en preservar sus instituciones caducas y no ajustar su d~ 

recho a las nuevas condiciones imperantes .en los ?TErcad~s mundiales, permi 

tiendose con ello la subsistencia de llll poder Juberna.rnental autoritario do 

redistribución abusiva, e;:cesivas reglamentaciones, las más de las veces -

absurdas, privilegios a grupos empresariales monoµolicos y un ex.ceso de -

control de las actividaC.es cconér.ticas, características que hasta la fecha

aún car.tienen la mayoría de los países en desarrollo, por lo que s.us inst.!. 

tuciones legales han entrado en una profunda crisis corro resultado de la -

pérdida ;-radual de su vigencia social. 

No es de so17render entonces que los gobiernos de la ma.yoría de los -

actuales países latinoanericanos sean intransitivos; es decir, gobiernos -

que se suceden unos a otros sin mantener \llla continui¿¡ad en los objetivos

dc una ¡x¡lítica económica y S<X:ial. Esto ocurre ¡x>rque dichos gobiernos C:Q. 

mier.zo.n sus periodos administrativos creando expectativas redistril::utivas

que, en vista de las limitaciones del sistema político prevaleciente, al -

final Ce su mandato sólo c;uedan satisfechas de manera parcial, así como el 

mandato de un presic!ente termina tar. impopularmente, CCl!IJ lo hcroos observ:s. 

do en ?-É'dco en los Últiioos s~enios, sus sucesores se ven obligados a pre

sentar programas renovadores, siendo incapaces de mantener un proyecto na

cional de política econánica. 
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En éste contexto, los gru[X)S de poder político mantienen una conscante 

lucha por asegurarse de que la fonnulación de regl~ntos no [...úrjudjquc sus 

prc;:.ios intereses, buscando de ser posible, ~t1e los favor13zca d.ircctaroonte, 

cie esta manera, cano nos señala Hernando de Soto, "un derecho fo11rrulado con 

fines exclusivacente redistribUtivos no favorece ni a los ricos ni a los P.Q 

bres, sino a los que están mejor organi?.ados para acercarse al poder. Ade-

más, no garantiza .:,:ue las empre8as que quedan en el mercado sean las mib -

eficientes óesde ~1 punto de vista econémico, sino f-OlÍ ':.ico". :o 
Consecucntarente, el marco jurídico que ha veniJo n .. oglamentando la ac

tividad económica en ca:si ~odos 1.os países en desarrollo va evolucionando -

en la medida en que se transforma el poder ¡XJlÍtico, con ello, la succsión

de los ;Iobiernos desgasta paulatinarrente los sistemJ.s pol:íticos impcrant..:•s, 

llevando a1 e."<trem:> de soluciones violentas, como ya lo hemos observac.'o en

diversos países latinoairericanos, socavandose así lil vigencia social del -

Estado y cuestionando su intervención en la excesiva raglanr-nlación jurídi

ca de las actividades productivas. 

la segunda forma que tiene el Estado de intervenir c.:n la .:ictiviC<ld cr~ 

nómica es directar.iente corno an¡:>resario o contratista, "cuar~do el rendir.'lien

to bajo Ce la 3ctividad indispensable al pro;rcso, no ofrece un Cé'.I!t¡XJ nlrt~ 

tivo a la inversión Ce los particulares, cuando la .:>mpresa rcc;uieL·e un car.:i 
tal ele'\-ado difícil de conseguir p::>r medio C.e aportaciones priv<ldas y ilSi-

m.isno, cuando hay interés general en actividades no desarrolladas o cuyo -

pro;reso no haya ;>reducido los l:Jeneficios económicos y social.Js :..uc se ~Sf.l2. 

raban".11 

La intervención directa del. Estado en la actividad econOOlica no es to

talnente reciente, recordcm:>s que ya en el siglo XVIII se rcsi straron algu

nos casos en que el Estado crt'!al:a. empresas públicas para 52.tisfacer sus i"rQ 

piaE necesidades o las de los ;;ru¿os econémicos-er.Qresariales que detenta--

10 De Soto, Hernando. El Otro Sendero, Edit. Diana México, 1 ª ed., mayo de 
1987 1 p. 261. 

11 Xáq;ain, Hueo B. op. cit .. , p. 209. 
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ban el ¡:oder pc:>litico, un claro ejemplo de ello lo encontramos en el esta

blecimiento de las llamadas "r.anufacturas reales" que surg~n ;.or vez pri~ 

ra en la Francia de COlOOrt y posterionronte en España. 

Al res;ecto Colcm.:m nos señala que "las fábricas reales constituyen -

un típico caso de las modernas empresas públicas y pueden clasificarse en

des gru¡:os: las que eran destinadas a la producción de bienes para la de-

f ensa nacional,. ccm::> piezas de nrtillería; y las destináéias a la producci

ón da bienes suntuarios,. ccroo tapices, cristales, porcelanas y otros. En -

la mayor parte de los casos fu2ron insuficientes, sufrieron pérdidas y de

s<?parecieron entre finales del siglo XVIII y príncipios del XIX" .12 

Sin c;ue resterros importancia a los antecedentes históricas a que nos

remi te COleman, es evidente que existe una marcada diferencia entre las -

formas que asumió la intervención estatal en el p.;lsado y las que asume en

cl siglo XX, no solamente en cuanto a su forma, sino también por los fines 

c;ue persigue. la forma c;ue asUr.tió la intervención estatal en el pasado se

orientó fudanentalmente a la creación de un marco jurídico c¡ue pertnítiera

la intecJr-ación nacional y un control administrativo sobre las actividades

cconómicas: cierta ingerencia en la rer:.1'1.llación de intercambio de bienes y

sarvicios entre los particulares; así caro el otorgam~ento de algunos pri

vilegios a determinados sectores social.es. 

En una primera fase del capitalismo m:xiemo, el Estado no se vio obl.i 

g<ldo a tenor que actuar de trodo general en el conjunto total de la econo-

mía, ni da tenor una -;estión directa sobre las sectores consiCerados estr~ 

tégicos. Los fines políticos de la intervención estatal se orientaron ese.!! 

cial.Jrente t:ar la necesidad de consolidar y c:-~ndir el poder y la indepen

dencia del Estado frente a otros estados y a los grupos sociales internos .. 

A finales del siglo XIX y principios del siglo XX:, el capitalismo en

tra u una '.?tapa de liberalisrro econémico, lns nucrvas condiciones obligaron 

l2 Colcman, o.e. The Econoiny of france and En¡;land 1450--1750, Oxford Uni
vcrsi ty Press. Londres, 1977, pp. 58-59 
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a un cambio en la participación del Estado dentro de la actividad económi

ca; se reconc:x:e ccxoo premisa básica la prioridad de la empresa privada, se 

e..""<ige un míninx:> de aGministr3ción pública y se restrinc¡e la interferencia

gu:ternaJOOntal en las actividades económicas, regresandose de esta for-nm. al 

papel de: un Est3do protector, en donde su paE=el se orienta a cumplir cier

tas funciones básicas tales CQT'O: el manejo de las relaciones can el exte

rior, la d'i:!fcnsa nacional, el establecimiento y cumplimiento de un orden -

jurídico, la ir.ipartición de justicia, cuidar del orden social entre los -

distintos sectores, inversión en programas Ce salud y ec!ucación pública y

la limitación de Cllr~ns fiscales. 

El intervencionismo estatal limitac!o no vigila ni rige el prcx:eso de

producción, de consUIOO, ni la fij::ición de ;irecios; no excede el ámbito le

f;Ul y re;l~ntario y no define una p:>lítica presupuestaria y monetaria, -

sin embargo, esta forma Ce intervención tuvó una función decisiva para cr.!:. 

ar las ccndiciones par!l una econanía de mcrc<:do y la consolidación del ca

;;:i ti.:lismo a escala internacional. 

El lilx?ralisnx> económico alcanzó su mfu::imo desarrollo entre la prime

ra Revolución Industrial en Europa y se e:~tendió hasta .1914, cuando al es

tallar lü. primera ;;ran {_JUerra mundial d."?l siglo XX, s~ hace evidente la -

e.."'istcncia cic cna profunda crisis estructural a nivel mundial, para cuya -

suyaración resultaban insuficientes los mecaniSiros de mercado prevalecien

tes en esos t!Ot'IÉ!ntos, lo que- e:i9ió nuev<:unente que el Estaco ccrnenzara a -

t;.cncr una mayor intervención en la orientación de la política económica. 

E:i. ~so conte:-::to, el ciasarrollo del rrercado mundial., la creciente in-

tertle~n::!encia entre las naciom~s, la consolidación y c...~nsión de las --

gr3ndcs ::?snprcsas monopalicas, el proceso de exportación de capitales en su 

rase más avanzada y la competencia entre las grandes p:>tencias capitalis-

tas ¡x>r conr:uistar nuevos rrorcac!os, son elementos que en su conjunto plan

tearon le? necesidad de un tnilyor apo10 estatal a los sectores producth~as. 

La crisis del capitaliSIOO mundial !:!n 1929 y el :;eriodo depresivo que

le si'"-.1'1.le y (!U~ se c::tiende hasta el estall iC.o de la Segtmda Guerra Mundial, 

reafirr.ió la nec:?sic!ad, no sólo de la int:?rvención directa del Estado en el 

dcsenvo1·.·imiento de la econornia, sin; también, en la nece:;iclaC de imponer-



10 

un arden jurídico c;uc la orientara, bajo e;;;tos supuc:stcs es CC.f!'K) se ju::;.ti

ficó la marcada ingerencia del Estado en la actividad cconÓ!nica, la cn,.aci 

ón de sus propias empresas y la regulación de las inversiones i' los prcce

sos ?roductivos . 

.Asim.iStrO se reafini:> la intervención estatal ;;ara iint"';edir c¡uc los gn_! 

J.X)S etn?resari;lles dominantes organizaran y regularan los rrercados daresti

cos e intemaciorra.les en su ?Copio beneficio. Por otra parte, el fortalccJ. 

miento de organizaciones que re;irescnt.aban intercsi;s de qrupos sociales ID.! 

yoritarios y los conflicto~ de intereses i' de poder ;:o1ítico que las con-

tra?=men, obligaron a intensificar el pa¡:cl arbitral del Estado. E:;. hast<i-

1939 cuando la interv2nción estatal en los países de.::. :.:iloquo c:apitilli.sta: -

tiende a perdurar y consolidarse ror su propia dinámica y por m2c.:mi,;ncis -

de autosustentación. 

El intervencionismo y control de la actividad c.-conánica por ?arte del 

Estado se vio reforzado por el impactó de la Segunda Gu:;:rra Mundial, los -

programas de reconstrucció!l de la posguerra y la expansión del soc:ialis

m. los principios en que se apoya la teoría keynesiana c'el crccimL::nt:J, -

fueron el princi?al sop:>rte teórico ;>ara el fortall'Ximiento de la part ici

pa.ción estatal en la actividad oconánica durante el period".> de ~sgue1·r:i.

El Estado adquizre en la mayoría de los países r::apitalist.as una crcciente

importancia, participando activanente en el sector financiero, en el dise

ño de estrategias industria1es, en la canalización de recursos hacia la i!!. 

versión productiva y en los servicios, asimist'OO se lo;¡ró un importante de

sarrollo de las empresas públicas. 

La mayor parte de los gobiernos capitalistas de la pc~'llerr:s comenza

ron a establecer Wl número importante c:1e empresas cst:it.alcs por di-ver.ses -

rrotivos: "para iniciar la industrialización en los ¿a.Íses c;ue prácticam:)n

te carecen de industri3. en gran escala; para prtm:JVer LJ.s industrias <;ue -

se consideran de importancia estratégica¡ para ccnservar cmpl.?O!:> amenazados; 

para reducir la presencia de empresas de propicda~ c.xtranjera e ir..pGdir su

entrada, etcétera".13 

1 3 Banco ?-tundial. World Development Report, 1987, Washincton, o.e., 1987. 
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Durante el llamado ¡:-eriodo de desarrollo estabilizador Ce la economía 

mundial que se inicia en la p:>Sguerra y se e.""<tiende hasta fines de la déc~ 

da de los setenta, se a.tn?liaron y fortalecieron las resp:msabiliC.ac:!es a -

car90 del Estado, lo :JU2 a su vez exigió que este pusiera en práctica nue

vos instn..nrentos y rrecanisrros que le permitieran r.1<1.ntcner un:i rose sólida

Y perp:?tuar su ingerencia y control sobre el nivel C.0 orientación G::- la -

cconomia en su conjunto, a;:ioyandose para ello en l:::i creación ele diversos -

instrurrentos lex]ales e institucionales. 

Hasta fines de los años sesent.as, el Estado capitalista logró rea:ir

rnarse caro el único ente organizado caraz d<! asegurar la estabilida.d y el

crecimiento del sistem.-J. ecanánico, GlJe al iniciarse la década de 1os oche!! 

tas parece haber llegado a su propio limite sin antés haber logrado alcan

zar su plena madurez. Esta nueva fase del capitalismo mundial ::.mena:!a con

limitar en términos ;c:;cr3les, el inter.·encionismo estatal en la 3clivic.'nC 

económica, la e>.."¡)ansión Cel sector público y e1- crecimiento de L:tE t?mpre-

sas estatales, con ello se ha fortalecido la tendencia h:::ici::?. la privJ.tiza

ción de las econcrn1as, proceso que han emprendido desde ¡;rinci rios de la -

presente década los países 1'le'S'E'U'Ónicos del capitaliSlm), ;-artic:ularmemte P.!! 

contra.mes éste proceso en Francia, Gran Bretaña, EstaC:.os L'nidos y Jat"'lÓn. 

los antecedentes históricos nos demostraban ya que el Cesempt>ño Ce -

las empresas estatales en general, se han caracterL:ado l=ºr ser c.lt.arocntc

á~ficientes, principalJrente en los países en Cesarrollo, debido entre otro!.; 

factores 3 la falta e~ incentivos r:)-u:.:iernaD2ntales y ~r el control que so

bre ellas ejerce direc:t~nte el Estado .. P-:>r otra parte, las cn;resas rl:.t:

blicas fur.cionan generalmer..te sin competencia en un ~rendo interno soUre

protegido o por las t,arreras ccrnerciales que el mismo Estado irnpone p:ira -

:im;:>edir el acceso de otr;is empresas e;;tranjeras a su mercaCo, r::?st~m:io con 

ello la eficiencia, rentabilidad y competitividad de la Pmpresa pÚblica, -

pues !1a quedado claramznte cJeroostrado ~e las t5sas ~e rentabiliC:a<.J finan

ciera en la mayoría Ce l~s ~resas ~úblic3.s es ;::;er..si::>l~nte IJY:anor :;:uc -

en l3s empresc:s privadas. Así, la imposición Ge barrerns proteccionistas -

han limitaCo las importaciones, restringiendo con ello la expansión Cel cg, 

~rcio mundial y distorcionando los 1TECani.smcs de carercialización • 
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Caro respuesta a las condiciones preV3lecientes en la econanía mundi

al, her.os correnzado ha observar en los Últimos cinco años, una marcada te.!!. 

dencia hacia la privatiz:ición e:1 al';¡"\tnas economías, a través de la venta,

fusión o li-:;.uidacién de em~t""esas ¡:.Ú!Jlicas o reduciendose la participación

gul--ernar.ental en otras empr<:!sas mi>=tas. 

Son ya numerosos los países inCuatrializados y al;¡ur.os t:aíses en des~ 

rrollo {Franci3., Gran Bretaña, Italia, Esa;:-aña, Israel, Tailandia, corea -

del Sur, Si:-1-;a.;ur, Chile y ?J,füdco, entrf.! otros), los ~ue hnn elaborado pl~ 

nes concretos para privatizar parte de su economía durante el segundo quin. 

c;uenio de la década Ce los ochen'.:.a, con el objetivo de rrx?jorar la eficien

cia y canpatiti\•ida::; de las empresas. Por ejemplo, Singapur, EEp<J.ña, Ita-

lia, Bra$il e Israel en su C011junto, han considerado la venta de 200 empr_g, 

3as ;iúblicas C:urunte 1988; México h3 privatizado 155 enti~ades ;iúblicas y

CesiI"COr2XJr::ic.?o 328 emp::esus de participación estatal er.tre !982 y 1987; en 

Francia, el P::-ograma de Privatización establece que en un r.eriodo de cinco 

años ( 1986-1990), se transferirán al sectcr privado 65 empresas públicas,

e.n Uonde se incluy2n 20 de los gru~s industriales más importantes de ese

país. 

Evidentemente que :ü alc.J.nce y r:osible éxito de !'?Sas políticas ¿epen

derá en gran nedida de las condiciones que prevalezcan en la econonúa mun

dial, de la evol•Jción de los mercados de capitales -¡ de las ;>ropias regla

mentacicnes jurídicas nacionales~ lo qu'? sí resulta evic1ente, es que lo--

;;r:mdo ai.nrentar la eficiencia ~resarial a través de la privatización de

detenninados sectores o ranus económicas, los 1:>aíses contribuiran a fomen

tar la existencia Ce mercados más competitivos, lo qiJe p::x.lría reforzarse -

si los gobiernos deciden poner en t,)ráctica políticas comerciales orienta-

das a eliminar 1:'rat.!ualr.entc las barreras proteccionistas que han venido 

obstaculizando el sano desenvolvimiento del c<Jttlercio mundial. 

: .2 LA COR.'lIE!ITE :-!ERCANTILIS1'.l\ Y LA RE'GLAMEll'i'!\CIOtl DEL COMERCIO EXTERIOR. 

Durante ~l siglo XV al consolid3.rsc en Eu.ro;ia los primeros est~dos na

cionales, U?arece una Ce las cor=ientes más importan~es del ,ensamiento J}! 
rídico-c-conómico a la que se conoce con el nor.ibre de "mercantilismo", est.1. 

corriente sur:;;ió en un ?roCe::;o :Je e:<';:a:::=ión comercial que se desarrollaba-
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en esos <:?Stados, resu:tado ello de l3s innovaciones tecnológicas que se in

corporaron al proceso productivo, lo qu2 pennitió elevar la productivic!;:id -

en sectores tan importantes CQ'XJ el de manufacturv.s, generandose a ?artir -

Ce entonces el2vados excedenLes de bienes qu.? buscaron colocarse en los me.r 

cac!os C."'::tranacionales. 

En ese contexto, los más destacados rrercantilistas del siglo XVI se -

OC..."Uparon de estudiar diversos problemas prácticos relacionados con el inte.r. 

cambio C'OIX?rcial, el sector nk"'1nufacturero, la inCustria naviera y el papcl

que el EsW.do debí<? de <-1<:-s€'mpeñar en la reglamentación de ~:Sas actividades. 

El ¡:rinci~l interés de los rrercantilistas fue convencer 3. los soberanos de 

la importancia que para un Estado significaba mantener una balanza cc.rnerci

al s"J;.eravit<Jria, la qu~ señalaba en términos scncrales que "una nación pu~ 

de ganar mediante el comercio exterior si tiene una h:llanza favorable, o un 

ex.c-2so jel '."alor de l~s e:~rtacioncs sobre el de las imr>rtaciones 11 .14 

L~ teoría sobre los ~neficios de rn.::intener una balUnza comercial favo

r<ibla r~flejnta la convicción q:ue tuvieron los mercantilistas de que los ~ 

tales preciosos desempeñaban un papel estraté<Jico en el fortalecimiento ec2 

nómico del Estado, }'a .:;ue se considerata que la ~anancia se c;:eneraba por el 

exceso de las e:-:¡:x:¡rtc:iciones sobre las importaciones, Qiferencia que debía -

do:? cu!::rirse con metales preciosos (oro y 9lata), y para un EstaC:o, la adqui 

sición de d.ici1os neta.les rtJ-sultaba la forr.ta más se:;ura de enriqu2C~rse. 

Asimismo, los merca~ti listas se pronunciaron a favor <le una intervenc_!. 

ón Cirecta del Estado en la fornrulación de una política que pcrmitic?ra res

:.rinJir las importaciones y !"are:ntar las ex;.ortaciones para que se pudiera

rm.ntener una balanza comercial favorable. Sin embargo, el maestro Torres -

Gaytán nos aclara que "los m:?rcantilistas eran partidari-::>s de una interven

ción de carácter general e indirecta del Estado y, por ello, éste debía li

mitarse a prorn:)Ver las e..'QC>rtacionzs, restrir..2ir las iIIT?Jrtaciones y, en g~ 

14 Cf. Ellsworth, P.y Clark Leith, J. Comercio Internacional, Edit. fCE, -
:iéxico, 1978, p. 25. 
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neral, a prote;;er a la clase ccrerciante, ejerciendo un control riguroso -

del· consurro de artículos de lujo irt1?0rtados y cJ.ros''. !5 

Para 3,:c3nzar esos objF.,tivos, los cst:'l'ic<:: '2Uropeos del siglo X\''! esta

blecieron '.lI1 riguroso ré-;imcn jurídico para re-:'..llar su cornerc::J rrc<liantE:! 

una ¡x:>lÍtica de altos r:trilnceles y la aplicación <!e una po'..íticn colonial -

restricth·a, ya r.;u2 se c0nsideraba. que el ~rcio i:~terno er:i ur. sim;,:'l~ iJ! 

tarcambio de la riqt;eza dentro del país, mientras ,:¡uc ,:>l CCU"Crcio c..xterivr

i;icorporaba un valor e..xccdente. generando con ello un salJo fClvorable 0n la 

balanza caoorcial, r de acuerdo a la opinión de los misr:x:;s r.ercantilistas, -

el ;rapó.sito fur.:..laner:tal de esa reglamentación juríC.:.icu fue tusc:ir el i:or:i1_ 

lecirnicnto del Es:ado mantenienC:o un sector agrícola ?roductivo, diversifi

canc!o las ronufacturas y siendo CQITG.~titivo en los rrcrcaLo.:; ir.tet"n:icional:::-s, 

?Qr ello consideraba.'1 funci~ntal la intervención Ccl Estado Ll:-11 icando una

polÍ tica C:e Frotección a los sectores productivos del ;:aís y regulando cl-

C'Ol?ercio exterior a través de un ordenamiento jurídico riguroso. 

Entre las diversas dis¡x>Sic~1..mes jurídicas que a!1licaron algunos eslu

dos europeos C:ura.."lte los siglos XVI y XVII para reglamentar su ccm:?rcio ex

terior y que se a;:oyaron en los principios teóricos del pensamiento mercan

tilista de la é¡xx:a, destacaron por ~u importancia ltJ.S si<;¡uicntes: 

i) LEYES REGLAMEN'l'ARIAS DEL CQ1ERCIO EXTERIOR. El rrono¡:olio cartercial

quc detentaban la mayoría de los estzdos europeos durante los siglos XVI y

.XVII, permitió crear las condiciones necesarias para CiUe éstos pusieran en

t'ráctica diversas di:,-posiciones jurídicas "con el objeto de r.ejc,rar sus ba

lanzas cane.rciales importanóo los bienes primarios que recp.lcrí:rn CC? sus co

lonias y bajo la premisa de CC!J:l?rar barato y vender caro aquello ~e necti!s..i_ 

taba el resto del urundo" .16 

las diversas leyes reglamzntarias del comercio exterior fueren aplica

das .:?Il eXtre.coo ¡:c.r la mayoría Ce los estados euro;?e{)s, 3Ín C'r.lbarJO f 1!e en -

15 Torres Gaytán, Ricardo. Teoría del Comercio Internacional, Sielo XXI -
Editores, ~léxico, 1977, pp. 35-36. 

16 Heckscher, August. !iercantilism, Vol. II, George Allen and Un;,¡-in, Ltd., 
Londres, 1976, p. 25. 
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l~:Jlatcr:-a en donde tuvieran una aplicación <;eneral y alcanz<:ron un mayor-

desarrolle. 

Las princi'falcs dis}X)Siciones jurídicas inglesas en materia 1c com-~r

cio exterior ~retenC.ieron que las e..xpo::tacioncs de ese país que no pocH :rn

canpetir con las de otros estados, reci!.neran Wl sul;:':iidio p-Jr parte t~el ~ 

t.a:.lo mediar.te el reentlxllso rie impuestos interr.os o ~:terno:; ;-a;:aé'os :~rc:vi..e_ 

mc:nt2 durante la ela!Y.lración de diversas materias µrimas, consi::leranJo :..¡ue 

"si esos bienes se retenían en el país serían má.:- atn.:nC!antes y r.i.s baratos, 

con ventajas para ~l e>..-portador de prc:x!uctos ac;:i.!:xldos''.17 

Los Cercetas c!e e;-~rtación gravaron una larga lista tlc ~itr?rias pri

mas y artículos semielaborac!os, aun cuando la práctica mcís C'll':'lún fue la -

;>rohibicién total Ce esas ex¡x:irtaciones, tan imty.;rtant~ rc::ultó !)a.Ca la ~ 

rana Inglesa la r1?glruoontación jurídica de sus C):portac1ones que la cbscr

vancia de su ter Reglamentaria Gel cane=cio Rx:terio1· Cel si·;¡io XVI llegó a 

ser a tal grado estricta r¡ue, en su articulo J 0 prevcr.ía ~2 ::\l infractor

sue violara txJr ve:- primera las disposiciones Qe la ley, se le cortarí 3 la 

mano izquierc!a y si éste reincidÍJ, se le c<lsti:J:ib<l con la [<?na o:::r? r.iucrte. 

La r~larrEntacién de ~as importaciones Ge aplicó ~n Inglilterra simul

tánea.mente 3 la ~~ las 2X¡X)rtaciones, sin ombargo, contrari~nte a la r>
sibilidad de ;"Je los importadores pudieran recibir un subsidio !Xlr parte -

del Estado, la mayoría de los principales bienes que se importaban pagaron 

\ll1 derecho de importación tan elevado -:;ue practicilmente resultílba ?rohibi

tivo. La misma ~y Re;;l~taria di:! Ccxoorcio E:;tcrior ;ro'.libÍ~ de manera

e..xpresa en su ílrtículo 8° la importación Ce los bienes r.\anufacturados más

importantes que se producían al interior de Inglaterra, buscanC:o con ello

¡;>rot~er .el Ges3rro!lo de aquellos sectores inCustriales que ne pretendía

fcrnentar, tal fue el c3so de la industriad~ tejidos de lana y seda, sin -

embargo se f=Cnnitió en la r.Usrna ley la im¡x>rtación libre de derechos de a.!_ 

17 Ellsworth, P., op. cit., p. 30. 
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gunos bienes COfOC> las partes t)ara la construcción naval y el índigo 9rece

dentes de las colonias inglesas en Arrórica, lleganc!ose al e:{.tremo Ce conc~ 

derles prim.:i.s especiales t:ara facilitar su importación. 

En general, cada disFQsición jurídica que se Cictó en Inglaterra en -

materia de cc:mercio eY.terior, buscó favorecer a alguna actividad económica 

est:'C'CÍfica, r:or lo ~e actuaron incasantE'r."ente intereses esr-eciales para -

fom2ntar y conservar un sistema legal que protegiera y favoreciera a los -

:;~tares prOOuctivos más im;ortantes ¡;;.:?rü. !a Coron3, buscando sobre todo,

el interés -;er.cral, tal corno lo entendía el pensamiento mercantilista cie -

la é¡-...oc<i. 

ii) LEYES DE ~:..?\'IE'GACION y COMERCIO ~1:\RI:'IMOS. Particular ir.lportancia

tuvó ;>ara los mercantilistas la particip:ición del E!;tado en la reglamenta

ción de la industria naviera, ya c;u2 estaban convenciC:os Ce que lo!i fletes 

marítiJIX)s tenían una repercusión directo en el aumento o disminución C:el -

~u;x?rávit -en la balanza de [>3.gos, bajo ésta consiCeración, las leyes ~e -

3e dictaron ;ara reglamentar liJ trans:;ortación rna.rí tima, reci'bieron un tr3!, 

tamiento est:eeial en la formulación Ce las ?Olí ticas sobre comercio e.xte-

rior. Sin duda, fue In-;;latcrru, por su µosición geográfica, en dance se -

les pr.-:?stó maj·or atención a e!;as leyes '! en donde "llcanzaron una expresión 

más completa. 

In;iaterra ya había ccm:mzado a regl2m2ntar su tráfico marítimo desde 

fin3les del siglo XIV m:;?ciiante la prcmulagación Ce diversas Cisposiciones

juríc!icas dictadas de mnera dispersa y quG impusieron estrictos controles 

a meCL;.:i :;':.le> su impario colonial se e.xtenc!ia, sin embaro;o no fue sino has

ta la pr00tulgación ¿e las l.eycs de nav~ación de 1651 a 1660 cuando esa ni!. 

ción lo...JrÓ consolidar la reglar.-cntJ.ción jurídica de su tráfico marítimo. -

la corona Inglesa se vió obligada a dictar esas leyes par<! ;x:>Qcr enfrentar 

l::i c~tencia que sobre su canercio exterior tu ... :ó el transporte marítimo

hol3ndés, el cual se ha'::>Ía e.~nCido Si'Jtüficativarocmte a?rovec!"lanC.::o qu::? -

In9laterr3, i;:ue er.:i su principal canpctid.,r, :;;e rccur.eraba Ce los cfectos

•.:c su ~erra civil de> 164'2-i&:;6, bajo est;i coyuntura, las lay~s in-;lesas -

~r::?tcndieron rese~l3r, con el trenor número posible Ce <:!hce::cioncs, el tra

n~FOrte de carga y el desem1:::arque en los puertos ingleses y de sus colo---
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nias a la :=iota J"['ercante de Inglaterra. 

Las leyes de navegación excluyeron a los buques rercantcs extranjeros 

del tráfico marítiJOO inglés Ce cabotaje, del tráfico entre 135 colonias e

ln913terra y del transporte de rnercnncías provenientes Ge Asia, Africa o -

. América con destino a Inglaterra o a1;una de sus- colonias, dichas .ley::s -

prohibieron además yie los buc:ues Ce la flota marítima ingl.csa se constru

yeran fuera de los astilleros del país, además de que debían Ce ser trip!! 

lados por cuando menos tres cuartas partes de ciudadanos ingleses, p'.?ro se 

consideró que serÍ:l contrario a los intereses de la Corona prohibir a los -

bu:""4ucs nercantes extranjeros transportar mercaderías inglesas a destinos -

no coloniales, ya que ello ¡:oC.ría significar un freno a la expansión de -

sus :;ropi~s e:-::portaciones. 

Las leyes de nave;;ación inglesas permi tic ron las e::portacioncs que -

rea liza'oan lo.s países euroP20S hacia Inglaterra y sus colonias de ultramar 

en sus pro!,)ios buc,ucs mercantes, ~agando dobles derecho3 de entrada, sin -

'2Inbar.;;o ~<irü. no favorecer al ne":)ocio hol<inC.és de almacenaje, las importa-

cion2s tenían que ;>revenir directamente del país Ge origen, sin hacer ese~ 

las inte~ias en algún otro puerto. 

Otros estados europeos caro España y Francia, tilJFlbién llegaron a aplJ. 

car diversas disposiciones jurídicas para reglamentar su propio sistema n~ 

v!.cro y cstablecerW1 monopolio comercial can sus colonias de ultramar, pe

ro an la práctica, esas leyes fueron menos ri::iurosas que las inglesas, ¡x>r 

lo -:¡ue tuvieron una menor trsccnC:cncia. 

iii) LEYES REGLA.'IENI'ARIAS DEI.. SEClUR WOOS:'RIAL. Consi::!erando la es-

trecha relación qi1e guardaba el jesarrollo i11~ustrial con la ¿olí tica de -

prorn:x:ión de las e:..."'90rtaciones, los ::-~t:;:.::3.os euro;:ieo5 y particularmente --

Francia, ar,:licaron una serie de ~is~v.Jsi-::iones jurídicas para reglamentar -

su industria local. Las cliversas L:y<~s c¡...le fueron ¡:romulgadas entre 1600 y 

1690 o:-n algunos estados euro?QOs, ~~.;;tuvieron :Jrientadas fundamental.mente a 

~!"cmovc.>r las manufacturils y re<;'lllar su proceso productivo. 

Por su ;iartc, Francia i'uso en práctica jurante el si']lo XVII diversos 

orCcnamientos jurídicos orientados a protn:JVer la expansión de su sector ~ 

nufacturero, estas disp:isiciones contemplaron en prirrer lugar la concesión 
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de excensiones de impuestos y el otorgamiento de sUbsidios y privilegios a 

determinadas ramas industriales orientadas a producir para los rrercados e..,! 

ternos, ta!e5 caoo las industrias de la seda cruda, manufi:!cturas de seda y 

tapices. La reglanimtación jurídica del sc.->etor manufacturero en Francia se 

ªlX'Yº en los controles gremiales ya existentes y adicional.rrente se establ.Q: 

ció un amplio sister.ia de rt ... "'gUlaciones 1miformcs para C3da r.ipo de produce.!. 

ón, estas leyes se daban a conocer por tredio de decretos reales y se prCC!! 

raba hacerlas cur.tplir bajo la estricta vigilancia de inspectores locales -

nanbrados desde París. 

Por su parte, Inglaterra estableció una reglan2ntación centralizada -

de su industria local, cabe destacar que durante el reinado de lsal:el I se 

desarrolló en Inglaterra una importante obra legislativa, destacandose ~~!

Estatuto de .Artifices de 1563, que ~tió reunir y codificar en un sist~ 

ma único todas las leyes y reglanentaciones que regulaban al sector indus

trial y que hasta ese rroménto se encontraban dispersas. El Estatuto dG Ar

tifices tU\·o cax> principales objetivos: garantizar la capar-:i tación a los

trabajadores empleados en las industrias locales, asegurar la mano de obra 

suficiente pa.ra satisfacer la demanda del sector agrícola y ofrecer mayo-

res garantías lat:orales a los trabajadores fabriles. Asimisrro, se unifcrrró 

la reglanentación de los salarios que ya había sido establecida desde rre-

diados del siglo XIV, siendo además innovadora en el naciente derecho lat:Q 

ral, al fijar salarios míni..m:Js para cada uno de los oficios gremiales. 

Otros irrrportantes ordenamientos jurídicos de rrenor trscendencia fue-

ron puestos en práctica en Inglaterra y en renor rn.."<1ida en Francia. La re

glarrentación de la calidad de los artículos producidos se practicaba en la 

industria de la lana. Para conseguir la alta calidad de las exportacioncs

inglesas, las fábricas quedaron sor.etidas a la inspección de un funciona-

ria real llan:ado alnager; el incumplimiento de las es~Íficaciones señal.e_ 

das daba lugar a multas y la confiscación de los articulas que no las sa-

tisfacían. Las prirreras décadas del siglo XVII presenciaron la arapliación

de la ir.specc:ión oficial a la industria de la seda, a l~s fundiciones de -

hierro, estaño y plomo, y a las minas de carl:X>n. 

"En otros estados europeos ~ Esapaña y Holanda, se dictaron diver-
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sas disposiciones jurídicas inspiradas en el pensamiento rrercantilista de

la é¡:oca y pretendieron reglarentar su sector industrial, aurque ést.:is fu~ 

ron de menor trascendencia que las leyes inglesas y francesas 1 pues en Ho

landa, por ejemplo, su legislación en ma.teria de corrercio exterior estuvó -

orientada prinordial.mente a establecer y mantener su rnonopo:lio ccr.erclal -

con las Indias Orientales y en el caso de España, con sus c.:olonias t;n, A."Té

rica, en ambos paises, su reglamentación jurídica favoreció la libertad de 

corrercio interno y a la producción industrial". !8 

De lo anterio~nte anotado, desprendernos que durante el siglo XVI J'

hasta ttl;!diados del siglo XVII, la reglamentación jurídica de lJ ¡:olític:1 -

de cooercio exterior y de las actividades relacionadas con P.Se sector de -

la economía y que fueron puestas en práctica por los principales est.ados -

europeos, estuvó marcadanente influenciada por el r.ensamiento r.crcantilis

ta. Ese conjtmto de disposiciones jurídicas permitieron la consolidación -

de los tIErcaderes-capitalistas caro clase dor.tinante, los que lograron, con 

el apoyo de las rn::marquias goJ:ernantes, m:mopolizar el ejercicio del COITX.?.[ 

cio exterior de la épcx:a, así caoo consolidar las estructuras de dcxninaci

Ón p::>lítica en sus colonias, en efecto, "la institución paralela del gobi

erno principesco fue radical..nente rrodificada, espccialr.ente en Inglaterra, 

al quedar con más finreza establecido y seguro de su poder el estado ndcig 

nal a cuyas necesidades proveía".19 

Hacia nediados del siglo XVIII, di versos factores se conjw1taron para 

propiciar la decadencia del sistema canercial sustentado en una reglaMent-ª. 

ción jurídica apoyada en el pensamiento roorcantilista, a ello contribuyó -

fundanEntal.Irente el proceso de acur.rulación de capital que se había alcanz-ª. 

do en los nacientes estados industriales de Europa, la consolidación de -

las burguesías nacionales cono clase dominante, el surgimiento del prole~ 

riado urbano y la transformación en las relaciones sociales de producción-

18 Furniss, Ed¡;ar S. Thc rosicion of the Laborer in a System of Nationa-
lism, Hou¡;hton & Mifflin Co., Londres, 1980, p. 31. 

19 Trevelyan, G. Historia Social de Inglaterra, Edit. FCE, México, 3 1 ed., 
1976, p. 110. 
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que habían estado dominadas durante siglos por un sistema feudal artesanal, 

a un sistema de producción capitalista-industrial. 

Estos cambios perrni tieron dar paso a un sistema económico apoyudo en -

el individualisroo, esto se reflejó en el ejerc.icio de las prácticas coroor-

ciales, las que der.a.ndaron una nueva reglamentación jurídica que se adecua

ra a las nuevas condiciones. El nuevo narca jurídica que pretendió reglamen 

tar las relaciones comerciales cm el siglo XVIII se apoyó en un principio -

en el pensamiento ::le los fisócratas franceses y alcanzaron su máxima expre

sión en los p::>stulados teóricos de los pe.nsadores clásicos ingleses. 

"En suma, la Edad !'1edia no terminó en 1500, ni la época del laissez--

faire empezó con Adam Smith. la una prolongó su influjo hasta muy entrados-

1os tiempos m::der.ios, la otra empezó com:::> una planta en crecimiento mucho -

antés de llegar a florecer". 20 

!. 3 LOS FISIOCAATAS, 1.1\ IDEA DEL DERECHO Nl\'IURAL Y 1.1\ NO INi'ERVENCION DEL

~· 

La aparición a nediados del siglo XVIII de nn grupo de pensadores fra.n. 

ceses conocido cor.x::i los fisiéx:ratas, significó un paso desisivo en la tran

sición del proteccionistro cctrercial. propugnado por los rrercantilistas hacia 

una política de libre couercio. Los fisiócratas estudiaron al sistema econ_Q 

mico en su conjunto, considerando a éste CODXl un organiSIID unitario regido

por leyes naturales, a partir de entonces y bajo el predominio de estas id.§! 

as, el c-:>ncepto del orden natural corro rector de las relaciones entre los -

hombres y entre éstos y el Estado, cccer.zó a ser determinante en el curso -

de los acontecimientos econánicos, ¡:olíticos y sociales de la é~a, aun -

cuando entre algunos teóricos continúo predominando la idea de que debía i_m 

pedirse que el orden natural actuara plencurente, ya que consideraban que -

les hombres no sabían utilizar su propia libertad sin perjudicar el interés 

Cel Estado. 

20 Ro~1er:t~o 11 , H. ,\spccts of the Rise of Econornic Ind.ividualism, Cambrirl~e
Unlve!:'sity Pres<>, 1973, p. 25. 
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del. Estado. 

En ese orden de ideas, los fisiócratas franceses encabezados por Fran

cqis Quesnay y Mirabeu, bajo la premisa que sintetiza su pensamiento: 11 lais

sez faire, laissez passer, le rronde va de lui-merre", comenzaron a objetar -

los principios teóricos que habían sustentado la regtarrentación jurídica -

del ccxrercio exterior en los estados europeos durante los siglos XVI y --

XVII, ya que, convencidos caro lo esttNieron los misrros rrercantilistas, de

que todo exceso de importaciones en un estado tenía que ser cubierto por ~ 

portaciones de metales preciosos, llegaron a la conclusión de que ninguna -

ley que pretendiera reglamentar el carercio exterior de algún país podría -

irn¡:iedir que se diera esa transferencia, ya que la e:-..-portación de metales -

preciosos res¡xmdía a una ley natural. 

Por lo que respecta al papel que el Estado debía asumir en la reglarre!!. 

taciÓ:1 del ccmercio exterior, los fisiócratas se pronunciaron en contra de

cualquier intervención del Estado, de esta fonna, los fisiócratas fueron -

orientando su pensamiento hacia la tesis que sentaría las bases de la polí

tica de libre conercio. Ce acuerdo a esos postÜlados, "la rrejor política -

del Estado consistía en abstenerse de interferir el libre juego de las fue.E. 

zas económicas. En general, lo rrejor era no hacer nada, excepto impedir que 

el proceso económico fuera interferido por los individuos mismos. En conse

cuencia, el libre desarrollo de los acontecimientos htuna.nos guiados por su

ley natural, producían los majares y mayores resultados" ,21 

Recordem:is que ya los m:ls destacados pensadores de la Grecia clásica -

del siglo V a.c., habían planteado y discutido ampliamente el problema del

derecho natural. estos pensadores se dieron cuenta de que había una gran V2., 

riedad de leyes y costumbres en las diferentes naciones y pueblos. "lo que

una Nación aprobaba, lo condenaba otra, de ahí que se plantease la cuestión

de si el derecho y la justicia eran meros productos de la convención, la --

21 cr. Fert;uson, J.M. Historia de la Economía, Edit. FCE, Héxico, 1978, 
p. 59. 
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utilidad o la conveniencia, o si había tras esa confusa variedad nlgunos -

principios generales, guías pe..rrranentes y unifonres de justíc1a e injusti

cia, \-álidos en todos los tiempos y para tcxlos los puoblos'1 .22 

Los pensa·aares de la antigua Grecia estaban plcmarrente convencidos de 

que las normas de derecho no eran sino arreglos casuales que cambian con -

los tierrp:>s, los hanbres y las circunstar.cias, p:>r lo que 1 as leyes, sL-•gún 

su propia opinión, eran creadas p:>r los hombres o gru¡:xJs de hcmbres que ti~ 

tentaban el poder político y E!COJ1ánico, con objeto de proteger sus propios 

intereses .. Así, "la idea de una ley de naturaleza que p.:x:Ha pretender val! 

dez universal, deser.ipeño un papel praninente en el pensa.-niento político de 

l.os griegos" .23 

Sin enba.rgo, la idea del derecho natural alc<l....1zó su rrayor expresi6n y 

aplicación práctica durante el siglo XVIII cuando los fisiócratas lo vinc:g 

1aron a l.as actividades econér.tlcas de la é¡xx::a y al papel que el Estado d~ 

bería de asumir en la reglanentación jurídica de esas actividades. Los j~ 

naturalistas clásicos desde Gracia hasta Fichte, partieron ::lel principio -

básico de que el hanbre nnce l.ibre e independiente y bajo éste espíritu -

dan paso a la corriente del individualisroci y liberalismo que dominad a lil

vida económica, política y social durante la segunda mitad del siglo XVIII. 

Estas teorías se dirigieron contra el sistema econé::mico feudal., la servi-

dumbre y los gremios, desarrollandose además, una serie de elementos óe r~ 

gulación jurídica que prepararon el terreno para el establecir.iiento del -

sistema jurídico conternporá.'"!co con el que se lOJrÓ lit'?rar al individuo y

a los estados nacionales de las ligaduras rredievales, así rnisnn ayudó a -

eliminar los gremios artesanal.es y las restricciones al C'Oitl:?rcio, la indu_2. 

tria y la liberta<! de circulación, al misr.o tiempo que se elaboraron ¡::or -

,_.-ez prir.era principios gene::-ales del derecho internacional. 

En el ámbito económico, fueron los fisiócratas franceses los que lo--

22 Bryce, James. The i...n: of Nature, Studies in the !listory and Jui:i:;pru 
dencP, Oxford L'niversity Press, Nueva York, 1981, pp. SS6-j57. 

23 Bodenheimer, Edgar. Teoría del Derecho, Edit. FCE, Col. Popular nüm. -
60, !'iéxico, 1982, p. 129 .. 
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graron vineular los principios del jusnaturaliSIOO con los principal~s aspe_s 

tos econéxnicos de la época, partiendo de la idea de que la tierra es el ori 
gen fundar.ental de la riqueza de un Estada, en tal sentido, la agricul.tura

ya no era más productiva que la industria o qu~ el c:arercio de ex¡:ortación, 

sino la única fuente de riqueza, por ello los fisió:ratas se pronunciaron a 

favor de un régi~n jurídico que garantizara la propiedad individual da la

tierra y la libertad de explotación de los recursos naturales, para ello, -

consideraron que la propiedad podría adquirir tres fot'T:l-:::\3 diferentes: 

a} La propiedad personal, que se refiere al derecha de todo índividuo

de diponer ele acuerdo a su propia voluntad de todas sus facultades físicas. 

o intelectuales. 

b} ta propiedad robiliaría, que consiste Qn el derecho del h~re de -

dis¡:x::mer de los frutos de su trabajo. 

e) La propiedad tP.t-ritorial, es decir, la liten.ad del homhre de Oist='2 

ner Ce la propiedad privada sobre la tierra. 

En general, el derecho natural prop11C"sto {X)r los físiócratas se intc-

graba por un conjunto de instituciones conforme a un "d.s:-signio dí·rino y adg 

cuado" pa.ra garantizar la prosperidad de la sociedad en su conjwito y favo

recer el desarrollo de la aqricul tura, por lo que ese orden natural debería 

de ccntar con los elementos suficientes para asQgUrar una retribución ele~ 

da a los trabajadores del campo, así ccm:> garantizar el mayor precio posí-

ble a los produc+;.os agrícolas. Para poder aplicar esos principios, los fi-

siócratas demandaron: 

a) suprimir todas las disposiciones jurídicas que obstaculizaran la li 
bertad del carercio exterior y partic:ularmenta la libertad de exportaci6n -

de cereales. 

b) La libertad del tráfico interna y la libre circulación de cereales. 

e) La supresión de las aduanas internas y de la vig1lar.cia sobre los -

mercaderes, ya que se consideraba que con ello se obstaculizat:..a el alza en

los precios de los cereales. 

Asimisro, los fisiócratas demandaron un alza general de los salarios -

para elevar la capacidad de canpra y, por el contrario, el establecimíento

de un tope néxinx>, fija.do por 1a ley, para las tasas de inte.r;és, en efecto, 
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"era preciso que el rendimiento del dinero no fuere mayor que el de la tie

rra que se podía comprar con dicho dinern; de otro nx:x:Io, la agricultura qu,g 

daría gra:.-ada con unas cargas intolerables, que harían imposible su pros~

ridad". 24 

En ese orden de i:jeas, el régirren jurídico desarrollado bajo la infl.!:!_ 

encía del ¡:ensamiento fisiócratico, estuvó orientado a favorecer la produc

tividad de la tierra, en virtud de que se consideraba que la agricultura -

era la única actividad económica que ¡xxHa generar un producto excedente a

través del pago de impuestos, de esta manera fue arraigandose en la rrayoría 

de los estados europeos la convicción de que la libertad era una premisa \:>! 
sica para facilitar el pleno desarrollo de las actividades comerciales, por 

lo que éstas debían de realizarse sin ninguna restricción por parte del Es

tado, en c..ianto que eran obra de la voluntad humana. 

D? acuerdo a los criterios anteriores, la conveniencia de perrni tir una 

litertad de ~rcio, de tráfico y de producción de nanufacturas, comenzó a 

ser aceptado por les los gobiernos de los principales estados europeos del 

siglo XVIII, fue arraigandose así la idea de que las operaciones comercia-

les eran de tal naturaleza y condición que, para su pleno desenvolvimiento

era necesario que hubiera una total libertad para real_izarlas, debiéndose -

por lo miSIOC1, eliminar todo obstáculo que entorpeciera esas actividades. 

Por su parte William Petty, W10 de los má.s fieles defensores del libre 

cc:xrercio y a partir de su propio concepto del derecho natural, afirmaba -

que "la sabiduría erraba cuando trataba de dar normas a la naturaleza, --

pues todo hcrnbre ti~nde a desarrollar la actividad que le ofrece mayores -

ganancias, por muchas leyes que se dictaran en contrario. En consecuencia, 

el C'CXOO'rcio fluía ?(>r sus propios cauces, ¡x>r lo que pretender regularlo -

podría provocar la ruina nacional". 25 

o.: esta forma, los fisiócratas descartaron la idea de que fuera posl-

25 Cf. Torres Gaytán, Ricardo. Op. cit. p. 47. 
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ble ajercer alguna influencia sobre la dinámica natural del carercio exteri

or ¡x>r IZEdio del dictado de normas jurídicas que pudieran regularlo, sin em

bargo a pesar de és'tas ideas preliberales, los fisiócratas no abandonaron el 

criterio de que las exportaciones solarrente eran un Ire'dio para desprenderse

de las rrercancías excedentes a cambio de la obtención de rretales preciosos y 

no ccmo un ttedio de pago de las importaciones de aquellos bienes de los que

se carecía, ¡:ero se buscó substituir la intervención del Estado por el libre 

carercio, al considerar que dicha intervención en la regulación de las acti

vidades ccxrerciales a través de un régimen jurídico aplicado en extrenu, ¡:o

dría perjudicar los intereses de la colectividad en beneficio de una minoría 

de canerciantes privilegiados. 

El réginen jurídico que se había sustentado en las ideas mercantilistas 

de los siglos XVI y XVII para regular al canercio exterior y que permitió el 

fortalecimiento del naciente capitaliSIOO canercial, comenzó a significar Wl

obstáculo al desarrollo industrial de los estados europeos a finales del si

glo XVIII, por ello los industriales carenzaron a ver en el poder del Estado 

y en su intervención un obstáculo para su propio desarrollo, por lo que se -

opusieron a él, aún cuando el orden natural que defendieron los fisiócratas

llevó al despotism:> legal, es decir, a la soberanía il.imitada del roonarca, -

al que se suponía conocedor de las leyes de dicho orden, por lo que únicane.n 

te buscaba adaptar su política a ellas. 

A finales del siglo XVIII la intervención del Estado en la actividad -

econánica y en particular en las operaciones com.;:rciales, estaba ya plena.nen 

te desacreditada y era de uso común la aceptación del laissez faire caoo ba

se y sustento de las relaciones econémicas internacionales. Así por ejemplo, 

todas las ascciaciones de trabajadores constituidas para roojorar sus condi-

cion~s de trabajo, fueron declaradas ilegales en Inglaterra de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley Contra coaliciones de 1799. 

Por otra parte, la mayoría de las leyes que se habían dictado durante -

los siglos XVI y XVII para regular el canercio exterior en los principales -

estados europeos, fueron paulatinamente suspendidas y posteriormente revoca

das, canenzando a prevalecer el sistema del libre comercio y el liberalisrro

cconérnico. Las restricciones mercantilistas al cccrercio exterior y a la in-
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dustria local, por tredio de aranceles, primas o subsidios, prohibiciones y

de los servicios navieros coloniales, !"·:eran desapar~ien(jci al disminuir el 

i:iteres de los gobiernos en Mantener ese orden y .:il aum::ntar c-1 interes de

los cc:r.erciantes y :os i:1dustria:.es en su abolición. 

E.: rrcmo¡:ol :o c~rcial que det~;i.t ::":::-an :.oE ;rJnd'.:S ~rciantes Je la -

época y la intervención del Estado para regular J'..i.rÍc'acam?ntc el corrercio -

e.tter:.or fue substit•.lido gradual.mcr.te p:>r una política librecambista, ;;i.l -

efecto O'uesn3y señalaba en su Tableau Economique que, si se detiene el co-
rnercio exterior de granos y de otros productos de la tierra, la agricultura 

se conforr.ia al es':ado de la población, en luqar de extender la población -

¡:x:>r rre:lio óe la agricultura. Gracias a la libertad para el ~rcio exteri

or de e>qxlrtación e importación, los granos mantienen un procio rr.ls equita

tivo. 

Zl liberalism:::i eccnórnico restringido a los límites de cada est.Jdo, pa

ra finales del siglo XVIII resultaba ya insuficiente para permitir la e:0...1Xl!! 

sión del capitalismo industrial de prcx:!ucción rasiva, por otra pa..rte el ré

gimen jtirÍclico !'eudal para la regulación del canercio exterior sustentado -

en el p::msamiento rrercar.tilista, no se adecuaba ya a los cambios que se pr,g_ 

sentaban en los sistemas de proC.lucción agrícola e industrial, a las innova

ciones en los tredios de trans¡:orte y a la penetración de los centros capi t~ 

listas en los nercadcs de sus colonias de ultra.mar. De esta forma, comenzó

ª predominar la idea de que el cc:roorcio necesitaba de toda la li!.x>-rtad nc--c~ 

saria ?a-ra poder e.~ndirse, por lo que su regulación y restricción a tra-

vés de los diversos preceptos jurídicos, detx?rían de ser aOOlidos. 

1.4 EL P~S!\.'!IDllU DE UJS ECON{1.{ISTl\S CI.l\SICOS, EL LIBERl\Lis.10 ro:JNQ!>UCO Y 

U. ~"l'ACION ESTATAL DEL COMERCIO EXTERIOR. 

la regla!ientación jurídica a la actividad industrial y ul c:otrercio ex

terior que fue puesta en práctica p:i.t la mayoría de los est.u.dos europeos d.!!_ 

rante los siglos -¡;..¡ al XVII bajo el amparo del pensamiento rrercantilista, -

tuvó un alcance lim.i tado y ya para fines del siglo XVIII la mayoría de los

ciudadanos europeos gozaba de una plena libertad para elegir la actividad -

que más le acaocxlara y la forma para ejercerla, al m.isro tiempo que se habi 

an dero;¡ado la mayoría de los preceptos jurídicos que ya en esos rror.Éntos -
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obstaculizaban el pleno desarrollo de las act..ividades canerciales e indu~-

triales. En éste periodo de transición contribuyeron de manera decisiva los 

econémistas clásicos ingleses, quienes en sus obras trataren de demostrar a 

los soberanos de la época, las ventajas del libre C'a!l?:rcio internacional,· -

{Xlr lo que sus aportaciones significaron un paso importante hacia la elimi

nación de los obstáculos que limitaban la expansión del comercio mundial. -

bajo éste orden de ideas, la intervención del Estado debería de limitarse a 

la prcm:x:ión de nuevos empleos y al fooiento de las manufact..uras, corro roodi

os para fortalecer su posición en la busqueda de nuevos rrcrcados que le pe.!_ 

mitieran colocar sus productos excedentes, fue ¡:x:ir ello que las pocas leyes 

que se dictaron en la época para regla.rentar el canercio exterior, se diri

gieron fundame.ntal...nente a alcanzar los propósitos señalados. 

Sin lugar a dudas fue el inglés Adam Smith el precursor de esta nueva

corriente del pensamiento jurídico-económico y si bien, sus principales 

aportaciones al. campo de la economía no se dirigieron al estudio del C"OmJXl.f. 

tamiento del comercio exterior, no podemos neg.ár la influencia de su obra -

en los soberanos ingleses de su tiempo para que éstos consideraran las ven

tajas que para su Estado tendría la liberación de su a::irrercio exterior. 

Por otra parte, se ha señalado que Smith no logró desarrollar una teo

ría acerca del Estado y que las funciones que le asignaba en su obra, no se 

apoyaban en un principio general aparte del laissez faire, sin embargo de~ 

m:>S destacar que Smi th en su magna obrn La. Riqueza de las Naciones, aparte

de asignar al Gobierno una importante diversidad de funciones, se opuso --

abiertar.ente a las restricciones gubernamentales sobre la actuación del li

bre cercado, es decir, se mnifestó en contra de todas las interferencias. -

mercantilistas en el comercio exterior y en el libre juego de la competen-

cía. Smith pone en su obra al individuo coma centro impulsor de la activi-

dad econémica en sustitución de la intervención del Estado, fincando con -

ello las bases de una corriente de pensamiento individualista y antimercan

tilista, limitando la intervención del Estado a la administración de la jll.:! 

ticia interna, a la protección externa, a la realización de ciertas obras -

públicas y para la concesión de un rronopol.io temporal a determinadas empre

sas para realizar algunas operaciones correrciales con el exterior. 
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En el capítulo sobre la naturaleza de las leyes civil.es y su ejecución, 

Smi.th es elocuente al señalar que 11 sc permitirá la importación de materias-

primas extranjeras, y aun se otorgarán primas y subsidios, si ello fuere ne

cesario, para que nuestras propias manos estén empleadas, pues exp:lrtandolas 

de nuevo, después de manufacturadas, ¡:odemos obtener de ellas, en el exteior 

un bUen precio para nuestro trabajo. La navegación o el transporte de bienes 

extranjeros o internos, debe ser estimulada, corro W1a rama de actividades -

susceptible de procurar ganancias que, con frecuencia sobrepasan los benefi

cios hechos ¡x>r el comercianteº. 26 

La im¡::ortancia que había adquirido el corrcrcio exterior en los nacicn-

tes estados europeos de principios del siglo "10', había llevado a los sobera

nos a desarrollar, hasta muy entrado el siglo XVIII, todo un marco jurídico

orientado a. favorecer dicha actividad, es particulanrente el Inglaterra en -

donde encontrarros la mayor obra legislativa de la época, destacando entre t..Q. 

das las disp::>siciones dictadas, el establecimiento de los aranceles y otras

restriccioncs a la importación, las prima.s a la exportación, diversas leyes

y estatutos reglamentarios del comercio exterior, corra varios tratados sobre 

el comercio de granos. Sin embargo, hacia finales del siglo XVIII, surge una 

corriente de pensadores encabezados por Adrun Smith, que bUscaron demostrar a 

los soberanos ingleses que tOOa reglanentación jurídica al comercio exterior 

lejos de favorecer un aumento en la producción interna, estaban inhibiendola 

pronunciandose a favor de una mayor libertad al ~rcio exterior, dentro de 

las disposiciones jurídicas más criticadas ¡:or los economistas clásicos, po

derros destacar a las siguientes: 

i) ARANCELES Y RES1'RICCIONES A LA IM!'ORTACION. Con el fin de estimular

a la industria local y proteger al rrercés.do interno, se dictaron en Inglate-

rra diversas disposiciones jurídicas durante el siglo XVII orientadas a res

tringir las im¡:ortaciones de algunos bienes extranjeros que podían producir-

26 S;.;itli, .\dain. La Rit;,ueza. de las ~acio:ies, Edit. FCE, !-léxico, 1981. p. 55. 
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se al interior del país, rrediante elevados derechos aduanales, o bien prohi 

biendo de manera expresa su importación, estas rredidas reglamentarias permJ:. 

tieron la consolidación de un roonopolio en el rrorcado interno a los fabri-

cantes de los productos cuya imp:>rtación estaba controlada, sin embargo 11~ 

gó a ser evidente que ese roonopolio no significaba necesariarrente un estÍITI_!! 

lo efectivo a la actividad económica en su conjunto, al respecto Adam Smith 

advertía a los soberanos ingleses que "no hay regulación ccxnercial que sea

capa.z de aurrentar la actividad económica de cualquier sociedad más allá de

lo que su capital pueda mantener" .27 

Bajo la influencia de los postulados de Srnith, se fueron reduciendo -

gradualrrente las restricciones a la importación en Inglaterra, considerandg, 

se que la regulación jurídica vigente en materia CC>lrorcial canenzaba a re-

sultar obsoleta y perjudicial para la sociedad en su conjunto, en razón de

que indirectamente habían inducido a los particulares a la forna en que de

berían de invertir sus capitales, obstaculizandose de esta fornia a la indU§. 

tria nacional, Srnith ya señalaba que los regla.rrentos que se habían estable

cido para proteger al. rercado nacional, en el !.argo plazo dieron como resu.! 

tado la disminución en los ingresos de la sociedad, lo que habría podido -

evitarse si las actividades productivas como 1a inveqüón de capitales hu-

biese gozado de plena libertad para seguir un pro=eso natural. 

En términos generales, Smith se había pronunciado en favor de ln libe_;: 

tad de coroorcio por las ventajas que para un país significaba comprar en el 

exterior aquello que le resul.taba más barato que producirlo internamente, -

admitiendo solarrente dos casos en los que pudiera resultar ventajoso esta

blecer algún gravámen sobre los bienes extranjeros para fcm:?ntar la indus-

tria local: el primero, cuando cierta rama de la industria fuera necesaria

para la defensa del territorio nacional; y segunda, cuando al interior del

país se haya establecido un impuesto sobre algún producto local, ya que re

sultaba evidente que se debía imponer otro gravámen igual o superior al ar-

27 !bit!., p.'•ºº· 
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tículo de la r:lisma especie de origen extranjero, para evitarse con el.lo -

una cccnpetencia desleal. 

Por su parte, otros países caro Fruncia y Holanda, al aplicar eleva-

dos aranceles y hasta prohibiciones directas sobre las rrrumfa.cturas extran. 

jeras, dieren origen a las "guerras CCXlErciales" entre los estados europe

os de finales del siglo XVII, reafirmandose con ello las teorías desarro-

lladas p:>r :\dam Srni th sobre la necesidad de reestablecer gradualrrente la -

libertad de corrercio~ 

Otras disposiciones jurídicas quP. regularon el sistema rnc>rcuntil y -

que tuvieron por objeto aurrentar la cantidad de :retales preciosos, fue el

establecimiento de diversas restricciones e>."traordinarias sobre la import~ 

ción de una gran cantidad de productos procedentes de aquellos países con

los cuales se suponía que la balanza comercial resultaba desfavorable, en 

éste aspecto, Snith señaló lo inútil que resultaba la imposición de res--

tricciones extraordinarias a la importación de mercancías procedentes de -

aquellos países con los cuales se consideraba poco ventajosa la balanza CQ 

rrercial, aún tomando C'O[OC) base los principios fonm.llados por el sistema -

rrercantil, asimisrro en su obra, trató de desrostrar que la regulación exce

siva del carercio exterior mxJiante las primas y el m:mopolio, resultaba.n

en el largo plazo, perjudiciales para el país que las establecía. 

ii) DEVOLUCION DE DERECHOS DE L'!PORTACION. Mediante esta práctica. al 
gtmOS estados caro Inglaterra, buscaron en una prirrera fase, estimular el

cccercio con sus colonias de Ultranar, asi como favorecer el transporte ~ 

rítiroo de carga. A través de la devolución de derechos de ir.tpartación, se

concedieron ciertas ventajas a carorciantes y productores de manufacturas, 

cabe señalar que fue Inglaterra en donde se pusó en práctica por vez pri~ 

ra éste sistema, así la primei.-a diSIXJsición jurídica que se dictó en ese -

Estado para regular los derechos de importación, la encontram:is en el :\eta 

del Parlanento de carios II de 1664, que otorgó determinados subsidios a -

todo carerciante nacional o extranjero, así com:> el reembolso de la mitad

de ese derecho con el único r~isito de que el cooerciante inglés demos-

trara que la reex¡x:irtación tendría lugar en el término de un año, y la del 

correrciante extranjero, en un plazo de nueve rreses. 
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Los derechos establecidos por el l\cta del Parlamento de Carlos II fueron 

en el traoonto de su pranulgación, los únicos instrumentos que jurídicamente -

regulaban las im¡x)rtaciones del Reino Unido, los términos en que podían recl2. 

marse dichos reembolsos se extendieron con posterioridad al de tres años, gr-ª. 

cias a las reformas introducidas por la Constitución de Jorge I de 1720 (Cap. 

XXI, Secc:. 10). 

Los derechos que se establecieron después de los primeros subsidios se -

restituían enteramente con tal devolución en el m::.rento de ser expJrtados los 

respectivos bienes. Sin embargo, al hallarse esa regla sujeta a un gran m.'llre

ro de excepciones, la práctica de la devolución de derecOOs de imp.:>rtación c:g_ 

menzó a caer en desuso, aún cuando ~s destacar que el Estatuto de 1674 -

de Carlos II (Cap. VII), llamado también Acta de Farento CO!tercial, permitió

al Reino Unido el JD)J)Opolio en sus colonias respecto al abastecimiento de to

das las rercancías de producción y manUfactura europea en los siglos X\'11 y -

parte del XVIII. En éste punto, Maro Smith señalaba que "parecía poco proba-

ble que ese m:mopolio fuese respetado en una costa tan vasta de extensión co

rno la de .t\nérica Septentrional y las de las colonias inglesas en las Indias -

OCcidentales a donde llegaba tan debilitada la autoridad británica" .2B 

En síntesis, Mam. Smith buscó dennstrar que la concesión a los comercian. 

tes para recibir en el rrarento de realizar sus exportaciones, parte o la tot..e. 

lidad de los derechos de aduanas o de los impuestos internos establecidos so

bre la industria loca 1, no 1XX3rían por si miSJroS permitir una mayor ex¡x>rtac.!. 

ón de mercancías que la que se hubiese realizado de no existir dichos gra~~ 

nes y rrás p::>r el contrario, podrían llegar a inhibir la expansión del mercado 

inglés. 

Sin lugar a dudas, la aparición de la obra ae·Adam &nith en 1776, ejer-

ció \.llla marcada influencia en los soberanos ingleses para que éstos decidie--

28 Ibid. , p. 44 5. 
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ran refonnar graduaI.rrente los diversos estatutos que regulaban la devoluci

ón de los derechos de importación, ya que comenzaba a resultar evidente que 

esta práctica daba lugar a frecuentes abusos y a numeres fraudes. 

iii) PRIMAS A LA EXPORTACION. Un instrumento importante en la reglameg 

tación jurídica del comercio exterior, fueron las primas a la exportación,

las que tienen su origen en Inglaterra, las primas a la exportación se con

cedían a determinados productos industriales y agrícolas y la justificación 

por la cual fueron puestas en práctica fue que gracias a ellas, los produc

tores y los comerciantes ingleses estarían en condiciones de vender sus pr.Q 

duetos a precios más bajos que sus canpetidores en los rrercados extranjeros 

permitiendo con ello increrrentar las ro...-portaciones del Reino unido y por -

consiguiente, rrejorar la posición de la balanza comercial del país, aun cuan 

do la verdadera razón por la que fueron establecidas las primas a la expor

tación, fue la insuficiencia del precio interno para cubrir la totalidad de 

los costos de producción. 

La prir.ia más importante que se concedió en el Reino Unido para prom:>-

ver las e.'X'portaciones agrícolas, fueron las primas a la exportación de ce-

reales establecidas en 1762, los defensores de éstos instrurrentos jurídicos 

señalaban que 11desde el establecimiento de la prima a J.a exportación de ce

reales había bajado considerablemente el precio rredio del grano 11 .29 Sin em

bargo, al poco tiempo de haberse puesto en práctica estos instrmnentos, en

contraron una r.1.:lrcada oposición por parte de los más destacados economistas 

ingrese d~ la é!X)Ca, quienes trataron de derrostrar en sus obras ¡a poca 

cfecti vi dad de las primas a la ex¡:~:>rtación como un instrumento eficaz que -

por sí misrrn pudiera promover mayores ventas al exterior. 

Entre todos esos cri tices, deberros destacar la oposición de David Ri-

cardo, quien al respecto señalaba que "las primas a la exp::>rtación de cere-ª. 

les tienden a bajar su precio para el consumidor extranjero, pero no prod.!! 

29 Smith, Charles. Thrce Trats on the Corn Trade and Corn l.aws, Londres, -

1766. p. 132. 
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cen efectos permanentes en el precio del nercado interno. Una prima, pues, 

que bajara el precio del cereal británico en el país extranjero por debajo 

del costo de producción en ese país, aurrentará naturalnente la demanda del 

cereal británico, disminuyendo la del suyo propio. Esta ampliilción de la -

demanda del cereal británico elevaría necesariamente su precio, durante al, 

gún tiempo, en el rrercado interno, e impediría durante ese periodo que bajJ!. 

re en el rrercado extranjero más de lo que la prima tuviese tendencia a ca.J:! 

sar. Así, el mayor suministro de granos entregado al mercado extranjero, -

hará que baje también su precio en el país a donde es exportado y, por lo

tanto, restringirá las utilidades del exportador hasta la tasa más baja a -

que puede operar". 30 

Para Ricardo, el efecto Últirro de una prima sobre la exportación de -

cereales, no es subir o bajar el precio en el mercado interno, sino dismin.!! 

ir el precio del cereal para el constunidor extranjero, sobre éste punto col! 

cluye señalando que "la prima sobre la e.xportación ai..nnentará en Últirro tér

mino el precio u~netario del cereal en el rrercado nacional, aunque no en -

forma directa sino por medio de la demanda ampliada en el rrercado extranje

ro y del encarecimiento del precio real en el país, por lo que el único -

efecto real de los altos aranceles a la exportación d~ manufacturas o gra-

nos o de una prima sobre la ex¡:ortación, es canalizar una porción de su ca

pital hacia un empleo que de nodo natural no buscaría" .31 

Para Adam Smi th, las primas a la exportación solamente encontrarían -

una justificación a su aplicación en relación con aquellas transacciones en 

que los exportadores se viesen obligados a vender sus bienes a precios que

na restituyen el capital acompañado de los beneficios corrientes, o en co-

nección con aquellos que tengan que venderlos a un precio '[X>r abajo de su -

valor. En éste sentido, nos señala Smith, "las primas a la ex¡x:irtación se -

det:eran de conceder para resarcir esta clase de pérdidas y para estimular, -

30 Ricardo, David. Op. cit. p. 22'.:i. 
31 Ibid., ?P• 227-22H. 
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o empi"ender de nuevo, alguna especie de negociación en la cual se espera -

que los ingresos no cubran los gastos, o en que cada operación haya de con

sumir parte del capit.al empleado". 32 

?ar otra parte, las restricciones sobre la inportación de granos, si -

bien, fueron establecidas en Inglaterra con anterioridad a las primas de ~ 

p::trtación, fueron puestas en practica con el misrro espíritu y reguladas por 

los misnns principios que sustentaron a las primas, con el tiempo, las res

tricciones a la importación, llegaron a ser e:i. Inglaterra más perjudiciales 

que benefi~as para el corrercio exterior, sin embargo, se hicieron necesari

as una vez que fueron establecidas las primas para ma.ntener un equilibrio -

en la regulación del comercio exterior de esa ~ación. 

Hacia finales del siglo >..'VIII la realidad deI?Dstraba que los diversos

preceptos jurídicos dictados en Inglaterra p;:lra prohibir las exportaciones, 

principalm:mte las de granos, llegaron a limitar las zonas de cultivo y la

producción de cereales necesarios para satisfacer las necesidades del cons,ll 

nn interno, al aplicarse una política corrercial contraria, señalaba Adam ··

Smith, es decir, liberando las exportaciones, se lograría foroontar y ampli

ar la producción de granos, resultando e.xcedentes que permitirían no sólo -

cubrir la der.ianda interna, sino tar.ibién abastecer tos rrercados externos. 

Las ideas de los econanistas clásicos ingleses tuvieron una marcada in 

fluencia sobre los soberanos del Reino Unido, los cuales carenzaron a flexi 

bilizar las r.edidas restrictivas al comercio exterior, así por ejemp.10, ro

diante el Estatuto de 1636 de carlas Il de InglaterrZi, se permitió la e.xpo.f. 

tación de granos sin necesidad de licencia cuando el precio del cereal cr.ie

daba por encina de cierto nivel. y previó pago de der€..'Chos de ex¡;ortacién a

la Corona, mientras que el Estatuto prQTIU.lgado durante. el reinado de Gui-

llerrro III en 1689, legalizó la introducción de la prima a la exportación -

de granos, limitandose ese derec:ho cuando el precio del grano no superara -

32 Smith, Ac!am. Op. cit. p. 498. 
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el nivei preestablecido. 

Mediante dichos estatutos, no solamente se amplió el Com?rcio de expo_E 

tación de granos en el Reino Unido, si!l.o que se le otorgó una mayor liter-

tad al ca:ercio dorréstico, mientras que aquellas leyes t~rales que lleg.§!. 

ban a prohibir en determinado rranénto la e.>..ix>rtación de cerecles, suspendi

endo durante algún tiempo los derechos so!Jre su irnp::>rte!ción, demostró clar!!_ 

mente lo inapropiado de este sistema caoorcial, ya que de no haber sido <:.sí, 

los m::marr:-as :-io se hubiesen visto constanterrente obligados a abandonarlo, -

de tal manera que ya para el año de 1700 existía una plena libertad de ca- -

rrercio en Inglaterra y en otros i.mp::irtantes países europeos como Francia y

Alemania. Sin emba.rgo, "en otros países com::> España y rort'.lgal, la litertad 

de carercio de granos se encontraba a tal gr<Jdo restringida y tan sujeta a

ridiculos reglarrentos jurídicos, agravando ellos misroos los infor':.u.nios de

una carestía" .33 

Sin duda, resulta altanente ilustrativa la opinión P..xternada por Adarn

Srnith respecto a la regulación jurídica del comercio exterior de su época,

cuando señalaba que "las leyes concernientes al comercio de granos se ~'m~

den comparar a las leyes sobre las religiones. El pueblo se siente tan lig.f! 

do a cuanto afecta a su subsistencia en la vida presente y a su felicidad -

en la futura, que el Gobierno debe accm:xiarse a prejuicios y, para conser-

var la tranquilidad pública tiene que instaurar aquel sister.a que apruebe -

la opinión del pueblo". 34 

Del::emos también recordar la histórica y controvertida polémica que le

vantaron las leyes de granos de Inglaterra, estas leyes consistieron norma,! 

rente en derechos sobre las importaciones y en primas oficiales a la e.""qXJr

tación de 'Jranos. Durante la guerra P.ntre Inglaterra y Francia de 1807 a --

1813, el precio de los cereales se increrrentó considerablemente, lo que obli 

gó a Jorge III de Inglaterra, a establecer barreras artificiales de protec-

33 Decker, :-tatte...-. E5 sa:; on thc Cause of the Decline Foreing Trade, London, 

1750, p. 247. 
34 Smith, Adam. Op. cit. p. l180. 
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ción contra 1.as importaciones de granos, por otra parte, los estímulos arti

ficiales a la agricultura provcx:aron en el corto plazo, un sustancial aumen

to en la producción de cereal dentro de Inglaterra, generandose así una mar

cada com¡:etencia entre los mismos agricultores ingleses, lo que llevó final

rrente a reducir los precios de los granos en el mercado interno, los mismos

agricultores presionaron al Gobierno de Jorge III para que aUll'"entara los de

rechos de imp:>rtación de cereales a Wl nivel casi prohibitivo, propuesta que 

fue considerada durante la elaboración de la Ley de Granos de 1815. 

Al presentarse al Parlamento Inglés la propuesta de la Ley de Gr.anos, -

fueron designadas varias comisiones investigadoras para que presentaran los

elerrontos suficientes para decidir si procedia o no la aplicación de dicha -

Ley, así, los intereses mercantilistas recibieron airadas protestas por las

canisiones investigadoras, las que afirmaban que los elevados precios de los 

cereales suponían elevados salarios, lo que repercutía en mayores costos de

producción, en tanto que los carerciantes sostenían que una tacifa alta so-

bre la venta de granos, limitaría la ¡xJsibilidad de exportar sus productos -

hacia otros países que no tuvieran escalas de salarios tan elevada, además -

de que varios países europeos habían puesto elevados derechos a las importa

ciones de granos provenientes de Inglaterra, iniciandose así un conflicto de 

intereses entre los pt:oductores agrícolas y los ccmer~iantes de granos. 

En esa encontrada polémica sobre la Ley de Granos, los economistas in-

gleses tomaron partido, unos pronunciandose abiertanente en favor de la mis

ma y otros, en contra, entre éstos Últirros de berros recordar el docurrento prg 

sentado por David Ricardo al Parlarrento inglés, denominado "Ensayo sobre la

influencia de un precio bajo del grano sobre el rendimiento de1 capital", en 

el que buscaba demostrar la poca efectividad de la Ley de Granos de 1815. 

Si bien, el Par lamen to inglés, en rrenos de los conservadores y sometido 

a los intereses agrícolas mercantilistas, terminó aprobado finalmente la Ley 

de Granos, dispcmiendose en la misma "la exclusión de tcrlo grano extranjero, 

cuando el precio del nacional fuese inferior al prohivitivanente alto de 8 -

chelines ¡::or quarter 11 , no debem::>s descartar la influencia que tuvieron los -

escritos de algunos economistas clásicos ingleses presentados al Parlamento

y que llegaron a ser determinant.es en la orientación de 1as políticas regla

rrentarias del comercio exterior en la mayoría de los países europeos hasta -
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casi finales del siglo XIX. 

lm¡:ortantes aportaciones fueron sin duda los Principios de Economía P.Q. 

lítica de John Stuart Mill en la orientación de la reglaaentación jurídica

del corercio exterior de Inglaterra en el siglo XVIII, para este economista 

inglés el comercio exterior era W1a forma de abaratar la producción y de a.m. 
pliar los rrercados, lo que contribuiría a perfeccionar los procedimientos -

de producción por la competencia existente entre los productores del mismo

ti¡:o de bienes. considerando la ÍJTIIX)rtancia que Stuart Mill dio al comercio 

exterior, fue evidente su abierta op:isición contra los impuestos sobre la -

importación y las leyes de granos. 

Respecto a los derechos de adua"las, Stuart Mill señalaba que estas se

establccian para estimular la producción dentro del país en donde se produ

cía el artículo gravado, resultando en el largo plazo, la fornia más ruinosa 

de aurrentar los ingresos públicos, ¡x>r otra parte, si p::>r medio del derecho 

de importación se permitía abaratar la producción de un artículo, de tal ma

nera que resultara más barato importarlo que producirlo al interior del pa

ís, se gastaría una cantidad extra de trabajo y de capital sin obtenerse -

ninguna ganancia e."<traordinaria. 

Stuart Mill al referirse a las leyes de granos, ~eñala que estas "anti 

cipan por medios artificiales la subida de los precios y la renta, que hu-

hiera tenido lugar de todas maneras por el crecimiento de la población y de 

la producción" .35 re ello desprenderos que la única diferencia entre un pa

ís que no haya establecido leyes sobre granos y otro que si las haya puesto 

en practica no consiste en que éste Últirro tiene precios y rentas más elev2_ 

dOSt sino que tiene los mismos precios y las mismas rentas con un capital -

total y una población menores, por lo que el establecimiento de las leyes -

de granos provocaría de inrrcdiato la elevación de los impuestos y el freno

al proceso de acumulación. 

35 Stua-rt !-1.tl1. John. i~rincipios de Economía Política, Edit. FCE, ~éxico,-
1978, p. 726. 
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Por esas razones, Stuart Mill se prommció por la abolición de las le

yes de granos de 1B46, justificando su rosición al señalar que cnn ello se-

1'tiende a hacer bajar las rentas, pero desencildenaría una fuerza que, cuary

do progresan el capital y la ¡::oblación, basta para restablecer e incluso -

aumentar su cuant!:: anterior 10 .36 Por e:lo, este pensador inglés se pronun-

ció abiertamente por la liberalización de las importaciones agrícolas, pre

via la dero;¡ación de las leyes de granos. 

Stuart Mill hizo hincapié al advertir que todo impuesto que tenga r.or

objeto gravar una rrercancía, tiende p:Jr sí rniSlI"O a elevar su propio precio

y, ¡:or tanto, a disminuir su dcnanda en el mercado, p::>r lo que "tod.os los-

impuestos sobre el comercio internacional tienden a prod.ucir una perturba-

ción y un reajuste en la demanda internacional".37 En su Tratado de Econo-

mía Política, Stuart ~11 distingue dos tipos de impuestos sobre el comer-

cio internacional: los impuestos sobre las importaciones y los impuestos -

sobre las exportaciones, respecto de los prirreros, señala que ese impuesto

debería de establecerse no caro ltt1 derecho protector, es decir, un impuc."sto 

lo suficicnterente alto caro para estinrular la producción interna de H1 tre!,. 

cancía que se busca gravar, pues ello provocaría una disminución de la de-

manda del corrercio mundial, .sino establecerse como un impuesto que permita

disminuir el consuzn::> de la rrercancía que se esta gra\ICllldo sin que ello impi 

diera al país continuar im¡x:trtandola. 

Por su parte, las impuestos sobre la exportación, señalaba Stuart Mi lL 

deberían de establecerse, para que en determinadas circunstancias, un país

obtuviera de sus clientes extranjeros lodo el importe de sus impuestos y -

adeniis, abaratar sus importaciones, lo que fina.lm;mte supondría una ganan-

cia por doble partida al país que aplicara ese tipo de impuestos, obtenien

do así sus canpras del exterior con rrenor cantidad de dinero, pudiendo dis

poner de mayores divisas para pagar sus importaciones, ello con los conse--

36 !bid.' pp. 727-228. 
37 !bid., p. 729. 
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cuentes efectos adversos para el país con que se realizara el intercambio -

corrercial. D:! lo anterior, stuart Mill aequjo que "no es posible suponer -

que gravando nuestras ~xportaciones -de Inglaterra- no sólo no ganaren-os n~ 

da del extranjero, porque sean nuestros bolsillos los que pa.guen los impue.§_ 

tos, sino que incluso puede oc-urrir que nos veanc>s obligados a pagar un se

gundo impuesto al e.'Xtranjero, por lo que la única manera caro un país puede 

evitar salir perdiendo los derechos que otras naciones impongan sobre sus -

~rcancías es imponer derechos equivalentes sobre las ::le ellos" .38 

Sin lugar a dudas, la influencia de los economistas clásicos ingleses, 

fue determinante para la derogación de las leyes de granos en 1846, después 

de una enérgica campaña realizada por la liga contra las leyes de granos, -

que term.i!lÓ finalmente por convencer al Parlamento inglés conservador -en -

manos del Partido Tory- sobre la necesidad de abaratar el precio de los ce

reales en el r.ercado interno para satisfacer las necesidades de una crc:.cie!! 

te población industrial en Inglaterra, estableciendose, dentro de las refo!. 

mas presentadas por el Parlamento, el impuesto sobre ingresos, esta contri

bución proporcionó ingresos pÚblicos seguros que hasta entonces provenía de 

diversos derechos sobre la exportación de manufacturas y la importación de

ma.terias primas. 

En años subsecuentes, Inglaterra complerrentó su pror;rama de liberaliZ,! 

ción carercia1, siguiendo su ejanplo otros importantes países europeos. Así, 

para 1860 el Parlamento inglés había suprimido 340 de los 400 artículos de

la lista de productos sujetos al pago de derechos, quedando el roorcado in-

glés abierto a las importaciones, sin ninguna restricción. Por su parte, en 

Francia se sustituyeron los aranceles altruoonte proteccionistas por otros -

mis tIDderados, f!Ediante una serie de negociaciones internacionales que se -

iniciaron con el Tratado de Cobden-Chevalier de 1860, mientras que Holanda

y Bélgica habían adoptado desde 1850 tarifas arancelarias liberales, y Est~ 

38 lbid., p. 734. 
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dos Unidos, que había seguido una ¡x>lÍtica extremadam:mte proteccionista -

desde 1816, liberó sus derechos aduanales al establecer nuevas tarifas ararr 

celarías en 1857. Con la liberación de todo tip:> de restricciones, el come_!: 

cio mundial correnzó a observar una acelerada expansión, duplicandose su va

lor entre 1830 y 1850 y casi cuadruplicandose en los treinta años siguien-

tes. La política de libre corrercio prevaleció practican-ente hasta la segun

da década del siglo XX, cuando en 1931 Inglaterra retornó nuevamente al si.§. 

tem3 proteccionista, ejemplo que posteriornente han seguido otros países cg 

mo Francia, :Uernania Federal. Estados Unidos y Japón. 

iv) LOS TRATAOOS DE COMERCIO EXTERIOR. Particular interes tuvieron los 

tratados en la reglamentación jurídica del comercio mundial durante el si-

glo >..'VIII. A través de los tratados, un país obligaba a permitir la libre -

entrada de determinados productos de un país extranjero, o bien, exceptuar

ciertas rrercancías de los derechos de entrada, a que estan sujetos produc-

tos de la misma especie procedentes de otros países, por lo que el país que 

en su favor se concede ese trato favorable, logra una ventaja comparativa,

obteniendo así Wla especie de rronop:llio de esos bienes en el país que otor

gó ese trato preferencial, abriendose un mercado más amplió y ventajoso a -

sus artículos prcx:edentes de otros países, o sujetos ~ derechos más gravo-

sos, de los cuales se encuentra excento el país favorecido; y mis ventajoso 

porque gozando los exportadores del país favorecido de una especie de mono

polio, canerciaran sus productos a un roo:jor precio que si estuvieran expue_2. 

tos al juego de libre competencia. 

Este sistelt'.a fue duramente criticado por los economistas clásicos in-

gleses, al respecto Adam Smith señalaba que si bien "los tratados resulta-

ban ventajosos para los mercaderes y fabricantes del país favorecido, son -

necesariamente contrarios a los del concesionario. Con ello se confiere al

extranjero un m::mopolio contra el nacional, y sus nacionales tendrán que -

comprar los bienes extranjeros que necesiten mucho más caros que si todas -

las derás naciones intervinieran en competencia libre" . 39 

39 Siaith, :\dam. Op. cit. p. 484. 
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Sin embargo, a principios del siglo A'VIII encontrarros importantes tra

tados de carercio exterior que se consideraron ventajosos para los países -

que los celebr:Z:!ron, dentro de éstos, destacó el farooso tratado de cornercio

celebrado entre Inglaterra y Portugal en 1703.40 ~iante ese Tratado, Por

tugal se obligaba a importar paños de lana ingleses sin cobrar los elevados 

derechos que entonces se pagaban a su entrada; pero no a admitirlos en tér

minos más ventajosos que los de otros países caro Francia u Holanda; míen-

tras que Inglaterra, por el contrario, quedaba obligada a admitir los vinos 

de Portugal pagando solarrente dos terceras partes de los impuestos que pag-ª. 

han a :;u introducción los vinos de Francia, que eran los únicos que en ese -

m:xnénto podían competir con los vinos de Portugal. 

Si bien, se consideró que con aquel Tratado, Portugal hnCía resultado

más beneficiado que Inglaterra, sin lugar a dudas marcó un importante prec.2, 

dente en la política corrercial e.xterna de la é¡:x:x:a y sirvió de base para -

que más adelante David Ricardo desarrollara su teoría de las ventajas COIIIP!!. 

rativas, dando así comienzó al análisis sobre las relaciones de intercambio 

desigual entre un país industrializado ex¡:x:-;rtador de productos manufactura

dos (Inglaterra) y un país sulx:Jesarrollado exportador de ma.terias primas y

productos sernielaborados (Portugal). 

Históricamente los tratados correrciales celebrados entre las distintas 

naciones europeas durante el siglo XVIII, sentaron un imp:irtante precedente 

en la regl;::urentación jurídica del carercio mundial contem¡x>ráneo, conside-

randose a los tratados corro una de las fuentes fundamentales del derecho in 
ternacional pÚblico y una de las practicas más coorunes en las relaciones C.2 

rrerciales bilaterales. 

más 

con 

40 

Para algunos teóricos, "tratado es todo acuerdo concluido entre dos o

sujetos de derecho internacional. Hablarros de sujetos y no de Estados,

el fin de incluir a los organiStrOs internacionales". 41 Otra definición-

'.o!ase "A Collection of all the Treaties of Peace, Alliance and Commerce 
bet\>een Great Brit..iin and other Powers from the Revolution in 1688 to -
the Present Time''· London, 1772, Vol. I. PP• 61-62. 
Sear.:i Vázquez, Modesto. Derecho In terna e iona 1 Público, Ed i t. Porrúa, M.!! 
xico, 1982, p. 63. 
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ccmo la que nos sugiere la canisión de Derecho Internacional, señala que -

"el Tratado es cualquier acuerdo internacional que celebran dos o más Esta

dos u otras personas internacionales y que está regido por el derecho inte.r 

nacional". 42 Debenos destacar que los principales elementos a considerar en 

un tratado son, en prirrer lugar, que este deberá ser un acuerdo internacio

nal; debe de existir un acuerdo entre dos o más estados u ot-.ros sujetos de

derecho internacional; que el acuerdo este contenido en un instnmento; y -

por Últico, todo tratado se rige ¡:x:Jr el deret.--:ho internacional, este Últirro

requisito e..xcluye de la categoría de tratados a los acuerdos que, no obst;i..12 

te haberse c:elebrado entre estados, por la voluntad de la::: partes han de r~ 

girse p:>r la le}' nacional de cualquiera de esos estados, un c.>jemplo claro -

de ello son los contratos ccrrerciales de Estado cuyo canercio exterior es -

un m:mopolio estatal. 

Si bien, los tratados de ccxrercio internacionales tienen un origen re

rroto y fue~on exahustivamente analizados y criticados ¡x>r los economistas y 

juristas nás destacados del siglo XVIII, no es sino hasta fines de los años 

sesentas del prese..11te siglo cuando los tratados comienzan a ser claratll2nte

reglarrentados en el ámbito del derecho internacional. En fccto, "el 23 de -

mayo de 1969, corro culminación de tos trabajos emprendidos p::>r la comisión

de Cerecho Internacional de las Naciones Unidas, se firnó en Viena la 11~ 

da convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que entró en vigor 

el 27 de enero de i970, tras hat:er recibido las ratificaciones de 33 de los 

signatarios, tal caro está provisto en el tratado".43 

Sir. haber pretendido presentar un análisis detallado de los tratados -

internacionales, y en particular de aquellos relacinPados con el comercio -

exterior, no desearos dejar pasar ¡x>r alto éste importante instrurrento en

la reglanentación jurídica del carercio mundial. 

l. 5 L.'\ JXlCTRINA SOCIALISfA DEL SIGLO XIX. 

42 Cf. por Max Sorenscn (Comp.). Manual de Derecho Internacional Público,
Edi t. FCE, México, 1981, p. 155. 

43 Seara Vázquez, Modesto. Op. cit. P• 63. 



43 

A partir de la segunda mitad del siglo XIX la estructura del comercio 

nrundial había commzado a sufrir importantes cambios, influyendo en ello, -

entre otros factores: la utilización intensiva de capital y la introducción 

de técnicas de producción avanzadas, ésto permitió que se incrementará la -

productividad del trabajo y que la industrialización adquiriera preponderan 

cia en el desarrollo econéxnico de los países centrales. 

El a1J1Tento en la productividad de las industrias tuvó efectos decisi-

vos sobre la expansión de.. laagricultura, los transp:irtes naritimos, fluvia·~ 

les y ferroviar1C?s y las actividades C'QCOOrciales y financieras. Estos camhi 

os que se presentaban en la dinámica de la econonomía mundial, en donde cl

conflicto de las relaciones capitalistas de producción y las fuerzas produE_ 

tivas impedían la expansión Cel rrodelo capitalista de prcducción dominante

hacia nuevos espacios económicos que se integraron tardíarrente a ese modelo, 

el advenimiento de nuevos acontecimientos en los países capitalistas centri!. 

les, en donde las crisis industriales caoonzaban a hacerse cada vez tOOs frg_ 

cuentes, revelaban las contradicciones internas del avance oel capitalisro, 

mientras que en el plano social la clase obrera incipienterrente organizada, 

demandaba sus r.einvindicaciones econánicas y políticas y luchah""l por fl"IQjo-

res niveles de vida y mayor participación política en una sociedad en donde 

la gran burg-Jesía había conquistado el poder político y económico. 

Por su parte, las teorías sobre la división internacioanl del trabajo

y de las ventajas de los costos ccmparativos, profusarrcnte desarrolladas y

defenÓidas por los economistas clásicos ingleses, tuvieron una marcada in-

fluencia en la posterior especialización entre los países, que a la postre

dio corro resUltado el predominio de los países industrializados y la subyu

gación política, la explotación de la memo de obra y de los recursos natu:C-ª 

les de la mayoría de los países colonizados que fueron incorporados a la di 

námica de la economía capitalista en una fase ya avanzada. 11 Esto explica lo 

apologético de las teorías del comercio internacional elatoradas en los pai 

ses mis desarrollados, dados los beneficios que les ha producido un com:?r-

cio derivado de la especialización (manufacturera-artículos primarios} con

base en las ventajas comparativas. A los economistas clásicos les correspon, 

dió ser los defensores del industrialisrro en contra del rrercantilisno que -



se ocup:) preferentemente de la esfera de la circulación, enfocando el come_;: 

cjo exterior en estrecha relación con la división internacional del traba-

jo" .44 

En el rrercado mundial se correnzaban a concretar importantes inovacio-

ciones derivadas de la prirrera gran revolución industrial. La producción -

agríc:ola y artesanal de Inglaterra se había mantenido en e."q)Clllsión desde el 

siglo XVIII y en contraste con el resto de los países industrializados eurg_ 

peos, había eliminado desde principios del siglo XVIII sus barreras aduana

les internas y la mayor parte de las restricciones a la producción aplica-

das ¡::or los gremios y los m:::>nO[:Olios estatales y gracias al aumento de la -

productividad agrícola, habían aumentado sus ingresos y ampliado el rrercado 

interno para otros bienes, p:>r su parte, el comercio interior tuvó un gran

auge y el aurrer.':.o del comercio exterior significó un impulso adicional a la 

demanda nacional. 

El proceso de industrialización hacia el resto de los países europeos

de principios del siglo XX se vio fortalecido por las importantes reformas

jurídicas y por la eliminación de muchas de las barreras que habían obstaC,!! 

lizado el c:om;!rcio ex.terno e interno, así por ejemplo, en 1820 Europa ya se 

había recuperado de las secuelas de la Revolución Fra11cesa y las guerras n'ª

p:>leánicas posteriores, en Francia se ccm;?nzaron a at:olir los aranceles y -

los derechos aplicados al carercio interior, así corro las restricciones de

los gremios a la elección de cx::upación, a esas reformas siguió un sistema -

legal. domina.do por nuevos códigos jurídicos que protegían los derechos de -

propiedad, p::>r su parte las guerras napoleónicas contribuyeron a difundir -

las políticas de lit:eralisro coniercial a otras partes de Europa. Inglaterra, 

Estados Unidos y algunos otros países europeos adoptaron p:níticas más li~ 

rales en materia de comercio e..xterior entre 1820 y 1870. 

Inglaterra a la vanguardia de la tecnología industrial, prohibió las -

44 frumiün, t\. Tnürías ContemíJoráneas de las Helaciones Económicas Intern~ 
c10::,1les, Edit. i'rm;res0, :1oscú, 1974, p. 12. 
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exportaciones de maquinaria y la emigración de los trabajadores especializ~ 

dos, sin embargo, más adelante se reconoció la poca efectividad de esas di~ 

¡x>siciones jurídicas prohibitivas, terminandose por eliminar las barreras -

legales a la emigración de trabajadores especializados en 1825, y la expo.r. 

tación de maquinaria en 1842, posteriormente se dercx;raron las leyes de nav~ 

gación que habían obstaculizado los fletes internacionEiles y finalmente, -

con la derogación en 1876 de las restricciones a las importaciones de cere.?!_ 

res (leyes sobre aranceles de granos), Inglaterra orientó su política hacia 

un régiuen de libre comercio, los aranceles protectores fueron sustituidos

gradua!Jrente por aranceles fiscales, los cuales fueron reducidos a tm pro~ 

dio de 5.8% en 1880. 

Por su parte Estados Unidos emprendió una serie de reducciones arance

larias en 1840 y ya para 1857 la rroyoría de las tasas eran de 24% o rrenos,

aún cuando "el aUJTento de las necesidades de ingresos pÚblicos, especialme.n. 

te durante la Guerra de Secesión, causo varios aumentos en los aranceles; -

terminada la guerra en 1865, los aranceles altos se mantuvieron por razones 

de protección". 45 

Francia emprendió forma.lmente en 1852 una política de reducción de -

aranceles y eliminación de prohibiciones de importación que culminó con el

Tratado de Libre C~rcio CObden-Chevalier de 1860 celebrado entre Inglate

rra y Francia. 

En Alenania, los derechos de importación aplicados por el Zollvein en-

1834 fueron mucho más bajos que los de otros países europeos, por lo que -

esos derechos fueron aumentando progresivamente en el decenio de 1840. 

La política de libre corrercio que fue puesta en practica por la mayo-

ría de los países europeos entre 1820 y 1870 y el rápido desarrollo de las

inovaciones en los sistemas de transporte, contribuyeron a la expansión de

la producción y el comercio internacionales, teniendo corro razgo caracteri~ 

45 Teilhac, Ernest. Pioneers of American Economic ThouGht in the Ninetce!!_ 
th Ccntury, Edit. Mac ~illan, Londres, 1976, P• 91. 
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tico la concentración en un reducido núnero de países. En 1870 más del 7% 

de la prOOucción industrial mundial correspondió a cuatro países: Inglate

rra (32%); Estados Unidos (23%); Alemania ll3%l y Francia (10%), mientras

que el SOX. de carercio se concentraba en esos mi51Il'.)s países. 

la rápida expansión del comercio mundial desde las pritrerils décadas -

del siglo XIX se caracterizó por la creciente industrialización urbana a -

expensas da la pobreza rural y el subsidio a los sectores industriales, -

los cambios que se e.xperirentaban en los países centrales no se reducían -

estrictarrente al car:ipc económico o p:>l í tico, sino que abarcaban el aspecto 

social. en este contexto correnzaron a aparecer ccrrientes del ~nsamiento

que buscaban U.'1.a nue\--a interpretación Ce :os cambios tan d1námicos c¡uc 3e

estaba.n presentando en el panorilll\3 in:.ernacional, estas nuev.:i~ teorías 11~ 

garían en el futuro a tener una marcada influencia sobre los sistemas de -

regulación jurídica del c:om:?rcio internacional, pr0tcndicndo adecuar los -

conccpt.os jt:rídicos en algunos pa.íses a la realidad histórica por la que -

atravezaban, para r:-ermitirles así transilar de manera pacífica hacia sislf;. 

mas de econcmía de rrercado. 

Estas nuevas y revolucionarias teorías, pretendieron i:iterpretar los

carnbios econér.iicos y polít.icos que se venían sucediendo en los principales 

países europeos del siglo XIX, así la doctrina de los ll<Un:Idos scw::ia1 istas 

utópicos, comienzan a aparecer en las prirreras décadas de ese siglo, cuan

do se intensificaron las luchas de clase entre el proletariado y la burgug 

sía, aún cuando el rovicüento obrero se encontraba poco desarrollada y te

nía un caracter espor.tánec. 

El incipiente desarrollo del rrovimiento obrero creó las bases para el 

surgir.tiento del socialisrro utópico caro reflejo de las aspiraciones de la

clase obt"era, entre los principales socialistas utópicos podem::is destacar-

a Saint-Sirron y Fourier en Francia y a Roberto o-.;en en Inglaterra, cuyas -

teorías significaron una nueva orientación en la critica de la sociedad -

bllt'guesa de su tiempo, así caro el planteamiento de los principales probl~ 

mas a que se enfrentaría la futura sociedad, sin embargo, desconocedores -

de las leyes objetivas del desarrollo de la sociedad, los socialistas utópi 

cos plantearon la reconstrucción de la sociedad capitalista sin la nr:.>ce:;idad 
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de un r.oviniento revolucionario .. E! pensamiento social::.sta utópico de pri_Q 

cipios del siglo XIX se caracterizó por su incomprensión de la imp::>rtancia 

decisi\a que tiene la lucha de clases para la sustitución del réginen capi 

talista por el sistema. socialista de producción. 

A tredida que se expandía el rrcvimiento obrero y se fortalecía la or~ 

nización Ce! proletariado en su lucha contra los csqucr:ias capitalistas de

explotación, el socialisr.o utópico fue perdiendo vigencia, no obstante, en 

esas doctrinas se encontraron eler.lentos \'aliosos i' útiles para la interpr~ 

tación de los cambios ¡.-olíticos y económicos que se venían sucediendo cm -

Europa y la base para dar paso al sociallsmo científico que alcanzaría ~u

r.iayor expresión en los postulados teóricos de Federico Engels y Carlos 

~:a.rx .. Es ir.tperta:lte destacar que estos pensadores no jcs~rrollaron en su -

obra un proceso sistemático acerca de la organización del sistt.~m.-1 econórii

co que prevalecería i?l1ill2d.ia+:.ai;iente después del derrocamiento del cc;-::-1tal i.§. 

rro, ya que los fundadores del naterialismo histórico estaban convenciC:os -

que su tarea no era formular un esquema concreto de la :ui::ura sociedad, -

porque la r.tisma solao::nte podría ser resultado concr~to de las condicior.cs 

históricas en la que apareciera. Desde entonces, cor..::¡-,.~a:-on a aparecer di

versos detractores que criticaron los ¡:ostuladcs teúricos del pensamier~lo

mar:-:ista. Sin pretender hacer aquí una apolo;ría de la teoría marxista, nos 

concretarerros a destacar breverrente sus principales aport3ciones al pensa

miento jurídico y su relación con el ccrrercio exterior. 

Para >Brx, la estn1ctura del corercio mundial descansaba en el inLer

carnbio desigual, este rrodelo es amplia.trente analizado en el Tor:io II! de -

"El capital", en el que nos señala que "los capitales invertidos en el co

mercio exterior pueden ar:-ojar una cuota más alta de ganancia, en pri~r -

lugar !X)rque aquí se cornpi te con mercancías que otros países producen con

r.enos facilidades, lo que permite al país más adelantado vender sus roorcan 

cías por encima de su valor, aunque más baratos que los países competido-

res. El país favorecido obtiene en el intercambio tm.a cantidad mayor de -

trabajo que la que entrega, aunque la diferencia, el superávit, se lo em-

bolse una determinada clase". 

Los análisis contemporáneos sobre los efectos desfqvorables que los -
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ténninos de intercambio han tenido sobre los países en desarrollo, no hacen 

otra cosa que ca'nfirmarnos el diagnóstico esbozado p:ir Marx hace casi un si 
glo. El comercio internacional entre los oaíses con niveles de desarrollo -

industrial diferentes, se fundarrenta corno en la época de ~brx, en el inter

cambio desigual de valores desiguales, "lo cual desemboca en el hecho de -

que las naciones industrializadas se apropian de una parte d~ la plusvalía

prcxiucida en los países pobres" .46 

La concepción marxista del derecho y su análisis sobre el comercio ex

terior influyó determinantetrente en la reglamentación jurídica del comercio 

exterior de los países del blCXJUe socialista. En pritro:r lugar, debe.m:Js des

tacar que para la teoría marxista, el derecho es producto de las fuerzas -

económicas, los fundadores del socialisrro científico tornaron de la filoso-

fía hegeliana el rrétodo dialéctico de la interpretación de los fenÓm:?nos S:Q 

ciales aplicado a la historia, creando así un nuevo método de investigación 

social denaninado materialisrro histórico en la forma lógica de tesis, antí

tesis y síntesis. Por lo que hace a la interpretación del derecho, la tea-

ría marxista descansa en tres principios básicos: 

i) LA TEORIA DE L~ DETER.'IINAC:ION ECONOMICA DEL DERECHO. Es decir. el -

derecho es una "superestructura" construida sobre una )::i.ase económica. "Las

relaciones jurídicas no pueden ser comprendidas por sí mismas, ni explica-

das por el progreso del hombre, sino que tienen sus raíces en las condicio

nes materiales de vida".47 

La forr.ia y contenido del derecho son determinados ¡x::ir el factor econó

mico y los conceptos y principios a priori seguidos por los juristas no son 

sino reflejo de las condiciones económicas dominantes. ~ acuerdo a la teo

ría marxista, el derecho parece no ser más que una función de los procesos

económicos, que posee una existencia independiente. Sin embargo, F.ngels con 
sidera al derecho com:::> uno de los elerrentos que pueden ejercer una determi-

46 

47 

!-landel Ernest. Ensayo sobre el Neocapitalismo, Edit ERA, México, Si ed., 
1981, p. 164. 
~arx, Carlos. Contribución a la Crítica de la Economía Política, Obras
Escogidas, Tomo I, Edit. Progreso, !-toscú, 1976, p. 349. 
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nada i:ifluencia reciproca sobre la base económica, al respecto señala que -
11 la situación económica es la base, pero los varios elem:mtos de la supcrc_2. 

tructura influyen en muchos casos en el curso de las luchas históricas y dg 

terminan, predominantemente en r.tUChos casos, su forma".48 

ii) EL CARACTER DE CLASE DEL DERECHO. La teoría marxista señala que t.Q 

dos los sistemas jurídicos, desde el comienzo de la historia, han sido cre.Q_ 

dos por una clase económica daninante, de acuerdo a esta opinión, el dere-

recho no es otra cosa que tm instrurrento utilizado por la clase dominante -

para ;:ierpetuar su poder y mantener sonetida a una clase orpimida. Con el e.§. 

tablecirniento de las instituciones jurídicas, la clase social dominante tr2_ 

ta de dar una base firme a sus intereses económicos y una sanción fornial a

la explotación y opresión de otras clases, Engels apuntaba que "incluso de.!! 

pués de establecer uan dictadura proletaria no desaparecerá el carácter de

clase del derecho, porque el proletariado necesita al derecho con objeto de 

a~lastar y eliminar eler..entos y grupos hostiles. Hasta la completa victoria

del cornl.lilisrro y el establecimiento de una sociedad sin clases, no desapare

cerían el derecho y el Estado corro instrurrentos de opresión, siendo reempl2, 

zados entonces por una nueva administración de las cosas". 49 

iii) r..,, DESAPARICION DEL DERECHO~ ¡.,; SOCIEDAD COXUNisrA. Para Marx.

la historia es un proceso de evolución, pasandq de las fornas más bajas de

la vida social a las fonnas más avanzada3, considerando dl sistema sociali.!! 

ta corro un sistema superior al cap~ talismo que le precedia, ¡:or lo que en -

un orden scx:ial is ta o comunista, la sociedad podría prescindir de instrumeg 

tos de carácter coactivo cor.o el derecho y el Estado. 

Fue en la Rusia :?OSrevolucionaria en donde más clararrente observamos -

la influencia de la tPOría r.iarxista Ce! derecho, siendo en la Unión SOViét.! 

ca en donde p;:>r prir.era vez se buscó darle una aplicación practica. Así, -

después del triunfo de la Revolución Scx::ialista de O:;tubre de 1917, la in--

"ª 
!19 

Enr.:cls Federico. Carta a J. Bloch, del 21-22 de septiembre de 1890, en 
o~;as ~scogid.1 s, Tooo II.'. Ed1t. Progreso, ~loscú, 1976, p. ti90. 
Enrcls fPderico. :\nti-Durinf;, en Obr11s Fundamentales de Carlos ~1a"::X y
f~r.Íct·i~o Enr,ets, Tomo XXIV, Edit. FCf., ~éxico, i'1 i~d., 19811, P• 89. 
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terpretación marxista del derecho fue aceptada de rronera oficial por el G:2. 
bierno Scr .. dético, aceptandose al derecho caro un simple reflejo de las con 

diciones económicas imperantes. 

Los principios ortodoxos do la teoría marxista del derecho prevaleci,g 

ron durante las dos prirrcras décadas r.osteriores a la instauración del ré

gi~ socialista en la t.'nión Soviética, ya que a fines de la décad.l. de los 

treinta, canienzan a aparecer entre los propios juristas soviéticos una -

nueva interpretación del papel del derecho en la sociedad .socialista de la 

Unión Soviética, entre esos jurista destaca E. Paschuka:lis. para quien !a

base esencial de todo derecho es el intercambio ::ie ncrcancías. 

te acuerdo a esta nueva conce¡:x:ión, el derecho c>n su forma. r.iás dc5a-

rrollada solar.ente puede pre\.alecer en una sociedad indi\•idualista basada

sobre el capital iSIOO privado y el librecambio de rrercancías. Fs la fonna -

típica de control social en una sociedad en la que los dueños de la propi.!::_ 

dad y los productores de m:?rcancías intercambian sus bienes por ra:dio de -

contratos, al respecto Paschukanis afirma. c;ue "el derecho presupone in ter~ 

reses contrapuestos que requieren un acuerdo pacífiro, por lo que en ur1u -

sociedad c:olectivista, donde habrá una unidad de propósito social y una ª.!. 

rronía de intereses, el derecho dejará de ser necesario, será reemplazado -

¡x>r normas técnico-sociales basadas en la utilidad y conveniencia económi-

ca ''. 50 F..ste jurista soviético estaba convencido de que en una economía pl~ 

nificada, en su fonra pura, excluye al derecho y solam::!'nte acepta al dere

cho privado. 

Asimisrro, para Paschukanis el derecho surge cuando hay una igualdad -

forna! entre dos o más individuos que intercambian sus rrercancías p:>r rre-

dio de contratos librer.elte celebrados. Durante varios años los postulados 

teóricos de Paschukanis ejercieron una im¡x:>rtante in~luencia en la teoría

marxista del derecho aceptada por la Unión Soviética hasta 1937 cuando el-

50 PaschuKanis, E. "Soviet Jurisprudence and Social ism", en Law Quarterly 
Revie;.;, 'i'ol. 52, núm. 10, 1936, p. 402 
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Soviet SUpreno consideró que sus postulados teóricos su¡xmian que el dere

cho no es cc:rnpatible con el Comunisrro y que por lo tanto no servía a los -

propSsitos de la dictadura del proletariado. 

Lo que si resultó inegable es que la interpretación rorxista del dcr~ 

cho había ya sufrido cambios ftmdairentales, por lo que en la actualidad la 

tendencia del pensamiento jurídico en la mayoría de los países del bloque

SOC'ialista ha correnzado a separarse de la doctrina marxista ortodoxa, in-

clinandose cada vez rrás hacia el positivisroo jurídico y a una IT\3.}'0r estabi 

lización del derecho. "No se habla ya de la desapaL·ición del derecho y del 

poder estatal en la Unión Soviética, ¡x>r el contrario, se subraya, al pare 

cer, la necesidad del derecho y de una aplicación más estricta de las le-

yesº. 51 

Sin lugar a dudas, los cambios que se han prest!ntado en la interpret~ 

ción marxista del derecho en los países del bloque socialista contcmporá-

neo, se han reflejado de manera importante en la reglamentación jurídica -

de su corrercio e.xterio. Entre los principales aspectos que se han conside

rado en la reglarrentación jurídica del comercio e.xterior en :os países del 

bloque sccialista, p:x:ieros destacar a los siguientes: 

i) las relaciones socialistas de producción se caracterizan p:ir la -

propiedad social sobre los nedios de prcxiucción bajo dos fonnas: la propi~ 

das estatal y la propiedad cooperativa. 

ii} El Estado tiene corro principales atribuciones las de salvaguardar 

y fortalecer la propiedad social, para asegurar la po.rticipación de los -

miembros de la scx:iedad en la construcción económica y cut tural, en la -·· 

disciplina socialista del trabajo y en el estímulo material de los trabaj~ 

dores, para controlar la coordinación entre las pro¡x>rciones del trabajo y 

las de las necesidades individuales de los miembros de la sociedad, así CQ. 

roo el del. órgano de defensa del régirren socialista. El carácter del Estado 

51 Timasheff, S. "The Crisis in the Marxian Theory of La\.'", Law Quarterly 
Revie1.0, vol. 16, núm. 12, Ne~ York Universit)' Prcss, 1979, p. 519. 
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Socialista lo determina la base econémica sobre la que descansa el s~iali§.. 

m:J, el sistema econémico socialista y la propiedad social sobre los medios

de producción. 

iii) Las relaciones socialistas de producción condicionan la función -

econánica del Estado Socialista, el cual se encuentra en condiciones de -

ejercer -apoyandose en las leyes económicas del socialism:J y aplicándolas -

de un modo consiente en su actuación- la dirección planificada de la econo

mía nacional y cumplir con su función de organizador econérnico. El Estado -

detennina la orientación y el ritm:J de desarrollo de la econanía nacional y 

uejora los m§todos de su gestión econánica. 

iv) El Estado Socialista determina planificadanente, en base a las ne

cesidades sociales, el volurren, la estructura y el ritm::> de desarrollo de -

la producción, la circulación del COtrErcio interior y exterior, el estable

cimiento de los precios de las rrercancías y el valor del costo planificado

dc los productos, así con::J el r.ivel de los sueldos y salarios de los traba

jadores en general. 

Bajo éstos principios económicos generales del sistema socialista de -

producción, el caoorcio exterior se planifica a partir de la división socil!,_ 

lista internacional del trabajo, "cuya esencia estriba, el crear el sistema.

más racional y eficiente de distribución territorial de la producción en e2 

cala de toda la economía socialista mundial. la división socialista intern~ 

cional del trabajo se lleva a cabo de manera consciente y planificada sobre 

la base de la plena igualdad de derechos y de la amistad fraternal entre -

los pueblos, su objetivo consiste en elevar la eficiencia de la producción

scx:ial, alcanzar altos ritrrcs de crecimiento de la econcrnía y del bümes--

tar de los trabajadores en todos los países del soc:ialismo y en superar gr~ 

dualJrente las diferencias históricamente formadas en los niveles de desarr.2 

llo econó:nico de los estados socialistas. El más ir.tpartante organismo enca.r. 

gado de establecer la división scx:ialista internacional del trabajo es el -

consejo de Ayuda Mutua F.canánica (e.AME). Este organisno tiene también como

una de sus principales funciones, regular jurídica.r.ente las relaciones co-

rrerciales de producción entre los propios países del bloque scx:ial.ista. En 

el sistema socialista, el corrercio exterior esta jurídicazrente reglanentado 
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por el Estado y es un rronopolio de éste, y ticme caro objetivo básico el ff! 

cilitar la aproximación econémica de los países socialistas, la nivelación

de su grado de desarrollo econémico y la consolidación de la economía sociE_ 

lista mundial" .52 

Siendo el conercio exterior un nxmopolio del Estado Socialista, su de

sarrollo se lleva a cabo planificadanEnte, teniendo como base a los planes

estatales de exportación e importación, que forman parte inseparable de los 

planes nacionales, por lo que además de que el Estado es el que deten:iina -

los precios de las mercancías, se cor.sidera la ingerencia de la ley del va

lor y los precios del rrercado mundial y las operaciones de comercio exteri

or se concentran en manos de órganos especiales del Estado. 

En síntesis, a diferencia de la fonna. de reglamentar jurídicaroonte al

cooercio exterior en los países capitalistas, en los países del bloque so-

cialista, el rronopolio estatal del carercio exterior sirve com::J instrllm(?nto 

para la ampliación planificada de la circulación del carercio munC.ial enfo

cado al fortalecimiento de la cooperación económica entre los países socia

listas y cor.o rredio para alcanzar la coordinación planificada del desarro-

llo económico de esos países sobre los principios de la división socialista 

internacional del trabajo, buscando evitar una excesi~ reglamentación jur..! 

dica de su carercio exterior. 

52 Borísov, Zhamin y :iaktirova. Diccionario de Economía Política, Edit. Fu
tura, Buenos Aires, Argentina, P ed., 1976, p. 33. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGUIMENI'l\Clot> JUR1D!CI\ DE:L COMERCIO MllNDlJ\L. 

"El comercio es hijo de la sabidur\a hu 
mana. El día en que el hombre se dio _:
cuenta de que el botín ganado por la -
..-iolcncia. no correspondía a 1n!:> sacrif i 
cios impuestos pcir ~·J rc•:-,.~u1~ta, resol= 
\'ici pt.>rwut,u ;)acíficament¡;, y !Jajo un ré 
gimen de rcct.o ::.u~ l:dcnl!S exce1\entes -
por aquellos GUO:.' if' !tdcíau t.ilta". 

Jaime Torn·~ boc!tt {1902-1974). 

2.1 MARCO GENERAL DEL COMERCIO ~IL'!-.1l!J\L. 

Para establecer un ma.rco de referencia que nos permita ubicar la E"'"Ol_!! 

ción del carercio exterior de P-éxico dentro del r_'QOtexto internacion3l y -

con ello poder establecer los alcances y 1 imitaciones de l '3 reqlam?ntac:..o:-.

jurídica que hasta ahora ha orient.ado r.ucstro raoorcio p_-.;tericr. es o-.~ce:=.:.·· 

ria que present~ tm -panórama general de la evolución y din">CCión que :--.~

seguido el carercio mundial desde la posguerra, considerdndo que la influcn 

cia que la Segunda Guerra Mundial tuvó sobre la estructura del cortl?rcio r.tU!} 

dial, nos pecnitirá tener un importante p1.D1to de referencia para abordar y

explicar la i~.se~ción de ~ico en la dinámica del rrercado mundial. 

La estructura del C01n?rcio internacional <lesde la posguerra se ha ca-

racterizada por una intricada y canpleja red de relaciones entre los diver

sos factores que lo confo[T.larl, de aquí que los elementos jurídicos que han

regulado al canercio desde entonces, hayan crecido en car.q:ilej idad e impor-

tancia, los car.bies que ha e."'q'.'leritrent3Co el comercio desde la posguerra -

son un claro ejemplo de las m:xiific¡iciones en la orientación econé:mica de -

los países industrializados, y caro éstos cambios han condicionado la es--

tructura productiva de los países en desarrollo. 

Después de la Prirrera Guerra Mundial (1914-1918), los países europeos, 

particularmente Inglaterra, ccrrenzaron a perder su hegenonía en el rrercado

mundial r asumiendo ese papel Estados unidos' tanto en su participación COfOC) 
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en e1 crecimiento del comercio nnmdial. La crisis ·nnanciera internacional -

de 1929 a 1932 repercutió en la drástica ca ida que registró el valor y volu

men de las exportaciones e importaciones, las que no lograron recuperarse -

sino hasta clcspués de la Segunda Guerra Mundial. Durante ese periodo, el co

mercio rwndial en su conj1.Dlto, registró un descenso más narcado que la pro-

ducción n:Bilufacturera mundial, ello caro resultado de la intensificación de

las nedidas proteccionistas puestas en práctica no sólo ¡x>r Estados Unidos y 

Europa, sinó también por algunos importantes países de Anérica Latina, Asia

y .A.frica, que ilabían iniciado sus propios procesos de industrialización. 

la diferencia que se observó en ese periodo entre el intercambio carer

cial y los niveles de prc:xlucción, fue resultado de las restricci~es comer-

ciales entre los países. Al deteriorarse el intercambio ccim:?rcial, algunos -

paises cane:nzaron a aplicar políticas caoorciales restrictivas para proteger 

a sus industrias locales y con ello poder abastecer su propio mercado inter

no, en general, "el proteccioniszro de cada uno de los países provocaba, en -

efecto, el de los demás, y la progresiva caída del poder adquisitivo de los

países prcxluctores de materias prina.s y de productos agrícolas restringía la 

demanda de productos industriales de otros países". 53 

DespUés de la Primera Guerra Mundial observarras un cambio importante en 

la carp:>s:ición del canercio mundial, las regiones que más se vieron benefi-

ciadas despllés del conflicto fueron, Arcérica del Norte y Asia, la primera l.Q 

gró mt amento de sus exportaciones de casi 127% y la segunda de un 50% en -

el periodo 1913-1928, mientras que el conjunto de los países europeos sufri~ 

ron una caída de sus exp:>rtaciones en 16% en ese mism:> periodo. Por su parte 

Aaérica Latina logró ampliar su participación en el u-ercado mundial, pasando 

de 12.6% en 1913 a 15.8% en 1926, viendose afectada esta dinámica por la cr.!. 

sis de 1929, considerando que los productos priwa.rios, principal.rrente los ~ 

reales y procluctos tropicales, que habían tenido una amplia demanda después-

53 Fano, Esther. Los Países Capitalistas, de la Primera Guerra Mundial hasta 
la Crisis de 1929. Cuadernos de Pasado y Presente núm. 85, Siglo XXI Edi
tores, México, 1982, p. 34. 
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de la Prirrera Guerra Mundial disminuyeron significativaimnte su participaci

ón a partir de 1929, ccm:mzando a recuperarse ligeranente durante la década

de los cuarenta, pero en niveles aún por debajo de los alcanzados antes de -

la crisis, éste fenáreno se observó particularmente en ~ico y Argentina. 

La crisis de 1929 también afectó a países com:> Estados Unidos, en ese -

año las exportaciones estadunidenses se redujeron en casi 30% respecto a --

1926, en tanto que los países europeos vieron fortalecida la participación -

de sus exportaciones en más de 13% entre 1929 y 1931. Desde 1932 y hasta ª.!! 

tés del estallido de la Segunda Guerra Mundial en l 939, no observarnos cambi

os importantes en la estructura del carercio mundial aún cuando la particiP!!_ 

ción de los países europeos se redujó ligeramente en contrapartida con la ~ 

yor participación de Estados Unidos, Arrérica Latina y Asia. 

CUADRO No. 1 

ES1RUCTURA DEL COMERCIO :it:NDIAL 1913-1949 
(Participación porcentual) 

Región 1913 1926 1929 1937 

América del ~arte 
Exportaciones 16.8 26. 7 19.6 17 .3 
Importa e iones Ú.2 17 .9 16. 2 15 .6 

Europa Deciden ta 1 
Exportaciones r,2. 9 40. 9 48. 6 44.8 
Im;:::iortaciones 59 .9 50.8 55. 2 50.4 

Ar.it!rica Latina. 
Expot'taciones 9.2 9 .4 9. 7 10.5 
Importaciones 7 .6 7.8 7. 7 8.8 

Asia 
Ex;:iortaciones 12 .6 16.1 14.9 16 .4 
Importaciones 11. 9 15 .6 13.3 14 .9 

Africa 
Exµortucioncs t¡ .8 ti. 2 {4. 5 7 .2 
fmpvrtaciones 4 .2 li, 5 4 .8 6.9 

Oceanía 
Exportaciones 2. 7 3.1 2. 7 3. 5 
Importaciones 2.8 3.4 2 .8 3.3 

1949 

27. 7 
22.3 

37 .o 
40.3 

11.8 
12 .1 

12 .2 
13.2 

7 .o 
7. 9 

4 .4 
3.9 

FUE~TE: World Commercc and Goverments Trends an Outlook, Thc Tween t ieth 

cy Found • :\ew York, 1955. p. 45-49. 

Cent~ 
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Respecto a las relaciones canerciales en América latina, la hegemonía de 

Estados Unidos se intensificó en toda la región al término de la Segunda Gue

rra Mundial en 1945, asimismo deberoos destacar el crecimiento del intercambio 

carercial entre los mism:>s países latinorurericanos, gracias al desarrollo in

dustrial que alcanzaron algunos de esos países y que les ¡:::ennitió increrrentar 

sus exportaciones de bienes de consum::> duradero hacia otros países de la regi 

ón. Después del conflicto bélico y hasta finales de los años cincuentas, el -

canercio nn.mdial atravesó por una etapa de estabil.idad y consolidación, resu1 

tado ello de las negociaciones multilaterales emprendidas al amparo de la ca.r 

ta de la Habana pricrero y posteriorm:;?nte dentro del Acuerdo General sobre -

Aranceles Aduaneros y Comercio (GA'IT) .54 

La reducción del régimen de control a las importaciones, la utilización

de J;XJlÍ ticas adecuadas de control cambiaría y los programas de financiamiento 

para apoyar la recuperación de los países u2s afectados por la Segunda Guerra, 

destacando entre éstos la transferencia de recursos a través del Banco Inter

nacional de Reconstrucción y FCl'OC'nto { BIRF) y del Fondo Monetario Internacio

nal {FMI) por Wl nr;nto aproximado de mil millones de dólares y los recursos -

a través del "Plan Marshall" puesto en práctica p:>r Estados unidos y por ne-

dio del cual ese país transfirió entre 12,000 y 17,000 !"illones de dólares de 

1948 a 1951 para la recuperación de los paises europeos. Estos instrurrentos -

en su conjunto derrostraron en los primaras años de la -posguerra ser eficases

para frenar las p::>líticas proteccionistas y lograr reducciones sustanciales -

de las barreras arancelarias que habían obstacul.izado la expansión del comer

cio mundial. 

COm.:l resUltado de las políticas emprendidas, se logró un crecimiento sig 

nificativo del eomercio en general y de las ·manufacturas en particular, aún -

cuando dichas ¡x:iliticas fueron insuficientes para reactivar el comercio de 

bienes agrícolas, sector en el cual continúo observandose un elevado nivel de 

SL,i Véase apartado 2.4.l de este Capít.ulo •. 
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protección. En la Cetnunidad Europea el nivel promedio estimado de aranceles a 

los productos agrícolas se elevó en más de 300% en 1956 respecto a su nivel -

de 1931, mientras que en otros países caro Japón y e.orca, cocrenzaron a apli-

car a partir de 1945 políticas orientadas a proteger su agricultura y a gra-

var con elevados impuestos a sus productos ~grícolas para consolidar s:u pr~ 

so de industrialización interno emprendido en la posguerra. J\ rrediados de la

década de los cincuenta, el nivel de protección a los prcx:luctos agrícolas en

Corea fue de aproximadar.ente 15% y de más de 40% en Japón. 

La aplicación de aranceles aduaneros excesivos, los derechos fiscales y

las restricciones cuantitativas a las import.aci ones, fueron factores que en -

su conjunto frenaron la expansión del comercio de productos en los países en

desarrollo. En éste contexto, "la exportación de los países con rrenor desarrg 

llo econémico no registró la expansión requerida para 1oc1vilizar su proceso de 

sustitución de importaciones en la p:>sguerra, iniciado desde la gran depresi

ón de 1929. !\'umerosos países observaron déficits en sus balanzas carerciales

debido a que, además de resentir un ritrro de crecimiento relativanente escaso 

en su ·volurren de exportaciones enfrentaron una m:xlerada reacción en los pre-

cios, con excepción de 1953, cuando las cotizaciones internacionales de los -

prcxluctos básicos e>..-perirrentaron una nejoría, impulsados ¡::or la Guerra cie Co

rea". 55 

El proceso de industrialización que anprendieron algunos países en dc'5a

rrollo durante los años cincuentas, tuvó com::> contrapartida una disminución -

de su participación en el valor total de las exportaciones mundiales, con la

consiguiente reducción en sus ingresos provenientes de ventas externas. Así, -

Ulientras en 1950 el conjunto de los países en desarrollo participaron con el-

36% de las ex:portaciones nrundiales totales, para 1955 dicha participación se

redujó a 30. ""/%. Adicionalmente, al descender los precios relativos de algunos 

productos agrícolas en los rrercados mundiales que tradicionalrrente los países 

en desarrollo habían destinado a la exportación, correnzaron a destinarlos al-

55 Fishlo¡.;, Al~er-t. "El comercio como motor de cr-ecir.iiento"1 Perspectivas -
Económicas núm. 38, México, 1981, P· 13. 
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consuno interno, debido también a que "la sustitución de importaciones perse

guía la satisfacción de diversos segrrentos de los rrercados locales, sin cana

lizar sus esfuerzos hacia la diversificación de las 'VeJltas externas" .56 

En general, la evolución del ccmercio internacional en los años cincuen

tas se caracterizó por la aplicacióil de restricciones cuantitativas a las im

portaciones, tanto de los países industrializados corro de los países en desa

rrollo, caro un es~uerzo ¡x>r mantener el equilibrio de sus balanzas canercía

les en los prirreros años de la ¡x>sguerra. Para eliminar gradualrrcnte los obs

táculos que im¡:::edian la libre expansión del comercio, los r.'lcÍ.s ir.op:irtantes. or

ganis:rcs internacionales ~rooovieron diversas (Xllíticas orientadas a tal fin, 

sin embargo las propuestas para establecer un nuevo acuerdo comercial fracas.9_ 

ron, destacando entre estas, la propuesta presen!..ada ¡:or ias Naciones LT!.id;¡s. 

Xo obstante bajo los auspicios del GAIT, a partir de 1955 se incició un procg 

so de re\'isión de :as pt"ácticas comerciales restrictivas que obstaculizaban -

las transacciones cor.Erciales. 

En 1958, el GA'TI' llegó al acuerdo sobre el reconc:x:'ir.üento de que "lus a.s_ 

tividades de los carteles o los trust internacionales podían frenar el desa-

rrollo del canercio mundial y el econéxnico de divet"sos países, al compror.ieter 

las ventajas cie las reduccio~es cuantitativas". 57 Con ello, se dio un paso i~ 

portante para una mayor liberalización del comercio mundial que c<.iracterizó a 

la década de los sesenta. 

I:urante los años sesentas, el comercio mundial obs:ervó un crecimiento -

sin precedente CClm) resultado de la recuperación económica de Europa occiden

tal y Japón, que se reflejó en un crecimiento de su PIB y de sus importacio-

nes, pennitiendo con ello que los países en desarrollo incrementaran sus ex-

ix>rtaciones, pero a un nenor ritrro que el registrado p::ir los paises industri~ 

lizados, lo que dio por resU.ltado que los países en d~sarrollo vieran nueva-

rrente disminuída su participación relativa dentro del total de las ex¡:ortaci.Q 

56 Jlaneine, Ernesto. Sustitución de Exporta e iones. Estrategia de Desarrollo
Económico para ~éxico, Edit. Diana, ~éxico, 1~ ed., 1987, p. 36. 

57 Acuerdo General sobt"e Aranceles Aduanet"OS y Comercio, "Las actividades 
del GATT en 1960-1961", Ginebra, 1961, P• 24. 
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nes mundiales. Así., mientras que en 1960 la !Ja,rticipación de los países en -

desarrollo dentro del total de las e.x}'.X)rtaciones ascendió a 24.3%, para 1965 

llegó a 21.3% y en 1970 representó solairente el 18%. 

CUADRO No. 2 

ESTRUCTURA DEL CO!iERCIO !iUNDIAL 1950-1960* 
Otiles de millones de dólares) 

Grupo 1950 1953 1955 

TOTAL !it:SDIAL 
Exportaciones 59 .9 69.8 88.9 
Importaciones 61.3 73. 2 93.7 

PAISES 1SDUS1 RIALIZADOS 
Exportaciones 36.4 43.6 58. 5 
Participación 60.8 62.5 65.8 
Importaciones 39.8 io7.7 61.8 
Participtición '" 64 .9 65. l 66.0 

PAISES ES DESARROLLO so EX-
PORTADORES DE PETROLEO 

Exportaciones 19. 5 21. 2 24. 5 
Participación ,. 32.6 30.4 27 .6 
Importaciones 19.4 22.5 28.l 
Participación 31.6 30. 7 30.0 

PAISES ES DESARROLLO EXPOR-
TA DORES DE PETROLEO 

Exportaciones 4.2 5.0 6.0 
Participación z 7 .o 7.1 6.7 
Importaciones 2.3 3.0 3.8 
Participación ~~ 3.8 4 .1 4.1 

-:: No incluye a los países del bloque socialista. 

1959 1960 

109.0 120.6 
113. l 126 .2 

73 .6 83.9 
67. 5 69.6 
76 .o 85 .4 
67. 2 67. 7 

28. 2 29 .3 
25 .9 24. 3 
31. 8 35.4 
28. l 28. l 

7. 3 7. 5 
6. 7 6. 2 
5 .2 5 .3 
4.6 4 .2 

FL:E~TE: Elaborado en base a datos de F!1I. Intcrnational Financial Statistics, 
Yearbook, 1967, vol. XL, Washington, D.C., 1988. 

los cambios que se presentaron en la composición del comercio mundial en 

la década de los sesenta, fue resultado del mayor dinamisr.o registrado por -

los países industrializados, cuyas e:q:xJrtaciones registraron t.m crecimiento

de 162.2% de 1960 a 1970, mientras que en los países en desarrollo no petro

leros, dicho crecimiento fue de solarrente 78.2'%, asimisrro se observó un cam

bio importante en el comercio de productos básicos, los que después de repr~ 
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sentar el 36% del valor total del ~rcio mundial en 1960, la participación 

de ese grupo de productos, incluyendo el petróleo, se elevó a 47% en 1970. 

A pesar de que la década de los sesenta se caracterizó por una etapa de 

relativa estabilidad económica cano consecuencia, entre otros factores, al -

carácter wliversal que se le confirió a la convertibilidad de las principa-

les divisas en 1959, el mantenimiento de tipos de cambio fijos, los ba.jos in. 
dices de inflación, el establecimiento de poli ticas cc:irrerciales orientadas a 

una mayor liberalización de los rre.rcados, y a factores políticos corro la Gu_g 

rra de Vietnam, observarros diversos fenómenos que confirieron característi-

cas especiales a las relaciones correrciales internacionales en esa década. 

Por una parte, el superávit que había caracterizado a la balanza correr

cial de Estados Unidos, correnzó a descender gradualmente a partir de 1965 -

hasta llegar a registrar por primera vez un déficit de 771 millones de dóla

res en 1968, la principal causa de esa tendencia: la rayar competitividad qua 

correnzaron a registrar a partir de 1964 países como Alema.nia Federal y Japón, 

lo que dio como resultado que el dólar se sobrevalorara en relación al marco 

y al yen. Por otra parte, se observaron novirnientos importantes en los precl, 

os mu."1diales de e>..-portación, así, de 1963 a 1970 los precios de exportación

de Estados Unidos se increrrentaron 21%, mientras que los de Alemania lo hi-

cieron en 14% y los de Japón en 1()'%., esto dio como resúltado que la partici

pación de Estados Unidos en las exportaciones mundiales totales descendiera

de 24.6% en 1960 a 19.6% en 1970. 

Dicha situación llevó al gobierno estadunidense a seguir una política cg_ 

rercial altanente proteccionista. "En 1962, el Presidente Kennedy presentó -

ante el Congreso las proposiciones para una legislación que reemplazaría a -

la Ley sobre Acuerdos Comerciales que caducaba y que representaba, sino una

revolución, por lo rrenos un cambio importante en la política arancelaria no.f. 

tearrericana, la rrayoría de estas proposiciones se promulgaron ccxoo la Ley de 

Expansión del carercio de 1962" .58 

La ley de Expansión del caoorcio de Estados unidos consideró dos aspee-

58 llarry G., Johnson. "An economic theory of protectionism t::i.riff barGaini
m; anr:S the formation of customs unions", Journal of Political Econorny -
núm. 73, junio de 1975, junio de 1975, P• 18 . .. 
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tos fundan:entales que la diferenciaron de otras leyes eetterciales, por una -

parte, otorgó al Presidente una mayor autoridad para disminuir o incluso su

primir, los aranceles de importación, y p:>r otra, sustituir la ¡x:>lítica neg.!_ 

tiva de prevenir los transtornos carerciales por una política positiva orie.n. 

tada a prcm::iver y facilitar el ajuste de los transtornos causados por la cqn 

petencia extranjera. El1. general, esa ley consideró la reducción de los aran

celes a través de las negociacione:-; canerciales corro objetivo l::ásico. 

Grupo 

TOTAL ~ll.-SDL\l. 

CUADRO N:>. 3 

ESTRL.CTVRA DEL COHFRCIO ~C~TllAL 1961-1970" 
(Miles de millones de dólares) 

1961 1963 1965 1961 1968 1910 

Exportaciones 
In:portaciones 

125.l 143.3 173.5 198.t, 2s:.s 290.~ 

130.9 149.1 182.1 209.7 261~.B 302.5 

PAISES ISDUSTR!Al.JZADOS 
Exportaciones 
Participación : 
Import.ac iones 
Partici?ación .• 

PAISES E~ DESAI:ROLLO NO EX
PORTADORES DE PETROLEO 

Exportaciones 
Participación 
Importaciones 

~.:-.Participación 

PAISES EN DESARROLLO EXPOR
TADORES DE PETROLEO 

Expot:"taciones 
Participación '% 
Importaciones 
Participación 

88. i 
70.9 
89.1 
68.5 

29.0 
23. 2 
35.1 
21.3 

1. 5 
6.0 
5.4 
4 .1 

101.6 
70. 9 

106. 3 
71.0 

32.1 
22.8 
38.6 
25 ,8 

125. 7 
72.4 

131. 3 
12.1 

31.0 
21.3 
44 .4 
24 .4 

8,8 10.4 
6, l 6.0 
4.8 6.1 
3. 2 3. 3 

* No incluye a los países del bloque socialista. 

ll16. 2 
73. 7 

152. 7 
12. 8 

40.2 
20. 3 
49.8 
23. 7 

ll .5 
5.8 
6.6 
3 .1 

190.0 
72. 5 

J 91. 2 
7t1. 5 

47. 7 
18. 8 
58 .1 
21.9 

14 .2 
5.6 
8.6 
3 .2 

220.0 
15. 7 

221.0 
7l1. 5 

52 .2 . 
!B.O 
66. 8 
21.9 

16 .B 
~.s 

9.6 
3. 2 

FUENTE: Elaborado en base a dat.os de FMI. International Financial Statistics, 
Yearbook, 1967, vol. XL, Washington, D.C., 1968. · 

En respuesta n la pol.Í ti ca canercial de Estados Unidos, algunos países

desarrollados se .pronunciaron en favor de que dentro de las négociaciones --
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del GATT en la Ronda Rennedy, se redujeran todos los niveles arancelarios en 

más de un 5~, mientras c¡ue a los paises en desarrollo se les permitiera una 

rouyor liCertad para que impulsaran su caoorcio exterior, gracias a estos 

acuerdos, algunos países en desarrollo penetraron al nercado mundial intro-

duciendo Civersas manufacturas de poca canplej idad te<:nológica e intensifi-

caron las ex¡:ortaciones de sus principales productos agrícolas. 

Los principales fenór.enos que caracterizaron el desarrollo del CC>r.lercio 

mundial entre 1971 y 1979 fueran, por una parte, el crecimiento del cc:mercio 

intrafirma, es decir, "el ca:l:.?rcio generado a partir de exister.cia de filia:: 

les en el exterior de empresas trasnacionales, consistente en ex:portaciones

de la matriz hacia las filiales y en exportaciones de las filiales hacia la

matriz, lo misr.o q"..!e exportaciones entre las mismas filiales" .59 

Por otra parte, la recesión econánica que cc:r.enzaron a e..xperim:mtar los 

países industrializados, caro consecuencia en parte de la prirera crisis pe

trolera internacional provocada p:>r la integración de los principales pal ses 

productores de petróleo en la Organización de Países Exportadores de Petró-

leo (OPEP) y que les permitió tener una mayor influencia en el r.ercado mu¡¡d.i 

al del petróleo, así como en la determinación de los precios, gracias a ello 

los países miembros de la OPEP comenzaron a registrar a partir de 19711 el~ 

dos saldos p:>Sitivos en su balanza carercial y una mayor ?articipación en la 

estructura del carorcio mundial, considerando que el precio del crudo paso -

de 1.30 dólares ¡:or barril en 1970 a 9.76 dólares en ¡974,60 es decir, en~ 

nos de cuatro años el precio del crudo se increnento en 650.8%, resultado -

ello de los acuerdos de la Conferencia de la OPEP celebrada en Teherán en dl 
ciembre de 1973. 

care señalar que solammte en 1970 la participación del comercio intra

firma de las empresas trasnacianales de Estados Unidos respecto de las CX?O.I 

taciones totales mundiales, representó el 11.6%, no obstante su aportación -

59 Fanj nzylber, Fernando y Mart ínez, Trinidad. Las Empresas Trasnacionn les, 
Edit, FCE, México, 31 ed., 1976, p. SS. 

60 Tomando como base de cotización el tipo de petróleo Arabe Ras~Tanura. 
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al ~rcio nrundial, este tipo de carercio permitió el establecimiento de co

rrientes de intercambio, que si bien ¡:oderoos justificarlas desde un punto de

vista econá:tico a partir de la rentabilidad global de las empresas, dicho co

mercio no siempre estuvó justificado desde el punto de vista del pais irnport-ª. 

dar o exportador, "lo cual puede constituir una restricción para la fonnulac.i 

ón de la política carercial y traducirse en una disminución de la eficiencia

económica de las operaciones de ~rcio exterior". 61 

Otro de los aspectos importantes que observarros en la evolución del co-

mercio mundial en los años setentas son los esfuerzos realizados por algunos

países para ifíli)ulsar el carercio interregional en las diversas zonas geográf.i 

cus. En Europa ~idental se intensificaron los esfuerzos para fortalecer a -

la Asociación Europ:~a de Libre carercio establecida desde 1959 con el fin de

establecer una zona de libre carercio a través de la supresión gradual de las 

tarifas arancelarias y los r:iennisos previos de importación, los países inte-

grüJltes de la Asociación son los miembros de la Comunidad F.conómica Europea. 

Por su parte, en América Latina rrediante el Tratado da Montevideo, se -

establecieron las bases necesarias para crear an 1960 la Asociación Latin~ 

ricana de Libre Ccmercio (AI.lú..C), que durante los años setentas buscó elimi-

nar gradualncnte las barreras que se oponían al cc:nercio interregional, si tu!!_ 

ción que no se logró alcanzar satisfactoriamente y que Í1evó a la desaparici

ón de la ALALC en 1979, después de que el porcentaje del ~rcio intrarregi.Q 

nal se había reducido significativam?nte al pasar de un nivel máxiroo de 88. 7% 

en 1966 aJ. 40% en 1979.62 

En este contexto, observamos cambios im¡x>rtantcs en la estructura del -

canercio mundial, por un lado, la participación relativa de los países indus

trializados en el total de las exportaciones mundiales se vio significativa-

mente reducido, pasando de 75.6% en 1971 a 65.3% en 1980 en contrapartida con 

la creciente !)articipación de los países en desarrollo e:qxJrtadores de petró-

61 fishlot.0, A. Op. cit., p. 18 
62 Véa:;e apartado 2.4.5 de este Capítulo. 
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leo, que en el periodo de ref:erencia, la participación de sus exp:::>rtaciones -

en el total r.rundial pasó de 6.8% a 15.9% respcctivar.cnte. 

CUADRO No. 4 

ESTRUCTURA DEL CO!iERCIO !iUNDIAL 1971-1980>' 
Otiles de millones de dólares) 

Grupo 1971 1972 1974 1975 

TOTAL MUNDIAL 
Exportaciones 325.4 387. 5 802.0 932.8 
Importaciones 339.8 397 .8 805.2 947 .9 

PAISES INDUSTRIALIZADOS 
Exportaciones 246. l 292.4 536.6 631. 7 
Participación 75.6 75. 5 66. 9 67. 7 
Importaciones 252.3 300.3 589 .1 680.3 
Participación 74 .2 75. 5 73. 2 71.8 

?AISES EN DESARROLLO NO EX-
PORTADORES DE PETROLEO 

Exportaciones 55 .2 66. 7 135.0 156 .1 
Participación 7. 17 .o 17. 2 16 .8 16. 7 
Importaciones 71,. 9 81. 6 177. 7 196. 5 
Participación 22.0 20. 5 22.1 20. 7 

PAISES EN DESARROLLO EX POR-
TADOP.ES DE PETROLEO 

Exportaciones 22 .1 25 .6 124. 9 136.8 
Participación 7. 6.8 6. 6 15. 6 14. 7 
Importaciones 11. I 13. 7 32. 2 63. 4 
Participación 7. 3. 3 3.4 4.0 6. 7 

*No incluye a los países del bloque socialista. 

1978 1980 

223. 5 896. 7 
260.9 946.4 

857. 7 239. 7 
70. l 65. 3 

890. 7 370.2 
70.6 70.4 

208.9 335 .4 
17.l 17. 7 

264.2 424 .5 
21.0 21. 8 

144.3 301.8 
11.8 15.9 
94. 8 131. 7 
7.5 6.8 

FUENTE: Elaborado en base a datos de FMI. International Financial Statistics, 
Yearbook, 1987, vol. XL, \;ashington, D.C., 1988. 

Por otra parte, el C'OIIercio mundial durante la década de los setenta se 

vio afectado ¡:or los elevados niveles de inflación en la r.ayoría de 1os paí-

ses industrializados y el abandono del régimen de los ti¡:os de cambio fijo -

p:>r un sistema de flotación de las principales divisas internaciona1es. Fren

te al creciente déficit comercial de Estados Unidos que pasó de 2,270 millo-

nes de dólares en 1971 a 23,950 millones en 1978 y 27 ,540 millones en 1980, -

llevó a este país a perder su heger.onía casi absoluta en el nercado rmmdial ,-
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mientras que observruros la consolidación de JapÓn y Alemania Federal conD pr!. 

meras ¡:otencias ca:erciales en cuanto a ccx:tpeti tividad e incorporaclón de ~ 

nología avanzada en sus industrias exportadcras, ello ccnbinado con la dismi

nució.11 en el ritm:> de crecimiento en el resto de los ;aíses industrializados, 

obligó a la adopción de estrictas ¡x:>líticas proteccionistas p:::>r parte de los

países desarrollados en su lucha por conquistar nuevos marcados y proteger -

sus industrias locales, violando con ello las princi::>ales norn:ls correrciales

establecidas dentro del GXT'l', este organiS?XJ se5alo al respecto que entre --

1975 y 1979 fueron objeto de r.edidas proteccionistas corrientes carerci::1.les -

anuales par un valor superior a 55,CX>O millones de dólares. 

Por su parte la l.i1JCI'AD se pronW1ció p::>rque "a corto plazo, es preciso -·

contener las repercusiones adversas de las r:cdidas pror.c-ccionistas, dentro de 

un marco convenido de principio.s y procedim.ientcs, a largo plazo, la necesi-

dad funda!!'elltal es preparar una serie de rre-didas para prooover los cambios n~ 

cesarios en la división internacional del trabajo" .63 

El incra:erltO en los precios del petróleo entre 1976 y 1980 favoreció 

principalltEnte a los paises industrializados y en menor F.J?dida a los países -

exportadores de crudo, pues los ingresos que recibieron esos paises por con-

cepto de sus e>::p::>rtaciones de hidrocarbt:ros no lograron diSr.tinuir de manera -

importante los desequilibrios productivos de sus propias cconanias y si en -

cambio inyectaron una gran liquidez al sistema financiero internacional, fa"2 

reciendo con ello la flexibilización en el otorgar.i.icnto de los créditos hacia 

los países en desarrollo prestatarios, que a su vez utilizaron dichos recur-

sos caro r.edio de pago de sus importaciones, evi tanda con ello la caída del -

ccrre.rcio nundial. 

et síntesis, los años setentas se caracterizaron por el reforzamiento de 

las prácticas restrictivas por parte de los países industrializados en contrJ!_ 

partida con las ::OlÍ ticas de praocx::ión a las exportaciones puestas en marcha-

63 LNCTAD ... Quint.o Periodo de Sesiones de la Conferencia de las Naciones Un.!, 
das sc.~re Comercio y Desarrollo", Nueva York, 1976, p. 29. 
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por algunos países en desarrollo, obstaculizandose con el.lo la expansión del

carercio intern3cional. 

~sde un punto de vista estrictrurente cuantitativo, la principal caract~ 

rística de la evolución del cnErcio rundial en el periOOo 1981-1987, fue la

reducción tanto de las exportaciones caw de las importaciones, resultado en

parte par la profunda recesión de 1980-1902 a que se enfrentaron la mayoría -

de los países industrializados después de la segunda crisis petrolera. En su

conjunto, los cinco principales países industrializados (Alemania Federal., ~ 

tados Unidos, Francia, Japón y Reino unido), vieron reducir en prc::irredio su -

PNB real en -0.2% al cierre de 1982. Situación si:nilar SQ presentó ~n los pai 

ses en desarrollo, pero al igual que los países industrializados, después de-

observar una marcada recesión, lograron reactivar sus econanías a partir de -

1983, alcanzando su nivel mis alto de crecimiento en 1984. Sin embargo, la -

caída de los precios t=ru.ndiales de los productos básicos en 1985, la disrninu-

ción de las oorrientes de capital y la marcada desaceleración del crecimiento 

del ~rcio :rrundial, fueron factores que en su conjunto impidieron que esos

países lograran rtantener su ritr.D de crecimiento en la segtmda rni tad de los -

años ochentas. En 1985, las exfXjrtaciones mundiales totales aún no habían lo

grado reci..:.¡::ierar el nivel alcanzado en 1980, pues mientras que en éste Últirro

año las exportaciones totales llegaron a 1, 896. 7 miles de millones de dólares, 

en 1985 fue de 1,795.4 miles de millones, estas mismas características obser

varon las importaciones, las que cayeron de 1,946.4 miles de r.dllones de dól~ 

res en 1980 a 1,894.7 miles de millones en 1985. 

Por su parte los países industrializados C'Cl!J'2'nzaron a aplicar a partir -

de 1983 políticas comerciales orientadas a incrementar su participación en la 

estructura del corrercio mundial a través del. estímulo a la inversión de la ce 
presa privada; presionar a los organisrros financieros internacionales para -

que estos aplicaran condiciones más estrictas en el otorgamiento de sus crédi 
tos a ios países en desarrollo, asirnisno subrayaron la conveniencia de una t@ 

yor lil::ertad de rrercado y de una mayor c:anpetencia nrundial. Estas políticas -

les permitieron a los países industrializados no verse tan perjudi,:ados caro

los países en desarrollo, lo que se reflejó en un mayor crecimiento de su co

mercio exterior, el valor de sus e>qx:Jrtaciones creció 6.5% en_ 1980 y 9.2% en-

1986, mientras que el valor de sus i.rq::ortaciones se incrementó 3.5 y 3.9% en-
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los mism::>S años. "En el caso ·concreto de la política C'a.X]rcial de Estados UnJ. 
dos, se señalaba el cumplimiento estricto de las leyes estadunidenses y de 

los acuerdos internacionales sobre cor.ercio. En este sentido, los derechos an 
tidUI!'!ping se aplicaron con la finalidad de evitar el desncdido ingreso de pr.Q. 

duetos a su rrercado. por su parte, la aplicación de derechos compensatorios -

produciría el efecto de neutralizar y eliminar las prácticas de canercio irrg 

gulares que afectasen negativar.ente la actividad industrial y couercial de -

ese país". 64 

A pesar de las esfuerzos del gobierno norteanericano por evitar entrar a 

una guerra CCU"12rcial con las potencias ca::erciales errergentes, se observa, -

particula:rr.ente a partir de 1985, una agudización de la ~tencia comercial 

entre Estados Unidos, Jap:Sn y algunos países de Europa Occidental, especial-

rente en lo que res¡:ecta a la producción y comercialización de productos que

llevan integrada una avanzada tecnolo:JÍa. Esta competencia llevó a Estados -

Unidos a reducir su participación en las exportaciones rmmdiales totales, pa

sando esta de 11.6% en 1980 a 10.9% en 1986, en contrapartida con el crecimi

ento que registró la participación de Japón y Alemania Federal en el comercio 

mundial, la participación del prirrero en las exportaciones totales pasó de --

6. 9% a 10.6% en el periodo considerado, en tanto que la. participación de Ale

mania pasó de 10.2%, a 12.2%. Esta canpctencia corrercial desatada por los paí

ses industrializados intensificó el resur;irniento de las políticas proteccio

nistas en forma de barreras no arancelarias. Frente a esta coyuntura, el Ea!!. 
co Mundial en su Inforr.e de 1987 señala que "la proporción de ir:tpartaciones -

de Estados Unidos y la Cor.lunidad Europea afectadas por diversas restricciones 

no arancelarias ha .aumzntado en mJ.s de 20% entre 1981 y 1986. Esas restrícci.Q 

nes cubren grandes vollurenes de importaciones y afectan en particular a los -

productos de e."CfX)rtación de los países en desarrollo 11
• 65 

Así, de continuar los países industrializados sus políticas proteccioni~ 

64 Bi-ock, William."Temas prioritarios del comercio de los ochentas•·, PerspeE. 
tivas Económicas núm. 38, ~éxico, !-téxico, 1981, ;:i. JO. 

65 Banco :-Jundial. Informe sobre el Desarrollo Mundial 1987, Washington, O.e. 
junio de 1987, p. 12. 
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tas, los países en desarrollo se veran obligados a explorar una gama de opci.Q 

nes, entre estas se encontraría la ampliación de las relaciones carerciales -

con los países del blo:¡ue scx::ialista y con otros países en desarrollo, sobre

una base discriminatoria. En efecto, la situación para los países en desarro

llo durante los primeros años de la década de los ochenta, se viene agravando, 

ello lo henos observado en la reducción de su participación en el volumen to

tal del canercio mundial, los países en desarrollo, excluyendo a los países -

exportadores de petróleo, participa.ron en 1985 con el 20.2% de las exportaci.Q. 

nes rmmdiales totales, para 1987 sus ventas representaron el 18.~, en tanto 

que sus iir;x>rtaciones pasaron del 21.6% en 1980 a 19.9% en 1987. 

CUADRO No. 

ESTR~CTURA DEL COMERCIO MUNDIAL 1981-1987* 
(Miles de millones de dólares) 

Grupo 1981 1982 1983 1984 1985 

TOTAL ~füOIAL 
Exportaciones 1864 .1 17 29. 3 1677.5 1777.5 1797 .1 
Importaciones 1928.0 1806. 8 1751.l 1860.6 1S90. o 

PAISES INDUSTRIALIZADOS 
Exportaciones 1218. 9 1155. 5 1138. 6 1215. l 1256.5 
Participación ., 65 .r~ 66.8 67 .9 68.l~ 69.9 
Importaciones 1301. 5 1220. 5 1200.0 1310.l 1357. 6 
Pa:-t icipación ~ 67. 5 67. 6 71. 5 73. 7 75 .5 

PAIS~S EN DESARROLLO ~o 

PETROLEROS 
Exportaciones 343.0 328. 7 336.9 368.6 362 .5 
Part.ic1pación 18.4 19.0 20. l 20. 7 20.2 
Impor tac iones 4t~9.3 404 .o 368.0 402.6 407 .5 
Participación .. 23. 3 22 .4 23.0 22.6 21. 6 

PAISES EN DESARROLLO EX· 
PORTADORES DE PETROLEO 

Exportaciones 279. 9 223 .4 177. 7 164. 3 148.S 
Participación ¡; 15.0 12. 9 10.6 9.2 8.3 
Impor tac iones 155.8 162.4 144. 5 125.8 105. 2 
Participación % 8.1 9.0 8.3 6. 8 5.6 

* No a los países del bloque socialista. 

1986 1987 

1988.3 2348.2 
2060.8 2410.6 

1463.l 1715.4 
73.6 73. l 

1529. o 1801. 7 
76. 9 76. 7 

367 .o 443.5 
18. 5 18.9 

415. 2 480.6 
20.9 19.9 

116.6 135.5 
5 .9 5.8 

92.9 93.4 
4 .5 3.9 

inc;:Iuye 
FUEHEt F~I. International Financia! Statistics, vol. XLI, núm.9, Washington, 

o.e., Scpt iembrl! de 1988. 
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En general, materias prirras con precios a la baja, déficit carercial e~ 

ciente de alimentos básicos, disminución de las exportaciones com:> proporci

ón del total nrundial, pérdida de los YIErcados externos ¡:x:>r el incremento de

las barreras proteccionistas in'q)uestas por los paises industrializados, dis

minución en el valor de sus exportaciones y aumento de sus im(X>rtaciones, es 

el panorama que presentan los países en desarrollo al finalizar el prirrer -

quinquenio de la década de lo.s ochenta. 

2.2 REXlIMEN JUR!DICO DEL CCMERCIO HL'NDillL. 

re acuerdo a los principios básicos del derecho internacional público, -

cada estado es soberano, autónaro e independiente para asumir el control y -

regular jurídicarrente las actividades consideradas caxi prioritarias para .su 

econcmía. Sin embargo, en los años de posguerra conenzaron a manifestarse di

versos fenér.enos que dem::>straban la estrecha interdependencia que guardaban

los países con la evolución del ncrcado mundial, por lo c;ue resultaba insos

layable establecer y fortalecer un roa.reo jurídico que reglarrcntara las rela-

ciones carerciales entre los países y reconociera los diferentes grados de -

desarrollo alcanzado ¡x:>r cada uno de ellos. El m:irco jurídico que reglarrenta 

el cor.ercio nrundial conte.m?oráneo se suster.ta fundam?ntalroc>nte en los trata.

dos carerciales multilaterales y los acuerdos bilaterales carerciales, tar.i-

bién conc:x:idos ccm:> entendimientos. 

Los convenios internacionales entre los estados se encuentran regulados 

por la cOOificación de la convención de Viena sobre el O?recho de los Tra~ 

dos del 23 de mayo de 1969 y c;ue entró en vigor el 27 de enero de 1980, el -

inciso a) del párrafo 12 del artículo 22 nos define el concepto de tratado y 

a la letra señala qJe "se entiende por trat¡;;,-;!::;, :.!."1 acuerdo intem;:icion~ 1 ce

lebrado ¡:or escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya.

conste en un instrurrento único o en dos o más instrwnentos conexos y cual--

quiera que sea su denominación particular". Al respecto 5et.lra Vázquez puntuE.. 

liza que "el concepto de tratado más que hacer referencia al acuerdo entre -

Estados debe hablar de sujetos de rerecho Internacional, con el fin de incl.!!,. 

ir a las organizaciones internacionales". 66 

66 Scara \".1.:.!quez, :-t. Op. cit..?· 6:!. 



las disposiciones de la Convención de Viena sab::e el derecho de los tra

tados obligan a ~ico C'OCX) pais signatario de la misr.-ia, al ser aprobada por 

la cámara de Senadores el 29 de diciembre de 1972 y ratificada por el Presi

dente de la República el 5 de julio de 1974, el D?creto de Promulgación fue

hecho el 29 de octubre de 1974 y publicado en el Diario Oficial el 14 de fe

brero de 1975. 

El tratado internacional r.iás importante q\le regula tas negociaciones C2. 

rnercialcs m.lltilaterales desde el término de la Segunda Guerra Mundial es el 

t\cuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA'T'l'), dicho Acuerdo -

entró en vigor el 19 de enero de 1948 y hasta la fecha a logrado frenar en -

alguna rredida las prácticas desleales al ccmercio y las políticas proteccio

nistas que arrenaza.n cun obstaculizar la expansión del C'Olrercio mundial. 

otros tn?Canisroos jurídicos que regulan las relaciones corrercíales bila

terales entre los estados, son los entendimientos corerciales bilaterales y

los acuerdos en foIT.la simplificada. respecto a los entendimientos cotnercia-

les, la D:xnisión de ~recho Internacional nos señala que los entendimientos

en estricto sentido tienen las mismas características de un tratado, pues en 

términos generales este concepto es utilizado para designar todo proyecto de 

artículos en un sentido genérico para denominar toda clase de acuerdos in te.f. 

nacionales celebrados entre estados y consignados por escrito, sin embargo,

deberros aclarar <;Ue un entendimiento en forma simplificada a diferencia de -

un tratado, no tiene el carácter de un inst~to solemne, aunque no por -

ello dejan de ser acuerdos internacionales y por lo tanto sujetos al derecho 

de los tratados internacionales. 

?ar su p.:;1rte, los acuerdos en fol1T0 simplificada, tienen su origen en -

las pr:S.cticas cctrerciales de los Estados Unidos de Am?rica, ya que ha rredida 

que este país fue consolidando su posición en los rrercados internacionales -

después de la Segunda Guerra !1undial fue recurriendo en mayor m:?dida a los -

"e.xecutive agreerrents 1
' o "acuerdos en forma simpl.ificada", mis que a los tr~ 

tados carerciales. 

Así, la diferencia entre el tratado en forma debida y el acuerdo en fo_r 

ma simplificada está en el procedimiento de su celebración y entrada en vi-

gor. "El tratado, adenás de la firma -que es el rrcdio ¡:x:>r el cual un Estado

manifiesta su consentimiento y se obliga por un tratado-, requiere ser rati-
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ficado p:::>r la autoridad constitucional más elevada del país en cuestión; mi

entras que el acuerdo en forma simplificada se perfecciona únicamente con la 

firma del Presidente o de sus representantes; en el tratado es usual la pre

sentación de plenos poderes, en el acuerdo en forma simplificada no lo es 11
• 67 

t:esde un punto de vista estrictamente material, no existe una clara di

ferencia entre el contenido de lll1 tratado y el de un acuerdo '?n fonna simpli 

ficada, ya que trediante este IIJ?Canism::>, se han llegado a celebrar acuerdos -

correrciales internacionales bajo la fornia de entendimientos comerciales, y

algunos países han acudido a ellos para la solución de conflictos internaci2 

nales, la adhesión a organizaciones internacionales y acuerdos comerciales -

01ltilaterales cam:> el GATi'. De confonnidad con el derecho internacional pú

blico, los acuerdos en forma simplificada obligan al Estado a partir del rro

rnanto m.isiro en que se finna.. 

otro instrurrento jurídico no nenas importante en la regla:rentación del

corrercio r.u.mdial, son los convenios internacionales sobre productos básicos, 

los cuales surgieron de la idea de que las fluctuaciones de los precios y la 

incertidumbre que acompaña a los misrros, resultan perjudiciales tanto para -

los países productores como para los países constnnidores. En general, los -

convenios internacionales sobre prOOuctos básicos son acuerdos oficiales en

tre los países que prcx!ucen y los países que demandan dichos productos, con

el fin de controlar de alguna rr~mera el rercado de los misiros productos. 

Desde 1931 y hasta 1987, se habían concertado apraximadarrente 40 conve

nios internacionales en relación a trece productos básicos: petróleo, rnaíz,

trigo, algodón, cacao, café, caucho, azúcar, soya, ganado OOvino, arroz, SO.f. 

go y estaño. Si bien, los objetivos que persiguen cada uno de los convenios, 

éstos difieren unos de otros, la irayoría de ellos se han establecido con el

objeto de estabilizar y en su caso amnentar, el precio del producto básico -

en cuestión, sin embargo, la realidad nos ha demostrado que la mayoría de -

esos convenios se han enfrentado a diversos obstáculos, par lo que a. fines -

67 Arn;iud eras, Les. "Executive Agreements aux Etats Unís", en Revue Genera 
le de Droit International Public, Tome LXXVI, núm. t~, 1972, p. 973, -
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1986 solamente cuatro convenios se hallaban vigentes y habían logrado influ

ir de alguna manera en la deterrainacián de los precios~ 

caro ya señalabamos, la principal finalidad de los convenios sobre pro

ductos básicos son, en primer lugar, estabilizar los precios de dichos pro-

duetos y, en segundo, garantizar precios equitativos, si bien dichos objeti

vos deben de ser canplementarios, tienen diferentes repercusiones en la dis

tribución y !X)r lo tanto, requieren de diferentes instrumentos de polÍ tica -

comercial, los principales instnmimtos de estos convenios son: las existen

cias reguladoras y los controles de la prcxlucción a las ex¡:ortaciones. caro

bien nos señala Anderson "un convenio sobre productos básicos será ineficaz -

si uno o má.s proveedores irrqx>rtantes se mantiene al rergen y no participan -

en el misroo; el convenio no lOJrará que awronten los ingresos de los produE. 

tares si el producto puede reemplazarse fácilmente p::ir otros y, para que pu~ 

da alcanzar su objetivo, se tendrán que asignar cuotas a los productores y -

controlarse las restricciones. Ni siquiera en el caso del petróleo han podi

do superarse estos problemas". 68 

En la práctica, los convenios sobre productos básicos no han logrado a.! 

canzar las rretas que se han propuesto y con excepción del Convenio del Café, 

las perspectivas de los diferentes convenios sobre prcx:iuctos básicos son po

co prorrctedoras, pues no sola.trente resultan difíciles d~ administrar y rene

gociar, sino que además difícilrrente han lC>g"rado consolidar su intervención

en los rrercados. 

Otra forma. que ha surgido en el mercado mundial para protegerse de las

"gucrras ccr.iercialcs" son los c5.rtelcs, entendidos éstos caro "una organiza

ción de canercialización conjunta creada ¡:or varias empresas que de otro m:i

do venderían en canpetencia entre sí. El sindicato u oficina central fija el 

precio de venta y las cuotas de prcx:lucr:ión para las empresas miembro, que -

así dejan de can¡::etir abiertanente en el precio. La corapetencia se canaliza, 

p:>r lo tanto, hacia medios que pudieran exigir cuotas mayores del cártcl". 69 

68 Anderson, K. y Rodney, T. Issues in World Tradc Policy: GATT at the Cros.:! 
roaUs, Edit. :-tac Millan, Londres, 1986, p. 18. 

69 Mirow, t.:urt Rudolf. La Dictadura de los Cártcles, Siglo XXI Editores, :-lé
xico, l~ ed., 1981, p. 28. 
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Uno de los cárteles más importantes a nivel tm.mdial es el constituido por los 

países productores de petróleo y se denomina Organización de Países Exportadg 

res de Petróleo (OPEP), que ha llegado a tener una influer.cia decisiva en la

fijación de los precios de los hidroc3rburos. 

Finallrente dentro del roa.reo jurídico del comercio mundial, debenx:Js seña

lar a los organism::>s y acuerdos multilaterales, los que han cobrado una gran

itnpJrtancia, principali;er.te a partir de la posguerra, en el punto 2.3 de este 

capítulo nos referin:is C)n mayor detalle a cada uno de los principales acuer

dos C'CIIl.'?rciales multilaterales. 

Lcntro del r~itre:i jurídico del com?rcio mu.'1dial, ocupa un lugar ¡::re~1 1 -

derante el convenio de las Saciones Dnid?.s satre contratos de Venta 1nten1a-

cional de rrercAncías suscrito el 10 de abril de 1980 en Viena y ·:igente a paf 

tir del lº de enero de 1988. El tercer considerando del preámbulo del conve-

nio de \'iena precisa su importancia al señalar: "Est :.mando que la J.dopci ón de 

las reglas uniforncs a¡::-:icables a los contratvs de \-er.ta.s: internacionales de

rercancías incanpatibles con los ::ii ferentes sistemas sociales, cconémicos y -

jurídicos contribUirá a la eliminación de los obstáculos jurídicos en los in

tercambios internacionales y favorecerá el desarrollo Cel ccxnercio mundia1 11
• 

r.e lo anterior deducirros que lo estipul:ido por el Convenio de Viena se-

refiere a un derec:ho unifoz:m?, similar a las reglas y usos referentes a los -

créditos docurrentarios, que da soluciones en el fondo, sin transitar por las

reglas de conflicto de ley, rrejorandose con ello la previsibilidad de las so

luciones jurídicas. El primer antecedente del Convenio de Viena lo encontra-

rros en la Ley Unifome sobre la \'en ta Internacional de ~rcancías ( UJVI) de -

1930 y adoptada p::>r l~ Conferencia de la Haya en 19&1, para 1970 se focmS- una 

canisión especial de las Naciones Unidas para el r.erecho carcrcial Internaci2 

nal ( D.WI) enfocada a estudiar las 1n::xlificaciones necesarias de la LUV1 y -

que pennitierá la elaboración de un nuevo convenio con-ercial internacional, -

el que no logró adoptarse sino hasta 1980. 

A partir de 1980, el Convenio de Viena se ha constituido cc::m:J el princi

pal :rareo jurídico en el que se desenvuelven las transacciones correrciales in, 

temacionales entre los particulares, pues establece las bases jurídicas apli 

cables a los contratos de canpraventa internacional de rrerca~erías, aún cuan

do hasta la fecha tOOavía no l~ra t.ener una aceptación general· 
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El Convenio de Viena manifiesta el. deseo de integrar los sistemas de de

recho de los países de Europa Occidental y de los países que siguen el Cormx:m 

Lav angloarrericano, pues encentra.nos en dicho Convenio nociones tales razona

ble, esencial y subf::.tancial que son propios de los contratos canerciales en -

el sistema jurídico anglosajón. Cel::>em::'8 destacar que el Convenio de Viena ti!! 

ne un carácter supletorio y sólo rige la venta internacional de mercancías en 

ausencia de una elección diferente de las partes que intervienen en los con-

tratos y no contiene disp:>siciones imperativas, por lo que las partes involu

cradas tienen plena libertad para aceptar o desechar cualquier disposición -

del Convenio o bien, reemplazarlas ¡:or cualquier otra regla, según lo dispue.§_ 

to por el artÍC\.llo 612 del Convenio. Esta disposición implica que el Convenio

corra el riesgo de llegar a constituir solarrente un derecho secundario. 

El car.p:::i de aplicación del convenio es única.trente para la ·venta de trer-

cancías(artículo 12) y se e."<Cluyen los valores rn:>biliarios, los efectos de cg 

rrercio y nonedas, los navíos, bUques, aeronaves, satélites y electricidad (a.f. 

tícul.o 22). Esta exclusión es justificada porque se contrapone al Estatuto de 

Venta Internacional de Bienes Muebles, se excluye también la venta internaci2 

nal de r.ercancías cc:mpradas para uso personal debido a las legislaciones pro

tectoras de los intereses de los consumidores en diversos países, y finaltren

te, de acuerdo a lo que previene el artículo 32, se excluyen los contratos r~ 

ferentes al suministro de servici<:"s. El artículo lo señala además que éste -

a:mvenio solamente tiene aplicación en los contratos concluidos entre las pa.f. 

tes cuyos establecimientos se encuentran en estados diferr~ntP.s~ cuando se tr~ 

ta de estados o cuando- las reglas del derecho internacional privado conducen -

a la aplicación de la ley en un estado contratante. 

tas partes pueden referirse también a la aplicación del Convenio de Vie

na independientenente de las reglas que conducen a su aplicación, el interés

es evitar que sea necesario negociar la elección de un derecho. En ausencia -

de precisión en el contrato de canpraventa sobre el derecho aplicable, el con 

venia se aplicará caoo ley del país en donde se encuentra el establecimiento

del vendedor, ello de acuerdo con el convenio de la Haya sobre la ley aplica

ble a las ventas con carácter internacional, vigente desde el 15 de junio de-

1955. El Convenio de Viena enfrenta diversos problemas jurídi'?°s para su apl! 

cación, p:>r ejemplo, el Corivenio rige ~"Clusivamente la formación del contra-
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to de venta y los derechos y obligaciones que un contrato de esta naturaleza

hace surgir entre las partes contratantes -vendedor y canprador-, de acuerdo

ª lo que previene su artículo 49. Respecto a la fonnaliz~c;ión de la venta (a.E. 

ticulos 14 al 29), el Convenio ha tanado posición en el uorento en que el co,n 

trato se concluye y ha adoptado el sistema de la recep::ión de l.a aceptación, -

es decir, una oferta será efectiva cuando llega al destinatario y cualquier -

contraposición del que recibe la oferta constituye una nueva oferta, debem::>s

destacar aderrás que el problema de las negociaciones no se trata en el Conve

nio y que la venta no está scr.etida a ninguna condición de forma y no es n~ 

sario que se concluya por escrito (artÍCUlo 11). 

las obligaciones del vendedor dentro del Convenio son: efeCtuar la entr_g 

ga de la rercancía, entregar los documentos y transferir la propiedad. Por lo 

que se refiere a la obligación de entregar, el Convenio ha suprimido los múl

tiples recursos del derecho privado, tales com::J la garantía de los vicios -

ocultos, los vicios del consentimiento y la teoría del error. El Convenio prg 

vé ada:lás: La conformidad material (articu.lo 35): retiene la calidad, la can

tidad, el tipo y el envase; y la o:mformidad juridica (artículo 37): el vend_g 

dor debe suministrar las ~rcancías libres de cualquier derecho a las preten

ciones de tm tercero, incluyendo cualquier derecho o pretensión fundada sobre 

la propiedad industrial. Esta noción de conformidad nos' recuerda ciertas dis

¡:osiciones del Uniform Cor.m'ercial Code de f..stados Unidos. 

El sistema de sanciones por inejecución de la venta está influenciado -

por el derecho anglosajón. la resolución del contrato sólo está prevista en -

caso de contravención esencial, es decir, cuando la contravención causa a la

otra parte tm ¡::ierjuicio tal que la priva substancial.lrente de lo que ésta est~ 

ba. en derecha de esperar del contrato. La preferencia se concede a la compen

sación financiera, si la ejecución en especie no es posible. Por su parte, el 

comprador puede declarar la reducción del precio o conceder un plazo suple~.n. 

tario al vendedor, el Convenio establece que la impugnación del defecto de -

confonnidad de la mercancía deberá ser notificada en un plazo máxiar:> de dos -

años, contados a partir de la entrega de la rrercancía, salvo incanpatibil.idad 

can un plazo contractual de garantía. 

Por su parte, el comprador tiene la obligación expresa de pagar el pre-

cío cierto y determinable de la mercancía y aceptar la entrega de los bienes-
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(artículos del 60 al 70), cabe aclarar que el Convenio no considerá ni las -

cláusulas de ajuste, ni las cláusulas de revisión de precios .. ta obligación -

de aceptar la marcancia se desecxttp0ne en la obligación de retirarla y llevar

a cal::o los actos necesarios para que la entrega sea ¡:osible- El Convenio de -

Viena ha pasado por alto diversas consideraciones jurídicas de suma importan

cia, por ejem¡::>lo, ninguno de los articulas hace referencia a la validez del -

contrata y por lo tanto a la nulidad, tampoco se regulan los usos, ni los -

efectos que el contrato de venta puede tener sobre la propiedad de las merca_!! 

cías vendidas, ni la respaonsabilidad del vendedor en cuanto se refiere a los

daños causados a las personas {)Or las mrcancías. 

Para todas aquellas cuestiones jurídicas que no son tratadas {X>r el Con

venio, el artículo 72 prevé que seran resueltas sC?g'Ún los principios generales 

del derecho en que esta inspirado el corrvenio o, en su defecto, de los princi 

pies conforme a la ley aplicable en virtud del derecho internacional privado, 

es decir, termina remitiendo a las partes contratantes a las reglas del dere

cho nacional, abriendose así un espacio de incertidumbre que podrá provocar -

dificultades de interpretación y aplicación del Convenio, pudiendose con ello 

disminuir su eficacia. Por otra parte, el Convenía dispone que "para la inte.E, 

pretación del presente Convenio, se tendrá en cuenta su carácter internacío-

nal y la necesidad de prcxnover la uniformidad de su aplÍ.cación, así CCXOC) de -

asegurar el respeto de buena fé en el carercio internacional". Lo anterior -

nos aproxirra. a un código de buena conducta y a los principios de la lex mere~ 

toria, más que a un Convenio que aspira a prCirOCNer un derecho material unifO.E, 

ne que rija la venta internacional de rrercancías. 

Para alcanzar ese objetivo será necesario superar los conflictos tradi-

cionales entre los "conflictualistas" y los "únionistas", evitandose volver a 

caer en los c:onceptos utilizados por el derecho privado de cada país y enfo-

carse a elalxJrar nuevas reglas de interpretación uniforme, el futuro sobre el 

establecimiento de un derecho general que reglamente el cc:mercia mundial y el 

éxito del Convenio de Viena, dependerá de ello. Aún así, el Convenio de Viena 

ha puesto de Incinifiesto la necesidad de interrelacionar los sistemas jurídi-

cos del derecho anglosajón y del derecho civil positivo para responder a las

necesídades cambiantes del corrercio internacional. 

sin embargo, subsiste el riesgo de que las p<Jrtes en un contrato íntet-n-ª. 
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cional de venta de rrercancias, pueden decidir no aplicar lo estipu..lado en el 

convenio de Viena y éste se reduzca a tener que C\.UtlPlir el canetido de un d~ 

recho indirecto aplicable fundairental.Jrente a ventas ocasionales o a las ope

raciones entre rredianas em¡:resas. Por otra parte, deben-os preguntarnos si -

los estados estarían dispuestos a "sacrificar" una parte de su soberanía y -

hacer del COnvenio de Viena un verdadero instrumento jurídico de unificación 

del derecho del carercio mundial o bien, observarenos un abierto enfrenta--

miento entre los difererentes sistemas jurídicos a través de la interpretacJ. 

ón o aplic.ación del Convenio de Viena. 

2. 3 PRINCIPALES ACUERDOS IITTERNACIOKALES EN MA'!'ERIA DE COMERCIO. 

A partir de la 5egll.'1da GUerra MUndial la organización jurídica del co-

nErcio internacional se reg1arrenta fundarrcntal.nente IX>r un cuer¡:x> permanente 

de instituciones u organiszros internacionales, principaimente de carácter r~ 

gional, para la cooperación carercial entre los estados. A diferencia de la

estructura jurídica del Estado, la principal caracteristica de los organis-

m:>S internacionales es que su estructura jurídica es la 51.lJiU de dh·ersos Of. 

denamientos jurídicos yuxtapuestos y en relación reciproca. En términos gen,g 

rales, podenvs definir una institución internacional cono una asociación de

estados u otras entidades que ¡x>Sean personalidad jurídica internacional, e~ 

tablecida por tratados o convenios rrn.Iltilaterales, la cual posee Wla consti

tución y órganos o::munes y goza de personalidad jurídica difere;.;te de la de

los Estados miembros4 

IDs principales organisnos internacionales especializados encargados de 

reglarrentar jurídicanente las relaciones ccxrerciales entre los estados son:

¡x>r una parte la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Corrercio y Desa-

rrollo (UNCI'AD) establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas

por resolución aprobada el 30 de diciembre de 1964, la base jurídica de la -

UNCTAD es la resolución de la /\Sa.Jnblea General y no una convención especial, 

por lo que quedó abierta la participación de cualquier estado miembro de las 

Naciones Unidas o de los organism::::is especializados de ésta, la estructura de 

la UNCTAD caro órgano pernanente de las Naciones Unidas, podem:>s considerar

la igual a la de cualquier organisnp es~ializado. Por otra parte, tenemos

al A.cuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y eonercio (GA'M'), finnado en -
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Ginebra en 1947 (UNTS, 187), el !\cuerdo es un amplio instrumento legal que e,e 

tablece en detalle obligaciones específicas sujetas a excepciones especiales

y condiciones relativas al intercambio carercial entre los estados signatari

os del Acuerdo, y si bien, desde su creación el Acuerdo no creó un organiSlTD

intemacional ccm:t sujeto de derecho internacional, lo que hace que difiera -

esencial.mente de los instruzrentos jurídicos básicos que rL::.glarrentan la coope

ración internacional en otros campos, la práctica ha llevado al Acuerdo a de

sarrollar una estructura tan C'a't;lleja que le permite flmcionar com:> cualquie

ra de los organiSDXls internacionales, con el propósito de reducir las barre-

ras al corre'rcio mundial y pran:::JVer el tráfico de Jrorcancias. 

r:e acuerdo con las disposiciones contempladas EXJr el G;..Tr y p.ara comple

mentar la estructura jurídica que reglrurenta el ccmcrcio mundial, se han for

mulado diversas acuerdos internacionales regionales que establecen prefcrenci 

as aduaneras generalizadas para sus países mif"!'mbros , así caro las uniones -

aduaneras y las zonas de libre ccm:?rcio, para prorrover la integración económ,i 

ca de los países miembros, con el mi.stt0 propósito se han firmildo diversos 

acuerdos de cooperación comercial regionales entre estados que no son partes

del GATI, tales ccm:> el Consejo de Ayuda Mutua Econánica (CA.'lf..), entre ot.ros

importantes acuerdos comerciales regionales deberos destacar a la Asociación

Europea de Libre Carercio; la Asociación Latino~ricana de .Integración; la -

Asociación de Libre canercio del caribe y el Grupo Andino. 

El Frincipal instru1rento jurídico en materia de p::Jlítica C'Clnercial es el 

arancel, éste es \U1 impuesto o grava:ren que se impone a un bien cuando cruza

una frontera nacional., el más canún es el impuesto de irr.portación, que es el

gravarren sobre los bienes importados, un arancel rrenos común es el gravar.V?n -

de e:>..-portación, es decir, el .impuesto que se impone a un bien expJrtado. LOs

iznpuestos de exportación generallrente se im¡x:men en los países e..xpartadores -

de productos primarios ya sea para auuentar su ingreso o para crear una esca

sez en los mercados nrundiales y poder allirentar los precios. 

cuando un gobierno prohibe' internamente la imposición de impuestos de ~ 

portación, caw es el. caso de Estados Unidos, se recurre a otros mecanist00s -

tales caro las cuotas de exportación. Los impuestos, ya sea sobre ~as impar~ 

cienes o sabre las exportaciones, se pueden imponer en cualqu.iera de las for

mas siguientes: 
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a) El.. ARANCEL AD-VALOREM. E.ste impuesto legalrrente se especifica como -

un porcentaje fijo del valor del bien importado o exportado incluyendo o ex

cluyendo el costo del trans(X)rte. 

b) EL ARANCEL ESPECIFICO. E.ste impuesto legal.rrente se especifica corro -

una suma constante de dinero p:>r unidad física importada o exportada. 

e) EL ARANCEL COMPUESro. Es una cxxnbinación de un impuesto ad-valorern y 

un impuesto específico. 

En general, el arancel crea tma diferenciación entre los precios exter

nos y los precios internos e impide el libre comercio entre los países, por

lo que el arancel viene a ser equivalente a un subsidio a la producción de -

un bien exportable y un impuesto al consUI'OCl sobre bienes importados. 70 

Finalrrente consideram::is necesario precisar los diferentes conceptos de

las formas que en materia de integración caoorcial pueden adoptarse a nivel. -

mundial: 

SIS7D-iA DE PREFERENCIAS ARA.~CELARIAS. Se refiere a un convenio entre d_g_ 

tenninado núrrero de países cargando tasas rrás bajas o derechos aduaneros a -

los productos importados de cada uno de ellos, que aquellos que se c::obran a

las productos que se importan de países fuera del sistema. 

ACUEPJJO DE TRAFICO FRON!'ERIZO. E.sta es una de las formas más simples en 

las relaciones coo:erciales internacionales y se refiere' a las ventajas recí

procas entre dos o más países para facilitar su intercambio fronterizo, ést(." 

tipo de acuerdos, al igual que el sistema de preferencias arancelarias están 

registrados y definidos en la Carta Orgánica del GA'IT y son considerados más 

corro procedimientos de carácter administrativo que tienden a facilitar las -

relaciones comerciales entre paises fronterizos, que corro acuerdos de uníón

aduanera o unión simple .. 

UNION ECONOMICA SIMPLE. Poderros definirla caoo 12 unión que se forma t.Q. 

mando en consideración prirordialmente la eliminación de los aranceles al ~ 

nercio entre los países participantes. Es decir, el corrercio intra-unión es-

70 Par.:i ma·•or información so~re los aranceles véase entre otros a: L. ~letz
ler."Ta~iffs, the tcrrns of tradc and the distribution of national incomf:'" 
en Journal of Political Econom;-, vol 57, p. 29; Y ah'. Stolper. "Protect.!;_ 
on and real ..... ar.,es", en Reviei.: of Economic Studies, vol. 9, 1980, p. 73. 
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tratado, para los propÓsitos arancelarios, com::> si fuera intercambio dCXl'i?sti

co. Este tipo de uniones pueden ser delimitadas en función de los dos aspee-

tos fundamzntales que la determinan, por Wl lado las actividades económicas -

que efectúan y ¡;x:ir otro lado, las nedidas regulatorias que sean necesarias ~ 

ra que dichas actividades se lleven a cabo, en general la principal. caracte-

rística de una unión econémica es la discriminación ccxrercial contra los paí
ses no miembros de la unión. 

ZONA DE LIBRE COMERCIO. Es aque.lla wiión econánica que está integrada -

por un gru¡x> de países entre los cual.es los impuestos al conercio o aranceles 

de importación sobre los productos originarios o manufacturados en el t.errit2 

ria de los países participantes, se suprim:m, al igual que todas aquellas re.§_ 

tricciones cuantitativas. El otro aspecto que debeaos destacar es que los pa.!. 
ses miembros no presentan Wl arancel externo común contra el resto de países

que es tan fuera de la zona, es decir, que cada país conserva sus aranceles ori 

?inales frente al resto de países y tiene la libertad para poder fijar sus ~ 

rreras correrciales (arancelarias y cuantitativas) sobre las importaciones de

productos originarios fuera de la unión. La zona de libre carercio requiere -

de la existencia de puntos aduanales en las fronteras internas de cada país -

para hacer valer la reglas de origen que busr.a prevenir la desviación del co

marcio, o en otras palabras, que los bienes de terceros' países destinados a -

uno de los miembros de la Unión, pcxlrÍa penetrar al área a través de la naci

ón participante de la ascx:iación con la más baja tasa tarifaría para dichas -

rrercaderías. 

UNION :\IX!A..\'ERJ'\.. Se integra cuando dos o más países suprirren todos los -

aranceles de importación sobre su comercio rrrutuo en todos los bienes que se -

intercambian, excepto los servicios de capital, y además, adoptan un arancel

externo común sobre tcxias las importaciones de rrercancías intercambiadas en-

tre los países de la propia unión y con terceros países. 

2. 4 FUNDAMDll'OS JUR!DICOS DE LOS PRI:-ICIPALES ORGANISMOS DITERNACIONALES RE-

GULAOORES DEL COMERCIO MUNDIAL. 

2 .4 .1 AOJERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y O'.X-lERCIO (GATI'). 

Desde el ténnino de la Segunda Guerra Mundial, los principales países 

contendientescentraron sus esfuerzos para establecer las ha.ses que regirían -
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el sistena emnémico internacional en la posguerra. En éste contexto se bus

có crear un mrco jurídico multilateral que regulará el ~rcio entre los -

estados, para dicho propósito, la Organización de las Naciones Unidas (~1U)

auspicio la creación de una institución supranacional con l.a finalidad de ~ 

tablecer un sistema de canercio abierto y ordenado. rara el año de 1945, las 

discusiones van tomando forma en proposiciones concretas, incluyendo la necg 

sidad de reducir sustancialnentc los elevados uranceles, el i.minar las res--

tricciones cuantitativas, las preferencias arancelarias y los subsidios a la 

exportación, así c:cmo combatir las prácticas cc.irerciales restrictivas de los 

carteles privados y establecer convenios multilaterales para la estabilizac.i 

ón de tos productos básicas, para alcanzar éstos objetivos, el COr.sejo EconQ 

t:Uco y Scx:ial de las ~aciones Unidas (ECOS<X") convocó a principios de 1946 a 

\Ula Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo, los trabajos de esa -

Conferencia concluyeron ro marzo de 1948 con la redacción de la "carta de la 

Hnbana'', un docunento de 106 artículos y 16 anexos, además de la propuesta

de creación de la Organización Internacional de Corrercio {OlC), cuya funci

ón sería la de garantizar autoridad y dirección sobre el carcrcio mundial. 

El principal objetivo de la "carta de la Habana" fue, por un lado, obt.Q 

ner el pleno empleo y, -por el otro, desarrollar el C'C(tl?rcio internacional.. -

Para ello, la Carta consideró cuatro rredios principales: desarrollo económi

co y reconstrucción: acceso de todos los paises, en condiciones de igual.dad, 

a los nercados, a las fuentes de aprovision<11Iliento y a los m?dios de produc

ción; reducción de los obstáculos al corrercio; y consultas de cooperación en 

el marco de la OIC. r:espués de tres años de negociaciones, en 1951 un grupa

de 53 países -entre ellos México--, firmaron el Acta Final de la Conferencia

de las Naciones Unidas sobre O:xnercio y F.mpleo, anexandose la resolución que 

creó la Co:nisión Interina de la Organización Internacional de COrnercio. Sin

embargo, al condicionarse que la entrada en vigor de la Carta fuera ratific~ 

da cuando nenas por los países que participaran en el 85% del comercio mundi 

al, llevó a que al negarse Estados unidos a ratificar la carta -cuando este

país participaba con más del 15% del corrercio mundial en esos roorrentos-, la

carta nunca entró en vigor, aún cuando ésta tuvó una gran importancia en el

proceso de concertación de un acuerdo multilateral para la re:J.ucción de los

aranceles y otras barreras no arancelarias. 
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A pesar del virtual fracaso para !.a constitución de la OIC, una parte de 

la 11carta de la Habana" destinada a la política C<Xi'ercial logró salvarse, el!_ 

ta parte de la carta fue resultado de la negociación arancelaria mul tilate-

ral celebrada de abril a octubre de 1947 y que había dado CCllO resultado que 

en tan sólo a siete treses de haberse terminado las negociaciozies, .23 países

habían diS!llinuido sus aranceles sobre W1 volutron de intercambio que represe.!! 

tó en esos r:r:xrentos .más de 5Qt del CO!!'ercio mundial, por lo que esos países

decidieron firmar en Ginebra, SUíza en 1947 el Acuerdo General sobre Arance

les Aduaneros y Cooercio (GA'IT), que si bien no es propiarrcnte un organisrro

internacional y por tanto un sujeto de derecho internacional, sino un acuer

do suscrito por di,rersos países, desde su constitució:i se <..Ymvirtió en el 

principal instnmento jurídico para la creación de un sistC'm<l de cr.c.-ier-:io -

multilateral. 

El Acuerda fue firmado y ratificado para su vir:~1al con:<>tit11cí6n el 30-

de octubre de 1947 ¡:.-or 23 paises (Australia, Bélgica, Brasil. Birmania, Ca~~ 

dá, ceylán, Checoslovaquia, Chile, China, CUba, Estados Ur-.idos, Francia, In

dia, Libano, Luxemburgo, Noruega, !\1ueva Zelanda, Pakistán, Palses Bajos, Rhg 

desia del su.r. Reino Unido, Siria y Sudáfrica), el número de países signata

rios se ha elevado a 95 al cierre de junio de 19B8, aún cuando unos :22 paí

ses en todo el mundo aplican sus normas r recibE?n de los países signatarios

del G.~IT im trata ccmercial de acuerdo a dichas norma:s. Así, podemos señalar 

que aprox:iz:adamente el 91)X; del carercio mundial se ve afect-ado hoy· día, de -

alguna forma, por las norma.s jurídicas del G.?\7f. 

En su calidad de instnnrento jurídico, el GA'M' es un extenso y complejo 

doc::urronto legal que originalmente constaba de 35 artículos a los que se han

incor¡:>orado a partir de 1965 los artículos comprendidos en la parte IV que -

se compone de tres artículos en los que se recogen los intereses de los paí

ses en desarrollo, quedando así un total de 38 artículos que sirven de b.Jse

en las actuales negociaciones canerciales multilaterales. Este instnunento -

lé'gal establece detalladarrente obligaciones y derechos específicos, sujetos

ª excep::iones especiales y ciertas condiciones en aspectos relativos al in-

tercambio ccmercial entre sus miembros. 

En términos genarales, el. GA't'r es un Acuerdo mul.tilat.er~l de comercio -

que consigna derechos y obligaciones recíprocos en función de sus objetivos-
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más importantes, en opinión de Jac;ques y Colette, "el GATr es ante todo un -

tratado, convertido ¡:or la fuerza de las cosas en una organización que regu

la el comercio internacional y se propone reducir los obstiÍculos a los int_e!. 

cambios". 71 El GATI' en sus origenes fue un acuerdo conercial provisional aún 

cuando hasta la fecha todavía lo es, sin embargo, esta fórmula permitió ins

trumentar casi irurediatamente las concesiones arancelarias acordadas durante 

las negociaciones de 1947, en virtud de que para ello no era necesario su r~ 

tificación, pero la adopción de algunas nonnas si exigió la aprobación de -

las legislaturas de los paíse finna.ntes, porque el GATT contiene dis¡x>sicio

nes que, sobre ciertos aspectos, no corresponden con la legislación nacional 

de diversas partes contratantes. Estas, por lo tanto, no las podían aplicar

en su totalidad a rrenos que sus respectivas legislaturas aceptaran rrodificar 

su legislación para ponerla de acuerdo con el texto del GA'IT, por ello, las

partes contratantes llegaron a un acuerdo sobre un "protocolo de aplicación

provisional", de conformidad con el cual cada Estado del::ería de aplicar las

nonnas del GATI' en la medida canpatible con su legislación nacional en vigor. 

Así por ejemplo, Estados unidos invocando a ese protocolo -que ha dado lugar 

a la aplicación de la llamada "Cláusula del Abuelo"- pudo conservar durante

más de treinta años una legislación contraria a algunas. disposiciones impor

tantes del GA'IT, en relación a la valoración aduanera y los derechos compen

satorios, entre otras, estas situaciones se han tratado de evitar en las ron. 

das de negociaciones comerciales más recientes, en las que se ha procurado -

desarrollar nonnas homogéneas que eviten las situaciones de excepción, nedi

ante la negociación y finre de eódigos de conducta y acuerdos que reglanen-

ten políticas y prácticas correrciales en campos específicos. 

Corro organización forne! del corrercio mundial el GATI' representa un in~ 

trumento legal encargado de prcrnover los intercambios carerciales entre los

países firmantes, con base en la eliminación de restricciones, la reducción

de aranceles aduaneros y la aplicación general y obligatoria de la cláusula-

71 Jacques, A. y Cotctte, H. Organizaciones Económicas Internacionales, Ed
it. Ariel, Barcelona, 1981, p. 1~5. 
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de la nación más favorecida para todos los países firmantes del Acuerdo. 

De confonnidad con los términos del AcUerdo General, los países firman

tes reconcx:en que sus relaciones C'Cm;!rciales y econánicas deben tender al 1.2, 

gro de niveles de vida más altos; al pleno empleo; a niveles de ingreso más

elevados y una mayor demanda efectiva; a la utilización racional de los re-

cursos mundiales y al crecimiento de la producción y del interéambio de pro

ductos. Asimismo, para alcanzar dichos objetivos, las partes contratantes Ir'!! 

nifiestan su deseo de celebrar acuerdos encaminados a obtener, con base en -

la reciprocidad y en las ventajas mutuas, la reducción sustancial de los aran. 

celes aduaneros y de las demás barreras canerciales, así caoo la eliminación 

del trato descriminatorio en materia de canercio internacional. 

El. aspecto más importante en las negociaciones del GATI' son las concesig 

nes arancelarias entre los países miembros que adopten el canpromiso de no -

aumentar los aranceles aduaneros por arriba de las tasas negociadas que se -

consideran "consolidadas" -con un valor fijo tope- en las listas de concesio

nes que forman parte y tienen la misma validez que el Acuerdo General. En fo.f. 

ma especial, se destacan los acuerdos reciprocas y mutuamente ventajosos en-

tre las partes contratantes a pesar de que las ventajas arancelarias consoli

dadas se generalicen a los demás países contratantes a .. través de la Cláusula 

de la Nación más Favorecida. Los instnnrentos y principios más importantes de 

que dis¡x:me el Acuerdo General para la realización de sus objetivos son: 

i) la Cláusula de la Nación más Favorecida (NMF} a través de la cual se

establece que el canercio no debe estar sujeto a ninguna discriminación, de -

tal forma que los beneficios concedidos por un país a otro país signatario -

del Acuerdo, se hacen extensivos a las demás ¡>3.rtes contratantes, consiguién

dose de esta manera una extensión multilateral de dichos beneficios. 

ii) La multilateralidad, que se instnurenta rrediante el otorgamiento de

facilidades que los países se obligan a conceder a todos los demás países fi.f. 

mantes, bajo el principio de la NHF y mediante la seguridad de que cada pais

contratante tiene el apoyo de los otros países en esa pretensión. 

iii) Los aranceles aduaneros, que penniten proteger la industria de un -

país sin recurrir a otro tipo de medidas como las restricciones no arancela-

rias (permisos y cuotas) , las prácticas del dlD'ltping (para vender en el exte--
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rior a precios más bajos que el costo real de producción) o el subsidio a las 

ex¡xirtaciones. 

iv) La compensación por el retiro y disminución de las concesiones otor

gadas durante e.l curso de las negociaciones comerciales realizadas dentro del 

Acuerdo General para restablecer el equilibrio en las concesiones negociadas

y evitar el uso de rredidas de represalia que pudiera aplicar algún país por -

los alJJ?Entos en las restricciones ::;ue se impusieran a E:US rrercancías para en

trar a otro pa. ís. 

v) la aceptación de U.'liones aduaneras o zonas de litre comercio, para -

las c:ue las disposiciones contenidas en el GATr exigen que los aran~les y -

disposiciones que afecten al carercio de los países que las integran no sean

más restrictivas que los existentes, en relación con los detrás países finn.'1.n

tes del Acuerdo General. 

vi} las consultas, para que la aplicación de cualqUier rredida res trict i

va del ccrrercio por parte de algún país signatario en perjuicio de otro, pueda 

ser objeto de consultas previas entre los países invo1ucrados 1 con el fin de

llegar a un acuerdo sobre los términos de las [fl?{}idas rcst.rictivas, o bien ~ 

ra obtener la ccr.ipensación corres¡xmdiente. 

vii) El intercambio t>qUitativo, que se refiere al tn::.>joramiento del CORX?.f. 

cio de los países en vías de desarrollo, para ello fue ti'Odificado en 1950 el 

artÍCUlo XVIII del Acuerdo General, y se agregó en 1965 la Parte IV sobre Co

m?rcio y Desarrollo. 

viii) Las represa lías, estas han sido estrictarrente rcgla.DJntadas para -

instrunentarse únicanente después de haber real izado consultas entre las par

tes en conflicto. 

i.x) Las exenciones, nediante las cuales se considera la posibilidad de -

no aplicar ciertas disposiciones, a cualquiera de sus integrantes, aiempre y

cuando fuese necesario en el cumplimiento de los objetivos generales del GAT1\ 

Esta facultad solamente la pueden ejercer las partes contratantes actuando C.Q. 

no cuetp:J colegiado, con el propósito de evitar la introducción unilateral de 

r:edidas que afecten las normas del Acuerdo sin una consulta previa. 

ESTRUCI'URA. Si bien es cierto que desde su creación el GATr fue concebido 

caro un simple Acuerdo comercial, durante su evolución y con:olidacián há 11~ 

gado a convertirse en un verdadero organisrro internacional, llegando a reunir 
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i) Un tratado: el Acuerdo General. 
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ii) Organos perma.nentes: las reuniones de las partes contratantes, el -

Consejo de Representantes y un Secretariado General, con un Director General. 

iii) Un presupuesto: al que contribuye cada pa.rte contratante en función 

de su participación en el ~rcia mundial. 

D::!sde sus orígenes, corro ya señalabanns anteriorr.ent.e, el GATI' es propi-ª. 

nente dicho, un tratado entre los países fiIT.kl.ntes y no una organización in-

ternacianal, de tal forna que sus pa.íses no tienen la cati:-goría de "estados -

signatarios", cono sucede en la Organización de las Naciones unidas, sino que 

son considerados caro "Partes contratantes del ,'\cuerdo General", uonteniendo

su categoría formal de carácter provisional. 

las funciones de los miembros del Acuerdo General en su conjw1to, consi.§. 

ten básicarrente en verificar que las disposiciones del ;,,cuerdo sean correcta

rcente observadas. cuando todas las naciones que lo integran actúan colegiada

uente para adoptar una decisión. se conocen como las partes contratantes y é§. 

te es su órgano suprem:), bujo esta circunstancia, tienen el poder je aceptar

que en ciertas condiciones, un país puede apartarse tE..'fltpOralr.ente de ciertas

disposiciones contenidas en el i\CUerdo General. !..-Js pa.rtes contratantes ti e-

nen aderrás el pcx!er de organizar negociaciones C'Ol'l'Erciales r.rultilaterales, -

así caoo discutir anualmente la evolución del comercio internacional y vcnti-

lar las controversias entre los países miembros. 

Por acuerdo de las partes contratantes, fue creado en 1960 un Consejo de 

Representantes que ha llegado a convertirse en el órgano más importante del -

GATI' después de la Asamblea Anual Ordinaria. El consejo, con el concurso de -

la Secretaría General. asegura la continuidad de los trabajos del Acuerdo y -

toma las decisiones necesarias para el funcionamü;-nto perm:mente del misrro. -

Este Consejo está integrado por aquellos representantes que, por autoelección 

y en forna voluntaria, han manifestado su disposición de asumir obligaciones

en calidad de miembros del consejo y pueden tomar parte en él todos los paí-

ses firmantes del GAIT que así lo deseen y lo hagan saber, actualmente, la ~ 

yoría de los países contratantes forman parte del Consejo. En apoyo a las fu.n_ 

cienes que reali7..an las partes contratantes y el consejo de Representantes,-
se han establecido comités para tratar sistemáticamente asuntos específicos,-
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cuya función resulta de gran importancia para el cumplimiento de las funcio-

nes encanendadas al GATI'. 

Las votaciones se efectúan siguiendo el principio de un voto p:::>r cada -

miembro y, en general, las decisiones se tornan por mayoría de votos. Sin em-

bargo se requiere de dos tercios de los votos para resolver asuntos tales co

ro las rrodificaciones al Acuerdo General, el acceso de nuevas partes contra-

tantes y la revisión de los artículos del Acuerdo, excepto la parte carrespon 

diente a la cláusula de la nación más favorecida, que requiere unanimidad. En 

la práctica, el proceso de toma de decisiones se lleva a efecto por concenso. 

A ~tir de 1948, el Acuerdo ha sido revisado en diez ocasiones, siendo

las más im¡:x:>rtantes: la incorporación de la Parte IV que establece tr.atar.licm

tos más favorables a los países en desarrollo y la elal::oración -como resulta

do de la Ronda '!'okio- de seis eódigos de conducta, tres acuerdos y una resol,!! 

ción que permite la aplicación de la "Cláusula de Habilitación", que estable

ce un trato diferenciado y más favorable, no reciprocidad y mayor participa c..!. 

ón de los países en desarrollo dentro de las negociaciones carerciales. 

la adhesión al Acuerdo General se puede realizar conforme a lo estable

cido en el artículo XXXIII o, si se trata de un país que ha alcanzado recien

tcnente su independencia y que ya aplicaba el Acuerdo General, lo podrá hacer 

confome al artículo XXVI: 5 (e). 

El artículo XXXIII del Acuerdo General a la letra nos señala: 

"Todo gobierno que sea parte del presente Acuerdo •.. podrá acceder a 
él ... en las condiciones que fijen dicho gobierno y las partes con-
tratantes .•. " 

Ce esta forma, la adhesión no es automática y las condiciones de ésta d.@ 

ten ser objeto de acuerdo entre el gobierno del país candidato y las partes -

contratantes, en ;¡eneral el procedimiento de adhesión deberá de seguir éste

procedimiento: 

i) El gobierno del país interesado envía al Director General una comuni

cación en la que expresa su deseo de adhesión al AcUerdo. 

ii) El Director General pone en conocimiento de las partes contratantes

la intención del gobierno del país en cuestión. 

iii} El gobierno de ese país presenta a las partes contratantes un rrerro

rándu":l sobre su poli tica corrercial. 

iv) tas partes contratantes invitan a todas las partes contratantes a --
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formular preguntas a las que el gobierno respectivo dá respuesta por escrito. 

v) Sobre la base del l'J)?:ll;Drándum y de las preguntas y respuestas, el Gru

pa de Trabajo delibera con representantes del. gobierno en cuestión. Concluí-

das las deliberaciones, el Grupo de Trab3jo elabora su infonre y un proyecto

de Protocolo de Adhesión. 

vi) El Protocolo de Adhesión se sonete a las partes contratantes. Una -

vez que se ha adoptado, por la mayoría de dos tercios de las partes contrata!!. 

tes una decisión sobre la adhesión, el Protocolo entra en vigor a contar el -

trigésim:i día siguiente a la fecha de su firma por el gobierno del país soli

citante. 

la adhesión, confonro a dicho procedimiento, va siempre precedida de ne

gociaciones arancelarias que tienen lugar al misrro tiempo que las actividades 

001 Gru'PO de l'rabajo. se espera que el país que pretende su ingreso haga con

cesiones arancelarias sobre algunos productos, en forma de una reducción, de

consolidaciones de los ir.ipuestos vigentes o de consolidaciones de tasas náxi

mas, a cambio de concesiones a prcxluctos de su interés que a su vez recibe.-

La "consolidación'' es el ccmpromiso del país solicitante de no establecer wi

nive!. arancelari~ superior al de los derechos convenidos CCl[B'.) máxiroo, o resta

blecer el permiso previo en casos así negociados. A este respecto, es impor-

tante destacar que el Acuerdo General estipula en uno de sus apartados que en 

las negociaciones correrciales no se espera que los países en desarrollo hagan 

concesiones incor.ipatibles con las necesi-.:ló.des de su desarrollo, de sus finan

zas y de su c:orrercio en general, de acuerdo a la evolución de sus términos de 

intercambio. En algunos casos, un país puede no encontrarse en situación de -

iniciar negociaciones arancelarias con las partes contratantes con vista a su 

posible adhesión, ¡:or ello, mientras este pendiente su adhesión plena, y para 

que ese país pueda participar en los trabajos del GATT y beneficiarse en todo 

lo posible del régimen del Acuerdo, se ha establecido la formula de adhesión

provisional. La diferencia más importante entre la adhesión plena y la adhes_i 

ón provisional, en lo que al procedimiento se refiere, es que en el caso de -

esta Última no se precisan negociaciones arancelarias, pero en cambio si hay 

que cumplir los demás trámites del procedimiento legal. 

La adhesión provisional tiene carácter meramente temporal y no otorga al 

país que haya recurrido a ella, ni derechos de voto ni algún otro derecho en-
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lo referente a las m::>di ficaciones que otras partes contratantes puedan intr_g, 

ducir en cualquier concesión que hayan consolidado de conformidad con el -

Acuerdo General. Después del periodo fijado, el país miembro provisional de

berá entablar negociaciones arancelarias para lograr la adhesión plena. Un -

país puede retirarse del Acuerdo General p_n cualquier r.cmimto que así lo de

see, dando aviso a las partes contratantes con sesenta días de anticipación

ª la fecha en que pretenda separarse, hasta la fecha, cuatro países han pedi 
do su retiro formal del Ac:'.ierdo: Líbano y Siria en 1948 y China Nacionalista 

y Liberia en l 950. 

MARCO JURIDICO. El Acuerdo General contempla un marco jurídico nonnati

vo en donde se estipulan clara.trente los derechos y obligaciones de los paí-

ses contratantes, éste rrarco jurídico poder.ns resumirlo en términos de l.os -

siguientes preceptos: 

a) supresión de toda discriminación. 

b) Estabilidad en las concesiones arancelarias. 

e) Eliminación de restricciones cuantitativas. 

d) supresión de todas las rredidas proteccionistas. 

e) SOlución de controversias. 

!)? conformidad con el artículo I, el 1\cuerdo Gener::ll impone a todas -

las partes contratantes la obligación de concederse mutuaironte y de manera -

incondicional el trato de la Nación más Favcrecida. Sin embargo, el GA1T pre

vé ciertas excepciones a este principio, cuando se fornen uniones aduaneras, 

caro la CQrunidad Económica Europea Europea (CEE}; zonas de libre <:."Qfercio,

caoo la Asociación Latinoamericana de Intt><Jración (ALA.DI); o cuando se trata 

de ventajas concedidas entre países vecinos, a fin de facilitar el comercio

fronterizo. 

Una decisión adoptada por las partes contratantes en noviembre de 1979, 

constituye actual.Jrente el fundarrento jurídico para brindar un trato preferen 

cial., diferenciado y más favorable a los países en desarrollo, sin conceder

dicho trato a las otras partes contratantes en materia de concesiones aranc,g 

larias de conformidad con el Sistema C.eneralizado de Preferencias (s::;p); tre

didas no arancelarias que se rijan por códigos o acuerdos negcx::iados bajo -

los auspicios del Acuerdo General; preferencias arancelarias., y bajo ciertas 

condiciones no arancelarias, cc:mcedidas mutuaioontc entre paíseg en :lesarro-"'7 
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llo en el uiarco de acuerdos canerciales regionales o multilaterales; y trato

especial para los países en desarrollo con más bajo nivel de ingreso, estas -

decisiones cobraron plena vigencia después de la Ronda Tokio. 

Conforne al artículo II, los países signatarios se canpraneten a no au-

nentar sus impuestos de im¡x>rtación que figuran en las listas de concesiones

anexas del Acuerdo, por lo tanto, no se pueden aplicar a los productos impor

tados ya negcx:iados, tasas arancelarias r.ayores que las consolidadas, excepto 

IIl?diante las negcx:iaciones previstas en el artículo XXVIII sección a} del --

Acuerdo, que obligan a las concesiones de otros prcx!uctos para permitir el r_g 

tiro de una concesión. De esta forma se pretende que los países firmar.tes t~ 

gan la seguridad de que el roonto de su ccxrercio y los derechos aduaneros que

gravan las rrercancías que exportan sean estables y previsibles. 

uno de los principios jurídicos fundamentales del Acuerdo es que la pro

tección de las industrias de cada país miembro dct:e de darse ror r.L3<iio de 

arar.celes. Sin embargo, ofrece alternativas (artículos XI1 y XXVIII) para que 

un país recurra, en determinadas circunstancias, a utilizar controles cuanti

tativos a la importación; por otra parte, para proteger sus reservas moneta-

rias, cuando tiene dificultades para rrantencr el e<!uilibrio de su balanza de

pagos y, por otra parte, para que los países en desarrollo puedan proteger a

sus industrias más débiles. 

AsirniSDD, el Acuerdo General contiene diversas disposiciones jurídicas -

destinadas a impedir el recurso a formas indirectas de protección, por ejem-

ple, el artículo III señala expresairente a las partes contratantes que: "no -

deberán aplicar impuestos y otras cargas interiores, así caro las leyes, re-

glanentos y prescri¡x::iones que afecten a la venta, la oferta para la venta, -

la canpra, el transporte, la distribución o el uso de prcx:luctos en el r.crcado 

interior y de las reglrurentaciones cuantitativas interiores que prescriban la 

mzzcla, transfonnación o el uso de ciertos productos ... ", buscondo con ello -

proteger la producción nacional. 

En el artículo IV se establecen las m:xlalidades que deberán seguir las -

txirtes contratantes al proyectar películas cinemato:'.]ráficas de diferente ori

gen, garantizando un mínimo de tiempo para el material' nacional y trato no -

discriminatorio para el que provenga de otros países .. En el ~erdo existen-

también otras disposiciones que pretenden la mayor unifonnidad entre las le--
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gislaciones nacionLiles a fin de ;arantizar corrientes CCX'>lerciales expeditas. 

En el articulo V se pracisan las facilidaCes que C.eberan otorgarse a las tne.f 

cancías en tránsito, para que circulen sin demora ni restricciones innecesa

rias. El artículo VI se refiere a los derechos antidurnping y derechos compe..Q. 

satorios y condena que un país introduzca productos en el. rrercado de otro -

país a un precio inferior a su valor normal, a este respecto, señala dicho -

artículo que la parte contratante afectada podrá instrumentar derechos anti

durnping y derechos compensatorios. 

En el artículo VII las partes contratantes se cornprom:!ten a aplicar ios 

principios generales del aforo aduanero que se señalan en dicho artículo, -

asirnisno establece para las partes contratantes la obligatoriedad de exami-

nar, conforrre a dichos principios, la aplicación de cualquiera de sus leyes

Y reglarrentos relativos al aforo, cada vez que lo solicite otra de las par-

tes contratantes. Los principios generales del aforo indican, {X>r un lado, -

que éste del::erá basarse en el valor real de la rrorcancía importada y que di

cho valor real está relacionado con operaciones COJrerciales normales afecta

das en condiciones de libre crorpetencia; por otro lado, en nateria de tip:is

de cambio usados en la valoración, el M:uerdo indica la conformidad de las -

partes para apegarse a la nornatividad del Fondo t~netario Internacional. 

El artículo VIII señala que los derechos y formalidades referentes a la 

importación y a la exportación deben reducirse en núrrero y canplejidad. Con

el misrro sentido de agil.izar las prácticas correrciales en el articulo IX se

establecen normas de colaOOración entre las partes en l.o que se refiere a -

roa.reas de origen. 

En cuanto a información oportuna, el GATT establece en su artículo X -

que las leyes y reglamentos, así corro las disposiciones adr.tinistrativas y d~ 

cisiones judiciales, que cualquier parte contratante haya puesto en vigor y

estén relacionadas con las corrientes correrciales externas, deberán publ.ica.r 

se inzrediatanente a fin de que los gobiernos y los comerciantes tengan cono

cimiento de ellos. El mism::> artículo dis¡xme que cada parte contratante aplJ. 

cará su legislación en la m21teria de manera unifonti:!, imparcial y equitativa 

y que mantendrá tribunales judiciules, arbitrales o administrativos destina

dos a revisar y rectificar ne:Iidas relativas a cuestiones aduaneras: dichos

tribunales seran independientes de los organismos encargados de aplicar las-
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medidas administrativas. 

En los artículos XI, XII, XIII y XIV, se establecen nomas y procedimi

entos para la eliminación general de las restricciones cuantitativas al co-

rercio y se precisan las circunstancias en las que alguna parte contratante

podrá reducir temporalmente su importación, dentro de los limites necesarios 

para proteger sus niveles de reservas ronetarias. La aplicación de las res-

tricciones, salvo en casos excepc:ionales, no será discriminatoria y se pro-

curará que la distribución del carercio afectado se aproxi~_lo más posible -

a la que las distintas partes contratantes podrían esperar si· no existieran

las restricciones de referencia. 

En materia de cambios, reservas ronetarias y balanza de pagos, el AcUe_;: 

do en el artículo x:il establece que las partes contratantes procuraran desa-

rrollar una ¡:xnítica coordinada con el Fondo Monetario Internaciona1, tambi

én se señala que al efectuarse consultas a fin de examinar o resolver probl~ 

mas en esas materias, en el curso de dichas consultas el GA'IT aceptará las -

conclusiones del FMI y aceptará que una de las partes contratantes recurra -

al establecimiento de controles o de restricciones de cambio que se ajusten

ª los estudios del FMI. 

con res¡:ecto a las subvenciones a la ex¡::ortación d~ un producto detenni

nado, las partes contratantes reconocen que pueden ocasionar perjuicios a -

otras partes contratantes y, por ello, el artículo XVI establece que quien -

conceda o rrantenga alguna subvención del:erá examinar con las partes contra-

tantes que así lo soliciten, la posibilidad de limitar la subvención. 

Los artículos XVII y XVIII se refieren a la congruencia que debe exis-

tir entre los postu1ados del AcUerdo General y la actividad de las empresas

ccm?.rcializadoras del Estado y la acción estatal de forrento del desarrollo -

econémico. En el primer aspecto se indica que una empresa del Estado queda -

comprooetida a ajustarse en sus compras o sus ventas al principio general de 

no discriminación, y se obliga en esas operaciones a atenerse exclusivamente 

a consideraciones de carácter corrercial y ofrecer así a las empresas de las

demás partes contratantes 1as facilidades para participar en condiciones de

libre canpetencia. En lo referente a pJlÍ ticas de desarrollo económico las -

partes contratantes reconocen que para algunas puede ser necesario adoptar -

rcedidas de protección arancelaria que alienten la creación de alguna rama -
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la balanza de pagos: consideran los pro:edirn.ientos para compatibilizar esa -

clase de r.edidas por la vía de la negociación y la eotr.¡;ensación en el seno -

del Acuerdo, y prevén que alguna parte contratante, cuya econanía sólo puede

ofrecer a su p:>blación un bajo nivel de vida y que se encuentra en slls prirre

ras fases de desarrollo, podrá apartarse ter.iporalroonte de las diSJX>siciones -

del Acuerdo. 

En el artículo X1X se prevé la aplicación de medidas de urgencia a las -

ÍzntX'rtaciones de determinados productos. Si la evolución imprevista de las -

circunstancias y las obligaciones contraídas {Xlr una parte contratante en \'iI. 

tud del .;cuerdo General tienen ccm:i consecuencia un a~nto de las importaci,g 

nes de cualquier producto que cause o anenace causar w1 ~rjuicio grave ,3 los 

productores nacionales, la parte contratante puede sus¡:ender Letal o parcial

mente la obligación contraída con respecto a dicho produc:..o o retirar o r:odi

ficar las concesiones ar3ncelarias. La parte contrat;mte que adopte estas medJ. 
das de urgencia determina en que grado y durante cuánto tiemr.o son necesari

as para prevenir o reparar el perjuicio. Las partes contrat.ant.es afectadas -

p::ir las I!Edidas de urgencia pueden adoptar rredidas de represalia. 

Las situaciones que prevé el Acuerdo se refieren a condiciones que amen3!_ 

cen causar daño o F€rjuicio gra·v·e a los productores nacionales, o casos en -

los que la parte contratante considere necesario proteger la rroral pública, -

la salud, el comercio de nl'.?tales preciosos, los tesoros micionales, los rect!f. 

sos naturales no renovables, el sumini::tro de materias 3. industrias naciona-

les y lograr la aplicación de leyes que no sean incompatibles con las disposi 

cienes del Acuerdo General. Asimi.SIOO, se especifican e.."<cepcicnes referidas a

las condiciones en tas que alguna de las partes contratantes torre r.edidas 

apartándose del Acuerdo a fin Ge presenr-ar su propia seguridad nacional. 

En virtud de la Cláusula de la Nación más Favorecida, las rredidas de sa_!. 

vaguarda deben ser no discriminatorias, es decir, daOOn aplicarse a todas las 

importaciones del ¡:.roducto en cuestión, sin importar su origen. Los países ~ 

portadores afectados tienen el derecho de tomar rredidas de represalia si el -

país importador no les ofrece la ccrnpensación adecuada. Para resolver las di

ferenci::is relativas al cor.ercio entre los r.riembros del Acuerdo, se estableció 

un principio básico, nediante el cual los países deben cons~ltar~e r.iutuamente 
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en caso de controversia ( artÍcu.lo XXII) . Estas consultas sirven para aclarar 

dificultades y hallar soluciones equitativas, sin embargo, si mediante las 

consu.ltas -que en una primera etapa. se llevan a cabo bilateralmente- no se -

llega a un arreglo mutuarrente satisfactorio, el artículo XX!Il establece un -

prcx:edimiento detallado para tramitar las reclamaciones y se han establec:ido

fÓrmulas especiales para los países sub::lesarrollados con objeto de dar solu-

ciones expeditas y favorables a sus principales problemas en materia de COClC'_!: 

cío. En 1979 las partes contratantes rcforzarnn v nejoraron sustancialmente -

dichos procedicrientos, p.J.ra que las reclar:i.aciones presentadas se im:estíguen

con mayor rapidez, a efQCto de .:r~e las partes contratar.tes formulen oportuna

rrente las reccrre.ndaciones pertinentes a las partes en conflicto. Estas refor

mas. han hecho posible que los paises en desarro!lo con ITY:?r.or ¡:.<Xlcr de neqo- -

ciación logren, en general, resultados más satisfactorios en las discusiones -

sobre diferencias comerciales con los países industrializados, que los ~uc oE 
tendrían en las negociaciones bilaterales sobre ostas diferencias. 

En el artículo XXIV se específica la aplicación territorial del A.cuerdo, 

del tráfico fronterizo, de las uniones aduaneras y de las zon::i::;- de l 1brc co-

nercio, sobre estos aspectos, el Acuerdo reconoce las ventajas de prom:rver -

una myor integración cconOOüca que facilité el intercambio y señala que no -

se impedirá la fornación de uniones aduaneras y zonas de libre corrercio. Para 

tal efecto, define ambos conceptos y señala procedimiento:=; para compatibili-

zar esas formas de asociación ccrrerciales con los principios del Acuerdo. 

El artículo XA'V precisa la acción colectiva de las partes contratantes,

señalando el delx?r de reunirse periódicarrente, el procedir.üento general de vo

tación y las e.xcc¡:ciones respectivas. Por su parte, el art.íc:ulo 'X:XVI se refi~ 

re a la fecha y prccedimientos docunx?ntalcs relacionados con la aceptación, -

entrada en vigor y registro del Acuerdo General, que deberán observar las pa.f 

tes contratantes para retirar o suspender concesiones negociadas con un go--

bierno en particular que no se haya hecho parte contratante o que haya dejado 

de serlo. El artículo XXVII establece que con una periodicidad trienal toda -

parte contratante tx>drá modificar o retirar una concesión incluida en la lis

ta anexa al Acuerdo, previos negociación y acuerdo con toda otra parte con la 

que haya originalmente negociado dicha concesión. En el curs~ de las negocia

ciones podrá incluirse compensación sobre otros prcxiuctos y en caso de no 11~ 
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gar a soluciones satisfactorias, podrá sareterse el caso al seno de todas las 

Partes Contratantes, en todo caso, ctnnpliendo con los proc::ediraientos, notifi

caciones y plazos que señala el Acuerdo, mientras que el artículo XXVIII-bis, 

destaca la importancia de las negociaciones arancelarias para expandir el co

nercio internacional, i' por consiguiente, la de organizar periódicamente di-

chas negociaciones. Estas pueden referirse a reducción de derechos, su conso

lidación al nivel exi5tente en ese ro::ir.énto, o el comprcmiso de no elevarlos -

p:ir encima de un nivel determinado; las negociaciones pueden referirse a de-

terminados productos o fundarse en procedimientos multilaterales, tomando en

cuenta, en cualquier caso, a cada parte contratante y la flexibilidad que re

quieren los países en desarrollo. Los artículos XXIX al XXXV, precisan los ª..é. 

pectas re!erentes a la relación entre el Acuerdo General y la "carta de la 1-@ 

bana", las enmiendas y su corres¡xmdiente entrada en vigor, el retiro de algy, 

na parte contratante y el acceso al Acuerdo Gener<Jl. 

La ?arte IV y final del Acuerdo fue incorporada como resultado de las n~ 

gociaciones en la Ronda Kennedy y se refiere al coroorcio y desarrollo, cam--

prende tres artículos (XXXVI al XXXVIII) que aluden a principios y objetivos, 

canpromisos y acción colectiva de las partes contratantes con respecto a los

países en desarrollo. 

En el artículo XXXVI se conviene que en el caso ae los países en desarr.Q 

llo, se hace necesario asegurar un auncnto rápido de los ingresos por ex¡:o~ 

ción; propiciar que obtengan una parte del incrementó del corrercio mundial; -

asegurar para sus productos de exportación condiciones más favorables de acc,g 

so a los rrercados internacionales; y colaboración de las partes contratantes, 

instituciones internacionales de crédito, organiSIOCJs intergubernarrentales y -

órganos de Naciones Unidas. También señala que las Partes Contratantes desa-

rrolladas no esperen reciprocidad por suprimir derechos u obstáculos al corre!: 

cio de las partes contratantes trenos desarrolladas. 

En el artículo XXXVII se indica que las partes contratantes desarrolla-

das deberán, en toda tredida de lo posible, acentuar el interés y las prior id_!! 

des por facilitar las e>..-portaciones de las partes contratantes rrenos desarro

lladas; además reitera el propósito de poner mayor atención en analizar y en

contar soluciones satisfactorias a los problemas que obstruyan el desarrollo

de las partes contratantes con más bajo nivel de ingreso. 
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La acción colectiva de las partes contratantes, en a¡xJyo de los países

rrenos desarrollados esta contenida en el artículo XXXVIII, según el cual de

berá 11rrejorarse p:>r todos los medios, el acceso a los rrercados rmmdiales de

productos primarios que ofrecen un interés particular para las partes contr_i! 

tantes rrenos desarrolladas, incluyendo nedidas destinadas a estabilizar los

precios a niveles a:¡uitativos y remunerados para las exportaciones de dichos 

productos, prcx:urar conseguir colaboración apropiada con organism:Js interna

cionales, colaborar en el análisis de los planes y políticas de desarrollo -

de las partes contratantes renos desarrolladas, en el examen del comercio y

la ayuda a fin de elaborar ~idas concretas que favorezcan sus exportacio-

nes; y vigilar 1a evolución del o:xrercio mundial y colalx>rar en la búsqueda

de r.étOOos y en la difusión ~rcial y desarrollo del estudio de los merca-

dos". 

Debem:>s comentar que las actividades del Acuerdo General han entrado en 

relación, algunas veces, con las recarendaciones formuladas por la Conferen

cia Ce las Naciones unidas sobre Colrercio y Desarrollo (UNCTAD), porque la -

complementación de objetivos de dichas organizaciones puede llegar a mejorar 

considi:arablecente las prácticas y los resultados del corrercio mundial. La UNg_ 

TAO se estableció en 1964 caro resultado de las aspiraciones de los países -

en desarrollo de contar con un organisno internacional" en donde pudieran ven 

tilar todos los problemas en el ámbito de las relaciones econémicas inter

nacionales. 72 Si bien, no existe un acuerdo específico de cooperación entre

la UNCTAD y el Gl\'IT, los trabajos de la primera, en nruchas ocasiones han pr.Q 

<lucido resoluciones en las que, de una u otra manera, involucran al GATI' y -

éste Últirro las considera dentro de sus trabajos regulares. Durante la UNCTAD 

III se adoptó una resolución rrediante la cual se solicitaba al GATI' que los

países en desarrollono miembros de ese organisnn, pudieran participar en las 

negociaciones de la Ronda Tokio, fue rredíante ese procedimiento caroo México

estuvó en condiciones de tanar parte activa como negociador, con todos los -

derechos, en esa Ronda de negociaciones rmlltilaterales. 

72 Para un análisis más detallado véase ar-artado 2.4.2 de este Capítulo. 
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ACTUAL Xl\RCO JlJRIDICO DEL GATI'. A partir de 1980 el régimen juddi= -

del GA'I'r se ha propuesto caro principal objetivo suprimir las barreras no -

aranc:elariüs al carercio mtmdial, la base legal sigue siendo el. Acuerdo Ge~ 

ral de 1948 y se cornplcnenta con las siguientes disposiciones jurídicas: 

Cos declaraciones ministeriales: la de Tokio, del 14 de septiembre Ce -

1973, que da los lineamientos políticos, y la C::e Ginet.ra, del 29 de novier.i-

bre de 1982, que establece las bases generales. 

cuatro acuer-dos relativos al r:erco jurídico en que se desarrolla el co

rrorcio internacional, adoptado p::>r concenso el 28 de noviembre de 1979, du-

rante el trigésiro quinto período de sesiones de las Partes Contratantes. F~ 

tos acuerdos son: Decisión relativa al trato diferenciado y r.lás favorable y

a la reciprocidad y mayor participación C:e los países en desarrollo (Cláusu

la de Habilitación); Declaración rclatb.ra a las red idas cor.ercialcs adopta-

das con ?XJtivos debalanza de pogos; Decisión sobre las m...~idas de sah·aguar

dia adoptadas por rotivo de desarrollo; y el Entendimiento relativo a las r..Q_ 

tificaciones, la solución de diferencias y la vigilancia. 

Tres acuerdos sectoriales, que establecen regulaciones cspxíficas so-

bre productos agropecuarios y bienes de capital: el Acuerdo sobre la carne -

de Bovino, el Acuerdo Internacional de les Productos Lácteos y el Acuerdo S.Q. 

bre el Conercio de las Aeronaves Civiles. 

IX>s protocolos: el de Ginebra de 1979 y el Adicional del mismo año. 

Seis códigos de Conducta, tres interpretan, ar.iplían y reglarrentan artí

cu.l.os del .:\cuerdo Gcmeral: El oSdigo de Valoración Aduanera, el CÓdigo sobre 

SUvenciones y Derechos Ccmpensatorios y el código Mtidumping Revisado. Tres 

Códigos reglarrentan y amplían aspectos técnicos del Acuerdo General: el códi 
go de Nonra.lización, el eódigo sobre procedimientos para el Trámite de Licen 

cías de l.rn¡X)rtación y el código sobre Compras del Sector PÚblico. 

Aunque los tratados internacionales o códigos de conducta elaborados d~ 

rante la Ronda Tokio de Negociaciones Correrciales Multilaterales { 1973-1979) 

tienen diversos campos de aplicación, presentan características comunes. Los 

seis CÓdigos cumplen con uno de los principales objetivos de las negociacio

nes: "reducir o eliminar las nedidas no arancelarias o, cuando ello no procg 

da, reducir o eliminar sus efectos de restricciones o dist.orcioncs del come_E. 

cio y sorreter tales redidas a una disciplina internacional más eficaz". 
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Los céxligos de conducta del Gl>.TI' establecen un equilibrio entre los de

rechos y l.as obligaciones de las Partes Contratantes, par lo que incumplir-

las altera dicho equilibrio. En este supuesto, el desequilibrio debe compen

sarse con una prestación, que debe restablecer la ventaja econánica y equili 

brada de derechos y obligaciones. Las características cammes a los seis có
digos son: su carácter p;:>lérnic:o; reglamentan, cx.r.tplem?ntan y amplían el 

Acuerdo General; establecen obligaciones más precisas que las del 1\c:uerdo ~ 

neral; supeditan la legislación nacional al códig0 correspondiente; estable

cen un Zfl?Ca11israo de solución de diferencias; son obligatorios desde su firma,. 

pues de conformidad con el derecho internacional pÚblico, los acuerdós en -

forna simplificada73 obligan al Estado a partir del mom.:!'nto mismo que se fi.!. 

11'0Il; y, las reservas se aceptan en cinco de los códi9os, a condición de que

sean consentidas p:Jr todos los miembros. 

Por la importancia que tienen los códigos de conducta del GATT en la r~ 

glamentación jurídica del carercio internacional, consideranos necesario ha

cer referencia a cada tll10 de elles: 

I. CODIGO SOBRE NOP.MAS DE VALORACION ADUANERA. su nonbre oficial es 

"Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio" y entró en vigor el 1 g de enero de 198:. 

Este código está integrado por una introducción general, un preámbulo,

cuatro partes con 31 artículos, tres anexos y un protocolo del Acuerdo, rel~ 

tivo a la aplicación del artículo V1I del Acuerdo General. SU principal obj~ 

tivo es establecer wi sistema equitativo, unifonre y neutral para valorar -

.lasrrercancías en aduana que se adapte a las realidades comerciales y excluya 

la util.ización de valores arbitrarios. La base para valorar las rrercancías -

en aduana debe ser principaJ .. nente su valor de transacción. 

En el artículo 21 se establece Wl trato especial y diferenciado a los -

países en desarrollo, los cuales pueden diferir por cinco años la aplicación 

de las disposiciones, período que se cuenta desde la fecha en que entró en -

73 La diferencia entre los tratados internacionales y 1os acuerdos en [arma 
simplificada puede consultarse el apartado 2.2 de este Capitulo. 
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vigor para cada país. De igual forma., los países en desarrollo pueden retra

sar hasta s:or tres años la aplicación del artículo l", párrafo 2, b) III) r_g_ 

ferente al valor en aduana de rrercancías idénticas o similares, y del artícg 

lo 6º, que establece la detenninación del valor en aduana ¡:or roodio del va-

lar reconstruido. Respecto a éste código es importante hacer referencia al -

Consejo de Cooperación Aduanera (ce.A) y al Sistema Arnxmizado de Designación 

y Ccx:lificación de ~rcancías. El ~ se estableció en Bruselas nediante --

un convenio internacional firmado el 15 de diciembre de 1950 por los gobier

nos de 13 países europeos y desde entonces mantiene relaciones oficiales con 

el GATI'. La función del CCA consiste en "rejorar y arnonizar el funcionamie!! 

to de las aduanas con el fin de facilitar el desarrollo del comercio intern-ª. 

cional, pero sin que los estados miembros se vean canpraretidos a adoptar -

disposiciones que pudieran ser incompatibles con su política econémica''. 74 

Por su parte, el SistenE Arm:mizado cooenzó a funcionar desde 1956 y el 

14 de ju1io de 1983 se firni> en Bruselas el Convenio del Sistana Arm:mizado

de Designación y COOificación de ~rcancías, que creó al Sistema Arm::mizado. 

su objetivo es favorecer el establecimiento de una correlación, lo más estr~ 

cha ¡x>sible, entre las estadísticas del c:arercio de importación y ex¡x:>rtaci

ón y las de producción. También debe satisfacer las diversas necesidades del 

análisis de los flujos correrciales aediante una nc::inEnciatura arancelaria y -

estadística canbinada, que puedan utilizar cuantos intervienen en el cooer-

cio internacional" .. 75 

El Sistema Arm:mizado tiene importantes consecuencias en el GATT, por -

ello, en la Reunión del Consejo General del. 12 de julio de 1983, se adoptó -

el procedimiento para instaurar el Sistema Annanizado dentro del GA'IT, sin -

prejuzgar sobre la ¡x:isición de las Partes Contratantes para adoptarlo, ello

ha provocado importantes nodificaciones en las concesiones arancelarias ane

xas al Acuerdo General, aún cuando el principio fundarrental decidido por el

Consejo del GATI' es que los derechos consolidados en el marco del Acuerdo ~ 

74 Alfaro, Vicente. "El Consejo de Cooperación Aduanera en las .. relacio~e~ -
comerciales internacionales", Comercio Exterior, vol. 37, num. 3, :icxl.co 
Bancomcxt, marzo de 1983, p. 260. 

75 GATT. "El Sistema Armonizado: facilitar el conercio internacional", Bol~ 
tín de Informacióra FOCUS, núm. 3, julio-aeosto de 1982, p. 3. 
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neral deben mantenerse inalterados. En caso de que sea necesario rrodificar -

la .consolidación de aranceles, ello no tiene que implicar el aumento notable 

o arbitrario de los derechos de aduanas percibidos sobre Wl producto dado ni 

tampoco se dete aprovechar la ocasión para IOC!dificar las concesiones consoli 

dadas por razones que no estén relacionadas con la adopción del nuevo siste

ma. El procedimiento para m::>dificar las listas es el. establecido en el artí

culo XXVIII del Acuerdo General, esta función le corresponde realizarla al -

cani té de concesiones Arancelarias establecido en 1980. 

La pri.nera etapa de este pr~so es la transposición de las actuales -

listas arancelarias al Sisterra Arm::mizado, para ello, en 1984 se celebraron

diversas reuniones informales con el propósito de establecer los requisitos

técnicos de las negociaciones. la segunda etapa,, las negociaciones de acuerdo 

con el artículo XXVIII, se inició con la formación de una base infonnativa -

de datos. El proceso de negociación carEnzó en 1985 y en 1986 entró en vigor 

el nuevo Sistema. Arm:mizado. 

II. CODIGO SOBRE SUBVENCIONES y DERECHOS COMPE:'ISATORIOS. su nombre ofi

cial es "Acllerdo relativo a la interpretación y aplicación de los artículos

VI, A-VI y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y comercio'', y 

reglamenta y ar.yplía las materias rrencionadas en los preceptos correspondien

tes del GA'IT. El Acuerdo está integrado por un preámbuio, siete partes con -

19 artículos, tm anexo con una lista sobre subvenciones a la exportación y -

notas explicativas de los términos empleados. 

Este eódigo entró en vigor el lº de enero de 1980 y su objetivo es "t~ 

tar esencialmente de los efectos de las subvenciones y que esos efectos de-

ben determinarse teniendo debidarrente en cuenta la situación económica inte.f. 

na de los signatarios interesados, así corro el estado de las relaciones eco

nánicas y rronetari~~J-~J:..17.F.!lªcionales y velar parque el empleo de subvencio-

nes no lesione ni perjudique ·:¡QS intereses de ninguno de los signatarios del 

Acuerdo General, porque las nedidas compensatorias no obstaculicen injustif.i 

cada.IIEnte el comercio internacional, y porque los productores lesionados p:>r 

el empleo de subvenciones puedan obtener auxilio, dentro de un marco intern"ª

cional convenido de derechos y obligaciones". (artículo 22 del Código). 
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Se reconoce que las subVenciones son parte integrante de los programas

de desarrollo econánico de los países en desarrollo, para el cumplimiento -

de ello, el párrafo 2 del artículo 14 confirma que el código 11 00 ~irá -

que los países signatarios adopten rredidas y políticas de asistencia a sus

producciones, incluidas las del sector exportador •.. '' . El mismo artículo -

previene que la prohibición de las subvenciones a la ex¡xlrtación no se apli 

cará a los países en desarrol.lo signatarios del .?\cuerdo. De esta manera, -

las sllbvenciones que los paises en desarrollo concedan a sus e.X"pOrtaciones

de prcxluctos industriales no están prohibidas por el Código. Sin embargo, -

de acuerdo al párrafo 3 del artículo 14, "aquéllas no se utilizarán de modo 

que causen perjuicio grave al. carercio o a la producción de otro miembro -

signatario. Si se presenta este caso, los otros países podrán aplicar rredi

das ca;,pensa torias. Los efectos desfavorables que ocasionen las subve:ncio-

nes de los países en desarrollo a sus exportaciones, deberán ser dert'K)stra-

das con pruebas p:>si ti vas, nediante un análisis cconémico de su impacto 0n

e1 carercio o producción de otro signatario. 

III. CODIGO AHT'IIXJMPTil3 REVISAOO. SU nanbre oficial es "Acuerdo rclati 

vo a la aplicacción del artículo VI del Acuerdo C.Cneral sobre Aranceles --

Aduaneros y Cooercio" y sustituye al Código Antidumping negociado en la Ro_Q 

da Kennedy que esttNÓ vigente desde el 12 de julio de 1968. El. Acuerdo está 

integrado por un préambulo, tres partes con 16 artículos y un anexo con -

tres declaraciones de entendimiento, que interpretan el párrafo 7 del artí

culo 15, e1 artículo 13 y ei otorgamiento de excepciones por Wl tiempo limi 

tado a ios países en desarrollo, para adoptar la legislación interna a las

exigencias del código, el cual entró en vigor el 12 de enero de 1980. 

El. código reconoce que las prácticas antidumping no det:en constituir -

\ID estimulo injustificable para el c:x:trercio internacional y que sólo pueden 

aplicarse derechos contra el dumping cuando éste cause o arren;::ice causar da

ño ir.iportante a la producción existente o si retrasa sensibl>~nte la crea

ción de Wla nueva industria. su objetivo es "establecer un procedimiento -

eiquitativo y abierto que sirva de base para un exarren canpleto de los casos 

de dumping, así caro interpreta.t: las disposiciones del artículo VI del Acu

erdo General y fijar normas para su aplicación, con objeto ~e que tengan -

uniformidad. 
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IV. l\CUERDO SOBRE OBS!'AC!ltOS TEOITCOS AL O'.!'IERCIO. Este Acuerdo o códi

go de Normas está integrado por un preámbulo, 15 artículos y 3 anexos y en-

tró en vigor el 10 de enero de 1980. El código reconoce la im¡x:>rtancia que -

las nonna.s internacionales de certificación pueden tener para aunVlntar la -

eficiencia de la producción y facilitar el carercio internacional; reconoce

también "que no debe impedirse a ningún país que adopte las tn:;..'didas necesar! 

as para asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la protección de la 

salud y la vida de las personas, de los animales y de los vegetales, para la 

protección del rredio ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan

inducir a error, a condición de que no las aplique en form.::1 tal que constit~ 

yan un medio de discriminación arbitrario o injustificado entre los países -

en que prevalezcan las mismas condiciones, o Wla restricción encubierta del

ccm:?:rcio internacional•·. 76 

El cédigo reconoce que los países en desarrolle pueden encontrar difi-

cultades especiales en la elUOOración y aplicación de reglam:?ntos técnicos y 

normas, así ccm::> de rrétodos de certificación de la confonnioad con los regl-ª. 

~tos técnicos y las normas por lo cual establece Wl t.nitamiento especial }' 

diferenciado para ello, el articulo 11 expresa que "las Partes brindarán as~ 

soría a la &mis Partes, en particular a los países en desarrollo, sobre la

elaOOracián de reglamentos técnicos, la creación de instituciones nacionales 

de normalización, la creación de instituciones de reglarrentaci6n y certi fic~ 

ción y los métodos que i:ermitan cumplir nejor con sus roglarrentos técnicos". 

V. ACUERIJO SOBRE PROCED!MIE:.'l'OS Pl\Rl\ EL TRAMITE DE LICENCIAS DE IMPORTf! 

CION. SU nanbre oficial es "Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite dc

Licencias de Importación", está integrado por un preámbulo y cinco artículos 

y entró en vigor el 12 de enero de 1980. El Código reconoce que la utilizaci 

ón inadecuada de los procedimientos para el trámite de licencias de importa

ción puede obstaculizar el cocrercio internacional y que las licencias aut~ 

ticas de importación son útiles para ciertos fines, pero que no deben ernple-

76 GATT. Informe de Actividades 1984, Ginebt"a, p. 26. 
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arse para limitar el ~rcio. 

con dicha filosofía, el objetivo del Código es "simplificar los procedJ_ 

mientas y prácticas administrativas que se siguen en el carercio internacio

nal y darles transparencia, y garantizar la aplicación y administración jus

ta y equitativa de esos prOCl?dimientos y prácticas, as1 caro establecer un -

mecanisrro consultivo y prever disposiciones para la solución rápida, eficaz

y equitativa de las diferencias que puedan surgir cm el marco del presente -

Acuerdo". 77 A diferencia de otros, este código no establece: un articulo es~ 

cial donde se consigne el trato especial a paises en desarrollo. Sin embarga, 

"en el preámbulo se tiene en cuenta la necesidad especial de los países en -

desarrollo en lo que atar.e a su ca:nercio, desarrollo y finanzas 11 .7B De igual 

forma., el apartado iv del párrafo b) del artículo 3Q, manifiesta, en relaci

ón con la obligación de suministrar estadísticas de im¡xlrtación, que 11 
••• no

se esperará de los paises en desarrollo que asuman cargas administrativas o

financieras adicionales por ese eoncepto"; asimisrro, el apartado 1) del mi§. 

tro artículo, al establecer que se procurará asegurar una distribución razon-ª 

ble de licencias a los nuevos importadores, teniendo en cuenta la convenien

cia de que las licencias se expidan por cantidades econánica:;; de productos,

hace notar que "deberá darse especial consideración a los in.portadores que -

importen productos originarios de países en desarrollo,· en particular de los 

países rrenos adelantad.:is 11
• 79 

VI. ACUERIXJ SOBRE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO. Este CÓCligo es el único -

que tiene un carácter evolutivo -pues se renegoc:ia periódicar.lente-, que con

sidera la inclusión de los servicios, que no acepta reservas y que casi no -

permite m:xiificaciones de fondo a sus disposiciones. Está integrado ¡x::>r un -

preámbulo, nueve artículos, notas relativas al artículo I, párrafo 1 y artí

culo V, párrafo 14-H y cuatro anexos. Entró en vigor el 12 de enero de 1980. 

El código reconoce la necesidad de establecer un rna.rco internacional -

convenido de derechos y obligaciones respecto a las leyes, reglarrentos, pro-

77 G.\TI. Informe rie Activid.:i.des 1984, p. 29 
78 ~alpica cte Lamadt·id 1 Luis. ''La µosici5n de ~éx.ico frente a los códigos -

de conducta del GATT", Comercio Exterior, \'ol. 38, núm. 6, !1éxico, Sane~ 
mcxt, junio de 1988, p. 509. 

79 GATT. lI:forme de Actividac!cs 1985, ;¡. 35. 



cedimientos y prácticas relativas a las ccmpras del sector público, con mi-

ras a conseguir la liberación y expansión cada vez mayor del carercio mundi

al y uejorar el entorno internacional en que éste se desarrolla . .En el Acue_! 

do se destaca que las leyes, reglaxrentos, procedimientos y prácticas relati

vos a las canpras del sector público no se deben elaborar, adoptar ni apli-

car a los prcxJuctos o proveedores extranjeros, de forma. que se proteja a los 

productos o proveedores nacionales; tampoco se debe discriminar entre los -

productos o proveedores extranjeros. El código postula la conveniencia de al 
canzar la transparencia de las leyes, reglamentos, procedimientos y prácti-

cas relativas a las compras del. sector público. 

En general, el objetivo del. código es "establecer procedimientos inter

nacionales de notificación, consulta, vigilancia y solución de diferencias -

con miras a asegurar un cumplimiento justo, pronto y eficaz de las disposi-

ciones internacionales en rra.teria de compras del sector pÚbl.ico, y a mante-

ner el equilibrio de derechos y obligaciones al nivel. más alto posible". El

código reconoce que "para alcanzar sus objetivos econánicos y sociales, con

sistentes en aplicar programas y políticas de desarrollo económico dirigidos 

a elevar el nivel de vida de sus pueblos, teniendo en cuenta la situación de 

su balanza de pagos, los países en desarrollo pueden verse en la necesidad -

de adoptar ne:J.idas diferenciadas convenidas". En este S~ntido también se co11 

sidera que en la D?claración de Tokio los ministros acordaron que "debía co11 

cederse eS})l?Cial atención a la situación y a los problenes particulares de -

los menos adelantados de los países en desarrollo y subrayaron la necesidad

de asegurar que esos países recibieran un trato especial en el contexto de -

cualesquiera ncdidas generales o específicas que se tomasen en favor de los

países en desarrollo durante las negociaciones 11
• 80 

Los países en desarrollo también !X)drán, después de la entrada en vigor 

del código, rrodificar sus listas de entidades, según el procedimiento esta-

blecido en el misroo código, para lo cual se tendrán en cuenta sus necesida--

80 GATT. Informe de Actividades 1986, p. 39. 
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des de desarrollo, financieras y COOErciales. o solicitar del Comité de Ccxn

pras del Sector PÚblico que conceda excepciones a las reglas sobre el trato

nacional para algunas entidades o productos canprendidos en sus listas de en_ 

tidades, dada su participación en acuerdos regionales o generales entre pai

ses en desarrollo. O:m:> ayuda a los países en desarrollo, Partes en el eódi

go, los desarrollados, también Partes, establecerán, según el párrafo 10 del 

artículo II~, jllllta o separadam:?nte, centros de información para resp:mder a 

las solicitudes formuladas por los países en desarrollo que se refieran en-

tre otras c:.."C'15aS a las leyes, reglarrentos, procedir:úentos y prácticas relati

vos a las ccmpras del sector púb1 ico. 

El GAIT es hast.a la fecha el único treeanistro que sirve carn instru.~nto 

jurídico de regu:ación del carercio internacional y corro na reo para dirimir

controversias ccm?rciales entre las naciones, sus principales objetivos re-

flejan el deseo de las Partes Caltratantes de evitar que se continúen apli-

cando barreras proteccionistas que obstaculicen la expansión del ccnercio -

mundiai. En general, el marco jurídico del GA'I'T se apoya en cuatro princi.ri

os básicos: 

I. PRINCIPIO DE LA NO DISCRIMINACION O TRATC DE U\ NACJON MAS Fll\'OP.ECI-

DA. {NMF). Media:-.te este pri;l<:ipio, se busc;i prevenir el ciclo de rPpr1-?s.1lias 

se1ectivas y de cont.ranedidas farentadas pJr el carercio discriminatorio. E§. 

to significa ¡x:Jr ejent>lo, que un producto determinado de un pais especifico, 

debe de estar sujeto a un arancel idéntico cuando se imp:>rta de otro pals, -

debido a que las normas de la }...'if' impiden que un país importador utilice los 

aranceles selectiva.rrente, por lo que resultaría rrenos probable que ese pais

aumente sus barreras proteccionistas y corra el riesgo de represalias caner

ciales de los otros países. 

El principio de la no discriminación está formalizado en la cláusula de 

la NMF, la que establece que las tarifas más bajas que un país otorgue a un

scx:io caYercial, deterá hacerlas extensivas autcxnáticanente para las otras -

partes contratantes. Sin embargo, existen algunas excepciones a la aplicaci

ón de este Principio: 

Prinero, los países sujetos al eódigo del GATf solaJOC!llte ejerceran este 

eódigo de Conducta en tanto no entren en conflicto con las legislaciones na

cionales, las cuales predominaran sobre este Código 
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Segundo, la Cláusula para la NMF no se aplica en el caso de que un país 

en cuestión se adhiera a una unión aduanera o a una zona de libre comercio. 

Tercero. el 1\Cuerdo no se aplicará entre las dos partes contratantes, -

si ambas par-tes no 1-.an entablado negociaciones arancel::Jrias entre ellas y sí 

una de las dos no consiente dicha aplicación cm el rnc.rrento ~n que tina de -

ellas llegue a ser parte contratante. 

Cuarto, diversas excepciones especificaire:nte diseñadas para los países

en desarrollo, el artículo X\'l!I permite expresamente a ese 9rupo de países

eliminar concesiones previrurente otorgadas, para dar oportunidad a sus indu~ 

trias incipientes de poder desarrollarse, con los artículos XXXVI y XXXVI 1 I

adicionados al eódigo en 1965, el sistema de preferencias entre los paises -

en desarrollo fue rcco:;ido oficial.rrente. 

Quinto, bajo la Cláusula de Salvaguarda incluida a solicitud del Gobie.r 

no de Est:.ados Unidos, se establece en el artículo XIX que es posiblQ una ex

ención temporal de}.. Código. Esta Cláusula permite a cada una de las partes -

contratantes, obtener concesiones ya garantizadas con el propósito de limi-

tar el increroont.o de importaciones que afecten la industria dooi!stica del P.2. 

ís en cuestión. En efecto, en toda transacción C'CJlrercíal pueden surgir emer

gencias ~revistas, de tal manera que la mayor parte de los tratados carer

ciales prevén de alguna manera la liberación en un país de sus obligaciones,, 

si una industria puede sufrir daños cocro resultado je un aurrento considera-

ble y repentino de las importaciones. En este sentido, el GATr no es una e~ 

cepción y en su artículo XIX c:ontiene un código de rredidas de salvaguardia -

de urgencias. 

AsL un país puede imponer un arancel o una cuota para limitar la impo.,f 

tación de un pro:iucto que cauce o anenace causar un perjuicio grave a los -

prodllctores nacionales, siempre que la circunstancia no se hubiere previsto

en el rrorénto de la concesión arancelaria; el país advierta a los principa-

les proveedores y notifique al GATI'; el país mantenga su restricción a la il!! 

tx>rtación solatne"nte en la tredida y durante el tierrq:x:> que seun necesarios- pa

ra prevenir o reparar ese perjuicio; y el país trate de obtener el acuerdo -

de los proveedores que puedan resultar perjudicados y, en caso de que éstos

no encuentren aceptable la propuesta, que éstos torren medida~ de represalía

mediante el retiro de una concesión equivalente. 



108 

En general, se han rranifestado dos opiniones extremas en relación con -

la reforma al artículo XIX de .Acuerdo General. La prirrera destaca que, "es -

demasiado fácil abusar de sus disp::isiciones. En las reformas al artículo XIX 

no se define lo que es un ·~rjuicio grave', y la inclusión del concepto ·~ 

naza de perjuicio', hace que sea exclusiva.m:mte fácil alegar que e."<iste etre.f. 

gencia, dicho artículo permite que se imponga un arancel o una cuota a las -

importaciones perjudiciales y no establece un límite a la duración de tal li 
mitación" .81 las ncdidas de protección supuestamente tem¡x>rales, nruy a nenu

do pueden hacerse permanentes y por Últinn, a los países puede resultarles -

difícil otorgar concesiones canpensatorias para proteger a otras ir.iportacio

nes de los países cuyas exportaciones se vean restringidas por la limitación 

impuesta al amparo del artículo XIX. 

Los que sostienen la segunda pJsición alx>gan p::>rque "no se aplique la -

Cláusula de la NMF, pues consideran que hay razón para perjudicar a exporta

dores que no les caucen problemas cuando es necesario hacer frente a un país 

cuyas exportaciones están perturOOndo su industria nacional. Quieren en ton-

ces estar en libertad para adoptar rredidas de salvaguardia selectivas contra 

ese país" .82 se aduce en apoyo a ese argmrento que el requisito de la NMF es 

la principal razón para el avance hacia el uso de las limitaciones voluntari 

as de las exp:>rtaciones y que, si se eliminara tal requisito, esas limitaci.Q. 

nes practicarrente desaparecerían, y las m?didas de salvaguardia de los paí-
ses volverían a encuadrarse en el GATI', restaurandose con ello el imperio de 

la ley. En virtud del. artículo XIX, el. gobierno del país im¡xlrtador tiene -

que aducir que el awnento de las importaciones está causandole o amenazando

causarle Wl perjuicio grave a su industria dor:réstica. Si el gobierno de un -

país esta convencido de ello, puede aplicar un arancel aduanero o una cuota

ª ese tipo de importación, pero debe de imponer la rsetricción a todos los -

países que exportan a su nercado y no únicarrente al país "ofensor", ésto ha

venido desalentando a los países de desarrollo a recurrir al artículo XIX, -

81 Kredie tbank. "40 years of the GATT", Weekly Bul let in, año XLII, núm. 38, 
23 de octubre de 1987, p. 16 

82 GATT. El Comercio Internacional en 1986-1987, Ginebra, 1987, p. 180. 
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no sólo porque la restricción podría perjudicar los intereses de ex¡x>rtación 

de loS países industrializados, sino también porque las naciones que ven pe.f. 

judicados sus intereses pueden exigir una compensación en forma de eliminac_i 

ón de las restricciones sobre una cantidad equivalente de otras ex¡:x::irtacio-

nes y si no se les compensa, tendrían derecho a tomar represalias reciprocas 

por el daño que se les haya causado. 

Recuérdese que la Cláusula de la NMF hasta antés del GATI', se había uti 

lizado -algunos países lo continuan haciendo- C001C1 un instnJJiento de prorooci 

ón en los acuerdos ccxoorciales bilaterales, al entrar en vigor el GATl', di-

cha Cláusula se introdujo caro un necanisroo multilateral de negociación a ni. 

vel rrn.mdial. 

II. PRINCIPIO DE PROTECCION EXCUJSIVN·!ENTE ARANCELARIA. Mediante éste -

principio y de acuerdo a lo que establece el artículo XIX, el GATT otorgará

protecc::ión temporal a las industrias locales solaITl:?nte a través de los aran

celes aduaneros y no mediante cualquier otra medida de salvaguarda comerciaL 

el objetivo de la aplicación de esta norma. es lograr que se conozca el grado 

de protección y que sea posible una competencia carercial equitativa. Pero -

la práctica nos ha derostrado que la mayoría de las partes contratantes del

GATT han venido limitando sus importaciones mediante rrecanisrros distintos al 

arancel aduanero, por ejemplo, roodiante las cuotas de exportación, limitaci.Q 

nes voluntarias de las exportaciones y disposiciones de catX!rcialización or

denada. Asimisrro, se han venido utilizando derechos antidumping o derechos -

c:anpensatorios que imponen un costo desproporcionado a las exportaciones de

los países en desarrollo, utilizandose indebidaltE'nte y convirtiendose en una 

forma más de protección por parte de los países industrializados. 

Un país im¡:x:trtador, generalnente industrializado, impone derechos corn-

pensatorios si el gobierno del país exportador, generalnente un país en des_!! 

rrollo, está subvencionando sus exportaciones, y adopta medidas antidumping

cuando un exportador vende un prcxfucto en el e.."'<terior a un precio inferior a 

su precio interno o al costo de producción. Asimismo, otros países utilizan

medidas de vigilancia, medidas fitosanitarias y nomas de salud y seguridad, 

para crear incertidumbre y hostigar a los países ex¡x>rtadores. 

A pesar de las desventajas que para un país representa la limitación V!? 

luntaria de las exportaciones con objeto de restringir sus importaciones, --
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los gobiernos prefieren estas rredidas a los instr\lllEI\tos legales de1 GA'IT,. -

de hecho, de acuerdo al mismo CJ\TI', desde 1978 los casos de limitación vollJ!! 

taria de las exportaciones han superado a las r.e:!idas de salvaguardis con -

arreglo al artíeulo XIX del Acuerdo en tma proporción de tres a uno. Por 

ello, es necesario que el GA'rr adopte un nuevo código de salvaguardias, más

enérgico y que permita la protección te!I\)Oral en los países industrializados, 

pero que al roisn'I) tiempo farente el ajuste y elimine gradua~nte el uso de-

barreras ilegales y discriminatorias contra los paises en desarrollo export2,. 

dores. 

III. PRINCIPIO DE PROCEDIMIEm'O DE CONSULTA. A través de este principio 

se busca evitar ¡:erjuicios a los intereses ccr.erciales de las partes contra

tantes, ofreciendo a éstos la posibilidd de encontrar una solución justa den 

tro del Acuerdo, cuando consideren que sus derechos se vean arenazados por -

las otras partes contratantes. Si bien es cierto que el G.?\TI no es propiamen 

te un organisrro internacional, sino un acuerdo entre partes, y por lo tan to

no es una persona de derecho internacional, resulta contradictorio que el -

miscx:> Acuerdo establezca procedimientos efectivos y disposiciones institnci.Q 

nales para dirimir conflictos y para supervisar el cumplimiento por p..1rte de 

los países contratantes de sus obligaciones dentro del Acuerdo,. así como di~ 

poner ciertas sanciones para las partes contratantes que no C'W11plan con lo -

estipulado en el J\CUerdo General. 

Por ello, si un país contratante tiene alguna queja acerca de la infra.s 

ción de otra de las partes contratantes y no se llegase a una solución sati~ 

factoria después de una consulta directa, según lo previene el artiC1.llo XIX, 

entre las partes involucradas, entonces se podrá dirigir una queja al secre

tariado -que funciona ccm:> tribunal de reclamación-, sin embargo, considera,..n 

do que dentro del GA'I'l' no existe \ID cuerpo supranacional con p:>der de decis.! 

ón, la secretaría del AcUerdo sólo podrá asegurar que la actividad del Con~ 

jo de Representantes (embajadores) y de los Comités Especializados (expertos) 

sea m.ilerial.Jrente posible. En ese proceso, el contrato de partes o tribUnal

de reclamaciones, investiga las reclamaciones forna les -analizadas por ~.:in ~ 

nel de expertas independientes- y sus conclusiones las carunica a. la Asambl~ 

a Plenaria a nivel ministerial, la que puede hacer recarenda~iones a la par

te infractora, dar un dictanen sobre el punto de controversia, o que abando-
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ne los canprcmisos respecto a la parte t.'ontra tante que no curnpl ió lo acorda

do, aún cuando, "las sanciones directas a la parte infractora no son posi--

bles, lo que hace que a los países individuales no se les pueda impedir vio

lar el código del GATI' o bien, abusar de la Cláusula de Salvaguarda 11 .83 Ha-

cer que estas cláusulas sean mis fluidas y rrejorar su ejecución, es P.l gran

reto en las futuras negociaciones dentro del Acuerdo GeneraL 

IV· SERVIR CU-to CEl,t!'RO DE NEGOCIACIOI',.'. Desde su constitución, el GATT -

ha ofrecido a las partes contratantes un foro rrrultilateral dentro del cual -

puedan establecerse negociaciones C'Cm'.:!rciales multilaterales o rondas comer

ciales, con el objetivo de reducir los aranceles y cualquier otra de las ba

rreras al c:arercio, para ello, el Sistema del Acuerdo de Concesiones, el Có

digo y los Procedimientos, han sido asentados en el transcurso de ocho ron-

das de negociaciones eom?rciales celebradas entre 1947 y 1988. 

En las prirreras cuatro rondas de negociaciones comerciules C"fectuadas -

entre 1947 y 1956: Ginebra, Suiza (1947-1948); Annecy, Francia (1949); 'far'<!_! 

ay, Reino Unido (1950-1951); y Ginebra, suiza (1955-1956), las negociaciones 

giraron en torno a las tarifas y los aranceles, bajo bases ccxnerciales bi la

terales entre importadores y exportadores-, al terminar cada una de las r.e-Jo

ciaciones, los acuerdos se incluían en el AcuerdC> General cano anexos. En e~ 

tas prineras cuatro rondas de negociaciones, se obtuvieron Ímp:Jrtantes pro-

gresos, principalmente ¡x:>r las concesiones otorgadas por Estados unidos y C!!_ 

nadá a los países de Europa Occidental que enfrentaban elevados desequilibri 

os en su balanza de pagos, ello pennitió restringir cuantitativamente las i.m 
portaciones durante una fase de transición. 

A partir de la Quinta Ronda, celebrada en Ginebra, SUiza (19'50-1961), -

mejor conocida cc::m:> "Ronda Dillon", el prOC"edimiento de negociaciones comer

ciales se realizó por prirrera vez sobre bases multilaterales, proIX>niéndose

reducciones arancelarias generalizadas o bien, líneas arancelarias de produ~ 

tos terminados. Sin embargo, Estados Unidos. al ver arrenazada su su¡Jremacía -

83 Jackson, John. "Governamental disputes in international trade relations: 
A proposal in the context of the GATT", en Journal of Korld Trade Law, -
Vincent Press, vol. XIII, núm. l, Londres, 1986, p. 121. 
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en el. mercado mundial, llevó a que el Congreso estadunidense examinara seri-ª 

rente la posibilidad de introducir mecanisoos proteccionistas, restringiendo 

con ello el margen de negociaciones para su gobierno dentro de la "Ronda Di

llon", por lo que los resultados de dicha Ronda fueron en general poco sati.!! 

factorios y sola.mente se logró una ligera reducción en las tarifas arancela

rias en un prooedio de entre 7 y 8%. 

En la Sexta Ronda de Negociaciones Ccl?Erciales Multilaterales (1963- --

1967), l.lar;i,a.da también "Ronda Kennedy 11
, el Presidente de los Estados Unidos, 

John F. Kennedy, sugirió a las partes contratantes del GATI', apayandose en -

el Acta de Expansión Ccxoorcial de Estados Unidos, que enfocaran las negocia

ciones hacia la reducción de las tarifas arancelarias en un 5~ al cruzar -

las fronteras comerciales. AsimiSJro, el Presidente nortea.JTericano fue autor.!. 

zado por el Congreso de su país a cancelar las tarifas existentes de cuando

rrenos el 80% de los prcxluctos que se c:.."Cme!rcic:1.lizaban entre Estados Unidos y

los países miembros de la cam.midad Econémi.ca Europea. 

Si bien, el principio de compartir derechos arancelarios fue inicial.me..!!. 

te aceptado, tanto por Estados Unidos caro por la CEE, arnlx>s presentaron du

rante la Ronda de Negociaciones una lista de exce¡x::iones, las cuales aplica

ban para un 14% de las importaciones de la CEE y para un ~ de las importac_i 

ones de Estados Unidos. En general, el pra:rEdio de reducción de tarifas para 

los productos industriales durante la Ronda Kennedy alcanzó un 36% en el pe

riodo 1963-1967 y afectó el 33% del canercio mundial de productos terminados. 

el progreso que se obtuvó en el sector agrícola fue limitado en virtud de -

que la CEE rechazó poner en la rresa de negociaciones su política agrícola,

además de que durante la Ronda de Negociaciones no se adoptó ninguna resolu

ción concreta para enfrentar la expansión de las barreras no tarifarías al -

corrercio; las formalidades administrativas para las importaciones; los requ~ 

rimientos de estandarización; las intervenciones gubernamentales directas; -

los itn;)uestos antidumping; y las restricciones cuantitativas sobre las impo

taciones. 

Debem:ls también destacar que frente a las fuertes presiones de los paí
ses en desarrollo para establecer Wl foro que les permitiera plantear y re-

sol ver sus problemas de un trato más equitativo y equilibrado en su comercio 

con los países industrializados, durante la "Ronda kennedy" se acordo ane.xar 
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al Acllerdo General la Parte IV respecto al ccxrercio y desarrollo, en la que, 
11 las partes contratantes puedan facultar a las partes contratantes poco des.e 

rrolladas para que apliquen r.edidas especiales con objeto de fcrrentar su co

mercio y desarrollo", y en junio de 1971 el Gl\Tl' aceptó que los países desa

rrollados concedieran preferencias a los países en desarrollo de acuerdo a -

un Sistema Generalizado de Preferencias y no reciprocas. 

Durante la "Ronda Tokio" (1973-1979) 84 se propusieron cinco códigos de 

COnducta relacionados con las barreras no tarifarías de ~rcio, además de

los eódigos de uniformidad de valoraciones para la publicación ae regulacio

nes nacionales de licencias de irnp:>rtación y para la uniformalización de es

tándares técnicos, se trataron los problemas de adquisiciones gubernamenta-

les, los subsidios e impuestos caupensatorios y la valoración aduanera. Ade

nás se lograron otros dos importantes acuerdos, la reducción del nivel gene

ral arancelario entre 30 y 35% en productos agrícolas e industriales; y la -

elaboración de un adecuado Sistema Multilateral de Salvaguardias. 

Asimism:>, el Principio sobre no discriminación se hizó extensivo al me_E 

cado de adquisiciones gubernarrentales y se procedió a la eliminación de órd~ 

r.es del gobierno conocidas internacionalr.'l?nte, se prohibieron los subsidios

directos a la exportación, aunque se pemd tieron los sub~idios gubernamenta

les a productos dcmésticos cuando se trate de obtener objetivos económicos y 

sociales o para apoyar a sectores económicos atrasados, al t1\3Iltenim.iento de

los niveles de empleo y al implllso de la investigación tecnológica y el des!!, 

rrollo, aún cuando, "se ha cc:mprobado que los subsidios han causado daños -

sustanciales a las ramas de la industria en algunos países compradores y que 

más tarde debcrian imponer impuestos compensatorios para nulificar ese efec

to de los s\ibsidios". 85 

A pesar de los avances logrados en el manejo de las barreras no arance

larias al ccmercio, la "Ronda Tokio" no logró resultados plenamente satisfa.E_ 

torios, por una parte, ¡:x:>rque no se llegó a ningún acuerdo sobre la reducci-

84 GATT ... La ~egociacioncs Comerciales :-lultilaterales de la Ronda Tokio", -
\'ol .. I, Ginebt'a, 1980. 

85 Alvtlrez Gurza. Eric. "El inr,r~so al GATT de países en desarrollo. Elcr.ie.!!. 
tos jurídicos que deben de tomarse en cuenta", en Comercio Exterior, vol. 
29, núm. 2, :-léxico, Bancor.iext, febrero de 1979, µ. 176. 
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ón de tarifas, 1a limitación al uso de barreras carerciales ilegales y dis

criminatorias caitra los paises ex¡x>rtadores, especialmente contra los paí-

ses en desarrollo, por lo que las relaciones carerciales después de la Ronda 

de Negcx:iaciones se volvieron crecienter.'Cnte bilaterales y "el principio fun 

danenta1 del GATr de no discriminación, la Cláusula de la NHF, así caro la -

reciprocidad de las concesiones, han sido puestas en riesgo y los países en

desarrollo en particular, encontraron esto desalentador". 86 Frente al vi rtu

al fracaso de la "Ronda Tokio" para solucionar el creciente problema de las

barreras protec:cionistas no arancelarias puestas en práctica IXJr algunos pal. 
ses industrializados, la p::isibilidad de asegurar el acceso je los paises en

desarrol1o exportadores a los rercados de los países industrializados, dc[.>eJl 

derá en gran r:edida de que las partes contratantes del GA'IT logren rroC! i icar 

y fortalecer el artículo XIX en la "Ronda Uruguay". 

En efecto, actualr.ente se esta celebrando dentro del GATr la octava Ron 
da de Negociaciones Multilaterales, ir~iciada en septiembre de 1986 en Punta

del Este, Uruguay. Sin er.iba.rgo, las perspectivas que ofrece esta nueva Ronda 

parecen ser DEnOS favorables que las siete anteriores, aún así, los resulta

dos que se obtengan de las actuales negociaciones serán de gran importancia

para el futuro COOE?rcial de los países en desarrollo en particular y del co

mercio nundial en general, considerando que se han venido intensificando cn-

1os ÚltiIIDS años las prácticas proteccionistas puestas en marcha por la nay.2 

ría de los países industria1izados en forma. de acuerdos de regulación de me.r. 

cado y acuerdos bilaterales y que han puesto en riesgo los principios bási

cos del GATI'. la 11 Ronda Uruguay" se propone entre otros objetivos: revert.ir-

1a expansión de las políticas proteccionistas, establecer un más abierto y -

viable sistema de COOErcio multilateral y hacer respetar los principios e -

ideales con que fue concebido el GAT'I'. la declaración ministerial de Punta -

del ESte, destacó tres eler.entos básicos sobre el funcionamiento del GATT: 11 

Mejorar su vigilancia; prornc:JVer su efectividad cono una institución e incre-

86 "El nuevo proteccionismo", en Weekly Bulletin, núm. 24, junio de 1987, P• 

46. 
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mentar su contribución para llevar a cabo una mayor coherencia en la elabor.!_ 

ción de una poli tica econémica global" • 87 

AsimiStl), pJdem:Js señalar que la "Ronda Uru;¡uay" a diferencia de las -

siete raidas i'lllteriores, consideré diversoa temas no tratados anteriormente, 

tales c:am los siguientes: 

EL cetiERCIO DE SERVICIOS. El hecho de que este tema se está tratando en 

las actuales negcx:iaciones caoorciales uultilaterales, se atribUye a la cre

ciente i.nportancia que han cobrado los servicios en los paises inciustrializi!, 

dos, considerando que actual.Jrente más de ~ del volurren del Producto ~acio

nal Bruto de esos países es generado en el sector de servicios y que nl co-

marcio mm.dial de servicios representa actuallrente más del 20% del ~rcio 

zrundial de bienes y servicios. 88 

ca-!ERCIO DE BIENES AGRICOLAS. El CCl!Ercio de productos agrícolas repre

senta actualrrente poco más del 10);; del ccmercio 1IW1dial y hasta la fecha es

te tema. no ha sido tratado con la importancia que rerece en las anteriores -

roodas de negociaciones. El fracaso en las negociaciones dentro del r.iarco -

del GATT para liberal.izar el carercio de prcxluctos agropecuarios ha llevado

ª que la mayoría de los países industrializados han mantenido e incluso au-

IIeltado sus restricciones a las inp:>rtaciones y subsidios a la producción y

la exportación de productos agropecuarios, llevando a ese sector estratégico 

a estar extremadanente sobreprotegido en truchas países, por lo que la inclu

sión de t.a:E.s relacionados con el ccmarcio agrícola al interior de las nego

ciacic:nes de la "Ronda Uniguay", p()deoos considerarlo carD un inqx>rtante -

avance, aún cuando las tensiones carerciales entre Estados Unidos y los paí

ses de la CEE podrían llegar a afectar las próximas negociaciones. 

Ol'ROS TEMAS. En general, el programa para la "Ronda Uruguay" satisface-

los deseos de la IIByoría de las partes contratantes del GATI', entre los te-

mas sujetos a negociación, además de los ya señalados, poderros destacar a -

los siguientes: los aranceles, las iredidas no arancelarias, las salvaguardi-

87 Banco Mundia t. "Uruguay Round of Hul ti lateral Trade Negotiat ions", febr!. 
ro de 1988, p. 12. 

88 Véase: ºLa Ronda Uruguay: los servicios financieros y su importancia pa
ra ~éx:ico", en el Mercado de Valores, año XLVII, núm. 59", septiembre de-
1987. 
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as, los prcxluctos tropicales y los productos obtenidos de la explotación de 

recursos naturales. Los países en desarrollo podrían llegar a verse benefi

ciados si se llegara a ¡xmer fin a las limitaciones voluntarias de las ex-

portaciones y de la introducción de un código de salvaguardias eficaz que -

garantice que las restricciones impuestas con arreglo al artículo XIX -que

pe!!rr.ú te el uso de un arancel aduanero o de una cuota para fines de protecci 

ón temporal-, sean limitados, tem¡x:>rales, decrecientes y no discriminatori

os, p:Jr otra parte, las dis¡X>siciones de la "Ronda Uriguay" podrían ampliar 

el acceso de los países en desarrollo a los 1rercados de los países industr..!. 

alizados, por esta razón, los países en desarrollo tienen profundo interes

en el éxito de las negociaciones caoorciales multi1aterales dentro de la -

"Ronda Uruguay" • 

Si bien, resultaría precipitado adelantar resultados de la "Ronda Uru

guay", considerando que la primara serie de temas será evaluada en la Reuni

ón Ministerial del GATI' a celebrarse en diciembre de 1988 en ?-k:>ntreal, es -

evidente que esta Ronda ofrece una importante oportunidad para evitar que -

las políticas proteccionistas puestas en práctica ¡::or los principa~es paí-

ses industrializados, continuen ganando más terreno. Si el sistema comercial 

puede llegar a liberalizarse, ello sin lugar a dudas pe:rmi tirá un mayor cre

cimiento de la econania mundial, reduciría los desequilibrios que guarda !a

balanza de ¡;iagos en algunos países, penni tiria a los países en desarrollo a.!. 

tarrente endeudados enfrentar sus problemas de am:Jrtización y pagos de ínter~ 

ses de su deuda acumulada nediante el aumento de sus exportaciones y propor

cionaría un marca adecuado que facilite el proceso de ajuste a largo plazo. 

Resumiendo, el principal éxito alcanzado hasta ahora por el GATI' desde-

1984 es la ir.ipresionante reducción de los aranceles aduaneros aplicables al

carercio de prcrluctos manufacturados,. los cuales se han reducido desde un n.!. 

vel praredio de 4~ en 1947 a un praredio de entre 6 y 0% en 1988, aún cuan

do a partir de la década de los setenta se reestablecicron nuevas JTPdalida-

des de restricciones cuantitativas, con arreglo a las norrras del GAIT, las -

restricciones cuantitativas son penn.isibles pero sólo con carácter estricta

r.ente temporal y para hacer frente a un déficit en balanza de pagos o como -

medida de urgencia en virtud del artículo XIX. 

AsirnisnD, desde su creación, el Gl\T:' ha impuesto pcx:a disciplina al ca-
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rrercio de prcxluctos agropecuarios, el costo de la protección en el sector -

agrícola no sólo ha afectado a los pa.íses en desarrollo, por ello las partes 

contratantes del GA'IT reconocen en su conjunto que el cc:mercio de productos

agropecuarios es rrotivo de preocupación, por lo que debe de incorp:_)rarse a -

la brevedad posible y de manera adecuada en el Acuerdo, para tal fin en 1982 

se estableció el Ccrnité Especial de Ctnercio Agropecuario, él que en 1985 -

propuso reducir las sub\·enciones a la exportación de productos agrícolas y -

exigir un nivel de acceso míniro para las e.""qX>rtaciones a rercados altanente 

protegidos, asimisr.io este terna se ha considerado prioritario en la actual 

Ronda de Negociaciones MUltilaterales. 

Desde 1948 han cambiado sustancia~nte las posiciones de los países en 

el escenario del r.ercado mundial, por ejemplo en 1948 solar.ente los grandes

países industrializados de occidente descrrpeñaban Wl papel relevante en el -

ccxrercio mundial, actualrrente JapÓn se ha convertido en una de las prir.icras

potencias cor.erciales a nivel lllllldial y la participación de los países en d_g 

sarrollo dentro del corrercio !'illllldial ha at.ntentado significativat:'l?nte, al mi.§. 

ro tiempo que han surgido impor....antes blcques de C'Qrercio regionales, de los 

que la CEE es sin duda el más ir.1p0rtante, y si bien es cierto que la nuyor -

parte de los blcques conerciales se ajustan a las normas jurídicas del <lA'I'T, 

su existencia significa que un gran volt!II'en del cocrcrcio mundial no está su

jeto a la Cláusula de la NMF. El. ffiP que concede a los paises. en desarrollo -

ciertas preferencias arancelarias en los rrercados de los ¡:.aíses industriali

zados, entrañan al misrro tiempo una discriclinación en las prácticas corrcrci~ 

les, por otra parte, los subsidios regionales, cuyo objetivo es atraer nuc-

vas industrias hacia zonas de el.evadas niveles de desempleo, han afectado el 

costo relativo de las exportaciones, o bien, de sustitución de impor_taciones. 

qucbrantandosc con ello las normas jurídicas contempladas en el GATr. 

En síntesis, las deficicmcias que ha observado el marco jurídico del GATI' 

desde su creación y los importantes cambios que se han registrado en la econo

mía mundial desde la posguerra han puesto en serio riesgo el sistana de CT::Jtte.f. 

cio mundial liberal, por lo que el GA'IT esta siendo seriemente custionado. Si 

los países no renuevan sU canprcrniso de cbservar los principios del GA.Tl', ten 
derCJn a increroontarse las relaciones carerciales bilaterales, se intensifica

ran las m?didas proteccionistas no arancelarias y se recurrirá en oayor medi

da a las leyes correrciales dorrésticas para obstaculi?..ar las ir.rportaciones. 
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2.4. 2 C'a>JFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL COMERCIO y EL DESARRO

LLO (UNCTAD). 

Desde su creación el GATI' derrostró ser un foro inadecuado para los pa í-
ses en desarrollo para que éstos dirimieran sus controversias ccxrerciaJes con 

los paises industrializados, así caro para desempeñar Wl papel más activo en

las negociaciones carrciales multilaterales. Por ello, en 1964, ante las prg 

sienes de la mayoría de los países en desarrollo y la necesidad de estos paí

ses para C'Ontar con un foro que les permitiera plantear y resolver sus princ!. 

pales problemas cmerciales y lo:,Jrar \.Dl trato más equitativo y equilibrado de 

los países industrializados en su ccxrercio exterior, se convOí_'Ó la L"nitL~ Co,!! 

ference on Trade and ~vclo¡xrent (lJNCT'AD) en la que participaron 100 paises. 

la U'NC'l'AD propusó a la l\samblea General de la Organización de la~ Nac1onL>s - -

unidas (ONU) convertirla e.., un órgano especializado de la Asamblea, la cual -

fue aprobada el 30 de diciembre de 1964 {Resolución ¡g:;s, XIX). 

la base jurídica de la UNCTAD es la Resolución de la J\samblca General, -

por lo que está abierta a la participación de todos los estados miembros de -

la ONU y a sus organiSiroS PSpecializados, su principal función es proroover -

la expansión del caoorcio mundial, especial.mente entre aquellos países que se 

encuentran en distintos niveles de desarrollo, a través de ld fOIT.llllación Je

principios y políticas sobre el cccnercio internacional y los problemas corre

lativos al desarrol.lo econánico, así caro para presentar propuestas para ha-

cer efectivos dichos principios y ¡x:>lÍ ticas, ya que la Conferencia no tiene -

pcxler legal para adoptar resoluciones de carácter obligatorio. 

El procedimiento legal en caso de controversia ccxrercial entre los paí-

ses miembros de la ONU, antes de ser votadas, se ponen a consideración de un

Ccmité de Conciliación que buscará en prirrera instancia conciliar a las ¡:ar-

tes en conflicto. Desde su creación, "la UNCTAD se propusó coordinar todas -

las políticas internacionales puestas en práctica para estabilizar las condi

ciones del rrercado para productos básicos, considerando que las !luctuaciones 

en los precios y el. volumen del carercio de esos productos pueden llegar a -

afectar serianente la [X)Sición econánica de los países productores". 89 

89 f.tra, A. "Time far a Chan¡;e: The Uni ted Nations Conference on Trade and -
llevelo;iment", en Revue Be!ge de Droit lnternational, Bruselas, núm. 1, -
.966, p. 52. 
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Al respecto, la UNCTAD ha prom:JVido la celebración de diversos conveni

os sobre artículos básicos, estos convenios han adoptado distintas técnicas

legales para lograr sus objetivos, entre otras, podem:>s destacar el estable

cimiento de cuotas de exportación, regulación de volwnenes de producción y -

la formación de reservas internacionales de productos regulados y que se ad

ministran con el objeta de lograr la estabilización de los precios. 

"Un rasgo característico de los convenios es la evaluación de los votos 

sobre la base de la participación relativa de los países miembros en el co-

mercio de ÍJ!l'Ortación y exportación de un producto en especial." • 90 La UNCTAD 

se ha venido realizando en periodos de sesiones y desde 1964 y hasta 1988 se 

han celebrado siete conferencias: 

LA PRIMERA UNCTAD. Celebrada en Ginebra, suiza del 23 de marzo al 16 de 

junio de 1964, participaron 118 países representados por sus respectivas de

legaciones gubernarrentales oficiales. Entre las principales decisiones adop

tadas en esta conferencia destacaron entre otras: la recanendación a la Asa,m 

blea General para que la UNCrlú> se constituyera caoo órgano pennanente de la 

misma; la creación de una Junta de CC:mercio y Desarrollo, caIO órgano perma

nente; la creación de una secretaría caro órgano auxiliar de l.a Conferencia

y de la Junta; y cuatro cor:tisioncs (de Productos Básicos, de Manufacturas, de 

COrrercio Invisible y el Financiamiento Relacionado con· el Ccmercio y del -

Transporte MarítiD"O). 

El .Acta final de esta Primera UNCTAD contiene principios generales de -

derecho que deberían de regir las re1aciones econémicas en general y l.as co

merciales en particular, se pusó especial énfdsis en los principios genera-

les del derecho internacional público respecto a la igualdad de los países y 

la no intervención en sus aSl.Dltos internos, así caoo la necesidad de ~jorar 

los términos de intercambio entre países industrializados y países en desa-

rrollo, incluyendo la concesión a éstos Úl.tiroos de ventajas no reciprocas, -

al l\cta final se anexo la Declaración ConjWlta firmada por un grupo de 77 --

90 fisher, George. "L'UNCTAD et sa c!ans le systéme des Nations Unies", en -
Annuaire Franc;¡ais de Droit International, París, 1976, p. 234. 
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países en desarrollo -p::>sterionrente conocido caro el Grupo de los 77- en -

donde se reconoce, entre otros aspectos que "los resultados de esta Primara

UNCTAD son únicanente un paso inicial a la necesidad de un esfuerzo de ~ 

ración en el campa del coaercio internacional". 

LA SWJNDA UNCTAD. Tuvó lugar en Nueva Delhi, India del ¡o de febrero -

al 29 de marzo de 1968 con la participación de 129 países. Las resoluciones

más imp::irtantes de esta conferencia fueron: solicitar a la secretaría la pr,g_ 

paración de un Acuerdo General sobre un régirren de productos básicos; el es

tablecimiento de una Comisión Especial sobre Preferencias asignandosele caro 

primara función prepd.Lor un Sistema General de Preferencias Indiscriminadas

para los productos semimanufacturados y rranufacturados de los paises en des-ª 

rrollo. En esta Segunda Conferencia no fueron aprobados algunos acuerdos ge

nerales considerados durante la misma, debido entre otros problemas a las d_i 

ferencias de opinión entre los países participantes, principal!rente respecto 

al ronto y m:xlalidades de ayuda en los países en desarrollo, así cocro a la -

ado¡x:ión de un Acuerdo general sobre T'arifas Preferenciales. 

LA TERCERA UNCTAD. Se celebró en Santiago de Chile del 13 de abri1 al -

21 de mayo de 1972, con la participación de delegados de 141 países. En esta 

conferencia se trataron diversos aspectos relacionados con la crisis por la

que atravezata el carercio y el sistema IOOnetario internacional y su impactó 

sobre los países en desarrollo. Dentro de las resoluciones aprobadas en ese

tercer pericxlo de sesiones, destacó la recomendación para la aplicación de -

los esquemas de preferencias generalizadas; la propuesta para elaOOrar un -

acuerdo internacional para controlar la explotación de los recursos de los -

fondos marinos, subrayandose la urgencia de elaborar un Código de COnducta -

para las Conferencias Marítimas. /\Simismo, la Resolución 45 (III) de la Con

ferencia estableció "un grupo de trabajo encargado de revizar y reela'borar -

la carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados presentada por

el Presidente de ~iCo Luis F.cheverría durante la Sesión". 91 

91 Vareta, Fernando. Desarrollo y Comercio Internacional: La UNCTAD, Edit..
Acuílar, Madrid, 1978, p. 25. 
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En la aJ.\RTA UNCTAD celebrada en Nairobi, Kenia en mayo de 1976, el re

SUltado nás importante fue la adopción de un programa integrado para produc

tos básicos, propuesta que final.trente llevó a la creación del Fondo Común de 

Materias Primas en junio de 1980. Este Fondo tiene cano finalidad financiar

las existencias reguladoras nacionales e internacionales para estabilizar la 

cotización de los productos básicos ex¡x:irtados ¡x>r los países subdesarrolla

dos, así ccm:> el financiamiento de la investigación y el desarrollo para ro

jorar la productividad y ~titividad, con este proyecto, se ha buscado ª.!!. 

rrentar la participación de los países en desarrollo en la transferencia, co

nercializacién y transporte de los pr0duct.os básicos. 

Esta IV UJCTAD fue de gran il:q:lortancia para el futuro del cctrercio mun

dial, pues apa.rte de las decisiones sustantivas adoptadas sobre los tres pun 

tos principales de la agenda (el fondo cunún de estabilización del comercio

de naterias primas, el grave problem.:::1 de la deuda externa del Tercer !'!undo y 

la transferencia de tecnología), se tanaron decisiones de carácter político

trasc:endentes. Así, por vez priloora, el conjunto de los· paises en desarrollo 

~l Grupo de los 77- logró forzar a los países industrializados a discutir -

los probler:ss reales de la econanía mundial, p::>r lo que los representantes -

de la llamada "línea duraº entre los países desarrollados -Estados unidos, -

Alecania Federal, Gran Bretaña y Japón- tuvieron que aceptar durante la Con

ferencia de Nairobi, con las reservas respectivas, que la econanía l11Dldial -

funcionaba aal "no debido a la crisis petrolera, a la inflación o al estado

caótico del sistema ronetario internacional, sino caoo resUl ta do de otros -

factores: las características estructurales del carercio mundial de produc-

tos básicos, el carácter explotador de las relaciones financieras entre los

países centrales y las periferias tercermundistas y, fina.l.rrente, las trabas

existentes en el caxercio internacional de tecnología", iniciandose con ello 

una nueva etapa en las negociaciones cc:merciales Norte-Sur. 

LA QUlNI'A UNCTAD celebrada en Manila, Filipinas en junio de 1979 tuvó -

Cam:J principal tema de discusión 11el prot.ea::ionimro y el ajuste estructural", 

así. por prinera vez la UNCTAD aceptaba de manera definitiva la interrelaci

ón de dichos conceptos. El concepto de cambio estructural lo aceptó la UNC-

TAD en el contexto de una reforma del sistema econánico internacional desti

nada a acelerar considerablemente el proceso de desarrollo ~nómico. Por lo 
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tanto, aunque el concepto apareció en el Acta final de la V UNL'""TAD carao un -

objetivo final, se trata en realidad de un rredio. Porque en lo esencial, se

reconoció durante J.a sesión. el desarrollo económico es entendido c:aoc> indus

trialización de los países en desarrollo, lo que obliga a profundos cambias

en sus propias pautas de producción y consUIOO y su¡xme cambios canplementari 

os en su pauta de especializaciál industrial y de canercio, tanto entre ellos 

mismos cano con los países desarrol.lados, así corro en sus estructl.&ras socic

econánicas internas. 

Para alcanzar dichos fines, el Acta final de la V UNCTAD propusó que "

el cambio estructural abarque en prirrer término las variaciones de las p--:i.u-

tas de produc:ción, consum::> y ca?ercio de la econcmía mundial. En los pc:iisQS

de econcmía de nercado, la fuerza que lleva a la introducción de estos o:~ctr:1l:i 

os ccnsiste general.Irente en mxlificaciones de la estructura de los precios -

relativos o la participación directa en las decisiones de producción e inve~ 

sión. La finalidad de las políticas de ajuste estructural es permitir que se 

introduzcan los cambios básicos necesarios, reduciendo al míniro los costos

.sociales". 

Finallre!lte, durante la Sesión, el concepto rra.nejado por la UNCTAD ..,,n r!::_ 

lación con el cambio estructural no ignoró otros aspectos, corio por ejenplo

que los países en desarrollo alcancen una evolución que refleje un estilo rg 

lacianado específicanente con sus propias necesidades y basado en su propio

acervo cultural, que les permita controlar las decisiones sobre utilización

y distribueión de sus recursos internos. La UNCTAD consideró también que el

cambio estructural implica Wla transformación correspondiente de las candi-

cienes institucionales en el ánbi to internacional que canprenda el c::are.rcio, 

la tecnología, la rroneda y las finanzas. hi\lÍ se incluyen elC'frentos como el

GATI' y l.as norr.as de operación del FMI que surgieron caro resulta do de nego

ciaciones entre los países industrializados, pero que no se adaptan a la so

lución de los problemas actuales de los países en desarrollo. Recuérdese que 

el s:;p, la única medida de política carercial destinada concr.etanente a los

países en desarrollo, se negoció precisrurente en el marco de la UNCI'AD y se

aplicó renunciando a las nonnas del GATI', aunque posterionrcnte fue también

reconocido por el mismo .Acuerdo General. 

Del. 6 de junio al 3 de ju1io de 1983 en Belgrado, YugosÍavia se ce1ehó 
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LA SEXTA rncI'AD con la participación de 155 paises, ésta Conferencia tuvó -

particular importancia ya que la Agenda de Trabajo no solainmte consideró el 

tema tradicional de las materias prims, sino que también analizó diversas -

propuestas para encontrar soluciones financieras viables al problema de la -

crisis p::>r la que atravezaban la mayoría de los países en desarrollo. Sin EE. 

bargo, por lo que res¡:ecta a los resul.tados de la Conferencia, en rrateria de 

productos básicos se obtuvó muy poco, no se lograron avances significativos

en la lucha de los paises en desarrollo contra el pro~~ionismo de los paí
ses industrializados, y en el plano financiero solamente hubo progresos mar

ginales de carácter conceptual, por ello, al término de la conferencia el -

Grupo de los 77 (constituido por 125 paises en desarrollo) no ocultó su de

cepción ante los escasos resultadas logrados durante la Conferencia~ 

En general, los países en desarrollo propusieron en el narco de la VI -

UNCTAD que los paises industrializados les transfirieran entre 70,000 y ---

90,0CXl millones de dólares en el periodo 1964-1985 a través del FMI, del BaJl 
co Mundial, las inversiones directas y el refinanciamicnto de sus deudas. En 

aateria de carercio, los países en desarrol1o solicitaron el desmantelamien

to del proteccionismo que ha afectado seria¡rente las exportaciones de sus -

productos tradicionales hacia los países industrializados, en este sentido,

"el Grupo de los 77 estimó que en el periodo 1981-1982 dichos países dejaron 

de percibir 200,000 millones de dólares por la caída en el valor de su.s ex-

portaciones de materias primas y la reducción de los créditos de la banca -

privada internacional" • 92 

r:urante la VI UNCTAD, la mayoría de los países industrializados, excep

to F.stados unidos, se pronunciaron a favor de la ratificación y puesta en -

práctica efectiva del Fondo canún para productos Básicos, siendo aprobada éJ! 

te en Ginebra, suiza el 27 de junio de 1980, ante ello, la Asamblea resolvió 

poner en funciones en 1984 el Fondo Común de Estabilización de los Precias -

de ?roductos Básicos-

92 \'iratelle, Gérard. "L'ouverture de la Sixiéme Confércnce des Xations Uni 
es sor le Commerc€? ot le Développml'.!ntº, en Le monde, Pa-rís, 7 de junio:: 
de 1983, p. 12. 
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tas conclusiones de las sesiones de la VI utJCTM> se recogieron en la ~ 

claración de Belgrado, las que poderros resumir en los puntos siguientes: "Que 

los países industrializados se esfuercen por elevar en 1985 su ayuda a la ~ 

riferia hasta llegar a o. 7% de su PIB; que la función del Fondo COr.tún de Me

terias Primas sea la de estabilizar los ingresos de exportaciones de los pai 
ses subdesarrollados y buscar un sistem::i que haga definitiva dicha estabili

zación; que el Banco Mundial y las instituciones con él vinculadas amplíen -

las concesiones de créditos a los países subdesarrollados, y que éstos e."'tpa!l 

dan sus marcados; que rrcjorc la transferencia de tecnología de los industril! 

!izados hc-:icia la periferia; que aurrente la ~rticipa.ción de los pa.íses indu_§, 

trializados de frenar el proteccionisrro y trabajar sisternáticarrente hacia la 

reducción y gradual. eliminación de las barreras cuantitativas al. conercid'.93 

En términos generales, en la VI UNCT.!ill se reconoce el papel de la pro-

tección en el proc::eso de desarrollo y la necesidad de mantener el trato es~ 

cial y diferenciado en favor de los países en desarroll.o y se retire el ca-

rácter no discriminatorio, no reciproco y generalizado del. SGP, subrayandose 

la necesidad de r.ejorarlo rred.iante la ampliación de su co'bertura y alcance .. 

LA SEPTI~m. c~:CTAD y hasta ahora Últüna Sesión, se desarrollo en Ginebra 

del 9 de julio al 5 de agosto de 1987 con la participación de delegados de -

141 países. Sin .lugar a dudas, el rrayor logró alcanzado en esta VII UNCTAD -

fue no ha.ter terminado en un fracaso relativo caro sucedió en las seis Conf_g 

rcncias anteriores, y que los países en desarrollo lograron por prirrera vez

c:xternar sus puntos de vista en forma estructural y en bloque. 94 

A pesar de que originaJJrente predominó en la UNCTAD las discusiones re_§ 

pecto a los productos básicos, la conferencia logró fortalecerse hasta con-

vertirse actualrrente en el principal foro de las Naciones Unidas para la di§. 

cusión y el diálogo sobre los problemas del desarrollo, las relaciones Norte 

-Sur y la negociación multilateral de los diversos problemas relacionados -

con el ~rcio y las finanzas internacionales. 

93 UNCTAD. "'The world economic situation \;ith special er.iphasis on developm2_ 
nt", Doc. TD/L 260 y Anc:xo, BelgrJ.t!o, 2 de julio de 1983, p. 67. 

94 VC;i.s<.:' el ;\eta final r1cl Séptimo l'eriodi..1 Ce Sesiones de la Conferencia de 
las S-.cioncs l!nidas sobre Comercio y D<?s.::irrol lo, Doc. U~~CTAD/CA/ 2899, 10 
<le acosto de 1987. 
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El campo de a=ión de la UNCTAD fue ampliandose en Ja iredida que se hi

zó evidente que los problenas relacionados con el coroo..rcio de las materias -

primas y su repercusión en lo.s países en desarrollo. solanente pcxlr!an ser -

analizados considerando su estrecha vinculación con los núltiples elen-entos

que determinan la evolución de la econcr.úa mundial, ¡x>r ello, "fue inevita

ble que la t.NCTAD conjWltamento con otros organism::>S nultilaterales, plante,! 

ran la :i.ecesidad de llevar a cabo negociaciones globales en torno a las cue_!! 

tiones que estaban definiendo la dináctlca del carcrcio trmldial, a pesar de -

que este nuevo enfoque fue sistemáticamente rechazado por los principales -

paises industrializados, particu.larrrente Estados Unidos ha puesto multiples

obstáculos a las propuestas de tm efectivo diálogo Norte-sur con el argumen

to de que cualquier solución dek::ería de provenir del libre j~o rle las fue.r 

zas del nercado". 95 

En r.edio de las fricciones abiertas entre los países industrializados y 

los países en desarrollo, se han venido desenvolviendo las negociaciones co
me:rciales dentro de la UNCTAD en los Últi.m::>s cinco años, por ello, no faltan 

críticos que sostienen la inutilidad de la UNC'TAD, tanto por el desinteres -

de los países industrializados ccmJ por la ausencia de capacidad jurídica ~ 

ra el cumplimiento de sus resoluciones. Sin embargo, no p:>d.em::>s desconocer -

el gran impacto conseguido en el sistena internacional por la sensibilizaci

ón hacia los problemas del ccm:!rcio y del desarrollo, que han determinado un 

cambio de actitud indiscutible en los países y en los organismos internacio

nales creados en la posguerra. 

2.4.3 CONSEJO DE AYUDA MUruA ECONCM!CA (CAME). 

En respuesta a los aecanism:lS de organización ccrercial entre los paí-

ses del bloque capitalista que fueron establecidos en las posguerra, los pal 
ses socialistas decidieron establecer un organisttl) multilateral con atribu-

ciones jurídicas suficientes para regular sus propias rel2ciones cazErciales.. 

95 "La L'"SCTAD está prácticamen~e muerta, afirma Estados Unidos", en Periód.!, 
co Uno más Uno, ~éxico, 30 de julio de 1987, p. 18, 
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en respuesta a esta necesidad la Unión Soviética convocó a cinco países eur2 

peas del bloque socialista a reunirse en Moscú en enero de 1949 para firmar

el l\cta Constitutiva del Consejo de Ayuda Mutua F,conánica (CAME), que desde

entonces tiene el propósito fundarrental de "desarro11ar la cooperación econ2 
mica entre los paises miembros a través de la división socialista del traba

jo y la posibilidad de establecer lazos canerciales entre los distintos paí

ses, inde¡:endientenente de los sistemas p:>líticos en ellos imperantes". 96 

Las decisiones tonadas en la Conferencia de ?-b$cÚ sirvieron de base pa

ra la regulación jurídica del Cl\ME. Sin embargo, desde 1949, fecha de su -

constituciál y haSta 1959, cuando fueron aprobados sus actuales estatutos, -

el C'A.l.ffi se había limitado a registrar los acuerdos carercj a les bi la ter a les

concluídos entre sus países miembros. A partir de 1954, el CAME cxm?nzó ha

adquirir rrayor fuerza al regular las relaciones econánicas y financieras de

sus paises miembros ¡:or la vía de los acuerdos especializados, y en junio de 

1959 se aprobaron dos convenciones por la XII Sesión del Consejo celebrada -

en el marco de la ONU: los Estatutos del e.AME y la Convención sobre la capa

cidad jurídica, privilegios e inmunidades del Consejo, que es el órgano su-

prec-o del CAME y esta formado por delegaciones de los países miembros y tie

ne plenas facultades para dictar recarendaciones y soluciones. La naturaleza 

jurídica de1 CAME, de acuerdo a la doctrina del derecho internacional, se ~ 

na.rea en 10 que se denomina organización regional. 97 

I.a doctrina del derecho internacional establece una clara diferencia e!!, 

tre la organización internacional de carácter multi1atera1 y la organización 

regional. teóricanwante, el denaninador canún de los estados que forman una -

organización regional esta en función de su cercanía geográfica, sin embargo 

dicho criterio ya no es válido en la actualidad considerando que existen or

ganizaci"ones regionales, caro es el caso del CAME, la OPEP y otras, que es-

tán integrados por- estados dispersos geot;1ráfica.IIEnte, por ello, poderros afi,!. 

mar que el canún dencminador de los estados al crear una organización regio-

96 Faddeieu, Nicolai. "El Consejo de Ayuda Mutua Económica .. , en La Integra
ción Económica Socialista, Academia Naul<., tioscú, 1973, P· 146 .. 

97 Véase entre otros: CH. Rousscau. Derecho Internacional Público, Edit. -
Ariel, Barcelona, 1986, p. 212; C. Sepúl veda. Derecho In'ternaciona l, Ed"":' 
it. Porrúa, ~éxico, 1984, p. 341; y H. Sorensen. Manual Ge Derecho Inte!. 
nacional Público, Edit. FCE, México, 1985, p. 141. 
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nal son los intereses en canún que ellos tengan y que pueden ser de natural_Q 

za política, econánica o social; además existe una tendencia d la descentra

lización de la organización de carácter mundial. 

Esta diferenciación del e.AME COOD organismo regional es importante ¡x>r

que nos permite encontrar su fundairento jurídico y el lugar que ocupa en la

estruc~ura jurídica de la organización internacional, recuérdese que la Car

ta de las xaciones Unidas considera ~l fenáneno de la organización regional

en sus artículos 52, 53 y 54, que entre otros aspectos vincula a los organi!:[ 

mos regionales con la~ Naciones Unidas en el cumplimiento de los propósitos

y principi~ de esa organización internacional~ 

la estructura Jurídica del CAHE se contempla en sus estatutos que entr~ 
ron en vigor el 1.3 de abril de 1960 después de habe-r sido ratificados por -

los seis países fundadores (Bulgaria, Olecoslovaquia, 1111'1gría, Polonia, ~ 

nía y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). Para la elalx>ración de 

los Estatutos, de acuerdo con los estudios previos elaborados en la Unión SQ 

viética, "se tanaron en cuenta diversos d0C1.IITentos, entre otros, el Acta de

Fundación del CAME de 1949, las tesis elaboradas de 1957 a 1958 en las conf!1. 

rencias de los partidos ccimunistas y obreros de los países scx:ialistas, y la 

experiencia obtenida por el CA.'1E en los diez años de su funcionamiento". 98 

los Estatutos del Cl\HE se canponen de 18 artículos y un preámbulo en el 

que se definen lo~ propósitos generales de la colaboración .econémica entre -

los países del blo:¡ue socialista y reconoce que los Estatutos corresponden -

con los fines establecidos por l.a carta de las naciones Unidas, dentro de -

los artículos que forman los Estatutos del Cl\ME podemos destacar por su im-

portancia a los siguientes: 

El a~tículo 1'2 se refiere a l.os fines concretos del CAHE y a los princJ. 

pies sobre los que se asi~nta este organismo y los rrecanisnos de colaboraci

ón entre sus países miembros. 

El artículo 212 trata sobre los países miembros, sus obligaciones y der~ 

98 L'senko, E. Consejo de Ayuda :-tutu<1 Económica: Problemas Jurídicos Funda-
mentales, Edit, Progreso, Moscú, 1978, P• 35. 
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chos y las normas de admisión de otros países com:> miembros del consejo. En

el articulo 40 se definen los principa.les actos jurídicos (recanendaciones y 

decisiones) que e1 Consejo está autorizado a adoptar y su orden de adopción. 

&l. los artículos 50 al 10º se describe la estructura del consejo y las

atribuciones de sus órganos fundarrentales. El artículo llQ se refiere a la -

autoridad del consejo para establecer relaciones contractuales con países no 

miembros del organisrro, así ccm::> en las condiciones de su participación en -

su laOOr de órganos del Consejo cDn los organism:is de las Naciones Unidas. 

En el artículo 12º se regulan las relaciones del CAME con otras organi

zaciones internacionales especializadas y de otra índole, mientras que el ~ 

tículo 162 contiene disposiciones sobre la ratificación de los Estatutos y -

el procedimiento de su entrada en vigor. 

El artículo 170 se refiere al procedimiento para m:xlificar los Estatu-

tos y el. artículo 182 contiene las disposiciones finales, cammes a todo co.n 

venio internacional, y declara ca.o detx>Sitario de los Estatutos al Gobierno 

de la lhlión soviética. Es importante destacar que de acuerdo a los Estatutos 

del CAJ.IB, uno de los objetivos fundarrentales de este organisroo es "lograr la 

integración económica de sus países miembros conservando la soberanía de ca

da uno de ellos y no constituir un órgano de carácter su~ranacional 11
• 99 

Lo anterior tiene un gran significado desde el puilto de vista jurídico, 

pues ese precepto, contrariarrente a su objetivo central, ha impedido que se

logre una verdadera integración cooercial entre los países del bloque socia

lista, considerando que, para crear una unión aduanera previanmte debe de -

existir un sistema de planificación conjunta de las inversiones y el comer-

cio entre los países que integran el CA.ME, lo que exigiría que ese organisnn 

dispusiera de facultades supranacionales de decisión que permitiera superar

e! obstáculo que supone el derecho de veto que de facto implica el principio 

de la necesaria unanimidad en las decisiones vinculantes a todas las partes

interesadas, y al carecer de esasa facultades supranacionales, el CAME ha Pi!_ 

sado a ser un intento frustrado cJc integración comercial entre sus miembros. 

99 Krasnov, V. E. La Inteeración Económica Socialista y las Relacion~s Eco 
nómicas Mundiales, Edit. Agencia de Prensa Novosti, !ioscú, 1971, p. 167 
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2.4.4 lA COMUNIDl\D ECONG!ICA EUROPEA (CEE) Y lA ASOCIACION EUROPEA DE 

LIBRE roiERCIO (AELC). 

Después de la Segunda Guerra Mundial surgió la necesidad de firmar dive.!: 

sos tratados para crear mercados ccm.mes regionaleslOO y es precisarrente en -

los países europeos en dende observamos los primeros intentos de integración, 

en ello influyó de manera decisiva que dichos países compartían diversos in~ 

reses c:am.mes y entre los que se incluían la necesidad de una expansión más -

rápida de Sus nercados de exportación y la prom:::x:ión interna del desarrollo -

industrial. los logros más importantes en este proceso de integración son: la 

Conunidad Econánica Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio. 

2.4.4.l lA COMUNIDAD ECONCMICA EUROPEA (CEE). 

La CEE tiene su antecedente irurediato en la Ccmmidad Europea del Carbón 

y el Acero (CECA) constituida en 1951 con el objeto de alx>lir los derechos -

aduaneros y las restricciones de cuotas sobre el carercio del carbón, mineral 

de hierro y chatarra dentro de los países de la Comunidad Europea, asi ccxro -

la eliminación de la discriminación en las tarifas de carga ferrO":iaria, lo -

que permitió wia rápida expansión del c:oroorcio del carbón y el acero entre -

los países de Europa Occidental. 

Los logros alcanzados por la CECA en sus prirreros años de op?ración esti 

mularon a los países miembros (Alemania Federal, Bélgii;a, Francia, Holanda, -

Italia y Luxemburgo) a ampliar este necaniSITO hacia las actividades económi-

cas más irrplrt.antes y en 1955 establecen un comité itergul:erna.mental para pr~ 

parar un infonoo que estableciera el prcx:edimiento conducente al estableci--

miento de Wl mercado común europeo. En marzo de 1957 los países miembros de -

la CECA firmaron en Roma dos tratados que entraron en vigor el 12 de enero de 

1958 después de haber sido ratificados, instituyendose con ello la CEE y la -

Canunidad Europea de Energía Atánica ( CEEA) • 

El objetivo inicial del Tratado de Rana fue liberar el cc:xtercio mutuo de 

100 El término mercado común se emplea con amplitud para expresar la idea de 
una zona en la cual no existen obstáculos artificiales al libre comercio 
de bienes y servicios. 
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los países participantes de todos los aranceles y demás restricciones, por -

rredio de reducciones en fechas predeterminadas durante el periodo 1956-1970, 

aún cuando el mism:> Tratado prevenía que "en detenninadas circunstancias po-

dría prolongarse el periodo de transición por un tiempo no rrayor de tres años 

o bien, acortarse mediante decisiones de los países signatariosº. 

De acuerdo al derecho internacional pÚblico, la CEE tiene corro fin fund-ª. 

rrental el establecimiento de un mercado común, según lo establece su propio -

Estatuto. la estructura jurídica de la CEE tiene su fundanento en el Tratado

de Rana que esta conformado por tm amplió y complejo articulado, sin emb<lrgo, 

por su importancia poderos destacar a los siguientes artículos: 

El artículo 20 precisa que la principal misión de la CEE es el establee.!_ 

miento de un Mercado Ccmún, entendido éste corro aquella zona en la cual no -

existen obstáculo artificiales al libre c:arercio de bienes y servicios, en -

tanto que el artículo 92 reconoce el establecimiento de una Unión Aduanera. -

La disposición de establecer una unión AduaneralOl .llevó implícita nC':'C

sariarrent.e la ado¡x:ión por parte de los países miembros de la CEE de un ins-

trurrento principal, general..nente el llamado "arancel externo común 11
, a dife-

rencia del Mercado carnín que tiende a materializarse rrediante una política C2. 

rrercial canún. "Cllanto más progresa el marcado común hacia la forma de un me.r 

cado nacional, mayor es el grado de wlifo.anidad que se·requiere para la impo.E. 

tación de productos originarios del resto del mundo" .102 

En consecuencia, una de las principales preocupaciones de la CEE es la -

txJSible rarmación de un rrercado interno libre de la ma.yor cantidad posible de 

obstáculos arancelarios y extraarancelarios. Los principios generales para el 

establecimiento del "arancel externo comúnº se contemplan en los artículos 29 

al 110 del Tratado. desde su fundación, la CEE alcanzó un alto grado de inte

gración en materia arancelaria y aduanera al eliminar gradual.Jrente los aran~ 

les nacionales, excepto en algunos productos corro los siderúrgicos que esta-

ban amparados por el Tratado que estübleció la CECA. Así, la legislación CO!'!l_!! 

101 

102 

Entendemos por Unión Aduanera la eliminación de los ara¡¡ccles y demás -
restricciones al comercio entre los paises miembros, además de la aplic,!! 
ción de aranceles comunes a las importaciones provenientes rje terceros -
países y la uni(icación discrecional de los impuC!sto5 al consumo. . 
SELA. "La política com~rcial de la CEE y sus efectos sobre el r::omer~io -
de América Latina", Caracas, 19 de Sep'riembre '.!e 1985, Doc. OT/S!' num. 
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nitaria de la CEE, excluyendo las reglairentaciones nacionales de sus países

miembros, establece el arancel externo común para los productos agrícolas e

industriales contemplados en el Tratado y adopta las definiciones aduaneras

sustanciales tales coma: territorio aduanero, origen de las rrercancías, cla

sificación arancelaria y valoración aduanera. 

El artÍCUlo lB y el sexto párrafo del Preámbulo del Tratado, revisten -

particular importancia para los paises en desarrollo que mantienen relacio-

nes canerciales con la CEE, pues en dichos preceptos los países miembros de

la CEE reafirman su compraniso de "contribuir al desarrollo del. c:cxrercio in

ternacional y a reducir los obstáculos a los intercambios nediante la concl.!!_ 

sión de acuerdos fW'ldados en la reciprocidad y las ventajas mutuas 11
• 

Por su parte el artículo 113 establece los principales aspectos de la -

p:llÍtica C'Cllfl!rcial común tales caro las m::x1ificaciones arancelarias, los 

acuerdos arancelarios y correrciales, la unifonnidad de las rredidas de liber.2, 

ción carercial, las políticas de exportación, y las rredidas de defensa come~ 

cial en caso de dumping, subvenciones y prácticas desleales al. cetrercio ext~ 

rior. Para adecuarse a los principios básicos del. derecho internacional., el.

artículo 116 del Tratado previene que para tratar cuestiones que tengan un -

particular interés para el marcado counln, los países miembros deben de adop

tar una acción común en el narco de l.os organism:>s econánicos internaciona-

les, mientras que el artícu.lo 229 hace referencia a las posición de la CEE -

frente a la Organización de las Naciones Unidas, sus instituciones especial.!. 

zadas y el GA1T, además al ser considerada como un organism:> regional, la -

CEE se vincula con las Naciones Unidas para el cumplimiento de los principi

os que rigen a esa organización internacional. 

Los órganos fundamentales de la CEE encargados del cumplimiento de la -

¡:olítica corrercial canún , de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y -

114 del Tratado son: 

i) EL CONSEJO DE MINISTROS. Esta integrado por un representante a nivel 

de Ministro, designado ¡x>r el gobierno de cada uno de los países miembros de 

la CEE. Es el principal órgano de decisión y resuelve sobre las diversas prQ. 

puestas presentadas por la canisión, asimismo el Consejo esta facultado para 

delegar ¡:x>deres o atribuciones con terceros países o en aquellas situaciones 

no previstas y en las que se haya que tomar medidas urgentes. 
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ii) LA CCl'!ISION. cuenta con poder de iniciativa, proposición, represen

tación, negociación y en algtlllOS casos expresa.nen.te señalados en el artícu

lo 113, se faculta a la Canisión a tanar decisiones resolutivas. Asimism:>,

la Canisión tiene encomendada la función de proponer al Consejo las medidas, 

reglarrentos y demás disposiciones que deben de adoptarse p.:::ira asegurar la -

estricta aplicación de los tratados de la CEE y de tcxlas las dispos1ciones

legales en vigor derivadas de ellos, ader.iás de infonnar a los gobiernos de

los países miembros sobre los elenentos de apreciación política, econónuca

y social considerados en las negociaciones eo1rerciales entre !os estados. 

iii) EL PARIA'iE?\'TO E1.JROPID. SU principal función es la de supc["V'isar -

las actividades del Consejo de Ministros y de la Ccrnisión, así com:> aprobar 

el presupuesto de la canunidad. Actualrrente el Parlarrent.o Eurcpeo i:s consi

derada el principal foro IXJlÍtico en Europa. 

iv) EL TRIBUNAL DE JUSfICIA. También conocido ccrro corte de Justicia -

de las Cc:munidades Europeas, y tiene plenas facultades para cuid3r la es--

tricta observancia de la ley y de la justicia en la interpretación y apl ic-ª. 

ción del Tratado de la CEE y al cumplir sus funciones de "Consejo de Esta-

do", los fallos que dicte en la resolución de controversias son de cumpli-

miento obligatorio para los estados miembros. I:ebenos destacar que desde su 

constitución, el Tribunal de Justicia viene pronunciandose por una rrejor 

distribucién de funciones entre los países miembros de la Comunidad y la 

precisión de las facultades de ésta en ma.teria de relaciones canerciales 

con países extraregionales. 

"Las sentencias AETR del 31 de marzo de 1971 es el caso más destacado

en materia de relaciones carerciales. En el Dictarren 1-78 sobre el Acuerdo

Internacional del caucho Natural, el Tribunal de Justicia examinó los al-

can<:1's· que podrían darse al artículo 113 del Tratado de la CEE. Sin embargo 

conviene anotar que por más que la corte haya insistido en 1a necesidad de

que la CEE se sareta estrictanente al derecho internacional, en ciertas OC-ª. 

siones no pareció particula.nrente preocupada [XJr los resultados de los re-

claxros internacionales. Tal. es el caso de la sentencia del TribWlal del 12-

de abril de 1982, en el que dicho Tribunal se pronunció sobre ciertos as¡:>ef'. 

tos de la reglanentación cammitaria que restringió el acce.so de frutas ar! 

ginarias de algunos países de América latina y que habían sido objeto de --
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una condena en el marco del GA'rr". 103 

Los artículos 85 al 130 tratan sobre la política econémic:a y financiera. 

Respecto a los instrurrentos a::roorciales que vienen utilizando la CEE podemos

destacar a los siguientes: 

i) REGIMENES DE IMPORTACION. En 1979 se aceptaron los prir.eros instrmron 

tos cam.mitarios sobre e.l régir.J:m de iJl'J{Xlrtación de productos originarios de-

terceros países, buscandose unificar los criterios administrativos en materia 

de prácticas nacionales previstas en el Tratado y que perduran a pesar del e~ 

tablecintlento de u.'1.a política cocrcrcial cormln y de la unión ;1duanera, las re!! 

tricciones cuantitativas y los mecanism:>s de salvaguarda usados txJt" los esta

dos miembros (Reglaironto 926/70). 

En febrero de 1982 se firniJ el Reglamento 288/82 relativo al régimen -

aplicable a las importaciones originarias de los países sujetos al GATI' y en

des anexos de dicho Reglamento se enlistan los productos sorretidos a una res

tricción cuantitativa nacional y los saootidos a vigilancia nacional o cOOtUnJ_ 

taria~ dichas anexos se van cambiando a rredida que los paises miembros solic'1 

tan el establecimiento o m:xHficación de las restricciones enUireradas. 

ii) RIDIM.ENES DE EXPOP.TACION. L.Js exportaciones de la CEE hacia los p::.:.

ses extracammitarios están sa:retidas únicarrente a las restricciones estable

cidas en el Reglal!E!lto 1934/82 que restringe la exportación de solamente 36 -

productos determinados. 

iii) POLITICA CCMERCIAL cnw. En septiembre de 1984 se aprobó el Regla

nento 2641/84 relativo al •fortalecimiento de la política cor.ercial común C:O!! 

tra prácticas desleales al o:xrercio mm.dial 11 
• 

Sin embargo, ya desde 1973 la CEE había canenzada a aplicar acciones uni 
laterales para la defensa carercial de los paises miembros, entre estas acc:i2 

nes podera:is destacar el Acuerdo relati'\.-o a la defensa contra las impor:tacio-

nes que son objeto de dumping o de subvenciones por parte de los paises que -

no son miembros de la CEE (Regl....,nto 3017/79); y las medidas de salvaguarda-

103 GATT. Report of the \,;orking Party on the As!.ociation of Overscas Territo 
ries with the European Economic Communiq• incluidine Commodity Tra.de St~ 
dies, Cin'?bra, 1985, ?• 27. 
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canercial (artículo 115 del Tratado y Reglamento 288/82) que tiene como obj~ 

to prevenir del desvío en el carercio intcrcomunitario aún cuando ello ha d~ 

rrostrado re¡::iercutir desfavorablerrente en las ex¡:ortaciones de los países ex

tracammitarios hacia la CEE; el Sistema. de Preferencia Arancelarias Genera

lizadas para los países en desarrollo, el cual es considerado el instrumento 

ccmunitario unilateral y autóncmo p::>r excelencia, "se encuentra condicionado 

¡x:ir la p:>lítica ccrnuni ta ria de coo¡:eración para el desarrollo y su infraes-

tructura depende de reglas de carácter rreramente aduanera" .104 

Por lo anterior, desde q"...le la CEE adoptó en 1971 el prirrer Sistema Gen~ 

ralizado de Preferencias ( ~P}, los aspectos señalados -carercio, desarrollo 

i' aduanas-, determinaron la col:ertura y administración de los principales -

prOOuctos agrícolas, textiles e industriales originarios de los países en d.!:!, 

sarrollo beneficiarios de este sistema. -el Gru¡x> de los 77 de la UNCTAD-, el 

cual es revizado cada año "conforme a los ccmpranisos elalx>rados en la Comi

sión Especial de Preferencias de la UNCTAD" .105 Finalmente, entre las medi-

das proteccionistas puestas en rrarcha por la CEE destacan además: la tarifa

externa canún (TEC) que entró en vigor en ju.lio de 1968 con el objeto de pr.Q. 

teger a los prcxluctores agrícolas de los países miembros de la CEE frente a

las imp:>rtaciones agropecuarias cor.ipetitivas rrediante la utilización de un -

sister.a ccmún de aranceles, sustituyendo las diferentes tarifas nacionales -

en el co:rercio agrícola con terceros países. 

!....J.s cstrJ.tegias destir.adas a eludir la Cláusula de la NMF, rrediante el

establecimiento de preferencias conerciales en beneficio de· terceros países

con los que se rrantienen vinculas carerciales especiales, si bien estos --

acuerdos de ascx:iación de la CEE tienen por objeto asegurarse irercados, vio

lan las disposiciones del GATI', pues en la práctica actúan cano redidas dis

criminatorias, ya que única.trente otorgan preferencias carorcia1es a los paí
ses que les interesa, sin hacerlas e.xtensivas al resto de países que tienen

un grado similar de desarrollo; y la celebración de tratados y acuerdos co--

104 

105 

Elkin, s. Droit et Pra.ctiqce de.:: ?références Generalisécs, CIACO, LovaJ:. 
na, 1985. p. 136. 
t.:~CT..\O. Resolución 6 (IX) ~,árrafo 3 1 del 17 de abril de 1980 y Nomencl_! 
tura Cel Consejo Ut! Crp');;eración :\'~1~J.nera, capítulos I al XXIV. 
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me.rciales bilaterales con países o grupos de países determinados, México fi.E, 

rriJ un acuerdo bilateral con la CEE en 1975. 

A diferencia de otros tratados comerciales internacionales corro el CAME 

o la OCDE, el sistema institucional de la CEE tiene su fundrurento en el prin. 

cipio jurídico de la supranacionalidad y de autonomía que le conceden: la _.:... 

norma del voto p::>r mayoría calificada; la participación de la Asamblea (Par

latrento Europeo) en todas las acciones l.egislativas de importancia; y las ªE. 

cienes legislativas de la Ccmisión. E.s decir, de acuerdo al derecho interna

cional público, el carácter supranacional del Tratado de Rom'"l esta en el pr.Q. 

cedirniento por roodio del cual. se generan las decisiones canunitarias, las -

cuales serán aceptadas y cumplidas de manera obligatoria por todos los paí-

ses signatarios del Tratado. 

Desde su firma, el Tratado de Rema contemplaba ya su propio ItECanismo -

de decisiones supranacionales, para lo cual, los seis países miembros fundad.Q. 

res de la CEE acJquirieron desde un principio compromisos contr~ctuales, re-

nWlciando con ello a su propia soberanía en lo que respecta a puntos concre

tos tales caro las políticas arancelarias y las restricciones cuantitativas

al cQfil?rcio exterior. 

EL SISTDiA GENERALIZAOO DE PREFERENCil\S ( SGP) DE LA CEE. uno de los --

principales necaniS1IDs jurídicos que regulan las relaciones carerciales ex-

ternas de la CEE con los países en desarrollo es la aplicación del SGP, el -

cual entró en vigor el 1 g de julio de 1971 como necaniSIJX.l destinado a otor-

gar ventajas arancelarias bajo ciertas condiciones a los productos agrícolas, 

industriales y textiles procedentes de los países del Grupo de los 77, terri

torios dependientes de los estados mier.lbros o cie terceros países. El SGP fue

prorrogado un periodo de 10 años más a partir del 10 de diciembre de 1980 ;oor 

el consejo, dejando abierta la posibilidad de una m::xHficación .al cabo de 5 -

años. El SGP de la CEE beneficia actual.n:!nte a 128 países países -incluyendo 

a México- de los cuales 66 cuentan con un régirren carercial preferencial en

el marco del Convenio de I..c:cé, y otros 9 com::> resultado de la conclusión de

acuerdo bilaterales, la lista de los países en desarrollo con más bajo nivel 

de ingreso reconocidos por la CEE en el marco del SGP car.prende a 38 ·países. 

El esquema del SGP utiliza algunos elencntos restrictivos para el ingreso de 

los productos, entre estos se tienen: 
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i) com'l~ml'ES ARANCELARIOS. Omsisten en una cuota distcibUida entrr

los estados miembros expresada en unidades de valor cammi tarias hasta cuyo

roon.to total se concede la preferencia. El estado miembro que haya agotado t~, 

das sus dis¡:onibilidades debe reestablecer el derecho por su cuenta. En el -

caso de los productos agrícolas sujetos a contingetes, estos se abren para -

el C'aljunto de los beneficiarios mientras que en el caso de los productos i_!! 

dustriales contingentes son individuales y están destinados a los países te

neficiarios más c::cq::etitivos; 

ii) LIMITES MAXIMJS {Pl.AFONDS). Los productos sensibles no ser.et.idos a

contingentes arancelarios están restringidos a límites tráxinos que se asig-

nan individualmente. El reestablecimiento del derecho puede ocurrir u !=€tic)_ 

ón de un estado r.iembro o por iniciativa de la Comisión, cuando los ir.-porta

ciones de los estados miembros adicionados alcancen el !ir.ti te máxinn. Los -

productos textiles sensibles son objeto de limites máxirros que se reparten -

entre los estados miembros para los países beneficiarios más competitivos. 

i ii) CLAUSULA DE SALVAGUARDI/\.. I.Ds reglamentos que abren un régimen prE_ 

ferencial para los paises en desarrollo a productos agrícolas prcveen que si 

la función del vol~n o precio las it:!fX>rtaciones bajo el SGP, causan o arre

nazan causar un perjuicio grave a los productores de la CEE o crean ur.a si-

tuación desfavorable a los Estados de Africa, el caribe y el Pacifico, se -

puede reestablecer el derecho de aduana respecto a todo país causante :3el -

perjucio. 

El s:;p concede preferencias arancelarias a un total de 353 productos -

agrícolas, los cuales según su sensibilidad tienen tm margen preferencial V2_ 

riable que ?Jede llegar hasta la exención total. Este ittl'lica a un total de-

95 productos pero se excluyen 9, en los cuales, si es necesario, se introdu

ce el llamado "eleirento mSvil" .106 

Los productos industriales están clasificados en dos c;itcgorías a las -

que se aplican una administración diferente y cada reneficiario dis¡x:me Ce -

106 Este sistema actua de la siguiente manera: cuando el precio mundial se
encuentra por debajo del de la CEE se cargri un iropUf~sto s~brc las ~~Pº!. 
taciones que es igual a la diferencia entre el precio de l.Otervenci.on Y 
el pr~cio CIF (calculado conforme al precio más barato del mercado)· 
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un tr01to preferencial individual; productos sensibles y no sensibles .. En el

priner caso, cuando un país beneficiario es muy canpetitivo, las inqx>rtacio

nes estan sujetas a contingentes mientras que para el resto de los otros pai 
ses, las i.np::>rtaciones se administran por limites máx.itros. El reestableci-

miento del derecho lo hará el estado miembro en el caso de las contingentes, 

en el caso de los límites máxittns lo hará la Ccmisión para toda la CEE. En -

el segundo caso, de productos no sensibles, no existe ningÚn limite y ·el de

recho puede ser reestablecido por la cani.sión a petición de un estado miem-

bro, cuando las im¡:>ortaciones correspondan al ! 90% del i~rte máximo (tope) 

aplicado en 1980. En el caso de 4 productos la base de referencia se situa a 

un nivel inferior. 

E1 acceso de los productos al Sistema. Generalizado de Preferencias CO.'tM 

nitaria establece que el concepto de elaboración o transfontación suficiente 

se refiere al proceso aediante el cual se clasifica el producto acatado ott~ 

nido en una partida arancelaria de la nanenclatura del Consejo de cooperaci

ón Aduanera distinta a la que corresponde a cada uno de los elementos impor

tados que entran en su fabricación. Sin embargo se tienen excep::."i.ones a esta 

regla que aparecen definidas en un reglairento particular de la CEE (Regla""'!! 

to CEE, nÚ!:I. 3749/83 de la ca:sión) . La lista A exige para los productos ac!!_ 

bados que en ella se enurreren, no sólo que exista cambio de partida arancel_! 

ria, sino que resp:;!ten las demás ccndiciones que enuncian, r:iientras que la -

lista B establece que el criterio de cambio de partida no se aplica en pre-

sencia de las condiciones que: se mencionan en la mistra. 

Las críticas que se han form.Ilado al s:;p de la CEE son diversas, y es-

tas han sido más frecuentes a partir de sus modificaciones miis recientes, -

que han hecho al esquema más restrictivo. El SEIA en W1 doc:.-uzrento publiCado

en julio de 1985 hizo algunos ccr.entarios previos a las nxxlificaciones del -

esquerra del SGP de la CEE. La consideración que introduce la reciente i:iodifi 

cación del s:;p sobre el retiro selectivo de los beneficios de dicho esquer.la, 

en base a producto/proveedor, a los países que se les considere com:> provee

dores canpetitivos, se estimS, de acuerdo al SELA., catD una n:ediOa de discr.i 

minacián a las importaciones provenientes de los países en desarr~llo. 

El rrecanismo de los límites máximos que permite a la CEE establecer di

versas categorías de productos sensibles tiende a afectar, en general, a los 
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productos exportados por los países en desarrollo en términos muy competiti

vos. Por otra parte, la situación entre los países de Africa, el caribe y el 

Pacifico (ACP) y la otorgada a otros países en desarrollo dá una selectivi-

dad en el esquema canunitario de cooperación al desarrollo, el cual es con-

trario al propósito de creaciÓO; de dichos sistemas. ú:Js productos agrícolas

tropicales, algunos de interés para los países latinoamericanos por la impo.!, 

tancia de sus exportaciones, están e:xcluídos del esquema. preferencial del -

SGP. En el marco del esquena preferencial aplicado a los textiles, el carác

ter unilateral y autónano del esquema resulta perjudicado por el interés c:o

IIllJlÍtario de conceder alguna ventaja preferencial si se astmE el canpromiso

tnlltilateral y. bilateral en el marco del AMF. El principio de la "no recipr.Q. 

cidad" el cual es el fundarrento del. esquema preferencial., se ve de esta mang 

ra perjudicado. 

ta CEE aplicó hasta el l• de enero de 1987 el Sistema de Clasificación

de productos de Bruselas (NCCAB), Sistena que fue sustituido por el Sisteira

Anronizado de Descripción y COdificación de ?rcxiuctos: ello puede rcpresen-

tar problemas ya que se tienen que evaluar las consecuencias que pueden te

ner la corres¡x:mdencia que existe entre ambas clasificaciones para el· esta-

blecimiento de los criterios sobre las reglas de origen que se aplican en -

el esque.m .preferencial comunitario. El SELA sugiere eñ principio que se -

aplique la regla de la neutralidad de la transformación para evitar nuevas -

restricciones de las reglas de origen .. En el sector textil de la oferta pre

ferencial convendría. reafirmar, de acuerdo al SEI..A, el principio de 11 no reci 

procidad" además del comprooúso de la CEE que este sector se deberl.a confor

mar paUlatinarrente a las reglas del carercio internacional. Finalnente, an-

tes de aplicar a-edidas _de exclusión del f2ÍS/producto, la CEE debería enta-

blar consUltas con los países afectados ya que las nl?didas unilaterales son

contrarias de carácter generalizado y no discriminatorio del esquera prefe-

rencial. 

La estructura de la CEE tiene una gran im¡x:>rtancia desde el punto de -

vista de la reglamentación jurídica del com;?rcio mundial, considerando la i!!! 

portancia que los países mieilbros de la CEE tienen en el carercio, pues mie_!! 

tras en 1959 los países miembros fundadores de la CEE participaron con 23 .. 6% 

de las exportaciones totales del bloque capitalista y 21-9% de las importa--
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ciones, para 1987 los doce países c;ue integran la CEE (Bélgica, España, Fra.!!. 

cia, Grecia, Irlanda, Italia. Luxemburgo, Noruega, Países &jos, Portugal, -

Reino Unido y República Federal de Alemania) participaron con 4D;' de las ex

portaciones y 37. 7% de las ir.iportaciones. 

2.4.<:.2 LA ASOCIACION E'\JROPEA DE LIBRE CC\'!ERCIO (llELC). 

DJ.rante el prcx:eso de integración cc:irrercial en Europa Occident.al, algu

nos países de la región no log-raron ponerse de acuerdo respecto al alcance -

de los tteeaniS?B:>s conternt'lados en el Tratado de Roma, por lo quP. un grupo de 

siete paises (Austria, Dinamarca, ~ruega, Portugal. SUecia, suiza y Reino -

Unido de la Gran Bretaña), decidieron ranper las negociacicnes con los paí-

ses que h.a.bían integrado :a CEE. Bajo estas circu.'"1.:tar.ci:is los siete p..1íses

de Europa Cb:idental que no aceptaron firmar el Tratado de Rema, decidieron

continuar con su objetivo de fot"lIBr una zona de libre cc:xnercio CQ'TIO inicial

tnente se l-.abia considerado y no la wüón aduanera que creó la CEE. tas nerJO

ciaciones de ese grupo de países se iniciaron el 21 de julio de 19'.:9 J para

el. 20 de noviecbre de ese m.iST.D año se firr.P en Estocol.Jn:), Suecia, el Conve

nio de Estocol...DJ que establecería tL"1a Asociación Europea de Libre Coroorcio,

aún cuando el Tratado entró en vigor hasta el 15 de abril de 1960 después de 

haber sido firmado por los paises signatarios. 

De acuerdo al derecho internacional público, la AFJ.C, a diferencia de -

la CEE se constituyó ccm:> una zona de libre carercio, c:;ue: va mis allá de una 

si.n¡>le zona preferencial, puesto que elimina canpletal!'ent.e los aranceles re

ciprocos y otras restricciones al carercio, sin embargo, no dü:pone Ce una -

tarifa arancelaria canún frente a paises extraregionales .. Inicial.mente el -

Convenio de Estocolmo tuvó CCllll objetivo central crear un rredio de presión a 

ia CEE para que el. Tratado de Rcca reconsiderara la actitud de sus :AlÍses 

miembros hacia una asociación r:ás amplía en Europa Occidental. 

la presión que se ejerció sobre la CEE consistió en "el hecho de que 

las naciones de la AELC se garantizarían ventajas reci?rocas en la forma de

reducciones arancelarias y de restricciones consistentes en cuotas que no s~ 

rían ca.ipartidas por los ctl.sr.os mier.ibros de la CEE, al rnisr:-o tiempo que las

nacicnes de la AELC no compartían las ventajas que no se concedían rm.Ituar:en-
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te los países de la CEE" .107 

El Convenio de Estocol..m:l contemplaba la eliminación gradual de los arCl!!_ 

celes p:>r etapas, estas restricciones se reducirían hasta desaparecer en ---

1970, pero no existía ninguna dis¡:osición que estableciera una tarifa exte-

rior ccm.ín, por lo que cada país mienC>ro de la AEI.C conservó su propia legi_§, 

lación C"Cl':ercial frente a terceros paises extraregionales, en ausencia de ~ 

ta reglrurentación, el Reino Unido continúo aplicando sus prácticas arancela

rias discriminatorias por nedio de las cuales otorgaba preferencias a las Í!!! 

p:>rtaciones provenientes de los países de la Ccmronwealth a cambio de prefe

rencias correspondientes por sus propias e)..-portaciones a esos países. 

El Convenio de Estocol.no limitó la aplicación del libre caY.:rcio a los

productos industriales, aún cuando preveía acuerdos especiales para increma.n 

tar el carercio de otro tip:> de productos com::> los agrícolas. Por otra ¡:-.arte. 

desde un enfcx::ue estrictamante jurídico, la ausencia de una tarifa externa -

canún en la AELC, significó uno de los puntos más débiles de esa organizaci

ón y el prirrer paso hacia el fracasó del propósito de la pretendida int~ra

ción econfuica y ccr.ercial entre sus países miembros, en efecto, mientras -

que los aranc-eles externos entre los países mier.lbros de la AELC fueran dife

rentes, se necesitarían mayores restricciones a los nuvimientos int.en1os de

los bienes, ya que, si todos !os bienes hubieran tenido plena libertad de I'!!2 

virniento entrf:! los países miembros, los países e:~rtadores fuera de 13 or93!_ 

nización tendrían W1 importante estúru.lo para exportar sus ;>reductos hacia -

los países de la AELC que rnantw"ieran las tarifas arancelarias más bajas, @ 

ra que de allí se enviaran a los países de aranceles más altos, por lo mism:Jr 

debían establecerse disposiciones para asegurar y definir la procedencia de

los ":ienes intercambiados en el area de la AELC, alentandose C'On ello la ev.e 

sión fiscal y el contrabando~ 

La ausencia de una tarifa externa canún en la AELC pusó además de rra.ni

fiesto el carácter improvisado Ce su forma.ción, es decir, desde su creación, 

107 Nut.ting, Anthony. "Europe will not to wait.", Londres, 1970, p. 97 
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la AEr.C na pasó de ser tma alianza camrcial transitoria para presionar a la 

CEE. AÚn así, la AELC ha logrado avances i~rtantes en materias no estrict.!!_ 

mente arancelarias, t.3les caoc> la no discriminación fiscal entre productores 

nacionales y de fuera del área; la prohibición a las subVenciones a- la eJC?JE 

tación y a los impuestos a la exportación; la prohibición a las prácticas C'2 

r:erciales restrictivas y de c~ui:n¡:>ir.g; consultas entre los países miembros so

bre dificultades de balanza de pagos, prohibiéndose las restricciones cuantJ. 

tativas, facilidades al derecho de estableciCliento; la eliminación de los Cj! 

sos c!e doble imposición; y el reconocimiento mutuo de patentes. 

Por otro lac!o, debem:>s de reconcx:er que la formación de la zona de li-

bre cor.ercio y las demás medidas ~lecentarias que se han . logrado en la -

AELC, se han alcanzado con mia licútada estructura organizativa, pUes los Ó.f 

ganes fundanentales contemplados en el Convenio de Estcx:olJtl:> son solanente -

el Consejo de la Ascciación y el Consejo de Ministros fonnado por represen-

tantes de cada uno de los países miembros y· es el encargado de supervisar la 

aplicación del Convenio, recaredar políticas carerciales futuras y dirimir -

las controversias y conflictos a que pudiera dar lugar la aplicación del Ce!! 
venio, para el. cumplimiento de las funciones administrativas se estableció -

una. secretaría general con sede en Ginebra, y una serie de grupos de trabajo 

encargados ele estudiar problenas concretos impredecibles. 

D"1 ;eneral., los órganos central.es establecidos por el. Convenio de Esto

col..mO no tuvieron una gran trascendencia en la organización C"Ceercial de los 

países miembros de la AEI.C., pues tal y CC11X> los miSJllJS países lo señalaron,

"la AELC ~ó sus actividades con el renor aparato constitucional y ofici

al ?JSÍble" .. 108 O::uD organización, la AEI.l: no ha logrado tener tma presencia 

ccm'.ín iq:x>rtante en la estructura del c:anercio ll1llldial debido entre otros -

factores a su falta de -cohesión con organism:>S y acuerdos de ccmercio DElldi

al caro el Gl\'r., la OCDE, la l.NCI'AD y la propia CEE, dicha situación se ha.

ca:iplicado para el fllllcionamiento ele la AELC cuando sus principal.es miembros 

108 AELC. Europan Free Trade Asociation, Organizat ion and St.ructure, Gine-
bra, Suiza, 1959, p. 15 .. 



145 

ccraenzaron a realizar ~es tienes para su eventual incorporación a la CEE, de~ 

de entonces, en base a los acuerdos del 22 de julio Ce 1972 sobre la adrnisi

ón de nuevos países a la CEE, se han disvinculado de la AELC e incorporados

ª la CEE, los siguientes países: Reino unido y Noru~a en 1973, Portugal en-

1986 y España en 1987. Lo que ha puesto c!e manifiestó una vez más, el curác

ter de la AELC caro un "Club de aranc:eles bajos" destinado a presionar a la

CEE, irás que un intento serio de integración cOOErcial entre sus países mi"!!! 

bros. Hasta la fecha, lus relaciones entre la AELC y la CEE están sujetas a

tOOificaciones, en virtuC. de las negociaciones de los países de la AELC para 

que sean admitidos ccmo miembros asociados o miembros definitivos de la CEE. 

2.~.5 LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALC) Y LA Aso

CIACION LATINOAMERICANA DE INrmRACION (!\IAIJI). 

2.4.5. l LA ASOCIACiotl LATINOAMERICANA DE LIBRE 00-!EllCIO (ALALC). 

La AlALC se constituyó ccr.o una de las zonas de l.ibre CC1r.J2rcio de mayor 

ir.ir...ortancia en el r.undo después de la AELC. La ALAf.C surgió .c:x::r.Kl wia necesi

dad de los países latinoar.ericanos para constituir una área de preferencias

arancelc:1rias o zonas de libre canercio -segÚn lo previsto en el artículo -

:oav del GATT-, cor.o e:;cep:::ión a la cláusula de la NMF, las ventajas arance

larias internas q;ue se concediesen los países miembros de la ALAIJ; no oblig]t 

ba a hacerlas extensivas a las restantes partes contratantes del GATI' .. 

ta AI1\lC. tuvó su fundal!IE!nto jurídico en el Tratado de 1'bltevideo firma

do en 2sa ciudad en diciembre de 1960 por Argentina, Brasil, Chile, ~co,

Para1;:-uay, Perú y Uruguay, posteriormente se incorporaron Ecuador y Colombia

en 1961; Venezuela en 1966 y Bolivia en 1967. 

El principal objetivo de la ALALC fue la eliminación gradual de las ba

rreras que se oponían al conercio intraregional, sin embargo, el Tratado de

?-bntevideo no consideró el establecimiento de un arancel ext.l?rr.o común, ni -

la aplicación c!a r.edidas sustunciales para la coordinación de ¡:-olítit::'\S co-
cerciales internas o externas entre sus países mi.er.ibros, estableciendose :.m

periodo de transición de 12 años (1960-1972) durante el cual los países eli

oinarían de nanera gradual l<:t cayoría de sus barreras al t.'Cl!l?rcio mutúo por

medio de negociaciones bilaterales respecto a productos específicamente de

terminados. 
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Dos principios jurídicos sirvieron caro base para la puesta en práctica 

del 1\cuerdo: 

i) El principio de la reciprocidad entre las partes {Artículo 4•). Este 

principio pernrl tió a aquellos paises miembros cuyas corrientes de ccrrercio ... 

con el resto de los países regionales no alll:rl?ntaba, o llegaban a tener un ~ 

sequilibrio creciente, solicitaran tm acuerdo ca:Itllmentario. sin embargo, -

en base a este Priricipio, los países miembros podían COilC:'Qder a algunos 

otros ·,¡aíses r:liembros reducciones arancelarias que no necesariamente debían

hacerse extensivas al resto de países, eY.cepto que el país beneficiario se -

encontrara en un nivel relativanente más bajo de desarrollo eccmOOU.co. 

ii) La Cláusu.la de la Nación más E'avoncida (ArtiCl.llo 5•). Este Pdnci

pio se inspiró en el Principio que consagra el GATT y ~iante el cual cada

pais miembro debe de hacer extensiva a todos los dernás paises mianbros cual

quier ventaja arancelaria otorgada a terceros países, independienterrente da

que ese tercer país sea o no parte del Acuerdo. 

los oecanisnvs de apoyo a los países con nenor grado de desarrollo ~en

tro de la ."LM.C podemos agruparlos en; 109 

i) los necaniSIOC>S que defendían la estructura prOOuctiva de los países

rnenos desarrollados respecto de los efectos que provocaría la entrada sin -

gravánenes de men::ancias originarias de la zona, dentro de este pri.ner tipo

de mecanism:>s se incluían: a:eyores opciones de salvaguardia, tales caoo ac-

ciones de anergencia sobre ~rtaciones de productos espc>eificos; el princi 

pio de la no reciprocidad respecto a ciertas concesiones otorgadas a los pa.!, 
ses nenos desarrollados p::>r los demás países miembros de la ALJ\LC; y el apo

yo a la balanza de pagos de los paises con más bajo nivel de ingreso =n el

fin de reducir sus pérdidas potenciales; y 

ii) Les necani'"""5 que aumntaban las ventajas ofrecidas tanto en canti 

dad = en calidad, por la liberación del intercani:>io. En este segundo gru

po de medidas, relacionadas CC111 la apertura comercial, destacaron: las Lis--

109 AU.LC. Resolución 99 (l'I). 
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tas Ce ventajas no Extensivas (LVXE), estas listas canprcndieron una serie de 

concesiones que los países de la ALALC podían otorgar a los países con m:mor

grado de desarrollo sin que estas concesiones fu~ran extensivns al resto de -

países, si bien las LVNE tuvieron un efL.:>.Cto P')Siti·:o en la distribución de -

los costos y beneficios del ca:ercio de los ~aíses con más bajo nivel de dr?S!!, 

rrollo dentro de la ALALC, no llegarán a ';ener W1 impactó importante sobre el 

desarrollo econémic:o de dichos países debido entre otros factores, al estanc~ 

miento general del proceso de integración que e.xperirrentó la Al..J\LC; i' la ex-

tensión de ii:i Cláusula de la NMF en favor de los países con nás bajo nivel Ce 

desarrollo ¡;ara las concesiones arancelarias negc.x:iadas en los acuerdos de -

canplem:mtación industrial~ Estos acuerdos inicialnentc se concibieron coroc> -

instrur.entos rnuJ.tilaterales para todos los países miembros de la AlALC ¡;.:::irJ. -

después ser aceptados caro acueróos vál.idos sola.orante para los paises que de

seaban participar en ellos. 
111.as concesiones generadas a través de los acuerdos de coraplereritaci6n -

industrial fueron automáticar:cnte extendidas a los países con más bajo nivel

de d~sarrol.lo, aunque su utilización por parte de estos Úl.tir:ns fue práctica

r.ente nula".: :o 
Fundarrentalr.Ente, los beneficios para los países con más bajo nh·e1 de -

desarrollo miembros C:e la ALA.LC consistió en la ccncesión :;; su favor por par

te de los demás países miembros, de ventajas preferencial.es especiales no ex

tensivas al resto de la zona, ya que el. planteamiento de otorgarles \lll trato

preferencial. general.izado a esos países no logró tener el éxito esperado. 

La estructura orgánica de la ALALC estaba considerada en el CapÍ tulo IX

del Tratado de !-bntevideo, el cual reconoció corro sus órganos r.á~ importa~tes: 

i) LA cot~IA. Esta, es el principal órgano de decisión, sobre todo

en aquellos asmttos que exij ían una resolución conjunta de l.as partes contra

tantes, entre otras facultades, la Conferencia tuvó la facult;:id de elegir a

su pro?iO Presidente, dos vicepresidentes y un secretario Ejecutivo~ 

110 Camelo, Heber. "El tratamiento preferencial a Bolivia y Ecuador en la -
ALALC: ar..ilisis critico y evaluación de resultados", en Revista Integra
ción Latinoamericana• núrr,. 62, Buenos Air<.?s, Argentina, agosto de 1983, -

"· 23. 
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ii) EL COHITE EJEall'IVO PERMllNENTE. Encargado de vigilar el estricto -

"'-limiento ele las disposiciones del Tratado, cabe destacar que las partes

contratantes se ccmprc.rEtÍan a respetar el carácter internacional de los fun. 
c:ionarios de la M>J.C. 

iii) EL CONSEJO DE MINISl'ROS. Formado por los respectivos ministros de

Relaciones Exteriores de los países miembros y tuvó caro objetivo aplicar -

los métodos que a su juicio fueran los más indicados para darle mayor dina-

misnn a la organización. 

El Tratado de ?-bntevideo otorgaba. a la Asociación personalidad jurídica 

propia con la capacidad plena para contratar, adc¡uirir bienes muebles e in-

muebles, demandar en juicio y conservar fondos en cualquier DK>neda y hacer -

las transferencias necesarias. La finna del. Tratada ~!:1 1'bntevideo en virtud

del cual quedó formallllente establecida la MMC pareció ser nn paso muy im-

portante hacia la eliminación de las barreras carerciales entre los países -

latinoa.rrericanos, sin embargo, diversos problemas se fueron presentando e Í!!! 

pidieron que dicho objetivo lOCJrará alcanzarse, aún más, ni siquiera se lo-

graron alcanzar las metas de C'Orto plazo para el establecimiento de una zona 

de libre car.ercio mediante la e1iminación de los arance1es de la Lista Común. 

Por otra parte, "las Listas Nacionales fueron de poca importancia prác

tica y su aprobación se detuvo casi por ccmpleto cuando ·se creó el Grupo An

dino en 1969, sólo mta lista c:cmín logró aprobarse en 1964 pero nunca llegó

ªentrar en vígor".111 

A partir de 1970 las negociaciones c:anerciales en la 1J..M..J;; se enfocaron 

hacia los acuerdos de canplementación industrial, estos, sin embargo, cubri~ 

ron en la práctica ll1IY pocos sectores que fueron daninados en general por -

grandes corp:>racicnes Cl.11 tinacionales, que en su nayoría se ubicaban en los

tres principales paises de la ALALC (Argentina, Brasil y México). Esto llevó 

a frenar casi total.mente las operaciones de la Asociación, lo que se reflejó 

claramente en la narcada disr.ú.nución en la proporción del cooercio negociado 

111 Banco Interamericano de Oesarrol lo .. Informe del Progreso Económico Y S~ 
cial en América Latina 1984, Washington, o.e., 1985, p. 19 .. 
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de productos dentro del total Ce con"ercio intraregional, dicho porcentaje, -

c¡ue alcanzó el máxirro nivel de BB. 7% en 1966 se redujo a 4(7.1; en 1979. 

El debilitru:i:iento de la ALALC tuvó su origen en el misrro dcxumento le-

gal del c;ue surgió, pues en el Tratado de M::mtevideo, la AlALC se concebió -

cano un foro jurídico en .las negociaciones entre los países latin~ricanos 

para la reducción parcial de las limitaciones al ~rcio regional y no se -

previó nin~ mecanismo que garantizara la distribución uniforme de los cos

tos }' beneficios derivados del increcento potencial de las corrientes de co

mercio, ni instrumentos que permitieran la planificación de 1as inversiones

niultilaterales en industr_ias dentro del ámbito regional en lugar del nacio-

nal, ni para la arnxmización de las JXJlÍticas internas rronetaria, fiscal y -

car.\oiaria. 

Por otro lado, el enfoque extrenadairente parcial con respecto al meca-

niS'tin de integración seguido por la ALN..J::., en el que la expansión de los rre.f_ 

cadas nacionales se pretendía que incretre"ntara las corrientes de corrercio en 
tre los países de la región, dE!OCJstró claram::!nte que la ALALC desde su naci

miento consideró a la int~ación simplemente COl'OC> la extensión del proceso

de sustitución de ir.portaciones que ya se había iniciado en algunos países,

y no coc:n un verdadero instrur.ento jurídico para for.entar el crecimiento co

irercial entre todos los países mil3Ilbros. 

Aún así, a rrediados de la década de los sesenta, lograron reducirse al

gunas barreras correrciales, sin embargo, esas reducciones se aplicaron prin

cipa~nte a productos que ya estaban sujetos al cor.creía intraregional., IXJr 

lo c:ue el Tratado de Montevideo no hizó más que ampliar y consolidar el. co-

mercio tradicional. En la práctica, después de 1964, casi todas las tentati

vas para reducir o eliminar los aranceles se vieron limitados por la oposici 

ón sectorial y este prOceso solanente lOQ"raba activarse cuando el. interés de 

un país miembro para penetrar al nercado de otro país miembro, no afectaba a 

ningún sector en particular de ese país. 

Una limitante más fue que la Af.AIC nunca ofreció oportunidades claras -

para la expansión substancial de las exportaciones de sus países miembros -

fuera de la región, o bien, necanisnDs para explotar de ranera colectiva, !=E 

sibles elencntos externos en el proceso de promoción de las exportaciones, -

es decir la elal:'oración de estrategias caro.mes de comercialización o el est~ 
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blecimiento de lineas canunes de crédito. 

Al estancamiento de la AU\LC C'Ontribuyeron ll!Últiples factores que inci

dieron en su largo proceso de gestación, por lo que una critica ª""'lista de 

nuestra parte, no podría considerarse válida. Resultaba evidente que frente

al virtual fracaso de la ALALC a casi veinte años de su constitución, se exi 
gió una profunda revisión de este foro de ca1Ercio nútilateral y en la que

tendría que considerarse todos los obstáculos que impidieron su avance, fue

así camJ durante 1a XIX c.bnferencia Ordinaria de las partes contratantes de

la AU\LC celebrada en noviemore de 1979 se adoptó la Resolución 410 (XIX) -

que consideró los principales temas e instancias de negociación para iniciar 

el proceso de reestructuración de la Asociación y que no sólo permitierá su

subsistencia, sino c;ue la convirtiera en '..Dl verdadero marco jurídico para i_!!! 

pulsar el C'Cm:!l'cio y el proceso de integración entre los países latinoaoeri-

canos. 

Con los antecedentes anteriormente señalados, las partes contratantes -

de la AI.M..C. decidieron cambiar en 1980 la estructura organizacional de esa -

AsociaciOO. Así, se firnrS ·el Tratado de ?bltevideo en 1980,instnmento jurí

dico con el que se reemplazó a la AI>J..J: por la ~iaci6n I.atinoaJIJ;!ricana de 

Integración (ALADI), awxrue con aspiraciones e.is ambiciosas a largo plazo, -

la nueva organización C'OllStituye en realidad un marco jurídiC'O nás limitado

y con menores alcances que su antecesora. 

El Acuerdo que sustentaba jurídicamente a la AU\LC cooterplaba tres ne

caniSl!DS de negociación rrediante los cuales habría de ¡xmerse en práctica d! 

cho Acuerdo: 

i) LIS'l'AS NACICHALES (articulo 6•). Estas listas coo~laban aquellos

productos C'On respecto a los cuales un país miembro individual convenía en ~ 

reducir su nivel de aranceles por lo ril?nos en 8% anual después de cada ronda 

de negociaciones hasta alcanzar tma reducción tredia acunulada de 96% en 1974 

lo <;Ue permitiría dejar libre de barreras aduaneras al carercio intrazonal.

En general, las concesiones que cada país miembro de la ALAI..C otorgaba al -

resto de los países m.ienbros, se incluían dentro de la llanada "Lista nacio

nal", que en principio, y conforme a los estipulado en el Tratado,. "debe ser 

cada vez nás aq>lÍa y canprender concesiones de myor intensi~d, con tma ~ 

ferencia para los f)ro:juctos de la ALAf..C gradualnente mayor en relación con -
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terceros paises" .112 

En una prirrera etapa las negoc:iaciones no presentaron serios problemas

para la elaboración de las listas nacionales, pues solar.ente se introdujeron 

en el nuevo sistema multilateral las preferencias arancelarias c¡uc se habían 

otorgado diversos países miembros en acuerdos ccmerciales bilaterales previ

os, pero a redida que se fueron ampliando esas listas, se presentaron diver

sos obstáC".:J.Os hasta llegar a hacer de ese mecanisrro un sistema paco opera
tivo. 

En síntesis, el sistema de las listas nacior.ales puesto en práctica por 

la ALALC desde sus inicios, cstaOO condenado ~ frac~sar, plles se ins9iraba _ 

en el viejo sisterra. de ne.zociacicnes de producto !X>C producto dentro del --

GA'IT Y que el misa:> Acuerdo general se propuso abandonar en la "Ronda ::enn~
dyn, simpletente se había reforzado por un canprcniso sobre cifra de c:oroor-

cio afectada (t:-z.de coverai;e) que nunca se llegó a ::urnpl1r en la práctica. 
ii) !..ISTA COMLJN (artículo 22). Las list;.as CCClUnes habrían ;!e negocilr5<? 

cada tres años en un fcro r.r.Jltilatcral e incluirían ac:ucllos ?roductos rc¡-x"S 

to a los cuales todos los países miembros de manera colecti\'a, convinieran -

en elicdnar todas las restricciones 2.l ccmercio interno durante un periodo -

de doce años (:960-1972), ;;ior etapas: el equival.:!nte al 25% del intercar.ibio

intrazonal, a los tres años de firmarse el Tratado { '!.963); el sc:r.; a los seis 

años (1966); el 75% a les nueve años (1969); y lo sustancial cel intercambio 

al finnl del ;eriodc transitorio de doce años ( 1972). 

D:? acuerdo al Tratado, todo producto incluido en la llanada "Lista co-

mún" debería de quedar excento y sin posibilidad de ulterior retirada de cu

alquier tipo de barrera arancelaria o contingente. Sin embargo, "la inclusi

ón en la Lista Ccr.tÚn no significaba que la liberalización se ?roCujera de ~ 

nera inr.e<!iata, sino c:ue simplenente representaba una garantía de que al fi

nal del período transitorio se cumpliría de m::>do efectivo".1!3 Esto llevó a

que los países miembros introdujeran en el Protocolo de caracas un compromi-

112 ALALC. "Tratado de !fontevideo", Capítulo XII. 
113 Kesman, Carlos. "ALALC-ALADI: transformación y situación actualº, en No 

vedades Económicas de Fundación Mediterránea, octubre de 1983, p. 19. -
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so irediante el cua1 "antés del 31 de dicicmibre de 1974 las partes contratan

tes establecerían nuevas nomas sobre la lista ca:n"m; r.tientras tanto, no se

ría obli~torio el Cl.lr:IPlimiento de los plazos y porcentajes previstos en el

artículo 72 del Tratado" .114 El Protocolo cle caracas significó un fuerte re

traso en el ::;erfeccionaraiento de la Lista eomún. 

iii) ACUEROOS DE 001PLillE:'/!'ACION INWSTIU!\L. Si bien, el Tratado hacia

referencia explicita sobre estos Acuerdos, se consideró ello necesario para

acelerar el proceso de integración de los países de la región dentro de un -

marco jurídico tan inestable CXD:> el del Tratado de M:Jntevideo. Desde el Pll!l 

to de vista del derecho internacional., estos acuerdos se concibieron c(){OC} E?!!. 

tendimientos de carácter bilateral entre los países miembros de la región ~ 

ra la coordinación de políticas industriales internas, con el objetivo de -

prcxrover la prcx!ucción de aquellos productos c¡ue no estaban sujetos al come.!: 

cio intrazonal. ~unque estos ilcuerdos tenían un carácter estrictar.ente bila

teral, cualquier país l!liembro p:x:lría pa.rticipar por r.edio de negociaciones. 

~iante los acuerdos de canplerentación, dos o más países miembros de

la M.lú..C p:x!rían otorgarse concesiones reciprocas al margen de las listas º-ª 
cionales para facilitar el establecimiento de industrias concretas, en la -

práctica la suscripción de los: Acuerdos de Compler.cntación fueron tan reduci 

dos ::ue final.o:?nte desaparecieron. 

otro aspecto no r:enos ir.¡portante que fue contemplado en el Tratado de -

M:>ntevideo fue el tratamiento hacia los países con rrenor grado de desarrollo. 

En efecto, al redactarse el Tratado, se tuvieron en cuenta las r:arcadas dif~ 

rencias existentes en cuanto a grado de desarrollo de los países latinoarreri 

canos, ¡:x:>r lo que se consideró Wla categoría especial de "países de menor d~ 

sarrollo relativo", y .!3Í bien, en el Tratado no se 9resentaba una definición 

expresa, se consideraban corro tales a los países que no solanEnte tuvieran -

un bajo nivel Ce ingreso percápita, sino que aCecás contaran con un limitado 

desarrollo industrial. 

114 Cf. Tamames Gómez, Ramón. Estructura Económica Internacional, Edit Ali
anza, :iadric!, 1975, p. 27li. 



153 

El tratar.tiento especial. a los países con rrianor grado de desarrollo tie

ne su f\ll\dam:mto "en el reconocimiento de la existencia Ce amplias disparid-ª 

des econánicas y sociales entre los países miembros de un sistorna y en la -

presunción de que la integración puede servir de instrur.Ento en la reducción 

de éstas 11 .115 Debido a las marcadas diferenCias entre los países con ciás ba

jo nivel de desarrollo y el resto de los países miembros de la l\LALC, se lo

gró un concenso unanime sobre aquellos países que estarían incluidos en esa

cate'¿¡oría especial con carácter preferencial, al respecto fueron considera-

dos inicial.Irente caoo países con menor desarrollo relativo a F.cuador y Para

;¡uay, categoría que más tarde incluyó a 
0

Bolivia y Uroguay en 1967. 

2.4.5.2 ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTWRACION (ALADI). El instru-

ncnto jurídico que dio origen a la MADI es el Tratado de Montevideo, firma

do ¡::or los paises miembros en agosto de 1980, entrando en vigor después de -

su ratificación el 12 de enero de 1981. La ALADI, al igual que su antecesora, 

la AI.Jü..C, tien2 su funda.rento jurídico en la estructura de los organisnos r~ 

gionales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas en sus artículos 54 

53 y 54, y se sust211ta en dos instrtim?ntos jurídicos básicos: 

i) LOS AClJERlXlS DE ALCANCE PARCIAL NEGOCIADOS. Los cuales cubrat reduc

ciones arancelarias bilaterales y contienen una "cláusula de convergencia" -

que permite a los Cemá.s países miembros negcx:iar su inclusión en los acuer-

C.os; y 

ii) LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS REGIONALES. Es un necanisuo de nego-

ciación Ql.lltilc'.?teral y se define c:om:> una reducción limitada en el arancel -

extarno de cada país miembro de la Asociación. Estas preferencias no con~ti

tu)'·en un arancel cr::mún cás bajo para todos los países miembros, ya que cada

país en lo particular continúa r.anteniendo el mismo nivel de su arancel con

terceros países, pero otorga una preferencia específica a los demás países -

miembros de la Asociación. 

Este zrecanism:> de integración corrercial puede llegar a tener un mayor -

115 Cooper, c. y Hassell, s. "Towards ,, eeneral theory of customs unions 
for developin¡; countries", en Journal of Political Economy, núm. 78, 
197$, p. 12. 



154 

alcance que los instrurrentos utilizados por la ALALC, debido a que incluye a 

la rnayoría de los productos sujetos a impuestos o aranceles, en vez del n~ 

ro limitado de productos que se incluyeron en las "listas nacionales" y --

"lista canún" de la MALC .. 

De acuercio a esos dos instrurentos juríciicos, los países miembros de la 

AI.ADI tienen acceso preferencial, con respecto a.!. resto del mundo, a los tre!:, 

cadas de los otros países miembros, aún cuando los aranceles intrarcgionales 

siguen siendo di!'erentes para los miSIX>s productos. En la ALADI, el ,~rograna 

global de liDe::ación regional ~ había caracteriz.ado a la ALA!.C, es reempl~ 

zado por un acuerdo oficial c;ue tiene cono objetivo básico establecer una Z.Q 

na de preferencias ccxnerciales parciales. En la Al.AD! las negociaciones co-

r:erciales entre las partes son bá.s.icar.ente de carácter bilateral, puesto que 

se e:'.cluye dentro del Acuerdo la Cláusula óe la NMF, que fue la parte r.iedu-

lar c!e la ALALC, :x:ir lo que las ¡:irefercncias generalizadas en la ;u..,\DI es un 

proceso no obligatorio pero negociadc, lo que !acilita la conclusión ~e 

acuerdos entre aquellos países que tienen intereses c:.t!'l'UJ1es pero que no son

ca:ipa.rtidos ¡x>r los denás países intraregionales, así raisrro permitirá concl~ 

ir acuerdos bilaterales entre países que ya tienen relaciones carerciales lo 

cual permitirá ClI'Jf)liar el carercio en la zona. 

Respecto a la integración del sector productiva industrial entre los -

países ::le la región latinoatrericana, la .u..ADI no consideró un instrtm?n~o e~ 

pecífico ;>ara alcanzar la integración y solamente se incor¡x>raron acuerC:os -

Ce-alcance parcial Ce inte-;ración econé:r.lica general. Al igual que ~u antec<:?

sora, "la ALM..C, y otros acuerdos internacionales de cca:?rcio, en la }\l..J\DI -

se considera un trataraiento especifico a los paises con r.enor grado de desa

rrollo relativo {Bolivia, EcuaC.or y Paraguay). Sin embargo, en la Al.AD! se -

logró rrodificar parcial.It'ente el apoyo a los países trenos desarrollados otor

gado en la ALALC" .116 las principales características del sister.ia de la ALA

DI respecto a este punto son: 

116 Aragao, José ~aria. "La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio -
(ALALC) y la Asociación Latinoamericana de Inteeración (ALADI), INTAL,

ChileT 1984, p. 18. 
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i) E.l establecimiento de condiciones favorables para la participación de 

los paises r.ienos desarrollados en el proceso de integración econór.tica, ponicn 

do énfasis en los principios de la no reciprocidad y de la cooperación corm.m! 
taria: 

ii) la. aplicación del princitio de tratamiento preferencial en todos los 

rrecanismos de la ALADI en favor de los países de desarrollo inte~io y m3s

favorablerrente a los países con más. bajo nivel de desarrollo; 

iii) E! establecir:ti.ento de r.ecanism::>s y controles es¡xx:ificos, tales co

rro: la a;:ertura de los r.ercados de los países de desarrollo intermxiio (Chile. 

COlambia, ?erú y UruJUay) y los países de desarrollo ~vanzado (Argentina, Br'ª

sil y ~"':ice) ?<Ira ?roductos preferer.tcr.cnte industriales, :le los países ~-

nos desarrollados, la nt: ... -goci:ición de Programas Especiales Ge Coopcrilcir"m y el 

establecimiento de .:a t.:'!1idad óe ?rcm:x:ión Econór.úca dentro de la secretaría -

General de la Asociación, para a;:x::iyar la plena partici¡:.::ición óc los :---aíscs 

con r.ás bajo nivel de ingreso; y 

iv) El sistema de la ALADI cont..empla un trataniento especial a tra"·és de 

la t:re:fe:.-e..11cia arancelaria regional haciendo de manera e.xtensiva r nutom..~tica 

las concesiones contenidas en los acuerdos de alcance ;:--arcial de tipo c:on.,-;rci 

al. 

En cuanto a las r.edidas tendientes al incr~nto de la~ ~~rtaciones de 

los países t:enos desarrollados, se han suscrito diversos acuardas de alcance

rcgional con las listas de apertura de nercado para ;>ro<luctos originarios <le

tales ;:.aíses, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del Tratado

de M:mteviCeo, el c¡ue nos señala que "las listas de apertura de rrcrcado esta

ran constituidas p:ir productos preferen~tc industriales, para los cuales

se acordará, sin reciprocidad, la eliminación total de gravárrenes aduaneros-

y ~er.ás restricciones f:Qr parte de todos los demás países de la Asociación.

Además la Nárn.inas de Apertura a diferencia de la antigua lista de ventajas no 

extensivas de la Af....Af...C. son irrevocables". Los acuerdos firr.ados desde 1980 i.!!. 

cluyen 212 productos en favor de Bolivia, 154 de F.cuador y 242 de Paraguay, -

un 7CY,b de esos productos pertenecen a las llamadas industrias tradicionales -

de esas países. 

En general, la Al.AD! e:stá aún en proceso de institucion':lizar los neca-

nisr:ros específicos a favor 1e los países manos desarrollados contemplados en-
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el Tratado de Montevideo de 1980, por ejemplo, en 1983 se suscribieron y co

irenzaron a entrar en vigor los prir.eros acuerdos de apertura de rrercados y -

en 1985 se suscribieron dos programas esp?Ciales de cooperación a favor de -

Bolivia. 

La estructura orgánica de la ALADI esta contemplada en los artículos 92 

31 :6g Cel l'ratado de M::>ntevideo y nantiene practicarente la misrra estructu

rn inst.i ':.ucional de la precedente ALAI..C. y se integra por dos grut:0s de insti 

tucior.r:·!:" ~ las instituciones de decisión y consulta a nivel político formado

por el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores (órgano supremo de la -

Asociación), la COnferencia de Evaluación y Convergencia, (formado por plen_i 

potenciarios c!e los países mie:ibros) y el Comité de Representantes (órgano -

¡;iemanente de la Asociación y que asegura su funcionar.dento) y el consejo ~ 

ra .Asuntos Financieros y !-hnetarios; y lU1 segundo grupo de instituciones de

coordinación y asesoría y en las que podera::>s agrupar a la Secretaría General 

a la Ca:i.isión asesora para Asuntos Financieros y l-bnetarios y las Reunioncs

Sectoriales. Ccm:> ¡x>derros observar, la Conferencia de Evaluación y Convergen. 

cia y el CC:CUté de Representantes de la Al.AD!, reer.qJlazaron a la Conferencia 

de las Partes Contratantes y al canité Ejecutivo Permanente de la ALAl./::, re!! 

pectivarrente. En 1981 el CCx!li.té de Representantes estableció tanto el Conse

jo ca::x:i la CoCl.isión ase!:;ora para Asuntos Financieros y M:metarios, reemplazan_ 

do con ello a los órganos similares que habían funcionado en la AI.ALC. 

La Al.AD! es la organización más amplía entre los diversos sistemas de -

integración en América latina por el número de países c¡ue la com¡x:men y que

representan en su conjunto casi 90% de la población total de la región. 11 Es

sin emtiargo, la de alcance más lirni tado puesto que se ocupa solamente, com:>

ya hemos observado, de arreglos de canercio y de la liquidación de saldos C2, 

rerciales entre sus países miembros, aún así durante los siete años que lle

va. de operar, ha lo;Jr3.do implantar ~anism:>s de integración r.ás flexibles -

que los contemplados por la AI.AIC, puesto que no imponen ningún canpromiso -

cuantitativo ni plazos preestablecidos entre los países contratantes0 .117 

117 Dell, Sidney. "Obstacles to Latin American Integ-ration", en Ronald Hil
ton ed., Nueva York, 1985, p. 69. 



ESQUEMA No. 4 
Asociación Latinoamericana de Integración 
1Argenl•na. Boli11a. Brasil Colonib1a. Chile. Ecuador Méi;1co. Paragua¡. Peiu. 
Urugua,. Venetue1a1 

Instituciones 
de decisión 
y consulta 
a nivel polillco 

Instituciones 
de 
coordinación 
y asesoria 

lnslrumenlM y mecanismos princípales: 

S1s1er.ia Reg•oriaJ d~ Prele1~ric..as .Ara.,ce1ar1a!>- 7ra1aco 1e Mcr.t~wlec 190ü. 
Arlu:ulo 4 
.:.::ucr'los Reg1c.ra1"'"' ¡ Pa1c1a1es-Trata'lo de ·.~r;l"l\evtr!eti i92r; t.•!••. ~1:.s G Y 7 
Convemo de Pagos 'C1o;:d•IOS Rec1orocos-Mon1e-go E.a¡. 19é:"' 
Acuer?o de Santo Oomingo-Panama. 1981 
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El 1-tt es el más iraportante de los cuatro rercados comunes que actual.ne!! 

te func~or.a::1 en la zona de Ar.érica central y el caribe. l.Ds prittE:ros intentos 

de cooperación regional centroairéricana se enfocaror fundam:?IJtaI.rente a obje

tivos políticos y socioeconérJ.cos, aún cuando ya desde 1950 el Comité de Coo

per·ción Econémi.ca del Itsrn:> D:!ntrorurericano planteó la nec'("?sidad de que los

países de la región se asociaran en un esfuerzo ccr.ñm de intE:'gración, ¡Jara -

ello, prarovió diversos estudios dirigidos a la conclusión de un Acuerdo !-tul

tilateral de Libre et:::r.ercio entre los países de la región, pero no fue sino -

hasta 1960 cuando los intentos de integración lograron alcanzarse con la fir

z:e del Tratado General de Integración Ecanémica suscrito en Manag.ia. 

El Tratado de ~gua es el instrt.trrento juríCico básico que creó y sos--

tiene al ~ado canún centroaI:ericano, el que fue suscrito en diciembre Ce -

1960 por los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y racarar;:ua, en--

tranc1o en vigencia a partir de junio de 1961 después de hater sido ratificado 

por los países firmantes, Costa Rica se adhirió al Tratado hasta ~963. ~be-

II'OS destacar que Honduras se retiró del M'.:C en enero de 1971 caro consecuen-

cia del agravamiento de su conflicto p:>lÍtico-militar con El sa1vador, rees~ 

bleciendo Honduras las barreras arancelarias en su carercio con la región CC!! 

troaJOOricana y U'IOdificando unilateral.IOOnte el Convenio Centroanericano de Gr.?_ 

vfurenes a la IJ:!portación y algunos de sus protocolos, pasando asl a una pol(

tica catereial bilateral con el resto de los países de la región. 

La naturaleza jurídica del ?tt es quizá la que más ::;e acerca a la doctr! 

na del derecho internacional, que establece <:aoc> dencrninador cauún Ce una or

ganización internacional regional la cercanía geog-ráfica de los estados que -

la conforuanllB caoo es el caso del M'X':, además de los intereses p:>líticos, -

econánicos y sociales que en canún tienen esos países. I.a estructura jurídica 

del ¡,p:: se encuentra contanplada en el Tratado de Managua c¡ue es el que defi

ne los propósitos generales del l't:!rcado. El Tratado General considera dos in§_ 

118 Véase entre otros a Hax Sorensen, Op. cit: .. , p. 141. 
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trtlJieltos básicos de integración: 

i) El establecimiento de un arancel axterno camín (capítulo L artícu

lo II). Es la prer.tisa básica de todo r:ercadocanún, por ello el Tratado de r-~ 

nagua consideró el establecimiento de un arancel aduanero común basado en la 

Narenclatura Arancelaria Uniforne Centroanericana (NACA). Si..:i embargo, dicho 

instrurrento ca?Enzó a perder vigencia a partir del m::m::;·1to en que Honduras -

d~jo de aplicarlo en 1969 (r:ecreto 97), lo c;ue obligó a ¡:oner en narcha W1 -

dispositi"vo de liberación ~rcial a través de la desgravación arancelaria

prcgresiva }' la supresión paulatina de las restricciones cuantitativas. 

ii) El E!Stablecirnic~!;to de una zona de libre CCIOC!rcio (Capítulo 1, artí

culo III). Esta disposición ?E"rmitió un irrportante avance en el proceso de -

integración de los países centr~ricanos, que se ha reflejado en un signi

ficativo crecimiento del c:ocrercio intrazonal,por ello en los prir.-eros cinco

años de operación del MCC el 95% de las ¡x>Siciones arancelarias c;ozaban de -

liCertad de canercio, t.:il caro estaba previsto en el Tratado Gener.JL 

DJrante los casi 28 años -:;ue lle\.'a de funcionar el MCC, ha enfrentado -

diverso.; obstáculos, entre otros, la creciente reducción de los recursos fi.§. 

cales F"O\'enientes jr:;:_ corrcrcio intrazonal, el retiro de Honduras en !971 lo 

que significó un ::reno para el est..ablec-imiento de un arancel e;:temo común -

nenos proteccior.ista, y los diversos conflictos políticos y militares que se 

han presentado entre los países de la región, además de la falta de acuerdos 

para distribuir claramente los costos y beneficios de la inte:rración entre -

los t:.aíses miembros. Estos problCI;l.3.S se han ague.izado duranta la década de -

los ochenta, ¡:x:>r una parte, ¡:x:Jr el ir.ipactó desfavorable que sobre los países 

centroan'l?ricanos :.iene la crisis internacional }' IXJI otra, por la crisis po

lítica interna que enfrentan la mayoría de los países de la región, particu

lamente Nicaragua, Guatemala, El 5al 'rador y más rccienter.ente Panarrá, lo -

que ha llevado al !'K.'C a una de sus eta;as Ns difíciles desde que fue creado, 

estando en un serio p-;?ligro su perr.ianencia en los prá .. d.rros años. 

Aú.n así, deber.os destaca:- que los países centroanericanos mantienen su

-p::>lítica tradicional contemplada en el Tratado de K:lnagua (capitulo 2, &lrtí

culos XVI al XVIII) de adoptar pc:isiciones conjuntas en los foros internacio

nales y la concertación Ce una tx>lÍ tica carercial canún fren~ a los países

extrazonales, dentro de ésta, debemo!:i señalar por su importancia tres fren-
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tes de acción estrechamente interrelacionados: defensa de los precios de sus 

productos básicos de e:x¡x>rtación tradicionales; la representación conjunta an 
te los principales organisroc>s del ccmercio mundial; y lu negociación conj un

ta frente a determinados países o con otras agrupaciones regionales. Por otra 

parte, para agilizar el canercio intracomuni tario, los paíseB centroarneri~a

nos constituyeron en 1962 la cfunara Centroarrericanall9 por rredio de la cual

se realiza actualnente entre el 80 y 90% del conercio intracomunitario. 

En 1958 se incoq:x::>r~. al Tratado de Managua el Réginen de Industrias Ce!!. 

troarrericanas de Integración con el fin de "repartir de manera equilibrada -

dentro del área de inte-;r.ación las nuevas industrias que buscan benefic;arse 

con los privilegios regio,nales, entre otros, las exenciones fiscales, el li

bre cooercio, }' la equiparación de gravámenes frente a terceros" .120 El ace

lerado desa~ aduanero en el seno del MCC a partir de 1961 y la aprobación

del Tratado General en 1960 que estableció el compraniso de liberalizar 1:.o-

talroonte el comercio intrazonal y la ado¡:ción generalizada de un arancel ex

terno ccmún, fue llevando a dicho Acuerdo a ser un instrumento cuya aplicacJ. 

ón resultaba cada vez más difícil de llevar a cabo. Así, "de lll1 enfoque en -

favor de ¡;!antas industriales determinadas, se pasó a uno que se basaba en -

productos detenninados, al misr.x:> tiempo que no se consideró adecuadamente el 

problema de la equidad en la canalización de las inversiones y la consecuen

te distribución de beneficios" .121 

Por lo que respecta a los esfuerzos que el MCC ha re<Jlizado en favor de 

los países con r.iás bajo nivel de ingreso, éstos han sido muy !ir.titados y los 

resultados no han sido del todo satisfactorios, tal COJiP lo ha manifestado -

la propia Secretaría Pennanente del Tratado General de Integración Centro~ 

ricana {SIECA) al señalar que "el funcionamiento del ~rcado Cocnún no pen. i

tió dar vigencia a cabalidad al principio de desarrollo equilibrado, lo qut.

ha C'Ontribuido, entre otros factores, al estado de decaimiento actual del -

sistema". 122 

119 

120 

121 

l"'::> 

Véase Banco Centroamericano de Inteeración Económica. Tres Años de Com
pensación :1ultilater-al Ccntr-oamericana, Teguci1;alpa, 1974, p. 28. 
Fernández Shaw, Félix. La Inteeración Centroamericana, Ediciones de Cu.!_ 
tura Hi~pánica, Maddd, 1975, ;.... 14. . .. 
Qrdoñcz, 11. "Las industrias cent rLamer icanas de u: regrac rnn: u l gunos a~ 

pectas de su problem<itica jurídica", Int•;gración La<..inuamericana, núm.-
62, Buenos ,\ires, Argentin.J, octubt'e de 1981, p. 16. 
SlECA. Foro '!e CoordinJrJores de 1.1 Revisión dr la I'clític;:i. Ara~:cclilria, 
San JosC, Co~t.1 P.ica, julio rh> 198~. 



ESQUEMA No. 5 

Mercado ComUn Centroamericano 

tCosla Rica. El Sah•ador. Gua1ema1a. Honduras.' N1caragua1 

Instituciones 
de decisión 
y consulta 
a nivel politico 

Instituciones 
de coordinación 
y asesoria 

lnslitucio~s autónomas: 

Conse¡o Moneta110 Centroamericano 1CMCA1 
Banco Cen1rnamer1cano de lntegrac•on Econom1ca 1BCIE1. 
lnslilulo de Nutnc16n de Centroaméuca y Panamá tlNCAP). 
Conse10 Superior Unlvers1lano Centroamericano \CSUCAJ. 
1ns11tuto Centroamericano de lmest19ac1on y Te<:nologia lndu-strial tlCAITIJ. 
lnsl1luto Centroamertcano de Adm1nistrac1ón PUblica tlCAPJ. 
Corporac1on Centroame11cana de Servic10s de Navegación Aé-rea iCOCESNA) 
Comisión Tecnica de Te1ecomur11caciones Centroamericanas !COMTELCA). 
Com1s1cn Cen1roamer1cana de Energia 1COMENEA¡. 
Com1s16n Cenuoame11cana de Ttansporte l.1ar111mo 1COCATRAM) 

lnatrurnentos y mecanismos pflnclp3les: 

Zona de Libre Comercio-Tratado General: Capllulo l. .ArUculo 2. 
Arancel Externo ComUn-Tratado General. Capilulo l. Articulo 2. 
Convenio se.ore el Régimen de lnduStflaS Centroamem:anas de lnlegración. 
Convenio Cenlroame11cano sobre Equiparación de Gravamenes a la Importación. 
Conven1c Cen11oamer1cano de lncenti .. os Fiscales. 
Carrara de Compensac1on Cen1roamencana 1CCCA1. 
Fondo Cen11oamer1cano de Estab1llzac1on Mcf"etaua •FOCEM¡. 
Fondo CentroamP.ricano de Mercado Común (FCMC) 

ºHonCuras se ret110 de1 f.ICCA en 1971 
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2.4.7 ~IACION DE LIBRE cct!ERCIO DEL CARIBE (CARIFl'A) Y LA COMUNIDAD 

DEL CARIBE ( CARIO::ti) • 

la CARIFTA es una de las dos zonas de libre ca?Ercio que fWlcionan en -

Alrérica latina y tma de los cuatro sistemas oficiales de integración latil10;2. 

mericana. El proceso de integración de los pal ses del Carire ha enfrentada -

diversos problemas desde su origen debido a "la relativcmente pequeña exten

sión territorial y la escasa población de los países de la región. lo que ha 

limitado la posibilidad de lograr econcmías de escala significativas, además 

que la gran dispersión geográfica de los nism::>s países, ha dificultado el -

transpc:>rte y el etr.iercio intraregional" .123 Asim.isrro, debemJs agregar el he

cho de que la prOOucción de bienes y servicios de los t'<)Íses del carib::!, se

ha caracterizado por ser más canpetitiva que canplenentaria, en este contex

to fue natural que los países de la región recurrieran al corrercio intrare-

gional r.Ediante restricciones cuantitativas a las im¡x:irtaciones y no es sino 

hasta ju.l.io de 1965 cuando Antigua, Barbados y Guyana, deciden iniciar far-

mal.mente \ll1 proceso de integración de los países del caribe mediante la fir

na del Tratado de Dickenson Bay y por JlEdio del cual quedó jurídicamente -

constituida la Asociación de Libre O:m!rcio del Caribe. 

Este catvenio se pro:;>USÓ en una primera etapa, la creación de una Unión 

Aduanera y a largo plazo, tma COmunidad Económica. En 1968 se integraran a -

la CARIFI'A todas los territorios de la Carunidad Británica en el Caribe (Tri 

nidad y Tobago, D:iminica, Granada, 5an Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucia, 

San Vicente, Jar.aica y M:>ntserrat} rrediante la firma del Tratado de St. Johrts 

y en 1971 se incorporó Belice, con lo que la CARIFTA quedó formall!Ente inte

grada con da:e países . 

La naturaleza jurídica de la CARIFTA es la de una organización regional 

y su estructura jurídica se encuentra en los estatutos del Tratado de St. J_2 

hn • s que consta de un preámbulo, 39 artículos, 6 anexos y 3 protocolos. 

123 Andic, f. y Gutiérrez, E ... Caribbean Trade Patterns", CODECA, San Juan, 
Puerto Rico, 1976, p. 104. 
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En el preámbulo se definen los objetivos fundrurental.es de la CARIFTA, -

e~íficandose que éstos fines corresponden a los establecidos por la carta 

de las Naciones Unidas. Los objetivos de la CARIFTA san los que caracterizan 

a cualquier zona de libre carercio y son: prc:mJVer la expansión y diversifi

cación del carercio entre los países r.tierabros; hacer que el ~rcio se de-

senvuelva en condiciones de crinpetencia equi ta ti va; estir.rular el desarrollo

equilibrado y progresivo en el Caribe y la liberalización de éste rrediante -

la elininación de las barreras c::arercialesi y lograr la equitativa distribu

ción de los beneficios del libre caoorcio entre los países miembros. 

El acelerado desarrollo que tuvó la CARIF'i'A en sus prin:eros años de OP.Q. 

ración llevó a los países miembros a elaborar un nuevo convenio que les p:!r

mitiera contar con una base más finte para alcanzar los objetivos inicialt:e!!, 

te planteados, fue así caro en 1973 los gobiernos de los doce países miem--

bros firniron el Tratado de Chaguaramas m:?diante el cual se reer.tplazó a la -

Cl\RIFrA por la comunidad del caribe y el Mercado canún del caril:e (CAR1Cct1). 

con el nuevo Tratadal24 se logró fortalecer el esfuerzo de integración corre,r 

cial de los países del Caribe, ampliandose los objetivos a tres aspectos f1J!1 

damantales: 

i) la integración económica rrediante el establecimiento de un Me!rcado -

canún Regional., 

ii) La coordinación de las poll.tic:as c:t:m:!rc:iales externas; y 

iii) La ccx:>peración funcional de los países miembros en los campos de -

la educación, la cultura, la salud, la rreteorología, transportes y relacio-

nes laOOrables . 

Si bien es cierto que el ~rcado caaún del Caribe forma parte integral

del Tratado de Chaguaramas, desde un punto de vista estrictar.ente jurídico,

tiene una estructura pro;:da y compleja y totalrrente separada del Tratado, es 

por ello c¡ue nos ¡xxleioos explicar que Bahamas siendo miembro de la Comunidad 

del caribe desde 1963, no !XJr ello es automáticamente miembro del Mercado co-

124 Véase a William Demas G. "Carifta and the Ncw Caribbean .. , lNTAL, Santia
go de Chile, mayo de 1973. 
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mún del carioo.125 

La estructura jurídica del Cl\Rlcnl y las atribuciones de sus principales 

órganos están contemplados en los articules 70 al 12• de sus Estatutos y es-

tán integrados por: 

A. Instituciones de decisión y consulta a nivel político: 

a) COnferencia de Jefes de Gobierno. Es el órgano supremo a nivel regio

nal (articulo 7•) y se reune en una Asamblea Anual Ordinaria para tettar deci

siones fundamentales. 

b) Consejo de Ministros para Asuntos F.conómicos, As\mtos Rxteríores y C!2, 

mité da Defensa. se reunen regulanoonte para ex.aminar cuestiones relativas a

sectores específicos tales caro transp:>rte, radiodifusión, educación, salud,

asistencia técnica .. servicios pÚblicos, netereología, turisttXJ y cuestiones j,H 

rídicas diversas. 

B. Instituciones de coordinación y asesoría: 

a) Secretaría <;;enerG.11- proporciona servicios administrativos y de coord.i 

nación peIT.\allcmtes. 

b) Secretaría del 1'~rcado canún del caribe. 

e) Secretaría de la Organización de Estados del caribe Oriental. Formada 

en 1981 por las siete islas de la región del caribe Oriental: Dominica, Gran.e. 

da, M:mtserrat, Santa Lucía, Antigua, San Cristóbal-NieVes y San Vicente. Ti~ 

ne una estructura jurídica independiente aún cuando sus miembros también lo -

son de la CAAICCM. 

Con la finna del 7ratado de Chaguaramas en 1973, los paises miembros del 

CARIC'ai se compror.etieron a adoptar en cada ca.so un arancel e=:terrio común "con 

el propósito de crear margenes de preferencia para el canercio de productos -

originarios de los misrros países mit3tlbros, 10 que serviría ader.'lás ccxoo cri te

rio adicional para la asignación de recursos" .126 la. adopción del arancel ex

terno común fue el prerequisíto necesario para constituir un mercado común -

efectivo. 

1Z5 

126 

Véase pat'a un análisis más detallado de las cuestiones jurídicas involu
cradas la Revist.a .. Integración Latinoa.mericanaº, abril de 1985, p. 55. 
!1arc.a.in, Eduardo. "Development Challenges and Cooperation in the Caribbe 
an Communityº, BID, Washington, o.e., marzo de 1983, p. 43. -
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Por lo que respecta a los instrurrentos de pr~raI:lación industrial el CA

RIOO-t prevé una prograI:lación a escnla regional a través de la selección y ubJ.. 

cación de las industrias de la región, sin cr.tbar~o, este prop5si to no ha que

dado total.o:"mte definido p:ir lo que su instrurrentación ha sido rrarginal. 127 El 

Tratado de Olaguaramas reserva en un capítulo los ~anisr:os ha seguir respes 

to al tratamiento a los pc-iíses con o::?nos grado de desarrollo de la rerJiÓn.128 

l.Ds principales m2CaniSiros ;:.:.ra otorgur un tratamiento preferencial a ese 91.J:! 

;o de países son los siguientes: (artículo 72) 

i) Otorgar.liento de Wl.a royor flexibilidad en la adop:ión de los instru-

r.entos de liberación intraregional del ccm?rcio, es decir, otorgarles un ma-

yor plazo y rrEnor exigencias para reducir sus aranceles recíprocos en el co-

r.c.rcio intrarC"gional. 

ii) se consideró el nivel de protección externa de los países con rrenor

grado de desarrollo para la formulación del arancel e..."<terno común; 

iii} L3. adopción de disposiciones especiales para la protección de las -

industrias de los países con rrenor grado de desarrollo; 

iv) Prohibir expresamente la aplicación de la cláusula de exclusión a -

los 9roductos prOCQdentes de los países rrenos desarrollados -esa cláusula pe_;:_ 

mi te l.:s adopción de restricciones temporales a las importaciones íntraregion'ª 

les cuando algún país r:1ier.ibro enfrenta problemas en su balanza de pagos-; 

v) se otorgaron a los países rrEOOS desarrollados asignaciones financie

ras µreferenciales de los fondos del Banco de IX!sarrollo del caribe; y 

vi) se les otorgó a dichos países un tratamiento especial en los progra

mas sectoriales de a:x:>peracíón del CARICCX'-i. 

Llebe!ros deswc.:ir adem5s c;ne ap;irte del tratamiento preferencial, los paí

ses rrenos desarrollados del carit:e han creado sus pro,?ias instituciones de -

cooperación mutua y de coordinación fr2nte al resto de los países del CARICOM. 

Asimisr.o han establecido r.e=anisrros propios de liberación de su carercio y la 

coordinación de aranceles e.~ernos, además de la coorGinación de insti tucion

es de justicia a través de la Corte Suprena de Estados Asociados de las Indi

as Occidentales .. 

127 \"1fasc ONUDl' "final Report of the Industrial Development ~ission to CAR! 

COH Countries", julio de 1979. . . 
128 Antigua, Belice, Dominica, Grenada, Montserrat, Sta. Lucia y St. Vicent. 
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ESQUEMA No. 6 

Comunidad y Mercado Común del Caribe 
tAnUgua·. Bahamas. Baroado~. Beh::e. Ovm1n1ca· Gr-lna:la· Gu1-ana. Jamaica. 
Montsenat·. SI Kitls-Nev1s-Angmlla' SI Lucia·. SI. V1ncen1. Trinidad y Tobago¡ 

Instituciones 
de decislon 
y consulta 
a niwel politico 

Instituciones 
de coordinación 
y asesorta 

klstituctones •1.1lónomas: 

Banco de Desarrollo del Caribe !BDCI 
Camara de Compensación Mult11a1era1 de la CAAICO~ 
Banco CeniraL del Caribe Orten1a1 
Cofporac16n de :.. '""'enlos ael Canbe 
Emf)'l"Sa de Comeroa11zac1on 1e1 Carit>e 
Universidad de las. Indias Occ1aen1a1es 
Instituto de lnvest1gac1on y DcsarroHo Ag!opecuano c1e1 CanOO 
tCAROh 
Ol1cma Meteo•:::og1ta del Canbe 
Conse10 de Educac1on Legat 
Centro de 1rvest1gac1on y Oesauollo del Turismo en el Ca11be 1CTRC1 

Instrumentos y mecanismos principales: 

Zona de lltlre Comerc10-Tralaóo de Chaguaramas. Ane1:0. Cap•lulo 111 
Arancel EJ:ter:ioCom:.:n-Tralado dP Cl1c1guaramas. Aneao Cap11u10 IV. 
P1otoco'o de Ccrie1c1a111ac16n Agrooecuar1a. 
Plan A~ional de Ahm~n1ac1on v Nulrtc1on 
P1ogramac10n lridus111a1 Regional 
Cooperac1on Funcional 
Coordmac.10n de Pol111cas EJ:ler101es 
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2.4.8 EL GRUPO ANDINO (GRAN) Y EL TRIDUNllL l\NDINO DE JUSTICIA. 

El estanca.miento en el que fue cayendo la ALAIC por diver-sos problemas

de carácter jurídico y econOOtico y p:Jr la falta de voluntad política de la -

mayoría de los paÍse's miembros para alcanzar el proceso de integración que -

se había planteado desde su creación, llevó a tm gru¡:o de países de la regi

ón latinoarrericana a buscar nuevos necanism::>s de integración, fue así corro -

en 1966, COlcxnbia, Chile, F.cuador, !='erú y Venezuela finm.ron la D::claración

de Bogota, er. la cual se fijaron las bases preliminares de un paC"tO subrcgi.Q. 

nal que les permitiera llevar a cabo acciones con1untas para adoptar. dentro 

del narco de la ALALC, fórmulas prácticas para el desarrollo c-quilit.rado --

de la región andina, la coordinación de la5 políticas de desarrollo indust rJ.. 

al y el aprovechamiento de las ventajas conerciales del irercado ampliado. 

Para alcanzar dichos objetivos se creó una Comisión Mixta. c;ue i::i1edó in

tegrada con un representante de cada uno de los cinco países participantes, -

la Ccxnisión se enfocaría a estudiar y proponer las medidas necesarias para -

el CUr.1plimiento del prograr.a propuesto, Bolivia se incorporó fortr0.lmente a -

la canisión Mixta en 1968. Los trabajos preparatorios de 13. Comisión lleva-

ron a la elaOOración del Acuerdo de Integración Subregional el cual fue apr2 

bado y suscrito en mayo de 1969 en Bogota, por representantes de Bolivia, C,2 

lombia, Chile, F.cuador y Perú, entrando en vigencia a partir del 16 de octu

bre de ese miszro año. 

1'\::!diante el l\cUerdo de cartagena quedó jur!dicairente establecido el Ge:!! 

po Andino que inició sus actividades hasta el 21 de noviembre de 1969, Vene

zuela se integró al Grupo en 1973 y Chile dio fin a todos sus derechos y -

obligaciones provenientes de su adhesión al Acuerdo en 1976, en ese mism:> -

año los países miembros del Grupo suscribieron el Protocolo de Lima que rrod! 
ficó el Acuerdo de cartagena, actualizandolo y dandole rrayor agilidad a alfl!! 

nos rrec:aniS!IOS básicos del Grupo Andino. En abril de 1978 se ampliaron los -

plazos de los mecanisrros por r.edio del Protocolo de Arequipa y final.nJ?nte el 

28 de mayo de 1979 los presidentes de los países miembros del Grupo suscri-

bieran el Mandato de cartagena, rediante el cual ratificaron la validez de -

los postulados intcgracionistas de los países de la región Andina. · 

Los objetivos básicos del Grupo Andino están expresanente señalados en

el artículo ¡ 12 del Acuerdo de cartagena que a la letra señala:· ºPrarover el-



168 

desarrollo equilibrado y aarónico de los pa.íses miembros, ac:::ierar su creci

miento JTl2'diante la in.tcgrución econémica, facilitar su participación en el -

proceso de integración previsto en el Tratado de !-bntevideo y establecer con 

dicioncs favorables para la conversión de? la AI..ALC en un rrercado común, todo 

ello con liJ. finalidad de procurar el rrcjoramiento persistente en el nivel de 

vida de los habitantes de la subrcgiÓn". 

En el artículo 22 se dcscrib:.m los m._'""'Canism::>s ~ra illcanzar los objeti

vos anteriores y son, entre otros, los sirJUientes: 

i} .~nizar las ¡::olíticas c.->eonánicas y sociales y 13. aproxinución de -

las legislaciones nacionales en las ma.terias pertinentes; 

ii} Pro;ramar de manera conjunta el proceso de industrialización subrl?

gional Y la cj<?CUción de un prcqrama de desarrollo industrial; 

iii) Establecer un arancel externo común; 

iv) canalizar n.">CUrsos de dentro y fuera de la subrergión para financiar 

inversiones; 

v) Lograr la integración fisica; y 

vi) ntr tratamientos prcfercnciales a Eolivia y Ecuador, cono países de 

rrcnor desarrollo relativo. 

~ iante los m?Canisrros anteriores se esperaba superar los graves pro-

blemas que se enfrentl!b.:ln al interior de la ALALC, adeirás de que las perspes 

ti vas del. Gru¡:o Andino se vieron r.ás pranetedoras en cuanto a que los pa.Íscs

miernbros presentaron o..Í.s ser.cjzmzas estructurales y trenos conflictos de intg 

reses. En el /\CUerdo de Cartagena se consi::ieró corro objetivo a c-1:-to plazo -

lu elat:oración de un pro;rama de desarrollo industrial subregional y a rredil! 

no plazo, la u~opción de un arancel externo común. Sin embargo, en la práctJ. 

ca, dichos objetivos enfrentaron diversos obstáculos que retrasaron el avan

ce del Grupo Andino. A.simisrrx:i, el Acuerdo no consideró di versos problemas ~ 

ra ser tratados en fonna integral, tales cano la falta de rrecanisroos apropi!! 

dos para alinear las políticas cambiarias de cada uno de los países miembros 

acordes a las políticas de lil::eralización subregional, así caoo rrecanismos -

para asegurar la coordinación de sus estrategias de prcm::ición de las export-ª. 

cienes. 

De las innovaciones básicas del Acuerdo de Cartagena destacaran sin h.1.

gar a dudas, el establecimiento de un arancel externo común, la adopción del 
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programa subregional de planificación industrial y el prograira de liberaliza

ción corrercial de la región. Si bien, dichos instnnrentos se han cansiderado

corro los uecanisrros más apropiados para abordar los problemas ascx:iados a la

armonización de políticas correrciales entre los países miembros y para lograr 

una equitativa distribución de los costos y beneficios entre los países, su -

ejecución se ha hecho S\lillClIJente canplicada pues se .han tenido que enfrentar -

conflictos de intereses entre los objetivos connmes aceptados y las estrategi 

as básicas de desarrollo de cada uno de los países miembros, ello nos obliga

ª tratar con mayor detalle cada uno de los aspectos señalados: 

i) ARANCEL EXTERNO COMUN (artículos 61 al 68). Un caso pertinente es el

de las complicaciones que surgen del proceso de especificar el arancel exter

no ca:TÚn {AEC), este es un rrecanismo con el que se ha buscado dar una pJ:otecci 

ón razonable a la producción subregional frente a la competencia externa, con 

niveles que prcr.ruevan la eficiencia, la prOOuctividad y la expansión del. co-

mercio entre los países andinos, con el objeto de hacer más eficientes el de

sarrollo industrial de la región y prom::wer las exportaciones. 

El establecimiento del AEC se fue dando por etapas para evitar problema.s 

a los pt:iíses miembros cm sus regímenes aduaneros. Así, el 31 de diciembre de-

1975 el Acuerdo de cartagena estableció un arancel externo mínimo común con -

aplicación para COlanbia, Perú y Venezuela. En la segunda etapa, los países -

miembros debían efectuar cinco aproximaciones en forna anual, automática y li 
neal a partir del 31 de diciembre de 1976, de tal Jl'Bilera que el AEC quedara -

perfeccionado el 31 de diciembre de 1980 en Colombia, Perú y Venezuela. Es -

hasta 1980 cuando los países del grupo Andino convinieron en establecer un -

AEC, fecha en la que el nivel de los aranceles intraregionales correspondien

te a una larga lista de prOOuctos se había reducido a cero. 

Este Plan no se aplicó plenamente por diversas razones: primeramente po_;: 

que la política coroorcial prevista en el Acuerdo equivalía al otorgamiento de 

de un subsidio implícito a la producción interna y subregional, el subsidio -

se deriva del margen de preferencia representado por el arancel diferencial,

el que no establecía una clara distinción entre la producción interna y la r~ 

gional, awique si establecía \Dla discriminación común entre los países miem-

bros y los países extraregionales, "nor lo que la adopción de la política co

mercial prevista en el Acuerdo exige que los paises renuncien a su autoncxnia-
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en diversos campos, con los costos políticos y econánicos que ello implica, 

ya que el espíritu del Acuerdo se acataría si las poli ticas cambiarías, la -

distribUción indirecta y las barreras no arancelarias no están sujetas a tma 

ecx>rdinación" .129 

Para ser aceptable el AEC, el costo derivado del precio más alto pagado 

por las importaciones tendría que ser c:oopensado con Wl acceso más amplió a

un rrercado e.'Cpandido de exportación y considerando que entre los países del

Grupo Andino sus posibilidades de expandir sus exportaciones industriales ·~ 

riaba de país a país, se fue creando lil1 creciente problema. de distribución.

Por lo tanto, "en ausencia de una política de carpensación general.izada, el

nivel y cobertura del arancel canún se convierte en un asunto de grave disp.,!! 

ta. La rragnitud de la compensación y el rrecanisro para su puesta en práctica 

son en verdad un problema difícil" .130 

Otro elerrento adicional que obstaculizó la plena aplicación del AEC fue 

la falta de coordinación entre las políticas corrercial y cambiaria y el dif~ 

rente grado de preferencia que cada uno de los países miembros del Gru¡x:¡ A..'1-

dino deseaba conceder a su respectivo sector industrial en relación con su -

sector primario. Bajo esta circunstancia, la adopción de Wl AEC, que se apli 

caría casi de manera e..xclusiva a los bienes industriales, reduciría en gran

n:edida la l.ibertad de cada mio de los países miembros, en razÓn de su dife-

rente posición para proteger su sector industrial y llevar a efecto politi-

cas IOC>netarias independientes. 

ii) PR<XiRl\MA DE PLllNIFICACION INOOSTRIAL (artículos 32 al 40). En el -

Acuerdo de Cartagena los paises mianbros del Grupo Andino se compr°""'tieron

a entJrender un pro::eso de desarrollo industrial subregional r.ediante una pr2 

gramación conjunta. Al asignarsele una náxi.ma prioridad a este aspecto, se -

reconoció la necesidad de resolver el problena. de ubicación de las plantas -

industriales de la región, que es una de las causas de falta de equidad en la 

distribUción de los costos y beneficios, así <:alX'J coordinar las políticas --

129 Hora les, Juan Antonio. "Problemas del Arancel Externo Común: El caso -
del Grupo Andino", Center of Latin American Development Stud~es, Boston 
University, Discussion Papel', núm. 51, abril de 1982, p. 17. ~ 

130 Schydlowsky, Daniel. ºCriterios analíticos para la formulacion de una -
política económica sub¡;egional andina", IEP, Lima, Perú, 1961, p. 55. 
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prot.ecc:ionistas con objeto de p:?rmitir que la sustitución de las importacio

nes continuara a nivel regional. 

El Programa Industrial Conjunto es uno de los principales m...:.canism:is en 

la integración del Grupo Andino; y su objetivo es lograr una mayor exp.:msiérn. 

especialí:r..ación y diversificación de la producción, una máJ.:ima utilización -

de los recursos disponibles en el área y un mayor aprovecham"..ento de las OC2. 

nanías de escala, para el.lo se est.ablP.Cieron dos in .. strurrentos: tos Prograr.\as 

de Racionalización Para Actuar Sobre l.<1 Industria Existente (PRI) y los Pro

gramas Sectoriales ~ Desarrollo Industrial (PSDI}. Los PSD1 para progr.imar

nuevas inversiones, son el principal instrumento de la programación indust.rj_ 

al y deben de ser aprobados por la CQnisjón y las industrias de la subregión 

cuyos productos no se incluyan en los PSDI, la Ce.misión a propuesta de la -

Junta, ha de prarover Programas de Racionalización de la Producción. En este 

terreno se ha avanzado menos que en los programas sectoriales, aún cuando se 

ha considerado la posibilidad de iniciar estujios en sectores considerados -

criticos. A los PSDI. por sus características, podem:>s calificarlos corro ve~ 

daderas uniones aduaneras sectoriales, puesto que consolidan el md.rco aropli~ 

do para los proCuctos del sector pro:jraniado al fijar S'J d.rancel extt:n10 C\)-

mún y lit:erar el cane.rcio rccípro...--o en el ?roducto. 

En la preparación y aprobación de los program:is sectoriales se conside

ran diversas cláusulas c:aro la lcx:alización de las plantas, el arancel exte_r 

no camín, el programa de lil:cralizaci6n comercial, la arm::mización de las ~ 

líticas necesarias para su ejecución, la programación conjunta de inversio-

nes, las nedidas que aseguren su financiamiento, y los plazos y obligaciones 

que deriven del prcgrama. El principal riesgo que amenaza la viabilidad de -

la planificación industrial es el conflicto p:>tencial que existe entre la 

eficiencia y la equidad distribUtiva entre los países del Grupo Andino. 

iii) PROGRAMA DE LIBERALIZACIOO C'CMERCIAL (artículos 41 a 60) • Este 

Programa. tiene cerno objetivo la eliminación gradual de los gr;l.vámenes y las

restricciones de todo orden sobre la importación de productos originarios de 

cual.quier país mianbro y su propósito es lo;irar la fonnación del mercado am

pl.iado de la subregión, permitiendo que las ncrcancías ingresen l.ibremer::t.e -

entre los cinco países miembros, considerandose que este proc:--eso requeriría -
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una nc::menclatura arancelaria canún, se decidió aplicar la narenclatura de -

Bruselas (NAB) con los respectivos ajustes para facilitar el funcionamiento

del Programa de Liberalización Cc:xrercial, los programas sectoriales de desa

rrollo y la aplicación del arancel externo común. 

La NABA.DINA dividió a los productos en cuatro grupos: los incluidos en

el primer trarro de la 
0

lista canún de la ALALC; los bienes que no se producen 

en ningún país de la subregión y que no se han reservado para progra?Ms sec

toriales; prcxluctos reservados para programas sectoriales de desarrollo; y .

productos sujetos a desgravación aut.anática, ta cua.1 consiste en la elimina

ción progresiva de los impuestos arancelarios de los países miembros para -

los productos cor.ercializados entre los países del Gru¡x> Andino. 

La poli tica carercial canún puesta en marcha por el Grupo Andino consi

deró la aplicación de diversas cláusulas jurídicas de salvaguardia canercial 

entendidas estas caro 11zredidas restrictivas transitorias que un país puede -

ir.tpaner en casos extrema.dar.ente graves para su econanía, a los productos ~ 

prendidos en el P ro;Jrama de Liberación. futre algunas de las situaciones que 

se consideran figuran las restricciones transitorias a las importaciones de

productos procedentes de la zona, incorporados al Prograna de Liberación, -

cuando las canpras se realicen en cantidades o en condiciones tales que cau

sen o puedan causar graves perjuicios a detenninadas aCtividades productivas 

importantes para la econanía de un país miembro" .131 

También se aplican las cláusulas de salvaguardia cuando las condiciones 

nonnales de canpetencia se alteran debido a la devaluación m:metaria en un -

país miembro. El Acuerdo determina que las cláusulas no se aplicaran a las -

importaciones de productos originarios de la subregián incluidos en los pro

granas sectoriales de desarrollo industrial, buscandose con ello JI'Blltener la 

seguridad y estabilidad del. nercado ampliado para l.os productos que no son -

objeta de la prOCJramación industria1. 

El i\cUerdo de Cartagena consideró además de los puntos señalados, otros 

aspectos tales como la arm:>nización de las políticas econémicas y la coordi-

131 Schydlowsky, D. Op. cit., p. 18. 
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nación de los planes de desarrollo entre los países miembros (artículos 25 -

al 31); réginen agropecuario (artículos 69 al 74); el trataniento al capital 

extranjero y el trato preferencial a los dos países con rrenor grado de desa

rrollo relativo de la subregión -Bolivia y Ecuador-, el Réginen Especial pa

estos países contiene un conjunto de tratamiento preferenciales de carácter

carercial y en el campo industrial .132 

Por lo que respecta a la estructura jurídica del Grupo Andino, esta se

encuentra regulada en los artículos 92 al 29 del Acuerdo de cartagena, y re

conoce caro sus principales órganos: 

i) lA CCMISION DEL ACUERDO. Es el órgano máximo de decisión política y

está integrado por un representante plenipotenciario de cada país miembro. 

ii) LJ\ JUNI'A DEL ACUEROO. Es el principal órgano técnico, se ,integra -

por tres miembros que ejercen su cargo durante tres años y actúa únicamente

en función de los intereses de la subregión Andina en su conjunto. 

En 1979 se aprobÓ la creaci6n de tres órganos más dentro del Grupo: 

iii) EL PARI..AMEm:'O A."JDINO. su fW1ción es asiStir en la promoción y ori

entación del proceso de integración subregional y se integra ¡x>r cinco reprg, 

sentantes elegidos por los órganos legislativos de cada uno de los países. 

iv) EL CONSEJO DE MINISTROS DE P.ELl\CIONES EXTERIORES. Se reune para fO_!: 

mular enfoque conjWltO!; en relación con la política exterior del Grupo Andi

no, así C'Or.O para coordinar las acciones de cada uno de los órganos del sis

tema andino can respecto a terceros países. 

v) EL TRIBUNAL ANDINO DE JUSTICIA. SU creación es una de las principa-

les innovaciones jurídicas del Grupo Andino, ya que este Tribunal goza de -

plenas facultades ¡:>ara dirimir las controversias jurídicas comerciales que -

se presenten entre los países mienbros a través del arbitraje, así com::> para 

resolver las controversias que puedan sucitarse en la aplicación del derecho 

común subregional. El Tribunal se integra {XJr cinco ministros ncxnbrados por

cada uno de los países miembros. 

132 Para un análisis más detallado de éste punto véase el Documento de la -
Junta del Acuerdo de Cartagena: "Lineamientos para un Plan de Rcorient~ 
ción del Proceso de Integración Andino", JUN/di/743, agosto de 1983. 
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ESQUEMA No. 7 
Grupo Andino 

(Solivia. Colombta. EcuadOf. Peru. Venel:uela1 

lnsli1uclones 
de decisión 
y consulta 
• nivel pofitico 

Instituciones 
de eocwdinación 
y asesoria 

lnsti1uck>ne-I •ut~•: 

Corporac1on Andina de Fomento lCAF1 
Fondo Andino de Reservas /FAR}. 
Asociación de Empresas Estatales de Telecornunicac1ones del Grupo 
Andino IASETA). 
Tribunal de Just1c1a del Acue1do de Cartagena. 

Programa de Uberac16n del Comerc10-Acuerdo de Cartagena. Cap11u10 1. 
Art•culoJ. 
Arancel Ellterno Comun-Acuerdo de Cartagena. Cap1lulo 1. Arliculo 3 
Armon1zac16n de Pollt1cas-Acuerda deCartagena. Capitulo 1. Articulo 3. 
Programac16n lndus1nal-Acuerdode Canagena, Capitulo 1. Arllcu\o 3 
Convenio Andrés Sello 
Convenio Htpoh\o Unanue. 
Convenio Simón Rodriguez. 
Convenio José Celestino Mulls. 
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A partir de 1985 el Grupo l\ndino carenzó a enfrentar diversos problemas 

que han puesto en peligro su futuro funcionamiento. El. inaqilimicmto de las 

partes en la mayoría de los acuerdos celebrados, especial.trente los relaciof1!. 

dos con el AEC y el proceso de desagravación autanática; las constantes vio

laciones al régi.mm de licencias y el atraso en los rrecanisuos de desarrollo 

que se han instrumentado, constituyen las principales manifestaciones de la

crisis por la que atraviesa el Acuerdo de cartagena y que no son t:lás que con 
secuencia de los diversos problemas econánicos internos que enfrentan los -

países de la S'J.bregión andina, de la ausencia de coordinación entre los pla

nes nacionales de dearrollo y las políticas de integración, de la falta de -

¡x>líticas m:rietarias y carnbiarias cammes, de los C:esequilibrios ~rciales,, 

de la falta de participación del sector privado en las negociaciones, y df! -

los cambios en la posicición de los gobiernos frente al Acuerdo. 

lo anterior plantea a los paises miembros del Acuerdo de cartagcna la -

necesidad irmediata de enfocarse a revisar y CCltlPlerrcntar algunos de lOS ob

jetivos del .Acu.erdo, adaptándolos a las nuevas circunstancias y a los cambi· 

os que se han presentado en la econan!a nundial en general y en la cconom1 a -

latinorurericana en particular. 

2.4.9 EL AcrJERIJO DE LIBRE CCfo!ERCIO ESl'AOOS L'NIOOS-CA"llúl/,. ¡HACIA UN 

MEP.CAOO crffiJN DE !\MERICA DEL NORTE?. 

Desde principios de la década de los setenta, el Gobierno estadunidense 

emprendió una serie de acciones encaminadas a enfrentar los diversos proble

nas coyunturales por los que atravezaba su econc:mí.a y la declinación de su -

posición hegem5nica en el ccm?rcio mundial, Wl pri.ner paso fue delimitar Cl]! 

ram:?nte sus áreas de influencia canercial, principa.1.nente en Anérica Latina, 

Irán e Israel en el M:!dio Oriente. 

Hacia 1975 Estados Unidos cambió la orientación de su política cotrerci

al externa e inició la llamada 11estrategia trilateral" en la que da priori-

dad a sus relaciones canerciales con los paises de Europa Occidental, Japón

y canadá, creandose para ello la o:misión Trilateral que sostenía que "se ~ 

bía dar prioridad a la coordinación de poli ticas entre los países industria

lizados, para superar la recesión ecaiánica y hacer frente al Teicer Mundo 11
• 

Al iniciarse la Administración del Presidente Reagan a fines de 1979, -
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se da un cambio sustancial en la política externa de Estados Unidos con el o_Q 

jetivo de recuperar nuevamente su hegemonía económica internacional. "En ma~ 

ria ~rcial, en la nueva Ley de Acuerdos Comerciales de 1979, quedó clara-

mente de n:anifiestó el interes de Estados Unidos por dar prioridad a sus rel~ 

cienes cocrerciales con.canadá y ~co, buscando con ello, reactivar el creci

miento de su economía y mejorar sus niveles de competitividad en esos dos ire.f. 

cadas, además de llegar a acuerdos bilaterales confonne a los intereses parti 

C\llares de Estados Unidos en sectores tales com::> el agrícola, pecuario y ene.f. 

gético, que resUltaban ftmdairentales para que ese país emprendiera el camino

ª la resolución de sus problerres de desempleo, productividad, inflación y de

sequilibrio de su balanza canercial".133 

En el capitulo V de la Ley de Acuerdos Cocrerciales de 1979 denominado -

"Relaciones Cooerciales con los Países Norteamericanos", 134 se señalaba. cla~ 

mente a canadá y ?-'éxico cano países prioritarios para el crecimiento de la -

economía de Estados Unidos, a la letra el texto dice: "El Presidente estudia

rá la conveniencia de celebrar acuerdos ccmerciales con los países de la par

te norte del hemisferio occidental para promover el crecimiento econánico de

Estados Unidos ... El estudio incluirá un examen de las oportW'lidades competit.i 

vas y de las condiciones de canpetencia entre tales países y Estados Unidos, -

en el sector agrícola, en el energético y, en otros seCtores agropecuarios". 

Resultaba evidente que la idea del Gobierno estadunidense para formar -

un ~rcado canún de América del Norte, tuvó desde sus inicios la el.ara inten

ción de lO'grar la integración de una alianza energética, en la que participa

ran México y canadá, con el propósito de asegurar el abstecim.iento de Estados 

Unidos en esa materia. Es por ello que la evaluación de una posible asociaci

ón trilateral no debem:Js limitarla exclusivamente a cuestiones comerciales y

económicas, pues las repercusiones sobre la soberanía y la independencia eco

nómica de México deben analizarse desde un punto de vista político en donde -

debemos destacar cuestiones ftmdamentales como la asimetría entre M§xico y su-

133 

134 

Urenci.o F., Claudio. "Ante la perspectiva de un Mercado Común de América 
del ~orte", en Comercio Exterior, vol. 31, núm. 10, México, octubre de -
1981, p. 1180. 
En la Ley de Comercio de 1974 se denominaba este Capítulo "Relaciones C.,!;!. 
merciales con Canadá". 
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vecino del norte, asimetría de poder entre el país hegemónico del capitalisrro 

nnmdia1 y un país subdesarrollado y dependiente caro ~ico, bastenos señalar 

que la econania de Estados Unidos es veinte veces mayor que la nexicana, que

su ingreso per-cápi ta es siete veces IMyor al nuestro y que su desarrollo -

científico y tecnológico es incomparablemente superior al de México, desnive

les que cano vemos, reSultan insosl.ayables en un análisis de cualquier tipo -

de propuestas de asociación económica entre ambos países. 

Por otra parte, es importante destacar que en la propuesta para crear un 

Mercado Cccnín de Norteamérica predomina una ideología concreta, que "incluye

la implantación de un m:xlelo particular de desarrollo para ~ico, se preten

de que la intervención del E.stado sea mínima, y que se penni ta a las fuerzas

del rrercado actuar libremente. Ell.o se opone a la concepción del desarrollo -

con base en una econc:mía mixta que sostiene el Gobierno de México. la base -

teórica de quienes prop:men el marcado carrún es la doctrina económica neolibg, 

ral, en el terreno de las relaciones econánicas con el exterior, esta doctri

na aboga por una rrenor intervención del Estado, dejando que las fuerzas del -

mercado determinen la división internacional del. trabajo 11 .135 

Resumiendo, este modelo neoliberal conlleva la necesidad de eliminar las 

barreras arancelarias y no arancelarias, asi caoo los subsidios a los rnovi--

mientos de tr1:?rcancías, de capital y de tecnología, razgbs característicos a -

la poli tica comercial externa que ha seguido el. gobierno rrexicano a partir de 

1965 y bajo esta perspectiva, el proceso de industrialización interna ha pas!!_ 

do en nuestro país a ocupar un segundo plano en el prcx:eso de crecimiento. 

Así, el creciente déficit eotrercial de Estados Unidos y la pérdida de -

canpeti tividad de ese país respecto a otros países industrializados como Ja-

pón y Al.emania Federal en i.JrpJrtantes sectores de la econanía rmmdial, l. leva

ron a Estados unidos a acelerar la propuesta de creación de un ~rcado Comiín
de América del Norte y para ampliar su nercado mediante acuerdos COIOOrciales

generales, o en áreas seleccionadas bajo un esquema preferencial, que incluya 

135 Urencio F., C. Op. cit., p. 1181. 
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una econan.ia en expa.nsión y con amplios recursos energéticos y minerales co

rro la econcmía nexicana. En este contexto, la propuesta estadunidense de es

tablecer un 1-ercado canún de Arrérica del Norte se orienta a lograr dos obje

tivos prirrordiales! por una pa.rte, uejorar el acceso de sus productos al me.E 

cado ~cano: y ¡x>r otra, proteger su ~reacio de una expansión acelerada de 

las exportaciones ttEXicanas de prcxl'u~s manufacturados intensivos en mano -

de obra. 

CUADRO No. 6 

ASALISIS CO!'!PARATl\'O DE LAS PRINCIPALES VARIABLES ECO
SOMICAS DE ESTADOS UNIDOS, CASADA y MEX reo 1 1986. 

Variable 

Población (!iillones de hab1tantes) 
Superficie (Hilet. .:!e Km.2) 
Reservas Internac io:ia les 
Exportaciones (1) 
Importaciones (1) 

Balanza Comercial ( l) 

Inflación (2) 
P~B ¡:>er-cápi ta (3) 

(1) Millones de dól.;.res. 
(2) ra:-iación Z: anual. 

(1) 

(3) Dólares anuales por habitante. 

Estados 

37 
217 
387 

-169 

16 

Unidos Canadá 

241. e ¿5 .6 
36'! .o 9 '17t, .u ' 
'<>O.O ¿5] .o 
jQ]. o 89 bi9.0 I< 
081.0 ª' 638 .o 11 
774 .o 4 Q¿l ,O " 1. 9 4. 2 
690 13 689 

~üico 

76. ~I 
:"td,I) 

6i0.0 
237 .fl 
qq¡. (1 

,:4(1, IJ 

8(,. 2 
ORO 

FUENTE: Elaborado en base a datos de FMI. International Financia! Statistics, 
Ycarbook, 198i, ~·ashint;ton, D.C., 1988. 

El primer paso decisivo para la creación de un ?-E!rcado ComÚn en América 

del Norte fue la firma del Acuerdo de Libre COmercio entre c.anadá y F.stados

Unidos en enero de 1988, proceso en el cual aún no participa abiertam:nte ~ 

:deo, lo que sí resU.lta evidente es que el intercambio entre los tres países 

de Azrérica del Norte históricarrente se ha caracterizado por su profunda asi

metría, resultado de las diferencias en tamaño relativo, tasas de crecimien

to y dotación de factores entre ellos. No obstante, "desde el ptmto de vista 

de la decanda y la tecnología, ha existido una considerable corrvergencia ta!!. 

to entre F.stados Unidos y canadá, caro entre Estados t.m.idos ~ los grup:.s de

ingresos nedios y altos de ~co, que constituyen una parte creciente de la 
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población total (cerca de un .tercio)" .136 las relaciones asimétricas se expl! 

can p:>r el hecho de que las relaciones econánicas, canerciales, sociales y P2 

líticas de México y canadá con Estados Unidos tienen una importancia mayor @ 

ra los primeros que para el segundo. 

Del cuadro núrrero 6 desprendem:::>s que el lugar de ~ico en la zona de -

.América del Norte es el de el país con menor grado de desarrollo y si bien, -

nuestro país mantiene relaciones canerciales rrruy intensas con Estados Unidos, 

su vinculo carercial con canadá es mínirro -aprÓXimadarrente el 1.5% de nues--

tras exportaciones totales y el 2.9% de nuestras importaciones en 1987-, lo -

cual influyó en el carácter esencial.mente bilateral y no trilateral de la ini 

ciativa canadiense para la firma del Tratado de Libre Coloorcio con Estados 

unidos. El Gobierno canadiense reconoció expresamente que los factores que Ífil 

pulsaron la propuesta de llegar a W1 acuerdo de libre ccxrercio con Estados -

Unidos fueroo: "la convicción de que para proteger y prcm:JVer sus principales 

intereses econémicos era esencial contar con un mayor y más seguro acceso al

mercado estadunidense y que las negociaciones carerciales nrultilaterales se -

retrasarían danasiado y tendrian escasos resultados para satisfacer las nea:!'

sidades canadienses" .137 

Así, las autoridades canadienses reconocieron la i~rtancia del régiroon 

de ccuercio DUl tilateralJ sin embargo, se optó por la via bilateral conside-

rando las dificultades para 109"rar la vía lTl.lltilateral, conviene destacar que 

la decisión canadiense en favor de la vía bilateral nos revela no sólo su -

preocupación por el tierrtx>, sino también la convicción de que Canadá obten--

dría mayores ventajas si negociaba directamente con F.stados Unidos. 

En efecto, en los análisis previos a la firma. del 1\c'Uerdo de Libre CClte.f. 

cio se destacó lo ocurrido en las negociaciones ccnerciales multilaterales ~ 

lebradas en el marco de la "Ronda Tol<io" del Gl\'IT {1973-1979); en estas nego

ciaciones el principio de la Cláusula de la NI'iF' impidió que canadá recibiera

ciertas concesiones de Estados Unidos, cuyo Gobierno no deseaba que se genet'!. 

136 Revnolcts, Clark W. "Patterns of North America trade and balance of pay
me~ts t.:ith implications for dynamic comparative ·adventage", 1_985, p. 12. 

137 Lipsey, R. y Smith, H. "Taking the Initiative: Canada"s trade options -
in a turbulcnt world", C.D. Howe Institute, Toronto, 1985, P• 8. 
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lizaran a terceros países. 

Respecto a la posición del Gobierno estadunidense, su principal interés 

por negociar el Acuerdo de Libre Conercio con canadá se basó en su insatis-

facción respecto a los progresos y la relevancia del GATI', particularmente -

en lo que se refiere a_ los llama.dos efectos de "míni.m::l canún denominador" y

el problema de los free-riders (cuando un país recibe los beneficios de al-

gún acuerdo sin tener que acatar las reglas del misrro) que propician las ne

gociaciones comerciales multilaterales y en particular el principio de la -

NMF, por otra parte, el fracasó de la Reunión Ministerial del GA'IT en 1982,

obligó al Gobierno de Estados Unidos a que su Ley de Corrercio de 1984 inclu

yerá la autorización de negociar acuerdos de 1 ibre comercio, aún cuando re-

su.ltaba evidente que Estados Unidos no ha abandonado su preferencia por los

foros multilaterales y que si favoreció sus negociaciones bilaterales con ~ 

nadá fue principalmente caro medio para acrecentar su capacidad de negociac.!. 

ón y prarover los efectos de "derostración" respecto de las negociaciones C.2 

rrerciales multilaterales. 

Asimism:>, considerando que más del 8~ del corrercio exterior de Estados 

Unidos no se realiza con canadá, resulta improbable que el Gobierno estaduni 

dense deseche la -posibilidad de utilizar el acceso a su rercado caro un ele

nento de negociación para obtener concesiones de sus ot~os socios canercia---

les importantes caro Japón y Alemania Federal, de lo que podeioos inferir que 

Estados Unidos intentará utilizar el Acuerdo de Libre canercio para estllru

lar la negociación de convenios más amplios plurilaterales o nrultilaterales. 

Las consecuencias del l\cllerdo de Libre Comercio, adquiere mayor im¡:or-

tancia para EStados unidos considerando que es el principal socio comercial

de Wl mmeroso grupo de países industrializados. Sin embargo, desprende-

rrcs del propio Acuerdo diversos aspectos que merecen tma cspec:ia1 atención,

tales cam el riesgo de que se acentuen los acuerdos comerciales bilaterales.. 

el posible daño en las relaciones cooerciales con otros países, la eficacia

del Acuerdo bilateral si otros países se integran y su relación y consecuen

cias en cuanto a las actuales negcx:iaciones de la Ronda Uruguay .. 

Por lo que se refiere específica.nente a la posición de ~ico, es evi-

dente que la firma de dicho Acuerdo, obliga a nuestro país a hacer importan

tes consideraciones, sobre t.acJo respecto a su actual situación en el Me>rcado-
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de Anérica del Norte, una de ellas, es la arrenaza de la desviación comercial 

con ciertos productos en los que ~ico tiene Wla ventaja comparativa, por -

ejemplo, la rama aut.om:Jtriz, otra, es el peligro de que las presiones prot~ 

cionistas se extiendan desde Estados Unidos hasta canadá y viceversa. Hasta

la fecha, las autoridades nexicanas han restado importancia a este tema, !o

que resulta lanentable; porque indudablemente el Acuerdo tendrá repercusio-

nes inmediatas en el futuro caoorcia1 de nuestro país. 

Es un hecho que sí el Acuerdo de Libre Couercio entre F.stados Unidos y

canadá llega a ratificarse según los términos establecidos, la mayoría de -

las barreras arancelarias que aún subsisten entre amOOs países se eliminaran 

total.nen te en 1999 y no pcxlrá evitarse cierto grado de desviación del com;!r

cio y aún cuando ésta no resulte nruy significativa en ténninos de agregados

º de creación de comercio entre canadá y Estados unidos, es lógico esperar -

que pudiera ser significativo en determinados sectores industriales y para -

las relaciones comerciales con ciertos países, especialnente con ~ice, por 

ello, la ¡:osible desviación del caoorcio COIOO resultado de dicho AcUerdo de

berá ser analizado con la profundidad y seriedad que a.nerita el caso.138 

Así, el principal riesgo para nuestro país se relaciona con la posición 

de Mfuc.ico caro el país subdesarrollado en América del Norte, respecto a este 

asunto Víctor Urquidi, después de descartar la idea de ti.n Mercado camín en-

tre los tres países de la región, advertía que "sin que esto signifique una

defensa de la causa de canadá (país que también protege a su industria) cua.!_ 

quier indicio de que México abriese su frontera arancelaria provocaría la r!, 
pida desaparición de la mayoría de las industrias manufactureras rrexicanas,

incluso antés de tener O(X>rtunidad de penetrar -si pudieran- en los marcados 

de Estados Unidos y canadá", 139 por lo que propone que se enq>rendan negocia

ciones en ramas o sectores dinámicos en los que pudiese haber producción CO.!!. 
j\ll\ta. Para un país coroc> México esta (X>sición resul.taría altarrente favorable 

debido a que los riesgos para la industria interna que enfrentaría una liber31 

138 Véase el estudio de la Oficina de la Contaduría de Estados Unidos: "Cu
rrent Issues in U.S. Participation in the Multilateral Systems .. , 1985. 

139 Urquidi, V. y Balassa, B. Toward Renewed Economic Grmoth in Latin Amer_!. 
ca. Institutc for International Economics, Washington, D.C., 1986, p.10 
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ción o::mU"Cial, no parecen tan grandes con un enfoque sectorial caro en el -

caso ele un Acuerdo General de Libre Ccxrercio y también debido a que se con-

trolaría en mayor grado el proceso de liberación comercial caro el que actu

alnente esta siguiendo nuestro país, pero por desgracia, esta situación difJ.. 

cil.nalte es aplicable en la práctica, por un lado, es muy probable que los -

acuerdos sectoriales conciten las objeciones del GATI', y por otro lado, se -

basan en supuestos de que las poli ticas industriales son complenentarias, lo 

que en realióad no ocurre. Es evidente que la p:>lítica industrial de ~ico. 

país con Wl alto grado de participación del Estado en la economía, es muy di. 
ferente de las que se aplican en Estados Unidos y canadá, por lo que habria

considerables dificultades prácticas para hacer operativos esos acuerdos. 

Asimismo, es evidente que si México llegará a participar en W1 Acuerdo

de Libre Carercio con sus vecinos del norte, no desaparecería de manera aut_q 

rnática la industria manufacturera nacional como algunos autores han llegado

ha afirmar, prürero porque la experiencia nos ha dennstrado que hasta ahct·a, 

ningún país, independienterente de su grado de desarrollo, ha visto desapars:_ 

cer su industria local por haber participado en una zona de libre cor.'lCrcio; -

segundo, que se considera un proceso de negociación previo a la participaci

ón en la zona de libre comercio con el propósito de encontrar las ventajas-

mutuas y reducir al mínimJ posible el costo de participación; y tercero, si

los resul.tados no corres¡xJnden a las expectativas o si se canprueba que los

costos san superiores a las ventajas, existe la posibilidad de renegociar -

las condiciones o renunciar al Convenio. 

En la estrategia de la política cc:mercial externa que seguirá el GobieE 

no nexicano en los próxiioos años deberan definirse claran-ente las opciones -

en el corto, uediano y largo plazo. En el corto plazo es evidente que la al:. 

ternativa rrés viable para ~ico sea pugnar por un convenio ~rcial bila~ 

ral más amplió con Estados unidos y en condiciones más favorables para nues

tro país .. 140 Ia.s condiciones actuales de la econania rrcxicana impiden que en 

140 Para un análisis más detallado de los convenios recientemente firmados
entre México y Estados Unidos véase el apartado 4.3.3 de ésta tesis. 
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estos narentos nuestro país se incorpore al. proceso de negociación del Trata

do ele Libre Ccxnercio y nucho irenos pensar en la posibilidad de integrarnos a

un rrercado canún de América del Norte, pues en estos nr:xténtos la poli tica co

mercial externa que se siga, deberá asegurar que nuestras e:xp'.lrtaciones no -

tendrán en los nercados internacionales más obstáculos carercialcs y el país

pueda estar en posibilidad de hacer frente al pago del servicio de su deuda-

externa aC'tll?IJ1ada rediante mayores ventas al exterior, más que por medio de-

políticas antinflacionarias CCID) las que se están siguiendo en estos rranentos. 

En el mediano plazo, la alternativa de que México se integre a la zona -

de libre ccmarcio de América del Norte podría adquirir mayor importancia, pe

ro e110 dependería en gran medida de las características de la zona y, sobre

todo, de las condiciones en que pudiesen integrarse a ella otros países, aún

cuando en el. c:loctmelto origina1141 no se prevé de manera explícita esa ¡xJsibi 

lidad, pero México podria apoyar su ingreso en base al artículo XXIV del Gl\'l'f 

y en otras disposiciones jurídicas, considerando que los acuerdos de libre C.Q. 

irercio no contradicen las obligaciones multilaterales en la nedida en que se

ajusten a lo establecido en el artículo XXIV del GA1T, incluso pueden llegar

a ser canpler.entarios de las negociaciones uru.ltilaterales en la medida en que 

podrían servir para persuadir a otros países a iniciar negociaciones o detrDs

trar las ventajas de la liberación en ciertas materias, pcx:1rian también ser -

utiles para favorecer la resolución de cuestiones problemáticas que posterio,!_ 

mente se tratarían en el ámbito l!llltilateral. 

En efecto, de acuerdo a las no.oras jurídicas del GATT, los paises C'On ~ 

nor grado de desarrollo disfrutan de ciertos privilegios en fWlción de sus ng 

cesidades de desarrollo, sin anb>rgo, la realidad nos ha dem:>strado que di--

c:has concesiones son en la r.ayoría de los casos mis nominales que reales, ad~ 

más, "es evidente que los paises desarrollados no tendrán interés en liberar

su c:Jrrercio en el futuro, a rrenos que l.os países en desarrollo de ingreso rre

dio disminuyan tar.ibién sus restricciones a la importación11 .142 Por tanto, si 

141 Véase Documento Elements of the Agrcemcnt, 1988. 
1.42 Baldwin, Richat:d. "fashioning a ttegotiation Package between Developing

and Developed Countries", (Himeo) 1 octubre de 1986, P• 16. 
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el Gobierno rrexicano decide considerar la posibilidad de que nuestro país se 

integre al Acuerdo de Libre Ca:rercio firmado por canadá y Estados Unidos, ~ 

xico deberia prepararse para asl.DD.ir considerables obligaciones, pero tenien

do presente que éstas no deberán ser iguales a las de las otras partes, con

siderando los diferentes niveles de desarrollo de cada país. 

Por lo que respecta a la liberalización carercial después de la finna -

del Acuerdo, resulta difícil prever si las negociaciones entre Canadá y Est-ª. 

dos Unidos conduciran o no a la total desaparición de los aranceles y barre

ras no arancelarias en su carercio reciproco, tal cam::> esta redactado en el

l\C'Uerdo, la propuesta es eliminar totaln'cnte los aranceles bilaterales en un 

plazo de diez años a partir del 12 de enero de 1989, además el Acuerdo esta

blece un "rrecanism:::i de solución de controversias fuerte y expedito", con lo-

cual las diferencias no resueltas durante las negociaciones serán turnadas a 

una rresa de arbitraje. 

También cabe prever una disminución de los aranceles en México, siempre 

y cuando en las negociaciones se reconozca su carácter de país con nenor gr-ª. 

do de desarrollo relativo, aunque es evidente que se enfrentaran ciertas di

ficultades en cuanto a las barreras no arancelarias, considerando que México 

durante muchos años ha protegido su proceso de industrial.ización interna rre
diante el uso de barreras no arancelarias impuestas fuera del rrarco del GATI'~ 

Otros tem3.s no uenos importantes negociados en el. Acuerdo de Libre Corrercio

y que pudieran tener un impactó en el carercio de México con sus vecinos del 

norte son , entre otros: el. carercio de productos agricol.as; el c:arorcio de

servicios; las prácticas desleales al canercio exterior (principalmente los

subsidios a la exp:>rtación); la inversión extranjera y la propiedad intelec

tuai.143 

Elanálisis precedente nos lleva a plantear una pregunta: ¿en qué medida 

es posible esperar que el Acuerdo de Libre c.ornercio llegue a fortalecer el -

multilateralismo en el corrercio mundial?, para responder a este tipo de cue~ 

143 Para un análisis más detallado de estos temas cons~ltesc a; Ge~:rdo Bu~ 
no. "El Tratado de· Libre Comercio entre Estados Un1dos Y Canada ' Come!. 
cio Exterior, vol. 37, núm. 11, :-téxico, noviembre de 1987, pp. 926-935; 
Paul Wonnacot. The United States and Canada: The Quest far Free Trade.
Institutc far International Economics, WJshington, D.C., 1987. 
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tionamientos es necesario que recordemos que con la creación de la Comunidad

F.conómica Europea (CEE) y la l\soeiación Europea de Libre Corrercio (AELC) 144 

se estableció el primer antecedente para el inClDllplimiento de las nonras est!!, 

blecidas dentro del GATI' por parte de los acuerdos correrciales regionales y -

bilaterales. Asimisroo, la firna. de dichos acuerdos han propiciado en varias -

ocasiones la aceleración de las negoc:iaciones comerciales tm.tltilaterales para 

disminuir los efectos discriminatorios de la integración regional, de acuerdo 

con Winham, "el establecimiento de la CEE y sus ampliaciones en 1958 y 1971, -

impulsaron el inicio de las negociaciones conocidas cano rodas Dillon y To--

kio" .145 Este tipo de situaciones nuevamente se repite, pues el proceso de O!§; 

gociaciones del AcUerdo de Libre O:xrercio Estados Unidos-canadá culminó cuan

do estaba por iniciarse la "Ronda Uruguay" riel GATr y en donde se están tra.:..

tando tanas trascendentes para el canercio mundial tales caro la adecuación -

del Acuerdo para que este organisrro pueda supervisar nrultilateral.nente el CU!!! 

plimiento de sus normas y participar activamente en la resolución de los con

flictos :rue se presenten en las transacciones canerciales; las salvaguardias: 

los subsidios; y la integración ras adecuada de los países en desarrollo en-

el sistema. nrultilateral. 

Es ¡x>r ello que uno de los aspectos que más preocupan de la firma. del -

Acuerdo de Libre Cblrercio Estados Unidos-canadá, es qué esos países lo lle--

guen a aplicar de manera cerrada, exclusiva y discriminatoria, alentando con

ello la creación de nuevos blcques de canercio regionales y obstaculizando, _, 

consecuentE!!l'ente, el sistema de coaercio multilateral, por lo que países corno 

México, bUscaran en este contexto asegurar que sus relaciones cooerciales bi

laterales con F.stados unidos y canadá no se vean afectadas y prepararse para

vetar cualquier disposición restrictiva en el GA'IT. 

las i~licaciones del l\CUerdo de Libre carercio dependerá en gran rredida 

de la interpretación que los países signatarios decidan darle al mismo, 11si -

es cerrada y exclusivista, existe el enorme peligro de que dañen irreparable-

144 Véase apartado 2.4.4 de este Capítulo. 
145 Winham, Gilbert. International Trade and the Tokyo Round Negotiation, -

Princeton Univers i ty Press, Princenton. 1986, p. 8. 
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rente las actuales negociaciones en el GATI' y se farente el rovirniento hacia

la creación de blcques ccrrerciales regionales, con el consecuente deterioro en 

la capacidad de predicción y la transparencia que deben regir en el CCl'l'Crcio

internacional. Sin embargo, si el Acuerdo se vuelve complerrentario da las ne

gcciaciones del GA'M', sus efectos p:x:lrían ser positivos. Avances considera--

bles se darían en ese caso en r.aterias ruy problemáticas, caro son los subsi

dios y el caErcio de servicios" .146 Con:> sea que fuera, es difícil que en é.§. 

tos m::xrxmtos podaJil'.)s determinar la f.XJsición de los países signatarios respec

to al Convenio que han fi rnado recientenente, en tanto no se de a conocer al

texto final de dicho Acuerdo.147 

Lo que si resul.ta evidente es que México como país que geográficarrcnte -

pertenece a la región de .l\lrérica del Norte y por su estrecho relación C'OfllQrC.! 

al, tecnolégica y de inversión con Estados Unidos, será sin duda el país que

más pudiera verse afectado por el Acuerdo, por ello, de plantearse la posibi

lidad de que t-fuico se integre a dicho l\cuerdo y se llegue a forma.lizar la -

creación de un Mercado común Ce Anérica del Norte (canadá, Estados Unidos y -

México), nuestro pct.Ís deberá considerar seriamente tres aspectos que a nues-

tro juicio son fundamentales para no verse tan afectado y maximizar los ben,g 

ficios que de esta situación pudieran derivarse: 

i) I..Dgrar el reconocimiento e.xpl ici to de su condición especial de pa.ls

en desarrollo, puesto que nuestro grado de desarrollo es extremJdamente inf,g, 

rior al de canadá y al de Estados Unidos; 

ii) COnsiderando nuestro nivel de desarrollo, la importancia y las ca-

racterlsticas en diversos asuntos trascendentes son radicalmente distintas -

que en canadá o Estados Unidos, a::m::'.) el canercio de bienes de capital, de -

productos agropecuarios, servicios o bien, en materia de subsidios y dere--

chos c:arp?nsatorios. La posición de México en torno a estos asuntos al ser -

distinta a la de· los otros dos países de la región, deberá negociarla p:¡r s~ 

parado respecto a cada uno de ellos; y 

146 

147 

Vega Cánovas, Gustavo. "El Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Es
tados Unidos", Comercio Exterior, vol. 38, núm. 3, México, marzo de ---
1988, p. 218. 
Al cierre de la redacción de esta tesis en octubre de I988 aún no se d.,! 
ba a conocer el texto final del Acuerdo de Libre Comercio. 
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iii) En este proceso de integración regional cobra gran relevancia la -

similitud que guarda la posición de Mi!xico y canadá respecto a algunos teirae, 

principalmente los concernientes al acceso a los mercados, la inversión ex-

tranjera y la propiedad intelectual, debemos esperar pues, que las negocia-

ciones entre Estados Unidos y canadá sobre estos tem>s, faciliten la partic.i 

pación futura de 1'2x.ico en el Acuerdo de Libre Carercio. 

la firma del Acuerdo de Libre Ct:m:?rcio Estados Unidos-Canadá plantea ~ 

ra r-fuj.co más interrogantes que respuestas sobre su futuro CQnercial en Amé

rica del Norte, no obstante podem:::>S concluir con Gerardo Bueno que "si el --

1\cuerdo de Libre canercio entre Canadá y Estados unidos se interpreta como -

el. can!enzo de una tendencia hacia el bilateralisrro, entonces ~deo, y qui

zá también otros países, deberán considerar mur seriruocmte la ¡x:isibilidad de 

iniciar negociaciones para participar en dicho Acuerdo, o bien hacer esfuer

zos para lograr por separado un acuerdo canercial con F.stados Unidos" .1.:!8 

2.5 FUNDAMJ:N'TOS JURIDICOS DEL l\RBITRAJE COMERCIAL Il\'l'ER'll\CIONAL. 

En la reglarrentación jurídica del carercio mundial, el arbitraje cx..-upa

un lugar pre¡x:mderante, considerando que se trata general.Joonte de un rrecani!, 

mo rápido y eficaz para dirimir un conflicto de intereses, pues los árbitros. 

que no son necesariamente funcionarios judiciales, son ¡Y.?rsonas que por su 

conocimiento de la actividad en que se ha suscitado el conflicto, sus resol.!! 

cienes además de ser. relativanente nés rápidas, tienden también a ser más 

eficaces que las de un juez ccmún. 

Por otra parte el arbitraje ca:rercial internacional es un rredio para la 

solución de conflictos más cconémica que el proceso jurisdiccional; en pri-

IIEr lugar, p:>rque al. ser un proceso más rápido, representa un ahorro consid~ 

rable de tiempo para las partes en conflicto; y en segundo término, porque -

los órganos oficiales arbitrales ofrecen sus servicios gratuitarnente.149 

148 
149 

Además, el arbitraje ha dem::>strado ser. en la práctica Wl ircdio más Sefil! 

Bueno, G. Op. cit., p. 935. 

Véase a S. Knight.. "International commercial arbitrationi procedures and 
practicc .. , en Proccedings af the American Society of International Law -
1982, washington, o.e., pp. 163-170. · ' 
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ro que las sentencias jurisdiccionales de tribunales nacionales, en la medi

da en que su resolución, el laudo, se ejecuta en varios países a la vez, so

bre todo por la fuerza legal que tienen las diversas c:onvenciones intemaci2 

nales sobre la materia, principal.mente la Convención sobre el Reconocimiento 

y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958, la que en su artí

culo I nos señala: 

"1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y la eje
cución de las sentencias arbitrales en el territorio de un Es
tado distinto de aquél en que se pide el reconocimiento y la -
ejecución de dichas sentencias, y que tengan origen en las di
ferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicará -
también a las sentencias arbi trates que no sean consideradas -
caro sentencias nacionales en el Estado en que se pide su reco 
nocir.liento y ejecución. :-

2. La expresión "sentencia arbitral" no sólo comprenderá las sen
tencias dictadas por los árbitros nombrados para casos deter 
minndos, sino también las sentencias dictadas por los órganos-= 
arbitrales pennanentes a los que las partes se hayan sometido. 

J. En el momento de firmar o ratificar la presente Ca.!!. 
vención, de adherirse a ella o de hacer la notificación de su
extensión, todo Estado rx:x:J.rá, a base de reciprocidad, declarar 
que ar>licará la presente Convención a los litigios surgidos en 
relaciones jurídicas, sean o no contractuales, consideradas -
por su derecho interno". 

En este punto también debem:Js destacar a la convención Interairericana -

sobre Arbitraje Cor.ercial Internacional de 1975, que acuerda: 

Artículo 12 "Es valido el acuerdo de las partes en virtud del cual 
se obligan a sareter a decisión arbitral las diferencias que pudi~ 
sen surgir o hayan surgido entre ellas con relación a un negocio
de carácter rrercantil ... " y 

Artículo 40 "Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables se
gún la ley o reglas procesales aplicables, tendrán fuerza de sen-
tencia judicial ejecutoriada. SU ejecución o reconocimiento ¡xxlrá
exigirse en la misma forr.ia que la de las sentencias dictadas por -
tribunales ordinarios nacionales o extranjeros, según las leyes -
procesales del país donde se ejecuten, y lo que establezcan al reJ?_ 
pecto los tratados internacionales". 

En términos generales, "el arbitraje es una actividad jurisdiccional e!!. 

canendada a uno o varios árbitros y tiene Ca?XJ objetivo dirimir un conflicto 

de intereses que les ha sido saretido por los interesados y lo que le dá un

funcla.me-nto jurídico al arbitraje conercial internacional es que la controve.E 

sia objeto del arbitraje debe haberse suscitado con rotivo de un litigio de-
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carácter internacionalº .150 F.s decir, que las partes interesadas -exp:Jrtador 

e importador-, se encuentren dooú.ciliadas o tengan su 1ugar de residencia en 

paises diferentes o bien, que las mercancías objeto de1 contrato se despla-

cen de un país a otro. 

El arbitraje Ctt.X> institución jurídica considera a diversas entidades t~ 

les caro la conciliación, la cláusula arbitral, el convenio arbitral, el ar

bitraje y el laudo, en un proceso arbitral, todas estas entidades no tienen

necesarianente que presentarse y cuando así sucede, su orden no es obligato

riamente el mismo en cada caso concreto. 

i) IA CONCILIACICJN. Generalmente se trata de la prim:>ra fase del proce

so arbitra1 y es rreranente autocompositiva. En la conciliación, las partes -

acuerdan sane ter sus diferencias a la mediación de WlO o uás árbi tres, los-

que solam:mte desempeñan un papel secundario pues cumpl.en una función de -

acercamiento de puntos coincidentes entre las partes, por lo que el acuerdo

al que lleguen éstas no resul.ta obligatorio. I.a conciliación resulta conve-

niente en la medida que evita que las partes radicalicen sus pc:>siciones y -

permite que tanto el exportador caro el importador puedan continuar con sus

relaciones canerciales. 

ii) LA CLAUSU!.J\ ARBITRAL. Se considera una parte autónooa del contra to

pera poede llegar a constar en él, nediante esta disposición el exportador y 

el inftx>rtador acuerdan scxreter futuros conflictos a la solución de un árbi-

tro, independientemente de que este acepte o no, puesto que se trata de nn-

acuerdo específico entre las partes y no requiere la voluntad del árbitro. 

La cláusula arbitral no se agota en un solo litigio y sirve para pr~ 

nir la solución de todos los litigios presentes y futuros que se suciten en 

el contrato en que se haya dispuesto esta cláusula.151 

iii) CCM'ENIO ARBITRAL. Es aquel CQ1Tpromiso rrediante el cual el expor

tador y el importador, soneten sus diferencias específicas a la reso1ución

de un árbitro o árbitros una vez que surge el conflicto y aún cuando el con 

150 

151 

David, R. "Arbitrage et Droit Comparé", en Revue Internationale de Dr_2 
it Comparé, Paris, año XXI, núm. 1, 1979, p. 12. 
Véase a Berlingieri, v. "Note minime sull'autonomia della clausula CO_!!! 

promissoria", 11 Diri t to Jnternat iona le, año LXXVI, núm. l, enero-mar
zo de 1964, p. 26. 
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flicto ya se hubiese sarw?tido al cc..ncx:imiento de una autoridad jurisdiccional. 

e incluso aunque ya se hubiese dictado una sentencia al respecto, aunque en -

este caso "el. arbitraje sólo tendrá validez si los interesados hubiesen cono

cido previarre:nte la sentencia• .152 

iv) EL ARBITRAJE. El arbitraje propiamente dicho se inicia en el nanento 

en que, habiendose puesto de acuerdo el exp:>rtador y el importador, el árbi-

tro acepta su designación y el conocimiento del conflicto, y entr3 en funcio

nes; es decir, cuando en base a la cláusula o al convenio arbitral, se perf~ 

ciona la relación vendedor-ct:rnprador-árbitro y se inicia su ftmcionamiento. 

El árbitro se sitúa desde el iricio del proceso arbitral ccr.o juzgador, -

pero a diferencia del juez jurisdiccional, el árbitro tiene royeres posibili

dades de flexibilidad en la conducción del proceso y tiene única.trente ccx:o li 
m.ite lo acordado entre las partes en conflicto. "Si las partes no hubiesen -

convenido otra cosa, se seguirán en el compromiso arbitral los plazos y las -

formas establecidas para los tribunales judiciales, pero los árbitros estarán 

siempre obligados a recibir pruebas y a oir alegatos si cualquiera de las paf. 

tes lo pidiera" .153 

En un C"Ontrato de compra ... -enta internacionJl de rrercaderías, 154 las par-

tes pueden especificar en la cláusula o cc:mpraniso arbitrales que seran aFli

cables al procedimiento arbitral ciertos usos y costtnnbres que el t'lrbi tro de

berá respetar; esta prevención resulta conveniente para las partes en la rr'E'di 
da en que el contrato de ccrnpraventa considere una actividad caoorcial, que -

por su propia naturaleza tenga usos y costumbres poco cam.mes en el comercio

rm.mdial. Sin embargo, la práctica mis canún en los contratos de compraventa -

internacional de rrercade.rías es el establecimiento desde la cláusula o comprg 

miso arbitrales la sumisión de las partes a un órgano arbitral reconocido in

ternacional.rrente como la Arrcrican Arbitration Association con sede en Nueva -

York; la Inter-1\nerican C<xrm:!rcial Arbitration COm:nission con sede en Nueva -

York y con oficinas de representación en 21 paises latine>a.I:"ericanos; la Corte 

152 

153 

]54 

Torralba Soriano, V. "Eficacia del contrato preliminar de arbitraje", en
Revista Critica de Derecho Inmobiliario, Madrid, 1976, p. 107. 
Siqueiros, S. "El arbitraje comercial", en Revista de la Facultad de Der!. 
cho, Tomo XXV, núm. 59, México, 1975, pp. 708-709. . 
\"éase apartado 4.4 de esta tesis. 
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de Arbitraje de la Cámara Internacional de COC"l'?rcio: o la canisión de Pro~ 

ción del Corrercio Exterior de ~ico, entre otras. 

vi J EL LAUDO. Es una resolución que interpretando los intereses de las

pa.rtes en conflicto, busca una solución a los misrn:>s de manera imperativa. -

&s decir, se trata de una verdadera sentencia que tiene su fundamento en la

libre sumisión de las partes en ronflicto. De acuerdo al derecho mzx.icano, -

el laudo debe ser, cmr.i la sentencia de todo tribunal, "claro, preciso y con 

gruente con la demanda y la contestación; deberá condenar o absolver al de-

mandado Y decir tcxlos los puntos litigiosos: no estar sujeto a otras formal.!. 

dades especiales aparte de la nención de lugar y fecha en que se pronuncie.

el ncmbre de los ár'bi tres, el de las partes contendientes, el carácter con -

que éstas litiguen y el objeto del pleito". En terminas generales, el laudo

es una decisión definitiva e inapelable, salvo en dos excepciones: que hayan 

existido irregularidades en el prc:cedi.miento o que el árbitro o árbitros se

hayan extralimitado del p:xler que las partes en conflicto les otorgaron para 

la solución de sus diferencias. Este carácter es importante en la rredida en

que facilita su ejecución. 

En el derecho ¡x>si tivo mexicano debem::>s distinguir dos casos: cuando el 

árbitro o árbitros han sido ncrnbrados únicanente ¡:or las partes, para que su 

decisión sea ejecutada deberá ser ratificada por tm juez jurisdiccional, y en 

este n:arento puede proceder el recurso de amparo en su contra; y cuando el-

árbitro o árbitros han sido nanbrados directamente por autoridad judicial, -

sú decisión se considera acto de autoridad. 

vii) LA EJECOC:ION. La Últina parte de la segunda fase del arbitraje es

precisanente su apl.icación, voluntaria o forzada, de la solución que se ha -

dado al conflicto de intereses. I.a parte que resulte condenada podrá aceptar 

vol.untariaIEnte el. fallo en su contra o bien podrá oponerse a él. En éste ú!_ 

ti.IOO supuesto existen dos vías: si esta parte considera que existieron irre

gularidades en el procedimiento o que el árbitro o árbitros actuaron con ex

ceso de poder, podrá recurrir dicho fallo ante lDl tribunal jurisdiccional; -

la segunda vía es que, una vez declarada ejecutoria la resolución por el trJ:. 

bunal carq:etente, cuando en contra de ella no hubiere ningún recur.so -ya sea 

porque no existió ninguno de los acontecimientos irregulares !JU" hem:>s seña

lado o porque las partes renunciaron desde un principio a cualquier recurso-
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dicha resolución tara. el carácter de cosa juzgada, 155 y en consecuencia puede 

ser susceptible de ser impuesta a la parte que ha resultado condenada r.edian

te las medidas de apremio que se consideren oportunas. 

A nivel internacional, se han establecido diversos irecaniSIOOs idóneos -

con objeto de que este tipo de resoluciones puedan ser ejecutadas con relati

va rapidez y facilidad. Entre otras IX>deroos destacar a la Convención sobre R~ 

conocimiento y Ejecución de Sentencias Extranjeras (1958)¡ el Protocolo de Gl_ 

nebra sobre Cláusulas de Arbitraje (1923); la Convención Europea sobre Arbi-

traje CC:r.ercial Internacional ( 1961); y la convención Europea sobre la r..e_y -

Uniforne en Materia de Arbitraje (1962). 

155 Artículo 426. fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal. 



193 

CAPITULO TERCERO 

RIDIMEN JURIDICO DE lA POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 

"El pueblo que quiera morir, que venda a
un solo pueblo, y el que quiera sobrevi-
vir, que venda a más de uno". 

José Martí (1853-1895) 

3 .1 Ml\RCO GENERAL DE:L COMERCIO EJCI'ERIOR DE MEXICO. 

La evolución reciente del comercio exterior de México ha atravesado por

diversas etapas, respondiendo cada W\a de ellas a los cambios que se fueron -

c:iresentando en la estructura productiva del país y en los rrercados internaci.2. 

nales, sin pretender realizar aquí un exaar:.?n detallado de cada una de dichas

etapas, considera.nos necesario iniciar este capítUl.o con una breve descripci

ón de las principales características del comercio exterior de México desde -

el periodo de posguerra, con el objeto de presentar un marco general previó -

al análisis del régimen jurídico que ha reglamentado a esta importante activi 

dad econérnica para nuestro país. 

A efecto de seguir un orden aetodológico, dividirros nuestro periodo de -

análisis en cuatro etapas f\Dldammtales: el modelo de sustituci6n de importa

ciones, que a su vez comprende tres etapas, Wla prinera de sustitución de bi~ 

nes de consumo (1940-1958); una segunda de susti tuci6n de bienes intermedios

(1959-1976); y la sustituci6n de bienes de capital (1977-1982); y una cuarta

etapa de apertura carercial y prair:x=ión de las exportaciones no tradicionales 

(1983-1988). 

i) PERIODO DE susrI'lUCION DE BIENES DE CCJNSU!t) (1940-1958). El modelo de 

sustitución de importaciones surgió en México a principios de los años cuare.n. 

tas y se acelera despt<és de la Segunda Guerra Mundial. La estrategia de este

modelo se sustentó en una organización de la econania en la que el Estado Me

xicano a través de su acción directa caro inversionista e indirecta a través

de su política econánica, garantizó a los sectores productivos una estructura 

prot:ec'cionista y el otorgamiento de diversos estinulos al proceso de industr! 

alización para reactivar el crecimiento econémico, primeramente en el desarr.Q. 
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lle del sector primario y, posterionrente, en un modelo de sustitución de -

inlx>rtaciooes, este procesa se inició con 3quellos bienes que presentaban -

Wla demanda existente, cc:m:::> son los bienes de consUiro, y se extiende duran

te toda la década de los cuarenta y hasta 1958. 

F.n la década de los ciJarenta observazoos un comportamiento favorable en 

la balanza de pagos y un importante dinamiSJOC> del sector agropecuario, per

mitiendo ello increm::mtar la prOOucción oonufact.urera y avanzar consistent~ 

mente en el proceso de sustitución de bienes de consurro duradero. Entre --

1940 y 1945 el principal objetivo de la política de cctrErcio exterior fue -

la recaudación tributaria, "los impuestos sobre las imp:>rtaciones y las ex

portaciones aportaban una parte muy considerable de los ingresos fiscales, -

dado que eran fáciles de recaudar. {).Jrantc este periodo, ~ic:o tenía supe

rávit en cuenta corriente en todos los años y pudo acumular una reserva CO.Q 

siderable, de modo que apenas se prestó atención al objetivo de equilibrio

de la balanza de pagos", 156 

Esta política ca:iercial además de generar una im¡x:>rtante demanda mete!. 

na de materias primas, la Segunda Guerra Mundial ¡::emitió a su vez estimu-

lar la producción interna de diversos prcxluctos manufacturados que en esos

rronéntos resultaba difícil poder obtenerlos en los rrercados externos, a pe

sar de ello, los aranceles continuaron elevandose con el propósito de prot~ 

ger a la industria manufacturera nacional. En términos generales durante el 

Gobierno de Miguel Alemán (1946-1951) se acentuaron las !!'e<lidas proteccio-

nistas rrediante el control directo de las importacioi1es, por ejemplo, en --

1947 se prohibió la importación de 120 artículos considerauos de lujo y que 

representaban poco más de l~ del total de las importaciones realizadas, -

por otra parte se fijó una tasa ad valorem en el sistema tarifario y se es

timuió la sustitución de importaciones de bienes de consumo duradero. En e§_ 

te periodo observam::Js tarabié.n cambios importantes en la poli ti ca cambiaria , 

así, en 1948 el tip::> de cambio se rrodificá pasando de 4.25 pesos por dólar-

156 Reynotds, Clark. ":iexican Commercial Policy", CEPAL, Santiago de Chite, 
(mimeo), 1970, p. 12. 
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a 6.89 y en 1949 hasta 8.65 pesos por dólar, si bien, el =njwito de estas ~ 

didas estaban orientadas a limitar las importaciones, paralelanente alentaron 

la fuga de capitales, intensificandose así el déficit de la cuenta corriente-
en la balanza de pagos.157 · 

En el Gobierno de RUÍZ Cortines (1952-1958), la política canercial eJ<te.!: 
na continúo orientandose a prarover la industrialización rtE<liante la sustitu

ción de i.npJrtaciones y acentuando las prácticas proteccionistas rrediante el

increnento de las tarifas de i.nportación. Si bien, durante esta etapa el pril'} 

cipal objetivo de la política carercial externa continúo siendo elevar la re

caudación tributaria, paralelarrente ccmenzaron a adoptarse otros criterios 't-ª. 

les cano mantener el equilibrio de la balanza de pagos y fortalecer la prote:s 

ción de la industria nacional. 

Este fue mt periOOo que se caracterizó por tm acelerado proceso inflacig_ 

nario originado entre otros factores por el creciente déficit presupuesta!, -

agudizandose con ello los desequilibrios en la balanza de pagos, así, con el

objeto de restaurar el equilibrio de ésta, se acudió, prirrero a la elevación

de los aranceles y posterioDil?llte al expediente devaluatorio del peso, pasan

do el tipo de cambio de 8.60 pesos por dólar en 1953 a 12.49 pesos en 1954, -

en ese misrro año se utilizaron por vez primera a los permisos de irnp::>rtación

cano un instrumento adicional de la política cooercial; 11subsecuentememte, -

los permisos se usaron cada vez más con el propósito de proteger a la indus-

tria naciooal" .158 

Entre 1955 y 1960 el principal objetivo de la política COl!Wi!rcial externa 

fue la protección de la industria danéstica, al misrro tieapl que se resto im

portancia a los objetivos de recaudación tributaria y de equilibrio de la ba

lanza de pagos, por lo que la participación de los impuestos al canercio ext.!! 

rior en los ingresos presupuestarios totales disminuyó considerablemente. Por 

lo que respecta a la estructura de la balanza couercial, en el periodo 1940--

1958 observa.nos por \llla parte, que los bienes del sector prim'.lrio tm•ieron --

157 

158 

Véase a T. King. Mexico, Industrialization and trade Policies since 1940, 
Oxford University Press, 1970, 
Ten Kate, A. y Waltace, R. "La protección efectiva en México .. , en Inves
tigación Económica, vol. XXXVI, núm. 140, enero-marzo de- 1977, P• 205. 
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una al.ta participación en el total exportado, configurando éstas las expor~ 

cienes de productos considerados corro tradicionales en las transacciones co

merciales externas de México, destacando entre las mismas el algodón, café,

j itan:tte, camarón, azúcar, hilados de henequén y algodón, frutasº y legumbres 

en conserva y algunos minerales c:aro el plaoo, cobre y zinc. 

En los años cincuentas, las exportaciones nexicanas enfrentaron fuertes 

fluctuaciones en las cotizaciones de los rrercados internacionales, viendose

afectados principalrrente los productos agrícolas de exp::>rtación, en tanto -

que el Gobierno de Estados Unidos elevó sus gravárrenes a las importaciones -

de productos minerales de origen OEXicano, por lo que las e:qxJrtaciones de -

éstos disminuyeron significativarrente en esa década, frente a esta coyuntura 

"el Gobierno rrexicano puso especial empeño en el fcmanto de las ventas exte_!: 

nas, y concedió excensiones o rebajas en las tasas impositivas de exportaci

ón a los productos nacionales que enfrentaran dificultades en los mercados -

extranjeros" .159 

En el periodo 1951-1954 observam::>s irrq:x>rtantes incrementos en los ingr~ 

sos por concepto de exportación de rrercancías, manteniendose una tasa prCllte

dio de crecimiento anual de más de 20% debido entre otros factores, a que -

en los trercados internacionales se registraron precios favorables en las co
tizaciones de las materias primas. Sin enbargo, para el· periodo 1955-1958, -

e1 valor de las exportaciones gleba.les se redujo considerablemente en térmi

nos relativos como consecuencia del crecimiento experimentado en el consUIIO

interno, asociado con el at.nrento en la actividad productiva nacional. En to

da esa década, los ingresos totales por ex¡x>rtación significaron en prorredio 

el B.6% del PIB del país, y por tipo de rrercado, en praredio el 66.4% de las 

exportaciones totales se canalizaron a1 nercado estadunidense. 

Fn cuanto a las importaciones, entre 1940 y 1958, éstas se concentraron 

en la adquisición de bienes de capital (44% del total) y en menor rredida en

bienes de conSUIOCl ( 21% del total). Al ponerse en marcha la prirrera etapa de-

159 Navarrete, Jorge Eduardo. "Desequilibrio y dependencia: las relaciones
económicas internacionales de México en los años sesentas .. , en el Tri-
mestre Económico, núm. 8, Edit. FCE, ~éxico, 1979, p. 109. 
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sustitución de importaciones, se observó una reducción relativa de las mismas 

entre 1945 y 1950, reactivandose nuevanente en 1951, awx:¡ue a un bajo ritmo -

hasta 1954 cuando se aceleraron significativarrente las importaciones com:> co.n. 

secuencia de la deval.uación del peso, lo que obligó al Gobierno mexicano a -

elevar los derechos arancelarios sobre las importaciones en 25% ese misroo año 

para evitar que se ampliará nuevarrente el desequilibrio ccrnercial. Así, duran 

te toda la década de los cincuenta, las importacia~es de nercancías alcanza-

ron un rronto acumulado de B. 7 mil millones de dólares, registrando un crecí-

miento pratedio anual. de 9%. AsimiSJro observamos que el valor de las importa

ciones superó marcada.rente todos los demás renglones de egresos de la balanza 

de pagos, originandose por ello una ma.yor demanda de divisas. 11 La elevación -

de las importaciones estuvo enmarcada por la expansión productiva que regis-

tró el país, así C'OCl'l) p:>r los auaentos de la inversión privada nacional y ex

tranjera" .160 

CUADRO No. 6 

COMERCIO EXTERIOR DE HEXICO 1940-1958 
(:-lillones de dólares) 

Año Exportación 
mercancías 

1940 94.4 
1945 (1) 271.6 
1950 (2) 493.4 
1951 591.5 
1952 625.3 
1953 559. l 
1954 615. 8 
1955 738.6 
1956 807 .2 
1957 706. l 
1958 709. l 

(1) Variación 1945/1940 
(2) Variación 1950/1945 

de Variación Importación de 
% anual mercancías 

132.4 
187. 7 372.5 
81.8 596. 7 
19.9 888. 7 

5. 7 828.8 
-10.6 807. 5 
10. l 788. 7 
19.9 883. 7 
9.3 1,071.6 

-12. 5 1,155.2 
0.4 l, 128.6 

Variación Saldo 
% anual comercial 

- 38.0 
181.3 -100. 9 

60.2 -103.3 
48.9 -297 .2 

- 6. 7 -182.2 
- 2.6 -248.4 
- 2.3 -172.9 

12.0 -145.l 
21.3 -264 .4 
7. 8 -449. l 

- 2.3 -l119. 5 

FUENTE: Elaborado en base a datos de Banco de México, Informes Anuales de --
1940 a 1958. 

160 Haneine, Ernesto. Op. cit., p. 66. 
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D.lrante la década de los cincuenta, los productos que tuvieron mayor paf. 

ticipación en el total de las i.nportaciones fueron: en el renglón de bienes -

de consurro, los alimentos, bebidas, canbustibles y lubricantes y energía el~ 

trica; y en el renglón de bienes de producción, las materias primas para la -

prcx:1ucción agropecuaria y bienes no duraderos para la industria y el ccxrercia, 

así cano la maquinaria y el e=JUÍpo agrícola, de transportes y teleccmunicaci.Q. 

nes. El conjunto de bienes de producción representó en prorredio el 88 .. 7% del

total de inp:>rtaciones durante el periodo de referencia. Geográf:icanente, el-

66% de las importaciones totales provinieron de Estados Unidos durante el pe

riodo 1940-1958. 

ii) PERIOOO DE susrrrucroo DE BIENES INI'ERMEDIOS ( 1959-1976). En esta -

etapa, la p::>lÍtica canercial se orientó a la sustitución de bienes de conswro 

interJJl?dio y abarca prácticanente tres gobiernos: en el de LÓpez Mateas (1958 

-1964), la sustitución de importaciones se extendió a un núrrero cada vez rna-

yor de bienes, entre los que se incluyeron diversos bienes de consllm:) intc!"'!Tg 

dio y equipo, en especial se intensificó la protección a la industria autcxro

triz, farentandose adE!ll'0s su integración, de tal fonna que un mínir.n del 60%

de los insurros de esta rawa tuviesen un origen local; en el Gobierno de oíaz

Ordaz (1965-1970) se cuestionó el problema de la eficiencia de la industria -

nacional, vi.ncu.l.ando él miSirD con la excesiva protección de que habían gozado 

los industriales nexicanos.161 Se nentuvó el incentivo a la sustitución de im 
(Xlrtaciones, con el criterio de alentar la producción en aquellas ramas pro-

ductivas que proporcionalnente presentasen mayor participación en las implr~ 

e iones globales. 

En el Gobierno de Luis Echeverría (1971-1976)162 la política carercial -

externa se orientó en los prineros años de ese sexenio, a lCJg'rar una mayor r~ 

ducción de las importaciones e incrarentar las exportaciones, ello permitió -

que el déficit de la balanza carercial se redujera de 1,045.5 millones de dó

lares en 1970 a 890.6 millones en 1971. Sin embargo, corro la elasticidad de -

161 Véase a Gerardo Bueno ... Estructura de la protección en México", en Dela
Balassa (Comp.), Estructura de la Protección en Países en Des~rrollo, ... _ 
CEMLA, México, 1972. 

162 véase a Rogelio Huera Q. "Relaciones económicas in~ernaci~n~les Y balan
za de pagos de México (1970-1976)", en Investigacion Economica (Nueva -
Epoca) 

1 
núm. 3, Facultad de Economía, México, julio-septiembre de 1977 • 
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las importaciones era relatiWIOOflte rígida, el Gobiemo optó por un programa 

de estí.uulos a las ,ex¡x>rtaciones a través de las siguientes medidas: creaci

ón del Instituto Méxicano de Ca!Ercio Exterior ( IM:E); reestructuraci6n del.

Banco Nacional. de C<l!lercio Exterior; y el establecimiento de la C'anisión Na

cional Coordinadora de Puertos. l\simismJ ae axxlificaron los est!ll'lllos fisca

les a las exportaciones y se actualiz6 el reglanento de las ....,resas maquil;!_ 

doras para permitirles extender el radio geográfico de sus instalaciones en

territorio l!eldcano. 

Entre 1972 y 1975 el Gobierno continúo adoptando diversos controles en

el intercambio carercial de México can el exterior, pero no es si no hasta la 

devaluación de 1976, cuando el tipo de cambio pasó de 12.49 pesos por dólar

ª 21. 35 pesos por dólar, cuando el Gobierno mexicano nediante un mecanisrro y 

una concepci~ distinta, se enfrenta con determinación e intentando dar una

solución estructural al probleua del desequilibrio externo, pero a pesar de

las !l'ediclas en marcha desde 1971, el déficit carercial continúo observandose 

con diferentes niveles. Si relacionairos a las exportaciones tre>:icanas con la 

dinámica de la econanía mundial y particularnW?nte con la actividad econ~ica 

de Estados Unidos -país al cual ~co continúo exportando aproximadairente -

el ~ de nuestras ventas totales a1 exterior durante el periodo de análisis 

- , podemJS afiraar que el incremento de las exportaciones mexicanas se debió 

en gran medida a la reactivación ecc:rimica de nuestro vecino del norte. Ef~ 

tivanente, cuando se registró la fase de recuperación de la econcmia estadu

nidense en el periodo 1971-1973, es cuando observam:>S la irás alta tasa de -

crecimiento de nuestras e.xportaciories. 

~ 1975 las exportaciones nuevanente se estan~on, coincidiendo ella -

con la nueva fase recesiva de la ecai.anía norteanericana y en 1976 se obser

vó tm repunte, registrandose ese año un crecimiento. de casi 16% anual ·de las 

exportaciones respecto al año anterior, a ello contribuyó la repercusión in

nediata que tuvó ia devaluación de 1976 -de 458.3% en prcxoodio- y ext.ernamen 
te, esta recuperación se debió al auge observado por la econcmia estadunid"!!. 

se. cabe aclarar que es en el Últoo trirestre de 1976 donde observruoos el -

mayor crecimiento de las exportaciones si lo ~ con igual. trimestre- . 

de 1975. 

Por lo c;ue respecta a las iqx>rtaciones, estas se redujeron en 3.1% en-
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1971 respecto a 1970, situación que no se había observado desde 1959, ello -

se debio en parte a la reducción en la tasa de crecimiento de la producción

interna, por lo que ese año se conoció corno el año de la "atonía". A partir

de 1972 las imp:::>rtaciones mantuvieron un ritrro de crecimiento acelerado has

ta 1975, a tal grado que ese año se había más que triplicado el déficit de -

la balanza ccmercial al pasar de -1,045.5 millones de dólares en 1970 a 

-3, 721.6 millones en 1975. La COCípOsición de las ÍITl!XJrtaciones en el periodo 

1971-1976 corresp:mdió en r:romedio alrededor del 81% a los bienes de produc

ción (maquinaria. equipo r r..a:.crias prim:i.s industriales); 10.?:G a diversos -

bienes no clasificados: y 8.$'% a bienc::s de consUI'!10. D..lrante el periodo 1972-

!974 el aUi-:ento en el ritrx.i de crecimiento del PIB pennitió hacer cn.~er lus 

ir.tpOrtaciones aceleradarner.te en esos años. 

En 1976 se redujo considerablerrente el déficit corrercial en casi mil mi 
llenes de dólares, al p~sar de -3,721.6 millones en 1975 a -2,731.B millones 

en 1976, en ello se co:iju.'1:.aron \'arios
1
!factores tales corro: el auge de la -

economía estadunidense y el aumento de los precios internacionales de los -

;:irincipales productos de ex¡;ortación de :·~:deo, mejorandose con ello nues--

tros términos de intercambio, el aur.Ento de las cotizaciones en dólares de -

los principales productos prir.iarios de exportación fue en prorredio de 36. 9%

respecto a 1975; la recesión de la economía interna y la orientación de los

capitales hacia acth·idades especulativas y no ;:-roductivas; la dismim1ción -

de las importaciones de: sector público, principal.rrente de bienes agropecua

rios; y las devaluaciones del peso. 

Por sector económico, hasta 1972 el sector agrop?CUario había aportac!o

entre ..;5 ;,· 50% de las e:-:µortaciones totales, pero a ¡:artir de ~972 la indus

tria de transforr.ación pasó a ocupar el prif:'ler lugar, situación que pusó al

país er. una ¡:osición altarrente vulnerabie por el reducido i;::rado de cor.-¡petiti 

•:idad ':le los bienes producidos en el país, consecuencia en parte de la polí

tica carcrcial altarrente proteccionista se']Uida hasta r:-ntonces. Sin embar~;o, 

el aurrento acelerado de las e.xp:>rtaciones de petróleo crudo a partir de 1 q76 

sirvió c:or:oc> paliativo coyuntural al desequilibrio en nuestro sector externo. 

El increrento de l 5. 9% de las exportaciones en 1976 res~to a 1975 se

debió básicarrente a cinco productos: café, jitOC\2.te, algodón, ganadó en pie

y petróleo crudo, cuyo aumento fue en bJena r.edida produCt.0. del alza en los-
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precios internacionales de dichos productos primarios. Deberos aclarar que -

si bien es cierto que durante el. periodo 1970-1976 se registró una tasa de -

crecimiento acelerado de las exportaciones, pasando éstas de 1,281.3 millo-

nes de dólares a 3,315.8 millones, esto se debió no tanto al aunento del vo

lur.en real de exportaciones, sino a wi increnento coyuntural de los precias

en los mercados internacionales, lo que quiere decir, que durante el periodo 

analizado no se logró attn'l:!ntar la capacidad real para exportar, ello quedó -

plenamente denostrado cuando comenzaron a disminuir los ritnl::>s inflacionari

os internacionales canenzó a reducirse el ri tmc:> de crecimiento de las expor

taciones, al respecto Navarrete nos señala que "en el quinquenio 1970-1974,

la capacidad real de e.'CPOrtación del país, reflejada en las cifras de expor

tación a precios constantes, registra un increnento global de 9.J%, corres-

pendiente a una tasa media anual de crecimiento de sólo 2,2%11 .163 

CUADRO No. 7 

CO:-IERCIO EXTER!OK DE :iEXICO 1959-1976 

Año E:ot?ortación 
mercancías 

1959 Cli 723.0 
1964 (2) 1,022.4 
1969 (3) l,385.0 
1970 1,281.3 
1971 1,363.4 
1972 1,665.3 
19i3 2,070. 5 
1974 2,850.0 
19i:i 2,861.0 
1976 3, 315. 8 

(1) Variación 1959/1954 
(2) Variación 196~/1959 
(3) Variación 1969/1964 

de 

(:-ti l lones de .. dó.lat:es) 

Variación Importación de 
:; anual mercancías 

17 .4 1,006.6 
41.4 1,493.0 
35. 5 2,079.0 

- 7. 5 2,326.0 
6.4 2,254.0 

22 .1 2. 717 .9 
24.3 3,813.4 
37 .6 6,056. 7 
0.4 6,580.2 

15.9 6,029.6 

Vat:iación Saldo 
:: anual comercial 

27 .1 283.6 
48.3 - 470.6 
39.2 693.0 
11.9 -1,045.5 

- 3.1 890.6 
20.6 -1,052.6 
40.3 -1,749.5 
58.8 -3,247.8 
8.6 -3, 721.6 

- 8.4 -2, 731.8 

fUE~TEt Elaborado en base a datos de Banco de México, Informes Anuales de --
1959 a 1976. 

163 ~avarretr., Jorge Eduardo. "Desequi 1 ibrio y dependencici.: el comercio ex
terior de :-léxico", en Comercio Exterior, vol. 25, núm. 12, Dancomext, -
!'téxico, <:iicicnbre d~ 1985, p. 1346. 
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iii) PERIOOO DE susrrnx:rON DE BIENES DE CAPITAL (1977-1982). Durante -

este periodo la evolución del caaercio exterior de México sufre cambios fWl

darrentales, par una parte la pal í tica canercial externa en los prineros años 

del Gobierno de López Portillo se orientó a concluir el proceso de sustitu-

ción de i..mtx>rtaciones, buscandose catVJ fin Últirro la Sill;;tituc::ión de bienes -

de capital, por otra parte, este periOOo significó el agotamiento de este 11!! 

delo: y respecto a la distribución sectorial de nuestras exportaciones obse..r 

vam::>s fuertes desequilibrios intersectoriales, pues mientras el sector agro

pecuario re;:iresentó el 48% de las exportaciones totales en 1970, el petróleo 

y sus derivados el 2.8% y la industria de transformación el 35.1%, para 1982 

la situación había cambiado radical.nente, pues mientras el sector agropecua

rio representó solanente el 6% de las exportaciones totales, la participaci

ón de las exportaciones petroleras se había increrrentado a casi el 7"J'J, y la

industria manUfacturera había visto reducir su participación a nEnos de 1~1%, 

es decir, el periodo 1977-~982 se caracterizó por la petrolización de nUes

tras exportaciones, contribuyendo a ello el incrE!!IEilto registrado en los pr_g 

cios internacionales de los hidrocarburos, pasando el precio del crudo de --

12.40 dólares ¡xir barril (ti¡x> Saudi-Arabia) a 28.67 dólares en 1980 y a ---

33.47 dólares en 1982, lo que significó un increrrento de 169.9;1; en el perio

do considerado, ello aunado al aunen to del vol'lJIIeJl de producción, permitió -

elevar el "\Cllor de las exp:>rtaciones petro1eras de México de J ,033.0 millo-

nes de dólares en 1977 (23 . .;jb de las exportaciones totales) a 16,017 .O rnill!! 

nes de dólares en 1982 (76.2% ele las exportaciones totales), es decir, dur"!! 

te este periodo las exp:Jrtaciones petroleras se nn.il tiplicaron casi 16 veces. 

A partir de 1977 las exportaciones mexicanas carenzaron a registrar un

ri tm:> de crecimiento acele~do, ya crue de ese año a 1982 crecieron 375. 4%, -

lo que representó una tasa r.edia anual de 37 .4%. Por lo que hace a las imp:>_[ 

taciones, éstas más que se cuadruplicaron durante el pericxlo de análisis, r_g 

gistrando una tasa de crecimiento praredio anual del orden de 34. 5%. El va-

lar de las importaciones creció básicarrente por la adquisición de aliloontos, 

materias primas, insum::>s intenredios y bienes de capital. 

Entre 1977 y 1982 las transacciones carerciales de ?-ibdco con el exter.i 

or nostraron un incremento de 243. 7% al pasar de 10, 308. 2 mi.I:lones de dóla-

res a 35,426.0 millones, lo que arroja una tasa de crecimiento nedia anual -
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de 27 .$%. D'l 1982 la crisis que caracterizaba a la econanía irexicana llegó a 

su punto más álgido, en ese año se registró la tasa de crecimiento más baja

que se haya registrado en la historia contemporánea de 1-'éxico. Ello se debió 

en gran m...~id:t a la crisis rrundial que se presentó en esos m::mentos: a las -

altas e inestables tasas de interés en los trercados de capital inte1T1aciona

les: a la caída significativa en los precios del ¡:ietróleo; y a las ~idas -

canerciales proteccionistas que estaban aplicando los principales países in

dustrializados. 

Internamente la economía mexicana se contrajo en parte porque tuvó (ítle

hacer frente a una deuda externa acurnulada superior a los 80 mil millones de 

dólares, que significaban pago de intereses con tasas fluctuantes elevadas, -

a1 misrro tiempo que el petróleo que representaba las tres cuartas partes de

las exportaciones, había sufrido una fuerte caída de precios, además de carg 

cer de cercados seguros y estables. Adicionalmente, México no podía exportar 

otro tipo de productos para superar en alguna medida el desequilibrio que ~ 

menzaba a registrar la balanza de pagos, porque los misrros rrercados intern_! 

cionales se encontraban en una fase contraccianista. Por su parte la relaci

ón entre exportaciones e importaciones y el PIB a precios corrientes pasó de 

ll.2% en 1976 a 18.1% en 1981. 

La !:alanza canercial de i'É>:ico habia venido registrando constantes défi 

cit desde 1955 y hasta 1981, llegándose a acumular tan sólo en el ped§:o de-

1977 a 1961 un déficit de 14,365 millones de dólares. Dentro de ese periodo, 

el saldo negativo más alto se registró en 1981 cuando sumó 4,510 millones de 

dólares. A partir de 1982 se registró por primera vez en nruchos años un sal

do c::arercial superávitario, pero corro consecuencia de la drástica caída de -

las importaciones, las que se redujeron en casi un 4~ respecto al año ante

rior, y na caro consecuencia de un crecimiento en las exportaciones, pues é.§_ 

tas solarrente registraron una tasa de crecimiento de 8. 2%. 

El renglón de importaciones que mayor importancia representó en el pe-

riada de análisis fue el de la industria rranufacturera, dentro del cual des

tacan los bienes de capital que en 1977 llegaron a representar el 30.6% del

total importado. Sin embargo, el sector agropecuario fue au:mentan~o sus com

pras e.'<ternas y de representar el 6.2% de las importaciones ~n 1976, pasó a

significar el '10.3% en 1981. Los países o áreas geográficas con los que Méxi 
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co registró saldos negativos en su intercambio corrcrcial en nuestro periodo

de an~lisis fueron: E.stados Unidos, la Comunidad Económica Europea y Japón. 

De 1977 a 1982 las exportaciones nexicanas crecieron 375% al pasar de -

4,418 millones de dólares en 1977 a 21,006 millones en 1982, lo que represen 

tó una tasa media anual de crecimiento de 37. 3%, registrándose el mayor cre

cimiento en 1980 -74% anual-. El principal renglón de exportaciones en 1977-

lo representaron los bienes de conslUllO intermedio -69.8% de las e.xp.:>rtacio-

nes totales-; en segundo término se situaron los bienes de consuroo can el --

27. 2%, mientras que los bienes de ca pi tal sólo alcanzaron el 3%. Para 1982, -

la situación cambió radicalnEnte y el principal renglón de las exportaciones 

lo constituye el petróleo, representando ese año el 78% del total ex¡x>rtado, 

mientras que el sector m3.nufacturero representó solarrentc el 13. 3% del total. 

El sector agropecuario redujó considerablerrente su participación dentro 

de las expc>rtaciones durante el periodo considerado, pues mientras su parti

cipación fue de 2e% en 1977, en 1982 ésta representó el 10.1% del total. Par 

lo que respecta a los productos rranufacturados, los principales renglones e.2f 

portados en 1982 fueron: alirrentos, bebidas y tabaco, que alcanzaron el 3.3% 

del total c.'On un valor de 707 millones de dólares, los vehículos para el --

transporte con 2.5% de participación y 534 millones: los productos de la in

dustria química con 2 .1% y 442 millones y los productos rretálicos, maquina-

ria y equipo industrial con 390 millones de dólares y l. 8% del total. Los -

principales clientes de México en 1982 fueron: Estados Unidos (53.3%), Espa

ña ( 8. 6%), Japón ( 6. 7%), Francia ( 4. 5%) y el Reino Unido ( 4. 3%) • 

Por lo que respecta a las importaciones, durante el ¡::criodo 1977-1982,

éstas casi se triplicaron, al pasar de 5,889 millones de dólares a 14,422 ~ 

llenes, lo que representó un aturento de 144. ~' es decir que las importacio

nes crecieron a una tasa rredia anual del 21. 3% en los seis años considerados, 

lo que nos ruestra la dinámica que tuvó la economía n-exicana en ese periodo. 

A partir de 1982 las compras al e.xterior tuvieron una tasa de crecimiento n_g 

gativa del 39. 7% anual, reflejó de la crisis económica que ~nzó a mani-

festarse desde principios de ese año. 

El principal renglón de productos im¡:x .. rtados en 1982 lo constituyeron -

las manufacturas, las cuales sumaron 12,971 millones de dólares -90% del to-

tal im¡-~')rtado ese año-, dentro de éstas destacaron por su imp:>rtancia los pro 
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duetos rretálicos, maquinaria y equipo industrial que sumaron 5, 707 millones, 

que significó el 39. 7% del total importado; los vehÍCulÓs para el transpor-

te, sus partes y refacciones, con el 13. 7%, o sea, 1,978 millones; los pro-

duetos químicos con el 8. 7% y 1, 251 millones; y los productos siderúrgicos -

con 7. 4% y tm valor de 1, 071 millones. El sector agropecuario contribuyó con 

el 7.6%, es decir, un total de 1,096 millones de dólares, cifra significati

vamenta rrenor cil 11.4% que representaron las importaciones agropecuarias en-

1977. Los principales proveedores de México en 1982 fueron: Estados Unidos -

(56.5%), Japón (4.8%), Alemania Federal (4.6%), Bélgica-Luxemburgo (4.6%) ,-

e Italia 92 .1%). 

Año 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

FUENTE: 

CUADRO No. 8 

COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 1977-1982 
(Millones de dólares) 

Exportación de Variación Importación de 
mercancías % anual mercancías 

4,418.4 33.3 5,889.8 
6,217.3 40. 7 8,143.7 
8, 798. 2 '•l. 5 11,895.6 

15,307.5 74.0 18,572.2 
19,420.0 26.9 23,930.0 
21,006. o 8.2 14,422.0 

Variación Saldo 
% anual comercial 

- 2.3 -1,476.4 
38. 7 -1,926.4 
47 .2 -3,187.4 
55. o -3,264.7 
28. 8 -4,510.0 

-39. 7 6,584.0 

Elaborado on base a datos del Banco de México, Informes Anuales de -
1977 a 1982. 

iv) PERIODO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES NO TRADICIONALES ( 1983-1988). 

En el periodo 1982-1984 el país enfrentó una de las más severas crisis econ~ 

micas de su historia, el Índice inflacionario llegó a 98. 8% anual y el PIB -

decreció en 0.2%, situación que contrastó notablemente con el alto ritmo de

crecimiento observado en los años previos irunediatos. Las r.edidas de políti

ca económica, dentro de las que destacaron la contracción del déficit fiscal 

corro porcentaje del PIB; la política cambiaría más realista y la racionaliz~ 

ción del uso de divisas, tuvó corro resultado que la balanza comercial regis

trara a partir de 1982 importantes superávit. 

Asimismo, este periodo se caracterizó por el agotamiento del modelo de-
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sustitución de irnportaciones, la apertura de la economía. mc..dcana, pos1c1on

que se vió fortalecida con la fonnal adhesión al GA'I'l' el 24 de agosto de ---

1986, el inció de una nueva politica industrial ru..-portadora y la reducción-

considerable de la pa.rticipación de las exportaciones petroleras en nuestras 

ventas totales al exterior. En general, durante el periodo qu<! nos ocupa, en 

todos los años se registraron saldos cocrerciales superavitarios aún cuando -

la tendencia fue descendente. 

El agotamiento del nodelo de sustitución de importaciones, que dominó -

el panorana del cc::irrercio exterior nexicano desde la posguerra, no se explica 

solarrente par el excesivo proteccionism:> de que gozó la industria nacional d_l! 

rante todos esos años, ni ¡x>r la orientacién excesiva de la prcxlucción nenu-

facturera hacia el nercado interno, sino p:ir la mayor dinámica que COITIP.nzaron 

a registrar las im¡x>rtaciones, que al haberse acompañado de una dislribución

regresiva del ingreso, patrones de consurro suntuario y una estructura indus-

trial encabezada ¡:x:ir las grandes empresas trasnncionalcs que operan en el pa

ís, sentando todo el!o las bases para la configuración de una industria naci.Q 

nal ineficiente, con fuertes desequilibrios intersectorialcs y Uc balanza de-

pagos. 

En 1982 al presentarse la drástica caída en los precios internacionales

del ¡:ctróleo, nuestro país entró a una de sus más severas crisis económicas -

de su historia contemporánea, que se reflejó en una tasa de inflación accler~ 

da, que a principios de 1982 lleg-ó a una tasa anualizada de 30%, alcanzando -

al cierre de ese año una tasa superior a 150X,; el tip:> de cambio del peso se

devalúo en más de 250% en relación al dólar; el déficit del sector público a.!, 

canzó su nivel más alto al llegar a casi 18% del PIB; y la deuda externa acu

rm.tlada se elevó a más de 77, 000 millones de dólares. En ese mi sno año las im

p:Jrtaciones se redujeron en cerca de 40X. en relación a 1981, mientras que el

valor de las ex-portaciones observó un ligero increrrcnto de sólo 8.2%, sen<;"i-

blemente por abajo de las tasas de crecimiento registradas en los años previ

os. La crisis de 1982 que agudizó los desequilibrios básicos de la economíu -

nexicana evidenció claramente que el m:>delo de sustitución de imrortaciones -

seguido durante las Últimas cuatro décadas, había agotado su cílpvcidr.id de 

prorrover el crecimiento de la econcmía y no respondía ya a los cambios rlY:J is

trados en la econcmía mundial. 
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Entre !983 y 1985 disminuyeron, en pranedio, los ingresos por e:...-po.rta-

ciones, a:::tro resultado de la tendencia descendente de los precios internaci.2 

::.ales del petróleo. Sin anb3rgo, los ingresos ¡:¡or exportación de cruJo 11~ 

ron a representar, en proaedio, el 92% de las ventas petroleras externas du

rante ese periodo y el 66.8% de las ex¡x>rtaciones totales. Por su parte las

export.;iciones nrumfactureras registraron un crecimiento prc:medio de 13.8%. -

su expansión más sigr.i ficati va se observó en 1983 en respuesta a la contrac

ción de la demanda interna que permitió contar con excedentes para los nerc~ 

dos externos, además las exportaciones totales exhibieron una rraror diversi

ficación por país de destino, resultado ello de las medidas proteccior.istas

puestas en práctica ;x:>r Estados Unidos y que afectaron una parte importante

de las exportaciones mexica.-,,as hacia ese país, por lo que al mercado estadu

nidense se destinó solanente cerca de las tres quintas partes de nuestras ~ 

portaciones. 

En cuanto a las importaciones, su ritiro de crecimiento anual se vió CO.!! 

siderablemente reducido entre 1982 y 1983 como resultado de la contra.crción -

de la econanía en su conjunto, las fluctuaciones en el tipo de cambio del r.s 
so, los problemas de captación de divisas y el control cambiario. puesto en -

práctica por las autoridades hacendarías. Así, por prim?ra vez en más de -

treinta afias, las importaciones registraron tasas de crecimiento inferiores

ª las de las exportaciones, lo que pennitió que la balanza canercial arroja

rá Wl inp:>rtante saldo superávi tario. 

Contraria.trente a lo observado en los primeros años de la década de los

ochenta, las importaciones de bienes de consumo son las que registraron las

variaciones más marcadas, y en rre.'1or magnitud las irrqx>rtaciones de bienes de 

capital y de uso internedio. I:Urante el periodo 1982-1983 las imp:1rtaciones

se integraron principal.Jrente de productos alinenticios (maíz, oleaginosas,!~ 

che y azúcar); derivados del petróleo; bienes de uso intermedio para la agri 

cultura; productos químicos; productos netálicos; nequinaria pesada y equi!X'r 

que en su conjunto representaron más de 5~ del valor total de las i~rta-

ciones en ese periodo. 

las devaluaciones en el tipo de cambio del peso frente al dólar entre -

1984 y 1985 cuando el valor del peso se redujo de 121.96 pesos por dólar al

cierre de 1983 a 264.50 pesos en 1985 y que 11evó a que la sttbvaluación de -
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nuestra rrodeda se redujera de 16.5% en 1983 a O.!% en 1984 y a !.3% en 1985, 

tuvieron ccm:> consecuencia imrediata una reducción sustancial de nuestras ~ 

portaciones y un importante incremmto de las importaciones, aún así se lo-

gró mantener superavitaria la balanza conercial- Sin embargo, se lle~aron a

acumu.lar tal cantidad de factores adversos internos y externos, principalm:?.!! 

te la inestabilidad en el precio internacional de los hidr~arburos, 1os el~ 

vados niveles en el proceso inflacionario, el elevado costo en el pago del -

servicio de la deuda externa acumulada, la sobreva1uación del ti¡x> de cambio 

del peso y el creciente deterioro en los términos de intercambio, que en su

conjunto catenZaron a presionar sobre las transacciones carerciales externas 

del país, lo que se reflejó en una caída de 9.4% de las exportaciones en ---

1985, fené:cleno que no se había observado desde 1970, provocando ello que el

superávi t de la balanza carercial se redujera de 12,619 millones de dólares

en 1984 a 8,115 millones en 1985, es decir, una reducción de 35.7%. 

la crisis generalizada de la economía mexicana a partir de 1982 impuso

la necesidad de adoptar nedidas drásticas de ajuste macroeconánico tales co

IID la devaluación en el tipo de cambio, reducción del gasto público y un CO!!. 

trol generalizado de las irrqxirtaciones. "En lo esencial, se pretendió lograr 

estos objetivos ttEdiante el uso de permisos de imp::irtación y el control de -

cambios. Además, se m:xlificaron los aranceles, con vistas a disminuir sus -

efectos inflacionarios; así, la nedida arancelaria disminuyó en 3% de 1982 a 

1983, para quedar en 24%" .164 

Al no alcanzarse los objetivos planteados, a partir de 1984 se dio una

reorientación de la política ccxa:!rcial externa, en ese año se puso en marcha 

el Programa Nacional de Farento Industrial y Comercio Exterior (PRONJ\FICE) y 

el objetivo de la política a:xnercial externa se orientó a racionalizar la -

protección del aparato productivo, este nuevo proceso se inició con la susti 

tución gradual de los permisos de importación en el caso de 2,844 fracciones 

arancelarias (casi un tercio del total), lo que representó el 16.5% del va--

164 "La politic 2 de comercio exterior, objetivos, instrumentos y acciones", 
en Comercie' .fxter:Oor, vol. 36, núm. 8, Bancomext, ~éxico, agosto de ---
1986, p. nb. 
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lar total de las importaciones realizadas ese año. La poli tica arancelaria -

se dirigió ade:r.lás a disminuir la dispersión de los aranceles, impedir la es

peculación de precios en el rrercado interno y simplificar su aplicación re-

diante reducciones del núrrero de tasas. Al cierre de 1984 las tasas habían -

disminuido de 13 a 10 y ia dispersión de 23.8 a 22.5. 

Las iredidas puestas en rarcha en l 9B4 no lo;Jraron cambiar la estructura 

productiva i' rrenos aún rrejorar la posición de la balanza de pagos. Sin eraba.E. 

go, al iniciarse el proceso de eliminación de los pennisos de importación, -

se establecieron las bases para liberar al comercio exterior, por lo que es

tas rredidas se intensificaron durante 1985. Los treeani5IOOs funda!OC!ntales pa

ra racionalizar la protección en 1985 fueron por una parte, continuar con el 

proceso de eliminación gradual de los permisos previos de im¡:ortación y por

atra, la reestructuración de las fracciones arancelarias. El propósito inic.! 

al fue el establecimiento de tres periodos para la regulación total de las -

fracciones arancelarias: 727 fracciones que representaban en ese m:xrento el-

10.3% de las importaciones totales, se mantendrían sujetas a control hasta -

el 31 de octubre de 1985; 3,508 fracciones que agrupaban 35.1% del valor de

las importaciones totales, serían liberadas el 31 de octubre de 1986; y 965-

fracciones, equivalentes a 37.1% del valor de las ir.tpOrtaciones, seguirían -

sujetas al control arancelario hasta el 31 de octubre de 1989. 

Sin embargo, una serie de sucesos externo e internos com:> la elevación

de las tasas de interés internacionales, la creciente fuga de capitales, la

agudización de los problemas derivados de la deuda externa acumulada, la do

larización de nuestro sistena ronetario, la tendencia descendente de los pr~ 

cios internacionales de1 petróleo, la caída en los precios de nuestros prin

cipales productos de exportnción y el crecimiento en el ritm::> inflacionario, 

se conjugaron para obligar a las autoridades monetarias del país a acelerar

el proceso de liberalización comercial antés de lo programado, iniciandose -

este proceso en los prirooros rreses de 1985, aún así, al cierre de ese año, -

continuaban sujetas a control 391 fracciones arancelarias de las 727 fracci.2 

nes que deberían perr.ianccer en esas condiciones hasta el 31 de octubre de 

1985 y el 31 de octubre de 1986, fracciones que representaron el 10.3% de -

las im¡x>rtaciones totales realizadas en 1985, mientras que 414 fracciones -

-equivalentes a 23% del valor total de las importaciones- de las 965 fracci.Q 



210 

nes que se habían previsto liberar hasta octubre de 1989, c:ontinuaron sujet.as 

a control. F.sto significa que 551 fracciones fueron exiraidas del requisi te -

previo durante 1985. 

!ns ajustes realizados a trediados de 1985 se dirigieron a enfrentar el -

creciente deterioro de la situación interna y externa para con t.rolar el cree J. 
miento de las presiones inflacionarias y arrq::>liar la capacidad ex¡:x'.)rtadora de

la industria rre.xicana. Para alcan.'!.ar esa r.eta, se decidió elevar el nt'.'aooro de 

fracciones arancelarias hasta 7,159 (~del total) y que representaban 62% -

del valor total de las importaciones, aún así el prcx:eso de liberación comer

cial no abarcó todas las fracciones de la Tarifa del Impuesto Cieneral de Im-

portación (TIGI), por lo que al cierre de 1985 continuaban sujetas al permiso 

previo 909 fracciones con el objeto de proteger a ciertos sector~s de l:t cco

ncmía nacional y evitar la iiftX)rtación masiva de productos no necesarios. 

Conjunt.am::mte al proceso de sustitución de permis0s previos -por ar-anee-

les, se adoptó una tarifa en prorredio tnás elevada para C'CXf1tX?nsar en parte la

apertura carercial y evitar una desordenada eliminación del réginen protec:ci.Q 

nista, a5Í CCJrID por la necesidad de ajustar los aranceles de rro.nera gradual

después de uás de cuarenta años de restricciones cuantitativas. D.trante 1965-

se increroo:ntaron los aranceles a 1,252 fracciones, pero dichas rredidas sólo -

afectaroo 19Xi del valor de las i.np:Jrtaciones, lo que se reflejo en el awrento 

del arancel nedio ponderado que fue de 8.6% a 12.3%. 11 diciembre de 1985 se -

consideró que los aranceles vigentes para aproximadmrente el 95% de las frac

ciones de la TIGI resultaban adecUadas conforn-e a la estructura establecida -

en base a los criterios adoptados (grado de elaboración, tipo de producto y -

prioridad de su uso o destino) para iniciar la disminución arancelaria pro:]r.!_ 

mada. Por otra parte, nediante la unificación de tasas y la reordenación ara.!!. 

celaria, se logró una estructura Irás hom:9énea, aunqUe no se rrodificó a fondo 

la dispersión de los aranceles, además propiciaron i.ll1a utilización más aiqJlia 

de los ni veles de 25 y 40%, cuya cobertura se elevó de 1, 946 fracciones en -

enero de 1985 a 3,064 fracciones en enero de 1986, es decir, un cambio de 7 a 

23% del valor. 

Las tneclidas de racionalizaci6n de la protección taladas a partir del se

gundo sarestre de 1985 si bien, significaron un importante a~ce en la aper

tura del carercio exterior, fueron insuficientes para revertir la tendencia -
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recesiva de , ,, econcr.iía o :1Cjorar la posici6n de la balanza. de po.go:;; en efes 

to, al e iG-rre de 1985 obscn·::i..rros :ma ca ida 'Je las e."<portacic.nos en lül ürden -

de 9 . .;<)._. :.a a¡:-crtt1I3. raCical de la econcm3a !':-ent~ -1 un sr...>Ctcr indust!·:a1 ir..g_ 

ficie~.te, escasancrltc corr.petit.ivo y con un bajo nivel de prodnct.ividad, COl.'\2_!! 

zó a poner en nrave riesgo la estructura ¡:-roductiva del J:'<lÍ!'>, si tuacién qul~ -

se vió agroYada por la depresiación del dólar y la acelerada t.endencia dc·sccn 

dente de :es prc<:ios .::el petróleo al inició de 1956 qu~ síg;.1ficó para :.\é.:~ico 

u.'1a pérdida de r..:Js de 30'\; de su ingreso am;::i.l ;:or concepto de ~xi:ortacionP.s -

¡;.etroleras, f.>Ues r.;ier;tras en ~98-1 el valor de éstas llc:>qÓ a un nivel de 16.6-

mil r.lllloncs de Cólares, ¡;tlra 1985 se redujo a H.8 mil millones y en 1986 el 

valor tot3.l de las e..xport.aciones :x-trolcras llegó a tan sólc 6. 3 r:ti l rru I. lonl';>s 

Ce dólares, fX)r lo que su i)articipación .::-cspecto a las exportaciunes totales

se redujo considerablerrente al pasar de 68% en 1984 a 39.3)', en 1906. 

En este ~receso se conjugaror. diversos factores tales cooo el marcado d~ 

terioro en nuestro térr.i.inos de intercambio -el peor en las Ú] timas década:;-, -

la caída del PIB anual en -3.~ y el acelerado proceso inflacionario. º'sí, d.!:!_ 

rante los prineros r.'leSCS de 1986 el :Jobierno f':lCXicano decidió t00\1r una serie 

de rredidas de fondo para CO:ltrarestar .!OS efectos adversos <f-:~ presionci.ban a

lOS prin-=ipales indicadores de la econo~ía, en materia de p:>lítica comercial. 

se fortaleció el rrodelo de prorroción de e.xportaciones no petroleras, se conti 

núo con el prcx:'eso de racionalización gradual de la protección a::m:.>rcial y se 

inició el proceso forro.l de adhesión de t-fuico al G.;Tr que culminó con el in

greso de nuestro pi3ÍS a dicho Acuerdo el 2~ de a9osto de Ase año. 

A ~sar de l.as r.cdida5 ndoptadas en 1986 para rech:.cir las irz.iortaciones 1 

además de la devaluación del peso en casi 150%, nl pasar el tipo de cambio l.i 

bre de un pror.edio de 371.70 pesos por dólar en 1985 a 923.50 pesos"" 1986,

éstas solar.en:.e l~-raron reducirse en 18. )%, en tanto que el v<ilor de las cx

¡:xJrtaciones se redujo en 27. 5%, presionando ello la posición de la balanza de 

pagos. lo ~e se reflejó en \.L'1a reducción de 36. 7% del supcrilvit comercial a,l 

canzado en 1935 que :ue de 8,115 millones de :iúlares al p<isar :i '1.599 ni:lo-

nes en ¡ 986, recursos insuficientes por sí r:1ismos para hacer frente al eleva

do servicio de la deuda 'D;terna ~cumulada que en ese año llr:r::.tó a 9, 76.!. millo

nes de dólares de los cuales, 8, 342 millones correspo:--1dieron al pac;::o de inte

reses y 1,419 millones al pago de rurortizaciones1 r-or ~.o que el G;b!erno tuv6 
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C{'Je recurrir al expediente de contratar nueva deuda externa t.anto con la ba.!l 

ca privada internacional caro con los organismos financieros internacionales 

así caro faci1i tar la entrada de la inversión ex:tranjera directa. 

Paralelamente al proceso de cambio estructural, de apertura c:cxrorcial y 

de JIOdernización del aparato industrial nacional, el Gobierno pusó en práct.! 

ca, de manera coordinada, nedidas cambiarías, fiscales, financieras, promo-

cionales y a:!ministrativas. 

Por lo que respecta a la composición de las exportaciones, observamos -

también cambios sustanciales, pues mientras las exportaciones petroleras re

presentaron el 68.2% de las ventas totales al exterior durante 1985, dicha -

participación se redujó hasta 39.3% en 1986, en tanto que la participación -

de las e.."<POrtaciones manufactureras pasó de 23.1% a 44.4% en esos años. caro 

resultado de las reformas contempladas en el Programa de Reconversión Indus

trial para reactivar la actividad exp:::>rtadora, las exportaciones no petrole

ras registraron en 1986 un increrrento de 35.2%, respecto al año previo, cabe

aclarar que no todas las empresas industriales lCX]raron incrementar sus ex-

portaciones debido entre otras causas a la contracción de los roorcados exte.f. 

nos, a las prácticas proteccionistas impuestas por los países industrializa

dos, a los altos costos de producción internos -debido en parte a las presi..Q. 

nes inflacionarias y a las elevadas tasas de interés internas-, así como por 

la mayor ccmpetitividad de otros paises no sólo en cuanto a calidad, sino -

también en precios. 

Entre el total de las empresas ex¡x::irtadoras, el 2~ enfrentaron diver-

sos obstáculos que les significaron un decrecimiento importante de sus expo_r 

taciones, no así las grandes empresas trasnacionales que operan en nuestra -

país y que lograron increm'.'.!ntar sust.ancialroonte sus exportaciones entre 1985 

y 1986 en más de 128%, elevando con el lo su participación en el volumen ta-

tal de la.3 exportaciones nex.icanas, pues mientras en 1985 su participación -

fue de casi 16%, ésta llegó a más de 34% en 1986, lo que nos revela que han

sido esas empresas las que más se han visto beneficiadas por los estímulo::; y 

progra.IMs que?, para incentivar nuestra participación en los irercados intemJ!. 

cianales, ha puesto en marcha el Gobierna rrexicano, principal.mente a través

del Banco Nacional de canercio Exterior y del FOME< caro parte del esquema -

de reconversión industrial y prcm:x:ión de las cxpartacion9s. 
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En ténninos generales, las ex¡:ortaciones más significativas han conti-

nuado siendo las tradicicnales, p:>r lo q-..ie dentro del Programa. de Reccnversl,. 

ón Indus~rial emprendido por el Gobierno r.exicano se deberán de precisar los 

rrecanisroos necesarios que perr.ütan diversificar de manera importante los pr~ 

duetos que poderrx:>s exportar a nueYos r.ercados cor.io la cuenca del Pacífico, -

así corw aurrentar a través de diversos apoyos, el núrrcro de empresas que se

dediquen de manera cabal a la actividad e:A-pC>rtadora, cuidando que estos estf 

mulos no sean ap:>rvechados únicarrente: por las grandes empresas trasnaciona-

lcs. Las ventas tradicionales en materia de exportaciones en el sector agro

pecuario son: tomate, café y ganado en pie: en el sector fnanufacturero: sid~ 

rurgía, autopartes, refacciones autorrotrices, que junto con los productos mi_ 

neros, continuaron siendo las exportaciones qt:..e m."lyor crecimiento registra-

ron durante 1986. 

En 1987 se observaron cambios ir.iportantes en la evolución del comercio

cxterior de !-'.ér.ico, aún cuando el pro?io Presidente de !a Re~Ública había d_g 

clarado que "la política económica interna no puede variar ni en sus objeti

vos fundam2ntales, ni en la estrategia diseñada. J..Jltes y después del chcx¡ue

petrolero, los problemas básicos de nuestra economía siguen siendo los mis-

r.os. Los escollos udicionales que encontrruros hoy no car.ibian la naturaleza -

de dichos problemas ... ". Por una pc1rte 1 se loJrÓ recuperar el ritm:> de cree! 

miento de nuestras exportaciones, las que registraron una tasa de crecimien

to anual de casi 29% respecto a 1986, en tanto que las importaciones obse~ 

ron un ligero crecimiento de aproximada.rrente 7%, lo que pennitió que el sul"!:. 

rávit de la balanza conercial creciera nuevar.1Cnte, al pasar de 4,599 millo-

nes de dólares en 1986 a 81433 millones en 1987. 

Al crecimiento de las e.v:portacioncs en 1987 contribuyó de renera deci

si '\-a la recuP2ración de las c:q:ortaciones petroleras gracias al repunte que

observaron los precios intcrnacioanles del petróleo a partir de agosto de --

1986, tenoenciu que se nantuvó r.asta j·...:lio de 1987 cuando el precio del cru

do alcanzó su nivel más alto (!8.0'1 dólares pJr barril), a partir de enton-

ces los precios de los hidrocarburos corx>nzaron a regis':rar una nueva tenden 

cia descendente, [XJr ello, el precio prorredio del. crudo rrexicano alcanzó un

nivel pr<Jr.'Cdio da 16.0~ C:Óla_res ¡:or burril, precio superior en solamente 35% 

al de 1986. Asimism:i, la recJ[X?rzición de los mercados permitió ir.crementar -
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el volum:m de las e."\.-portaciones petroleras en un 4.-1% en pr0P2dio diario, al 

pasar de 1. 288 millones de barriles diarios en 1986 a 1. 345 en 1987, la C'O{;;

binación del 3UIOOnto del precio y \'Ol'..lm:?n dio com:J result.Jdo un increm~nto-

de 41.2% en el valor de las e>..-portaciones de petróleo que pasó de 5,580 mi-

llones de dólares en 1986 a 7, 677 millones en 1987. 

Por lo que respecta a las ED.."'f)Ort.acioncs de productos no ~troleros, és

tas rnantm·ieron un rit;x) de crecimiento accler3do, siendo en 1987 del ordcn

de 2.:j% superior al de 1986, en este increnmto fue detcrmin.Jnte el comporta

miento de las ex---:-artaciones manufactureras que registraron una tasa de crecj_ 

miento de 39% gracias a la recuperación de la demanda interna y al proceso de 

apertura de la ecunomía. Por su parte las exportaciones agrícolas tuvieron -

una tendencia descendente, a ello contribuyó la caída de los precios intern~ 

cionales de los principales prOOuctos de cxp.::>rtación de Mé..xico, siendo el Ji 
tOC'ate y el café los que más se vieron afectados, pues ¡:crdieron el 49% y --

44%. de su valor respectivarrente. Estos cambios cm la dinámica de las export2_ 

cienes se reflejaron en la recanposición de la estructura de las exportacio

nes r:ex:icanas, e.'1 donde el petrÓlC!O <hjÓ de ser el principal renglón de cap

tación de divisas y cede su lugar a las r.anufacturas. 

.\ño 

1985 

l9e6 

l 9Bi 

1988 (!) 

CUADRO No. 9 

CO!iPOSICION DE L~S EXPORTACIONES MEXlCM:As J 985-1988 
(Hiles de millones Je dólares) 

:ota.l ~1.~:.uf-.ctu-

22 .1 1.:..7 66. 5 s.o 
;6.0 6. ! 39.4 7 .1 

20.6 8.6 ~l. 7 9.9 

10. j 3.1 29 .2 5.9 

22. 6 

{~4. 3 

48.1 

;,~. ¡ 

Extrnc- (;:.;) 
t i·.-J.:: 

o. 5 2. 3 

O.? 3.1 

o.ó 2 .9 

ú.6 j .6 

A;r.1rf.. ( ~) 
cu~ri~-: 

!.:. 6. 3 

2. l 13. l 

l. j 7. J 

l.O 9.0 

( 1) f°.:?rio<.!o e:.ero-jun::..t... 
fl.JE:-;TE: Elabo:-~:::o .:n ':.r;.se a datos de Banco ele :-téxic..o. Informes AJJualcs c!e> 

de :965 a 1987 -.· B<mco Nacional de Ccmercio EXterior, Sur.iario E~.ti1dís 
tico er. ne,•ist.:i.' Co¡¡¡c:rcio Exterior, vol. 38, núm. 8,_aGosto de 1988. -
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.-~i con::l las exportaciones registraron una im¡:ortante recuperación en -

1987, las importacione::;. también lo híciGron pero en tiX:'nor m:.--'dida, lo que ~'X?'! 

rnitió mantener un elevado salde superlÍvitari:J en la b.::.lan7.a. cor.iercial. Al !'~ 

punte de las impJrt¿¡ciof'-e:;; contribuyf'.rc:--. diverso~ factores tales c.-:xno la --

orientacíón de lll1il !'M}'Or pa.rt.e de la producción manufacturera hacía el [ll]t'~ 

do externo, la continuació:-. del r-r~so de apertura c:otterci.:?l y la r~activa

ción de la demanda interna, en t;1nto que el C!.'CCimic:1to de l?.s n...:.,X)rtacione.s 

propició UJ1 uso más intensivo del régimm de importación terrrpural, bajo A~ -

c:ual ingresaron :i: ~fs :...5 mil millones <le dólar<:>s, cifra que representó W1 

crecimiento de apraxirnadar.ente 60% en relación a 1966. 

Por su parte la política corrercial externa ::on~inúo con el proceso de -

rilcionalización de la protección, para ello $;e intensificó la desgravación -

arancelaria. En diciembre de l987 se estableció un arancel común m.ixim:> de -

20%: se elimaron los 960 precios oficiales; se e..-ximio del requisito del p:_.r

miso de i.r.q:ortación a 334 fracciones, i' se iLl!)uso el I:\ism:J a otras 25 frac-

cienes, por lo que al cierre de 1987 quedaban solarrcnte 329 fr¡)cciones suje~

tas a control y que representaban el 23% de las importaciones totales reali

zadas ese año y el 37% del PIB. Al cierre de 1987 aún no se lograban ve[" re

su.ttados claros de los intentos de diversificación de nuestro C'Qfrorcio exte

rior, considerando que el 64. 5% de las exportaciones y el 64. 4% de las impo!. 

taciones rrexicanas se realizaron con Estados unidos. 

Hasta el prirrer semestre de 1986 observarros un crecimiento dinámico de

las e:q:x>rtaciones de manufacturas, llegando éstas a representar el 55.1% de

las exportaciones totales, en tanto que las e:q:x:>rtaciones de petróleo crudo

significaron solat:l2nte el 29.2% del total, cifra considerabletEnte inferior

al. 39% alcanzado en igual periodo de 1987. Deberos señalar que la caída de -

las exportaciones petroleras lo;¡raron ser compensadas en este scncstre con -

las exportaciones de deri ..... udos del petróleo, las que se incrementaron 59% -

respecto al prirrer semestre de t 987. 

Por lo que respecta a las importciciones, éstas registraron un crecir.iicn 

to de 53. 3%, correspondiendo a las importaciones de bienes e ins\JJOC>s que se

requieren en el proceso productivo, el 59% del total, el 31.4% de. estas im-

porta~iones se realizó bajo el régir:en de irnp<Jrtación temporal que se utili

za en la producción de mercancías que posteriorra2nte se e.."'CpOrtan, ciientras-
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que las cor.rpras de eroorgencia de granos y otros produc~os agrícolas, que de

bido a la sequía que registró prácticam::mte todo el territorio nacional en -

los Últirros rreses de 1987 y los primeros de 1988, fue necesario imp:>rtar -r~ 

resentando estas C'QTIPras al exterior 6.4% del total importado-, nos explican 

en parte el increuento registrado por las importaciones en el primer sernes-

tre de 1988. i\l. cierre de ese serrestre aún se había logrado mantener un sal

do superavitario de la balanza ccrrercial de 2,391 millones de dólares, saldo 

inferior en 49.~ al superávit alcanzado en el prirrer senesLre de 1987, per

lo que estirnam:>S que al cierre de 1988 el superávit corrercial que r~istre -

la balanza de pagos será considerablerente inferior a los saldos favorables

observados en los seis años previos, a ello ha contribuido de ma.nera decisi

va los acuerdos que se han adoptado en el marco del Pacto de solidaridad ECQ. 

nómica di:sde diciembre de 1987 y que entre otras tredidas se acordó que las -

autoridades financieras mantuvieran fijo, durante el periodo de concertación 

del Pacto, es decir hasta diciembre de 1988, el tip:> de cambio del peso, di.§. 

minuyendose con ello la subvaluación del peso, desalentando las exportacio-

nes y prorrovicndo las importaciones, poniendose en pelir;ro la posición de -

nuestras transacciones a~ternas en un roc:u.ento en que es decisivo para el pa
ís la entrada de divisas que nos penni ta hacer frente a los compromisos fi-

nancieros derivados de una deuda ex.terna que ya asciende a más de 107 ,000 ~ 

llenes de dólares. 

Año 

CUADRO No. 10 

CO'IEHCIO EXTERIOR VE 'lEXICO 1983-1988 
(~lillones de dólares) 

Exportación de \'ariación Importación de Variación Saldo 
mercancía~ . anual mercancías % anual comercial 

1983 21,819 3. 9 8' 023 -4 ~. !~ 13,796 
198'~ 24 ,.'107 11.9 11 '788 46. 9 12,619 
1985 22' 108 - 9.4 l3 '993 18. 7 8, 115 
l '.186 16,o:n -27. 5 11 ,<132 -18.3 4 ,599 
1907 20' 656 28. 9 12 '22:: 6. 9 8,433 
1988 (l) 10. 713 s. 2 8' 322 53.3 2 ,391 

(l) Periodo enero-junio; la variación anual en este año corresponde 
i1:ual periodo de 1987. 

FL'E:\TE: Banco de :-téxico, InformC!s Anuales de 1983 a 1987 y BA!l'CO:iEXT. 
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3. 2 ATRIBUCIONES DEL EJECT.Tl"IVO EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

El sistema jurídico que reglamenta al comercio exterior en México tiene

su fundanento legal en las dis!XJsiciones que al respecto establece la Consti

tución Folí tica de :.os Estados Unidos ~xicanos. En un estado de derecho com:::> 

el que prevalece en Néxico, la conducta del Estado y de los particulares se -

encuentra regulada (Xlr normas jurídicas de acuerdo a tul orden jerárquico de-

subordinación. Corro consecuencia del sistema de economía mixta que caracteri

za la estructura económica de nuestro país, el Ejecutivo Federal se encuentra 

facul tacto constitucionalmente para controlar y regul.ar todo .lo relacionado -

con el c:xm:?rcio exterior, facultad que tiene su fundarrento en el artículo 131 

constitucional: 

Artículo 131. - "Es facultad privativa de la Federación gravar las-
mercancías que se importen o ex¡:x::irten, o que pasen de tránsito por
el territorio nacional, así caro reglamentar en todo tiempo y aun -
prohibir, por m:::itivos de seguridad o de policía, la circulación en
el interior de la repÚblica de toda clase de efectos, cualquiera -
que sea su procedencia; P3ro sin que la misma Federación pueda est~ 
blecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes -
que expresan las fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión -
para aurrentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de ~ 
portación e importación expedidas por el propio Congreso, y para -
crear otras, asi como para restringir y para prohibir las importa-
cienes, las exp:;irtaciones y el tránsito de productos, artículos y -
efectos, cuando lo estire urgente,a fin de regular el comercio ext~ 
rior, la economía del pa.ís, la estabilidad de la prcx:lucción nacio-
nal, o de realizar cualquier otro propósito de beneficio del país.
El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de 
cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la -
facultad concedida". 

Por su parte las facultades del Ejecutivo en materia de coroorcio exteri

or se fundam'.?nta en lo que expresarrente señala el artículo 89 de la Constitu

ción Política en sus fracciones I y XIII: 

Artículo 89.- "Las facultades y obligaciones del Presidente, son -
las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso ele la -
L'nión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observan
cia: •.• 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas 
y fronterizas y designar su ubicación; ... " 

De los preceptos constitucionales anterionnente consignados se deriva 

que las amplias facultades que se han concedido al Ejecutivo para reg121:rrentar 
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en r..a.:eria de corrercio exterior se explica ::or la división de las facultades 

tributari3s entre la Federación y los Estados. De acuerdo a lo que sci' . .:ila el 

artículo 124 co:istitucion;;il: 

Artículo 124.- "Las facultades que no están expresanEnte concedí-
das por esta Constitución a los funcionarios federales, se entien
den resen-adas a los Estados". 

Al res¡:-ecto, Lanz Duret nos explica que "el Estado Federal nexicano, o

sea la Federación, no es más que una forna de gobierno creada y organizada -

p::>r la constitución y JXJr consiguiente sólo tiene las facultades y la esfera 

de acción que el r.iisr.n CÓdigo político le fija, sin que puedan clgarse razo

nes de orden histórico, scx::ial o filoséfico para pretender ensanchar sus -

atribuciones" .165 

Las facultades a que se refiere el artículo 124 constitucional las J_X>d~ 

rros considerar jurídicarrente ccm:J facultades explicitas, implícitas y las -

llamadas facultades concurrentes, estas últirras reciten este nombre en cuan

to que son facultades que pueden ejercitar los estados, en tanto que no eje.;: 

cite la Federac:.ón aquellas :acultades que la Constitución le ha concedido 

e.>.."Presanente, siempre y cuando se refieran sólo a determin.::das materiab. De

ésto, podem::>s estat.lcer que, excepto las limitaciones que establecen los ar

tículos 73, 131 párrafo pri.Jooro, 117 y 118 constitucionales, las legislatu-

ras locales y la federal tienen una canpetencia tributaria ilimitada de ca-

rácter coincidente. 

Respecto al artículo 73, cabe aclarar que original.nen te en su fracción

IX decía: "El congreso tiene la facultad para expedir aranceles sobre el co

mercio extranjero y para ir.q::ectir que en el caoorcio d'3 F.stado a Estado se e~ 

tablezcan restricciones". Con las refonna.s del 13 de octubre de 1942 al ar

tículo 73 se der~ó la prirrera parte del mismo, creándose la fracción XXIX: 

Articulo 73.- "El congreso tiene facultad: 
.•. XXIX. Para establecer contribuciones: 

¡2 sobre el co;:oercio e>..terior ... '' 

165 Lanz Duret, ~íguel. Derec:.o Constitucío:.Jl Mexicano, Edit. Norgís, 51 -

ed., !1.éxi.co, 1959, p. S. 
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con la adición al articulo 73 se ampliaron las atribuciones del congre

so en todo lo relacionado con el carercio exterior y "10 sol~nte Pn lo que

respect3 al arancel, caro acontece actual.nen te con los impuestos adicionales 

que establece el artículo 35 de la Ley Aduar.&ra.166 

Flores Zavala nos indica que "se suprimió el párrafo priaero con la in

tención de que los aranceles fueran nanejados por el Ejecutivo pero olvidán

dose de adicionar el artículo 89 constitucional".167 Dicho artículo señala -

las facultades y obligaciones del Presidente de la República. Desde 1917 el

artículo 131 Constitucional ha sufrido una adición y \tr\a refoi12 al texto -

original, la adición fue al párrafo segundo y se publicó en el Diario Uf1ci

al el 28 de r:iarzo de 1951. r..ientras que la re forna se ?ub: icó el 8 de oct.u-

bre de 1974 y rn...."""Cliante la cual se adecuo el texto del articulo 131 con roli

vo de la transformación de los territorios de Baja california sur y Quint..ana 

Roo, en Estados de la Federación. 

la prinEra parte del artículo 131 Constitucional nos señala la facultad 

exclusiva de la Federación para gravar todo lo relacionado con el ccm::!rcio -

exterior, esta canpetencia facultativa de la Federación se inspiró en los -

postulados de Madison, que al respecto señaló: "Los ¡xxleres delegados al Go

bierno Federal son pocos y definidos. I.Ds que han de quedar en manos de los

Estados son nunerosos e indefinidos. I.Ds primeros se emplearán principal~n

te con relación a objetivos externos catD la guerra, la paz, las negociacio

nes y el c:anercio exterior; con este últim:> de los cuales el poder tributa-

río se relaciona principal.mente" .168 

De acuerdo a su propia redacción, el prirrer párrafo del artículo 131 -

Constitucional se divide en tres partes: 

i) F.s de carácter eminenterrente aduana!, se otorga una facultad exclusJ. 

va a la Federación para gravar la irnportación, la exportación y el tránsito

de nercancías dentro del territorio nacional; 

166 

167 

168 

ii) Regula el comercio interior y prohíbe a la Federación que al actuar 

\'óase Ley que Reformu, Adiciona y Dernca disposiciones del Códice Adua
nero, ;ot.;:ilica~a en el Diario Oficial del 31 ¿<.:! dicir:obre de 1979. 
Flores Za va la, Ernesto. Elcmem.os de fin<'.nzas Pública~: Los Imp11esto~, -
Edit. Porrúa, México, 1982, p. 222. 
Hamilton, ~adison 'i Jay. El Federai..ista, Edit. FCE, Méxicu, 11 reimpre

sión, 19il1, p. 176. 
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cocro Gobierno de1 Distrito Federal fije los impuestos alcabala torios a que -

nos rer.iite el artículo 117 constitucional en sus fracciones VI y VII: 

ArtÍCUlo 117.- "Los Estados no pueden, en ningún caso: 
.•. VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o
extranjeros, con impuestos o derechos CU)'a e:~ención se efectué por
aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o e>:ija -
docunentación que acompañe la rrercancía; 

VII. f.X?edir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fisca-
le=: que ir.lpartcn diferencias de impuestos o requisitos ¡;or razón de 
la procedencia de rrercancías nacionales o extranjeras, ya sea que -
estas diferencias se cstnblezcan reSift---Cto de la producción similar
de la localidad o ya entre producciones senejantes de distinta pro
cedencia ..• " 

Caro p:>der.rlS observar, las fracciones anteriores se refieren a las prohi 

bicioncs establecidas a los Estados de 1a Federación en materia tributaria y

son de las lla.'!la.das prohib~ciones absolutas, puesto que en ningÚn caso y bajo 

ningún m:itivo los Estados ¡xxirán realizarlas. La fracción VI proscribe lLl an

tigua figura del Ímpuesto alcabalatorio que tanto daño causó a la economía n~ 

cional, pues en dicha fracción se prohibe a los Estados que realicen exencio

nes a través de las aduanas locales en relación con la circulación y el cons.!!. 

nn de rrercancías nacionales o extranjeras, mientras que la fracción VII prohi 

be a los Estados expedir y mantener leyes y reglamentos que impliquen diferc.n. 

cías de ir.tpuestos o requisitos en función de la procedencia de las nercancías 

nacionales o extranjeras, considerandose que de otra manera la contribución -

que establecieran los Estados de la Federación serian proteccionistas para d~ 

tenninadas rrercancías y discriminatoria para otras. 

i i i) Se faculta a la Federación para reglairentar y aún prohibir, por mo

tivos de seguridad o de policía, la circuJ.ación de ~rcancías en territorio -

nacional. 

Respecto al párrafo segundo del mismo artículo 131, se faculta al cangr~ 

so Ce lil lJnión delegar atribuciones legislativas en el Ejecutivo, con el objg 

to de mantener en equilibrio la balanza conercial, sin embargo, se exije para 

ello el cumplimiento de las siguientes condiciones: que e.xista urgencia para

regular el cc:xrercio exterior; regular la economía del país: alcanzar la esta

bilidad de la producción nacional; y cualquier otro propósito que se persiga

cn OOneficio general del país. Si el ejercicio dc:> esas facultades ¡x>r parte -

del Ejecutivo, no se encuentra dchühriente fundado y mJtivado en los supues--
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tos anteriormente señalados, la facultad que se ha concedido, la estaría -

~jerciendo en forma arbitraria e ilegal, por lo que no tendría válidez juri 

dica algUna. Para algunos autores, cuando la ley expedida tiene su origen -

en las facultades que el COngreso otorga al Ejecutivo, caro es el caso del

artículo 131 constitucional, nacen los llamados decretos delegados. 

En la Úl.tima parte del artículo 131 se señala que al final de cada año 

fiscal el Ejecutivo, al enviar al Congreso de la Unión el presupuesto anual,. 

scxooterá a su aprobación el uso que hubiere hecho de la facultad concedida. 

cada año el Congreso de la Unión en la exposición de nntivos de la Ley de -

Ingresos de la Federación, calificará <?l uso de la facultad otorgada al Ej~ 

cutivo durante el año fiscal inm:?diato anterior y, en su caso, se otorgará

la facultad para ejercerla en el año fiscal irure:iiato posterior. 

De lo anterior deduci?OCls que todas aquellas disp:>siciones que dicte el 

Ejecutivo en materia de c:orrercio exterior, entrarán en vigor inmediata.mente, 

sin ser aprobadas por el congreso, posteriormente el Ejecutivo scxreterá a -

la aprobación del Congreso el uso de la facultad concedida. Respecto a ello, 

Tena Ramírez nos dice que "resulta que las disposiciones legislativas emiti 

das por el Ejecutivo, con fundarrento en el artículo 131 constitucional, son 

leyes de naturaleza singular, sujetas a la condición resolutoria de la apr~ 

bación del Congreso de la Unión, lo que plantearía una situación práctica-

mente irresoluble si llegara a presentarse el caso de que una ley expedida

por el Ejecutiva en la hipÓtesis de dicho precepto, aplicada desde su pro-

mulgación a casos particulares, no fuera aprobada posteriormente por el Co!! 

greso" .169 Por su parte Jorge carpizo refiriendose al misno problerra señala 

que "si al ccngreso no le parece el uso que esta facultad haya realizado el 

Presidente de la RepÚblica, lo único que puede hacer es manifestárselo y no 

renovarle esta clase de facultades delegadas, situación que desde luego no

ha ocurrido". 170 

Las facultades que se han delegado al Ejecutivo para que sea éste qui-

169 Tena Kamírez, Felipe. Dr?recho Constitucional Mexica:"!o, F.'lit. Porrúa, -
~éxico, 1985, ?• 239. 

170 Carpizo ~c. Gregor, Jorr,c. La Constitución :-lexi.cana de 1917. Edit Po--
rr~a. ~dxico, 11 ed., 1983, p. 199. 
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en reforne las tarifas de importación y exportación y ~ general para legis

lar en todo lo relacionado con el carercio exterior, tiene su fundamento en

diversos antecedentes doctrinarios y dis¡:XJsiciones legales .. Por ejemplo, el

pensamicnto de la doctrina nortearrericana respecto a los aranceles, ¡:odemos

resumirla en la siguiente declaración: "Ningún arancel ha sido o será per-

fecto; la rapidez con que se cambiar~ la!: condiciones económicas de un país -

no lo permiten, por lo que las recooendaciones de la canisión de Aranceles -

deben de enviarse al Ejecutivo y no al Congreso". 171 Al respecto, la juris-

prudencia de la Corte Suprema de los E..c;tados Unidos se pronunció en favor de 

la flexibilidad de las tarifas arancelarias. La doctrina nortearrericana lla

ma a las facultades delegadas "p:x:Jer reglanentario ejercido ¡x:ir el Preaiden

te en virtud de la delegación legislativa". Asimh,-iro existen diversas dispo

siciones :.eg::lles que han servido de antecedente en nuestro país para dar na

cimiento a las facultades delegadas al Ejecutivo para legislar en rnte:.1 ~a dr: 

cane:rcio exterior, entre otras ¡xx!em:>s señalar las siguientes: 

i) LI\ CCMISION DE ARANCELES DEL 29 DE l\GOSTO DE 1927. El Ejecuu,·o P~'-1'.i 

dió el Decreto, en uso de sus facultades extr-aordin;irias otorgadas por el -

congreso de acuerdo al artículo 49 constitucional, rrediante el CUil.l reor"ganJ_ 

zó el funcionamiento de la c.oo.isión de Aranceles. 

ii) LI\ aJMISICN GENERAL DE ARANCELES DEL 30 DE DICIEM!JRE DE 19'19. El -

Ejecutivo creó esta ComisiOO con el objeto de : estudiar y proponer los li-

neamicntos de la política arancelaria, las refonras y rrodificaciones que es

tirre conveniente a las tarifas de los lrrt=>nestos de imp:>rtación y exportación 

y emitir su opinión en las consultas que se le fornn1len en rotería arancela

ria. 

ii i) LEY DE FOMENTO DE INOOSTRIAS DE TR>,NSFORMACION DEL 9 DE FEBRERO DE 

1946. Esta Ley en su artículo 42 facultaba a las S:?Cr:?tarías cie Economía Na

cional y de Hacienda y Crédito PÚblico a emitir declaratorias de franquicias 

fiscales y en especial del impuesto general de imp:irtación, mientras que en-

li1 Mensaje del Pt"esidente Hoo\'cr de los Estados Unidos del 30 de septiem-
brc de 1929. Cfr. J. Creel Lujan, "La constitucionalidad de las tarifas 
flexibles", en Rc\'ista de Estudios Contables, Monterrey, vol. III, núm. 
9, e!lero de 1951, p. 96. 
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su artículo 20, en contraposición a las disposiciones constitucionales, facuJ:. 

taOa al Ejecutivo Federal para dictar las rredidas arancelarias que estimara -

necesarias, con el objeto de farontar el desarrollo de las industrias nue .... ras

y necesarias a que dicha Ley hacia referencia. 

iv) LE:Y DE ll\X;RESQS DE IA FEDERACION DE 1947. Esta ley por prirrera V'?Z -

ir.cluyó en su artículo 7Q la faCUltad otorgada al Ejecutivo para m::xHficar en 

los términos que propusiera la Ccr.tisión Arancelaria, las tarifas de los im--

puestos de importación y exportación, de acuerdo a 10 establecido en el arti

culo 20 de la U?y de Industrias de Transformación de 1946. Este precepto se -

trasncribió de manera equivocada en la Ley de Ingresos de 1952, puesto que ya 

se había adicionado el párrafo segundo del artículo l31 constitucional y la -

parte final del artículo 49 de la misma Constitución y que a la letr<1 señala: 

Artículo 49.- " ... En ningú."l caso, salvo lo dispuest.o en el segundo
párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias -
para legis1ar 1'. 

v) JDRISPRUDDICIA DE IA SUPREMA CORl"E DE JUSTICIA. Respecto a las facul

tades extraordinarias que la Constitución otorga al Ejecutivo para legislnr,

la jurisprudencia de la Suprcraa corte sostiene que "puede conccdérsele al Ej_g 

cutivo facultades extraordinarias para legislar 1 para la marcha y el buen fU!} 

cionamiento de la administración pública, sin que se repute anticonstitucio-

nal el uso de dichas facultades, porque ello no significa, ni la reunión de -

dos poderes en uno, sino más bien, una cooperación de un poder a otro". 

Sin embargo, con la adición de la parte final del artículo 49 de la Con§. 

titución, ta suprema Corte de Justicia m::xlificó su criterio y en relación a-

la delegación de facultades, sentó la jurisprudencia que señala ccxro "i ncons

ti tucional la delegación de f'1C:Ultades al Ejecutivo; y si ra::xlifica una tarifa. 

la trodificación implica ta creación de un nuevo impuesto, lo que resulta in-

constitucional 11
• 

vi) PRCCRA.'!A NACIONAL DE F0i'!EN1'0 INDUSTilIAL Y CG!ERCIO EXTERIOR 1964- --

1988. De confonnida:l con la Ley de Planeación y en uso de las facultades oto.f. 

gadas al Ejecutivo en los artículos 25 y 26 constitucionales y dentro de los

lineamientos de la estrategia econánica y social que establece el Plan Nacio

nal de Desarrollo 1983-1968 aprobado el 30 de mayo de 1983, se integró Y ela

ooró el PRO:lAFICE. 

Artículo 25. - "Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na-



224 

cional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la so 
beranía de la r-:ación y su régimzn democrático... -
... El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la activi 
dad económicu nacional. i' llevará n cato la re<;JUlacién y fomento de 
las actividades que dcrunde el interés general en el ma.rco de las
libertades que otorga esta Constitución ... " 

Artículo 26.- "El Estado organizará un sistema de olaneación demo
crática del desarrollo nacional que imprima solide~, dinamisrro, -
pennanencia y equidad al crecimiento de la economía ... " 

F.l ?Rm;..:\FICE es otligatorio para las entidades de la Administración Pú

blica Federal (centralizada y paraestatal), y su prop:)sito fundamental es -

"implantar la estrate-""Jia de canbio estructural coordinando las acciones de -

las entidades de ~obierno -federal, estatal y municipal- con las de los sec

tores productivos -público, privado y social- para l~rar hacer de México -

una totcmcia industrial inteIT:'edia r.acia finales del presente siglo" .172 

El PRONt\FICE reconoce que la estrategia de industrialización y comercio 

exterior de sustitución de importaciones y que tuvo corro IXJlítica predominan 

te la protección arancelaria, resultó incompleta puesto que no incorporó una 

estrategia de articulación de la planta productiva y además se caracterizó -

IX>r ser e.xcesiva, pennanente y sin un patrón de selectividad en base a vent'ª

jas comparativas dinámicas. "Ello propició tanto señales inadecuadas de pre

cios para lo;rrar una reasignación eficiente de recursos, corro escasos estÍITI!! 

los para praoover la eficiencia y prcx:luctividad suficientes para canpetir -

efectivarrente en los rrercados externos ...... 173 

Por lo anterior el PRONAF!CE prorx:me diversos instrurrentos corro parte -

de LU1a estrategia orientada al ca.'l'lbio estructural y que implica rrodificacio

nes fund.::un:ntales en la coordinación entre la industria y el corrercio exter.i 

ar respecto a las tendencias observadas en el pasado. Entre otros instrum:m

tos se propone actualizar, depurar y simplificar el marco jurídico vigente -

que regula el ccxrorcio exterior y el fomento del sector industrial. 

172 

173 

En este proceso evolutivo de las diferenles Comisiones de Aranceles, de 

J·r~¡_;rur:i.1 ~.icional de Forncnt'J Industrial j. Co::tercio Exterior 1984-1988,
versión ¡rnblicada en el :-1crcado de \·alores, a?io ~:I.I\", Supl,2mcnto al nú~ 
)9, sc;•tiembre 24 de 1984, ;J. 13. 
lbit.!oi ;:>- 21~. 
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los principios jurídicos de las leyes de fomento industrial y de ingresos de 

la Federación y de la jurisprudencia de la suprema corte de Justicia de la -

Nación, fue surgiendo l::i necesidad de adecuar las disposiciones constitucio

nales acerca de las facultades del Ejecutivo para legislar en materia de co

mercio exterior, pero no fue sino hasta el 9 de noviembre de 1950 cuando el

Ejecutivo envió lllla iniciativa de ley a la cámara de Diputados para adicio-

nar un sec;undo párrafo al artículo 131 constitucional. 

La exposición de motivos en una de sus partes, reconociendo la incosti

tucionalidad de las facultades legislativas otorgadas a través de las leyes

de ingresos de la Federación en 1T1<1teria de comercio exterior, señala: 11 La -

práctica aludida, por obedecer a una necesidad impuesta por la realidad, tan. 

to nacional como la de todos los países, especial.Joonte en los estudios de los 

derechos administrativo, fiscal y financiero, lejos de Ces~parecer, es indi.§. 

pensable que se conserve. Más para ello, todo auténtico estado de derecho, -

como lo es el Estado rre.xicano, debe consti tucionalizarla a efecto de que ten. 

ga caro fundar.ente no una simple costumbre, como hasta ahora, sino una clara 

institución jurídica" .174 

Res¡::ecto a la flexibilidad de las tarifas de importación y ex¡x>rtación

manejados por el Ejecutivo, la misma exposición de rootivos señalaba que " •.. 

dará plena realización a los principios de elasticidad y suficiencia en la -

imposición, estando el Estado en posibilidad tanto material ccxro jurídica, -

de adecuar los aranceles a las necesidades imperantes en el país en un J'l'lCllT'le.!l 

to determinadoº . 175 

La iniciativa propusó que se facultase al Ejecutivo para incrementar o

disminuir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas -

por el Congreso de la Unión. En este contexto, el Ejecutivo recibió directa

mente de la Constitución la potestad de legislar en ma.teria arancelaria, --

creandose con ello una dualidad de órganos legislativos en materia de comer

cio exterior, puesto que el Congreso de la unión conservó las facultades le-

Cfr. ka.mírcz G11tiérrez, Jo~ó Othón, en la Constitución Política de los
Est.vlos l>d.r:los ~\<:!xicanos Comeatada. I:-istitiJto de Investir,aclone!-> Juríd_!.. 
ca~. l.~u\:'1., :'1.éxico, l<l wl., 1985, p. ~30. 

Ibid., p. :!30. 
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gislathras deleg:idas ¡x:Jr la constitución en el artículo "73 fracción XXIX, -

además de las facultades otorgadas en el propio artículo t31. 

El segundo párrafo de la iniciativa de Ley ¡:ropusó una función centra-

ria al principio de la división de p:xleres, por lo quG las ca:nisiones Legis

lativas de Unidad de Puntos Constitucio:iales, Hacienda y .l\ranceles y C~r--· 

cio Rxterior, de la Comisión Permanente del Congreso de ia Unión, acordaron

m:xlifica:- el texto original de 13. inic1a.tiva paru. que li\ Constitución esla-

bleciera que el Congreso pudiera delegar al Ejco.:.tb:o facultades en materü-i

arancelaria, siempre ~ cuando C[..ledaran SUJCt::.s a su reVisión y aprobación y

para evitar que existiera contradicción con el artíc,llo ~19 constitucionc:il y

filera ada:ás congruente con la adición al artículo 131 constitucion;il, m:xii

ficaron el segundo párrafo del mis.ro artículo ·~9. 

Final..rn::mte de1:er.'K:ls señalar que el párrafo segundo del ,1rtíct1lo 131 con_l:! 

titucional se re-;llattentó m:..>diante la e.'.-pc:!dic:ión de i:i !.cy Reglamentaria del

Párrafo 5egundo del Artículo 131 COnstit"Jcional del 13 de enero de 19Rí:i. F..s

ta Ley conocida cx:xro Ley de Cc::mzrcio Exterior {LCE) delega en el F.jecut.ivo -

Federal facultades relacionadas con la aCministración del cor.ercio exterior. 

El carácter mandatorio de dicha Ley de Comercio Exterior se derha de la na

turaleza del sistema jurídico rooxicano en el sentido de que el Ejecutivo es

tá obligado a instnnnentar y dar cumplimiento a las disp:Jsiciones de toda.. 1,g 

gislación emitida por el Congreso de la unión. La LCE utiliza la fórmula "d~ 

berá" al referirse a las fac...:ltades otorgadas al Ejecutivo Federal en mate-

ria de restricciones, por lo que el ejercicio de la misma no queda al arbi-

trio de la autoridad, convirtiéndose en una dispo~ición m"1ndatoria. Una bue

na parte de las disposiciones y procedimientos contenidos en la Ley de Corre.E. 

cio Exterior, incluyen eleroontos que sen cor..¡::atiblcs con las prácticas intef. 

nacionalJrente aceptadas. 

3.3 EsrRUCJ1JllA !IIHI:>IS7RATIVA-ORGl\.._IZATI\"A ~FL COMEF.C!O EXTCTIOR. 

?ara llevar a la aplicación práctica las diversas disposiciones jurídi

cas que en materia de carercio exterior se han dictado, así com:> para promo

ver las EA"'POrtaciones, controlar las importaciones y la puesta en rrarcha de

los programas gubernarrcntales de fanento al comercio exterior y desarrollo -

industrial, se cuenta con una canpleja estructura administrat.iva-organizati-
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va en donde participan no SOlam?nte las dependencias guben1a.mentales, sino -

también el sector privado organizado del pais. 

La estructura administrativa institucional del carercio e.xterior de Mé

xico está CCXlrdinada por la Secretaría de Canercio y For.-ento Industrial, pu

es ~e conformidad con la Ley Orgánica de la .~dminist.ror:ión PÚblica federal,

corresponde a ésta depen~encia el diseño i. aplir.:ación de la JX>litica ca:er

cial inter.ia y exten1a. 

Adicionalmente, en la estructura administrativa institucional han qued_e 

do previstas a través de diferentes decretos r otros instrt..Ua'?11tos jurídicos

de que dis¡x>ne el Ejecutivo federal, diversas instituciones encargadas de -

apoyar las actividades relacionadas con el comercio exterior, ~nt.re éstas dg 

berros destacar al Banco ~acional de Cariercio Extericr tR.~"';W.!EX'f) y el Fondo 

de Farento de las Exportaciones de Productos Manufacturados ( FOMEX}, el ya -

desaparecido Instituto Mexicano del Carercio Exterior ( IMCE), la COmisión de 

Aranceles y Controles al Carercio Exterior. Asimisrro se han establecido di-

versos organism:>s entre los que destacan la Comisión para la Protección del

carercio Exterior, el canité de lm¡x>rtaciones del sector PÚblico, el Comité

Coordinador de las Actividades de los Consejeros COroorciales en el Exterior, 

el centro Nacional de Información sobre el Cc:xne:orcio Exterior y el Instituto

Mexicano de Investigaciones Tecnológicas { IMIT), y final.nen te el Gabinete de 

Cooercio Exterior que actua caro coordinador de las diversas entidades del -

sector público que participan directa o indirectarrente en el carercio e.""<teri 

or. 
Por su parte el sector privado de la economía participa en la estrate-

gia de la política comercial externa del país de manera coordinada con los -

organisrros públicos a través de sus diversas organizaciones entre las que ~ 

dem::>S destacar a la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 

República Me...xicana (ANIER..'1), la Asociación de Ferias y Exportaciones Mexica

nas (AFE:-'!EX), la Confederación de Cámaras Industriales (CONCA.'i!N), la Confe

deración de cámaras Nacionales de Carercio {CO~~C.r....~CO), la Asociación para -

el Faronto de las Exportaciones r-r.xicanas {AFFJ-1), el Consejo Fmpresarial Me

xicano para Asuntos Internacionales ( CDfAI}, el Consejo Nacion~l de Usuarios 

de Transporte de Comercio Exterior {CONUI'RACE) y la confederación de Agentes 

Aduanales de la RepÚblica Mexicana (CAAHM). 
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Considerando la im¡:ortancia que en la estructura jurídica del comercio -

exterior tienen los diferentes órganos de la administración pÚblica encarga-

dos de vigilar la aplicación de las diversas dis¡x>siciones jurídicas que se -

han dictado para reglam::!ntar el corrercio e."<terior del país, describirenos br,g_ 

veme:nte las principales funciones que tienen asignadas éstos organisnos y que 

están relacionadas con la poli tica de carercio exterior. 

3. 3. l DEPENDEXCIAS DE LA A!l·m;¡srRAcION PUBLICA RELACIONADAS CON LA NOR

Mi\TIVIDAD, DISEÑO Y SffiUIMHNfO DE LA POLITICA DE COMERCIO ElITERI

QR. 

i) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENfO INDUSTRIAL (SECOFI). En primer té~ 

no es el Gobierno Federal a través del Congreso de la Unión quien tiene las -

facultades para intervenir en todo lo relacionado con el conercio exterior de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 73, fracciones X y XXIX; 89 fracción

!; y 131 primer párrafo, de la Constitución, que a la letra dicen: 

Artículo 73.- "El congreso de la unión tiene facultad para: 
... x. Legislar en toda la Re~Ública sobre ••. ccxrercio ... 
XXIX. Para t?stablecer contribuciones: 

112 Sobre comercio exterior .•. " 

Artículo 89. - "Las facultades y obligaciones del Presidente, son -
las si~1iientes: 

L Pramll.gar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la -
Unión, ~roveyendo en la esfera administrativa a su exacta observan
cia .. ," 

Artículo 131.- "Es facultad privativa de la Federación gravar las -
mercancías que se importen o exporten o que pasen de tránsito por -
el territorio nacional. .. " 

En este marco constitucional, el Poder Ejecutivo Federal por medio de la 

Secretaría de Comercio y Farento Industrial, en base a lo que establece el ª!: 

tículo 34, fracciones I, IV, V y VI de la Ley Orgánica de la Administración -

PÚbl ica, interviene ci...:r.o "cabeza del sector comercio exterior", administrando 

con las faculta des que le confieren las leyes resp?Cti vas. 

La SECOFI es el órgano canpet.cnte supremo para adoptar todas las medidas 

relacionadas con el ccxrercio exterior del país y vigilar el estricto cumplí-

miento de las leyes dictadas en r..ateria de cor.ercio exterior. Al efecto, las

facultades r.Gs relevantes de esta secretaría relacionadas con el comercio ex

terior son las que establece el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Adminis-
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tración Pública: 176 

r. Formul.ar y conducir las políticas generales de industria y co
rrercio interior y exterior ... ; 

IV. For.entar el conercio exterior del país; 
V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los pre 

cios oficiales, escuchando la opinión de la Secretaría de Ha-= 
cienda y crédito PÚblico; estudiar y determinar las restriccio 
nes para los artículos de importación y ex¡::ortación, y particT 
par con la mencionada Secretaría en la fijación de los criterT 
os generales para el establecimiento de los estímulos al comer 
cio exterior: -

VI. Estudiar y determinar rrediante reglas generales, conforme a -
los rrontos globales establecidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, los estímulos fiscales necesarios para el -
far.en to industrial y el corrercio interior y exterior, incluyen 
do los subsidios sobre impuestos de im¡:x:>rtación y administrar
su aplicación, ¿isÍ cano vigilar y evaluar sus resultados; 

XXVI. Los demás que le encanienden expresamente las leyes y reglame.!1 
tos." 

Específicamente compete a la Subsecretaria de Corrercio Exterior diseñar 

la política comercial externa del país, así como vigilar su ejecución y es-

tricto cumplimiento, dar seguinúento a lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo en la parte conducente al corrercio exterior y en el Programa Na-

cional de Fc::irento Industrial y carercio Exterior 1984-1988, éstas funciones

las realiza a través de cuatro áreas básicas bajo la responsabilidad de cin

co direcciones generales: arancelaria, asuntos fronterizos, controles al co

rercio exterior (de productos primarios y de productos industriales) y de n~ 

gociaciones económicas internacionales. 

ii) COMISION DE 11.RA.'ICELES y COITT'ROLES AL ccx-IERCIO EXTERIOR. Esta ComisJ. 

ón fue creada por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Ofici 

al el 24 de mayo de 1977 y reafirmada en la Ley de Corrercio Exterior de 1986 

la que señala: 

176 

Artículo 32 "Se crea la Comisión de Aranceles y Controles al comer 
cio E:icterior como órgano de consulta del Ejecutivo Federal para e~ 
tudiar, proyectar y proEXJner criterios generales y las modificaci.Q 

Ler Ori;.inica de la Administración Pública Federal, publicada en el Dia
rio Oficial d(' la Federación el 29 de diciembre de 1982. 
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nes que procedan en materia de care-rcio exterior, asi caro para par 
ticipar en la aplicación de esta l.ey confo.t"IOO a lo establecido en -: 
la misne. 
El Ejecutivo determinará las dependencias, entidades r organismos -
públicos que integrarán la Ccrnisión y regla?OC!ntará su funcionamien-
to". 
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Es el I:ecreto por el que se crea ésta Comisión el que nos señala la es--

tructura de la misma. en su artículo 20. 

Art.Ículo 22 .- "La COmisión se integrará con el subsecretario de Co
rrercio Exterior, quien fungirá caro Presidente: dos represcntantes
de la secretaría de Hacienda y Crédito Público; uno de la Secreta-
ría de Energía, ?-tinas e Industria Paraestatal y uno de la de l\gri-
cultura y Recursos Hidraúlicos; así cano con los Directores Genera
les de Aranceles y de Contr'Jles al Comercio Sx:terior de la SLoereta
ría de Ccmercio v F~nto Industr] al. 
Por cada representante propietario so designará un suplent.e para e~ 
brir las ausen.:-ias temporales de aquél". 

Mientras que el artículo 42 del miStrO O?crcto nos señala que: 

Artículo 42. - "la Comisión contará con una Secret.aría Técnica que 
estará a cargo de la Dirección General de Aranceles, con quien col~ 
t:ora.rá la Dirección General de Controles al Cotoorc10 E:xt.erior". 

Desde su creación, la canisión de Aranceles, ha venido des(,__'fnp~ñando un 

importante papel en el diseño de las poli ticas d~ ~rcio exterior en ~x1ca. 

considerando que dicha Comisión cuenta con la participación de diversas drr:w:'!~ 

dencias, organis:cros y entidades curas funciones están rela;;1onadas directa o

indirectarrente con el canercio exterior de nuestro pais. 

Con la experiencia aC'1.lll'A.llada por la Canisión de Aranceles y Controles al 

Carercio Exterior, el Congreso de la Unión decidió en 1986 darle rango legis

lativo a través de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Carorcio Exte

rior, especificando sus facultades de opinión y asesoría en esta materia. ce

baros aclarar que la Ley de C::m?rcio F.Xterior no específica expresamente la -

integración de la Comisión, especificando solarrente sus facultades de opinión 

y asesoría, tampoco especifica su funcionamiento, dejando al Ejecutivo fede-

ral que rrediante el Rcgl~nto respectivo precise esos aspectos. 

En la práctica, la Canisión interviene y opina siempre que se tr"J.ta de -

m:>dificaciones arancelarias de importación o de exportación: del estableci--

miento de restricciones cuantitativas o de su eliminación y de la fijación de 

precios oficiales corro base gravable mínima para el cobro de los impuestos -

respectivos y a partir de 1986 la Canisión interviene con ~~ opinión sobre el 
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establecimiento de cuotas canpensatorias definitivas y para la determinación

de las mercancías cuya importación o ex(X>rtación deba ser prohibida. 

La Ccmisión únicamente está facultada para servir corro órgano de consul

ta del Ejecutivo Federal proponiendo criterios generales en materia arancela

ria y de controles al cc:rnercio exterior, por lo que el Ejecutivo no está obli 

gado a ejercer sus facultades de conformidad con la opinión de la Comisión, -

esto es así p::>rque de lo contrario, es decir, que la Comisión más que servir

corro órgano de consulta, gozará de facultades para dictar resoluciones gener~ 

les, sería contrapuesta a la facultad reglamentaria concedida al Presidente -

de la República por el artículo 89 de la Constitución, dis¡:osición de donde -

se desprende que el Ejecutivo Federal no tiene facultades para dictar resolu

ciones generales -que tiene carácter de ley por su contenido nonnativo-, mu-

cho rrenos tendría facultades un órgano de la Administración PÚblica, corro lo

es la canisión de Aranceles, para dictar resoluciones generales. Sin embargo, 

la realidad nos ha demostrado que en la práctica, siempre se ha respetado y -

considerado seriarrente la opinión de la canisión de Aranceles al Conercio Ex

terior en las materias de su ccxnpetencia. 

iiil GABINE'i'E DE COMERCIO EX'l'ERIOR. Este Gabinete tiene su fundarrento j~ 

rídicc en los llamados "gabinetes especializados" y que no son más que instan

cias presidenciales de coordinación para el cumplimiento de las políticas y -

pr~rarnas del Gobierno Federal convcx:::adas y presididas por el Presidente de -

la República, en los términos del artículo 72 de la Ley Orgánica de la Admi--· 

nistración PÚblica del 29 de diciembre de 1982, según dicho artículo: 

Artículo 79 ºEl Presidente de la República podrá convoc:ar a reunio
nes a Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos Administrativos 
y derrás funcionarios canpetentes, cuando se trate de definir o eva
luar la política del Gobierno Federal en materias que sean de la -
competencia concurrente de varias dependencias o entidades de la A!!_ 
ministración Pública Federal y el Secretariado Técnico de las mis-
mas estará adscrito a la Presidencia de la República". 

Mientras que el IR<:reto Presidencial del 18 de enero de 1983 en su arti

culo 22 crea entre otros gabinetes especializados, al de COmarcio Exterior -

{fracción IV), el cual está integrado por los titulares de las Secretarías de 

corrercio y Fer.ente Industrial, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito PÚ-

blico, PrQCJramación y Presupuesto, COntraloría General de la Federación y --

Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
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El Decreto establece que el Ejecutivo Federal, rrediante los acuerdos re§. 

pectivos, pcxlrá establecer los gabinetes especializados que considere necesa

rios, asimisrro en su artículo 42 señala que: 

"Los acuerdos que dicte el Ejecutivo Federill en el seno de los gabi 
netes especializados, tendrán el carácter de prioritarios en la op¡ 
ración de cada una de las dependencias y entidades participantes".-

cada una de las distintas dependencias que participan en el Gabinete de

Corercio Exterior tienen asignadas funciones específicas en la estrategia del 

canercio exterior. Así, además de la secretaria de Corrorcio y Forren to Indus-

trial, participan: 

SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO. El. artícul.o 2• de la Ley Regl.e_ 

roontaria del artículo 131 Constitucional, fracción II señala que el Ejecutivo 

Federal actuará en mtlteria de comercio exterior -en la fijación de aranceles

EXJr conducto de esta Secretaría. Adenás, y de confonnidad con la Ley Orgánica 

de la Administración PÚblica Federal, en ma.teria de carercio exterior se le -

asignan las siguientes funciones: estudiar y fornnllar los proyectos de leyes

y disposiciones que establecen los impuestos a la importación, exportación y -

materias conexas: cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamien-

tos federales en los ténninos de las leyes respectivas; dirigir los servicios 

aduanales y de inspección: intervenir en todas las operaciones en que se haga 

uso del crédito público: y, dirigir la política m:metaria y crediticia. 

SECREJ'ARIA DE RELACIONES EXTERIORES. A ésta Secretaría le corresponde en 

materia de carercio exterior: celebrar todos aquellos tratados, acuerdos y -

convenios ccr.erciales en los que participe 'México; cobrar derechos consulares; 

auxiliar en la prorroc:ión del turisrro; recabar en el extranjero las infonnaciS!_ 

nes técnicas y económicas que sean de utilidad para la producción agrícola e

industrial del país y le permitan desarrollar rrejor las tareas de cooperación, 

intercambio y corrercio internacionales, pranaver conjuntarrente con la secret!!_ 

ría de Comi.Jrcio y Forrento Industrial el comercio exterior de ~ico y difun-

dir en el extranjero los datos convenientes sobre la agricultura y la indus-

tria nacionales; e intervenir en comisiones, congresos, conferencias y expos.i 

cienes internacionales. 

SECRETARIA DE PROGAA'IACION y PRESUPUESJ'O. ¡:y,sde el punto de vista de la

planeación del carcrcio exterior, ésta Secretaría desempeña un papel decisivo, 

considerando que dentro de sus principales funciones está la de proyectar la-
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planeación nacional del desarrollo y elalx:>rar los planes nacionales respectJ. 

vos; le corresponde además vigilar el seguimiento del Programa Nacional de -

Fettento :ndustria! y Con-ercia EK.terior: coordinar y desarrollar los servici

os nacionales de estacHstica y de información geográfica, incluyendo las de

CCXtl?rcio exterior; y encabezar el Ccxni.t.é de lmp:lrtacíones del Sector Público 

escuchando la opinión de la .secretaría de Comercio y Farento Industrial. 

SECRETARIA DE E:-.'ERGIA, MIN.>.S E "'.NlXJSTRIA P.'IRAEST.\TAL. Esta Secretaria -

tiene il su cargo en la estrategia del carercio exterior la función de canpi

lar )' ordenar las nomas que rijan las concesiones, permisos, autorizaciones 

y la vigilancia para la explotación de los siguientes bienes: de propiedad -

originaria, los que constituyen recursos naturales renovables y no renova--

bles y los de dc:minio público i' de uso canún: los bienes de propiedad fede-

ral, destinados o no a servicios públicos o a fines de interés social o gen!k! 

ral y otorgar, conceder y permitír su uso, aprovechamiento o c::xplotación .. 

Asitnisro, est.a secretaría tiene encarendada la regulación de índustr1as 

estratégicas tales cano la petrolera, petrcx:¡uírnica básica, rninet"a y energía

eléctrica" entre otras, por lo que la:s decisiones de política que adopte esa 

Secretaría respecto a esas industrias, tienen una repercusión inmediata en la 

dinámica del cccercio exterior rrexicano ~ 

SFx:RF!'ARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE U\ FEDERACION. A esta dependen

cia le corresponde en materia de caoorcio exterior, el despacho de los sigui 

entes asuntos: expedir las normas que regulen el funcionamiento de los ins-

trtln'Bltos y procedimientos de control de las entidades de la Administración

Pública Federal. 

Por otra parte, en el Diecreto publicado en el Diario Oficial el 2 de ~ 

ro de 1985, estableció las nomas para la importación de cualquier pr:oduct.o

por cualquier entidad del Gobierno ~icano. Bajo este Decreto y en ha.se a -

lo establecido por los artículos 134 de la Constitución, 11 de la Ley de Ad

quisiciones y Prestaciones de Servicios relacionados del Gobierno federal, -

se le otorgan facultades a la Secretaría de la Contraloría para, a su discr~ 

ción, revisar las adquisiciones que p:>r la vía de importaciones directas -

efectúen las dependencias y entidades C'OCOOrcializadoras del Estado, para de

terminar que la calidad, cantidad y precio y de!r.á.S circunsta~ias rele\fafltes 

de la operación son las adecuadas a los intereses del país. limitandose esta 
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Secretaría a verificar lo correspondiente a r.recios, calidad y cantidad de -

confonnidad a las prácticas y reglamemtaciones del o:imercio internacional es

pecificadas en !a convención de Bruselas y de ninguna runera esta secretaria

impone regla!OC'ntaciones de ningún tipo, ni tiene autoridad para imponer dis-

crecionalmente reglarrentos sobre precios de ciertas exportaciones caro- resul

tado de la revisión, por lo que dicho Decreto no se contra¡x:me a los prc.cedi

mientos que rigen las canpras del sector pÚbl ice. 

Sin embargo, debemos aclarar que los embarques si se pueden rechazar so

bre la base de la revisión que realice la Contraloría General, pero ello est'ª

ría sustentado por el propio acuerdo contractual entre el importador y el ex

portador, el cual contiene una cláusula para sujetar ese c<:>ntrat.o a un rwiso

de conformidad. En función del principio de sob:?ran ia, los casos de duda o -

controversia serían llevados pc:ir los tribunales rrexicanos ccrnpetentes. 

3. 3. 2 DEP¡o:,"D™Cil\S DE LA AI:t-IINIS'l'RACION PUBLICA RELACIONl\DAS CON LA PRO. 

HOCIO:"-l, FOMENI'O Y FINANCll\.'IIE\'70 DE L."'5 EXPO!'TAC!ONES. 

i) lll\.\lCO NACIONAL DE COKERCIO EX1ERIOR, S.N.C (PJ\.'iCOMEXT). Móxico fUP -

pionero en .l\nérica Latina en cuanto a la organización y manejo de las instit}! 

cienes destinarlas al fcraento de las ex¡x:>rtaciones. Es así cor.u c-1 estableci-

miento del Ba.ncom:!.xt el 8 óe junio de 1937, marco la pauta para la creación -

de otros bancos de fC1Tento a las exp:Jrtaciones en algunos países latinoameri

canos~ Ccr.o institución nacional de crédito, al Banccxrxt se le asignó desde

su constitución, la realización de operaciones de banca de depósito y fiduci]! 

rías, asimiSTro actúa como entidad coordinadora de los pro;¡:ramas financieros -

del corrercio e>...-terior rexicano a través de sus propios programa5 d~ financia

miento a la pre-exportación y exfJOrtación, a las importaciones, a la susti tu

ción de importaciones, a la industria maquiladora y caoo agente financiero -

del C.Obierno Federal . 

. U constituirse el Bancane:xt se le dotó de un capital autorizado de 20 -

millones de posos, este capital se increrrentó a 50 millones en 1949, llegar.do 

a 20,000 millones al cierre de 1907. Asimisxoo, el Bancanext participó activa

rrente en la organización y prorroción de la oferta exporta~le: el estímulo d~

la producción de materias primas: apoyando las operaciones de transporte; y -

actuando caro intenrediario en la transferencia de recursos a otras institu--



236 

cienes, particularmente a las de crédito agrícola, para financiar la produc

ción, el almacenamiento y la venta de bienes destinados a la e:-qX>rtación. 

~ntro de las refolT.la.s en el ámbito jurídico-financiero del sitema ban

cario de Mé..-.:ico a partir de septiembre de 1982, se expide por priroora vez -

desde la creación del Banconext, su Ley Orgánica,177 dando inició con ello a 

una nueva etapa en la evolución de esta institución. Su Ley Orgánica dotó al 

Bancornext del marco jurídico necesario para dar mayor apoyo a los eXIX>rtado

res mexicanos, apoyo no sólo financiero sino también prcm:x::ional. En ese or

denamiento legal se incorporaron al Bancorrext diversos instn1mentos de fom:!,!!. 

to al comercio exterior que anteriormente se encontraban dispersos, incluye.!!. 

do algunas actividades que la propia institución había desempeñado en el pa

sada. Los objetivos del Bancorre.xt están expresan-ente establecidos en el arti 

culo 52 de su Ley Orgánica y que a la letra señala: 

"Cqn el fin de procurar la eficiencia y competitividad del comer-
cio exterior comprendiendo la pre-exportación, exportación, impor
tación y sustitución de importaciones de bienes y servicios, en el 
ejercicio de su objetivo estará facultado para: 

I. Otorgar apoyos financieros; 
Ir. Otorgar garantías de crédito y las usuales en el conercio ~ 

terior; 
III. Proporcionar infonnación y asistencia financiera a los pro-

ductores, com:?rciantes, distribuidores y exportadtires, en la 
colocación de artículos y prestaciones de servicios en el -
rrercado internacional: 

IV. cuando sea del interés el proroover las exportaciones rrexica
nas, podrá participar en el capital social de empresas de -
corrercio exterior, consorcios de exportación y en empresas -
que otorguen seguro de crédito al COJOOrcio exterior; 

V. Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales a -
las empresas dedicadas a la exportación; 

VI. Otorgar apoyos financieros a ros exportadores indirectos y -
en general, al aparato prcx:Juctivo exportador, a fin de optimi 
zar la cadena productiva de bienes o servicios exportables; 

VII. cuando sea de interés prorrover las ex¡x:>rtaciones rrexicanas -
p:xlrá otorgar apoyos financieros a las empresas comercializ~ 
doras de exportación, consorcios y entidades análogas de ca-

! 77 L•·:• ;•ubl icada ·:n el I.liariCI Oficial de la Federación el 20 de enero de -

1986. 
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VIII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia

en materia de corrercio exterior con otras instituciones de -
crédito, fondos de fcxrento, fideicomisos, organizaciones au
xiliares de crédito y con los sectores social y privado; 

IX. Podrá ser agente financiero del gobierno federal en lo rela
tivo a la negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior ya sea que éstos sean otorgados por instituciones -
del e.xtranjero, privadas, ;¡ul::ernamentales e intergubernarren
tales; 

X. Participar en la negociación y, en su caso, en los convenios 
financieros de intercambio compensado o de créditos recípro
cos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico: 

XI. Estudiar políticas, planes y pro:Jrama.s en materia de fc:m=nto 
al comercio exterior y su financiamiento, y scxreterlos a la
consideración de las autoridades competentes; 

XII. Fungir como órgano de consulta de las autoridades competen-
tes en rrateria de corrercio exterior y su financiamiento; 

XIIL Participar en las actividades inherentes a la prcm::x:ión del
comercio exterior, tales como la difusión, estudio de produ_s. 
tos y servicios exportables, sistemas de venta, apoyo a la -
c:arercialización y organización de productores, comerciantes, 
distribuidores y ex¡::ortadores; 

XIV. Opinar, a solicitud que le formulen directamente las autori
dades competentes, sobre tratados y convenios que el pais -
proyecte ce.'! ebrar con otras naciones, en materia de corrercio 
exterior y su financiamiento; 

)N. Participar en la prenoción de la oferta exportable; 
XVI. Cuando se le solicite p::xlrá actuar como conciliador y árbi-

tro en las controversias en que intervienen importadores y -
exportadores con danicilio en la República Mexicana; y 

XVII. Las der.ás que le confieran esta Ley. otras y sus reglarrentos 
respectivos". 
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corro p:x3em:>s observar, del artículo anterior se desprende un número muy 

importante de objetivos que tiene encc:xrendados el Bancarext y los cuales po

dem::>s agruparlos en dos tipos de apares funda.m:!ntales: los apoyos financie-

ros i. los apoyos prorocx:ionales. 

La estrategia del Bancorrcxt tiene su fundarrento en lo que establece el

Plan Nacional de D:?sarrollo, el Programa Nacional de Forrento Industrial y c,Q. 

rrercio Exterior y el Pro;Jrama de Forrento Integral a las E>qxlrtaciones, y -

"descansa en el otorgamiento de crédito op:>rtuno, suficiente y a costo razo

nable. Se propicia la cooiplerrentaridad con la banca múltiple facilitando a -

los sectores pública y social el acceso al financiarniento".178 

l7':i l'Lillíl's Ol:ncdo, :\lfredo. "El iL:ir.c~r,¡ext, ur.u ir.stituci.ón para apoyar el 
1~sf11cr.~o colectivo de rles,i.r1·01lo", et• Cor.i'-?rcio E:.;terior, ·;oL 37, núm.-

6, :-féxico, junio dí! 1987. p. 15. 
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i...a !..ey Orgánica del BanCOOC!.'\.~ consolidó la integración del Farex al pr2 

pio Banco en 1983. A.sí, con la administración de ese fideicaniso y la rein-

cort:oración en 1986 de las funciones que venia deser:-:peñando el Instituto Me

xicano de Ccrrercio Exterior { IMCE), el Bancotnex:t. amplio considerablemente -

los servicios que presta al exportador :tJ?.Xicano, significar.do ello un imEx:n·

tante paso en el proceso de ccordinación y racionalización de los apoyos ofi 

ciales al ~rcio exterior. 

Para poder cumplir con sus objetivos, el Bana:m:?Xt ha puesta en marcha

diversos instn.llrentos de captación de recursos para el financiamiento del cg 

rrercio e.xterior, entre éstos instrum:mtos y en ci.IInpl imiento a lo dispuesto -

en la fracción IX del artículo 62 de su Ley Orgánica, el Bancanext en su pa

pel de agente financiero del gobierno federal ha negociado y contratado Ci-

versos prést.a.nDs con organisr.os financieros multilaterales -Banco Internaci2 

nal de Reconstrucción :: Fomento y Banco Interar.-er:icano de [):?sarrollo-, crédi 

tos que no solarente han contribU1do al financiamiento de las actividades -

productivas internas del país, sino también en la prom::x:ión y venta de pro--

ductos rrex.icanos en el exterior. Asimism:i, a partir de 1987 el Bancaooxt pu

so en marcha nuevos prog-ramas financieros y rrccanisnos de apoyo tales cano -

la Carta de crédito Doméstica, el crédito al comprador y el crédito pr()ID;.)C'i.f! 

nal, adenás ha venido racionalizando sus recursos financieros, fle.xibilizan

do los requerimientos y simplificando los trámites para agilizar las opera-

cienes de exportación. 

Los créditos que ofrece el Banc:'OmE'!Xt se otorgan, a diferencia de la ba!l 

ca carercialt en ba.se a la viabilidad técnica y econánica de las operaciones 

y proyectos, más que en el ofrecimiento de garantías por parte del acredita

do. La transfor.nación y fortalecimiento del BanCOU"CXt a partir de 1983, le -

ha pennitido incrementar cansiderablenente el voltn::len de sus financiarnien':.os 

y créditos, pasando éstos de 237, 758 millones de pesos en 1983 a 10. 7 billo

nes de pesos en 1987. 

Estos cambios se dieron siguiendo los lineamientos del PRONAFIDE, en el 

sentido de que los fondos y fideicomisos financieros de fooento se vincula-

ran al banco de fcxrento más afín a sus propósitos, bajo esta propuesta el F.Q. 

Itl?X fue integrado al Bancorre.xt a p:irtir del 12 de agosto de .1983, este carn-

bio significó en su m::imento, el principio de un proceso de integración y re-



estructuración institucional del corrercio exterior. 

Año 

1943 
1950 
1960 
1970 
1980 
1981 
1982 

CUADRO ~lo. 1 1 

Fl~A:~CIAHiC\TO \' CREDITOS OTORGADOS POR EL ti.A"COHEXT l:J42-19~2 
(.Hillun.-_s de p~~os) 

Créd:. tos al ;:(1- ('.,) Crédito~ a la (',) Ot1.i.s i..IC- (Z) 
mere io cxtcr1ol: ;i::oduct:ión ti vidad~s 1 

103.5 ~2.8 :: 7. 3 23. 7 81.0 33. 5 
340.6 40. 2 48.0 5. 7 t.ss. s 54 .1 
7 26 .2 20.9 'J76. 1 28. o 1, 78!. i Jl. l 

1,914.9 44 .9 J, ibO. 2 41.0 028. 8 l t1. o 
16,350.3 39 .8 14. 2~!4. 5 ):' •• 6 10,526.7 2'i." 
36, 925. t 31. l 18,051.2 15. 2 6.3. ~64. 8 'jj. 7 
4:'.>' 278. 9 I;Q, 5 20,620.3 18. 5 45,768.4 !11.ú 
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1otal 

24 l.8 
6-17. l 

3 .~8l1,0 
!¡, 323. 9 

·.i 'i 31. ~-
l l&,8td .1 
11l,6b7.6 

Comprende Ojleraciones para la reculación de ;fft."'Cios t1asta. 1961; cti:riitc.L -
para mejorar :a distribución de productos ~limenticius y algtmas rr.Jtcri<t!)
primas para la industria, financiamiento al sector público, ec;_uipamiento -
industrial, financiamiento a la banca oficial y a} sector privado, cerner--
cio local y coinversiones. 

FUENTE: Informes Anuales del Bance ~acional de Comercio Exterior 1943 a 1982. 

En esta dinámica, en diciembre de 1985, a efecto de darle agilidad al -

proceso exportador y coherencia a la estrategia de la p:::>li tica ccrrercial ex-

terna, se integraron las funciones prcm.:x:ionales C'On las de financiamiento al 

desparecer el IM::E. Así, las funciones de prc:mx:ión y arbitraje que realizaba 

el nt::E fueron concentradas en el Bancorrext, JXlSterionnente, en febrero de --

1986, se le transfirió a éste Banco la llarrda "línea del l .ffk" que venia adIIH:. 

nistrando el Banco de México, rrediante esta línea de crédito se financian los 

inventarios y las ventas de productos prima.rios de exportación. 

Así, "de 1983 en adelante la política ha sido la de integrar los estímu

los financieros y de prcmcx:ión antes dispersos, con el propósito de annonizar 

los apoyos al cc:rrercio exterior 11
• l 79 

179 Bancomext. Informe Anual 1983, p. 10. Véase también a Héctor Hernández
Cervantes. "Apoyos complementarios para el fomento del comercio exteri
or", en e: :iercado de Valores, año XLVI, núm. 12, Méxic_o, 24 de marzo -
de 1986, pp. 278-280. 
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CUADRO No. 12 

FISANCIA~IESTO CREDITOS OTORGADOS POR BA~CO~EXT 1983-1987 
(Hiles de millones de pesos) 

Programa 1983 (%) 1984 (%) 1985 (%) 1986 C•l 1987 (~) 

i)reex;Jor tac iün 73. l 30.8 198. 2 42. 2 3G0.9 45.4 2'573.2 66 .o 8'564.4 79. 7 
y exportación 

Importación 91.6 38. 5 149. 7 31.9 214 .4 27 .o 468. 7 l l. 7 1'097.2 10. 2 

Sustitución de l !. 6 4 .9 23.5 5.0 96.8 12. 2 162 .8 4.0 85. 9 0.8 
im;:.ortaciones 

Equi;:-amiento 18.0 7. 6 ll. 7 2. 5 30. l 3.8 126. 3 3. l 322.2 3.0 
industrial 

:-taqu1 ladoras y o. 7 0.3 l. 9 o. t~ 
zonas fronterizas 

A gen te financiero 36. 6 15. 3 84 .6 18.0 92.2 l !. 6 599.0 14. 9 534. 5 5.0 
del Gotiierr10 

P::-od~.::tos tiásiCfJS 6. l 2. 6 O.! 

:'v:<-1 l 237. 8 :oo 469. 7 100 794. 4 :oo l1'0i9.4 100 10'751.9 100 

FUENTE: Banco Sacional de Comercio Exterior, $.N.C. Informes Anuales de 1983-

a 1987 

De acuerdo con los prcx.Jramas de crédito que viene siguiendo el Bancomext

a partir de 1983, estos se han realizado en gran parte de sus operaciones p:>r

C'Onducto de las sociedades nacionales de crédito -banca nacional e institucio

nes de banca de desarrollo-, con ello se busca aprovechar la infraestructura-

financiera existente para dar acceso a las pequeñas y rredianas industrias del

país a las líneas de crédito que tiene establecidas el Banconext. Para ello, -

el Banccxrext ha suscrito di versos convenios di:? redescuento con un gran número

de instituciones y ha impulsado el otorgamiento de créditos sindicados con el

sistema bancario nacional, con éstos rrecanismos, el Banco a¡:xJya de manera in~ 

gral al proceso productivo orientado a la exportación, facilitando con ello la 

integración del aparato productivo del país de acuerdo a los lineamientos est,!!. 

blecidos en el PRONAFIDE y en el PRONAFICE. 

Asimisrro, la política del Bancom:?Xt está orientada a vincular las políti

cas de farento industrial y de canercio exterior mediante el ap:>yo a los prir-
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yectos orientados a la exportación, desde su fase de preinversión hasta la -

corrercialización, así cocro p::Jr nedio de inversiones en actividades que esti

mulen el equipamiento industrial y forren ten el conercio exterior .180 

1.a política de protección a la industria nacional la había venido irane

jando el. Banccxnext nediante la coordinación del permiso previo de importaci

ón y el arancel. Sin embargo, a partir de 1983 todas las importaciones qued!_ 

ron sujetas al permiso previo, corro rredida para proteger las escasas divisas 

disponibles en esos ~ntos y en 1984, como resultado de los avances de --

reestructuración económica del país, el Bancanext co:::irdinó el proceso de ra

cionalización de la protección y puso en marcha un paquete de medidas admi-

nistrativas, financieras, cambiarías y fiscales en apoyo al comercio exteri

or, entre estas red idas debem;:)s destacar la liberación, en materia de impor

taciones, de 3,000 fracciones y, en lo que corresponde a las exportaciones,

la liberación de casi la totalidad de las fracciones arancelarias. 

Si bien, hasta el pri~r semestre de 1984 se había observado un impor-

tante crecimiento de las exportaciones de manufacturas, el aceleramiento de

la demanda interna a partir del segundo semestre de ese año, llevó a un au-

rrento considerable de las importaciones, quedando una vez más de nanif iesto

la falta de incentivos a las exportaciones, frente a esta situación el Go--

bierno Federal inició un proceso de cambio estructural en la política de co

rrercio exterior, en la que el Banccrnext desempeñaría un papel fundarrental. 

En este proceso, se aceleró la apertura carercial madiante la sustituci 

ón del permiso previo por el arancel en un gran núrooro de fracciones, la ra

cionalización de la protección implicó la reestructuración de las tarifas -

arancelarias y la definición de rredidas <J. fin de regular y sancionar las -

prácticas desleales del comercio internacional. Co:no complem;mto a estas rre

.didas, se emprendió un proceso de restructuración de los apoyos financieros

de prorxx:ión al sector exportador del país, esto obedeció a que la apertura

carercial implicab:l ofrecer a los exportadores r.exicanos programas financie-

180 Véase entre otros a Alfredo Phillips O. "Proriucir para i?Xportar", en C~ 
mercio Exterior, ... al. 35, núm. t~, !'léxico, abril de 1985, pp. 321-323; Y 
11.?ctor Hern.indez C. "La rJromoción Ce exportaciones y la l iberacióra del
comcrcio ~xt~rior", ~n C~mercio Exterior, Vl)1. 35, núm. 11, ~éxica, no
vi•:mLre de 1985, ;¡. 103$. 
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ros de apoyo que pudieran CCXTipetir con los ntorgados en otros países. 

En 1984 el Pancomext puso en práctica el rrecanism::i de financiamiento -

del prepago rrediante el cual las empresas mexicanas pueden efectu<tr importa

ciones con cargo a las líneas de crédito preferenciales otorgadas al Banco-

mext por las instituciones bancarias extranjeras. las ventajas para el im¡x>,f 

tador es que paga en moneda nacional en la fecha de la apertura o del ejerci 

cío de la carta de crédito, protegiendose así contra los riesgos cambiarios. 

Los recursos captados se depositan transitorianente, hasta el vencimiento -

del crédito, en una cuenta especial en dólares que administra el Banco de ~ 

xico. Estas líneas de crédito ofrecidas por otros países están ligadas a la -

praroción de sus exportaciones, por lo que exigen que el importador TTP->dcano 

se ajuste a las condiciones del proveedor, estos rrecanisnDs forman parte del 

programa de crédito del Banca:next destinado a financiar im¡:ortaciones. En --

1986 el Bancanext puso en marcha la "Carta de Crédito D::xnéstica", rrediantc -

la cual se atienden las necesidades crediticias de los proveedores inmedia-

tos o finales de los ex¡x:Jrtadores que en la práctica son considerados como -

eJq:Ortadores indirectos, con este instn.nrento se t:usca facilitar la integra

ción de la planta productiva nacior.al. 

Debem::>s destacar también los convenios financieros de intercambio can-

pensado y crédito recíproco que ha negociado y suscrito el Bancarext a fin -

de inpllsa.r las ex¡x>rtaciones por el equivalente de importaciones de partes

y bienes de capital, se han logrado acuerdos de este tipo con Alemania Dem:.l

crática, Checoslovaquia, Polonia, China, CUba y algunos países del caribe y

de Anérica del sur. 

En materia de prorroc:ión de las exportaciones, el Bancarext cuenta con -

un proglelr.'0 especial de preexportación y de exportación, lo que ha permitido 

incrarentar considerablemente los créditos del Banco en esos renglones, pues 

mientras en 1982 los créditos a la preexportación y a la exportación repre-

sentaron solamente el lCJX. Ce los créditos totales otorgados en ese año, en -

1967 llegaron a representar el 79.7% del total (véase cuadro 12). l\sÍ, ne--

diante el financiamiento a la preexportación el Banccrrext ha apoyado el ci-

clo productbto de las empresas exp:Jrtadoras rrexicanas, desde la adquisición

de insUI1Ds, el prcx:eso de transformación hasta el embarque d!=!l producto ter

minado. 



243 

El financiamiento d. la exportación ha permitido colocar diversos produ.s, 

tos r.exicanos en los trercados internacionales, tales cor.JJ partes autom::>tri-

ces, autarVviles, camiones, refacciones, equip-::>s de perfcr'"'ción pütrolera, -

químicos y textiles. Paralelanente y cano c:::insecuencia del cambio en la es-

trategia del cc.rnercio exterior, el Programa de Financiamiento a las Importa

ciones ha disminuido en importancia, pues en 1982 el pro;iram.3 de im¡x:irtacio

nes se aplicó el 35% de los créditos totales otorgados por el Bancx:rrext en -

ese año, para 1985 s;l: participación disminuyó a 27% y en 1987 llegó a repre

sentar sol~te el 10. 2% (véase cuadro 12), pero ::;e ha continuado impulsan

do al programa de financiamiento a la sustitución de irnport2'cic•nes de alto -

valor agregado. canalizando un ir.iportante '\"Ol~l de recursos financieros a

diversas empresas paraestatales caro PCJ.tEX, Comisión Federal de Eler.tricidad. 

Ferrocarriles Nacionales, Siderurgica ~icana y Fertilizantes ."t.?xicanos, -

del misrro roc>do, el Bancanext otorga financia!lliento al sector privado para -

apoyarlo tanto en la etapa de adquisición de las materias primas ccm:> en los 

periodos de transfonm.ción y carercial.ización, a este prOJrarna el Ba.n~t

aplicó el 7.6% de sus créditos totales en 1982, en 1985 la proporción se el~ 

vó a 12.2% y en 1987 se redujó a 0.8%. 

La importancia crediticia del Bancomext ha venido creciendo desde 19~2-

y ya desde 1985 ocupaba el cuarto lugar dentro de las instituciones bancari

as del país en cuanto al vol\..ltl31. de créditos canalizados. El 12 de julio de-

1985 se publicó en el Diario Oficial el ~reto que transrortró la raz6n SOC'i 
al del swcarext de sociedad anónina a sociedad nacional de crédito, instit]! 

ción de banca de desarrollo, "confinnandose así la calidad del Bancarext co

no herramienta al servicio de la politica de dcs~rrollo nacional en el con-

texto del Plan Nacional de Desarrollo y de sus programas instrumentales". 

En uateria administrativa el Bancanext. ha venido desempeñando un papel.

importante en las acciones encaminadas a simplificar y agilizar los trámites 

administrativos a los que se enfrenta el exportador rexicano, quedando el -

Banco ccmJ eje cantral de las estrategias financieras de ap:>yo al carercio -

exterior que antés de 1983 estaban dispersas en diversas dependencias guber

namentales. 1\.SÍ, con el fin de simplificar y agilizar el otorgarni~nto de cr~ 

ditas a las empresas e>..-portadoras, el BancarP-Xt puso en nar~ en 1985 el -

sistema de redescuento autcmiticc. de acuerdo con los progra.~s de preexport1_ 
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ción y de exportación, mientras que la Secretaría de COmercio y Fanento In

dustrial, a efecto de acelerar los trámites administrativos de las empresas 

exportadoras, integró en 1986 una lista de empresas seleccionac.las, con es-

tas listas el Bancomext ha lo:;¡rado apoyar y dar seguimiento rrá.s efectivo a

las trámites y las operaciones de aquellas empresas exportadoras canprendi

das en la lista que tiene asignada. 

Finalrrente, canc> agente financiero del Gobierno Federal (artículo 62,

fracción IX de la Ley Orgánica del Bancarext), el Ba.nco ha desempeñado un -

importante papel en la negociación y contratación de créditos con los orga

nismos financieros internacionales de fcxrenta. Esta función la CCXIEnzó a -

desempeñar a partir de 1982 cuando se le facultó para realizar esta activi

dad y en 1983 puso en marcha el Prcgrarna de Financianiento de Divisas (Pro

fide), el cual cuenta con recursos del Banco MundiaL Este PrC>g"ra:ma tiene -

caoo objetivo "financiar las importaciones de insunos, partes y refacciones 

de los exportadores rrexicanos para que esten en p:::>sibilidades de llevar a -

buen término su proceso prod.uctivoº, Hll éste préstamo significó un cambio -

importante en la política de financiamiento del Banco Mundial., pues por pr.i 

rera vez otorgó un crédito para capital de traba.jo. En el m.iszrD año de 1983 

el Bancarext abrió otra línea de crédito con el Banco Mundial para dotar de 

recursos al Pro;¡rama de Financiamiento de Inversiones Fijas (FIFE), con el

objetivo de "financiar los proyectos de inversión de las empresas exportad.Q 

ras y de servicios turísticosº, el crédito se otorga a las empresas exp::>rt~ 

doras para adqUirir equipos, así caro para renovar, r.i:>demizar y ampliar 

las instalaciones existentes. 

En 1986 el BanCOl'IM?Xt desempo_ño un papel trascendente en la relación de 

México con el Banco Mundial, al negociar y contratar tres préstruros por un

monto total de 1,250 millones de dólares, constituycndose con ello como el

agente financiero que más recursos contrato con el Banco Mundial ese año. 

En síntesis, la actual p:::>lÍ tica del Eanconext se lleva a cabo ¡XJr medio 

de cuatro programas de crédito y un pro;¡rarna adicional de apoyo.182 

181 Phillips Olmedo, Alfredo. "Programa de Trabajo del Bancomext", en Banco
r:iext, Programa del Bancomcxt para 1986, p. 20. 

182 VC.i.se Esquema: "Estructura Administrativa del Apoyo Promocional" en la -
pár.inJ 2116. 
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ESQUEMA No. 9 

BANCOMEXT 

MODALIDADES OPERATIVAS 

Da.neo de primer piso 

• Otorgar crédito a empre
sas medianas y grandes 
relacionada~ con el ca-. 
mercio exterior que no 
pueden ser atendidas por 
otras sociedades nacio
nales de crédito. 

• Panicipar temporalmen
te en el capital social de 
empresas de comercio 
exterior. 

Banco de segundo piso 

• Redescontar operaciones 
que le presenten otras so
ciedades nacionales de 
crédito en apoyo del co
mercio exterior. 

• Otorgar garantías en apo
yo al crédito proporcio
nado por otras 
sociedades nacionales de 
crédito. 

• Por medio del Fomex, 
otorgar garantías para cu
brir riesgos políticos. 

Banco de tercer piro 

• Conceder crédito a los fi
deicomisos de fomento 
en apoyo a las activida
des de comercio exterior. 



ES(lUEHA No. 1 O 

BANCOMEXT 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL APOYO PROMOCIONAL 

Dirección de asistencia al exportador Dirección de p/Jneación e inve.1rigación 

• Información y asesoría • Estudio~ sectoriales 

~ 

"' 

- Ejecutivos de cuenta - Productos primarios y agroindustriales 
• Servicios y estímulos al exportador -Productos industriales y servicios 
• Delegaciones regionales 
• Centro de Estudios en Comercio Internacional 

Dirección de promoción externa Dirección jurfdica 

• Norteamérica y Japón • Apoyo jurídico al exportador 
• Europa Occidental y Oriental • Arbitraje comercial 
• América Latina y otros países 
• Consejerías comerciales en el exterior 
• Ferias y misiones internacionales 

Publicaciones y comunicación 

•Biblioteca 
•Difusión 

- Publicaciones 
- Demandas de productos 
- licitaciones internacionales 
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ii) F0N00 DE Fo-!El-.'TO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS Hl\NUFACT!JR.JIJXlS -

( mtEX). El Forrex, fideicaniso del Gobierno Federal administrado por el BanC!!, 

mext, canaliza financiamiento mediante el redescuento de las operaciones que

le presenten las scciedades nacionales de crédito, otorgando apoyos financie

ros a la preexportación, a la e>._1XJrtación, a la sustitución de im¡:ortaciones, 

a la industria rm.quiladora, a las zonas fronterizas y ofroce garantías a las

e:npresas de canercio exterior~ Sin embargo, antes de al:ordar las caracteristi_ 

cas operativas del Foroox, debemos detenernos a hacer una breve referencia a -

las bases legales que sustentan a loo fondos de fanento en México. 

la base legal para la constitución de los fondos de farento la toma el -

Ejecutivo Federal óe la figura del fideiccxniso privado establecido en el arti 

culo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que señala la 

posibilidad de que el fideiccmi ten ro destine ciertos bienes a un fin lfcj to -

det.enninado, encomendando su realización a una institución fiduciaria, la cu

al en todo caso, debe de ser una institución de crédito de acuerdo a lo esta

blecido en el articulo 350 de la misma Ley: 

Artículo 350.- "SÓlo pueden ser fiduciarias las instituciones expr~ 
sanen te autorizadas para ello confoane a la ley General de Insti tu
ciones de Crédito y Organizaciones Auxi 1 iares ... " 

Partiendo de las bases de los fideicanisos privados, JX>r los cuales los

particulares pueden destinar parte de su patrim::mio hacia la realización de -

ciertos objetivos, a través de una institución de crédito, el Gobierno Pede-

ral destina recursos del gasto público con el objeto de que ¡x:Jr conducto de -

las instituciones fiduciarias, se lo:Jren determinados propósitos, constituyen 

do de esa fonra los fideicanisos públicos, los cuales tienen características

especiales que los distinguen del fideiccxniso privado. 

En efecto, mientras que para el fideiccmiso privado la Ley establece que 

el fideicani tente puede ser cualquier persona física o rroral, que el fiducia

rio debe ser una institución de crédito y el término de duración es hasta de-

30 años, el. fideicomiso público, a ¡:esar de que ninguna dii:posición jurídica

establece que la institución fiduciaria debe ser una entidad del Estado, gen~ 

ral..nente es el Gobierno Federal el que los establece; además, esta figura no-

tiene un límite de duración y hasta febrero de 1979 había sido ia· Secretaría

de Hacienda y Crédito Público el fideicomitente único del Gobierno Federal en 
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los fideicanisos que éste constituye, a partir de esa fecha, a pesar de que

se rra.ntiene a la secretaría de Hacienda con el carácter de fideicani tente -

único, 183 esa misma disposición prevé una rrayor ingerencia de la Secretaría

de Programación y Presupuesto, al señalar que "las instrucciones del Ejecuti 

va Federal relativas a los fideicomisos se canalizaran a través de la secre

taría de Programación y Presupuesto", esta disposición tiene su fundarrento -

legal en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica en -

donde se manifiesta que la Secretaría de Programación y Presupuesto tome el

carácter de fideiccrni tente único y ésta dependencia es la que entrega los r_g_ 

cursos que han de conformar los fondos de fomento a una banca de desarrollo, 

para que a través de un contrato de fideicomiso, éstos cumplan con los fines 

para los que fueron proporcionados. 

La rrayoría de los fideicanisos públicos instituidos por el Gobierno Fe

deral tienen la función de focrontar alguna actividad econé:mica en particular, 

tal es el caso del Fornex. En efecto, ese fideicomiso fue establecido el 14 -

de mayo de 1962 por el Gobierno Federal para apoyar la exportación de produ.s_ 

tos manufacturados, incluyendo su producción, inicial..rrente se constituyó en

el Banco de ~ice porque se trataba de un fideicomiso público que aplicaba.

recursos federales y requería un tratamie:-ito que permitiera que la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito PÚblico tuviera el control de los recursos respec

tivos- Sin embargo, con la reestructuración del sistema bancario nacional, -

el Fomex fue inte;¡rado al Banc:arext el 11 de junio de 1983, con ello el Ban

co amplió considerablemente la gar.a de servicios que ofrece al E!XJ)C>rtador ~ 

xicano, otorgando apoyos financieros y manejando un esquerra de garantías co..n 

tra diversos riesgos. 

El Decreto por el que se estableció el Fa:rex señala que éste quedaba -

instituido con el objeto de 11 propiciar el empleo, el increnento del ingreso

y el fortalecimiento de la balanza de pagos, mediante el otorgamiento de cr~ 

183 véase ,\rtículo 2Q del Decreto por el que se establecen las bases para -
la constitución, incremento, modificación, oq~anización, funcionamie~to 
y extinción de los fideicomisos establecidos o qu~ establezca el Gob1c!, 
no federal, ;rnblicado en el Diario Oficial el 27 de fe~rero de 1979. 
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ditos y garantías para las exportaciones de productos manufacturados y servi 

cios, las importaciones de insurros necesarios para la exportación, la susti

tución de importaciones de bienes de capital y de servicios y la sustitución 

de importaciones de consuroo y de servicios en las franjas fronterizas". 184 

Para alcanzar sus objetivos el Farex tiene establecidos los siguientes-

programas: 

a) Financiamiento a la preexportación. 

b) Financiamiento a la exportación. 

e) Financiamiento a la sustitución de importaciones para bienes de capi 

tal }' servicios. 

d) Programa de garantías, que incluye la de preembarque, postembarque,

las de servicios de construcción o similares, así caro las contrac-

tuales (oonds). 

Dentro del pro;¡ rama de sustitución de importaciones se conceden garan-

tías contra la falta de pago de créditos otorgados para la producción de big 

nes de capital, contra las pérdidas derivadas del nal funcionamiG.nto de los -

misrros. Por lo que res~ta al fondeo, las fuentes de recursos más importan

tes del Fcxrex: lo constituyen la recuperación de cartera; los recursos presu

puestales otorgados nediante las aportaciones anuales que el Gobierno Fede-

ral destina de parte del impuesto ad-valorem que gra\.-an las importaciones a
nuestro país de ciertos bienes, pero com::> estos recursos son insuficientes -

pt3;ra atender la demanda de financiamiento, el Fome:x tiene otras fuentes adi

cionales de recursos como son las líneas de crédito para operaciones de me-

diana y largo plazo que tiene abiertas con el Banco Interarrericano de Desa-

rrollo (BID); para operaciones de corto plazo cuenta con una línea del Banco 

Latinoarrericano de Exportaciones (BI...Pu"'IDEX} :. y con el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fanento (BIRF}, se cuenta ·con una línea de crédito para la

importación de i.nsumos extranjeros para ser integrados en productos de expo.f. 
tación. Asimismo el Fomex tiene abiertas líneas de crédito c:on bancos priva-

18 1~ Oecr'?to publica.do en el Diario Oficial de ta Federación el 14 de mayo -
de 19ó2. 
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dos de Estados Unidos, canad3 y Japón. 

El Fooex complerronta sus recursos de apoyo roodiante el. rrecanisrro "finan. 

ciamiento-COI" ( CCmi té de Operaciones Internacionales}, el cual consiste en

aprovechar las líneas de crédito que los bancos rrexicanos tienen con bancos

extranjeros, principalmente de Estados l'nidos, a través de los cuales el ba!! 

co rrexicano obtiene recursos de bancos extranjeros cubriendo el Fanex el di

ferencial de las tasas obtenidas de recursos y las de descuento. 

En general, el Prograr.ta. de Apoyo Financiero a la Exportación que ha pu

esto en práctica el fcmex, ha venido adecucndose a las necesidades de los e.2 

portadores rrexicanos y cobrando cada \"eZ mayor imp:>rtancia 1 así por ejemplo, 

las exp::Jrta.ciones totales de ~ico alcanzaron en 1986 W1 rronto de 16,031 mi 
llenes de dólares de los cuales 7,782 millones de dólares {48.5% del total)

correspondieron a exportaciones de la industria manuf<lcturcra y Fa:ex apoyó

con 2,236 millones de dólares a los ex¡xirtadores r-exj::;:inos. 

El Farex ha destinado el ma.yor porcentaje de sus apoyo5 crediticios a -

prarover las exportaciones rrex.icanas, sin descui:jar por ello la sustitución

eficiente de las importaciones. "Uno de los principales objetivos del Fomex

ha sido alentar a las empresas rrexicanas a convertirse en exportadoras pe~ 

nentes que generen ingresos de divisas rrediante la venta de productos manu-

facturados y servicios y a partir del 12 de abril de 1964 el FCJmP-X comenzó a 

aplicar el actual esquema. preferencial de tasas de interés para sus progra-

mas de exportación y preex-portación, con este esquema, las condiciones de -

los créditos de e.>..-portación del F~ se adecuaron a las de la econania na-

cional y de la t":'arlpetencia internacional" .185 Es así corro a partir de 1984 -

las tasas de interés aplicadas por el Fcm:=x en sus créditos, dejaron de ser

fijas y máximas, para volverse mínimas y m:x:lificables trimestralmente. 

3.3.3 ORGA.'HZACIONES D!'L SECTOR PRIVAOO. 

i) !ISOCil\CION NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE !.A REPUBLIC!\ -

MEXICA\IA (ANIERM). Esta Asociación agrupa a la mayoría de los ir.q:ortador.es y 

185 Acevedo Garat, :-tieuel. "El financiamiento al comercio exterior Y la in
tegración: el papel de la banca de fomento", en El Hercado de Valores,
núm. 15, agosto 10 de 1988, año XL\'III, México, p. 17. 
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otros, los siguientes servicios: 

Asesoría en materia de reducción de impuestos sobre ventas al e.xterior, 

obtención de reducciones en las tarifas de transporte, exenciones de impues

tos y obtención de ince:itivos fiscales de exportación. 

Servicios de trámite de aran':'cles y pormisos de importación, infonnacl

ón sobre los caml:.ios :..t!'gislativos en materic. de comercio c.xterior a truvés -

de un bole';Ín infonnativo se:tanül, e intervención en los comités asesc:·es de 

la Secretaría de O:ir.ercio y Fcxrento Industrial. 

ii) CO!\'FEDERACION DE CAMl\RAS INWSl'RIALES (CO:-JCAMJ)I). L.;s principales -

funcior:es que realiza esta COnfederac1ón en l::eneficio de sus agremiados, en

materia de ccaercio e..xterior .son: 

Gestionar ante las jiferentes de¡:.endencias gub?mam:mtales, la resoluci 

ón de aquellos problemas concretos que afectan a las distintas ramas indus-

triales; 

Orientar a las cár.laras industriales y asociaciones afili;::idas sobre los

trámites administrativos en materia de comercio exterior; 

Prarover, conjuntanente con el Banco de Ccm?rcio Exterior, la particif.l!!. 

ción de los industriales rrex1canos en ferias y mi sienes carerciales; y 

Difu.ridir las técnicas y hechos relevantes del comercio exterior a tra-

vés de seminarios, conferencias, nesas redondas y publicaciones ~riÓdicas. 

iii) CCtlFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO (CXlNCANACO). Esta

Confederación desde su creación, viene desempeñando diversas actividades pa

ra apoyar y prom:wer en coordinación con las autoridades oficiales, el ~.!. 

cio exterior del país. 

El Canité Ejecutivo de la CONCANACO cuenta con una sección especializa

da en ma.teria de carercio exterior, la cual mantiene contacto permanente con 

la m::i.yoría de las cámaras de can?rcio del mundo, controlando y publicando -

las ofertas y demandas que resultan de esa correspondencia. Asimisnx:>,la CON~ 

NACO mantiene estrechas relaciones con las cámaras de carercio de los países 

latinoarrcricanos a través de la Confederación de cámaras y Asociaciones de -

Corrercio Arrericanas y tiene designado un representante pennanente en el Corrti 
té Interam:>ricano de Arbitraje caiercial ( CIAC) • 

Por su parte el Qepartarnmto de COnercio Exterior de la CONCAfll\CO real_i 
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za diversos trámites administrativos relacionados con el c:arercio exterior -

en las dependencias gubernarrentales y emite cartas y circulares con objeto -

de mantener informados a sus agremiados. 

iv) CAMl\Rl\ NACIONAL DE LA I~:OOSrRIA DE TAANSFORMl\CION (CANACINTRJ\). En

materia de comercio exterior, la CANACHlTRA realiza una serie de actividades 

orientadas a alencar y fortalecer la participación del empresario rrexicano -

de la industria de transformación en el proceso de sustitución de importaci.Q. 

nes y recienterrente en la proooción de e.>.."}X)rtaciones de productos ma.nufactu

rados, orientando a los empresarios sobre los cambios que se esten presentan. 

do en el proceso de apertura carercial, para ello la CANACH.fl'RA ofrece ases2 

ría directa a sus asociados en todas las cuestiones co~rciales relacionadas 

con el corrercio exterior, investigación de rrercados para la colocación de -

sus productos en el extranjero y la pranoción de artículos manufacturados en 

el exterior. A través de la Ccmisión de Canercio Exterior e Integración Lati 

noarrericana, la CA.'JACINTRA analiza la evolución, rredidas y rrecanismos nacio

nales y extranjeros que afectan a las e.xportaciones rrexicanas, señalando di

rectrices en este campo. 

El DJpartarrento de Comercio Exterior de la CANACUITRA realiza diversas

gestiones y prop:>rciona asesoría gratuita a los industriales rrexicanos en -

los trámites administrativos relacionados con el comercio exterior, así caoo 
en relación con los apoyos o incentivos que se requieren para participar en

esta actividad, de igual forma, recoge los problemas e inquietudes de los i.!l 

dustriales que participan en el canercio exterior y los plantea en los dive.!:. 

sos foros en los que toma parte. 

la CA.'lA.Cit.'TRA participó activanente en el proceso de consulta que reali. 

zó el Gobierno rrexicano para tomar la decisión de integración de nuestro pa

ís al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Cotrercio (GATI'). 

v) CONSEJO EMPRESARIJ\L MEXICA.'lO Pl\Rl\ ASUNTOS I~Tl'ER.l\jl\CION!\LES (CEMAI). -

Este Consejo desempeña un papel decisivo en el proceso de proooción del co-

mercio exterior en ~ice, para ello rrantiene estrechas relaciones con dive_E 

sos organismos prcr.otores del carercio exterior en el interior del país, ta

les com::> la Asociación Nacional para el Foroonto de las Exportaciones Mexica

nas en !-bnterrey (ANAFEM); la Asociación para el Forrento y IP-sarrollo Cel C;Q 

mercio Exterior de Occidente en Guadalajara (AFIMEXO) y la Asociación de Im-
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portadores y Exportadores del Estado de Chihuahua (ADIECHI), entre otras. 

Asimism::> el CEMA.l rrantiene relaciones con diversos organismos internaci..Q. 

nales que tienen relación con el corrercio mundial, y ha integrado 42 comités

empresariales con igual número de países, incluyendo a 6 paises del bloque s2 

cialista. Al amparo de la ges¡:iÓn de estos comités, los industriales mexica-

nos han realizado di versas operaciones de importación y exp:Jrtación; negocia

ciones de distribución, comisión y consignación; transacciones financieras; -

prom::x:iones turísticas, de transportes y de servicios; operaciones de ingeni~ 

ría y proyectos; y estudios de preinversión y de rrercados. 

3.3.4 ORGl\NISHJS MIXTOS. 

i) COMISIO~l MIXTA ASESORA DE POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR (COMPEX). Es

ta Canisión fue establecida ¡:or l)?creto Presidencial del 16 de agosto de 1984 

con el fin de concertar acciones en rrateria de corrercio exterior entre los -

sectores público, privado y social. 

De acuerdo a las facultades asignadas a la COMPEX, le corresponde el ar@ 

lisis y concertación de los programas de exportación para las diversas ramas -

industriales del país. Asl, tma vez que se ¡x:>ne en ma.rcha un programa especi

fico de prom:x:ión a las exportaciones, los beneficios del misrtK? se aplicaran

ª todas aquellas empresas que se dediquen a la actividad específica que cubra 

el programa correspondiente. 

J:esde la creación de la 001PEX en 1984, había correspondido al IMCE -co

too Secretaría Ejecutiva del CCmi té- realizar los estudios y presentar las re

cor.endaciones del caso particular al pleno de la COMPEX, así COJro dar seguí-

miento a los programas integrales de exportación con el fin de asegurar que -

todas las entidades participantes en el misrro desarrollaran las acciones com

praootidas, al desaparcer el IMCE, estas funciones pasaron a la Secretaría. de 

Carercio y Farento Industrial, específicamente a la Subsecretaría de comercio 

Ex:terior, la cual viene cumpliendo las funciones de Secretaría Ejecutiva del

Comité desde el 12 de enero de 1986. 

3.4 REGL.A.'!ENl'ACION JIJRIDICA DEL cm!ERCIO EXTERIOR. 

3 .4 .1 A."l!'ECEDENTES HISIQRICOS. 

DUr11nte el prirrer medio siglo de vida independiente de México, la estru.E, 



tura del. C'."CIC?ercio exterior conservó las características rundar.entales de la

é?Xa colonial: cerro ir.t?Ortador neto de manufacturas cxtranjl'ras de consuro

y solventes y la ~:pcrtación de ~tales preci-:>sos -principal.n'ente plata-, y

en r.enor escala Ce tintes autóctonos para la industria textil., sin cmbarc;o,

~..nzó a observarse un mayor intercambio con Estados llnidos, aún cuando CO!!, 

tinúo la de;.:icndcncia cor.-ercial con algunos países europeos a ~sar de la su

?resión colonial c:m Esp,:.:i~. 

La inserc:iór:. de '.'-~xico en la di ~ár.tlca de la econanía mundial se dio sin 

mayores cambios en nuestra estructura prcx:iuctiva, manteniendo la condición -

de país 17X)Ooe::¡::ortador. aún cuando diversos factores externos llevaron a di~ 

torcionar nuestro patrón de crecimiento económico. Por una parte, el incí--

piente desarrollo r.a.nufacturero quedó desprotegido ante la penetración du -

productos euro¡::eos, particulanoonte los ingleses. La corri¡_;ietcncia cxtranjera

bloqueó prácticamente el desarrollo de la industria textil nexicana -ln más

im¡::ortantes en ese ép:x;a-, la cual, además, tuvó que enfrent.ar la falta di! -

continuidad histórica del. obraje colonial debido a la fuga de cJ.¡:;itales es~ 

ñoles y el elevado contrabando que se dio durante la ,J:uerra de !ndcpenCencia. 

Por otra ?arte, el carácter local de los rrercados y su desínt:.cgr:ición, 

sumado al hecho de que uproximadamente el 90% de la pobloción del país habi

taba en las zonas rurales, frenó a su vez el influjo de las mercancías ex--

tranjeras. te ésto, podem::is concluir que "el obstáculo mayor al ejercicio 

del libre ca.ercio y a la penetración de los productos extranjeros fue el -

sistema arancelario que adoptó Héxicu a partir de 1821", 166 

Entre 1830 y !850 el marco jurídico que reglamentó al coirercio exterior 

mexicano fue de carácter netancnte prohibisionista, suavizándose entre 1856-

y 1872. En general, los impuestos a la importación que :mantuvieron caract..§_ 

risticas 100y similares a los impuestos de almofarigazgo, establecidos desde

el siglo XVII y que tuvieron caro objetivo gravar las importaciones prove-

nientes de cualquier roc:rcado extranjero, durante el periodo de referencia o.§. 

186 ~!errera Canales, Inés. El Comercio Exterior de ~éxico, 1821-1875, E1 C~ 
lesio 1c :-~é:dco. :léxico, li ·~d., 1982, p. 22. 



255 

cilaban entre 25 y 4~ que Su:m3dos a otros graviurenes y derechos, podr ian al. 

canzar hasta el 1()()% o más del precio de facturación, lo que hacia ¡:otencia_!. 

memte prohibithta la importación de la rrnyoría de los prcxhictos. 

Sin embargo, en la práctica el contrabando y la expedición indiscrimin_e. 

da de los permisos de importación por pat"te de los gobiernos federal y e!:ta

tales, fueron debilitando el prcteccioniSm:> fiscal. En esta etapa d~ prohit_i 

ciones y proteccionisrro corrercial se elir.'li nó ca3i totC:1lnente la importaciór.

de textiles europ:.>0s y con cuyos impuestos recaudados se estableció un fondo 

de prctr0eión de la industria textil nacional, y a partir de 1856 se elimina

ron las leyes prohititivas, pero en contrapartida se fiJaron ~levados arnne'!: 

les de i.m;x:>r~ación, de cualquier fonna, la limit.aaa producción nacism:l.l. J..o': 

altos costos de producción y la r....aja calidad de la royoría de los productos

fabricados en el IrE:rcado dc:J:Iéstico, no pudieron detener la penetración de 

los productos e..~tranjeros de rrejor calidad y a precios más bajos. 

Si bien, a partir de 1856 el Gobierno liberal del Presidente Juárc?., t.,g 

niendo en ~lchor acampo }' Lerdo de Tejada a sus más fieles represcntantes,

dec::idió aplicar una política liberal de comercio exterior, continuada duran

te el incipiente Gobierno de Ma.ximiliano, puesto que, "en 1872 se abolió el

sistema de prohibiciones a las imp::>rtaciones, ¡x:>r m:itivos de recaudación fi§. 

cal, se dio un proteccionism:> autanático, no intencional, roa.teniéndose altas 

tarifas sobre las importaciones" .187 

Hacia finales de 1860 se carenzó ha observar un cambio importante en la 

estructura del carercio exterior de México, por una parte disminuyeron las -

illlX>rtaciones de textiles, mientras que las exportaciones de colorantes au-

tóctonos fueron sus ti tu idos gradualmente pro productos químicos de manufact_!! 

ra extranjera, las exportaciones de rretales prec-iosos -oro y plata- se incr_g 

mentaron considerabl~nte, al igual que las e.xportaciones de productos pc!-

cuarios, fibras textiles y granos básicos y se correnzó ha observar la ir.tpar

tación de algunos bienes de capital, hacia 1880, aún cuando se hablan p:".°e5en 

187 r:ardoso, Ciro (Compilador). :-téxico en el Sic,lo XIX, Edit, Nueva lmagén, 
:-léxico, 3;i. ed,, 1985, p. 102. 
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tado algunos cambios en la incipiente estructura industrial del país desde -

mediados del siglo XIX, es cuando observarros una real integración de r-mcico

a la dinámica del capi taliSJro mundial. 

Entre 1880 y 1910 se dieron cambios importantes y acelerados en la es

tructura económica, política y jurídica del país, correnzó ha desarrollarse -

una m:x:lerna infraestructura para apoyar al comercio exterior y ha articular

a éste sector con el comercio interno del país, todo ello se vió acompañado

de cambios jurídicos tracendentes, por una parte se agilizó la circulación -

de rrercancías en el rrercado danéstico mediante la supresión de las aduanas -

interiores; las alcabalas (cobro de impuestos especiales a determinados pro

ductos en el. paso de una rer::iión a otra) y los estancos (control de la produ~ 

ción y circulación de las rrercancías para controlar los precios), instrumen

tos que habían sido establecidos durante la é¡x:x:"a colonial. 

Por otra parte, se crearon las bases de un sistema bancario y financie

ro aconpañado de la emisión de billetes, coma medidas canplementarias de ªP2 

yo para el desarrollo del sector industrial y el CCJU"ercio exterior. Asimismo 

se di ron cambios profundos en el sistema de transportes y conrunicaciones, la 

legislación rre:rcantil concedió amplias facilidades portuarias e incentivos

ª las canpañias navieras, la construcción de la red ferroviaria llegó a rnás

de 20, 000 kilánetros, que no sólo apoyaron al proceso de m:Xlernización del -

país, sino que también produjeron un cambio en la incerción de México al roo_r 

cado mundial, considerando que hasta 1879 más de 60% de nuestro corrercio ex

terior se realizaba con los países europeos y salan-ente el 3~ con Estados -

Unidos, esta relación se invirtió con la operación de los ferrocarriles fron 

terizos, "consumandose así una nueva dependencia necx:olonial en la que Méxi

co se insertaba en la nueva división internacional del trabajo corro exporta

dor neto de materias primas e imp::>rtador de bienes industriales y de capital 

a través del cordón umbilical con Estados unidos" .188 

Si bien, la supresión de las alcabalas y gravcírrEnes que bloqueaban la -

188 ~lorcno, Alejandro )' florescano, Enrique. El Sector Externo Y la Organi
zación Espacial y Regional de :iCxi.co, Edit. ERA, México, 1980, p. 31. 
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circulación interna de trercancías provocó marcadas diferencias entre el Gobi

erno Federal y los gobiernos estatales, estos obstáculos al ccxrercio no fue-

ron totalrrente suprimidos sino hasta 1895, no así los aranceles al comercio -

exterior, que no solamente se rontuvieron sino que acentuaron su tendencia -

proteccionisLa, excentandose solatronte del pago de impuestos a la importación 

algunos bienes de capital, bienes básicos y materias pri1T0s industriales. 

El desarrollo capitalista en México se vió impulsado a principios del si 
glo XX con el establecimiento de un sistema. crediticio y rronetario que apoyó

tanto al comercio interior com:> al corrercio exterior del país, a la producci

ón industrial, agrícola y a la minería de exportación, lo que permitió la --

creación y fortalecimiento de un mercado dom2stico. 

Durante el régimen porfirista se introdujeron una serie de cambios y re

formas jurídicas orientadas a fortalecer la apertura de la economía nexicana, 

ofreciendose grandes facilidades a la penetración del capital extranjero -pa.r, 
ticularrrcntc al estadunidense- y acentuandose las contradicciones económicas

y socüiles. En materia de política de canercio exterior, el sistema jurÍdico

que lo reglam:?ntaba. continúo teniendo su fundamento en las disposiciones con

tenidas en la Constitución Política de 1857, la que facultaba al Congreso de

la Unión a: 

Articulo 72. - "El Congreso de la Unión tiene facultad: 
••• IX. Para expetlir aranceles sobre comercio extrangero, y para im
pedir, por rredio de bases generales, que el comercio de Estado a ~ 
tado, se establezcan restricciones onerosas •.. " 

Por su parte las fac:ultades del Ejecutivo en materia de comercio exteri

or se sustentaron en lo que expres~nte señalaba el artículo 85, fracciones

y XIV de la misma Constitución: 

Mtículo 85.- "Las facultades y obligaciones del Presidente, son -
las siguientes: 

I. Pror.rulgar y ejecutar las leyes que espida el Congreso de la -
unión, proveyendo en la esfera administrativa á su esacta observan
cia; ... 
XIV. Habilitar to:la clase de puertos, establecer aduanas marítimas
y fronterizas y designar su ubicación; ..... " 

Esta étapa culminó con la Revolución de 1910 y la prcr.ru.lgación de la 

Constitución de 1917, la que retorID casi textual.rr1:mte las facultades otorga-

d<ts al PresidentC' :le la RepÚblica contenidas en la constitución de 1857 en su 

artículo 85. A partir de 1917 el país asure nuevas fonnas de dependencia e --
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inició una nueva forma de proteccionism:> canercial sustentado en el articulo-

131 constitucional y en sus distintas leyes regl~ntarias dictadas desde en

tonces. 

3.4.2 RffiIMEN JURIDICO l\CT!Jl\L DEL COMERCIO EXTERIOR. 

En un estado de derecho C'Cm) el que prevalece en M?xico. la conducción -

del Estado y la de los particulares, se encuentra regulada ¡;or una estructura 

jurídica ordenada jerárquicarrente. El marco jurídico que orienta la potí tica

de canercio exterior en México se conforma de diversas disposiciones constit_!! 

cionales, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y convenios in-

ternacionales, que en su conjunto pretenden constituir un nErco normativo ad!::_ 

cuado para orientar de ma.nera flexible una política sis~cmática que permita -

regular y proteger el ccr.ercio exterior para que éste contribuya a apoyar cl

desarrollo econánico del país y ma.ntener la estabi 1 idad de los sectores pro-

ductivos nacionales. 

La realidad nos ha demostrado que la excesiva reglarrentación jurídica en 

el sector de C'QtX!rcio exterior ha sido incapaz de crear una base normativa 

que permita superar las principales deficiencias que enfrenta ese sector y -

que han resultado de una instrurrentación casuística y burocratizada de la po

líca de entercio exterior, que ha derrostrado no haber podido inducir efc.~lÍV2_ 

mente a lograr una mayor canpeti ti vi dad de nuestros productos en los nercados 

intemacioru:les; la diversificación geográfica de n1Jestras relaciones caner-

ciales externas; la diversificación de nuestros productos de exp;Jrtacibn; el

mejoramiento en la productividad de la producción nacional; la prcxocx::ión del

desarrollo tecnológico nacional; la sustitución efectiva de las importaciones 

o la generación real de exportaciones, que nos perr.:itiera ma.ntener constante

rrente un saldo positivo de divisas lo suficient~nte elevado para no tener -

que recurrir al expediente del endeudamiento externo de m.i.ncra indiscriminada. 

Frecuentenente herros observado que las distintas disposiciones jurídicas 

reglarrentarias del corrercio exterior surgen para adecuar la estrategia de ese 

sector a los cambios que se van presentando en los rrercados mundiales o a las 

p:>lÍticas de ccxrercialización de nuestros principales socios c:orrerciales, es

pecial..nente Estados Unidos, y que no siempre se adecuan a los objetivos naci2 

nales o sectoriales de nuestro país. En general, la reglarrentación jurídica -
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del Ct:lfrorcio exterior de Méxic:o se ha apoyado en tres principios básicos qUC·· 

sustentan nuestra política ccmercial externa: la aplicación del principio de

la nación tl\)s favorecida (NMF); la no discriminación en la aplicación de la -

política caoorcial; r la plena convertibilidad del peso mexicano. 

Todas las disposiciones legales que adopta el Gobierno ne:-:icano son pu-

blicadas en el Diario Oficial de la Federación quP. es el ó;¡ano rrcdiante el C!! 

al se -ponen en vigor, además de ser el iredio por el que se hac10!n del conocí-

miento del pútlic.o, en tanto que dichas disposiciones no sean publicadas en -

el Diario Oficial r.o tendrán fuerza de ley, puesto que en dicho órgano se pr~ 

cisa la fecha a partir de la cual entran en vigor las disposiciones ¡.:Ubl ir:u-

das. Asimisno, nuestro régimen jurídico establece que a ninguna Jey se lepo

drá dar aplicación retroactiva en perjuicio de ~rsona alguna. Por otra parte 

CCXt'tl consecuencia del sistema. de econanía mixta que rige en nuestro país, la

polí tica de carercio exterior se encuentra reglarrer.tada y controlada directa

nente por el Ejecutivo Federal. facultad que tiene su fw1dam:nto logal en la

fracción segunda del artículo 131 constitucional. 

El artículo 131 constitucional se ha complementado con diversas leyes r!:. 

glairentarias en materia de c::oncrcio exterior, la prirrera de ellas publicada -

en el Diario Oficial el 5 de enero de l 96i fue abrogada p:>r la actual Ley Re

glanentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Uní-

dos Mexicanos publicada en el Diario Oficial el 13 de enero de 1986 y cuyos -

objetivos estan expri?sarrente señalados en su artículo 112, el que señala: 

Artículo 12 .- "Las disposiciones de esta Ley son de orden público v 
de interés general. Tienen por objeto regular y proroover el carer-
cio exterior, la econooúa del país, la estabilidad de la producción. 
nacional o de realizar cualquier otro propósito similar en benefi-
cio del miS?ro, a cuvo fin se faculte al Ejecutivo Federal, en térmi 
nos del artículo 13Í constitucional, para: -

I. Aurrentar, disminuir o suprimir las cuotas arancelarias de las
tarifas de e>...-portación e importación y para crear otras. No podrán
establecerse cuotas diferentes a las generales establecidas, salvo
cuando existan compromisos internacionales que así lo justifiquen. 

I l. Establecer rredidas de regulación o restricciones a la exporta
ción o importación de nercancías consistentes en: 

a) Requisito de permiso previo para exportar o importar rcerca11 
cías de manera temporal o definitiva, inclusive en las zonas libres 
del país. 

b} Cupos tráxirros de rrercancías de exportación o de _importación 
en razón de los excedentes de producción, de les requerimientos del 
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rrercado o de los acuerdos y convenios internacionales. 
e) cuotas com:;:-ensatorias, provisionales y definitivas, a la im 

portación de mercancías en condiciones de prácticas desleales de cO 
mercio internacional, las que serán aplicables independiente.roonte ~ 
del arancel ~e corresponda a la rrercancía de que se trate. 

d) Prohibición de importación o exportación de mercancías. 
III. Restricción de la circulación o el tránsito por el territorio
nacional de las mercancías procedentes del y destinadas al extranj~ 
ro, por razones de seguridad nacional, de salud pública, de sanidad 
fitopecuaria o consenración y aprovechamiento de especies. 

El Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso el presupuesto fi§.. 
cal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiera hecho
de las facultades concedidas". 

En este prirrer articulo de la ley de Comercio Exterior nos veroos obliga

dos a detenemos en los conceptos de orden público e interés general a que h1!_ 

ce referencia dicho precepto, ya que por disposición expresa de este articulo 

el contenido íntegro de la Ley es de orden público e interés general. Para -

Giuseppe de Vergottini el orden pÚblico es "un concepto común a distin~os Sef. 

tares del derecho que no siempre es de clara y fácil definición. Aparecen en

J.a legislación administrativa, de policía y penal com::> sinónimo de conviven-

cia ordenada, segura, pacífica y equilibrada, es decir, normal y propio de -

los principios generales de orden expresados por las elecciones de rose que -

disciplinan la dinámica de un ordenamiento. En esa hipÓtesis, orden público -

constituye un objeto dP. reglarrentación pública y, sobre todo, de tutela pre-

ven ti va, contextual y sucesiva o represiva".189 

Ignacio Burgoa nos señala que "aunque comunmente la nayoría de las nor-

mas jurídicas públicas suelen ser de orden pÚblico, este Últim:> carácter no -

por necesidad se deriva de la adscripción de las mismas a un conjunto ¡x>siti

vo que tradicional.rrente se haya reputado corro carq;xmente de tal Derecho, pues 

puede suceder que una disposición normativa privada presente la índole de or

den público'' .190 

Por lo que se refiere al concepto de 11 interés generalº a que hace refe-

rencia el legislador en el misrro artículo 12 de la Ley que nos ocupa, naso---

189 Oe \'eq;ottini, Giuscppe. Diccionario de Política, dirigido por ~orberto
Bobhio y ~icola ~atteucci, Siglo XXI Editores, !'léxico, Si ed., 1987, p.-

1138. 
190 Burgoa Orih11ela, Ignacio. El Juicio de Amp<!ro, Edit. Porrúa, :-téxico, 

1982. p. 641. 
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tros considera.roos que en realidad a lo que quiso referirse el legislador fue 

al término "interés soc:ial" a que hace referencia la fracción segunda del a.r 

tículo 52 de la misma Ley y utilizado por la Ley de Amparo vigente para efef_ 

tos de suspensión de actos reclamados, en este sentido, el mismo Burgoa con

cluye que "el tema del interés social constituye el substrátum de la causa -

final de las normas de orden público, es decir, su trotivación real y su tel_g 

elogia. Toda disposición jurídica que ostente ese carácter es, a su vez, por 

nndo conccxni tan te de interés social o estatal, puesto que, al establecer una 

determinada regulación, tiende a crear situaciones de aprovechamiento colec

tivo bajo multiples y diversos aspectos 11 .191 

Por nuestra parte, considerruros que aunque inecesaria, si fue oportuna

la declaración fornrulada por el legislador en el sentido de que las disposi

ciones de la Ley son de orden público y de interés general, pues es indiscu

tible que, de acuerdo a la teoría jurídico-¡:olí tica y a la jurisprudencia -

dictada por la SUpremu Corte de Justicia, toda disposición normativa expedi

da por el Congreso de la Unión que tenga por objeto el beneficio de la Naci

ón, resulta de aplicación mandataria y no potestativa, por lo que necesaria

mente son de orden público y de interés general~ 

No pasem:is por alto, sin emba.rgo, la utilidad práctica de dicho señala

miento que tiende a asegurar que tales calificatiVos no sean el resUltado de 

la interpretación jurisprudencia!, principalmente en materia de suspensión -

de actos reclamados dentro del Juicio de Amparo, caso en el que podría que-

dar a cargo de los jueces en ausencia de disposición expresa, la determinaci 

ón del orden público y del interés general, corriéndose el riesgo de causar

graves perjuicios a la economía nacional si, mediante el otorgamiento de la

suspensión provisional o definitiva, se permitiera la consunación de actos -

Contrarios al orden público o al interés general. En todo caso, el cumpli--

miento de los preceptos jurídicos contenidos en el artículo lg de la Ley de

Carercio Exterior y que tienen por objeto el l:ieneficio del país, finalidad -

191 Tbl.d., p. 655. 
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que sin duda es del interés gcmeral que debe prevaleC"'er sobre el interés in

dividual de cualquier persona en pc1rticular. 

Lo anterior está estrechamente vinculado con las facultades que se oto.! 

gan en el misrro artículo 12 al Ejecutivo FMeral, con el objeto de regular y 

pronaver el ~rcio exterior, la economía del pa.ís, la estabilidad de la -

producción nacional o cualquier propósito orientado al beneficio del país, -

por ello, es un imperati\•o de rango constitucional que- obliga a la autoridad 

administrativa a su cumplimiento, puesto que la ley que nos ocupa es de ca-

rácter Il\3.lldatario y no ¡:otestativo, en consecuencia el Ejecutivo debe ejer-

cer las facultades que la ley le señala y que se vinculan est..rcchamente con

el desarrollo económico del país y, C'O Últire instancia, con el beneficio g~ 

neral. La omisión en el ejercicio de estas facultades haría incurrir l?n rr~~

ponsabilidad oficial a la autoridad administrativa representada en la perso

na del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Conviene aclarar que si bien es cierto qtie el objet.ivo fundarrcntul de .~ 

la U:?y Reglairentaria del artículo 131 Constitucional es regular y prorrover -

el corrercio exterior del país, el concepto "regular" a que se refiere el ar

tículo 12 r.o dcl'em::>s confundirlo con ninguna rredida que tenga por objeto l i

mitar o rE'Ciucir el corrercio de nercancías de nuestro país con el exterior, -

en beneficio o caro protección a un sector determinado de la economía y en -

perjuicio del interés general, es }:Or ello que la regulación estatal del co

tnercio exterior no debe convertirse en una limitación u obstáculo a dicha ªf. 

tividad y si como una necesidad de racionalizar la protección de la planta -

productiva del país y como un rrecanism::> para fcrrentar nuestras exportacionP.s 

de bienes y servicios. 

El artículo 22 de la Ley de Comercio Exterior nos señala los mecanisrros 

para que el Ejecutivo- ejerza las facultades otorgadas en el artículo prece-

dente; y rrediante el artículo 32 se crea la Comisión de Aranceles y Contra-

les al Ccttercio E:\.-terior "ccrn::> órgano de consulta del Ejecutivo Federal para 

estudiar, proyectar y proponer criterios generales y las rrodificaciones que

procedan en lt\3.teria de ccxrercio exterior, así caro para participar en la -

aplicación de esta Ley conforne a lo establecido en la misma ..• ". 

Corro poderoos observar, en las dos principales fuentes juridicas de la -
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reglamentación del corrercio exterior se consagra la facultad privativa que -

la constitución otorga al Ejecutivo Federal para controlar, regular y orien

tar la política de com:?rcio exterior. 

La constitución en sus art-ículcs 131, 52 y 28 protL-ge y eleva a la cali-·

dad de garantía individual el cjerricio del ccmerciu, con las limitacic.nc's -

que la mism3 Garta Magna imp::>ne Y define los as¡...ectC'-"': impo~iti\"US, de fOJí"C:c-.!l 

to, restricción y -t.ránsito de UL!rcancías, f":n materia de C'Ofrerci0 e.xterior; -

mientras que la Ley Reglarrentaria cie dicho precepto C'Cnstitucional facult?.- -

al Ejecutivo Federal para a\lirCfltar, dismim.:ir o suprimir las cuotas de las -

tarifas generales de importación y ex-portación, crear otras que se considC'-

ren necesarias, fijar el rronto má.x.imo de los recursos financieros aplicablos 

a determinadas importaciones y est.atlecer diversas Jredidas de rcgulctción o -

restricción al corrercio e..'Cterior. 

~\detás de las dos fuentes jurídicas fundar.ientales que orientan la p)l i

tica de carercio exterior en ~ico, existen diversas 01sp:islciones que 1-:-om

plementan este marco jurídico, sin embargo, no es sino a partir de 1980 cuarr 

do observar.os cambios t.r~scendentes en la estructura jurídica de nuestro co

mercio e>..'terior. !..os diversos instn.m-entos juridicos que se han est~1blc.-..cidc•

a partir del año de referencia, podemos agruparlos en función de los objeti

vos que persiguC!rl y tanando en cuenta la legislación internacional !:'obre la

materia, por ello, hem::>s decidido agrupar las diversas clisi."Y.JSiciones jurídi

cas en función de cuatro políticas fundan-entales: en materia arancelaria, en 

materia de regulación de importaciones y a las ruq::ortacioncs y en materia de 

restric:ciones a la circulación por el territorio nacional de rrercancías ex-

tranjeras, políticas que en su conjunto inciden directa o indirectamente en -

la evolución del carercio exterior de ~ica. 

3. 4. 3 RACIONl\LIZACION O:: !.A PRarECClON Y SIS'l'DIA AAANCEU\RIO. 

r::e acuerdo a lo que establece el artículo 36 de la ley Aduanera, cstán

obligados al pago de impuestos al ccrnercio exterior las persona~ físicas y -

tr0rales que introduzcan rrercancías al territorio nacional o las extraigan -

del misno, esta disposición tiene su fundarrento en el artícUl.o 31 constitu-

cional que a la letra nos señala: 

"Son obligaciones de los irexicanos: 
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... IV. contribuir para los gastos públicos, así de la Federación -
caro del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporci.Q 
nal y equitativa que dispongan las leyes". 

Por su parte en el artículo 12 de la Ley de Com?rcio Exterior, se reco

ge el principio de la no discriminación y señala que no se podran establecer 

cuotas diferentes a las generales establecidas, excepto cuando el pais haya

celebrado acuerdos internacionales que establezcan lo contrario, por ejemplo 

la firma del Tratado de Montevideo en 1980 rrediante el cual se creó la ALADI 

y de la que México es miembro. 

Las disposiciones jurídicas orientadas a sistematizar la p::>lítica aran

celaria en Mfucico, podeiros agruparla en los siguientes rubros: 

i) IMPUES'l'OS A LA EXPORTACION. COnceptualrrente el término exportación -

se define cara ºel envío de rrercaderías nacionales para su uso o conswoo en

el exterior" .192 Desde un pWlto de vista legal, la exportación es una venta

de bienes o servicios que va más allá de las fronteras nacionales, dicha OP!:, 

ración supone la salida de rrercancías o la prestación de un servicio y prod.J! 

ce com:> contrapartida la entrada de divisas que permiten determinar la capa

cidad de importar de un país. La ley Aduanera distingue tres tipos de expor

tación: l;:i definitiva, la temporal y la especial y en su artículo 102 define 

a la ex¡x:irtación definitiva caro 11e1 envío de rrercancías nacionales o nacio

nalizadas para el uso o conSl.mú en el exterior" • 

Hasta antés de 1980 uno de los principales objetivos de la política de

comercio exterior fue la sustitución gradual y selectiva de l.os controles -

cuantitativos por los aranceles y a partir de ese año se inició una ¡:olítica 

encaminada a la eliminación gradual de los permisos previos de importación -

y la reestructuración de los niveles arancelarios. Para agilizar el proceso

de praocx:ión de las exportaciones el Ejecutivo Federal ha dictado diversas -

disposiciones orientadas a simplificar los trámites de ~x¡x>rtación, de tal -

manera que al cierre de 1987 sólo estaban controladas 107 fracciones arance

larias de un total de 3,053 fracciones contenidas en la Tarifa del Impuesto-

192 ~r.r, Jorr.t? y rcreznieto, L·~onel. 1\spcctos .Jurídicos del Comercio Ext~ 
t·ior Je México, Edit. Nueva Imaeén, ~éxico, 2il cd., 1980, p. 95. 
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General de Exportación (TIGE). 

En ~:deo, las exportaciones generalmente se realizan 1 ibres de arance

les, considerando que la fijación de los impuestos a la exportación corres-

¡x>nde fundam:mtalme:inte a una política orientada a satisfacer la demanda del

rrercado interno que ha de proveer al estado de ingresos fiscales, asimismo -

mediante este tipo de impuestos se busca f()[OOntar las e..'qXlrtaciones de aque

llos bienes con un rrayor valor agregado y combatir la evasión en la venta de 

divisas al rrercado controlado, utilizándose aranceles generallrente bajos y -

en un número reducido de fracciones, a junio de 1988 solamente estaban gn:IV1! 

das 127 fracciones arancelarias. La Ley Aduanera vigentel93 establece en su

artículo 35 los distintos impuestos que gravan a las exportaciones: 

a) Un impuesto general, en los términos de la tarifa que establece la

TIGEl 94 este impuesto se aplica sobre el valor ccmarcial de la mercancía en

el lugar de la venta (cuota ad-valoren) 195 sin inclusión de fletes y seguros, 

es decir, considerando las exportaciones libre a OOrdo (FOB). Corro consecue11 

cia de la adhesión de México al GA'IT, la reducción de aranceles ha pasado -

desde entonces del 50% ad-valorern hasta el 30X. corno máxino que regirá a fin_! 

les de 1988. ta TIGE se estructuraba en base a la Narenclatura del Consejo -

de cooperación Aduanera de Bruselas (NAB) que desde 1964 se había aplicado -

en tcx:J.as las Tarifas de carercio Exterior, a partir del 112 de julio de 1988, 

México adoptó el Sistema Anronizado de Designación y Codificación de Mercan

cías para aplicarlo a las Tarifas de Corrercio Exterior. 

La TIGE esta constituída, de acuerdo a la nueva clasificación del Sist~ 

193 Ley Aduanera de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario -
Oficial el lQ de julio de 1982. 

1911 Véase la Ley que crea el Impuesto General de Exportación, publicada en
el Diario Oficial el 23 de diciembre de 19711 y la Ley di:?l Impuesto Gen_!! 
ral de Exportación, publicada en el Diario Oficial el 8 de febrero de -
1988. 

195 La clasificación tradicional de los aranceles considera dos sistemas: -
los aranceles específicos, que son los t;ue establecen derechos que se -
ap!ican sobre las mercancías, ser,ún el número de unidades, el peso o el 
volumen y se cxpre:5an <?n mon~da nacional; y los aranceles ari-valorem, -
quu establecen derechos según el valor del producto importa~~· que pue
de ser el valor de exportación, CIB, FOB o el valor ler,al ftJado por la 
ler;islaciC:n del país ir.:¡'JOrtador. 
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ma Arm:mizado, por 5,049 fracciones arancelarias, de las cuales 321 están B_!! 

jetas al requisito del permiso previo, ¡:or lo que la pro¡x:irción de fraccio-

nes controladas es de 6.4%. E:l la tarifa de e:>..'PQrtación estructurada en base 

a la N'AB se tení..m 202 fraccio:1es -=ontroladas de 3,055 fracciones vigentes -

al 30 de junio de 1988, es decir, 6.6% del total. En el caso de las fraC'Cio

nes gra\radas, éstas pasan de 61 a 70 con la nueva norrenclütura, mientras que 

la rredia aritréti.::a aranc...'elaria baja de: 0.50% a sólo o. 35%. 

b) Un grávamen adicional del 3% sobre el impuesto general a las exportE_ 

cienes de ¡::etróleo crudo y sus derivados: 

e) lh1 grávanen adicional de 2% sobre el impuesto general; y 

d) Un grávaxref'.l adicional de 10% sobre el impuesto general de exportaci

ón realizado p:lr vía postal. 

ii) IMPUESTOS A LA IMPORTACION. La importación podeiros definirla caro -

aquella operación mediante la cual un bien o servicio de procedencia extran

jera se dedica al consurro interior de un territorio aduanero previo {Xlgo de

l.os derechos de aduam:is y de su importe en divisas, de acuerdo a Jorge Wit-

ker, "el. territorio aduanero es una zona en la i:;ual circulan librer.iente 1as

nercancías, es decir, sin ningJ.lla fonna.U dad o control, cualquiera que sea -

su origen o proc:edencia" . ! 96 

La i~rtación considera dos el~tos esenciales: por una parte, la i.!l 

troduci6n de bienes o servicios del exterior; y por otra, su destino al con

suno interno, éste es un sist.ena aduanero que se aplica a los bienes extran

jeros antes de que se ~rcialicen en un :le.terminado nercado, para lo cual

es requisito indispensable el pago de los derechos de aduana y el c:umplimien. 

to de las formalidades jurídicas y adr.tinistrativas de dicha operación. 

La. Ley Aduanera en su artículo 82 clasifica tres tipc>s de importación:-

1a definitiva, la t.ernporal y la esf)l?Cial, siendo sin lugar a dudas la impor

tación definitiva la más importante y la misma Ley la defir.e como "el arrito 

de nercancías extranjeras a su uso dentro del país", su tratamiento jurídico 

se establece en el Título VII de la misma Ley. 

196 'ñitKer, Jorre. El Arancel Aduanero como Instrumento de -Política Econr)
mica, Edit. -Jurídica, Santiago de Chile, 2"' ed., 1977, p. 12. 
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El régirren jurídico de las importaciones r1acionales se encuentra regul~ 

do por tres instn.:!X'nt.os básicos: la Ley Aduanera rle 1982; la Lej' del ImpuC2_ 

to c.eneral de lmportac::Jn, publicada en el Diario Oficial el 12 de febrero -

da 1988; y 13. Ley Regl3iro.ntaria del Articulo 131 Constitucional. Mientraf' -

que la Ley Aduanera establece de manera general en su articulo 35 los impue_§ 

tos que catLsan las operaciones de ccm?rcio exterior sin considerar su origrm 

o destino, la Ley del Impuesto ~neral de Importación ronsídcra de manera -

particular los siguientes tipos de impuesto a la i:-:ipt:)rtación: 

a) Un impuesto general, de acuerdo a lo que establece la 'l'ari fa de la -

Ley del Impuesto General de Importación ('t'IGI) rasada desde 1964 y hasta el-

30 de junio de 1988 en la !'km.mclat.ura del Consejo de COOpcr'lción >.c:iuancr:a -

de Bruselas U~.l.B), tomando ccr.o punto de referencia w1a tasa ad-valorein so-

bre el valor nanínal de las aercancías de imp:it"tación y e:xc:epcionalnente, sg 

bre el precio oficial de im¡x:irtación que establQzcan las autoridades. r\ ptJ.r

tir del 12 de julio de 1988, la TIGI se basa en el Sistei-ra 1\rm::mizado de ~

signación y Codificación de ~rcancías, la adopc:ión de este Sistene no impli 

ca la jnterru¡x:ión o nodifi:::ación en el proceso de racionalíz.ación de la prQ 

tec:ción. El prcx:'Cso de apertura c:x:m;!:rcial puesto en marcha par el Gobierno -

rrexicano tiene un carácter irreversible por los propSsi tos d~ corto y largo

plazo que él persigue, por lo que el nuevo esquema de clasificación de r.er-

cancías incorpora de manera íntegra los avances alcanzados. 

A pesar de ello, deberrPs señalar que las características que presenta -

la narenclatura del Sistema Anroníz.ado nudificaron liger-artY:'nte el nivel de -

los diferentes indicadores arancelarios. Ello obedece fund~ntalnente a que 

en este nuevo esquema. de clasificación de irercancías se tiene un mayor des-

glose que la NAB que había venido utilizandose desde 1964. 

En el caso de la TIGI, el núrrero de fracciones vigentes pasó df..' B.467 -

en la NAB a ll,950 en la norrenclatura del Sistema Arm::mizado. Las fn.1.cciones 

de importación sujetas al requisito del permiso previo de importación ascen

dieron con el nuevo Sistema de 340 {5.2% del total) frente a las 293 fraccig 

nes ccntr~ladas (3.4% del total) que se tenían hasta el 30 de junio de !988-

en la clasificación NAB. tas farcciones ~¡ravadas en la tarifa ilranccl ariil -

del Sistema :\noonizado alcanzan un núnero de 9, 981, rep1·escntando c:-:."n el 1o -

el 83.5% del total de fracciones vi:;;ent.es. En el eS.:.>!Crta <Jrancelario dr:! la -
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NAB, las fracciones con grava.tren ascendían a 7, 091, lo que significaba una -

proporción de 83.7% con respecto a las fracciones vigentes totales. Ante ello 

la rredia aritmética arancelaria de la tarifa de im¡::ortación pasó de un nivel

de 9.9% a uno de 10.6% en el Sisterra AI?ronizado. 

La legislación rre..xicana no prevé la aplicación de impuestos específicos

ª la imp::>rtación, sin embargo sí se dá ·un tratamiento arancelario especial a

aquellas ~rcancías que "se importen en una o mis remeosas o por una o varias

aduanas, así caro cuando los productos a im¡x>rtar se clasifiquen en fraccio-

nes arancelarias esP?CÍficanente señaladas y correspcmdan a partes y piezas -

sueltas de artículos que se fabriquen o se vayan a C!nsamblar en México".197 

b) L'na tas del 2.5% sobre el valor base del impuesto general que se --

aplica a todas las fracciones de la 1'IGI, excepto 554 fracciones que compren

den productos de importación prioritarios .Y las irrq:xJrtaciones realizadas al -

amparo de las rrercancías negociadas por México bajo el Tratado de M::mtevideo

en 1980, .las rrcrcancías importadas temp::>ralmente, y aquellas que se importen

para el cons'JI!l:) de las ciudades fronterizas y zonas libres. 

c) Gravánenes adicionales del 3% sobre el impuesto general que se desti

na a los municipios y del 10% a las importaciones que se realicen p:>r vía po.§. 

tal. Es importante aclarar que de acuerdo al sistema tributario rrexicano, to

das aquellas ~rcancías extranjeras que ingresen al país y después de que cu

bran los respectivos impuestos de importación serán consideradas CCJnX> nacion"ª

les y, p:>r lo tanto, recibiran el mi5m'.l tratamiento que éstas. 

d) SUbsidios a la importación. Est.a práctica care:rcial se encuentra le-

galroonte rcglarrcntada en el Acc.erdo publicado en el Diario Oficial del 12 de

abri: de 1965 y por el- cual se otorga subsidio a la importación de materias -

primas, partes y canponentes cuya oferta nacional es insuficiente y requieran 

las actividades prioritarias del país. 

El subsidio que se otorga a través de dicho Acuerdo, segÚn se establece

en su artículo 1 o " ... podrá ascender hasta el 100% de la cuota ad-valorem se

ñalada en la Tarifa del Impuesto General de Importación" y se otorga en rela

ción con las importaciones de rraterias primas, partes y canponentes, para uso 

exclusivo y directo de la empresa que realice la importación. 

Por su parte el artículo so del miSit\'.) Acuerdo estable<:e que: 

A.rt Ículo se. - "Este sutsidio no podrá ser acumulable con ningún 



otro estimulo fiscal a la importación, ni generará créditos en efec 
tivo a cargo del Erario Federal, ni por tanto, dará lugar a devolÜ
ción o compensación de impuestos que pdguen o. hayan pagado los ben~ 
ficiarios". 
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iii) rnPORTACIONES DEL SECTOR PUBLICO. La participación del Estado en la 

actividad econémica del país se refleja en el crecimiento que han registrado

las importaciones del sector público, así mientras en 1950 las importaciones

del sector público ascendieron a 106. 2 millones de dólares y representaron el 

17 .$%de las importaciones totales realizadas ese año; para 1970 las importa

ciones del sector publico llegaron a 555.9 millones, representando el 23.9% -

del total; y para junio de 1988 las importaciones del sector pública habían -

alcanzado un rronto de 1,511 millones de dólares (18.2% del total importado). 

Et principal instrumento jurídico que reglamenta las importaciones del -

sector público es el Comité de Importaciones del Sector PÚblico creado por -

Acuerdo Presidencial el 29 de enero de 1959, pasó a ser administrado por el -

IMCE de acuerdo a lo que estableció el Reglamento de su Ley Interna dei 11 de 

marzo de 1975, esta función se asignó a la Secretaría de Carercio y Foroonto -

Industrial después de haberse aprobado el Decreto por el que se Deroga la Ley 

del 31 de diciembre de 1970 y por el cual se creó el IMCE.198 

Por su parte el articulo 134 COnsti tucional establece en su segundo pá--

rrafo que: 

" .•. 1as adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipa
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la con 
tratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a
través de licitaciones públicas rrediante convocatoria pública .•. " 

Para reglarrentar este precepto constitucional se expidió la Ley de Obras 

PÚblicas publicada en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1980 y reforma

da el 18 de diciembre de 1984, dicha Ley en su artículo 30 señala que: 

197 

198 

11 Los contratos de obra pública se adjudicarán o llevarán a cabo a -
través de licitaciones públicas, rrediante convcx:atoria pÚblica •... 
a fin de ase;¡urar al Estado tas ro joras condiciones disponibles en -
cuanto a precio, calidad y financiamiento ... " 

Art {culo Z? 
1 

P.ei~la Octava Complementaria de la Ley del Impuesto General 

de Jr.1;Jortación. . ~ 
Occr~to ;iuhlicado '.~ll r.•1 Ji::irio Oficial ·~l 27 ~J·~ di<:.:1e111brc r:le 198:>. 
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Adern.Js de la Ley de Obras Públicas se dictó la Ley de Adquisiciones, -

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados can Bienes Muebles, P.!1 

blicada en el Diario Oficial el 8 de febrero de 1985, y m:xliante la cual se

fijan las bases fara garantizar la litre participación en las licitacionc:- -

nacionales e internacionales que lleven a caro las dependencias, organistros

y entidades de la Administración Pública Federal. ~iGnte ~l proceso de li

citaci6n pública na.cien~! o internacional se busca garantizar al Estado la -

obtención de las r.ejores condiciooes de prc-::io, calidad, financiamiento y -

op:>rtunidad en la realización de las adquisiciones, arrendamientos y presta

ciones de servicios relacionados con bienes muebles. 

A.simisr.ci, la ley de Adquisiciones dispone que las depcndencia,s y entid~ 

des del Sector Público util.icen preferent..ctrente bienes o servicios de proce

dencia nacional e incluyan instmlJs, rraterial, ec¡uipo , sistems y servicios

de origen nacional o que tengan incorporad.a tecnología n:>_xicana, y aquel las

dependencias públicas u organism:>s pa.raestatales que requieran impclrtar bie

nes p::xlrán hacerlo previa autorización de la secretaría de Comercio y FCJtl'l'.:'n

to Industrial, la cual p;:>drá eximir de este requisito, cu:indo se t.rate de -

bienes perecederos, granos y productos alirrenticios bás~cos o serniprocesados 

según se establece en el artículo 37, fracción I de la Ley de )\dquisiciones. 

tas dependencias ir.portadoras más irrportant~s del Gobierno Federal. son: 

Petróleos Mexicanos, Cclnisión Federal de Electricidad, Siderúrgica Lázaro--

Cárdenas-Las Truchas, Altos Hornos de México, Fertilizantes l'k?xicanos y la -

Ccmisión Nacional de SUbsistencias Populares. 

iv) \'ALOR!ICie>¡.; ADUA."lERA. La tey Aduanera de 1982 establece, en base a -

la Definición del Consejo de Cooperación ..\duanera de Bruselas, lo qt1e es el

valor normal de las r.ercancías a im¡x>rtar. ta "Definición de Bruselas" fue -

elaborada de acuerdo a los principios redactados ;x:Jr el Grupo de Estudios P.! 

ra la Unión Aduanera Europea y abarcaron el conjunto de disposiciGne:;; sobre

valorización emanadas del GA'IT, considerando las siguientes fuentes jurldi-

cas: Convenio de Valoración de Bruselas, definición de Valor de Bruselas, -

las notas interpretativas, el Protc:x:olo Adicional, las notas explicativas y

los criterios del. valor. La "Definición de Bruselas" señala en su artículo I: 

11 1. Para la aplicación de los derechos de aduana ad val~rem, el V]! 
lar de las rrercancías importadas con destino a consl.Jl'l:l es el pre--



cio ncr.:ial; es decir, el precio que se estima pudiera fijarse para
estas nercancí as, en el m:::uento en que los derechos de aduana son -
e.xigibles, corn:> C'Or:secuencia de una vent.a efectuada en condiciones
de libre compe-ter:c1a entre un cc.ir.;;irador y un ':P.::dedor independiente 
2. El precio nor!".'\al je las rrercar:cías inportacias se detenninara con 
J.rreglo a los siguientes supuestos: 
a) Que las rrercmcías son entreg-edas al cant:rador en el puerto o lu 
gar de intrOOucción en el territorio del país de importació;;. -
b) Que el \'endedor soporta y na incl\.:.ido en el precio todo!.: los ga~ 
tos relacior.ados con la \."e!1ta y e:ltre;;a de la::; roc-rc;~:lcías en el __ -::_ 
pt.:erto o lugar de ir.:roducción. 
e) Que, por el contrario, el comprador sop::>rta en el país de impor
tación los derechos y :;ravárenes, que, por lo tanto, están exclui-·· 
dos del precio". 
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En ft.:.nción de los principios señalados, los países que incor¡x>ran a sus

aranceles la Jefinición del \'alar de Bruselas, debe!l de proceder a dict:-ir no.r. 

ms internas apropiadas en su carercio exterior, México por su parte, ad0ptó

dicha definición en la Ley de Aduanas. Así, por valor nonnal de las rrercancí

as a irrq::ortar se entiende "el que corresponde d las rrerc~nr:ías en la fecha de 

su llegada al territorio nacional, 'artículo 38 de la Ley A.duancr;,} como con

secuencia de una venta efectuada en condiciones de libre competencia entre w1 

canprador y tm vendedor independiente uno del otro". (artículo 48 de la Ley -

Aduanera). re la disposición anterior desprenderos que la re se gravable del -

Impuesto General de Importación es el valor normal de la rrerrancía a importar. 

En 1a valoración aduanera de las rrercancias se consideran alg\.U1aS excep

ciones caro la prC'w·ista en el artículo 48, párrafos 52 y 60, en donde se estJ!. 

blece que: 

"la secretaría de COmercio v FCJll12!nto Industrial, escuchando a la de 
Hacienda y Crédito PÚblico,· y en los términos de la legislación re.§. 
pectiva, p:xirá fijar y rrodificar los precios oficiales de las rrer-
cancías de importación". 

Disponiendose además que los precios oficiales se fijaran o rrodificaran

sólo tratándose de importaciones que pueden ocasionar perjuicios a la indus-

tria o a la economía nacional y constituirán, en su caso, la base mínima para 

la aplicación del impuesto general de importación. 

Estrecharrente relacionado con las disposiciones de la Ley Aduanera en ~ 

teria de precios oficiales, están las disposiciones de la Ley que crea la Ta

rifa del Impuesto General de Importación, la que señala: 

Artículo 32 .- "la Secretaría de catercio y Farento Industrial, con-
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base en las recomendaciones de la Canisión de Aranceles v Controles 
al canercio Exterior, fijará y modificará los precios de. las rrercan 
cías de importación, en los casos que determina la Ley de Valoraci-:
ón Aduanera de las ~rcancías de Importación, rrediante acuerdos que 
serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Si el precio oficial es superior al valor nonral d~ las rrercan 
cías, determinado éste de acuerdo con las legislación aplicable, el 
impuesto general de imp::irtación se calculará aplicando la tasa ad -
'ralorem al precio oficial correspondiente". 

Artículo 42.-"Para fijar o mxlificar los precios oficiales de las -
IIErcancías de importación, se tomará como base su precio al mayoreo 
en el rrercado del principal país exportador hacia ~ico, procurán
dose que dicho precio b;:;!se no sea inferior al que pudieran tener 
las mismas rrercancías en un 1rercado libre, accesible a cualquier -
comprador independienterrente de los vendedores ... ". 

Cor.o p:>demos observar, en las disp::isiciones jurídicas anteriormente seña

ladas, se establecen las bases mínirras para detenninar el precio oficial de-

las rrercancías de importación de ~co. Asimisrro, los precios oficiales se -

han utilizado com.::> mecanismo preventivo en ratería de prácticas desleales de

carercio internacional, toda vez que nuestra legislación en materia de correr

cio exterior solarrente prevé rredidas correctivas y no preventivas de éste ti

p:> de prácticas ccxrerciales conocidas conx:> dumping y subsidios de exportación. 

En 1986 e.xistían en nuestro país 1,207 fracciones arancelarias con pre-

cío oficial de importación, 10.5% rrenos fracciones que las l ,348 que prevale

cían en 1985, éste instrurrcnto se rantuvó hasta diciembre de 1987 cuando la -

actual Ley de Ccm'.?'rcio Exterior sustituyó este rrecanisrro por diversos instru

rrentos orientados a proteger a la industria nacional contra las prácticas de.§_ 

leales de ccmercio internacional. 

3.4.4 REGI:-IEN JUP.IDICO CONTRA LAS PRACTICAS DESLEALES AL COMERCIO EXTE-

RIOR. 

Las prácticas desleales al canercio exterior son tedas aquellas rredidas

utilizadas por los gobiernos para fortalecer, inequi tativarrente, l.a posición

canpetitiva de sus exportaciones en los mercados internacionales, entre esos

rrecanisroos destacan por su imp:>rtancia: las subvenciones a la exportación Y, -

el dumping. la i~corporación de éstas figuras jurídicas bajo el concepto de -

prácticas desleales a la legislación rroxicana, fue consecuencia lógica de los 

cambios estructurales que enfrentaba la economía internacional en su conjunto 

y la econanía mexican;-¡ en lo pa.rticular, a principios de la década de los ---
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ochenta. Por lllla parte, los principales países industrializados emprendieron

una "guerra proteccionista" para proteger a sus rrercados internos de la e~ 

tencia de sus socios correrciales, este fen~no se ha presentado especialmen

te en el caso de Estados Unidos para proteger algunos de sus sectores estc-at_g 

gicoc:; caro la industria autorrotriz, electrónica y computación, de la competen 

ci 1 r:om2rcial de país:0s com:J Japón y Alemania federal. 

Internamente, la ca ~da de los precios internacionales del petróleo y la-

1 imitación que enfrentaban los rrercados financieros internacionales público y 

privado para continuar otorgando créditos en los mismos volurrenes con que lo

habían hecho durante la década de los setenta, llevó al país a cambiar su es

trategia de ccinercio exterior, orientando su política hacia el fQfl'ento de las 

exportaciones, exluyendo a las petroleras, la diversificación de las mismas y 

paralelarrente, la instrumentación de un programa de su:>titución gradual de -

los permisos de imp:irtación p::ir aranceles, es decir, "se trata de una políti

ca que racionaliza la protección, a través de aranceles que miden, objetiva-

mente, la eficiencia de sectores industriales, mismos que ahora se enfrentan a 

competidores externos a los cuales están llama.dos a superar para ganarse leg.i 

timamente, un lugar en el rrercado mundial".199 

La legislación rre.xicana considera corro prácticas desleales de corrercio -

internacional a las figuras jurídicas del dt.nnping y la subvención, y al efec

to se grava a la mercancía importada en tales condiciones aplicándoseles cuo

tas o impuestos canpensatorios que son cobrados en las aduanas nacionales. En 

los artículos 72 al 19 de la Ley de ~rcio Exterior se establecen las disP.Q 

siciones específicas aplicables a las prácticas desleales: 

199 

Artículo 72. - "Para los efectos de esta Ley se consideran prácticas 
desleales de carercio internacional: 
I. La importación de rrercancías a un precio trenor al comparable de 

de rrercancías idénticas o similares destinadas al consurtO en el pa
ís de origen o procedencia. 

A falta de dicho precio comparable o si el misrro no es repre-
sentdtívo, se considerará que existen prácticas desleales cuando la 

h'itf.er, Jor~e y Patiiio !'lanffer, Ruperto. La Defensa Jurídica contra Prác 
ticas J:?slea.lcs de Comercio Internac.!.onal, Edit. PorrÚéi., ~léxico, lil ed.: 

1987, p. ll. 
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importación de mercancías se realice a cualquiera de los siguientes 
precios: 
a) :-k:?nor al precio ccrnparable más alto de nxportación de mercancías 
idénticas o similares remitidas del país de origen o procedencia a
otros países. 
b) ~nor al resultado de suraar el costo de producción en el pais de 
origen, un margen razonable p:>r utilidad y les gastos de venta. 

Para determinar los precios comparables a r¡ue se refieren el -
primer párrafo de estil fracción I y el inciso a), se C0nsicleran los 
prevalec:entes en el curso de operaciones ~rciules ncrmales. 
Il. La importación de rrercancias que en el país de origen o de pro
ced.e."'lcia hubieren sido objeto, dire-..-:ta o indi recta.~nte, de est.írnu-
los, incenti·:os, primas, sub\·encioncs o ayudas de ~alq'iJier clasc
para su e.xportación. salvo que se trate de prácticas aceptarlas in--
ternaciona lnente" . 

con la adhesión fOIT.l<ll de Mfu.:ico al GATT y consec1x•nttm?nte la suscnrx:i 

Ón de los có:ligos de Conducta Antidl..Jr.'!?ing200 y el de S·.ltivencionPs y L~rr~h<.)s

Canpensatorios201 plantean un desafío a la planta productiva nacional y i-uyo

trat.amiento jurídico hasta la fecha no se ha aoordac"io con la profundidad y 

prontitud que exige el problem:l. 

Del texto del artículo 79. de la Ley de Ccmercio Exterior desprendemos -

que nuestra legislación reconoce dos figuras jurídicas am¡:liarrcnte utilizadas 

en el ámbito del derecho econémico internacional: el durrping y las subvcncic

ncs o subsidios. r.rismas que requla en dos forIMS, se;ún sea la situación con

creta de los países en cuyo origen ccmienzan a gestarse los el~ntos de di-

chas prácticas desleales, es decir, hay un tratamiento prJra los paises con -

los que no se ha firrn.3do un convenio o acuerdo ~rcial en la materia; y --

otro tratamiento para can aquellos países can los cuales Mé..~ico ha celebrado

acuerdos al respecto. 

i) EL IX.iMPING. "Dumping" es una ¡..."'éilabra inglesa derivada del gerundio -

del verbo "to durnp" que grarraticalmente significa "arrojar fuera", sin errbar

go, para Martín Alonso significa 11 la inundación del mercado con artículos a -

precios rebajados especialmente pa.ra suprimir la competencia", mientras que -

para Jacob Viner, a quien se atribuye la paternidad de la expresión, "hay dlJ!!! 

200 firrr.ado el 12 de abril de 1979 por 23 países micr:-ibros del GATT Y suscri-
to ad rcferendum por ~éxico el 24 de julio de 1987. . 

201 firI'ladc ~1 15 de diciembre de 1979 por 21 partes del GA:TT Y suscrito ad
refcrendum por Xéxico El 24 de julio de 1987. 
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ping cada vez que se lleva a cato una discriminación de precios entre dos tre!. 

cados". ta legislación mexicana no precisa claramente el concepto de dumping, 

al respecto, el Reglan::nto contra Prácticas L».slcales de ~rcio Inten1acio

na1202 señala: 

ArtÍaJlo 12. - "Para los efectos de la apU.cación del presente Regla 
trente a..Jando en el rnisno se aluda a los términos que a cont.inuóicióñ 
se señala se enteder.á por: 
IV. IA.nnping, la práctici' desleal de coo::?rcio internacional <J que se 
refiere el artículo 70., fracción I de la Ley de Comercio Rxterior,
que consiste en la importación al rercado nacional de nercancías ex 
tranjeras a un precio inferior a su valor nor:mc""ll ... " -

Pe lo anterior, podemos definir al dumping caro la .:.mport.ación de rrcrcan 

cías a un precio menor al C'aTl'3rable de m?rcancías idénticas o similares d1~s

tinadas al consumo e...1 el país de origen o procedencia. 

Par su parte, el dumping a nivel. internacional se <...unpone de dos elcnen

tos estructurales básicos: diferencia de precios o precios inferiores al va-

lar nornal; y dafi.o o amenaza de daño a sectores de producton•s en el país del 

importador. L'na vez establecido el dmnping y el daño, las autoridades del pa

ís :ie importación ir.rpandrán el correspondiente jerecho anticiumping que deberá 

ser i:;¡ual o in!'erior a:.. margen de dumping, pero nur.ca superic.r a éste. 

ii) SL13\C:NCIOKES O SUBSIDIOS A U\ EXPOR'l'ACION. L;s subvenciones son otr:-a 

de las prácticas desleales de ccaercio internacional que más frecuentemente -

se utilizan y opera cuando "los 'Estados suministran apoyos fiscales, crediti

cios, financieros, técnicos o de cualquier índole a exportadores nacionales a 

fin de colocarlos en condiciones ~titivas externas. '!'écnic~nte estos 

apoyos se conocen también con el nombre de subsidios y pueden clasificarse en 

subsidios compensatorios y subsidios o subvenciones puros a la exportación de 

bienes o servicics11 • 203 

La legislación rre."<icana hace referencia a la subvención en las si0uien-

tes disp'.)siciones jurídicas: 

Artículo 7º.- "Para los efectos de esta Ley, se considerán prácti--

202 P:cr.lamcnto pu'J1icado en el Diario Oficial el 25 de novicfi'ht'~ de 1986. 
203 Witker y Patiño. Op. cit., p. 33. 
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cas desleales de ccaercio internacional: 
••. IL La importación de IrErcancías que en el país de origen o de -
procedencia hubieren sido objeto, directa o indirectairente, de estí 
mulos, incentivos, priros,subvenciones o ayudas de cualquier clase::. 
para su exportación, salvo que se trate de prácticas aceptadas in-
ternacionalroonte". (Ley de Corrercio Exterior) 

Artículo 1 g. "Para los efectos de la aplicación del presente Regla
mento cuando en el misrro se aluda a los términos que a continuación 
se señalan se entenderá por: 
..• VI. SUbvención, es la práctica desleal de ~rcio internacional 
prevista en la fracción II del artículo 72 de la Ley, que consiste
en el otorgamiento, directo e indirecto, por un gobierno extranjero 
o ¡:or sus organisrros públicos o mixtos, de estímulos, incentivos, -
primas, subsidios o ayudas de cualquier clase, a los prcxluctores, -
transfornadores, comercializadores, o exportadores de rrercancías ex 
portadus a M§xico para fortalecer, inequitatiVilliEnte, su {Xlsición :=
competitiva internacional, salvo que se trate de prácticas interna
cionalrrente aceptadas. También se considera como subvención, la ven 
ta en el mercado internacional por parte de gobiernos extranjeros O 
de sus agencias, de existencias o reservas de productos agrícolas o 
mineros, en condiciones tales que tengan por efecto que los precios 
de dichos productos sean considerablerronte inferiores a los de 
otros proveedores del miSlOC> nercado, o a la absorción de más de una 
parte equitativa del carercio nrundial de ex¡x:>rtación del producto -
considerado ... " ( Reglarrento Contra Prácticas fusleales de Canercio
Internacional) 

Restnniendo, entendererros por subvención todo otorgamiento directo o indi 

recto de cualquier estímulo, incentivo, prima, subsidio o ayuda de un gobier

no extranjero a la fabricación, prc:xlucción o exportación de una rrercancía pci

ra fortalecer su posición competitiva en los mercados internacionales, excep

t.o, caro nuestra misma legislación lo contempla, en el caso de prácticas ace.E. 

tadas internacionalnente. 

En el marco del derecha económico internacional, no se ha lcgrado has ta

la fecha, tipificar el concepto de subvención y el eódigo sobre subvenciones 

y ~idas Compensatorias del GA'IT de 1979 aunque incluye una amplía lista de 

las prácticas gubernamentales más frecuentes que caen bajo la órbita de las -

subvenciones, no la define con precisión y en el artículo XI del eódigo del -

GATr se incluycm diversos tipos de subvenciones en general que son aceptadas

por el esquema del Acuerdo General siempre y cuando no influyan desfavorable

rrente en las condiciones de canpetencia normal de prc:xluctos que van a los rre.r 

cadas de otras partes contratantes y puedan afectar aquellos derechos obteni

dos en negociaciones mutuarrente ventajosas. 
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Sin embargo, aquellas subvenciones que son otorgadas directamente a las 

exportaciones y con el objeto de ganar competí tividad artificial en los mer

cados de otros países miembros del GA1'f, son sancionadas, previa invcstigac_i 

ón, con la imposición de derechos compensatorios, proporcionales a los daños 

y perjuicios que ocasionan a los productores nacionales de rrercancías símil!!, 

res. Por su parte el artículo VI, párrafo tercero del Gt\TT señala las dispo

siciones relativas a la imposición de los derechos compensatorios: 

Artículo VI.- "I'erechos antidumping y derechos compensatorios . 
. . . 3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una
parte contratante, imp::>rtado en el de otra parte contratante, dere 
cho C'Or.lpensatorio alguno que exceda del monto estimado de la primi 
o de la subvención que se sepa ha sido concedida, directa o indi-
rectarrente a la fabricación, producción o la e>..txJrtación del cita
do producto en el país de origen o de exportación, con inclusión -
de cualquier sub'Vención especial concedida para el transporte de -
un producto determinado. se entiende por 11 derecho compensatorio" -
un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier prima o 
subvención concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, -
la producción o la exportación de un producto. 

Antes de imponer derechos compensatorios, es preciso que las
partes contratantes determinen sí las importaciones en cuestión eg 
trañ:~:-i un perjuicio o anenaza de perjuicio ¡::or el hecho de estar -
sul··vf?ncionadas ... " 

ii i) MECANISMOS DE DEFENSA COITTRA LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO -

Ir.ITERNACIQNAL. la legislación rreJ<"ic~ma conte.mpla cocro principal r:iecanist00 de

defensc contra las prácticas desleales de ccrrercio :!.ntern¿;cional a las cuotas 

canpensatorias que sustituyeron a partir del 12 de agosto de 1987 a los preci 

os oficiales a la importación, instn.urentos que durante varios años cumplie-

ron la función de defensa contra las prácticas desleales de cooercio interna

cional. 204 Si bien, la cuota ccr.q:iensatoria en la legislación rrexicana aparece 

caro un verdadero gravamen que se aplica a una mercancía para m::xlificar su -

precio, es clasificada por el legislador corro una rredida restrictiva o de re

gulación y no COfOO un derecho o impuesto, ello es así porque la autoridad ad

ministrath~a, en este caso la Secretaría de Comercio y Fc:xrento Industrial, c.!_ 

20t, \ºéa~e a lléctor \'ázquez Tercero. "nccanismos de protec..:ción contra prácti
cas Jeslcalcs U.e comercio internacional", e11 El ~ercado de Valores, año
XL\'Il, mím. 34, ~léxico, ae,osto 24 e!~ 1987, PP· 923-926. 
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rece de facultades, en general, para establecer las contribuciones y determi

nar sus elementos. 

La le;islación nexicana sanciona particularnente las prácticas desleales 

a que hem:>s hecho referencia anteriornente y para aplicar dichas sanciones, -

en el caso del dumping es suficiente que los precios comparables sean inferi.Q 

res a los que se cobren en el país de origen, y en el caso de las subvencio-

nes basta con que un producto importado por México tenga priros o estímulos a 

su producción o ~rcialización para que sea objeto de considerarse cano in

troducido en nuestro país en condiciones de práctica desleal. En ambos casos

hay que calcular el margen de dumping o de la subvención, cabe aclarar que la 

actual Ley de Ccmercio E>..-terior a diferencia de leyes similares en otros paí

ses, no obliga a demostrar el daño o la arrenaza de daño a la producción naci,g 

nal para aplicar las cuotas cc:mpensatorias y establece dos sistemas para ~u -

aplicación: uno que tipifica al dumping y a las subvenciones en forne. de pre

cio y estÍlrn..2lo; y otro, para el caso de que México haya suscri lo con terceros 

pafses un convenio bilatera1 o multilateral sobre las figuras jurídicas de r~ 

ferencia. 

tas cuotas compensatorias a diferencia de los precios oficiales, se sus

tentan en una investigación más detallada de la causa del daño y respeta el-

derecho de audiencia de todas las partes involucradas, además establece un -

prOC'edimiento que precisa claramente términos, medios de defensa, conciliaci

ón, conclusión de la investigación y elimina la discrecionalidad en beneficio 

de la seguridad jurídica de los particulares. Respecto a la aplicación de las 

cuotas ccmpensatorias, el Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio -

Internacional previene que: 

Artículo 9Q.- "La cuota canpensatoria provisional, no podrá ser ma
yor, pero si rrenor, al rrargen de dumping o al RDnto de la subvenci
ón que se hubiere determinado durante la investigación. En todo ca
so, el nnnto que fije la Secretaría de COroo:rcio y Fc:irrento Industri
al del::erá ser suficiente para desalentar la importación de nercanc.i 
as en condiciones de prácticas desleales de conercio internacional" 

En f"Éicico, al igual que en otros países como F.stados Unidos y Canadá, 

las investigaciones sobre d~ing culminan con una penalización que se rrate-

rializa por nedio de un impuesto que canpensa el margen desleal de ~ten-

cia. El procedimiento procesal se inicia con la denuncia de .ta parte de inte-
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res jurídico -persona fisica o rroral- y que puede ser la industria local, -

una cámara de productores legaltrente constituida, productores de rrercancías

idénticas o similares a aquéllas que esten importando o pretendan importarse 

en condiciones de prácticas desleales de canercio internacional y que prese!l 

ten cuando rrenos el 25% de la producción nacional de dichas rrercancias, se-

gún lo previene el articulo 102 de la Ley de Comercio Exterior. 

El contenido m.ínim:::i de la denuncia a que haC"l?tros referencia y de acuer

do a lo estableci::lo en el artÍC'Ul.o 102 de la Ley de Conercio Exterior y art! 

culo 13 del Reglar:ento contra Prácticas n?sleales de carercio Inte!"nac1onaL 

es el siguien~e: 

En la denuncia se Clanifiesta por escrito y bajo protesta de decir ver--

dad: 

I. Datos del prom::JVente tales ccm:J nombre, danicilio, principal acti

vidad a la que se dedica y, nn su caso, el número de miembros de la organiza

ción y su participación ¡xircentual de las ~rcancías que produce en relación 

con la pro:lucción nacional. 

II.. I."escripción de la rrercancía de cuya importación se trate, especif.i 

cando su calidad ca.q:.arativanente con la de producción nacional y demás da-

tos que le individualicen así ccm:i el voltnren de que se tenga conocimiento -

que se ha importado o pretenda imp:>rtarse. 

III. Nanbre y dcmicilio de quienes realizaron o pretenden realizar las

im{:IOrtaciones, el país de origen o de prcx::;edencia. En su caso las personas -

que realicen la ex¡x:>rtación a ~co, el margen de dtm1ping o subsidio (el -

margen de dumping es la diferencia que resulta de canparar el '\'alor nonnal -

de la i:rercancía extranjera con el precio a que dicha nercancía se importa al 

nercado nexicano205 y el rra.rgen de la sub'.rención es el que la autoridad de-

tennina que corresp:mde a la rrercancía exportada con m:itivo del beneficio r_g, 

cibido, y es susceptible de ajustarse haciendo las deducciones que una parte 

interesada solicite206) 1 y los dcm.~s hechos y datos que hagan presumible la-

205 \'éase artículo ze y 5~ de la Ley Reclarnentaria de Comercio Exterior. 
206 Véase artículo Bº de la Ley Reglamentaria de Comercio Exterior. 
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existencia de prácticas desleales, así caro los eler.entos que permitan esta

blecer si la irrq:x>rtación referida causa o amenaza causar daño o perjuicio a

la producción nacional o se obstaculiza el establecimiento de una industria

dooéstica. 

El plazo de respuesta de la Secretaría de Ccxoorcio y Fcxrento Industrial 

a la denuncia sobre prácticas desleales es de 5 días hábiles, y la cual dic

tará una resolución de carácter provisional para fijar la cuota compensato-

ria que considere procedente, según lo previene el artículo 11 de la Ley de

COrrercio Exterior. La resolución preliminar sobre la existencia de una prác

tica desleal se dicta en un plazo de 5 día hábiles adicionales a los prirre-

ros 5 días señalados anterionnente y a los 30 días siguientes después de ha

berse dictado la resolución provisional, ésta será revisada de oficio ¡:or la 

Secretaría de ConErcio y Farento Industrial (artículo 12 de la Ley de Cotrer

cio Exterior) para confinnarla o rrodificarla. según prcx:eda y, en su caso, -

continuar con el procedimiento achninistrativo que de acuerdo con la Ley, de

l::erá concluir en un plazo no mayor de 6 reses al término del cual, una vez -

escuchada la opinión de la canisión de Aranceles, así cam:> los argmnentos y

defensas de las partes involucradas, dictará la resolución definitiva que -

proceda (art.ículo 13 de la Ley de carercio Exterior). 

Los plazos considerados ¡:or la legislación rexicana desde el m::xnento en 

que las autoridades toman conocimiento de la demmcia de una práctica desle

al y hasta el m:xrento en que se dicta la resolución definí ti va, son conside

rablemente menores que los que se contemplan en otras legislaciones caoo la

de Estados Unidos, ello es así en función de las características propias de

nuestra economía; pues en nuestro país, para algunos productores bastaría -

una imp:lrtación única para causar un daño importante o irreparable. 

Oe:spués de que se dicta la resolución definitiva, si la cuota canpensa

toria determinada provisionalmente es confirmada, se hacen efectivas las ga

rantías que se hubiesen exhibido (artículo 13 LRCE); por el contrario, si la 

resolución definitiva reduce o considera improcedente la cuota establecida -

provisionalmente, se procederá a cancelar las fianzas y, en su ca~o, a devo_! 

ver a los imp:>rtadores las cantidades que hubieren pagado en exceso ( artícu

lo 12 LRCE). 

El artículo 14 de la LRCE autoriza al Ejecutivo Federal convenir con --
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otros gobiernos sobre lo que se conoce internacionallrente ccm:> 11 prueba del -

daño" y se est.:lblece que en estos casos, siempre y cuando para resolver cue~ 

tienes similares en aquellos países, exista reci¡:..rocidad respecto de las ITICf. 

cancías que se exporten desde ~ico, y solamente se determinaran cuotas CC!! 

pensatorias cuando, además de la existencia de las prácticas desleales cons.!. 

deradas por nuestra legislación, se demuestre, por parte de quien solicit.a -

la aplicación de dichas cuotas, a:ue a causa de la imp::¡;rtación de nercancías

en tales condiciones se causa o atrenaza causar dafio a la producción nacional 

o bien, se obstaculiza el establecimiento de industrias locales. 

AsimiS!Xl, la LRCE en su artículo 15 nos señala algunos elementos que la 

Se=retaría de Carercio y Fcm?nto Industrial debe de considerar en la investj_ 

gación que lle\·e a caro sobre el daño, tales caoo el volwren de la importac.i 

ón de 1rercancía objeto de las prácticas desleales de ccxrercio internacional: 

los efectos que sobre los precios internos de rnercancías idénticas o simila

res tienen las prácticas desleales; y el efecto sobre los productores nacio

nales de las mismas mercancías. 

~te el proceso de investigación administrativa para determinar la -

existencia de una práctica desleal, la LRCE regula el derecho de los i mport!!_ 

dores para inconformarse ante la Secretaría de ~rcio y Fextento Industrial 

o ante la autoridad aduanera correspondiente, para la determinación o apl ic3!_ 

ción de cuotas canpensatorias definitivas. Al efecto, se establece el recur

so administrativo de revocación, iguallre:nte se prevé la posibilidad de que -

las personas afectadas recurran por la vía administrativa para las resoluci.Q. 

nes de la Secretaría de Ccrrercio y Farento Industrial por las que se impon-

gan sanciones. 

Hasta diciembre de 1987 las autoridades nex.icanas habían recibido 15 d~ 

nuncias formales sobre existencia de dumping y se habían determinado 4 im--

puestos caripensatorios contra nercancías im¡x>rtadas en condiciones de prácti 

cas desleales, sin embargo, es evidente que el núrrero de denuncias tenderá a 

increcrentarse considerablemente a rredida que avance el proceso de liberaliz~ 

ción de nuestro carercio exterior y se reduzca el margen de subvaluación del 

tipo de cambio del peso mexicano. 

I.a experiencia nos ha confinnado que los procedimientos en materia de -

prácticas desleales de corrercio internacional han representado una marcada -
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desventa)a en términos econánicos para los países subdesarrollados, así cano 

para las pequeñas y rredianas empresas que se ven involucradas en estos pr~ 

dimientos, puesto que tienen costos muy elevados y requieren necesariamente

de equipos profesionales nrultidiciplinarios y aportación de información vol,!! 

minosa, en ocasiones difícil de conseguir. 

En algunos casos los productores locales han recurrido a este tipo de -

denuncias, porque aunque finalrrente no se imponga una sanción para los exlX>!. 

tadores de otros países -que es generalnente lo -:iue sucede-, el involucrad.o

en estos procedimientos, tiene que incurrir en cuantiosos gastos y su pro<:1Uf. 

ción tiende a perder C"Or.lpetitividad en los rrercadm::. internacionales, este f~ 

né:m?no se presenta más continuarrente entre las pequeñas y nO!dianas er.presas

e..'CPC>rtadoras. Por dicha razón, la lc:o.g1slación rrex'lcana en nv1teria de cor.er-

cio exterior reconoc-e a la Audiencia Conciliatoria comJ un rrcdio idóneo para 

1a solución de est.os conflictos, esta figura jurídica no aparece en las le-

gislaciones CCJm?rciales de otros países. La Audiencia Conciliatoria es una -

figura jurídica que en México se encuentra regulada en el articulo 30 del R2 

gla.ttl?nto contra Prácticas ~sleales de CorrErcio !ntemacional, en dicho pre

cepto se seña la que: 

" .•. durante el tiempo que dure la investigación sobre prácticas -
desleales de comercio internacional y hasta antes de la dctcrnina
ción de la cuota canpensatoria definith<>a, todas las partes inter_g, 
sadas que hayan acreditado interés jurídico en el caso, así cocn -
los representantes acreditados de tos gobiernos de los países inv_Q. 
lucrados, podrán solicitar a ta Secretaría de COrrercio y Fcmento -
Industrial una Audiencia conciliatoria para proponer fórmulas de -
solución y conclusión de la investigación, las que de resultar pr2 
cedentes se incluirán en la resolución que dará por suspendida o -
concluida la investigación. Dicha resolución deberá publicarse en
el Diario Oficial de la Federación". 

También puede suspenderse la investigación o darse por terminada si el

e."CpOrtador con la intervención de su gobierno, se ccmprarotc a eliminar o r!! 

visar los factores que configuran la práctica desleal. El cumplimiento de él!!! 

bas conclusiones podrá revisarse ya sea de oficio -por parte de las propias -

autoridades o a petición de parte. En caso de que no se haya cumplido este -

ofrecimiento del ex¡x>rtador, se establecerá de manera irurediata el cobro de

la cuota ccmpensatoria provisional y se continuará con la investigación per

la vía legal establecida para ello. 
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Hasta la fecha, las cuotas compensatorias han demcstrado en Mé.."<ico ser

insuficientes corro rrecan isrros de defensa para a tacar a todas las prácticas -

desleales de comercio internacional, tales como la falta de designación de -

origen de las mercancías, la infracción de patentes, marcas, derechos de au

tor, exportaciones de mercancías de desecho o que no cumplen las normas mini 

mas de calidad en su país de origen, entre otras, por lo que las autoridades 

rrexicanas deterán avanzar en la formulación y puesta en práctica de otros ~ 

canisrros de defensa contra las prácticas desleales y que son utilizados in-

ternacionalnente por otros países, entre estas tTEdidas poderros señalar a las 

nonnas técnicas de calidad y de control fitosanitario. 

Finalmente, en este punto, nuestra legislación reconoce como otros mee~ 

nisr.os de defensa contra prácticas desleales de corrercio internacional a las 

diversas disposiciones que se contemplan en el marco del derecho económico -

internacional -acuerdo, convenios y CÓdigos de conducta-, así como entendi-

mientos bilaterales con otros países que han sido suscritos por México, en-

tre estos deOC!:mos destacar a los cóeligos de Conducta Antidurnping y de SUbven 

ciones y t:Rrechos Compensatorios, suscritos ad referendum por las autorida-

des rrf'>-Xicanas el 24 de julio de 1987; y el Entendimiento México-Estados Uni

dos en :-1.:iteria de Subsidios e Impuestos Compensatorios finnado el 23 de abril 

de 1985. 

3.4.5 /\POYOS JURIDICO Y FI)IA:ICIERO A LA PROMOCION DE LllS EXPORTACIONES. 

En el actual marco jurídico que reglamenta al ~rcio exterior de Mé.xi 
co, se ha puesto especial énfasis a los instrumentos gul:emamentales orient_e 

dos a apoyar las exp:irtaciones en el marco de la estrategia de sustitución -

de exportaciones, dandose un giro en la p::>lÍtica tradicional de industriali

zación hacia dentro y de sustitución de importaciones, por acciones encamin!!_ 

das al forren to de la producción y de las exportaciones no tradicionales, es

tos ap::>yos los hern:>s agrupado en dos secciones: 

i) APOYOS JURIDICO-!NsrITtJCIONALES. Este tipo de apoyos están enmarca-

dos en los principios, lineamientos y objetivos del Plan Nacional de Oesarr.Q 

110 1982-1988 y de manera particular en el Programa de Fcmmto Integral a -

las E><port~ciones (PROFIEX), en donde se establece que "el objetivo de desa

rrollar un sector exportador eficiente en Néxico se asocia directamente con-
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el tipo de cambio y el nivel de protección de la planta productiva 11 • 

El esquema del PROFIEX se apoya en dos principios básicos: por tma parte 

se busca avanzar en el proceso de simplificación de los trámites administratJ 

vos vinculados can la exp:irtación; y por otra parte, brindar a las empresas -

exportadoras ap:Jyos equivalentes a los que otorgan otros países a sus cmpre-

sas y que son aceptados internacionalnente. Asirnisrro, se ha fortalecido achni

nistrativarrente el :-égimen de iil'qX)rtación temporal de bicm"?s para elaborar -

productos de exportación, mediante Decreta207 que "otorga facilidades ad.mini§. 

trati"vas a aquellas empresas que e>.."PQrtan como mínirro un HU de su producción 

o realicen anualmente ventas al exterior por un valor superior a un millón de 

dólares", con el propósito de que los e."XpOrtadores rrexicanos esten en rosibi

lidades de ccmpetir en condicio!les similares a la de los prcx:luctores de c;tros 

paises. Para fortalecer este tip:> de apoyos gubernarrentales, en febrero de --

1986 se incorporaron a dicho D:>creto los siguientes conceptos: 

a) Reducción del costo de las garantías fiscales. 

b) Aplicación de aranceles según los insum:::>s irrq:ortados, y no los curre.§. 

¡xmdientes a productos tenn.inados para la parte de impon.ación temporal que ~ 

se autorice para su venta en el mercado interno. 

c) Se define el prcx::edimiento para que las empresas de corrercio extPrior 

cambien opcional.nente del réginen de industria maquiladora al de importación

~ral.. 

d) ~isrros accesibles para sustituir la garantía solidaria del expor

tador final, sobre las importaciones temporales que realizan los exportadores 

indirectos. 

e) señalamiento de las condiciones en que se autoriza la importación t~ 

peral a través de la carta de Crédito Dorréstica y caro carplemento para bene

ficiar a los importadores indirectos se vinculará dicha carta con la autoriz~ 

ción autanática de importación temporal. 

Por su parte, la Ley Aduanera permite la internación al paÍ5 hasta por -

207 Decreto para Promover Programas de Importación Temporal p<ira Producir Ar
tículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial el 9 de mayo de --
1985. 
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un plazo de seis reses, de rrercancias para su transfonnación o acondicionami

ento o para servir de envase y enviarse p:>steriorrrente al exterior. Adiciona,!. 

trente, con las toodificaciones a la nús:ma Ley en febrero de 1986, se elimina-

ron las cargas innecesarias para el exportador y en el artículo 25 de la Ley

del Impuesto al Valor i\gregado se establece que 11 las importaciones ternpora les 

no causan el impuesto al valor agregado ... 11
, lo que significa que no existe -

carga financiera alguna para este gravamen, igual tratamiento de tasa cero de 

IVA se otorga a las ventas al exterior. 

Para agilizar la devolución de impuestos (draw back) que gravan los insE_ 

m:>S incorporados a los productos de exportación, el Ejecutivo Federal publ ic-6 

\lll Decreto208 en el que se fijan las condiciones de operación de este mecani_§_ 

tro que prevé su devolución considerando las variaciones del tipo de cambio -

del peso, y para facilitar a los exportadores nacionales la imtXJrtación de -

bienes que requiere su proceso productivo, las autoridades responsables esta

blecieron e1 derecho a la i.mp::>rtación de nercancías para exportación (Dimex)

y se otorga a los exportadores de rrercancías que tengan tul grado mínirro de i.!! 

tegración nacional del 3~, este derecho había permitido a los e>..."PQrtadores -

nacionales poder importar, libres del permiso previo, productos hasta por un

valor equivalente al 30% de sus ventas al exterior, sin embargo, con la susti 

tuciái gradual del permiso previo por el. arancel, se redujo considerablemente 

la util.ización de este derecho. 

ii) APOYOS FINANCIEROS. La política de prorooción al carercio exterior se 

ha vinculado estrechamente con el sector financiero del país, el cual tiene -

encanendado otorgar oportunarrente apoyo crediticio a las actividades exporta

doras del país. 

Las principales fuentes de financiamiento al sector exportador en México 

son el Bancorooxt y el Foroox.209 El primero actúa cocoo entidad coordinadora de 

los progranas financieros para el corrercio exterior a través de diversos mee~ 

niSiroS de financiamiento a la pree.xportación (en la fase del ciclo producti--

208 Decreto relativo al Draw Back, publicado en el Diario Oficial el 24 de -
abril de 1985. 

209 Para un análisis más detallado véase el apartado 3. 3. 2, pp. 235-250. 
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vo); a la exportación (vía crédito al canprador o vendedor); a la importaci

ón; a la sustitución de importaciones; a la industria maquiladora; y corro -

agente financiero del Gobierno Federal en la contratación de empréstitos con 

los organisrros financieros internacionales. Por su parte, el Forrex tiene co

rro principal objetivo canalizar financiamiento mediante el rrecanisroo de re-

descuento de las operaciones que le presenten las sociedades nacionales de -

crédito y otorga apoyos financieros a la preex¡:ortación, a la exportación, a 

la sustitución de importaciones, a la industria rn.:3.quiladora, a los programas 

de las zonas fronterizas y ofreciendo garantías a las empresas nexicanas de

carercio exterior. 

A partir de 1983 los prog-ramas de financiamiento al conercio exterior -

se vienen otorgando "de acuerdo con los lineamientos del Programa Nacional -

de Financiamiento del Desarrollo ( PRONAFIDE), con las directrices generales

de política para la intel'm?diación financiera y con las necesidades del Pro

grama de Fomento Integral a las Exportaciones (PROFIEX). Los ténninos y con

diciones de financiamiento son similares a los otorgados por otros países. -

En el financiamiento a largo plazo se siguen los lineamientos de la OCDE y -

en el financiamiento a corto plazo, se realizan ajus~s graduales de confor

midad con las condiciones intemacionales 11 .210 

Adicionalmente, el Gobierno Federal pusó en práctica en enero de 1986-

el Prograrra de Apoyo Financiero a través del Banccmext-Fooex para apoyar a -

todas las empresas nexicanas de carercio exterior con créditos prarocionales 

en términos competitivos, nediante la facturación directa o indirecta vía el 

endose de la factura p:>r parte del productor nacional de los bienes a expor

tarse, apoyando de esta forna a las operaciones de los exportadores directos 

e indirectos, este PrDg"rama se viene realizando tre<Jiante el. rrecanisroo concx:.!. 

do caoo carta de Crédito Dc:méstica cuyo objetivo es hacer extensivo el finan 

ciamiento a todas aquellas empresas que generen valor agregado a la exporta

ción y a los exportadores indirectos. 

210 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Hemorandum sobre el Régimen 
de Comercio Exterior de México, en El Mercado de Valores, año XLVI, núm. 
10, México, marzo 10 de 1986, p. 235. 
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Dentro del Programa Integral de Apoyo a las Exportaciones se consideran 

otro tipo de apoyos otorgados a través del Banconext en particular, las so-

ciedades nacionales de crédito -banca rm.zltiple y banca de desarrollo-, y los 

diversos fondos de fomento económico: Fomex, Programa de Apoyo Integral a la 

Industria l'tldiana y Pequeña (PAI), Fideiccmiso para el Estudio y Fol!Ento de -

ConjWltos, Parques, Ciudades Industriales y Centros Conerciales (FIDEIN), el 

Fondo Nacional de Estudios y Proyectos ( FONEP) , el Fondo de Garantía y Femen 

to a la Industria Pequeña y Moctiana (FOOAIN) y el Fondo de Fomento Industri

al (FOMIN), a través de los cuales se ilPJYª el desarrollo de las empresas ~ 

portadoras en sus diferentes etapas, participando temporal.mente con capital

de riesgo, la canalización de recursos provenientes del cajón de exportacio

nes de las sociedades nacionales de crédito para proyectos prioritarios de -

carercio exterior, así corro contribuir a la reestructuración de los pasivos

de aquellas empresas que participen en el corrercio exterior. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
s. 
9. 

10. 

CUADRO No. 13 

TIPOS DE APOYO FINANCIERO AL COMERCIO EXTERIOR DE ME
XICO POR PARTE DE LOS PRINCIPALES FONDOS DE FOMENTO. 

Tipo de Apoyo Financiero FOMEX FOHIN FOGAIN FONEP 

Capital de Riesgo. X 
Asesoría Técnica. X X X X 
Estudios de Preinvers ión X X 
Adquisición de Activos Fijos. X 
Ca pi tal de Trabajo. X X 
Ventas Internas de Bienes de X 
Ca pi tal. 
Ventas Externas, X 
Producción X 
Adquisiciones de Maquina-ria y X X 
Equipo de Impar tac ión ( 1 incas 
globales de crédito). 
Financiamiento de Contrareci- X 
bo. 

PAI-NAFIN 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

FUENTE: Elaborado en base a datos de Nacional Financiera, SNC, en "México: -
los bienes de capital en la situación económica presente", México, -
1985. 
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Respecto a la importancia de los proyectos prioritarios de comercio ex

terior, Díaz-Alejandro señala que "el desarrollo de proyectos de inversión -

destinados a la exportación pueden constituir la parte rred.Ul.ar de un proceso 

prcxiuctivo integrado a nivel internacional donde la tecnología base, y las -

pautas de trOdemización, estarán dadas por los países industrializados. En -

este sentido, es ÍfLllrescindible facilitar el establecimiento de inversiones

extranjeras directas, dada la especialización que presentan a nivel interna

cional los diferentes paises con los cuales pueden establecerse convenios -

que favorezcan la operación de las inversiones extranjeras o las coinversio

nes con capital privado nacional".211 

3.4.6 SIS'l"D!A DE <XJNTilOL JURIDICO AL CO:-IERCIO EXTERIOR. 

l.cJs sistemas de controles al t:'t:tOOrcio exterior son aquellas restriccio

nes cuantitativas que impone el Gobierno Federal a las exportaciones e impof.. 

taciones y las encontranos reglarrentadas jurídicazrente en la Ley Reglamenta

ria de Ccnercio EKterior, el Reglanento sobre Permisos de Importación o Ex-

¡:ortación de Mercancías sujetas a Restricciones212 y en la Ley Federal de ~ 

rechos.213 Por su parte, la LRCE establece de manera limitativa y mandataria 

que las autoridades administrativas sujetaran al requisito del permiso pre-

vio a las trereancías que se encuentran en los supuestos de sus artículos: 

i) Tratándose de la exportacié:n de oercancías cuando: 

Artículo 49. - "Las iredidas de regulación o restricciones a la ex-
portación de mercancías, se establecerán en los siguientes casos: 

I. Para asegurar el abasto de productos destinados al consmoo ~ 
sico de la población y el abastecimiento de materias primas a las
industrias o regular o controlar recursos naturales no rehovebles, 
de conformidad con las necesidades del rrercado in terno y las candi. 
cienes del nercado internacional. 
II. Para dar cumplim.i.ento a tratados o convenios intemacionales

suscritos por México. 
III. cuando sea necesario asegurar que las operaciones de carerci~ 
lización internacional se realicen canfol'llJ? a los procedimientos -
de exportación instituidos por ley o por el Ejecutivo Federal. 

211 Oíaz-Alejandro, Carlos. "Las políticas de comercio exterior y el desarro
llo económico", en Intercambio y Desarrollo, Edit. FCE, Méxi~o, 1981, pa-
127. 

212 Reglamento publicado en el Diario Oficial el 14 de septi'1?mbre de 1977. 
213 Ley publicada en el Diario Oficial el lº de enero de 1982. 



IV. cuando se trate de preservar la fauna y la flora en ri Psoo o 
peligro de extinción o de asegura,r la conservación o aprovech~mi
ento de especies. 

V. cuando se requiera conservar los bienes de valores históri-
~~t=~~~:~icos, arqueológicos o valiosos por cualquiera otru ciE 

VI. cuando sean necesarias conforme a disposiciones sobre segu,·.l 
dad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o cualquier 
otra disposici<Í'"'! o requerimiento de orden público". 

ii) Trat6.:-idos~ ·Je la importación de irercancías cuando: 

Ar~Ículo :Q. - ":..:..s rredidas de regulación o restricciones a las im 
portaciones de r-rcancías a que se refiere la fracción IJ, inci--= 
sos a), b) y d) del artículo 12 de esta Ley, se establecr!ran Jos
casos siguientes: 

I. OJando se requieran de rrodo tem;::oral para corregir descfpli lJ. 
bríos en l.a balan~a o:-::.-t2rcial o de pagos. 
II. cuando así lo requieran las condiciones de la economía naci.Q 

nal o di:;:posic:i enes ap ~rden público o de interés social. 
!II. ?3ra dar c·.nnp1:.miento a tratados o convenios internacionales 
suscritos por Méxicei. 

IV. Corro contra1oedida a las restricciones a exportaciones rrcxica 
nas aplicadas unilaterallrente por terceros países, salvo lo pre-:
visto en tratadoc o convenios suscritos par México. 

\'. D.lando sea necesario impedir la concurrencia al rrErcado in-
terno de rrercancío:1.s e11 condiciones que impliquen prácticas desle_Q. 
les de carercio internacional. 

\""1. cuando el volurrer. de imp::>rtaciones de una nercancía crezca a
un ritm::: -...al y bajo condiciones que causen o amenacen causar w1 -
serio daño a los product.n<;; nacionales de rrercancías similares. 
VII. Cuando sean neCesarias para dar ClllT1plimiento a disposiciones 
sobre seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o -
cualquier otro requerimiento de orden público 11

• 

Por su parte el artículo 6º de la misma LRCE señala que: 

" ... en los rermisos para exp::>rtar o importar mercancías se indice 
ran las r.odalidades, cciid.i.ciones y vigencia a que se sujeten. así 
caro la cantidad o volunen de la rrercancía a exportar o importar
y su valor y los demás r\~t:>s o requisitos que sean necesarios". 

Al i:-.iciarse en 1986 el proceso de sustitución gradual del permiso prg_ 
vio por el ara:-icel, pennitió que hasta junio de 1988 aproximadamente 96',l, de

las tarifas que integran la Tari ra General de Importación, y que represento.n 

casi el 75% del valor total de las importaciones, se encontraban ya libre& 

del permiso previo ccm:> unidad de rredida adicional de las autoridades para -

eliminar parte de 1os trámites innecesarios a 10S importadores mexicanos y -

racionalizar con ello la política proteccionista en el país. 

En la primeL·a P1:a¡;a del proceso de sustitución del permiso previo p:>r -
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el arancel, se elevaron las tasas arancelarias de las fracciones liberadas -

de permiso previo; y en abril de 1986, se inició la reducción de la dispers.i 

ón de grávarrenes arancelarios, con lo cual se redujeron las 16 tasas imposi

tivas que existían en 1982 con rangos de e.xensión hasta de 100%, a solamente 

5 niveles arancelarios a junio de 1988, misnos que oscilan entre O y 20%. F:?. 
ta estrategia se canbinó con la supresión paulatina de los precios oficiales 

de importación, rredida que culminó en diciembre de 1987 con la elim.inación -

total de dicho instrumento. 

Hasta antes de la expedición de la LRCE de 1986, la aplicación de las -

restricciones cuantitativas al ccmercio exterior por parte de las autorida-

des administrativas, se había efectuado n:ediante el ejercicio de facultades

discrecionales y sin sujeción a criterios forma.lm:!:nte establecidos previam?.!! 

te. Esta situación había provocado frecuentemente una gran incertidmnbre tan 

to entre los importadores caro entre los exportadores nacionales e inclusive 

desconfianza en algunos sectores de inversionistas, los cuales no podían prg 

ver adecuadairen te en qué rromento se ¡:odría establecer una restricción cuan t.! 

tativa a la importación de una determinada mercancía, asimism:J se llegaba a

desconocer, en la uayoría de los casos, los criterios generales, transparen

tes y no discriminatorios que considerarían las autoridades responsables de

la administración de los permisos previos para otorgarlos o negarlos. 

La misina incertidumbre y desconfianza se generó en aquellos inversioni.§. 

tas que deseaban conservar l.llla protección ilimitada para aquellas irercancias 

que producian a través de la existencia del permiso previo y de un criterio

de "negativa autaMtica" para las solicitudes de importación que se present!!_ 

ran en relación con dichas 1tErcancías; caro aquel inversionista que deseando 

tener acceso a los insum::>s necesarios para su prcx:eso prcxluctivo a precios y 

calidad ~ti ti vos internacional.Irente, debido a la existencia del permiso

previo y del criterio para negar las solicitudes que se presentaran bajo el

razonamiento <!e "existencia de pro:iucción nacional", imposibilitaban prácti

cam:mte la importación de dichas mercancías en las condiciones deseadas, pr.Q. 

vocandose con e1lo que al obligar al productor nacional a cons\.llilÍr casi obl.!. 

gatoriamente 1·'5 productos de fabricación nacional -general.lrente más costo-

sos y de rrenor calidad-, la mercancia obtenida del proceso productivo resul

taro, por to mi Srrt), de irenor calidad y de aayor precio que las mercancías si 
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mi lares en el rrercado internacional, generandose con ello un sesgo antiexpo..t 

tador. 

El que durante muchos años no existiera en el país un régirren jurídico

claro y estable en materia de corrercio exterior y específicarrente de restt""if: 

cienes cuantitativas a la importación o a la extX>rtación y la ausencia de -

criterios definidos no discrecionales, transparentes, generales y no discri

minatorios para el manejo de los permisos previos, contribuyeron a desalen-

tar la realización de importantes proyectos de desarrollo nacional priorita

rios para la economía del país, por ello ha resultado altarrente favorable P!!_ 

ra el país que a partir de la entrada en vigor de la LRCE de 1986, se haya -

re<g"lamentado en los artículo 4Q y 52 la actuación de la autoridad en esta ~ 

teria Y se limiten específicairente sus facultades en materia de restriccio-

nes cuantitativas aplicables a la imp:irtación y exportación de bienes, con -

ello, la a11toridad administrativa -Secretaría de Corrercio y Forrento Industr.i 

al- no podrá actuar ya con la ilimitada litertad de la que tradicionalmente

había ;¡azada. 

En efecto, en los artículo 4º y 5º de la LRCE se establecen claramente, 

de manera limitativa, aquellos casos o supuestos en que la autoridaC en la~ 

teria queda facultada jurídicam?nte para restringir la exportación o la im-

portacián de rrercancías en el país y fuera de los supuestos que expresarrente 

señalan los artículos de referencia, la autoridad administrativa carecerá de 

facultades para establecer cualquier clase de restricciones u obstáculos a -

la realización de las operaciones de ccmercio exterior. 

Al inc!.'Jirse lJ.s fr:::<!cciones IV, ~: y ·:: en el artículo 4º y VII en el ª.!. 

tículo 5º, corro supuestos de la ap:icación de restricciones a la ~xportación 

e importación de rrert:ancias respectivarrente, las relacionadas con seguridad

:iacional, salud ¡:iÚblica, ~sanidad fitopecuaria y la conservación y aprovecha

miento de especies animal o vegetal, todas las autoridades administrativas -

responsables de estas materias (Secretarías de la Defensa Nacional. Salud, -

Agricultura y Rocursos Hid.raúlicos, Pesca y Desarrollo Urbano y Ecología), -

quedan obligadas por la LRCE y consecuenterrente, det:erán ajustarse al proce

dimiento de solicitar a la secretaría de Comercio y Forrento Industrial el e.§_ 

tablecimicnto de la restricción que consideren necesaria ?Or razones de s~ 

ridad pública, sanidad ~ito¡:ec:uaria y conservación y aprovechamiento de es~ 
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cies, por lo que no podrán ya establec..r o dictar sus propias restricciones

ª las operaciones de importación o exportación de n:ercancías caro lo hab{an -

hecho antes de la entrada en vigor de la LRCE de 1986. 

Asimisiro la autoridad aduanera (Dirección General de Aduanas dependien

te de la Secretaria de Hacienda y crédito Público), na podrá exigir ya a los 

exportadores e i~rtadores, tratándose de restricciones cua.nt.itativas, nin

gún permiso, visto bueno, oficio o autorización de ninguna dependencia del -

Ejecutivo Federal -según se establece en la Ley Aduanera- a no ser que se -

trate del permiso expedido por la Secretaría de carercio y Fcwento Industri

al, cuando la operación este sujeta a tal requisito. 

La fracción 11 del artículo so de la LRCE previcme que las nodalidades

de regulación o restricciones a las importaciones se estableceran cuando lo

.requieran las condiciones de la econanía nacional o dis¡:;osiciones de orden -

público o de inter~ social. Esta fracción del articulo 50 nos remite a los

conceptos de orden público e interés general o soc:ial a que hace referencia

la prilrera parte del articulo l• de la misma LRCE.214 lle acuerdo a lo que ya 

señalam:'5 en el apartado 3.4.2, es evidente que resulta innecesaria la incl!! 

sión de la fracción 11 del articulo 5•, puesto que toda noma jurídica expe

dida por el Congreso de la Unioo que tenga por objeto el beneficio de la Na

cién es necesarianente de orden público y de interés social. 

A partir de la entrada en vigor de la LRCE, la Secretad.a de CCllrercio y 

Fc:mento Industrial es 1a única autoridad administrativa facultada para esta

blecer el requisito del permiso previo, así ccm:> para otorgar las autoriza-

ciooes respectivas, lo que permite ofrecer mayor seguridad y confianza en -

los sectores involucrados en las operaciones de ca:rercio exterior. 

Teniendo los artículo 4• y s• un contenido mandatorio y no potestativo, -

ya que utilizan la expresión "se estableceran" y no la expresión "po::lrán es

tablecerse" que anteriomente utilizaron otras disposiciones jurídicas, la -

autoridad administrativa esta obligada a establecer, siempre que se presen

ten los supuestos de los artículos de referencia, las restri=iones a que se 

214 Para un análisis más detallado véase el apartado 3.4.2, PV·· 259-261. 
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refiere el artículo 1 Q de la misnk1 LRCE en su fracción II, en este precepto

observarrcs que la única litertad o facultad potestativa que se le otorga a -

la autoridad administrativa consh;.te en detenninar ::;,ue tip'l de restricción -

{permiso previo, cupo rráxim:i o prohibición} es la que debera aplicar~c en ~ 

da caso concreto. 

Por lo que respecta a las medidas de regulación o restricciones a la im 
portación. debem:>s destacar que dentro de los supuestos incluidos en el arLi 

culo 52 se establece en la fracción l "CUando se requieran de m:>do Lemporal

para corregir desequilibrios en la ba.Janza ccxrcrcial o de p..1gos'' 1 considera

rros que la temporalid3d :..:. que hace refen':i.cia esta fracción debería de ser -

una característica de todos los supuestos previstos en el mismo articulo, ya 

que las restricciones cuantitativas a la ltrl;..x::rt.ación ·fo rrcrcanrías, r"··:·n dnc;¡, 

prenderros de la propia LRCE, deben de tener un carácter excep::ional y estar

vinculados a :a consecución de tm objetivo concreto, C'llnplido el cual, det...'.:!n 

de desaparecer. 

Del mism:i artículo so :lcbl.~s cc::m?ntar que el sc.ruestQ a qt.ic S<? rP.fiere 

la fracción V, result.a innecesario y aún contradictorio, ya qur> ldf' prárt i" -

cas desleales de ca:ercio internacion.:11 ::>e reglnr.entan amplilJT'f"•nt.e •'°'.'n lo~ a!._ 

tícu1os 72 al 19 de la misma i..RCE y en el Rüglarrento contra Práct.icJ.~ ricsle2_ 

les de Conercio Internacional, por lo que resulta injustificable que, además 

del procedimiento para la aplicación de l3s cuotas comptmsatorias caro m:~i

da contra las prácticas desleales de CCJl't'ercio internacional, se tenga que r~ 

currir a las restricciones cuantitativas para regular el misn'O fenátcno, por 

lo que es evidente que en ningún caso de rrácticas des:ea:.es dcterá acudir -

la autoridad administra:.iva al establecimiento de restri::ci::.:-.c.: c:"J.ntitati-

vas a: c:cr.ercio e.xterior. 

Además, como las restricciones cuant:.itativas se aplican por fracción -

arancelaria, resultarían sancionados, en caso de aplicarse, todos los impor

tadores y no únicam?nte los que inc'.lrran en la r-:ráctica que se t.rat.a de com

batir, originándose con ello grave.::; distorciones en el ca~:n--:io cxLeritJr del 

país, perjudicandose con ello al conjunto de los sectores productivos. 

Asimisrro, observatros que lo dispuesto en el artículo 6º de la LRCE es-

de naturaleza reglarrentaria, carp se desp:-ende de la lectura. del mistooi texto 

que ha la letra dice: 
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Artículo 62 .- "En los permisos para exportar o importar mercancías 
se indicarán las moda1idades, condiciones y vigencia a que se suje 
ten, así cano la cantidad o volurren de la rrercancía a exportar o ~ 
~i;:~~r y su valor y los demás datos o requisitos que sean neces!!_ 

Del propio precepto se desprende que resulta por -si mism::> innecesario -

incor¡:x:Jrarlo en el texto de la misma LRCE, en efecto, "las características -

que deben tener los permisos previos para importar o exportar rrercancías que 

expida la autoridad responsable, no deben contenerse en una dis¡x>sición re-

glamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos Me..x:icanos, que

SÓlo debería incorp:irar lapa rte sustantiva de la materia a regular".215 

caro pcx:ie:ros observar, hubiese sido de mayor utilidad y trascendencia -

la incorporación en el texto de dicho artículo, de la obligación, a cargo de 

las autoridades, de establecer, uediante disposiciones generales, los crite

rios, requisitos y principios a que se sujetará la expedición del penniso Pi! 

ra importar o exportar rrercancías, a efecto de que las personas interesadas

en ellas tuvieran la certeza del derecho a obtener los permisos correspondi

entes cuando, habiendo cumplido los reqti::.sitos establecidos resultara proce

dente su otorgamiento, así ccm::> se señala en la LRCE los casos o supuestos -

en que procede establecer restricciones a la exportación e im¡x:>rtación; tam

bién sería conveniente que se definieran los criterios, requisitos y princi

pios que nonnarán la administración de dichas restricciones, para que poda-

m::is creer que efectivaroonte se vive en ~ico bajo un réginen de derecho en

mat.eria de carercio exterior, pues el que no existan tales criterios, ello -

se traduce en discrecionalidad por parte de la autoridad administrativa, por 

lo que frecucmterrente se cae en arbitrariedades, dañando con ello el sano d~ 

sarrollo de las operaciones de carercio exterior del país. 

El sistema jurídico de controles al ccxnercio exterior se complerrenta -

con di versas disp:>siciones contempladas en el Reglarrento sobre Permisos de -

Importación y Exportación ( RPIE) y en la Ley Federal de Derechos ( LFD). 

215 Cavazos Lerma, Manuel, "Evolución del proteccionismo en México", en El
Comercio ExtP.rior de !'léxico, Siglo XXI Editores, México, 1982, p. 434. 
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Por su parte, en el RPIE se establece de manera detallada el trámite a_2 

ministrativo y los requisitos que deben de cumplirse para solicitar y obte-

ner un penniso para importar o e.-qx>rtar rrercancías que estan sujetas a con-

trol, con objeto de darle mayor fluidez a los prcx::cdimientos administrativos 

y adoptar el régi..nen de permiso previo a la dinámica del país. Deberos des~ 

car que esta reglarrentación no fue e.x¡::::edida para restringir importaciones o

ex¡:ortaciones de o hacia algún país en particular, sino para regularlas en -

general, considerando las necesidades del sector industrial del país, del -

consum::> nacional y de la disponibilidad de divisas. 

En tanto que en la LFD se establece en su artículo 74 que "las personas 

que svliciten y obtengan ~nniso de irrq:ortación de rrercancías pagarán por -

concepto de derechos", que es la contraprestación que pagan los contribuyen

tes por la prestación de W1 servicio público a cargo del Estado. En el caso

concreto de la importación de rrercancías se establece un pago de 2 ,000 pesos 

p:>r la tramitación de la solicitud de permiso de im¡x:>rtación y de 0.6% sobre 

el '\'Olor de la rrercancia autorizado en el permiso, p:::>r la expedición del mi,!! 

rro. Tanto el cobro ¡:or la tramitación de la solicitud de permiso previo corro 

la tasa aplicada sobre el i.-alor de la rrercancia autorizada para su importac_i 

ón, se aplican independienterrente del origen de la rrercancía y se considera

que corresponden al servicio que presta al importador la secretaría de Corne..f 

cio y Farento Industrial. 

J .4. 7 REGIMEN JURIDICO EN k\S ZONAS LIBRES Y FRANJAS FRONTERIZAS E IN-

DUSI'RIAS ¡.<,WUIUDORAS DE EXPORTAC!ON. 

En el régimen jurídico del corrercio exterior de México, ocupa un lugar

especial el tratamiento que se les dá a las zonas libres y franjas fronteri

zas, esta designación constituye una figura jurídico-económica que recibe un 

tratamiento e>conéxnico, fiscal y aduanero especial y diferente al resto del -

territorio nacional. El régi~n de las zonas libres debenos de considerarlo

ccxro un r:~anisroo fiscal de forrento económico y social orientado a integrar

las zonas fronterizas con el resto del país. 

Geográficarrente y para efectos jurídico-fiscales, la zona fronteriza -

norte del país, es la franja territorial canprendida entre la frontera norte 

de México y una línea paralela a 20 kiléxretros de la misma que se extiende a 
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lo largo de 3, 115 kilóuetros y emprende los 111Jnicipios fronterizos de los -

estados de Baja california Norte, Olihuahua, Coahuila, Nuevo León y TalraUli

pas. El coocepto de zona libre, de acuerdo a nuestra legislación positiva -

consiste en un deteI1:1inado territorio sobre el que se irrplanta un réginen j_!! 

ridico especia1 con una finalidad socioeconémica: desarrollar la econanía y

la cultura ele esa región, es decir, se trata de un réginen temporal, dinámi

co Y decreciente, por lo c:u&l la mayor parte de las operacionE!S aduaneras -

que se realizan con destino a ese territorio quedan exceptuadas inicial.Jrente 

del pago de iinp.lestos y del cuq:¡limiento de requisitos jurídicos y aclmlnis-

trativos especiales. La creaciái. de las zonas y perirretros libres tiene su -

antecedente desde 1933, pero no es sino hasta 1939 en que quedó definida la

actual zooa libre que canprende la Península de Baja california, Quintana -

Roo y el noroeste de Sonora. 

Las principales fuentes jurídicas de las zonas libres y franjas fronte

rizas se encuentran en la Ley J\duanera de 1982 (artículos 106 al 114) y su -

manejo esta a cargo del Ejecutivo Federal, el que considerando la ill1'0rtan-

cia que para la econcmia del país en general y la estrategia del canercio ~ 

terior en particular tienen las zonas libres y la franja fronteriza, define-

1a p:>litica a seguir para integrarlas activamente al resto de la economía f1.!. 
cicnal; la Ley para Pranaver la Inversión Hl!xicana y RegUlar la Inversión ~ 

tranjera de 1973 (artículos 18 al 20) en donde se reglamenta la constitución 

de fideicanisos en fronteras y litora1es; y el articulo 27, fracción I de la 

Consti tucioo Política de los Estados Unidos Mexicanos, en que se prohibe a -

los extranjeros adquirir el daninio directo sobre tierras y aguas en una fa

ja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y ele 50 kilómetros en las -

playas. 

Recuérdese que las operaciones de maquila durante los años sesentas so-
1amente podría efectuarse dentro de los 20 kilémetros paralelos a la linea -

fronteriza con Estados L'nidos y se requeria que la participación extranjera

en el capital. social de las empresas no excediera de 4qx;, a la vez que la -

producción debía exportarse en su totalidad. Gradual.Jrente esoe requisitos -

fueron m:xlificandose hasta hacerse extensivo el sistema de maquila a todo el 

territorio mexicano, con excepción de las áreas más industrializadas del pa

ís y se ha autorizado a las empresas extranjeras poseer hasta el l()O;I; del ~ 
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pital social de las plantas de ensamble, asimisroo las empresas nacionales e2_ 

tablecidas en las franjas fronterizas pueden operar, C'Urtpl.iendo con ciertas

disposiciones jurídicas, cerro empresas rnaquiladoras de exportación recibien

do con ello un trat..o fiscal y jurídico especial. Para integrar plenarrente a

las franjas fronterizas a la dinámica del país en su conjunto, desde 1982 el 

Gobierno Federal ha puesto en práctica diversas acciones destinadas a garan

tizar el abasto de esas regiones, f~ntar sus actividades productivas y pr.Q 

nover sus exportaciones. 

Para alcanzar sus objetivos, el Gobierno Federal creó por recreto. Pres.!. 

dencia1216 a la Comisión Coordinadora del Programa Nacional de ~sarroll o de 

las Franjas Fronterizas y Zonas Libres "para impulsar el desarrollo econór.ii

co de las franjas fronterizas y zonas libres de la República Mexicana, no S.Q 

larrente con l.a frontera norte, sino también con la sur y tiene por objeto r~ 

cabar la información necesaria a fin de preparar y formular el pro;¡ rama na-

cional correspondiente y determinar la forne en que se ejecutará p::>r cada de

pendencia pública de acuerdo a sus atribuciones ... ", asimismo se han puesto-

en práctica diversas disposiciones jurídicas orientadas fundam:mtalITIC.!nte a -

apoyar a las empresas mquiladoras particulanrente en la front.era norte del 

país- aun cuando dicho tratamiento se ha hecho extensivo a la frontera sur,

incluyendo al Municipio de Tapa.chula, Chiapas. A.si, rrediante dos Decretos -

del Ejecutivo Federa1217 se rrodificó el régimen jurídico de las zonas libres 

existentes en Baja california Norte, parcial en Sonora, en Baja cali fomia -

5ur y QUintana Roo, prorr03andose su vigencia hasta el 30 de junio de 1991. 

El Programa Naciooal de Fomento Industrial y Carerdo Exterior 1984-1988 

ha puesto especial atención a las rredidas encaminadas a praoover la integra

ción econémica de las zonas fronterizas con el resto del territorio nacional, 

así caro a .la integración de las industrias maquiladoras a la estruct.ura in

dustrial del país, recordenos que hasta antes de 1971 en que se decretó el -

Prograrra de Fcrnento a la Industria Maquiladora, no se habia dado ~ intento-

216 Decreto puhl icado en el Diario Oficial el 22 de junio de 1977. 
217 Decretos publicados en el Diario Oficial el 1º de julio de 1?71 Y ~1 30 

de junio de 1972. 
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serio por integrar a J.as empresas maquiladoras al resto de la industria na-

cional y su desarrollo se había lcigrado en la medida en que los gobiernos en 

turno vislumbraban en ellas algunas perspectivas favorables. 

Mientras que en el anterior Plan Nacional de IX!sarrollo Industrial 1976 

-1982, las zonas libres quedaron asimiladas a los municipios IB, gozando de

todos los incentivos que dicho Plan establecía, su vigencia quedaba supedi~ 

da a la reglarrentación del Decreto de Fcmento Industrial a la Zona Fronteri

za, por lo que dichos municipios no gozaban finalmente de los incentivos --

otorgados en el Plan. Con el actual Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y

e! Decreto de Industrialización de la Franja Fronteriza218 se ubica a la in

dustria rraquiladora caro un sector prioritario para la ecancmia del país, -

perm.i tiéndoseles a dichas industrias abastecerse de instm'Os nacionales para

elevar la ca:npeti ti vi dad de la industria rrexicana. 

En este contexto, el Ejecutivo Federal viene otorgando diversos apoyos

adicionales a aquellas industrias que se establezcan en las ciudades de Ti-

juana, ~xicali, Juárez, Piedras Negras, Nuevo I.aredo, Reynosa, Río Bravo, -

Matam:Jros, Tapachula y Chetumal, y que sean consideradas por el Decreto de -

Industrialización de las Franjas Fronterizas como "centros rrotrices de expo~ 

tación", entre otros apoyos se vienen promoviendo diversos proyectos indus-

triales para el farento de la pequeña y mediana empresa que utilice insUIOCls

regionales, prcx:luzca artículos de cons\.1100 básico o bienes para exportar, ad~ 

más se les permite la iJil!X)rtación libre de impuestos, de naquinaria, equipo, 

insum::>s y refacciones que no se prOOuzcan en el país y se acojan al Decreto

de Industrialización de la Franja Fronteriza y sus productos se destinen al

rercado interno. 

En los casos de ex¡x>rtación, dichas industrias podrán utilizar la impo~ 

tación temporal de materias primas e insun-os, se favorece además el desarro

llo de la industria maq-.Jiladora de exportación agilizandose las resoluciones 

que competan a estas activiJades, desconcentrándose su resolución. 

~18 Decreto publicado en el Diario Oficial el lº de acosto de 1983. 
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Si bien es cierto que las autoridades mexicanas han declarado al res~ 

to que "dentro de las zonas libres y franjas fronterizas, se ha impulsado el 

establecimiento de empresas ma.quiladoras por su aportación a la generación -

de divisas -los ingresos en la balanza de pagos por concepto de servicios de 

transformación pasaron de 771.7 millones de dólares en 1980 a 1,476.0 millo

nes en 1987- y eq:>leos y porque significan para las empresas del país una -

plataforma de exportación indirecta" ,219 deberros aclarar que las grandes em

presas maquiladoras de capital extranjero que han llevado adelante el creci

miento observado en la actividad e."q)Ortadora en los Últim:::>s años, se han --

constituido en un fenórreno rm..JY arriesgado para la econooúa nexicana en razón 

de la estrecha dependencia de esas empresas con el gran capital trasnacional, 

además la incidencia de las empresas maquiladoras con el resto de los secto

res industriales del país es limitada debido a la poca integración que man-

tienen con la planta productiva nacional. 

En síntesis, poderros considerar, de acuerdo con López Lucio que "la ma:

quiladora de e;,.-portación es una enpresa que, mediante el ensamble, fabrica-

ción o algún servicio produce bienes con rrercancías total o parcialmente de

Ítn¡:XJrtación", 220 aún cuando debem:>s aclarar en priner lugar que, el Decreto

de Industrialización de la Franja Fronteriza de 1983 y rrediante el cual se -

apoya a las empresas ma.quiladoras instaladas en el país, no sólo incluye a -

maquiladoras, total o parcialrrente, sino también a quienes son dueños de sus 

materias primas independientes del receptor en el extranjero, por otra parte 

es necesario señalar que se trata de un régiroon jurídico para todas las em-
presas incluyendo las que sean 100% de capital extranjero, con las excepcio

nes que expresarrente nos señala la Ley de Inversiones Extranjeras. 

El régiroon jurídico que ha servido de base legal a las rraquiladoras de

exportación en México desde 1 %5 y hasta la fecha, ~cm:is reswnirlo en las

siguientes disposiciones jurídicas; 

219 

220 

i) PRCCRAMA DE INDU5'TRIALIZACION DE LA FRONl'ERA NORTE DE 1965. Mediante 

lfernández Cervantes, Héctor. ",\pertura comercial y proteccionismo; fornen 
to industrial e inversiones extranjeras", en El Mercado de Valores, nÚl'l: 
10, mayo 15 de 1988, p. 11. 
López Lucio, Rogelio. "La industria maquiladora. de exportación", en Eco
nomía Informa, Facultad de Economía, núm. 147, diciembre de 1986, p. 37~ 
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este Program:t se l::JuSCÓ abatir la desocupación en la frontera norte de Mé.xico 

a través de las facilidades que el Gobierno nexicano otorgaba a las empresas 

estadunidenses que operaban en nuestro país ccxro naquiladoras de exportaci~ 

dentro de estas facilidades destacaron las autorizaciones p.:lra importaciones 

temporales de materias primas, maquinaria y equipo, previa aprobación de un

pro:Jrama individual., afianzando sólo el pago del arancel, con base en el có
digo Aduanero; otorgando permisos de operación de empresas con capital l()(Y,1:,

extranjero, a partir de 1973 cuando se decretó la actual Ley de Inversiones

EJctranjeras, siempre y cuando operaran exclusivamente caro maquiladoras de -

exportación; y diversas facilidades en materia aduana! y de inmigración de -

extranjeros .. 

Este Prog'rama nunca tuvó una base legal es¡:Qeial y simplerre:nte la ente!}_ 

ces secretaria de Industria y CUrercio y la Secretaría de Hacienda l:' Crédito 

Público, apoyándose en el CÓdigo Aduanero, aprobaban los programas de maqui

la y autorizaban o no las importaciones bajo fianza de las empresas importa

doras, por lo que éste Prcgrama dejó de ser operativo, perdiendo su vigencia 

en 1971. 

ii) REmA'IEITTO DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 321 DEL CODIGO lúlUA.'IERO 

DE LOS ES'l'AOOS UNIDOS MEXICAMJS PARA EL fONEl{l'Q OE LA INOOSTRIA M!\QUILAOORA

DEL 31 DE OC1UBRE DE 1972. Mediante este Reglairento se estableció por prirn>

ra vez en nuestro país una base legal especial para la operación de las ero-

presas uaquiladoras de exportación, él mism:J fue rrodificado en diversas oca

siones bUscando hacerlo cada vez res operativo y eficaz y para ampliarlo ~ 

torial y geográficarrente. Así, de abarcar en un principio exclusi~nte la

franja fronteriza norte y las zonas libres de las costas nacionales, se ex-

tendió a todo el territorio nacional, y de incluir solanente a empresas ded.i 

cadas total.Jrente a la exportación, se extendió a las empresas que teniendo -

capacidad ociosa quisieran aprovecharla para producir bienes destinados a la 

exportación. 

Hasta 1977 las autoridades responsables de la aplicación de t.::ste Regla

mento fueron las Secretarías de Industria y Cooercio y posteriormen.te las de 

Patrirronio y Faaento Industrial y la de Hacienda y Crédito PIÍbli~. A partir 

de enero de 1977, al dictarse el nuevo Reglamento del Párrafo Tercero del A!:, 

tículo 321 del CÓdigo Aduanero de los Estados unidas ~icanos, se logró si!!! 



303 

plificar este mecaniSlTXl, 221 quedando la Secretaría de Patriroonio y Fomento I.U 

dustrial caro única autoridad responsable, siendo reemplazada en sus func::io-

nes por la Secretaría de Comercio y Farcnto Industrial a partir del 1 q de cn,g 

ro de 1982. De acuerdo con éste Reglanento, las empresas maquiladoras pueden

iinportar temparalm;?nt.e artícUlos para ensamble, acabado, transformación y, en 

general, realizar lalx>res de mquila respecto de los misr.10s, los que deberan-· 

retornar al a"tranjero~ 

iii) DOCRETO PARA lJ\ OPERACJON Y FOHENTü DE LA INUJS'l'RIA MAQUik\IXJRA DE

EXPOR'l'ACION DEL 15 DE N30sro DE 1983. Este Decreto conservó alg\mas de las -

ventajas que ofrecieron los anteriores regla.:rentos de fonento industrial en -

las franjas fronterizas y zonas libres, e incorporo algunas nuevas facilida-

des para las empresas maquiladoras de exportación, tales ccxro ofrecerles la -

posibilidad de vender hasta el 20X. de su producción total en el r<ercado n:aci.2_ 

nal. Debenos recordar que las regl~ntaciones ar.teriores de 1972 y 1977, es

taban contenidas, formal.n"'mte hablando, en "reglil!lli?ntos", en tanto que lc'l dc-

1983 aparace en fonna de "decreto"~ 

Para Gabino Fraga, el reglanento es "una norma, o conjunto de normas ju

rídicas de carácter abstracto e imFersonal que expide el POOer Ejecutivo en -

uso de una facultad propia y que tiene por objeto facilitar !a e..v.acta obser-

vancia de las leyes expedidas p.Jr el Poder Legislativo" ,222 mientras que para 

Rafael de Pina, un decreto es "tOOa resolución o disposición de un órgano del 

Estado, sobre un asunto o negocio de su canpetencia que crea situaciones juri 

dicas concretas que se refieren a un caso particular relativo a determinado -

tiempo, lugar, instituciones o individuos y que requiere de cierta forma.lidad 

-publicidad- a efecto de que sea conocida por las personas a las que va dlri

gido" .223 

Por lo tanto, un reglamento no puede ser autónaro, ya que tiene que es

tar vincu.tado a una ley. En este caso especifico no existe una ley sobre ma-

quiladoras, por lo que el Decreto de 1983 adolece del vicio de legal idad. 

221 
222 

223 

Este Códir.:o derogó al Código Aduanero del 31 de diciembre de 1951. 
Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, Edit. Porrúa, México, 201 ed., 
1980, p. 101~. 
De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, Edit. PorrÚat·México, 3 1 ed., -
1979, p. 197. 
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En otras palabras, dicho I:ecreto es "una verdadera ley sobre maquilado

ras, dictada ¡xlr el Poder Ejecutivo, lo cual contraría .la división de pode-

res contenidas en la Constitución Política, es decir, en este caso, el Poder 

Ejecutivo esta ursurpando funciones legislativas. Los reglazrentos anteriores 

cuando rrenos tenían única.rente la pretensión de ser reglarrentos del entonces 

Co:iigo Aduanero, en tanto que el presente Decreto ni siquiera aspira a tal -

objetivo". 224 

Los considerandos del Decreto afirnun que las maquiladoras generan em-

pleos y en realidad tal afinna.ción es muy cuestionable, pues lo único que ~ 

ce es utilizar mano de obra -femmina en su mayoría- excedente. Señala tam-

bién que dichas empresas contribuyen al fortalecimiento del nercado interno

en beneficio de la actividad económica nacional, sin embargo la realidad nos 

ha darostrado que lo único que hacen las maquiladoras es acentuar y profund.i 

zar aún más la dependencia de la econcmía rrexicana respecto de la estaduni-

dense. Las empresas m.::lquiladoras constituyen una fuente imp:irtante de ingre

sos de divisas al país -se dice en otro de los considerandos del Decreto-, -

lo cual es muy relativo, ya que estudios recientes han derrostrado que de cada 

dólar que se paga a los trabajadores de las maquiladoras en la frontera no!: 

te del país, es bastante poco lo que se retiene, en virtud que la mayor par

te del misrrc se gasta en las tiendas de las ciudades fronterizas de Esatados 

Unidos. 

Otro de los propósitos es pr0010Ver la perroncncia de las inversiones en 

esambladoras y hacer que incorporen a sus procesos productivos inSUJOOs naci..Q. 

nales. Uno de los rasgos trá.s sobresalientes de las maquiladoras es precisa

JrEnte su inestabilidad y que, salvo la mno de obra, es de 2 ó 3% lo que in

corporan a sus procesos productivos, de materias prima.s, partes y componen-

tes de origen mexicano, en virtud de que nuestro país no está en posibilida

des de ofrecer dichos insum:>s porque, o no existen, o aún existiendo, las ~ 

quiladoras prefieren sus materias primas, pretextando insuficiencia en cuan-

224 García Moreno, Víctor Carlos. "Enfoque socio-jurídico y econom1co de las 
mac;uiladoras", en Política, Economía y Derecho de la Inversión Extranje
ra, Juan 8.indcras Casanova (Coordinador), Edit. UNA:i, :-1éxico, 11 ed., --
198~ • p. 308. 
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to a la calidad de las materias pri.m3.s rrEXicanas. Se trata pues, de ofrecer 

a las maquiladoras una infraestructura administrativa eficiente y con meca

niSITDS más· iigiles, es decir, facilitarles aún más el camino para que se in§. 

talen en nuestro país, sin tarar en cuenta que actual.Ioo:nte más del 80% de -

las empresas maquiladoras no cumplen con los requisitos mínim:>s, especial-

mente con las disp:>siciones rronetarias. 

Este Decreto tomó coao punto de referencia a las fracciones anmcela-

rias 807. 00 y 806. 30 de la legislación aduana! de Estados Unidos, que permi 

ten la exp:>rtación de mercancías para ser procesadas en otro país, pagando

el arancel solarrente sobre el valor agregado en el extranjero. El Gobierno

de Estados Unidos viene otorgando desde principios de los años ochentas --

grandes facilidades para ~nnitir a sus empresas instalarse en las ciudades 

de la frontera norte de México y en otros países maquiladores por excelen-

cia como Taiwán, Hong Kong, Corea del sur y Singapur, a efecto de que red~ 

can sus costos aprovechando las ventajas que les ofrecen esos países, con -

el fin de situarlas en rrejores condiciones de competitividad en los merca-

dos internacionales y para elevar su margen de utilidades. 

iv) LEY ADUANERA DEL 10 DE JULIO DE 1982. Esta Ley establece disposi-

ciones precisils sobre las zonas libres (artículos 106 al 113) y sobre las -

franjas fronterizas (artículo 114). En términos generales, las disposicio-

nes contenidas en dicha Ley nos indican que el régirron jurídico de comercio 

exterior que fwtciona en las zonas libres y franjas fronterizas -franja de-

20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional, según lo dispone 

el artículo 114 de la Ley Aduanera-, se regula de manera diferente que el -

resto del territorio nacional, ya que las nercancías extranjeras que se im

portan a las zonas libres, en términos generales es taran excentas del pago

de los impuestos de importación (artículos 107 y 109 de la LA). así coroci l.i 

beradas de permisos previos (artículo 114 de la LA). caro excepción a ese -

principio general, las bebidas alcohólicas, el tabaco labrado en cigarrillo 

o puros, los caballos de carrera, así caro las rorcancías cuya importación

este restringida o prohibida por la LRCE, que se importen a las zonas libres 

sí causaran los impuestos de imp:>rtación y deben de cumplir con el régimen

del penniso previo que establezca la autoridad administrativa responsable. 

Asimisrro, las rrercancías que imp::>rten los habitantes de poblaciones --
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fronterizas para su propio C0!1SUl1X), de la clase, valor y cantidad que señale 

la autoridad administrativa, se encuentran excentas del pago de ~estos al 

canercio exterior según lo dispuesto en el artículo 46 fracción VII de la -

Ley Aduanera. El régimen legal de los artículos de consurro fronterizo (artí

culos gancho) lo encontranos en el lú:Uerdo de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito PÚblico publicado en el Diario Oficial del 7 de diciembre de 1971 y

a través del cual la franquicia concedida a los habitantes de las zonas frCK_! 

terizas para importar ciertos artículos e:x:tranjeros se extiende a los comer

ciar.tes de esas zonas en lo que se refiere a la importación de artículos ne

cesarios. Sin embargo, esta franquicia termina er. el nonento en que los resi 

dentes de las zonas libres o franjas fronterizas intenten introducir rrcrcan

cías al territorio aduanero nacional, "operación que técnicamente se llana -

internación y no importación. El acto de internar exige el previo pago de -

los derechos aduaneros normales. Sin embargo, nuestra legislación positiva -

no utiliz.a tales tecnicism::>s" .225 

El miszro artículo 46 señala que igual tratamiento pueden recibir los -

centros canerciales (conjunto de construcciones destinadas a albergar diver

sos establecimientos, giros canerciales o de servicios, capaces de cubrir de 

nodo eficiente parte de la demanda de los residentes fronterizos y de las zg, 

nas libres), las coo¡:erativas y el cc.ncrcio organizados en las zonas fronte

rizas (es aquel establecido en las zonas fronterizas y que sean miembros de

las cárr.aras de Ccxnercio correspondientes), siempre que a juicio de la secre

taría de Hacienda y Crédito Público así lo exijan las necesidades de los re

sidentes de dichas ¡:oblaciones y la dificultad para que los bienes que se -

producen en el mercado nacional concurran a ellos. 

v) LEY PARA PROMOVER LI\ INVERSIOO MEXICANA Y Ru;UL\R L.'\ INVERSION EX--

TRANJERA DEL 9 DE MARZO DE 1973. En los primeros años de la década de los -

ochenta, la tendencia que dio origen a las actividades de las industrias m:i

quiladoras en el tTErcado mundial carenzó a transformarse, "la reestructurac,i 

225 Witker y Percznieto. Op. cit., p. 313. 
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ón de muchos de los capitales que habían trasladado parte de su proceso glo

bal a los del tercer mundo se inició y est.á dando paso a nuevas fOrlffi;S de ª.f. 

tuación de los grandes capitales en el rrercado rnundia1 11 .226 

En efecto, durante los años ochentas, las grandes empresas trasnaciona

les en vez de buscar reducir sus costos en el exterior para aumentar su can

petitividad en el mercado mundial cano sucedió durante la década de los se

tenta, han buscado reducir sus costos trasladando sus industrias hacia aque-

llos países en donde sea más propicio conseguirlo y en algunos países C"'Of1lO -

México, han aprovechado las tradicionales ventajas de r.klno de obra barata, -

insUlOC)S subsidiados, apoyos fiscales por parte del Gobierno y aprovechando -

además la cercanía geográfica con el nl2!rcado de Estados Unidos a través de -

una frontera Cf.le se extiende a lo largo de 3, 115 kiláretros. 

Lo anterior ha generado nue-.ras fonn:i.s de inserción de nuestra estructu

ra industrial de acuerdo a las actuales estrategias de las grandes cmpresas

trasnacionales, diferentes a las formas ti picas de inserción de la industria 

ma.quiladora. De esta manera, el Gobierno rrexicano ha puesto en práctica di-

versas disposiciones jurídicas para favorecer la entrada de dichas empresas 

a nuestro país, entre éstas p:x:!em::>S destacar la Resolución General No. 2 -

aprobada por la comisión Nacional de Inversiones Extranjeras el 25 de julio 

de 1984 en ejercicio a las atribuciones que le confieren los artículos 5!2 ,-

12 y 14 de la ley de Inversiones Extranjeras y los artículos correspondien

tes de su Reglamento, dicha Resolución estableció los criterios sobre la i.n 
versión extranjera en las empresas maquiladoras, entre: otros puntos, dicha

Resolución señalaba: 

226 

1-- "Las empresas que se constituyan para realizar operaciones ~ 
jo el réginen jurídico de naquiladoras, o las que ya estén o¡.-eran 
do en el país bajo tal régirron, ¡xxirán hacerlo con un 1()(1% de ca
pital extranjero ••• 
J.- Esta Resolución no es aplicable a aquellas empresas naquilad.Q 
ras que operen o se establezcan para dedicarse a la industria.~ 
til y cuyas actividades puedan afectar las cuotas de exportac1on
que se hayan fijado a los productores nexicanos". 

Mungaray, Alejandro. "DivisiOn intei·nacional del trabajo y a.utomatizaci 
ón de la producción: el futuro de las maquiladoras", en Investi~ación = 
Económica, facultad de Economía, Néxico, a~ril-julio !.!e 1983, num. lot., 
p. 232. 
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la Resolución General No. 2 al igual que otras 14 resoluciones generales 

emitidas p:>r 1a Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras desde 1973 fue-

ron derogadas por la Resolución General que Sistematiza y Actualiza las Reso

luciones Generales emitidas por la a-nE227 Esta Resolución General. dispone en 

su Sección V el tratamiento de la inversión extranjera en las requiladoras, y 

a la letra señala: 

1.- "Se autoriza a los inversionistas extranjeros para que realicen 
los siguientes actos: 
a) La adquisición de acciones o partes sociales de scciedades irexi
canas, en el acto de su constitución, que representen hasta el 100% 
de su capital social, siempre que dichas sociedades se constituyan
para realizar solamente operaciones de maquila de exp:>rtación, de -
conformidad con las disposiciones del Decreto para el Fcxrento y ~ 
ración de la Industr-ia Maquiladora de Exportación.228 
b) la adquisición de acciones o partes sociales de sociedades rrexi
canas establecidas que representen hasta el 100% de su capital so-
cial, siempre que dichas sociedades se hubieren constituido para -
realizar solarreonte operaciones de rraquila de ex¡x:irtación •.• " 

Asimisrn:::>, el Gobierno rrexicano había establecido en 1982 los Certifica-

dos DIMEX229 cuyas características son nruy similares a los prograr.ia:s DEFLEX -

puestos en práctica por el Gobierno brasileño en 1972 y nediante los cuales -

se permitió ir.tpartar librenente a las empresas extranjeras, ma.teriales y equ.i 
po equivalentes hasta p:Jr un tercio del valor de sus productos de ex¡x>rtació~ 

Bajo el amparo de este rrarca jurídico, comenzaron a establecerse en Méx! 
coa princi?ios de los años ochentas los primeros grandes canplejos exportado

res Ce ca?i'tal 100% extranjero que, a diferencia Ce las empresas Tl\3.quiladoras 

tradicionales, son plantas industriales que integran todo un proceso producti 

vo con tecnolo;¡ía similar a la empleda en las matrices de los países indus--

trializados, pero con un óptitt'O aprovechamiento de las ventajas salariales y

de abastecimiento oportuno de materias básicas. 

En México, esa tendencia CCXT'EnzÓ a transfonna.r el panorama industrial en 

algunos rmmicipios Ubicados en la frontera norte del país. Así, la Ford l-btor 

227 Resolución publicada en el Diario Oficial el 3 de febrero de 1988. 
228 Decreto publicado en ~l Diario Oficial el 15 d7 .agosto de 1983. . 
229 Véase a Héctor llernández Cervantes, "La pror:ioc1on de las ex~ortac1ones Y 

la liberalización del comercio extet"ior" 1 en Comercio Exterior, vol. 35, 
núm. 12, !-léxico, dicie:nbre de 1986, p. 1180. 
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Company instaló en 1986 en la Ciudad de Hernx:>sillo, Sonora una planta autoroo

triz destinada a producir vehículos autom::Jtores de exportación con calidad y 

tecnología similar a la de otros países maquiladores cor.n Brasil, Corea del -

SUr y Taiwan entre otros, consolidando además una amplia red de distribución

de materias primas básicas encabezadas por las empresas trasnaciona1es Ultra

flex (productora de cristales para autcmSvil); Newak (fábrica de fundiciones

de aluminio) y carplastic (productora y exportadora de componentes plásticos

para autcmS.viles). 

ParalelaIIEnte, otras empresas trasnacionales correnzaron a ensanchar su -

base exportadora lQg'rando erumrcar el rrercado nnmdial dentro de sus perspectj._ 

vas productivas, dentro de estas poderros destacar a la Chrysler de ~ico y a 

la General !"btors Com~ny de Mé..-.:ico, las cuales han construido en la Ciudad -

de Ram:>s Arizpe, Coahuila, canplejos industriales autocootrices que incluyen -

diseños autanatizados, utilización de Máquinas canputarizadas y participación 

de mano de obra calificada y barata. La misma tendencia han registrado la em

presa jap::mesa N'issan, la aler.una Volkswagen y la compañía electronica IBM de 

Estados Unidos que en 1987 instaló en r-éx:ico con capital 100% extranjero una

de las plantas productoras de equip:t de ccr.tputación más avanzadas en Arnérica

Latina. 

El régimen ji..irídico de las empresas maquiladoras y de las fronteras y Z.f? 
nas libres nos ha demostrac!o que hasta ahora ha legrado beneficiar principal

~te a las grandes empres'1s trasnacionales, lo cual (X)denns observar clara-

roonte si considerarnos que desde 1983 entre las diez primeras empresas :rexic~ 

nas de exportación se encuentran siete empresas trasnacionales, de las cuales 

cinco corresponden a la rama autor.otriz (Nissan, Chrysler, General Motors, -

Volkswagen y Ford); una a la rama de la electronica {IEM de ~ico); y otra.

dedicada a la producción de cristales para automóvil (Vitroflex). Asimismo, -

es evidente la cada vez mayor integración de dichos complejos industriales al 

resto de la industria mexicana de partes y cornponentes, situación que hemos -

observado más claramente con la industria maquiladora de la frontera norte. 

El nuevo tipo de maquiladoras de exportación en México ya no es el que

utiliza en exclusiva mano de obra poco calificada en forma intensiva, sino -

"una maquila más tecnificada, con una alta aportación de tecnolo:ría avanzada 

y utilización de trabajadores más calificados. Esto ha correnzado a expresarse 
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con la llegada de procesos tnás tecnificados que acompañan a los de uso inten, 

si vo de la nano de obra". 230 

Ahora bien, debes:oos preguntarnos si al igual que los canplejos ex¡x:Jrta

dores, esta nueva forma de penetración de los grandes consorcios t.rasnacion,! 

les producen un· fcn~no de canpleaentaridad con la industria de transforua

ción establecida generalmente en las zonas fronterizas del pa!s, al parecer, 

la realidad nos ha demostrado que hasta ahora no se ha logrado la pretendida 

integraci6n de la industria de transformación nacional, ix:>r el contrario, -

desde la expedición del Decreto de agosto de 1983, que permite a las raquilS!. 

doras canprar insurros en el rrercado nacional, la demanda de IMiterias primas

básicas de origen nacional ¡x:>r parte de las maquiladoras, que se estirrá en -

poco más de 2,000 millones de dólares en 1986, representó el l.~ del t:otal

de in.sum::>s consumidos por las enpresas rmquiladoras extranjeras en ese miSltX) 

año y la tendencia es de rroverse rnás en ese sentido, pues se encuent:-a unido 

al m:Nimiento del surgimiento de las iMqUiladoras de sutcontratación que son 

empresas nexicanas ya establecidas con capacidad cx:-iosa o inversionistas na

cionales que maquilan productos de cierto titx> a terceras empresas. 

Probablenente el nuevo tipo de maquiladora tiene mayor capacidad de in

tegración con la industria nacional debido a su origen y a la inde;::endencia

de decisiones frente a una firma trasnacional determinada. Estos son los ti

pos de interrelación que debemos de considerar pard poder determinar la di-

rec:ciál de esta tendencia y adecuar el marco jurídico existente en la mate-

ria para poder incidir en ella. 

Además, es necesario identificar las tendencia fundamentales: la priire

ra tiene que ver con la creación y la forma caro se vienen desarrollando las 

grandes ~resas maquiladoras de exportación y COl:OCl se han integrado a la in_ 

dustria nacional de componentes, tcxrando en cuenta que el mayor rúnx?ro de -

esas eupresas se encuentra en la rama autcmot.riz y más recientesrente han ªPi! 

recido en la industria de la ccmputación. En segundo lugar, el Gobierno cexi 
cano deberá de seguir detalladamente el establecimiento de maquilas de sub--

230 Wygard, Edward y Bat.ies, Robert.. "'Cómo aprovechar el auge ioa.quilador•• ,
en Revista Expansión, México, 5 de marzo ~e 1986, P· '49. 
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contratación de carácter nacional (reguladas en la Sección v, pwtto 2 de la

Resolución General que Sistematiza las Resoluciones Generales emitidas por 

la canisián Nacional de Inversiones Extranjeras), la cual señala: 

" ... 2 .- se autoriza a las scx:iedade5 mexicanas que operen como em
presas maquiladoras de exportación y tengan el carácter de imrer-
sionistas extranjeros para que realicen los actos y operaciones si 
guientes: -

a) La adquisición di:? acciones, partes scx:ialcs o activos fijos
de sociedades ne.xicanas que operen como empresas naquiladoras de -
exportación y de arrenc!am.iento de empresas o de los activos esen-
ciales para la explotación de empresas; 

b) La apertura de nuevos establecimientos y la relocalización -
de establecimientos abiertos y en operación; 

e) La fabricación de nuevns lineas de productos; y 
d) El ingreso a nuevos can;:os de actividad econánica, siempre -

que las destinatarias, recipiendarias, usuarias o consumidoras de-
las nuevas actividades realizadas o nuevos servicios prestados, se 
an otras empresas maquiladoras de e..qx>rtacién pertenecientes al --= 
mism:> gru¡x> de interés económico o a otras empresas que o¡::eren fue 
ra del territorio nacional". -

Asimisrro, deberá vigilarse la penetración de industrias con alta tecno-

lo;¡Ía y la forma c::cm:> direc:tanEnte afectan a la industria de transformación

tradicional, valorando con rm.yor puntaje a aquellas empresas que surten de -

partes industriales o que esten vinculadas de alguna forr.e a surtir de insu

nos a la industria maquiladora. 

Por lo que respecta a la actual legislación que regula a las empresas -

maquiladoras de exportación, el Decreto para el Fa:nento y Operación de la I.!!. 

dustria Maquiladora de Exportación de 1983, prácticamente repite el misrrn -

contenido de los reglamentos anteriores, con agregados tan intrascendentes -

que no justifican la emisión de una nueva reglaJI12ntación en la r.iateria. En -

síntesis, ninguno de los supuestos sobre los cuales se basa el Decreto del -

15 de agosto de 1983 se verifica en la práctica, pues las m:i.quilador.as hasta 

la fecha no han dem:>strado que contribuyan en fonna sustancial a car.batir el 

desempleo, no capacitan personal rrex:icano, no aportan nueva tecnología, no -

incoqx:Jran insunos nacionales, ni fanentan las e:q:ortaciones mexicanas. 

En definitiva, las maquiladoras que operan en la zona fronteriza del ~ 

is sobreexplotan la fuerza de trabajo rtEX.icana, contribuyen en la progresiva 

desvinculación de dicha zona con el resto del país y proflllldizan '1a depend~ 
cia nacional respecto a Estados Unidos, reflejo tOOo ello dE! las insuficien

cias de la regulación jurídica en la materia. 
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CAPITULO CUARTO 

LA RIDLAMEm'ACICN JURIDICA DEL COMERCIO EXTERIOR 

DE MEXICO EN EL CONTEXTO Im'ERNACIONAL 

"Existen ideas muy equivocadas acerca de
lo que ~1 comercio significa para un país. 
Cuando se habla de comercio exterior como 
una fuente de riqueza nacional, se piensa 
en las grandes fortunas hechas por los co 
merciantcs, más bien que en lo que econo:' 
mizan los consumidores en el precio". 

John Stuart Mill. Principios de Economía
Política (1848). 

4.1 LA POSICION DE MEXICO EN EL MARCO DE UJS ACUER00S MULTILATERALES. 

La política de cc::icrercio exterior de México se encuentra estrechamente -

vinculada con los acuerdos canerciales regionales y extraregionales, supedi

tando en algunos casos la legislación nacional a los acuerdos correspondien

tes .. Recuérdese que de conformidad con el derecho internacional pÚblico, los 

acuerdos obligan al Estado a partir del rnc:mento misiro en Cille se suscriben, -

por lo que cobra gran relevancia para el estudio del régimen jurídico de !a

política de ccmercio ~terior de México precisar su posición en el marco de

los principales acuerdos r.rultilaterales de comercio. 

El funda.Ill2nto jurídico para la celebración de los acuerdos internacion-ª. 

les lo encontrairos en las facultades c;ue se otorgan al Presidente de la Rep.f!. 

blica en el artículo 89 constitucional: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
•.. X. Dirigir las negociaciones diplórnat.icas y celebrar tratados -
con las potencias extranjeras, scxretiendolos a la ratificación del 
Congreso Federal •.. 11 

correspondiendo al Senado de la República aprobar los tratados interna

cionales que celebre el Ejecutivo, con fundamento en lo que previene el arti 

culo 76 Constitucional: 

"SOn facultades exclusivas del Senado: 
I. Analizar la política e.>:terior Cesarrollada por el Ejecutivo Fe
deral con base en los inforr.es anuales que el ?residente de la Re-



pública y el Secretario del despacho correspondiente rindan al Con 
greso: además, aprobar los tratados internacionales y convencioneS 
diplccáticas que celebre el Ejecutivo ele la Unión .•. " 
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La tesis de la primacía del derecho internacional sobre el derecho in-

terno aceptada !X)r la Comisión de Derecho Internacional no la comparte nues

tro derecho constitucional que acepta el principio de la igualdad jurídica -

entre la constitución y los tratados, esto es, entre el Derecho Constitucio

nal y el I:lE!recho Internacional. Por una parte, en el. Derecho Constitucional

Mexicano se consagra la responsabilidad del Ejecutivo Federal para conducir-

1as negociaciones diplomáticas y una res¡:onsabilidad canpartida con el Sena

do de la República, que en nuestro sistema federal representa a los Estados

de la Federación; por ello es el Senado el que aprueba los tratados, que fo.f. 

man parte del derecho internacional, y que es una rrateria reservada exclusi

vamente a la Federación, de acuerdo a lo que previene el artículo 76, fracci 

ón I de la propia Constitución, contradiciendo con ello lo que establece el

artículo 89, fracción X, es decir, que el Constituyente de 1917 al copiar -

textualmente esta parte, de la fracción X del artículo 85 de la Constitución 

de 1857, caretió el grave error, que aún prevalece, de decir que los trata-

dos deben saooterse a la ratificación del congreso Federal, cuando en reali

dad es el Senado quien aprueba y el Ejecutivo quien ratifica. 

Por otra parte, el principio de i~ualdad jurídica entre la constitución 

y los tratados internacionales, lo consagra nuestro Derecho Constitucional -

en el artículo 133 de la Constitución Federal: 

"Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen
de ella y todos los tratados que están de acuerdo con la misma, c~ 
lebradas y que se celebren ¡:-or el Presidente de la República, con
aprobación del senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión". 

Este texto del artículo 133 reformado el 18 de enero de 1934, supeditó

los tratados internacionales celebrudos por el Ejecutivo a la Constitución -

al establecer " ... y todos los tratados que están de acuerdo con la misma", -

cambiando así una tradición jurídica en nuestro derecho positivo al consoli

dar la teoría monista con primacía del derecho interno, en vez de la teoría, 

que había estado vigente desde 1917, de un monisrro con supremacía del dere-

cho internacional o cuando rrenos de una igualdad jurídica. 

La supremacía del derecho interno {Constitución) sobre el derecho inte~ 
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nacional (tratado) ha sido ccnfim.ada por la jurisprudencia de la suprema -

Corte de Justicia de la t;ación, al aceptar que en el caso Ce un conflic-to -

entre la Constitución y el tratado, la superioridad es de la primera, s~ 

se desprende de la siguiente resolución: 
111.os estudiosos de nuestra COnstituciOO, sostienen ínvariablem?:n
te, que la misma ley suprema no fija la materia sobre la cual de
ben versar los tratados y convenciones que celebre el Gobierno de 
la Repúb1ica;pero en lo que también están C:.e acuerdo, es que la. -
locución •y todos los tra tadcs que estén de acuerdo con la misrn..."\ • 
se refiere a que las convenciones y tratadoo, no estén en puJna -
con los preceptos de la misma Ley fundamental, que todo tratado o 
convenio celebrado tx>r el Presidente de la República, así esté -
aprobado por el Sent'ldo, pero que contradiga o esté en OfX)sicíón -
con los preceptos de la Constítoción, en los puntos o actos en -
que esto acontezca, no det:en tener eficacía jurídica··. (Amparo ,Je 
Revisión 7798/47 t. XCVI, p. 1639). 

~ico ha celebrado diversos convenios caterciales, sobre todo multíl~ 

Darales, en el marco del GATI', del CUíll semos parte contratante desde agos

to de 1986, formar parte del Acuerdo General es imp:lrtante para nuestro pa

ís porque le ase;ura mercados y le proporciona a las empresas e.xportadoras

nEXicanas mayor seguridad para planear producción e ínversíón, además de -

que nos ha permitido celebrar conveníos sobre la 11 prueba del daño", de tal

inane:ta que a Irediano plazo un porcentaje importante de nuestro canercio ex

terior se regulará en esta materia mediante la aplicación de tales conveni-

os. 
Al adherirnos fonna.lmente al GA'I'T, se suscribió ad refQrendum el Códi

go de Conducta Antidw.iping, el código de Subvenciones y Derechos Ct:iropensat2 

rios y el Convenio Internacional del Sístenia Annonizado de Designacl ón y C.Q. 

dificaciónde Mercancías, 231 al adoptar la norrenclatura de dicho Sistema, -

nuestra país tuvó que elaborar las listas de transposición de la anterior -

nanenclatura (Nl\B de 1950) al Sistema Armonizado, para ello se tuvó que m:>

dificar el marco jurídico interno en la materia. 

231 Firmado por las Partes Contratantes del GATT en junio de 1983 para fa
vorecer el establecimiento de una correlación, lo más estrecha posible 
entre las estadísticas de un comercio de importación y exportación de
mcrcaderías y las de producción~ 
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Así, el 6 de febrero de 1988 se publicó en el D.O. la Ley del Impueslo

General de Exportación que entró en vigor el 1 Q de julio derogando a la Ley

que crea la Tarifa del tmpuesto General de E>:portación del 23 de diciembre -

de 1974 y sus reformas~ y el 12 de febrero de 19BB se publicó en el o.o. la

Ley del Impuesto General de Importación que entró en vigor el ie de julio d~ 

rogando la i...ey que crea el Im¡:iuesto General de ItnfXlrlación del 23 de diciem

bre de 1974 y sus reformas. Además se han publicado hast.a la fecha 20 de las 

30 notas explicativas de la secretaría de Caoercio r Fcm;mto Industrial para 

la interpretación y aplicación de la Narenclatura de las tarifas establecí-

das ¡xJr las leyes 1enerales de Ir.lportación y EA-portación. Ul nueva Nanencla

tura del SistetU Armonizado de De~ignación y Codificación d8 Mercancías en-

tró en vigor en México a partir Gel ]Q de septiembre d~ 1980. 

Respecto a los seis códigos de conducta del GATI' emanados de la ''Ronda

Toldo'' de Negoc-iaciones Multilaterales,232 durante el procesa de "negociación 

para la adhesión de nuestro país al ~.:'":, se mantuvó :i..a posición de s~r par

te contratante del Acuerdo General y no fon.\ar parte de ninguno de los seis

c6digos de conducta, sin embargo, al quedar formalrrente adheridos al f\c:ucrdo 

General, se decidió finalmente foroar parte de cinco de los seis Códigos de

las NC-1 y respecto al código sobre SUbvenciones y t'crP.Chos Cropensa torios se 

decidió en ese memento que no era necesario r.<:>gociar la adhesión al mismo. -

puesto :r..ie éste esta abierto a la adhesión de todas las partes contratantes

del z"\cUcrdo General sin condiciones previas, 233 no fue sino hasta el 24 de -

julio de 1987 cuando Mé.xico fi.rm:J od referendum dicho eódigo. 

El proceso de adhesión de México a los códigos de Conducta del GA'IT sc

fot"l'M.lizó con la publicación de los decretos de promulgación del Acuerdo so

bre Obstáculos Técnicos al Carercio (o.o. del 20 de abril de 1988): del ~.cil<>J: 

do sobre el Prcx:edimiento para el Trár.1i te de Licencias de Importación (D. O. -

del 21 de abril de 1988): del Acuerdo relativo a la aplicación del Articulo

VI del .Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y CC:r.lcrcio (D.O. del 21 de-

232 

233 

Para un análisis más detallado de éstos Códigos véase el apartado 2.ti.1 
PP• 101-106 
La nota explicativa se presentó en la Vigésima Primera Reunión del Gab~ 
nete de Comercio Exterior en julio de 1986. 
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abril de 1988); y del Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (D.O. del 25 de abril -

de 1988). 

Sobre este proceso, Malpica de Larnadrid nos comenta que "can el ingreso 

de ~ico al GJ\TT tradicional -el GATT arancelario- en 1986, y la entrada al 

GA'IT no arancelario en 1988, culmina uno de los más importantes cambios en -

la reglamentación jurídica del carercio exterior mexicano. Después de 40 --

años de aplicar un rncx3.elo de desarrollo hacia adentro se cambió por un mode

lo hacia afuera, con la lite.ración de la economía nacional. con esto México

está preparando '..lil aparato ccr.lercial nx:>derno para el siglo XXI" .234 

Sin embargo, desde nuestro punto de vista, consideramos que con este -

;iroceso se r:one en peligro la soberanía de nuestra legislación en materia de 

?)lítica de comercio exterior al supeditarla a las disposiciones de los eódi 
;¡os de conducta del GA'I'I', contradiciendose con ello la tradición jurídica de 

!-1é;:ico de su?Cditar la le;¡islación e.xterna a la legislación nacional, según

lo establece la constitución Política de los Estados Unidos ~icanos en su

artículo 133. 

En el ámbito regional, ~ico fue signatario del Tratado de Montcvideo

de 1960 por el que se creó la Asociación Latinoamericana de Libre eonercio -

(ALAI.C) que en 1980 y, en virtud del Tratado de ~ntevideo de ese año, fue -

sustituida por la Asociación Latinoamericana de Integración (t\LADI) de la C.!! 

al México es signatario gozando de todos los derechos y facultades que otor

ga el Tratado y en el seno del cual se ha propuesto una ley tipo para los -

países raiembros de la l\LADI conocida com::> "Ley Anti-Dumping", así cano la -

formulación de un código de Conducta sobre Prácticas ~sleales de COmercio -

Internacional, México ha manifestado su interés ¡x:>r suscribir ambos instru-

~ntos jurídicos tan pronto sean aproh?.dos. 

Asimism::>, México ha ampliado sus acuerdos comerciales con las partes -

contratantes de la A!MI, suscrito otros con países centroamericanos y del -

234 !ialpica de Lamadrid, Luis. "La posición de México frente a los Códigos
de Conducta del GATT", en Comercio Exterior, vol. 38, núm. 6, Bancomext, 
México, junio de 1988, p. 512. 
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Caribe; a la vez> 'ha negociado diversos acuerdos multilaterales de intercam

bio carercial de productos industriales específicos. 

Con la CEE, México firmó un 1\cuerdo Global el !5 de julio de 1975 en el 

que quedó establecida la Canisíón Mixta, encargada de vigilar el cumplimien-

7"º del Acuerdo y formular reccm:mdaciones conjuntas. El Acuerdo se firmó pa

ra un periodo de cinco años, prorrogable anuallrente si ninguna de las partes 

lo denuncia antes de expirar. El documento señala, tar.tbién que "las partes -

contratantes ¡xxlrán modificar dicho Acuerdo cuando así lo convengan, para te 

ner en consicieroción las situaciones que se fueran presentando en el campo -

económico y ;olitico de ambas pa:-tes". 

~ ese cont.e:~to jt..:rídíco, la. CEE ofrece a México facilidades en su in-

tercambio ccmercial a través de un Sistema Generalizado de Preferencias235 y 

del trato de lü Nación r.'lás Favorecida (NAF) para todo lo relacionado a dere

chos aduaneros. gravámenes~ tránsito de IOC!rc:ancias, impuestos internos, reg.i 

menes particulares, rc;¡lamentaciones relativas a los pagos y las que afectan 

la venta, la cor.lpra, el transporte, distribución y utilización de los produ.s 

tos y servicios en el mercado interno. 

Sin cmborgo, a ¡>artir de 1982 el SGP de lu CEE se ha vuelto altamente -

rest.rictívo en relación <:i la Política Agrícola Común (PAC), en el Acuerdo -

Multifi~ras, y rm otras áreas industriales consideradas prioritarias (texti

les, construcción naval y acero) en donde el proceso de reconversión indus-

trial en los países miembros de la CEE se ha hecho a un ri too muy lento can

la consecuente pérdida de competí tiviCad con algunos países de ingreso iredio 

cerno !·16:.:ico. 

Frente a esa situación, en la Reunión de lc:t Ccmisíón Mixta Mé:.'-::íco-CEE -

celebrad.:i en noviembre de 1985, la delegación mexicana extemó su preocupacl_ 

ón por las rocxlifícaciones introducidas al SGP de la CEE en na.teria de grad~ 

ción país/producto, contrarias a los principios que han inspirado los esque

m.is preferenciales. 'l'arnbién se observó en esa ocasión r.;ue los exportadores -

lTY)Xicanos utilizan pcx:o el esquema preferencial que ofrece la CEE, por lo C.!:!, 

al sC? solicitó pro¡x>rcionar una mayor ínforma.ción a los exportadores poten-

cía.les a dicho rrcrcado. Asimismo, en el contexto Ce la misma Reunión, se an-ª. 

lizaron las canplicaciones que existen en materia de las e:q:ortacioncs de al_ 

:;;unos productos pesqueros, agropecuarios, químicos y te::~t.ilcs. 
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El tratamiento de los temas de interés común se retanaron en la Últi.ma

Reunión de la Comisión Xixta celebrada en marzo Ce 1967, ad<...--más so planteó,

por parte de la deles-ación rooxicana, la necesidad de un rre.yor aprovechamien

to del SGP de la CEE; la solicitud de- suspensión de la investigación de dim

ping a la exportación de algunos productos mexicanos hacia países de la CEE; 

la concertación de acciones conjuntas México-CEE en los foros Ce negociación 

C'O:lercial rw:tilaterales4 Jl..simisrro, en dicha Reunión se analizaron pro;;:ramas 

es¡x=cíficos de prcxroción carercial ya existentes, así ccxro nuevos proyectos, 

se estableció un pr()'.Jrama conjunto de formación de recursos humanos para ne

gociaciones ccoerciales: en roteria injustrial, se planteó la necc~idad de -~ 

prcmover esquemas de coinvt'rsión con la pequeña y rrediana industrL1. La CEE.

estuvó de acuerdo con las propuestas presentadas por México, sin menoscabo -

de las actuales concesiones que se otorgan, ampliándose así el ámbito de ac

ción del Acu"rdo de 1975. 

En este sentidof es evidente que las negociaciones c:."'OOCrcialas entre Mg 

xico y la CEE en el r:\'3:rco de la Comisión Mixta deberá de fortalecerse con~i

derando que éste es el único !oro con que se cuent:.a para plantear los cambi

os necesarios en nuestras relaciones comerciales con la CEE~ "Este proceso -

implicará adoptar medidas para redistribuir el saldo carercial entre pa{ses

de la CEE con los cuales el saldo sea favorable importamloles más y reducien 

do las importaciones de los países con los que mantenemJs saldos negativos -

prolongados- Esto procederá siempre y cuando los países con los que se tenga 

un saldo negativo no adopten tredidas para incrementar sus i.Inp:::irtaciones de -

México". 236 

Es decír, el marco jurídico en que se desenvuel.ven las relaciones ccm:?r. 

ciales entre México y la CEE deberá ajustarse, en términos de los lineamien

tos establecidos en los programas de apoyo al coaercío exterior y en las -

perspectivas de crecimiento favorable que presentan los paises de la CEE, 

con el propósito de fortalecer el cc:mercio con dicha región y con ello la F2 

235 Para un análisís más detallado del SGP de la CEE véase apartado 2.4.4.1 
236 Castañares Priego, Joree. "Las relaciones comerciales de México con la

Comunidad Económica Europea", en Investigación Económic:a, núm, 183 1 Fa
cultad de Economía, U};A..'f, México 1 enero-marzo de 1988, p. 75. 
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sibilidad de diversificar tanto los mercados caoo los productos de exportac.!, 

ón. 

Con los paises del bloque socialista, México mantiene relaciones cane.r

ciales marginales, las cuales se enmarcan en la celebración de acuerdos de -

cooperación cancrcial y científico-técnica con el Consejo de Ayuda Mutua Ec.Q. 

némica (CAME). El marco jurídico que orienta el intercambio cancrcial de Mé
xico con los países del CA.J.[E tiene su prirrer antecedente en la finna de un -

Acuerdo CCinercial c:on la URSS y un protCX"Olo adicional en 1973, dicho Acuer

do favoreció el sistema de pagos ¡xir México, en la adquisición de maquinaria 

Y equipo industrial, además del establecimiento de Canisiones Mixtas. 

Los aspectos más relevantes de los Acuerdos Ccxrerciales celebrados en-

tre ~co y el CA.'rE los p:xksros resumir en los puntos siguientes: 

i) El deseo de las partes para fortalecer sus relacioncR econécnicas e -

increm?ntar su can.e.rcio basandose en los principios de la igualdad y el ben~ 

ficio nrutuo; 

ii) El tratamiento incondicional e ilimitado del régirren ele ln N.:ición -

más Favorecida, extendiendose éste para cubrir cualquier rrcdida restrictiva

a la importación o exportación -e.xcepto en los casos :r· situaciones de pro~ 

ción a la p:>sición financiera y de balanza de pagos-, '\'efltajas a países vec! 

nos y cualquier roma de integración regional: 

iii) los prcx:luctos objeto de intercambio, se sujetaran en sus cotizaci.Q. 

nes a los precios vigentes en los tercados inten1acionales; y 

iv) Los pagos se realizaran en rroneda de libre convertibilidad. 

Después del primer Acuerdo carercial entre li2xico y la URSS en 1973, se 

han finnado diversos convenios, protocolos, acuerdos de cooperación econéxni

ca y coinvcrsiones con Rumania, Polonia, Checoslovaquia, Alemania JX.>mx:ráti

ca, Hungría, Bulgaria y CUba, así cctrK> la suscripción de un convenio de Coo

peración Multilateral con el CAME.237 

Asim.isroo, México ha establecido diversas sociedades de ex¡::ortación-im--

237 Véase a Margot Sotomayor. "Las relaciones económicas de México con el -
CAME: una alternativa a la diversificación· comercial en el marco de los 
ajustes a la economía mexicana", en Investigación Econó.mica, núm. 181,
Facul tad de Economía, UNAM, Héxico, julio-septiembre de 1987. 
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portación con algu.'1.os paÍ5es del CAME, en este sentido, los proyectos de caín 

versión y la creación de condiciones favorables para dichas sociedades podrí

an ser considerados cano una alternativa viable para la praooción de nuestras 

exportaciones, sólo si se reciben ¡:or parte del Gobierno rrexicano un impulso

serio los programas de cooperación y colalx>ración con esos países. 
111..a.s disposiciones del CA"!E para ampliar los Acuerdos de Coo¡:eración Co

mercial y TecnolÓt]ica con México se ha hecho evidente, adanás de que ello no

se contrapone con las disIX>siciones jurídicas del GATI', ni con los prograrna.s

nacionales o::xrn el de Desarrollo Científico y Tecnológico y el de Financiami

ento al Cctrorcio Exterior". 236 

4. 2 ASPECIOS JURIDICOS DE lDS /\CUERDOS ca-!ERCil\LES BILl\TERl\LES CELEBRl\DOS -

POR MEXICO. 

Para efectos de este apartado, entenderemos por Acuerdo "la convención -

entre Estados destinada a crear, desenvolver o modificar determinadas normas

de derecho internacional". 239 

En el intercar.tbio comercial externo, los acuerdos carerciales bilatera-

les se han constituido COl'!lO uno de los principales instrumentos jurídicos con 

que cuenta ?-ifucico para realizar sus operaciones canerciales con sus principa

les socios, la celebración de estos acuerdos compete al Ejecutivo Federal se

gún se desprende del artículo 89 Constitucional. Si bien, este precepto hace

referencia a los tratados, rt>:.-ordem:::is que la doctrina del derecho internacio

nal público considera a le.:; tratados cor:n acuerdos entre Estados celebrados -

para ordenar sus relaciones recíprocas en materia económica, cultural, comer

cial, etcétera, es decir, que todo tratacio es necesariarrente un acuerdo de V.Q. 

luntades entre dos o más Estados. I.A::ls acuerdos c:omarciales bilaterales pueden 

tanar la fonra de Acuerdos Bilaterales de Cooperación Econánica y Coroc>rcial o 

bien, Acuerdos de Alcance Parcial. 

4. 2. 1 ACUERIXJS BILl\TERl\LES DE COOPERACIO~J ECONCMICI\ Y COMERCil\L. 

238 Fichet Gerard. "Relaciones económicas de México con los países r.iiembros
del Consejo de Asistencia !iutua Económica (CA~IE)", en Comercio Exterior, 
vol. Jl, núm. 2, Bancomcxt, ~féxico, febrero de 19811 p. 205. 

239 De Pina, Rafael. Op. cit., p. 50. 
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Este tipo c!e acuerdos son uno de los principales instrurrentos jurídicos 

de c;ue dis¡x:men los países en desarrollo para norr.iar sus relaciones comerci!t 

les externas, en este sentido, México ha utili~ado estos instrumentos de nia

nera creciente, más aún, antés de que el país Cecidiera su formal adhesión -

al GA'M' en 1986, el principal r.arco jurídico en que se desenvolvió nuestro -

canercio exterior fue a través de los acuerdos t:a"TCrciales bilaterales. 

Los Acuerdos de Cooperación Económica y Comercial suscritos por el. Go-

bierno rrexicano con los gobiernos de otros países, se caracterizan porque -

las partes se otorgan el tratar.U.ente de la Nación más Favorecida, es decir.

que cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad en materia de derechos

de aduana y cargas de cualquier clase impuestos a las ir.t¡X>rtaciones o a las

~rtaciones, o en relación con ellas, concedido par una de las partes a un 

producto originario de otro país o destinado a él, será concedido inmediata

e incondicionalmente a todo ?reducto similar originario de otro país o desti 

nado a él. Estos .AcUerdos se concertan y revisan periádican?nte a través Ge

Ccmisiones !-1.ixtas que nuestro país tiene establecidas con otros países y bl.Q 

ques de comercio. 

El principal objetivo de los c!iversos acuerdos bilaterales suscritos -

por México con otros ;>a.Íses es establecer una base general para la cooperaci 

ón cconér.dca y carercial, pero desde el punto de vista jurídico, estos acuex. 

dos no contienen ningún C(r.It'rcxniso contractual de ca:ipra o venta de bienes.

La :x:>lítica seguida por el Gobierno rne:<lcano respecto a los acuerdos caner-

ciales bilaterales es la de utilizarlos para reestablecer el equilibrio Ce -

nuestras relaciones correrciales cuando éste nos resulte desfavorable, coao -

en el caso de nuestro intercambio cor.ercial con algunos países industrializ2_ 

dos con los cuales México tiene suscrito acuerdos correrciales de carácter bJ. 

lateral. 

En el clausulado de los Acuerdos qilaterales de Cooperación F.conórnica y 

COCil?rcial se prevé el establecimianto de comisiones r.i.ixtas que suelen reuni.r 

se generalr.ente una o dos veces al año y que se integran ader.ás de los repr~ 

sentantes gut:ernarrentales, con los representantes Gel sector privado; estas

ccr.tisiones cixtas constituyen el x;arco j.nstitucicnal en el cual las partes -

r:xaminan su intercar.lbio comercial y la problemática Cerbtada del misr.10, pe-

ro jurídicarrente no negocian a:::rnprcxnisos concretos que puedan rebasar los l.!. 
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cites del principio de la Nación cás Favorecida. 

Hasta el 31 de cicie!:lbre ele 1987, México ha firmado 29 Acuerdos Carerci2_ 

les Bilaterales (9 con países desarrollados, 12 con países en desarrollo y 8-

con ¡:aíses del bloque socialista}, los cuales han sido ;:>ublicados en su opcr

tunidad en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo que esta

blece nuestra legislación interna, los Acuerdos finnados son los siguientes: 

l. México-Canadá (Publicado en el D.O. del 31 de dicienbre de 1947). 

2. México-Costa Rica (D.o. del 18 de octubre de 1950). 

3. México-El salvador (D.O. del 6 de mayo de 1952). 

4. México-Suiza (D.o. del 31 de agosto de 1951). 

5. }léxico-Italia (D.O. del 26 ée marzo de 1953). 

6. México-Luxeoburgo (D.o. cel 29 de enero de 1954). 

7. México-Bél;ica (D.O. del 29 de enero de 1954). 

8. México-Francia (D.O. del 16 de julio de 1954). 

9. México..{;recia (D.o. del 30 de dicier.ibre de 1964). 

10. México-Egipto (D.O. del 17 de a;osto de 1966). 

11. ?-Éx.iccrYugoslavia {O.O. del 15 de novier.ibre de 1967). 

12. México-Japón (D.O. del 7 de m3rzo de 1970). 

13. México-Ru:lania (D.O. del 9 de junio de 1975). 

14. México-Unión soviética (D.O. éel 20 de junio de 1975). 

15. México-República Po¡:ular de Olina (D.O. del 4 de julio de 1975). 

16. México-República Des:locrática Alem3na (D.O. del 25 de julio de 1975). 

17. México-Checoslovaquia (D.O. del 19 de julio de 1976). 

18. México-Hungría (D.O. del 26 de julio de 1976). 

19. México-Jaraaica (D.O. del 28 de julio de 1976). 

20. México-Polonia (D.O. del 22 de enero de 1977). 

21. México-Bulgaria (D.O. del 9 ele marzo de 1978). 

22. Mé.v.ico-Corea del sur (D.o. del 29 de abril de 1978). 

Asimism:i, Mé.xico ha suscrito Acuardos c!e cooperación F.conómica y Correrci 

al con Brasil, España, Gabón, India, Indonesia, Israel y Paises Bajos. Por -

otra parte, el Gobierno üeY.icano tiene firr.ados convenios de COoperación Eco

nómica y Cco;!rcial con Guatemala, Costa Rica, Nicaragua, República de Corea,

Sri Lan.l<a, Argelia, Brasil, Yugoslavia, la COmunidad Econórn.ic;a Euro;>ea, Japónr 

canadá, España, los países nórdicos, SUiza y el Consejo de Ayuda Mutua (CA"ffi). 
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4. 2. 2 ACUEROOS DE ALCANCE PARCIAL. 

Los Acuerdos de Alcance Parcial suscritos por México, son resultado de-

su participación en el proceso de integración establecido por la ALALC, sus

tituido en 1980 p:>r la ALM>I, está pennitió que todas las concesiones que se 

habían negociado entre los países mie!:lbros de la AIALC en el periodo 1962~80 

fueran reco;idas en Acuerdos de Alcance Parcial. 

Hasta 1987 México había firmado diez Acuerdos de Alcance Parcial Centro 

de la ALAOI: No. 9 México-Brasil; No. 29 México-Ecuador; No. 30 México-Vene

zuela; N:l. 31 M.~ico-Bolivia; No. 32 ~ico-Perú; No. 36 México-Argentina; -

No. 32 México--Olile; No. 38 Mfutico-Paraguay; No. 39 l'éxico-Urnguay; y No. 40 

M6xico-Col::xnbia. En estos diez Acuerdos, M6xico ha otorg:ido 6, 192 concesio-

nes arancelarias, recibiendo il cambio 7, 387. 

otro instrura?nto jurídico ~rtante en las relaciones C'a'!Y"~rciales entre los 

países latinoarrericanos lo com:ituyen las NÓminas de Apertura de Mercados a

favor de los ;>a.Íses :!e nenor grado de desarrollo econánico relativo dent.ro -

Ce la Al.AD! -Bolivia, Ecuador y Paraguay-, es ir.iportante señalar que las con 

cesiones otorgadas dentro de esos Acuerdos no se hacen extensivas al resto -

de los ~íses miecibros de dicho organiSGJJ y se otorgan sin reciprocidad. En

las Nérninas de Apertura de D:?rcados, ~ico ha otorgado concesiones p¡1ra 26-

productos a favor de Bolivia; 23 a favor de F.cuador; y 16 a favor de Paragu

ay. 

Por otra parte, los Acuerdos de Ccx!q)ler.entación Industrial que se fi~ 

ron dentro de la AlAlC a partir de 1980, se adecuaron dentro del proceso de 

integración establecido ?CJr la Al.AD! ccco Acuerdos de Alcance Parcial de Na

ttL'üleza carercial. En estos Acuerdos las concesiones otorgad~s por un pais

a otro no se hacen extensivas al resto de los países mienbros, ya que las -

concesiones que en ellos se pactan, sólo bem~ficia:i a los ¡:iaíses signatarios 

de cada l\CUerco. Hasta diciml:re de 1987 se habían finnado 26 de esos Acuer

dos y nuestro país había participado en 21 de ellos, en los 26 Acuerdos se -

incluyen 3,011 concesiones, de las cuales nuestro país Ge l:eneficia en 1,890 

y otorga a cambio 1.121. 

Los 21 Acuerdos de Alcance Parcial de naturaleza carercial de los cua-

les M?xico forma parte son: 

Acuerdo No. 1 (Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, México); 
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Acuerdo No. 2 (Argentina, Brasil, México); 

kuerdo No. 5 (Argentina, Brasil, Calcmbia, Chile, Perú, Uruguay, México); 

llc1.mrdo No. 8 (Argentina, México); 

11cuerdo tlo. 9 (Brasil, M>xico); 

llcuerdo No.10 (Argentina. Brasil, r-fu.ico); 

Acuerdo No.11 (Argentina, Brasil, México); 

Acuerdo No.12 (Brasil, ~:deo}; 

Ac:uercio r-;ó.13 (Argentina, Brasil, Uruguay, Venezuela, ~"{ico); · 

llcuerdo No. l<: (Brasil, México); 

Acuerdo No.15 (Argentina, Brasil, México); 

ActJerdo No.16 {Argentina, Brasil, Venezuela, Mrudco); 

llcuerdo No.18 (llrg9ntina, Brasil, Uruguay, México); 

llcuerdo No.19 (Argentina, Brasil, Mé;üco); 

Acuerdo No.20 {Argentina, Brasil, Chile, Mé..xico}; 

llcuerco No.21 (Argentina, Brasil, Chile, Uruguay y M1!xico); 

Acuerdo No.22 (Argentina, Mér.ico); 

llcuerdo No.23 (Argentina, Mfutico); 

llcuerdo :-;o. 24 (Argentina, México); 

11cuerdo No.25 (Argentina, México). 

Con fundamento en el artículo 2S del Tratado de Montevideo de 1980, los 

países Diernbrcs de la MADI podrán firca.r Acuerdos de Alcance Parcial con -

otros paises o áreas Ce integración, en base a esta disposición jurídica, ~ 

xico tiene firmados Acuerdos de Alcance Parcial con costa Rica, Guatemala, -

Honduras, :-:icaragua, cuba y Panamá. En estos Acuerdos, ~ico ha otorgado 

471 concesiones sin reciprocidad, e;c.cepto en el. caso de CUba. que otorgó a -

nuestro ?a-ÍS 6 concesiones. 

4. 2. 3 Et11'ENOIM1El.'TOS BII.A'rERllLES. 

En estricto sentido, los cntendir.Uentos cOITJlrciales bilaterales están -

considerados p?r el r:crecho Int2n1aciona1 Público cc:r.o verdaderos tratados -

internacionales y se codifican por la Cor.iisión de Derecho Internal!ional de -

la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados. 

1'-iéxico ha utilizado en diversas ocasion2s de ese ti90 de instrur.entos -

jurídicos para reslamentar sus relaciones bilaterales con otros países, so--
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bre diversos aspectos Ce interés mutuo, particularmente estos entendimientos 

se han firmado con el Gobierno estadWlidense, tanto por nuestra cercanía g~ 

gráfica cc:r.o por el estrecho intercambio que rnantenaros con ese país. 240 En

efecto, los cambios econánicos y políticos que históricanEnte han enfrentado 

amtos países, los ha llevado a suscribir hasta la fecha (XX:'O más de 120 acu

erdos bilaterales que comprenden los más diversos temas tales cooo cooperaci 

ón científico-tecnológica, desarrollo fronterizo, inversión extranjera, ma

quiladoras, petróleo, inmigración, turiSI:lO y diversos acuerdos ccoerciales -

sobre productos específicos en los que abundan las acusaciones de que México 

recurre a las prácticas carerciales desleales, IX>r ejemplo, "el Acuerdo bil,!. 

teral México-Estados Unidos firmado en 1980 establece anual.t:ente limitacio-

nes a las exportaciones rrexicanas de textiles y ropa can el propósito de re

ducir el crecimiento de las mismas al 5 ó f/x, anual, las mismas limitaciones

las encontra.IiOs en los acuerdos carerciales sobre gas, tanates, legumbres y

atún -en este Últitro es en donde se han dado la mayoría de las disputas co-

rnerciales más reciente:s entre México y Estados Unidos- 11 .241 

Dentro de los diversos acuerdos canerciales bilaterales firmados recie.!l 

tenvlnte por México destacan p:>r su importancia los dos últitrOS entendirnien-

tos bilaterales suscritos con el Gobierno de Estados Unidos, puesto que di-

ches entendimientos tienen una gran influencia en las relaciones canerciales 

entre amb::>s países, la firma c!e éstos entendimientos responde al deseo exte_E 

nado por el Presidente Reagan en un Infonre al Congreso de su país en agosto 

de 19BL de "buscar acuerdos bilaterales ccnerciales con México para elimi-

nar barreras arancelarias y no arancelarias" aún cuando dicha propuesta fue

am~liarnente rechazada por los sectores empresariales z:Ms influyentes de Est~ 

dos Unidos que exigieron un trate recíproco ?Qr parte de México. 

240 

241 

4. 2 .4 PRarocoLO REI.ATIVO A LAS NffiOCIACIONES COMERCIALES ENTRE PAISES

EN DESARROLLO. 

Véase a Laura Randall. "Mexican de\'elopment and its.effects upon the -
Unitcd States trade", en Robert H. He Bridc (ed.), Mexico and the Uni-
ted States: Energy, Trade, Investment, Tourism, N'ew York, 1985. 
Weintraub, Sindcy. ''U.S.-Hexican tra'1e: situation and outlook", en Ri-
chard Erb (ed.), Oxford University Press, 1982, p. 29. 
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?-2xico es país signatario del protoc:::>lo Relativo a las Negociaciones CQ. 

inerciales entre Países en Desarrollo desde su firma. el a de diciembre de --

1971. Centro de éste instrunento jurídico, México ha otorgado concesiones a

otros paises para 16 productos y a cambio recil:e concesiones otorgadas por -

los otros 15 países miembros signatarios del Protocolo. 

4. 3 EL }!)IRCO JURIDICO EN LAS RELACIONES CG!ERCil\LES MEXICO-ESTMüS UNIDOS. 

La i1:p::>rtancia que para México tiene su intercambio comercial con Esta

dos Un.idos, país hacia el cual destinanns la mayor parte de nuestras e>qx:>rtj! 

ciones y recibimos el gr..ieso de nuestras im¡XJrtaciones y con el que ccmparti 

rx>s una frontera de 3,115 kiláretros, nos ol::liga a detenernos en este apart~ 

do a realizar un análisis más detallado de los princi9'31es inst~nlos juri 

dicos que regulan este intercambio ccr.ercial. 

A pesar de la canplejidad, diversidad y trato inec¡uitativo y desigual -

que ha caracterizado al interca.I:lbio canercial entre Estados Unidos y México, 

los estudios jurídicos que enmarcan dicha relación han recibido escasa aten

ción hasta años recientes, aún cuando resUl.ta evidente que durante las pri~ 

ras décadas de la posguerra las relaciones ccr.erciales entre estos dos paí-

ses esttrvieron influidas deterr:i.inantem?nte por el ~raniso del Gobierno e..§. 

tadunidense con un sistema de intercambio canercial qua buscaba instaurar un 

réginen de libre carercio entre las naciones a través de la supresión de to

do ti¡x> de barreras arancelarias, pero la crisis que cocrenzó ha observar la

econcmia ttllndial a trediados de l.os años setentas y el enfrentamiento ~re.!. 

al entre l.as potencias industrializadas. llevaron a f1stos paises a intcnsifi 

car sus políticas comerciales proteccionistas, aunqu~ este no evitó que e¡ -

Gobierno de Estados Unidos continuara sosteniendo que "el libre caoorcio es

esencial para la salud de la econanía nortear.ericana". 242 

La preocupación de la sociedad estadunidense por el C!ebili tamiento de -

su sector externo ccrrEnzó a tianifestarse abiertar.cnte desee los prinY.?ros 

242 Así ¡o afirmó el Representante Comercial de Estados Unidos en el discu.E. 
so en el que expusó los lineamientos generales de la política comercial 
de ese país, en William Brock. "Statement on U.$. trade polícy", Office 
of thc Unitcd States Trade Reprcsentativc, Washington, .julio, 19811 p. l 



327 

años de la década de los setenta ante evidencias ;ceo alentadoras: disminuci 

ón en la tasa de crecimiento económico y en los niveles de productividad en

al;tmos sectores industriales claves, inflación acelerada, altos niveles de

desempleo, creciente deterioro en la balanza de pagos y Wl déficit corrercial 

que pasó de 2,270 millont?S de dólares en 1971 a 25,500 Pillones en 1960, adg 

más c!e la inestabilidad cambiaria y la sobrevaluación del dólar, que llevó a 

las grandes empresas trasnacionales estadunidense ha perder gradu311rcnte su

participación en los rercados mundiales, cs¡::ecialn'ente en el de los paises -

en desarrollo, frente al avance de sus princip3les rivales ca-erciales (Ale

~ia Federal, Reino unicio, Francia, It.alia y Japón). A.si, "el sector iridus

trial de Estados Unidos se enfrentó ante la disyunliYa de nantener su canpc

titividad con el sacrificio C21. empleo o mantener los niv1:-les de eq)leo a 

costa de la ~titividad" .243 

Eh ese contexto, a princi¡:ios de los años ochentas se iniciaron una St~

rie de discusiones encontradas res¡::ccto a la política C"Otmrcial que detcría

de SQgUir el Gobierno estadunidense para adaptarse a los cambios que se es~ 

ban presentando en la estructura econéxn.ica internacional, concentrandosc los 

debates en los problemas de la reconversión ind~strial y en la necesidad de

revizar a fondo la :.-eglar.-entación jurídica de su a:r.ercio exterior. En ausen 

cia de un consenso en tomo a la política industrial y CQ'tl:!rcial a seguir ~ 

ra hacer frente a los cambios en las ve.'ltajas ca:tparativas entre los princi

pales países industrializados, y a los costos del ajuste, los que evidente-:-

mente tendrían consecuencias claranente negativas en algunos grupos industri,!. 

les y laborales, el Gobierno decidió fortalecer todo tipo de presiones, prás. 

ticas desleales y r.ecanisr;os de dtJr.t?ing en sus relaciones c:omerciales ex-

ternas y o:x!ificar algunas de sus principales dis¡:'.'.Osiciones jurídicas para -

orientarlas hacia una ¡::olítica proteccionista más estricta. 

Es por ello significativa la declaración de un experto en. asuntos CCC'le.!. 

ciales de Estados unidos, quien afirni> en 1980 que "en cuestiones de caner--

243 \'ernon, Rayraond. "El comercio y la invers1on en· las relaciones México-
Estados \!nidos", en Clark Reyno1d y Carlos Tello (Comp.). Las Relacio-
nes México-Estados Unidos, Edit. FCE, Serie Lect:uras n~m. 43, México, -
1981, p. 158. 
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cio internacional, Estados Unidos ha usado su fuerza política desvergonzada- -

mente en un intento por desplazar los costos del ajuste hacia el exterior. 0 244 

En efecto, la serie de recanisnns jurídicos internos puestos en rnarch; por el

Gobierno estadunidense para superar la recesión industrial por la que atravez-ª. 

ban en los prineros años de la Cécada de los ochenta y que había llevado a la

quiebra a cés de 74,500 empresas,245 se orientaron ha alcanzar dos objetivos -

básicos: por una parte, abrir y aJ!lt'liar los mercados en el exterior para aque

llos productos en los que Estados Unidos tiene una clara ventaja comparativa -

-bienes de ca.pi tal y transferencia de tecnología-, y por otro lado, restringir 

las ir.tpertaciones que puedan afectar a los sectores industriales que son renos 

cor.ipetitivos -industria autcm::itriz, electrónica y ccr.iputación-. 

Bajo esos lineamientos de política carorcial !X)r parte de las autoridades 

estadunidenscs, es evidente que los países en desarrollo son '1os que más seri!!_ 

ciente se han visto afectados por la~ prácticas proteccionistas y, no obstante

que la mayoría de los gobiernos de los países industrializados han extemaG.o -

su ;>reocupación sobre las i;ideseables consecuencias c;ue tendría la continuaci

ón d2 las prácticas proteccionistas en los nercados internacionales que prete!! 

den continuar sosteniendose sobre las bases del libre c:a.lercio, a pesar de las 

n\lrtl?rosas violaciones a dicho principio, "no resulta fácil ace?tar el costo P.2 
lítico y econéxnico de contener las presiones de ie1p0rtantes grupos empresaria

les que, ar.lparados en la ley, exigen el ap::>yo de sus gobiernos para sobrevi--

vir" .246 

Por su parte, Vernon sostiene que la contradicción entre adopción de una

polí tica general de liberalización cc:xrercial y la aplicación de restricciones

ª determinados !='"roductos, tan obVia en el caso de EstaC.os Unidos, es niá.s apa-

rente que real, pues "las inc!ustrias nacionales han venido aprenC:iendo que cl

sistema político norteamericano, cuando se le plantea una elección sencilla -

entre el principio de los rrcrcados abiertos y el de la protección, tenderá a-

244 

245 

246 

Véase a Katzcnstcin, "96 th. Congress, U.S. Intcrnational Trade Strategy, 
Hcarinr,s bcfore thc Subconunitte on Intcrnational Trade of thc Committee -
on Financc" 1 Washington, o.e., 9 de diciembre de 1980. 
Véase el articulo "Estados Unidos: los ricos también quiebran", en Revis
ta Expansión, año XIV, vol. XIV, núm. 345, julio de 1981, Héxico, PP• 27. 
Kirkland I. 1 Richard. "La batalla verbal del comercio", en Revista Cante~ 
tos, SPP, año 3, núm. 19, México, 13-19 de mayo de 191:S2, p. ~s. 
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optar por los mercados abiertos. En consecuencia, los intereses nacionales -

han aprendido a eludí r los ataques frontales al principio y a presentar sus -

casos cano situaciones excepcionales, situacion9s que exigen una ayuda tet:tpe>

ral, situaciones que requieren la aclaración de hechos obscuros, etcétera.11 247 

Así, poden-os explicarnos la tendencia que ha seguido la política comerci 

al durante la Administración Rcagan en los Úl tir.os años y que podemos resumir 

PO las palabras del Representante Crncrcial de Estados Unidos: "la adrninistr!!_ 

ción aplicará estrictamente las leyes y acuerdos internacionales de Estados -

Unidos relativos al c0r.tercio internacional. Estados unidos debe estar prepar!! 

do para aceptar la competencia internacional de otros países, pero debe opo-

nerse férrear.ente a las intervenciones gubernamentales distorcionadoras del -

carercio, seguirer.os políticas encar.iinadas a lo;rar un carercio abierto y la

reducción de las distorciones cc:m:?rciales, adhiriéndonos al misroo tier.ipo al -

principio de reciprocidad en n'.lestras relaciones comerciales" .248 

Es decir, el Gobierno estadunidense continuará insistiendo en que sus -

principales scx:ios comerciales 5e mantengan dentro de las nuevas reglas del -

juego del intercambio internacional y que han quedado clararente establecidas 

en la Séptima Ronda de Negcx:iacioncs o:r.ierciales Multilaterales dentro del -

GATI, b3.jo estos nuevos linear.lientos, la mayoría de los países industrializa

dos se han visto obligados a revizar y en su caso r.OOificar el marco jurídico 

regulatorio de su cocrercio e..'tterior para contener las prácticas proteccionis

tas, de aquí, que el blo::;:ue de paises desarrollados se planteen dos objetivos 

funda.rrentales para el futuro: reducir gradualmente las barreras no aranCelari 

as, que son las que constituyen el r.ayor obst5culo al ~rcio; y hacer que -

los paises en desarrollo de ingreso rredio participen nás activamente en el -

funcionamiento y administración del GATl', a los que sin lugar a dudas se les

aplicará además una poli tica canercial más estricta basada en los principios

de reciprocidad y la graduación. 

Esta nueva política esta orientada tanto a la eliminación prog:resiva del 

247 Vernon. Op. cit., p. 158. 
248 Brock, William, U.S. Trade Representative, Exccutivc Office of the PresJ:. 

dent. "Statemcnt on U.S., Tradc Policy", \.¡ashington, O.C., julio 8 de --
1981. 
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trato ~rcial preferencial del que aún gozan la mayoría c!e los países de i.n 
greso r:edio, caw hacer ccr.ipatiblcs las politicas, prácticas y regulación ju

rídicas del ca:lercio exterior de esos paises con las reglas Cel sistema. cane.r 

cial vigente en los países industrializados. 

resde el punto =e vista de los gobiernos de los pa.ises dcsarrollaCos, e.§_ 

ta nueva orientación de la ;:olitica carercial trata de luchar contra la ~ 

tencia subsidiada y el acceso restringido a los mercados inteni.acionales, a~ 

den además que "los subsidios a las exportaciones, parte integral de nruchos -

programas de desar-rollo, se hacen cada vez menos r.ecesarios a ·rreaida que los

países ~ desarrollo- a'\onc-en en su econa.úa, este avance se observa en el -

vertiginoso aumento de su participación en el ccr.ercio mundial, ello no JU!:itJ. 

fica que estos paises sigan recibiendo un trato preferencial sin ofrecer algo 

en reciprocidad" .249 Dicho de otra forma, los beneficios que en irateria co-

mercia1 reciben los países en desarrollo Ce ingreso r.edio, del:erían de cstar

condicionados a la apertura de sus nercaC:os. 

Bajo ese criterio, el Gobierno de Estados unidos ha venido revizando de.@. 

de 1979 su legislación CCJIC!ercial para ajustarla 3. las r:uevas condiciones pre

valecientes en el mercado mundial y para rrodificar su trato ccr.ercial a los -

países en desarrollo, r:or ello, es importante que nos detengams para hacer -

un breve análisis de las implicaciones presentes y futuras ~e la legislación 

cc:cercial estadunidense tiene en las relaciones ca:erciales eritre México y ~ 

tados tmidos y destacar los c!iversos C'C>nflictos a qoo han dado lugar. Sin ne

cesidad de presentar un análisis profundo de las leyes carerciales de Estacas 

Unidos y a la discrecionalidad adcúnistrativa que estas ofrecen, ;iasarer:os a

revizar la legislación tradicional que establece el marco jurídico en que se

ha amparado el Gobierno de Estados Unidos para restringir el in';}reso de las -

exportaciones II'!eXicanas; las diversas dis;:osiciones que han sido objeto de i.m_ 

portantes roodi ficaciones en las leyes rer;la..-rentarias del ccxrorcio exterior e~ 

t.adunidense y que han dado lugar a una serie ele disputas y negociaciones con-

2li9 frank, I saiat·,. "The Gradua t ion Issue in Trade Pol icy Toward LDC • s", World 
Bank Staff Working Paper, núm. 334, Washington, O.C., junio de 1979, P• -
17. 
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el Gobierno trcxicano, y en donde se enfrentaran sin duda los problemas más ~ 

rias en los práxiroos años; la operación del Sistema Generalizado de Preferen

cias (SGP) de Est.ados Unidos; y los principales entendir.Uentos bilaterales r,g 

lacionados con el cc:xrercio y la inversión que han sido fi11tlados por los gobi

ernos de W.Xico y Estados Unidos. 

4. 3.1 LEYES REI:LA.'illrrllRillS DEL ro.-IERCIO EX"IBRIOR DE ESTADOS UNIDOS. 

Las leyes reglar.entarias del carercio exterior de Estados llnidos han si

do trodificadas en diversas ocasiones desde la fannsa Ley de Aranceles de 1930 

Y hasta la reciente Ley de Ccxrercio del 22 Ce agosto de 1988, buecandose si~ 

pre ajustar las disposiciones jurídicas a los cambios que se han presentado -

en los trercad-:is r.rundiales, dentro de esta a."Jt'lÍa legislación cc.1.rerci~l. ¡:.udc

tr'OS destacar ;x:ir su Ír.!fX)rtancia a las leyes cccnerciales de 1974, 1979, 1984 y 

1988, pues son estas leyes las que nás elementos jurídicos han introducido y

que han llegado a tener una repercusión ir.portante en el C'Ol":Y.?rcio exterior de 

nuestro país. 

La Ley de Cooercio de 1974 instituyó por prirrer vez un Sistef.'lél Generali

zado d Preferencias (SGP), se trata de un r.ecanisrro unilateral que pcrmi te a 

los países beneficiarios ex¡:ortar sus productos al mercado de Estados Unidos

libres de derechos, sin verse obligados a adoptar m?didas de reciprocidad en

el caso de sus ~rtaciones provenientes de aquel país. Esta misma disposici 

ón jurídica estipula c;ue, cada cinco años la Oficina del Representante Esp....~! 

al rendirá un infame al COngreso norteamericano sol:re el sistecia. de preteren. 

cias, se estipuló además que la legislación que fundar.entaba c!icho sister.ia -

concluiría en 1984. 

con fundam:.nto en la ley de Co.':"ercio de 1974, a partir de enero de 1976, 

el Gobierno estad\Dlidense presentó una lista de 2,800 productos elegibles pa

ra tratamiento preferencial, excepto en los casos cm que un país proveyerá -

más de 50% de las ir.iportaciones estadunidenses de \D1 producto determim1do. ~ 

jo el criterio establecido en el SGP, los países que c:mnplieron los requisi-

tos establecidos para recibir el tratamiento preferencial del SGP, estuvieron 

en posibilidades de axportar los productos señalados en la lista, hacia el -

mercado estadunidense lib-res del pago cie derechos, en los pritreros años de -

operación de ese necaniSITO México fue uno de los países que más se vió benefi 
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ciado con el SGP. ~in embargo, las características especiales que han carac

terizado a las relaciones carerciales México-Estados Unidos y las parti.cula

ridades contempladas en el s:;p lleval:an ir.plicítamente diversos problemas -

que enfrentarían ambos y:aÍS(?S al aplic~r esto:: tJrograrnas de interca.rabio co-

D?rcial. 

Por otro lado, la Ley de CCClercio de 1974 en su Sección 201 aplicaba -

claras restricciones al cor.ercio r.exicano r.ediante la llamada "cláusula de -

esca;:e·• o "cláusula de salva;¡-•.Ja::dia" para el GATT. Sobre la base de que "se

están importando bienes en cantidades tales que causc:m o arrenazan causar da

ño a una industria, los afectados pueden solicitar a la Comisión de Comercio 

Internacional ( CCI) qi.le haga uso de esta cláusula y reccr.endar al ?residente 

c;ue restrinja el ingreso de los productos en cuestión con tarifas adecuadas-· 

o cuotas de alivio 11 .2SO Es decir, que si se der.ruestra que existe una relación 

directa entre las importaciones y el r-erjuicio para el sector industrial de

que se trate, el ?residente tiene facultades discrecionales para ordenar que 

se sigan o no -previa consulta con el Congreso de su país- las recon-endacio

nes de la CCI. 

Bajo esos lineamientos, a siete rercancías Ce e.""qX>rtación importante P2, 

ra !"éx.ico hacia Estados Unidos, las fueron aplicadas la "cláusula de escape" 

desde la puesta en práctica de ia ley de CCmercio y hasta 1975, mientras que 

entre 1975 y 1979 México se vio involucrado en cuatro casos -es::>árragos, ca

marón, miel y utensilios de casina-, de los cuales en uno de ellos -camarón

el Presidente norteamericano aceptó la reccxrendación de la CCI, ter.andase -

las llamadas r.edidas de alivio, con lo cual se restringió el ingreso del ca

marón procedente Ce México al rrercado est.adunidense. 

ta CCI establecida en la Ley de 1974 sustituyó a la CO!lisión de Tarifas 

y de acuerdo a su Sección V, la Ley facultaba a la CCI "para investigar y -

dictaminar si alguna er.tpri:-sa nortearericana se ve afectada por importaciones 

de ~roGuctos ~ti ti vos". La CCI est.á integrada ¡:<>r seis miembros -tres --

250 James Samet, A. y lluf!Jauer, C. "Unfair Trade Practices; !\ !iexican-Amer.:!. 
e.in Drama", en U.S. Mexico Projcct Series, núm. 1, \..'orking Papcr, Wa--
shington, D.C. Overseas Dcvelopment Council, 1982, µ. 1Q. 
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del Partido r:emócrata y tres del Partido RepÚblicano-, las decisiones se to-

man ?Qr mayoría sim;>le y se convierten en recomendaciones para el Presidente. 

Los mier.ibros del CCI son propuestos ¡:or el presidente, r:ero en la práctica, -

son los diputados y senadores rrás influyentes en el Congreso los que recomien 

dan al Presidente a los candidatos para canisionados, observándose además que 

existe una alta correlación entre los productos elaOOrados por los Estados -

que representan los senadores y diputados que patrocinaron a los comisionados 

y la protección que éstos le dieron a estos productos en la Comisión. 

En general, las atribuciones dadas a la CCI por la Ley de 1974 fueron dg 

cisivas para el carercio exterior de Mfucico, ya que significaron un freno de

nuestras exp::>rtaciones hacia el r.ercado de Estados Unidos, argumentandose un

daño o la ¡:.osibilidad de daño a la industria de ese país, con fundamanto en -

lo establecido en el artículo 30, sección V de la misma Ley. 

El 26 de julio de 1979 el Presicente ele Estados Unidos fin:IÓ la Ley PÚ-

blica 96-39 sobre Acuerdos Ccr.erciales25! que derogó a la Ley de ecmercio de-

1974, con el pro;:>Ósito de aprobar y aplicar los acuerdos correrciales multila

terales c¡ue se habían ne-;¡ociado al amparo de la Ley de 1974. la nueva ley se

intcgró de 1 ! títulos que e.JUi'I:?ndaron la Ley anterior en r.ateria de comercio -

ru:terior y estableció nuevos proce<lir.i.ientos para p:>der poner en práctica los

acuerdos logrados durante la Ronda Tokio del Gl\TI'. 

Los cambios irás importantes en la Ley de 1979 fueron las mxlificaciones

al Título I sobre Derechos campensatorias y Medidas Antidum;>ing, que fortale

cieron a los rrecanisr.as contra las prácticas desleales de co:rercio internaci.Q 

nal, se ar.t¡)liaron las facultades discrecionales concedidas al Presidente para 

suspender las importaciones de ::lquellos bienes que entren al mercado estadunJ. 

dense mediante prácticas injustas y que ¡:.erjudiqucn a una industria, amenacen 

con perjudicar o impidan su establecimiento. 

El establecimiento del requisito del perjuicio para p:xier sancionar los

subsidios de los ~íses, tendría que darse bajo convenio especial, pues ya la 

251 rara un análisis detallado de esa Ley véase entre otros a: Alejandro Vi~ 
lante !i. "Ley sobre Acuerdos Comerciales de 1979", en Comercio Y Desarr~ 
llo, año 11, vol. 11, núm. 13, enero-marzo t.1e 1960, pp. 14-20; Y Tomás -
Peñaloza W. "La Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 de Estados Unitlos",
en Comercio Exterior, vol. 30, nt3m. 2, :-féxico, fetiret·o de 1980, p. 132. 
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Ley de 1974 ha~ía previstn la concurrencia de ese rec:uisito para los pr<Xluc

tos que ing1:esaran al mercado estadunidense libres de der.echos. Así, el Tít~ 

lo I ele la Ley ée 1979 señalaba que, 

"En orden ;iara impc.~er ~uestos cornpensat.odos, la CO>·isión de ~ 
Irercio Internacional dtberá detenriinar que: 
a) Lila industria de los Estados unidos: 

i) ti.a sufrido daño m.~terial o 
ii) es rurenazada con daño naterial, o 

b) El establecir.tiento de una in<lustC'ia en los estados unidos es re 
tarGado reterial:..;nte por rocitivo de ira;x.rt.aciones que las auto-: 
ridad-=:s 3dr.iinistrativas han encon':rado esta?:" subsidiadas o ven
didas ¡::cr aba.je de su justo valor". 

Esta 1..ey define al dañe material coco "aquel daño que no ~s inconsecuery 

te o sin importancia, ;<'I"'T.ii tiendose d"2:!terminar si c.:dste daño en toda una in 
óustria o sola:rente en parte de ella y q-.Je opere en un ::Ercado aislado n:.--g1g 

nal", mientras que el. subsiCio es definido C'Or.'O "un prer.tlo o concesión". Al

ampa.ro de ésta Ley, los subsidies ~edaron sujetos a impuestos compensatori

os, siendo los más importantes: los subsios a 13. exportación y les ~uhsidios 

da:ésticos -concesiones gubernanentales en capital y créditos r.o l.."'CT:l?rciales. 

provisión de bienes y servicios a tasas preferenciales, condonamier.to de de_!! 

das para cubrir costos de operación a apropiación de gastos de producción o

distribución-. En general, el te.'<to del Estatuto sol:re lo que constituye ur.a 

práctica injusta de importaciones es IIft.lY e.xtenso, aún cuando deberros desta-

car que entre las prácticas extranjeras privadas o gubernanentales considcr!! 

das ccr.o nÉtodos injustos de ccrnpetencia destacaban por su importancia el -

dumpin<; y los subsidios a la exportación. 

Respecto a la prueba del daño, Sar.et y Hufhauer nos señalan t:;"Ue "en el

.supuesto caso de importaciones que lograron entrar al rrercado estadunidenEe

gracias a prácticas desleales de couercio, los afectados tienen que presen-

tar pruebas del impacto adverso de t.ales importaciones sobre la industria P!!_ 

ra la que solicitan la prot2C'Ción, pero en general, se acepta que el Caño -

alegado sea mucho r.er.or que en el caso de las importaciones 1 justas'". 252 

252 Samet y Hufhauer. Op. cit., P• 1. 



En materia de impuestos antidumping, mientras que en la Ley de 1974 la -

CCI decidla la ccqirobación del daño 3 ueses deGpUés de la decisión final. del 

Depart.a.r.ento de1 Tesoro, en la Ley de 1979 la der.landa se saretía simultánea-

mente a · 1a CCI, la cual daba el j)rimer fallo después de- 4S di as. Si no se en

contraba indicación razonable de daño, la queja se rechazaba y se tanat:.a la -

acción dentro de 120 días siguientes a partir de la decisión ?reliminar del -

DepartarrEnto del Tesoro. 

Por lo que se refiere a los impuestos compensatorios, !3 cor.iprobación -

del daño en la Ley de 1974 sa requería solairente en aquellas ittt?Ortaciones -

que no estuvieran contem;>ladas ¡x:ir ninguna tarifa de Estados unidos y la CCI-

- decidía dentro de los 3 mases siguientes a la decisión final del O?partamenta 

del. Tesoro, quedando el importador sujeto al pago de ir.rpuestos a parlir de -

ese canénto, este sister.ia se cambió en la Ley de 1979 en la cual, la quej3 qu,g 

daba scr.etida sir.rultáneamente a la CC:I quien daría su pritrer fallo d12-spués de 

45 días y si no había inCicación raz.onat.l:: Ce daño, la queja se rechazal:.a, 1<1 

determinación final se dab3. 120 días después de la deci5iÓn preliminar del ~ 

partar.r:mto del Tesoro. A.simisr.o, la Ley de 1979 estableció un elaborado y CC!1'.! 

plicado sister.ia para suspender una investigación en los casos de subsidio o -

de dumping. 

En las re1aciones cor.erciales con México, el Lepartarrcnto de Cct:lercio de 

Estacos Unidos había registrado 25 peticiones contra precios de dumping de -

productos precedentes de MéxiC'O entre 1921 y 1979 y solarrer.te dos casos se l~ 

bían penalizado ~n ir.tpuestos antidur.rping, ya que en el caso de las otras 23-

peticioncs no se pudo demostrar que las ventas mexicanas se realizaban por dg 

bajo de su valor justo, o porque no se pudo ccmprobar el daño, asimismo en el 

periodo de referencia, se habían presentado solar.ente 3 casos de impuestos -

canpensatorios contra ;:roductos r.exica11os, ninguno Ce los cuales rcsul.tó en -

la il':lfX)Sicíón de derechos. A partir de 1979, con la :1uC?Vi'l Ley de AcUcrdos ~o

rrerciales, se excluyó a Mé.."'<ico del procediI:liento de canprobació:-i del daño, ~ 

es este únicamente se debería canprobar cuando se tratara de iii!pOrtaciones -

procedentes de países signatarios del GATi' que regula las prácticas de subsi

dios, con ello, en las relaciones correrciales entre México y Estados Unidos,

fue necesario con der.-.ostrar solanente que existía en subsidio. gul:crnar.w.mtal -

en las exportaciones r.exicanas, para que se les impusieran aranceles que lo -
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compensaran, provOC"andose con ello una larga serie de conflictos entre ambos

paises, pues sin el beneficio Ge la pruebcl del daño se intensificaron las de

nuncias de productores estadwlidcnses en contra de las rrercancías ?rocedentes 

del nercado rre:dcano, restringiendose aún más el ingreso de nuestros produc-

tos al rrercado de Estados lhlidos, situación que se vió agravada con las dis-

posiciones de la Ley de 1979 que a.r.iplió las facultades discrecionales del Pr~ 

sidente para que éste decidiera cuando suspender las imp::>rtaciones de un país 

determinado si a su juicio estaban entrando a su r.crcado rreCiante prácticas -

desleales de cor:rercio internacional. 

Así, aún cuando el Presidente Reagan había señalado en un Info~ envia

do al Congreso de su ;>a.is en agosto de 1981, 11 su deseo de buscar acuerdos co

merciales ccn México para elir.Unar barreras arancelarias y no arancelarias",

fue evidente que no todos los sectores ?roductivos de aquel país estuvieron -

a favor de una lit:cralización carorcial. Sin embargo, los argumentos que se -

vertieron a ?artir de entonces en apoyo a un comercio más libre de restricci.Q 

nes y para la ilplicación de las leyes comerciales estadunidenses con mayor r_i 

gor, fueron r:ás m.u;erosos que los arguroontos a favor de un trato ~rcial -

preferencial hacia t-\3xico. 

COr.o quiera que sea, "las divisiones clásicas entre un sector industrial 

que desearia la desapat'ición de las barreras comerciales y un sector laboral

que busca la protección contra la competencia extranjera, o entre un Ejecuti

vo favorecedor del libre ccr.ercio y un Congreso con tendencias ?roteccionis-

tas, no parecen claras" .253 la aplicació!I de algunas disposiciones jurídicas

dc la Ley de 1979, pro-~·ocó diversQs conflictos en l<is relaciones cornerciales

entre México y Estados Unidos, principalmente rcs;:>ecto a las prácticas cor.er

ciales rrexicanas, 'lile a juicio del Gobierno estaduniclense sean consideradas -

caro desleales, bajo éste criterio, a ?rinci9ios de la década de los ochenta, 

aumentaron las presiones en el Congreso de Estados Unidos para que México de

jara Ce recibir un trato ca:ercinl preferencial y para que el Gobierno de ---

253 Weintraub, Sindey. ":-1exico subsidies aud U.S. 1.1~: potential collision 
couse" (:iimeo), Oxford Universit)' Preo:;s, febrer0 20 de 1981, p. 1kl. 
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a-:¡ucl país aplicara criterios de graduación y exigiera un trato cada vez rnás

r~Íproco de los países que no lo proporcionaban y estaban en posibilidad de

hacerlo. 

En ese sentido, ya no se aceptó can tanta facilidad que Mé:dco continua

ra OOneficiandose con un tratamiento especial y diferencial, sin otorgar un -

tratamiento f:>CJUivalente a Estados Unidos, pues en opinión de algunos sectores 

de la sociedad estadunidense, el nivel de desarrollo alcanzado por nuestro !'!!. 

ís debería de tradui:irse en mayores responsabilidades dentro del ccxoorcio in

ternacional, ¡:ara ello, se propusó a principios de 1983 al congreso de Esta-

dos Unidos la exclusión pr0;1resiva de los esquemas prefercnciales a ~ico y, 

en general a los ~íses en desarrollo de rreciiano ingreso, asimismo se presen

tó una propuesta para asignar al Presic!ente mayores criterios discrecionales

para revisar anualmente las prácticas de cocercio c.xtranjeras, a fin de pre-

sionar a todos los ?ClÍses para que dieran oportunidades a los empresarios es

tad~~ider.scs cquiv;1lentes a las que teóricazrent~ brindaba la Ley de Canercio

de 1979 a los empresarios extranjeros, buscandose con esta iniciativa ganar -

un r..a.yor acceso para los ?reductos nortearericanos en los mercados internaci.Q 

nales, alegando reciprocidad. 

Las exigencias de c;ue México car.enzará a otorgar un trato reciproco a E.;,_ 

tados Unidos y se apegara a la disciplina del comercio internacional, partie

ron sobre todo Cel sector emr>resarial estadunide:ise, can ello se iniciaron -

las presiones para c;ue nuestro país abriera su economía liberalizando su co-

rrercio exterior. Si bien es cierto que ~icmtras algunos autores afirmaban que 

la aplicación de las redidas canpensatorias consideraC::as en la Ley de Acuer-

dos Ccrnerciales de 1979 fue suficient~nte flexible ccmo ?Cfr-a lograr que su

a:;licación a productos mexicanos no repre.sente un probler.ia serio, si resultÓ

cvidente que esa Ley al incor;x:>rar los resultados de las Negociaciones Comer

ciales Multilaterales de la Ronda 'i'okio, ofreció ü los c;.."tX'rtadores estaduni

<lcnses el marco jurídico adecuado ,_aril. frenar el in~reso de bienes a su rrerc!!_ 

do e iniciar una sucesión interminable de procedimientos legales :_Jara deman-

dar cantidades ilimita das de información, y para amenazar así el crecimiento

y la continuidad do cualquier corriente ele importaciones. 

Asimismo, la Ley de 1979 desplazó una parte ir.tp0rtante del ;xx!er discre

cional sobre el control y el ::>lazo para la im;K>sición de nedidas proteccioni§. 
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tas, aún cuando hay L:,""'.ti.:mes O:Jinaban que dicha Ley amplió las facultades dis

crecionales .del ?resiC:ente en rreteria de ~rcio e;..~rior, pero el probla;:u

no radicare en conferir al Prcsü.lC!nte mayores faculta des para actuar, sino -

c;ue utilizará la 18gislación vigente para pcrjuC.icar, de manera liberada, a -

las exportaciones de cualquier país, en nuestro caso, r-ara perjudicar a las -

exportaciones mexicanas. 

Tanando en consideración las prácticas tradicionales de la p:>:lÍtica co-

nercial estadunidense, el marco jurídico G,Ue proporcionó la ley de 1979 y la

necesidad que en ese m::xn€!nto tuvó la econc:rnía de ese país para reactivar su -

crecimiento y superar sus desequilibrios internos ')' externos, llevó a acentu

ar sus ter.dencias proteccionistas, limitando con ello el acceso de nuestros -

productos tradicionales de exportación hacia su rrercado. 

los cambios que se fueron ¡::;resent.ando en los rercados nmdiales en los -

primeros años de la década de los ochenta, con~ecucncia en parte de la seqi.in

da desestabilización im?Qrtante en los precios del petróleo, obliJÓ al Gobie.r 

no de Estados Li1.idos a revizar nuev~nte su legislación interna en materia -

de canercio exterior, lo que llevó a que el 9 de octubre de 1964 fuera apro\!} 

da por el Congreso de ese país U.'"la nueva Ley de Carercio o r..ey de Aranceles y 

Ccmarcio de 1984. 

Entre otras importantes rocdificaciones, la Ley de 1984 otorgó ai Presi-

denti! una amplia autoridad para atnrW?ntar o reducir el tratamiento preferenci

al a los países elegibles, autorizandoselcs además a sus-pender definitivaI!f'.!n

te los beneficios a aquellos países que a su juicio, hubiesen alcanzado un a!. 

to nivel" d<::> ingreso per cápita durante el tiempo de duración c~ü SGP, es de-

cir, esta :..Zy tu-:6 .. ma clara t.endencia proteccionista que respondió a las nu~ 

vas necesidades de la econanía estadunidense. En este sentido, dicha Ley ad-

quirió particular irnr;x:>rtancia para países cano México, pues entre los objeti

vos de la misma, se incluyeron diversos tanas relacionados con el trat.amiento 

nacional a la inversión extra:1jera y al ccmercio internacional de bienes de -

alta tecnoloqía y servicies, lo que resultó altarnQnte si-::iüficativo si consi

derar.ns que el sector :le servicios es el que ha re.:;istrado el rit.rrc ~e creci

miento trás acelerado en los Últirros años, lle:¡ando a representar en 1987 el -

60% del PNB y absorver 7(P,(, de la fuerza de trabajo en I:stado5 Unidos. Esa Ley 

introdujo además cambios sustanciales al SGP, lo que 5igni.ficó la exclusión -
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aquel país aplicara criterios de graduación y exigiera un trato cada vez más

r~Íproco de los países que no lo proporcioñaban y estaban en posibilidad de

haccrlo. 

En ese sentido, ya no se aceptó con tanta facilidad que ?>Édco continua

ra teneficiandose con un tratamiento especial y diferencial, sin otorgar un -

tratamiento equivalente a Estados Unidos, pues en opinión de algunos sectores 

de la sociedad estadunidense, el nivel de desarrollo alcanzado por nuestro P!!. 

ís dcl:ería de traducirse en mayore.s responsabilidades dentro del ccxrercio in

ternacional, ¡:ara ello, se propusó a principios de 1983 al Congreso de Esta-

dos Dnidos la exclusión progresiva de los esquemas prefercnciales a l4fu.cico y, 

en general a los ;:iaíses en desarrollo de rreóiano ingreso, asimismo se presen

tó una propuesta para asignar al Presic!ente mayores criterios discrecionales

para revisar anual.1.e.nte las prácticas de carnercio extranjeras, a fin de pre-

sionar a todos los países para que dieran o¡::ortunidades a los empresarios es

tadunider.ses cquiv=tlentes a las que teóricament<:? brindaba la Ley de C~rcio

cle 1979 a los empresarios extranjeros, buscandose con esta iniciativa ganar -

un mayor acceso para los ?reductos nortear.ericanos en los cercados intemaci.Q 

nales, alegando reciprocidad. 

Las exigencias de que ~ico CQ";lE!nzará a otorgar un trato recíproco a E.:_ 

lados Unidos y se apegara a la disciplina del comercio internacional, partie

ron sobre todo Cel sector ~resarial estadunidense, con ello se iniciaron -

las presiones para c;:uc nuestro país abriera su economía liberalizando su co-

rercio exterior. Si bien es cierto que oirmtras algunos autores afirmaban que 

la aplicación de las redidas corn¡;:ensatorias consideraC:.as en la Ley de Acuer-

dos Ccr.rarciales de 1979 fue suficientemente flexible com::> ,ara l<Y;Jrar que su

a-:,;licación a proCuctos JOC!Xicanos no represente un probler.a serio, si resultó

cvidente que esa ~y al incor;orar los resultados de las Negociaciones Comer

ciales Multilaterales de la Ronda Tokio, ofreció a los e;...?Ortadores estaduni

dcnses el marco jurídico adecuado ,ara frenar el ingreso de bienes a su mere!!_ 

do e iniciar unLl sucesión interminable de ¡:>roccdimientos legal€?s ,ara deman-

dar cantidades ilimitadas de información, y para am:'i:!nazar así el crecimiento

y la continuidad de cualquier corriente de importaciones. 

Asimisrro, la Ley de 1979 desplazó una parte i¡:¡portante del poder discre

cional sobre el control y el ::>lazo para la im;:x:>sición de rrodidas proteccioni.§. 
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de Wla parte i.Inp::>rtante de las exportaciones r.exicanas tmcia aquel país. 

Al parecer, no esperaros que se dé un cambio sustancial en la legislaci

ón del CQ'!J?rcio exterior estadunidense, más por el contrario, se intensifica

ran sus prácticas proteccionistas en los próximos años según pcxJenns despren

der de la Ley de Reforma del CC:rrercio Exterior finnada por el Presidente Rea

gan el 22 de agosto de 1988 que derOJÓ a la Ley de 1984, con esa nueva ley E2 

taó.os Unid~s busca garantizar una ¡1ráctica transparente en su ccl!'nf>rcio e.xterJ. 

or, con prácticas p!'oteccionistas busca al:.atir el proteccionism::i. 

Si bien es cierto que el Presidente Reagan señaló al ri.cmar la Ley de co

mercio de 1988 que "el C..obierno nortearrer1cano habla ahora con una sola Yoz -

al peóir Wl sisterra ccxrercial libre~· c.~ierto, ccmtrom.':'tido con la iJualdad -

de todos los participantes", es evidente que ld equidad, no es precisar.tente -

el punto en que descansa la nueva rcglamentnción. En efecto, la int ro<lucción

de un nuevo impuesto a la irnportaciÓ'.'1, va en contra de las disposiciones leg_e 

les acept.adas internaciona~!'lte y resulta incongr..lente con !a b11sq1..a. .. ~d<:i del -

libre carercio. Asimismo dicha Ley faculta al Presidente a aplicar sanciones

contra "abllsos" de otros países y amplía la definición de prácticas canercia

les injustas que podrían dar pie e adoptar represalias: protege a las c01n~-·

ñías est.adunidenses de apropiar.liento, por firmas extranjeras, si la seguridad 

nacional se viera arrenazada; taml:ién amplía y e.'<tiende los subsidios para re

ducir los precios de sus exp::>rtaciones agrícolas. 

Sin lugar a dudas con la Ley de carercio de agosto de 1906 se intensifi

caran las medidas proteccionistas contra la entrada de productos mexicanos al 

mercado estadwüdense, lo que necesariamente obligará a nuestro país a tencr

que buscar nuevos cercados para colocar sus productos, a reserva de ver drás

ticarrente reducidos nuestros ingresos por CO:l.cepto de e.xp:>rtaciones en los -

próxirros años. 

4. 3. 2 EL SISTDIA G0.1'RJILIZADO DE PREFERENCIAS DE ES'l'AOOS UNIOOS ( SGP) • 

El s:.;p es un compromiso internacional adoptado en Nuevo Oelhi dentro de

la II Conferencia de la UNCTAD en 1969, y mediante el cual los países indus-

trializados aceptaban otorgar un trato preferencial en na.teria arancelaria a

las imp:::>rtaciones de prOO.uctos r:ar.ufacturados y algunos productos agrícolas -

procesados y semiprocesados provenientes de los países en desarrollo, los --
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principales objetivos en el establecimiento del s::;p para éstos Últimos países 

son entre otros : 

a) Prarover la obtención de divisas por parte de los países en desarro--

llo a través de sus exportaciones; 

b) ?rcr.DVer la industrialización de dic:-ios países; y 

e) Acelerar sus tasas de crecimiento econánico. 

El SGP fue introducido ~r la mayoría de los países industrializados en

tre 1971 y 1975 y para estar en posibilidades de realizar sus programas de -

preferencias y debido a que el SGP contradecía los principios básicos del 

GATT, los países miembros del Acuerdo solicitaron diez años de plazo, período 

durante el ciJ.al no se les aplicaría el artículo 1 º del Acuerdo en lo concer

niente al sistema de preferencias. En este orden de ideas, debem:>s destacar -

que dentro de los países industrializados, Estados Unidos fue el Últiro país

en intrcxlucir un s:;p en virtud de los múltiples obstáculos que opuso el Con-

greso de ese país, por lo que no :ue sino hasta la prcmulgación de la Ley de

COO'ercio de 1974 cuando Estados unidos instituyó su SGP, esquema que fue pue.§. 

to en práctica hasta el 12 de enero de 1976, inicialmente por un periodo de -

diez años, periodo que se amplió con la ley de 1984, desde entonces el SGP ha 

sido de vi tal importancia en las relaciones canerciales entre México y Esta-

dos Unidos. 254 

El SGP es un instn.nnento jurídico unilateral y significa una excepción a 

los principios básicos de reciprcx::idad y no discriminación que son la base -

del carercio mundial entre los países miembros del GA'IT. La excepción provi-

sional de diez años ¡:ermitió al Gobierno est.adunidense establecer un SGP sin

violar el principio de la Nación uás FavorL~ida. 

Da acuerdo al Comité de Procedimientos de la cáma.ra de Representantes de 

Estados unidos, "uno de los propósitos fundamentales del Sistema General de -

Preferencias es proporcionar una alternativa a la multiplicación de arreglos

cspeciales preferentes entre la Ccr.tunidad Europea y los países en desarrollo, 

254 Véase a Rodolfo Miramontes. "El Sistema Generalizado de Preferencias "º!. 
teamericano y el comercio exterior de México", en Revista Argentina de -
Relaciones Internacionales, núm. 12, diciembre de 1978, PP• 5-15. 
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los que con frecuencia entrañan preferencias invertidas discriminatorias de -

las e>..--portaciones de Estados lJnidos y otros terceros países 11 ,255 además con _ 

el establecimiento del SGP se buscaba. "propiciar el desarrollo econér.tico de -

los países en desarrollo". 256 

cuando se instauró formallrente el SGP el lil de enero de 1976, fueron el~ 

gibles 98 países -entre los que se encontraba México- y 38 territorios para -

recibir tratamiento preferencial, el nlnrero de paises se ha rrodificado en di

versas ccasior.es, así por ejemplo, al cierre de 1987 había 140 países y tcrrj_ 

torios elegibles que se l::enefician con el SGP. La Ley de eomercio de 1974 es

tipulaba que son elegibles para recibir los beneficios del. s::;p, "todos aque-

llos países en desarrollo beneficiarios, entendidos éstos caro cualquier pa

ís designado ;ior el Presidente r.ediantc ~reto, previa notificación del COJ! 

greso, el concepto de país incluye no solamente a naciones extranjeras, sino

también a cualquier territorio o posesión de Ultramar de un Estado extranjero 

así corro a los miembros de las uniones aduaneras o asociaciones de libre CQn).'?C

cio". 

· La Ley de COrrercio de 19i4 excluyó del sc;p a la mayoría de los países in 
dustrialiuidos, a los países del bloque socialista, exceptó aquellos que son

miembros del ~A.1'1' y no están "daninados o controlados por el comunismo inter

nacional" (sic), asimismo se habían excluido a los países de la OPEP, pero -

con la Ley de 1979 se m:xlific6 esta Última disposición para permitir el trat~ 

miento preferencial a los países petroleros miembros de la OPEP que hubiesen

celcbrado un convenio bilateral de carácter corrercial con Estados Unidos an-

tes Cel lº de enero de 1980, finalmente quedaron encluidos los paL.es que di~ 

ran Wl trato preferencial a los productos provenientes de los países indus--

trializados distintos de Estados Unidos y a los países que hubiesen nacionali 

zado, expropiado o adquirido de alguna manera el control de propiedades pert~ 

necicntes a ciudadanos o empresas estadunidenscs fuera de su territorio, in-

cluyendo impuestos restrictivos a condiciones que tienen el efecto de expropi 

ar propiedades estadunidenses, a no ser que "el Presidente ':lec ida que se ha -

255 

256 

Report of the Comitee of Ways and ~teans of the Trade Reform Act of 1974,
U.R. 93-~71, XCIII Legislatura, 10 de octubre de 1974, p. 84. 
Trade Acto( 1974, Secc. 501. 
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otorgado o se otorgará Wla pronta, adecuada y efectiva canpensación, que se

efectúen nego:'iaciones de buena fe o que la disputa se haya turnado a los f.Q 

ros internacionales" ,257 

Otro de los criterios adoptados y que tiene particular interes para ~

xico, es de excluir cie los beneficios del s:;p a a.:,iellos países que "no ado.E_ 

ten las ne:lidas necesarias para cooperar con Estados Unidos a fin de evitar 

la entrada ilegal de drogas y otros narcóticos a E.stados L'nidos 11 (aportado -

502-b-4). fina~nte, también fueron excluidos los paises que no reconozcan

las decisiones o juicios arbitrales en fa'\'Or de Estados unidos. 

la misma Ley de 1974 en su sección 501 señalaba los criterios generales 

que el Presidente debería de tanar en cuenta para decidir si un pais o no d~ 

bería de considerarse para verse lxmeficiado por i::l SGP, entre esos criteri

os destacaban los siguientes: 

a) El deseo de un país de ~rtenecer al SJP; 

b) El nivel de desarrollo econánico, tomando en cuenta el producto na-

cional bruto per cápi ta y el nivel de vida; 

c) Si al asignarle los beneficios aduanales la exportación de ciertos -

productos propiciará el desarrollo del país seleccionado; 

d) Si algún otro país le ha concedido un trato preferencial; y 

e) El valor o costo de los materiales producidos en el país exp:::>rtador

beneficiario, específicanente, que los costos C..:.irectos de las operaciones de 

elal:oración efectuadas en el país exportador beneficiario sean no renos de -

35% del valor de dicho artículo en el memento de entrar al territorio de Es

tados Unidos. 

Es irlportante aclarar quü ese 35% no se refiere al porcentaje del cosLo 

total del producto en el país de origen, sino de su valor en Estados Unidos, 

para efectos aduanales (Trade Act of 1974, Secc. 502-c), por tanto, el expo.f 

tador debe de conocer el rrétodo de tasación Gel producto en el irercado esta

dunidense, a fin de poder determinar ese ¡x>rcentaje, lo que resulta las más-

257 Glick L., Alan y Hoctezuma Barracán, J., "Aspectos jurídicos del Sista
ma general de Preferencias de Estados Unidos y sus efectos ¡rnra México" 
en Comercio Exterior, vol. 31, núm. 10, México, octubre de 1961, p. 
1121. 
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de las veces difícil de establecer, sobre todo si el producto de que se tra

ta, es la prirera vez que se exporta hacia Estados Unidos, es decir, que la

regla del 35% de ori~en local además de representar un claro obstáculo para

muchos exportadores, ha causado una creciente incertidumbre entre los posi-

bles l:::eneficiarios del s:;p. 

El g;p concede preferencias arancelarias a 2, 800 fracciones de las apr_Q 

xir.iadanent.e 7 ,000 fracciones que contiene el arancel de Estados Unidos ampa

radas 'bajo el s:;p, la mayoría corresponde a articu.los Tl\3.nufacttirados y semi_g 

lalx>rados, algunos productos no son elegiblet> para verse beneficiados por el 

sc;p JX)rque se les considera de "i1T80rtación sensible", particularncntc aque

llos que están sujetos a convenios bilaterales celebrados con Estados Unidos, 

asimismo el acceso de cualquier producto al SGP enfrenta dos límites conoci

dos coroo "límites de la necesidad COl'rq:etitiva" que prcxlucen autonáticarrk!nte

su efecto cuando: 

a) Las ex¡:x:>rtaciones de ciertos prc:x:uctos de un ¡;ais -cono ~~ico- lle

guen a exceder del SOX. del total de las importaciones de ese producto al te!_ 

cado estadunidense, o bien, 

b) Que las inportaciones de un producto determin~do exced:::in de un valor 

cotizado en dó.l.ares -éste límite se fijó en 1980 en 25 millones de óÓlares -

ajustandose cada año en proporción al crecimiento del PNB de Estados unidos

en el año anterior, en 1984 el límite llegó a 63.8 millones y en 1987 a 83.9 

millones de dólares-, esta cantidad es fijada con el PNB del país de que se

trate. 

La Cláusula de la Xecesidad CCCnpetitiva se introdujo "con el objeto de

ofrecer ventajas prefcrenciales a las nuevas industrias en los paises en de

sarrollo beneficiarios, así caro de proporcionar incentivos para 2.urrontar la 

ccr.tpeti tividad y asegurar los beneficios del esquema a los países rrcnos ade

lantados" ,258 pero una vez alcanzado cualquiera de los limites, el país ben~ 

ficiario dejará automáticarrente de disfrutar del trato preferencial respect.o 

258 García Rizo, Javier. "Modificaciones introducidas al Sistema Generaliza
do de Preferencias de Estados Unidos por la nueva Ley de Aranceles y Co
mercio", en Boletín de Economía lnternacional, vol. XI, (lÚm. ~' octubre
diciembre de 1985, p. 26. 
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de otros productos que tengan derecho a ese trato. Sin ernbarc;o, la ley de --

1974 buscando flexibilizar dic.~s limitaciones incorporo una nueva disposici 

ón conocida corro "regla de míni.noa.•1 y mediante la cual se autorizó al. Presi

dente permitir que lll1 artículo determinado continuara excento de impuestos -

confonre al s:;p, aún cuando las exportaciones de un país excedieran el 50X -

del total de requerimientos de Estados Unidos de ese producto, si el monto -

total de las im¡:ortaciones no es muy significativo -se fijó una cifra inici

al de un millón de dólares en 1980, cambiandose dicha cifra cada año en pro

porción al PNB-, en 1984 la cantidad ascendió a 7.6 millones y en 1987 llegó 

a 12.4 millones de dólares. 

la excepción a la "regla de mínitrosº es de gran importancia para el co

mercio exterior de México, pues algunos de nuestros principales productos de 

ex¡xJrtación al rrercado estadunidense han llegado a exceder el límite de SOX., 

pero caro las ventas no son significativas, se ha logrado conservar el acce

so al 93P -por lo que respecta a esos productos, t:enef iciandose con e lle a ~

los pequeños exportadores rrexicanos. 

Sin embargo, debcroos aclarar que México es el país que más se ha visto

afectado por las limitaciones impuestas en la Clásula de la Necesidad Compe:

titiva, por ejemplo, en 1979 -año en que se estableció dicha Cláusula-, se -

excluyeron de los beneficios del SGP rrercancías nex:icanas ?Jr un valor de --

833. 9 millones de dólares corro consecuencia de dichas limitaciones, represe.!!. 

tanda éstas casi 4~ de todas las exportaciones mexicanas elegibles para el

SGP, y entre el 12 de abril de 1983 y el 31 de marzo de 1984 se excluyeron -

97 productos de la lista del s:;p por haber llegado a los limites de la nece

sidad CClTl¡')etitiva, de esos productos 63 fueron de ori;en rrexicano, es decir, 

el 65% del total de productos excluidos. 

Desde su establecimiento, el SGP ha sufrido diversas r.odificaciones, -

siendo las más importantes las introducidas por las leyes ccr.erciales de ---

19í9, 19e4 y 1988. Por su parte la ley de acuerdos Canerciales de 1979 fue -

la que introdujó la Cláusula de la Necesidad Competitiva y la Regla de Míni

rras, además de la Cláusula de Gradualidad Discrecional con la intención de " 

lo:;rar una distribución raayor de los beneficios del SGP, para ello el Gobief. 

no de los estados Unidos aprobé una limitación al aprovechamiento del esque

ma. por parte de los países en desarrollo que se encuentran en un mayor nivel 
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de adelanto económico". 259 

A la rredida que henos señalado se le conoce técnicarrente como "graduaci

ón" y consiste en el desplazamiento o eventual eliminación del. trato arancel!!, 

rio favorable que se concede bajo el SGP para los países en desarrollo de in

greso roodio, incluyendo entre éstos a México, Taiván, Hong Kong, corea del -

sur y Brasil -que hasta 1980 fueron los países que más se habían visto favorg 

cidos por el SGP-. El principal objetivo de la graduación según el ()obiemo -

de Estados Unidos fue "li'beralizar los régimnes de e<:Jm?rcio de paises en de

sarrollo curas exportaciones han estado creciendo, mediante la eliminación -

del trato preferencial y forzarlos a buscar concesiones arancelarias por ro-

dio de negociaciones bilaterales. La graduación representa al misroo tiempo, -

una oportunidad para los países nenas desarrollados a aumentar sus mercados -

de e:q:ortaciÓn". 260 

Sin embargo, la introducción del sistema de graduación para países com:>

~xico, no fue sino una forma de presión del Gobierno estadunidense para des~ 

lentar sus exportaciones hacia ese rrercado, así en 1980 se fortaleció la aut.Q_ 

ridad del Presidente para retirar, suspender o limitar la concesión de e:xen-

ciones imp:>sitivas y para limitar las ventajas a los países beneficiarios más 

avanzados en los productos en que son más competitivos, a efecto de darles ~ 

yores oportunidades a los países en desarrollo con más bajo nivel de ingreso

y menos canpetitivos en los rrercados rmmdiales, para ello, la Ley de 1979 ya

había establecido que el Presidente deberá tomar los siguientes criterios, -

aparte de ios ya establecidos, para determinar si un producto debe o no cont,i 

nuar siendo favorecido por el SJP: 

a) El nivel de desarrollo económico de los países beneficiarios; 

b) La p:>sición c001petitiva del país o países de qi;e se trate, con relaci 

ón al producto determinado considerado; y 

e) El interés económico de Estados Unidos en general y la sensibilidad -

de la industria local a las im¡:ortaciones en particular. 

2S9 Qucrol, Vicente. El Sistema Generalizado de Preferencias, Edit. Guma, M! 
:üco, 1-i cd., 1981, p. 9. . 

260 Car ter, James. Rcport to thc Congress on t he First Fi ve Years Opera t ion
of the U.S. Generalizcd System of i'refercnces, B.R., 1980, P· S. 
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, La autoridad discrecional del Presidente se ejercerá t.:anto para aumentar 

cerro para disminuir los productos beneficiados ¡:or el SGP. lo que significa -

para ~ico que, aunque siga participando del SJP, nuestros prOOuctos de ex-·

¡:.ortacíón al rrercado est.adunidense al ser sujetos de revisión, se evaluaran -

con un criterio diferente al que se aplica a los p.:iíses en desar1·0110 con más 

bajo nivel de ingreso. Así, a pesar de que du1ante la XV Reunión de la ~is! 

ón Especial de Consult<i y Negociación de la OEA celebrnda en ! 980 en santiago 

de Chile. el pleno de ta Reunión manifestó su total ócsac:uerdo a la aplicaci

ón del sistema de graduación puesto en práctica por Estados Ulidos, y a que -

durante la misma reunión el representante del Gobierno r.ic:'-icano a¡:unto corres 

tamente que "el pn:grarna arancelarío de tstados tJrudos contaba ya con un ¡.1QC'-ª
nismo de e.xclusión de las productos ca::-.pctitivos de cualquier nación bene!'i-

ciaria, ~iante .la aplicación del limite de la necesidad canpetith-a, por lo 

que resultaba. impro......--edcnte la aplicación del sistema de graduación", el Gobi

erno de Estados Unidos insistió en continuar aplicándolo. 

la Cláusula de Gradualidad Discrecional dio ccm::> resullndo que "entre ~-

19$0 y 1984 se exc1uyeran del SGP productos por W1 valor de 5, 158 millones de 

dólares y 'bajo la Cláusula de ~Jecesidad Ccrnpetitiva productos por un valor de 

43,948 millones de dólares, de esos m:>ntos, el 68% se constituyó ¡x:-r ID..t:"Orta

ciooes procedentes de los cinco principales países beneficiarios del SGP (Tal. 

v.ín, Hong Kong, corea del sur, Brasil y México l" , 261 lo anterior es al t<urente 

significativo si consideramos que en el mism:i periodo el total de importacio

nes nortear.ericanas li!:)res de aranceles bajo el SGP alcanzó Wl valor de casi-

48,000 millones de dólares. 

En la Ley de Aranceles y carercio de 1984 se autorizó al Presidente a ~ 

novar el s:;p por un periodo adicional. de ocho años y seis rreses más, plazo -

que tenninará el 4 de julio de 1993. asimismo otorgó al Ejecutivo amplia aut2 

ridad para al.JI:'Jelltar o reducir el tratamiento preferencial a los países elegi

bles y le autorizó además a suspender definitivanEnte los reneficios a aque--

261 Annual Report of Changes in the GSP, 1980-1985. Office of Tra.de, WashinJl 
ton. D.Cª, 1.966. 
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llos países que alcanzaran un alto nivel de ingreso per cápita durante el -

tiempo de duración del esquema. Es decir, que la Ley de 1984 fortaleció el -

poder discrecional del Presidente para iJJl!XlOer represalias y efectuar nego-

ciaciones tendientes a condicionar el acceso al mercado estadunidense al -

otorgamiento de ·concesiones a la inversión, bienes y servicios de Estados -

Unidos. 

Por lo que respecta a los países que son beneficiarios del SGP, el nue

vo esquema incorporó un criterio más a los ya existentes respecto a la c...xcl_H 

sión de países, dicho criterio estableció que cualquier país que no haya -

adoptado o no este adoptando medidas para conceder a sus trabajadores dere-

chos reconocidos internacional..nente, será excluido del SJP a rrenos que el -

Presidente determine que tal acción sería contraria a los intereses econémi

cos de Estados Unidos. Estos derechos incluyen: el de aso::;iación, el de org~ 

nizarse y negociar colectivarrente, la prohibición de cualquier forr:kl de tra

bajo forzado obligatorio, una edad mínima para el empleo de rrenores de edad, 

y condiciones aceptables de trabajo. Esta medida introdujo nur:ovos elerrcntos

de discrecionalidad en relación al esquema anterior. 

Asimism:>, la ley de 1984 incluyó tres nuevos criterios que el PresidP.n

te deberá tana.r en cuenta pa;ra desigmir a un nuevo p.;JÍs cano elegible para -

verse beneficiado del s:;F: 

a) El grado de ccmpraniso que ese país ha asumido con los Estados Uni-

dos de que no adoptará prácticas desleales de e..xportación; 

b) Las facilidades que el país proporciona a los extranjeros para ejer

cer y hacer valer derechos exclusivos en el campo de la propiedad intolectu

al¡ y 

e) El grado en que dicho país ha adoptado rredidas para: reducir prácti

cas y ¡:x:>líticas que desalienten la inver::;ión extranjera en particular, la in 

traducción de requisitos relativos a rninímos de exportaciones en dichas act.! 

vidades y reducir o eliminar las barreras al a:mercio de servicios. 

Resp?Cto al esquema de graduación, dicha Ley le confirió al Presidente

autoridad expresa para otorgar o negar las excepciones de la aplicación de -

la Cláusula de la Necesidad canpetitiva a los países en desarrollo con más -

bajo nivel de ingreso, aún cuando no se hizó nención específica de dichos -

países, se mantuvieron las disposiciones de las cláusulas de "Necesidad can-
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petitiva" y de "Gradualidad Discrecional" , se incoqx,raron dos nuevos rneca-

nisrros de graduación y se modifi~ la "Regla de Mínirros". Los ~anismos de -

graduación contemplados por la Ley de 1984 son: 

a) El ingreso per cápita de los países beneficiarios (Secc. 504,f). Me-

diante esta cláusula, cualquier país que rebase un ingreso per cápita de ---

8,500 dólares anuales -límite que será aumentado anuallrl:nte en rose al creci

miento del PIB naninal de Estados Unidos-, dejará de ser t:eneficiario del SGP 

dos años después de que alcance dicha cifra, además, durante esos dos años, -

el 50% a que hace referencia la cláusula de la "Necesidad competitiva" se re

ducirá a 25%. 

b) Graduación Aceler.:ida {Sea::. 504-B-i). Esta cláusula otorga al Presi-

dente nuevas facultades para rcvizar de manera general el corrercio de Estados 

Unidos bajo el SGP para identificar a aquellos países beneficiarios que han -

dem::>strado un suficiente grado de canpet.itividad en la exportación de determJ... 

nados productos elegibles, los cuales serán objeto de aplicación de los lími

tes más reducidos de la cláusula de 11 Necesidad Ccmpetitiva", el cual se redu

jo de 63.8 millones de dólares a 25 millones -que aurrentará de acuerdo al cr~ 

cimiento del PNB de Estados unidos a partir de 1984-, mientras que el lÍnúte

proporcional fue reducido de 50%- de las importaciones totales de estados Uni

dos del producto en cuestión -caro se señalaba en la Ley de 1979- a 25%. 

e) M:xlificaciones a la Regla de Híni=s (5ecc. 504-d-2). La Regla de MÍ

nirros ¡:ermite al Presidente dejar sin efecto el requisito del 5~ de la nece

sidad c:ompetitiva, si el valor de las importaciones anuales del producto en -

cuestión, proveniente de todos los países, no e;<cede de un millón de dólares. 

El esquema de la :..ey de 1984 aurrcnto esa cantidad a 7.6 millones -la que au-

~ntará autorráticurnente Ce acuerdo al crecir.iiento anual del PNB de Estados 

Unidos-. 

En general, los cambios introducidos al &;P por la Ley de Aranceles y C.Q 

rrcrcio de 1984 modificó considerablerrente su naturaleza no recíproca, de coo

peración al desarrollo económico de los países de b-J.jo nivel de ingreso, con

el esquema que fue introducido, se le otorgó al Ejecutivo un amplió poder de

negociación para obtener concesiones en reciprocidad de parte de los países -

en desarrollo, particularmente de los países de r.ediano nivel de in']'reso, a -

los cuales fueron dirigidas las nuevas nedidas. 
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concretamente, con la Ley de 1984, se fortaleció el poder discrecional -

del Presidente para imponer represalias y efectuar negociaciones tendientes a 

condicionar el acceso al mercado estadunidense al otorgamiento de concesiones 

a la inversión, bienes y servicios de Estados Unidos. Así, el otorgamiento -

del s::;p quedó condicionado al apego, ¡x:>r parte de los países en desarroilo, a 

las necesidades coaerciales de Estados unidos respecto a: si el país se abs-

tiene de utilizar prácticas de exportación no competitivas; suministrar rodi

os adecuados y efectivos para que los extranjeros aseguren, ejerzan y hagan -

valer derechos exclusivos de propiedad intelectual, incluyendo patentes y ma;f 

cas; adoptan medidas para reducir prácticas y p:>líticas que afecten la inver

sión; y reducen o eliminan obstáculos al ccocrcio de servicios. 

Desde que Estados Unidos instauró el SGP, ~co fue uno de los cinco -

paises que Ir0.yores beneficios obtuvó durante los primeros cinco años de apli

cación del pro;¡rama preferencial, es decir, entre 1975 y 1979, el valor de -

los productos rrexicanos exp:>rtados a Estados unidos libres de derechos, pasó

de 235.5 millones de dólares a 546.0 millones de dólares, aún cuando la parte 

de las exportaciones que recibió preferencias arancelarias en ese mismo peri.Q 

do decreció de 7% a ()%, considerando el incremento de nuestras exportaciones

hacia el II'l?rcado estadunidense. Sin embargo, el valor de productos de origen

mexicano excluidos del g;p en virtud del límite de la necesidad competitiva -

aunentó de 425 millones de dólares a 834.0 millones en el m.iSIOO período, mien

tras que el valor de los productos 1 ibres del pago de derechos conforme al -

SGP en ese Últiroo año fue de 546.0 millones de dólares, es decir, que el va-

lar de los productos excluidos fue de 153% mayor que el de los bienes que re

cibieron tratamiento preferencial. 

con los cambios introducidos por la Ley comercial de Estados unidos de -

1979 res¡::ecto a los criterios de reciprocidad, significó que en ese año se ~ 

e luyeran del SGP exportaciones rrexicanas por un valor de 1 , 381 • 4 mi llenes de

dólares de un total de 1,927.4 millones que se realizaron bajo ese sistema. -

La situación para ~ico se agravó con las roodificaciones introducidas por la 

Ley de Aranceles y Ccmercio de 1984 respecto a la Cláusula de Necesidad C~ 

titiva y por la Graduación DiscrecionaL pues tan sólo en 1984 nuestro país -

se vió afectado ¡x>r la prirrera iredfda en productos expJrtados ¡:or un valor de 

239.3 millones dedólares y, por la Gra ... ~uación Di~crccional, se excluyeron --
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productos que !iáxico exportaba a Estados Unidos t3.jo el amparo del XP r cuyo 

valor alcanzó 217 millones de dólares, 51endo los rrás afectados los productos 

agrícolas que representaron 39.6% del total de productos m:cluídos del SGP. 

La política canercial altamente prot.eccionista que ha continuado aplican 

do el Gobierno estadunidcnsc, llevó a que entre 1987 y el primer semestre de-

1988 se excluyeran del SGP, en base a la Cláusula de Necesidad Canpetitiva, -

Gradllilción Discrecional y por diversas justificaciones Ce trámites adminitra

tivos-aduar.ales,productos provenientes de los países en desarrollo con 1m va

lor de irnpJrtación de más de 7,000 millones de dólares, de los cuales 2,200 -

millones fue.ron e.-xcluidos J'X)r decisión del Presidente Rcag11n utilizando las -

facultades discrecionales que la Ley de Ccxnercio le otorga. Solruoonte c>n 1987 

se excluyeron del SGP productos ¡:or un valor est.imado de 4, "700 millones de d,é_ 

lares, los cuales no serán ya elegibles para un trato preferencial por parte

de F..stados Unido.s. A:3icionallrente, por el u..c:;o discreci.onal que se le confiere 

al presidente de ese país, fueron excluidas rrercancías del s::;p, cuyo valor de 

importación fue de 1, 100 millones de dólares y dejaron de recibir preferenci

as arancelarias 35 productos por un valor de 697 .6 millones a pesar de que en 

ese misro año se incluyeron en el SGP 43 productos, pero que tuvieron un va-

lar de in'portación de solrurente 60 millones de dólares. 

De las Ifl(:!didas tanadas por el Gobierno estadunidense desde 1984, Mé:;;.ico

es el país que más se ha visto afectado, pues salan-ente en el período de ene

ro de 1987 a junio de 1988, la Administración del Presidente Reagan ha exclui 

do del 93P productos de e::...-p:Jrtación de ori;0r. r.iexicano con un valor de B•iO r.ti 
llenes Ce dÓl.J.!"CS y con :as m::>di ficacion<?s que entraron en vigor a partir del 

12 de JUllo Ce ¡ 988 quedaron excluidas del trata:-ier.to prefercnci::: 1 del SGr~ -

cuatro renglones Ce las exportaciones Tre-"'-::icanas hacia el r:iercado estadunidcm

se y que canprenden vegetales preparados, materiales que contengan más de lOX. 

de plor.p, zinc o cobre, artículos de plata, r:úquinas de escribir y contables

r CCXTputadoras, artículos que en su conjur.to tienen un \-alar de exportación -

de :43 r:iillones de dólares y que al quedar excluidos del SGP, los exp:irtado-

res rrexicanos tendrán que pagar impuestos de exportación por casi 20 millones 

de dólares al año. 

con las Últimas exclusiones de productos rexicanos del _SGP, nuestro país 

únicaroonte participa con un 9;~ de las preferencias arancelarias del SGP, ci-
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fra mínima si considera.mas nuestro potencial exportador hacia el rrercado es~ 

dunidense, lo que resulta contrario a las acciones emprendidas por el Gobier

no trexicano a partir de 1988 en materia de carercio exterior, pues mientras -

nuestro país abre sus fronteras a la importación ele Wla gran cantidad de bie

nes -la mayoría de ellos de origen nortea.m;?ricano-, eliminando los ~rmisos -

previos y fijando aranceles pr~io de O al 200:; -después de que estuvieron -

en más de 100% al. cierre de ~983-, el Gobierno de Estados Unidos decide elimi_ 

nar sus preferencias arancelarias a una parte importante de rrercancias de orJ. 

gen irexicano. 

Con la firma de la nue\"a Ley de Comercio de Estados lJniCos en agosto de-

1989 y con el triunfo del Partido Repúblicano en las elecciones prt"?5idencia-

les en noviembre de ese año, es de esperar que el Got:iemo estadunidcnse este 

decidido a continuar en los próxinos años a cerrrar sus fronteras comerciales 

y limitando el ingreso de irnp:irtaciones a través de mayores restriccionf's en

el SGP, afectando con ello a países que CQ:l:I Méxic:o, m.IDtienen un estrccJ1c in 
tercambio car.ercial con aquel país. ta eliminación de las ?referencias :1.rancg . 

larias llevará en el corto plazo a la desaparición del SGP ant..f.s de lii fecha

prevista para su terminación el 4 de julio de 1993, o por lo nenas que qucóen 

virtual.nente nulificados los buenos pro¡:ósitos que le dieron origen en 1976. 

4. 3. 3 E?.'1'ENDIMIEN'l'OS BIU\'l'ERALES FIRM.>JlOS ENTRE MEXICO y ES'l'AOOS umoos. 

i) 'ENI'Elli"DIMIFN!U MEXICO-ESTAOOS UNIOOS EN MATERIA DE SUBSIDIOS E IMPUES

TOS CCMPENSA'J'ORIOS DEL 23 DE ABRIL DE 1985. 262 Las negociaciones entre los %! 

biernos de ?-Ético y Estados unidos para llegar a la firma de éste Ent.endimien 

to canenzaron en los primeros neses de 1984 cuando se agudizaron las tensio-

nes ccr.ierciales entre ambos países, por una parte, México fue el país que más 

se vió afectado por los cambios introducidos al SGP por la Ley de Carercio de 

Estados unidos de 1984, cuestionandose en ese ~nto que el SGP no constitu

ía ya de ninguna manera, un elerrento impulsor del pro;Jrama de exportaciones -

de ~ico hacia el nercado estadunidense, en tanto que los más importantes -

sectores industriales de Estados Unidos presionaban a su Gobierno para obli--

26Z Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 d~ mayo de 1985. 
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gar a México a disminuir los subsidios directos e indirectos a sus cxportaci.Q. 

nes. Asimisro, la IXJSición del Gobierno tre.Xicano de no ingresar en ese momen

to al. GAT'T, llevó a formalizar las negociaciones bilaterales sobre derechos -

canpe.nsatorios, pues con esta decisión, "el Gobierno mexicano perdió el dere

cho de apelar contra las industrias estadunidenses que alegasen la existencia 

de daños causados por las ex¡:artaciones rrexicanas. De igual fonna, si la par

te estadunidensc juzgara que los productos mexicanos incluían un subsidio a -

la producción o a la venta en el e.xterior, podían im¡:oner derechos canpensat.Q 

rios". 253 

Dichos rrecanistrw:J.s estaban clararrente orientados ha obstaculizar la entra

da de productos rre..xicanos al ll'Ercado estaduni<lense, tal com:> ya lo habían he

cho las cláusulas de exclusión del SC:P, sin er.ibar-;:o en términos proporciona-

les, los il:'lpuestos compensatorios y la desaparición de la prueba del daño re

sulta más importante para nuestro país si consideram::>s que aproximadamente 

70% de nuestras exportaciones al mercado estadunidense se vieron afectadas -

por esas rredidas. 

la necesidad para que ?-4éxico y F.stados Unidos resolvieran sus conflictos 

en materiu de subisidios e impuestos ccmpensatorios dentro de un marco legal -

bilateral, llevó a los gobiernos de ambos países a suscribir el Entendimiento 

sobre SuOOidios e Impuestos CCmpensatorios el 23 de abril de 1985 a falta de

un m::?Canism:l operativo multilateral ccmo el que establece el GA'IT. 

En el Acuerdo se acepta que "para J.os propósitos de este Entendimiento -

los Estados Unidos de América reconocen que llixica es un país en desarrollo y 

que los sUbsidios son parte integrante del proceso de desarrollo económico de 

los países en desarrollo. Por consiguiente, este Entendimiento no impedirá al 

Gobierno de los Estados L'nidos ~icanos que tome aquellas tredidas y políti-

cas que ayuden a sus sectores productivos, incluyendo a los del sector expor

tador. Las partes acuerdan que, corro país en desarrollo, ?-ÉXico debería prOCJ:!_ 

rar reducir o suprimir subsidios a la e-..<portación cuando la utilización de t~ 

263 Del Castillo\'., Gustavo. "Del Sistema Generalizado de Preferencias a un 
acuerdo bilateral de comercio", en ComeLcio ExteLioL, vol. 361 núm. 3, -
~éxico, marzo de 1986, p. 237. 
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les subsidios a la e::qx:Jrtación sea inccxnpatible con sus necesidades en mate-

ria de canpetencia y desarrollo". 

Por su parte, México reconcx:e que " ... los subsidios pueden causar cfcc-

tos adversos a los intereses económicos de los Estados Unidos de América y -

buscará la manera de prevenir daños a la industria a a los intereses económi

cos de ese país, eliminando los subsidios". 

Considerando la p:Jsición de los dos gobiernos, se negcx:ió que México 'el!. 

minaría los Certificados de Devolución de Impuestos {CEDIS) a sus productos -

de exportación, adetrás de que no introduciría subsidios semejantes, en el en

tendido que "el Gobierno de los Estados Dnidos Mexicanos no otorgará subsidi

os de exportación dentro del Programa de Certificados de Devolución de Irnpue~ 

tos a sus productos de exp:>rtación y, además, no reintroducir5 elerrentos (!Ue

se asarejen a los CEDIS". 

Otro aspecto importante en las negociaciones fue el de los precios pref~ 

renciales de productos petroquímicos rre.xicanos destinados a la exportación. -

El Gobierno estadunidense buscaba que México no aplicara precios preferencia

lcs a dichos productos, así caro que restringiera su práctica de financiar -

las exportaciones con créditos CUi'OS periodos de vencimiento fueran rrenores -

de dos años, para tal efecto, el Entendimiento señala que "se considerará que 

hay un subsidio a las eXJX>rtaciones cuando el Gobierno de 1.os Estados Unidos

Mexicanos otorgue créditos a la exportación para obtener una ventaja en los -

términos de ccmpra de dichas exportaciones". Para tal efecto, el Gobierno rre

xicano se comprcr.etió a reducir gradual.mente los subsidios relacionados con -

el financiamiento a la preexportación y a la ex;x>rtación otorgados a través -

del Farex, hasta llegar a su plena desaparición el 31 de diciembre de 1986. 

Por lo que respecta al financiamiento a la preexportación y a la export,!! 

ción a plazo rrenor de dos años, se acordó que "l.as tasas de interés de los -

créditos de Fcrncx se ajustaran a las tasas internacionales en aquellos casas

en que los periodos de vencira.iento sean similares, traten productos iguales, -

o tengan el misn-o sujeto de crédito". Pero las restricciones al crédito a las 

exportaciones con plazos mayores a los dos años seguirían los lineamientos e.§. 

tablecidos por los países miembros de la Organización para la cooperación y -

el r:esarro1lo Econémico (OCDE), para ello,, "los Estados Unidos de AIOOrica ---

acuerdan que tales prácticas para el financiamiento a la proexportación y a -
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la exportación para plazos superiores a dos años hechos de conformidad con -

los lineamientos de la OCDE no serán consideradas caoc> un subsidio a la ex-

portación prohibido por este Entendimiento". 

Con lo anterior, el Gobierno uexicano decidió aceptar los lineamientos

prevalecientes entre :os países desarrol.lados en rna..tcria de créditos a los -

exp:Jrtadores, es decir, los créditos que otorgue ~xico a sus e.>..-rortadores a 

partir de entonces, serán similares a los prevalecientes en los mercados in

ternacionales. Resul La e-..·idente que Estados lhlidos no estaba. dispuesto a pe.f. 

mitir que nuestro país continuara aplicando subsidios directos a sus exporL-ª. 

cienes, asi coon aquellos subsidios que llegasen a afectar una industria es

tadunidense y, e:-. pc.rt1cular, en ac;uellos casos ~onde el subsidio afecte !as 

condiciones de canpctencia ncrmal. :.a accpt.ación de estas condiciones f•.ic n~ 

cesario para que !'iéxico pudiera obtener la "prueba dol daño" y no se estnbl~ 

cieran impuestos canpensatorios en forna automática. Est.a prueba se aplicó -

en la práctica de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 5 del EntcrnJir.iiento: 

"Para los própositos de la aplicación de nedidas canpensatorias, -
no habrá presunción de que los incentivos concedidos por el Gobicr. 
no de los Estados Unidos M:?xicanos tienen caro resultado efeclc·s -
adversos al a::nercio o producción de Estados Unidos. Dichos cfec-
tos serán denostrados con pruebas positivas mediante procedimien-
tos forma.les de investi]ación prescritos en la ley nacional de Es
tados Unidos aplicable para detenninar el impacto econánico de las 
exportaciones ncxicanas sobre un sector productivo en los Estados
Unidos". 

Al aceptar los negociadores nm::icanos la inclusión de la disposición ª.!!. 

terior, se contr.::i.dijo totalm2:nte la voluntad del Gobien10 de ~ico de ap:>-

yar una postura multilateral ccm::> la del SGP, al misro tiempo que se negocij! 

ba un Acuerdo bilateral con Estados unidos para obtener derechos reservados

ª miembros del GATT, como la "prueba del daño". 

considerando que el Entendimiento permanecería en vigor por un periodo

de tres a.rlos a partir <le la fecha de su firma, es decir, este Entendimiento

tuvó aplicación del 23 de abril de 1985 al 23 de abril de 1988, se acordó -

que las partes firmantes nantendrían un proceso de consultas permanentes -

"con miras a alcanzar rredios más amplios para tratar la materia objeto del -

presente Entendimiento" (párrafo 12). En razón a esta preVisión y ·considera.n, 

do, _por una parte el vencimiento del. Entendimiento en materia de SUbsidios

e Impuestos canpensatorios y por otra, la adhesión formal de Mé:kico al GATT-
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en julio de 1986 .. los gobiernos de México y de Estados Unidos decidieron ini 

ciar un nuevo proex?So de negcx:iaciones para la firma de un Entendimiento bil-ª. 

teral más amplío sobre c~rcio reciproco, en donde resultaba ~vidente que -

Estados Unidos buscaría extraer mayores conceGiones rx:>r parte de nuestro pa

ís, éste proceso culminó con la firma del Entendimiento en trateria de coner

cio e Inversiór. en novie.7tbre de 1987. 

Es inq::ortante precisar que si México obtuvó la "prueba del daño", nos -

preguntanx:>s hast.a qué punto resultó beneficó negociar un instn.unento más am

plio p<lra establecer un roa.reo normativo en sus relcicíones canerciales con Eii 

tados Unidos, más aún cuando j'3. habiil logrado obtener frente a ese país to-

dos los derechos de una parte contratante del GATT'. Al llc-gar a este punto.

se desvanece cualquier :i.ntento óe st-parar el aspecto estrictamente económico 

-jurídico del aspecto político, pues no hay duda que cualquier maco normati

vo que regule el intercambio entre ambos países tendrá claras repercusiones

políticas y a largo plazo influirá en la estabilidad económica y política de 

México. 

Resurnicmdo, el Entendimiento sobre SUbsidios r DerC"Chos Compensatorios, 

si bien es cierto sobrepasó las consideraciones de la asinetría en las rela

ciones existentes entre México y Estados Unidos. es necesario ubicarlo en su 

verdadera dimmsión en el JIKXT"ento en que fue firnado, por- su parte, el Gobi

erno irexicano al rechazar la adhesión al GATI' evalúo las consecuencias en -

término de las implicaciones que dicha decisión tendría en sus relaciones CQ. 

ll'l?rciales bilaterales, es decir, se rechazó en ese t'OCm'.!llto un foro multilat~ 

ral en favor de un proceso bilateral de negociaciones coroorciales, pero la -

firma del Entendimiento tuvó al final de cuentas un elevado costo para nues

tro país, que se reflejó en tL11a nodificación sustancial en la dirección de -

nuestra poli tica industrial y carercial externa a cambio de un proceso r-ara

buscar solucionar conflictos c:ue enfrentarnos con Estados Unidas coao la lla

mada "prueba del daño", el SGP y la política proteccionista que viene apli-

cando ese pais. 

ii) ENTENDIMIEITTO ME:XICO-ESTAOOS mrroos EN Ml\TERIA DE COMERCIO E INVI:R

SION DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1987. El Entendimiento sobre SUbsidios e Impues-

tos Compensatorios habia dejado importantes lagunas jurídicas COO>J la falta

de un marco de principios y procedimientos de consultas sobre las relaciones 
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de comercio e inversión, por otro lado, se habían presentado cambios sustan

ciales en el marca normativo de las relaciones cooerciales entre México y P.e, 

atdos unidos. Nuestro país por su parte decidió, después de un largo proceso 

de negociaciones, adherirse al GA'l7 el 17 de julio de 1986, es decir, antés

de que expirara el plazo de vigencia del Entendimiento sobre Subsidios e Im

puestos Ccmpensatorios que se había finoado con Estados Unidos, mientras que 

éste país intensificó sus prácticas proteccionistas que se reflejaron en una 

reducción sustancial de los productos favorecido's ¡:-or su SGP, siendo México

el país que más se vió afectado por esas medidas. 

En ese contexto, el Gobierno rrexicano emprendió un nuevo proceso de ne

gociaciones con estados Unidos para redefinir el marco normativo que regula

ría el C'Clilercio entre amb:ls países, con esa decisión el Gobierno IIEXicano d1!, 

ba cumplimiento a uno de los canpranisos astunidos en el Programa de Fornento

Integral a las El<.-portaciones, en el que se determina "la necesidad de desa--· 

rrollar una activa estrategia de negociaciones para rrejorar el acceso de las 

exportaciones mexicanas en los ~reacios externos", y en el mismo Programa se 

particulariza que "con Estados Unidos de Norteamérica, ~ico está abierto -

a considerar la conveniencia de un trato bilateral, amplio, sustentado en el 

principio de equidad, que reconozaca las diferencias en el grado de desarro

llo de las dos naciones". 

El proceso de negociaciones entre los gobiernos de arnbos países culminó 

con la firma del Entendimiento bilateral en Materia de Corrercio e Inversión

el 6 de noviembre de 1987, este d~to se canpone de dos partes fundanen

tales: los principios mutuamente aceptados por amlx>s gobiernos y el. estable

cimiento de un rrecanismo de consulta. 

En la parte de Principios Generales, el Gobierna de Estados Unidos rec:Q_ 

noce a México la situación de país en desarrollo, con las implicaciones de -

trato no recíproco y más favorable en todos los ámbitos de consulta y nego-

ciación, asimisrro se reconoce que los ingresos de México por exportaciones -

son importantes para cumplir con sus canpromisos internacionales en materia -

de deuda externa. En éste Entendimiento, ambos países reconocen los benefici

os que tiene el cc:xrercio internacional y la inversión sobre sus economías y

se pronuncian en contra del proteccionism::>. 

Los gobiernos de ambos países aceptan el pa-pel complementario que tie--
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ne la inversión extranjera en la creación de empleos, transferencia de tecn!! 

logia y el desarrollo económico general, también consideran el papel especi

al que desempeña el corrercio en el des3rrollo de las regiones fronterizas de 

los dos países y finalnente recuerdan sus compromisos de otorgar una protec

ción adecuada a los derechos de propiedad intelectual dentro del marco de -

las leyes y regl~ntos internos de cada país. 

En relación con la segunda parte del Entendimiento denominada "Me

canisrros de Consulta", se establecen las medidas y los procedimientos de OPS;. 

ración del mism::> con la finalidad de ayudar a resolver los problemas que SU.E. 

jan en las relaciones econémico-correrciales entre los dos países, esta forma 

de operación trata de ser consecuente con los derechos y obligaciones que -

tienen arabos países como miembros del GATT; este Acuerdo estipula, respecto

ª dicho aspecto, que las ~rtes deben intentar dirimir sus diferencias de rrg_ 

do bilateral antes de trasladarlas al ámbito nn.:l ti lateral. Finalrrente se se

ñala que tOOa consulta sobre comercio e inversión por cualquiera de los dos

gobiernos será sin menoscabo de los requerimientos que establecen las leyes

nacionales de cada país. 

Debernos aclarar que mediante ese Entendimiento no se otorgaron, a la -

firma del misro, preferencias corne:rciales de ninguna especie y su principal

objetivo es el establecimiento de un marco normativo bilateral para la cele

bración de consultas entre aml::os países en el ámbito carercial y de inversi

ón. Sin embargo, visto en su real dironsión, dicho Entendimiento cobra gran

relevancia en el campo de las relaciones comerciales entre nuestro país y su 

vecino del norte, pues por una parte pennitira modificar nuestra ¡x>lítica in 

dustrial y por otra, se reconOC'C la asimetría que existe en las relaciones -

comerciales entre ambos países, lo que tiene una gran importancia consideran 

do la posición del Gobierno de Estados Unidos de fortalecer sus prácticas -

proteccionistas para buscar equil.ibrar su enonre déficit ccmercial que alean 

zó una cifra récord de 171,200 millones de dólares al cierre de 1987. 

Finalrente, considerarros conveniente hacer algunas breves reflexiones -

en torno a la interpretación jurídica c!e los entendimientos a que nos hemos

refcrido anterionnente, en el marco del derecho internacional público y de -

nuestro derecho interno. 
En prirrer lugar, recordaros que los estados firmantes de la Convención-
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de Viena sobre el I:k?rec:ho de los Tratados y la práctica internacional, acep

tan plenanente a los distintos instrurentos del derecho internacional caro -

verdaderos tratados, en efecto, "aunque el vocablo 'tratado• en un sentido -

nada más, denota un simple instruroo:nto solemne y que, no obstante, son cier

tam:?nte acuerdos a los que se aplica el derecho de los tratados. Asimisrro, -

muchos instrmnentos aislados, de uso cotidiano, no pueden clasificarse en ri 
gor de instrunentos solaimes, r:cro son sin duda alguna acuerdos internacion~ 

les sujetos al derecho de los tratados" ,264 

Por lo tanto, los Er.tenditnientos entre México y Estados Unidos poderros

considerarlos corao verdadederos tratados de acuerdo a lo que previene el ar

tículo 22, párrafo 1 de la Convención de Viena: 

"5e entiende por tratado un acuerdo internacional celebrado por es 
crito entre Estados y r~ido por el derecho internacional, ya conS 
te en un instnmlento único o en dos o más instrumentos conexos y -: 
cualquiera que sea su dencminación particular". 

Esta resolución es aceptada por la canisiór. de t:X?recho Internacional dl 

apoyar a la teoría de la primacía del derecho internacional sobre el derecho 

interno. Esta opinión expresa que "es facultad exclusiva del derecho interno 

determinar las autoridades que obligan al Estado, pues lo que irtq:X)rta al de

recho internacional es la manifestación externa de esa voluntad en el plano

internacional". ~ acuerdo con esa posición, el inclumplimiento de los requ! 

si tos internos puede implicar la invalidez del tratado ccmJ legislación in-

tema y hacer que al representante se le apliquen las disposiciones del der~ 

cho interno c:orrri consecuencia de sus actos, ¡:>Qro no lt12noscaba la validez del

tratado cm el derecho internacional siempre que el representante haya actua

do dentro de su facultades con arreglo al derecho internacional. En todos -

los casos, la responsabilidad p::Jr el inCltr.l?limicnto de las disposiciones --

constitucionales en la celebración de un tratado corres¡::onde claraJJ)2nte al -

Gobierno del Estado interesado. 

Mfucico corno Estado signatario de la Convención de Viena, acepta de fac-

264 Bastid. Suzanne. "Les tt:"aités daos la vie internationale: conclusion et 
effcts", Revue Economica, París, 1965, p. 38. 
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to que los Entendimientos bilaterales firmados con el Gobierno de Estados -

Unidos tienen la validez jurídica de los acuerdos en forna simplificada, aún 

cuando en la prácticd se hayan ccr;13tido violac1one: a los procedimientos que 

consagra nuestra Constitución federal, ya que de acuerdo con nuestro derecho 

constitucional, durante el procedimiento de la fitl'.\a de dichos Entendimi

entos no se <:1.mlplió con el requisito que e.xije el artículo 76, fracción I de 

nuestra carta Magna. Es decir, que a pesar de que los Entendimientos a que -

nos ht..!IOC>S remitido, en ningún r.nrento fueron aprobados p:ir el Senado de la -

RepÚb1ica, lo que SÍJIÜfica una clara •:iolación a la Constitución, sin ar.iba!. 

go, ello no inválida a dichos Entendimientos puesto que un Estado se encuen

tra obligado internacionalrrcnte desde la firna del misrro, qllc eB lo que le -

dá existencia y validez jurídica a los tratados, la Convención de \'ic:ia n::.nj.., 

fiesta al respecto: 

ArtÍCUlo 46.- "El hecho de que el consentii.liento de un Estado en -
obligarse por un tratado hnya sido manifestado en violación de una 
disposición de su den .. >eho interno concierne a l.:i ccmp:tcncia para
celebrar tratados, no podrá ser alegado por dicho Estado COfl'O vi-
cio de su consentimiento, a trenos que esa violación sea manifiesta 
y afecte a una nonna de importancia funda.irental de su derecho in-
terno. 

Una violación es rrianifiesta si resulta obietivarrcnte evidente 
para cualquier Est.ado que prcx::eda en la ma.tcri.; conforrrw:? a l:i prá_f 
tica usual y de buena fe". 

En el caso concreto de los Entendimientos c<:!lebrados entre ?-té.xico y Es

tados Unidos, tendría.IOOS que exa.-ninar más profundamente si !1ubo o no una viQ 

lación a la Constitución ~icana al no sane terse a la aprob<~ción de la Cár\~ 

ra de senadores; si en Últ.ima ir.stancia se deirostrara que si hu!Xl dicha vio

lación, se tendría que determümr la validez. de los :..nt..cn:!inicntos. 

El hecho de que la pr.-ict.ica internacional acepte los acuerdos en forr.a

sir:1plificada, ello no quiere decir que necesaria.m:mte el derecho constituci~ 

nal rrcxicano también tenga que aceptarlos, ~r muy útiles y justificados que 

sean; también el hecho de que sea una práctica cormín, la celebración de los -

Entendimientos bilaterales por parte del Ejecutivo Federal, no puede invoc<.i.f 

se contra el tex~o constitucional del artículo 133, de otra manera aceptarí,2. 

mos que ha habido una reforma constitucional por la vía consuetudinaria, la

que va en contra del derecho positivo nexicano. 
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4 .4 ES'rnlJC'IURA JURIDICO-LEX:;l\L EN LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE COMPRAVENTl\

INTERliACIONl\L DE MERCANCIAS. 

En éste Últirro apartado presentarros algunas consideraciones jurídicas s2 

bre los contratos de comparventa internacional de rrercancías en el oorco del

derecho p::>sitivo r.exicano, considerando que uno de los aspectos más importan

tes del canercio mundial lo constituye precisamente la compraventa internaci.Q. 

nal de mercaderías. 

El contrato se define caro un acuerdo de voluntades para crear o transmJ. 

tir derechos y obligaciones, es una especie dentro del género amplió de los -

convenios, pues éste es un acuerdo de voluntades para crear, transmitir, rrod.i 
ficar o extinguir derechos y obligaciones, es decir, el convenio tiene dos -

funciones principales: una positiva, que es crear o transmitir derechos y --

obligaciones; y otra negativa, que es m:>dificarlos o extinguirlos. 

Para Roj ina Vi llegas, "el contrato es un acto jurídico plurilateral que

tiene ::;or objeto crear o transmitir derechos y obligaciones, reales o person~ 

les. Es un acto jurídico plurilateral, ¡::crque en todo contrato hay una mani-

festación de voluntades que se llama jurídicamente •consentimiento 1
, es decir, 

un concurso a acuerdo de dos o más voluntades y ccm::> en todo acto jurídico, -

esta ma.nifestación de voluntades tiene o se propone un objeto, que es en el -

caso del contrato, crear o transmitir obligaciones y derechos". 265 

Por su parte, el código Civil para el distrito Federal nos señala en su-

artículo 1793 que: 

"los convenios que producen o transfieren las obligaciones y dere
chos tanan el nombre de contratos". 

Mientras que en su artículo 1792 se define al convenio corno: 

"El acuerdo de dos o más ~rsonas para crear, transferir, IOC>difi-
car o extinguir obligaciones". 

D?spués de haber presentado una definición de contrato, ahora debem:>s de 

distinguir entre los contratos civiles de los contratos mercantiles, pues el

contrato de canpraventa internacional de rrercancías pertenece a este ÚltiIIlJ -

265 Rojina Villegas, Rafael. Derecho Ci\'il ~exicano, Tomo VI, Edit. Porrúa, -
!iéxico, 1982, p. 10. 
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grupo, al respecto Olvera de Luna señala que "cuando hablarros de contratos -

nercantiles, la importancia de la e.>..-presión no se encuentra en la calificaci

ón 'rrercantil 1 sino en el concepto 'contrato', que en su esencia no difiere -

del contrato civil; y así, si sabem:>s que contrato es el acuerdo de dos o más 

partes para crear derechos y obligaciones, es definición aplicable igualmente 

a los contratos que por su forma o características accesorias llamamos merca!!. 
tiles". 266 

En cuanto a su forma, no p:>derros distinguir teórica.rrente un contrato rre.r 

cantil de uno civil, pues ambos se perfeccionan cuando la propuesta de una -

parte y la aceptación de otra coinciden, es decir, un contrato se perfecciona 

con el consentimiento e.xpreso de las partes involucradas, en nuestro caso, -

comprador y vendedor, por lo anterior ¡:odettx::>s señalar que una primera distin

ción entre wio y otro tipo de contrato es que los contratos mercantiles se en 

cuentran regulados p:>r el código de Corrercio y leyes complementarias, rnien--

tras que los civiles se regulan por las Códigos Civiles. 

Fara definir el contrato de ccmpraventa internacional, es válida la defi 

nición de contrato de compraventa que nos ofrece e1 código Civil para el Dis

trito Federal, el que señala: 

Artículo 2243.- "Habrá compraventa cuando uno de los contratantes -
se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho y -
el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en
dinero''. 

Por su parte el· código de canercio considera a la canpraventa como uno -

de los principales actos mercantiles: 

Artículo 75.- "la Ley reputa actos de comercio: 
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados
con prop:Ssi to de especulación corrercial ... ; 
... xv. Todos los contratos relativos al canercio marítimo y a la n!, 
vegación interior y exterior ... " 

El contrato de compraventa rrercantil en el derecho re.."<icano se encuentra 

regulado en los artículos 371 al 378 del Código de Conercio, el que reconcx:e: 

266 Olvera de Lut:a, Ornar. Contratos :-tcrcan!iles, Ef.lt. Porrúa, ~léxico, 1.:i ed. 
1982' p. 1. 
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Artículo 371. - "Serán rercantiles las canpraventas a las que este 
códi~o les da tal carácter, y todas las que se hagan con el obje
to directo }' preferente de traficar". 

Artículo 372. - "En las canpravcntas rrercantiles se sujetarán los
contratantes a todas las estipulaciones lícitas con que las hubig 
ren pactado" . 

Los contratos de canpraventa internacional son de gran importancia para 

e.l desenvolvimiento del canercio internacional, tanto por E-1 volumen que 11~ 

gan a representar cono por ser el rredio jurídico idónea para una adecuada y

prcxluctiva circulació:i de rrercancías. 

Las exigencias y requerimientos del ccrnercio mundial, que rebasa las 

fronteras Y reglarrer..taciones jurídicas nacionales sobre la materia y que iJ!lP,Q 

nen re-; las y soluciones iguales o senejantes para negocios e instituciones -

afines, Y también por otra parte, la creación de asociaciones y blcques de -

caoorcio que se ha.1 ma.nifestado en diversas convencior.cs, tratados y proyec

tos internacionales y que no solamente han lle\.'ado a una r<:-Jlamentación uni

forne internacional que ha ~rmitido regular el corrercio entre las naciones, 

sino también han logrado establecer las bases de un derecho dt~l CCX?Ercio in

ternacional, cuyas bases y principios c;enerales que se fundarrentan en la au

tonanía de la voluntad y son admitidos por la ma.yoría de los países. 

Asim.isno, los usos y costumbres ca:nerciales han sido recogidos en dive.f. 

sos textos y catálog'OS elaborado...::; por diversos organiSltOs internacionales C2. 

mo el Ccmi té ~rí timo Internacional { Oil.) y la cámara de Ccxrercio Internaci.Q 

nal (CCI), facilitando con ello su aplicación práctica, este proceso de codi_ 

ficación y reglarrentación tiene ccm::> finalidad la unificación y solución de

conflicto de leyes y se manifiesta en: 

i) Un proceso legislativo para la elaboración de proyectos, textos y -

convenciones en base a normas generales, abstractas y breves, por ejemplo la 

Ley lJnifonre sobre la Venta Internacional de Mercaderías y la Ley Uniforne -

sobre la FOlil\'3ción de contratos para la Venta Internacional de Mercaderías. 

ii) La formulación de contratos tipo únicos elat:orados por agrupaciones 

de ~rciantes de distintos países, siguiendo la técnica legislativa del d_g, 

recho canún {cc:mron law) en base al planteamiento de situaciones prácticas,

concretas y respecto a ciertas rrercancías en particular. 

iii) La regulación de normas y principios tendientes a "evitar resolver-
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conflictos, formulada en proyectos y convenciones de leyes internacionales, -

por ejemplo la Ley Uniforme sobre Arbitraje Internacional y la J..ey L,'Íliforme -

sobre Arbitraje D:xrercial Interrurericano. A.simisno, se han dictado diversas -

normas para regular conflictos de leyes en materias C'Onl?rciales. 

iv) ta adopción de reglils .. OCID2nclaturas y terminología uniforme en ma~ 

ria de cc:r:ercio internacional para aclarar, definir y precisar los términos y 

el alcance de ellos buscando evitar conflictos de interpretación en las diveL 

sas prácticas cooerciales. 

Especial importancia tierna para el COlrorcío mundial ¡- particula~nte ~ 

ra la reg.1..anw:omtacíón uniforme de la compraventa internacional de «Y?rcancias,

la unificación de los conceptos hásicos en matcrL1 de ~rc:io mundial. !.':1 -

efecto, "las reglas para la interpretación de la termino101ía en la COJnp:-av<":!J. 

ta internacional han sido ur1 proyecto exitoso debido a que con ellos se ha lg 

grado establecer con precisión los derechos y obligaciones del vendedor y d(>l 

comprador tcna.ndo en consideración las prácticas mis usuales en Ja cetnpra,ren

ta internacional de mercaderias" ~ 267 

De esta rrenera, la aceptación de dichas reglas en las operaciones dP. ~ 

praventa internacional ofrece traJ.yor seguridad a los sujetos del contrato (ven 

dedor y canprador). Las m.3s conocidas de estas reglas y que tienen una impor

tancia fundairental en la elaOOración de les contratos de <;:anpraventa interna

cional de mercancías son las Reglas Internacionales para la lnt.erpretación de 

Ténninos O:xtercíales (!NCOTERMS), y que son un amplió catálogo de derecnos y

obligaciones del vendedor y del comprador, éste manual de reglas fue elabora

do por la cám.ra de Comercio Internacional en 1953 para que los exportadores

e irrq;x>rtadores tuvieran un instruacnt.o capaz de eliminar la variedad de signi 

ficados de los términos más usuales en la elaOOracíón de los contratos de ~ 

praventa internacional. 

Así, desde 1953 ex]Xlttadores e importadores de tM.s de 115 países -inclu

yendo a ~~ico- han aceptado las INCOTERMS en sus transacciones canerciales, 

sin embargo, "a pesar de las alternativas de unificación de los términos co--

267 Eiseman, No. Usa¡;es de la Vente Commercialc Internationale, Edit~ Júpiter, 
París. z¡ cd., 1982, p. 18. 
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rerciales, pE?rsisten ciertas divergencias sobre la rrateria, es por ello nece

sario que tanto los ex¡x:>rtadores ccm::> los irn[x:>rtadores estipulen si sus con-

tratos se rigen por las disposiciones de las INCOTERMS o por las I:efiniciones 

Revisadas sobre el Corrercio extranjero Norteamericano de 1941, 266 y que las

distintas cláusulas contenidas en uno u otro sean aceptadas p<?r ambas partes". 

269 A pesar de que existen diversos reglamentos sobre la materia, centrarerros 

nuestra atención en las INCOTERMs y su relación con el derecho positivo rrexi

cano, considerando que la maroría de los contratos de c((r.praventa internacio

nal que se celebran en territorio re.xicano se rigen por dichas reglas. 

Las reglas básicas de las INCOTERMS son: Ex. Factory (en fábrica): Franco 

Wagon (franco vagan); FAS: Free Alongside Ship (libre al costado del buque);

FOB: Free on Board {libre a bordo); C&F: Costo and Freight {costo y flete); -

CIF: Cost, Insurance, Freight (costo, seguro y flete); Freight ar carriage ~ 

id to ... (flete pagado hasta el punto de destino .•. ); Ex Ship (en barco); Ex

quay duty paid {en muelle). 

Para un análisis sistemático de las INCOTERMS y de los contratos de crm

praventa internacional de mercancías, hemos decidido seguir el siguiente ar-

den: principios básicos en que se a¡x:iyó la CCI para la elaboración de las IN

CO'TERMS, naturaleza jurídica, principios generales de las Reglas, elección de 

las Reglas, elementos esenciales y de validez en los contratos de compraventa 

internacional de rrercancías, el.al::oración y ejecución de los contratos de com-
parventa y finalrrente presentarenns un modelo de contrato de compraventa inte.;: 

nacional de rrercancías. 

<: .4. l REGLAS I1''TER'IACIONALES PARA U\ INl'ERPRETACION DE TERMINOS COMERCih

LES ( INCOTERMS) • 

i) PRINCIPIOS BASICOS: 

1- Las reglas de INCOTER.'1.5 tienen por objeto definir las obligaciones de 

los contratantes (vendedor y canprador). 

268 

269 

Estas definiciones no tienen estatus leGal a menos que haya legislación -
específica sobre las mismas o que hayan sido confirmadas por decisiones -
de los tribunales de justicia, por lo que las partes deberan previamente
aceptar estas definiciones e incluirlas en la parte general del contrato. 
Olvera de Luna, Omar. Op. cit., p. 71. 



365 

2. Las reglas han de establecerse de acurdo con los sistemas y procesos 

más comúnes en el com:;'!rcio internacional para que tengan una aceptación gen~ 

ral. 

3. Las reglas que los ccxrerciantes aplican en la práctica serán recono

cidas ya que general.Ioonte son más convincentes que los conceptos teóricos. 

4. Para los casos de controversia y diferencia en las prácticas comúnes 

del CCllTErcio mundial, se adopta el principio por el cual el precio pactado -

canprende las obligaciones de los contratantes, dejando en libertad a las -

partes para estipular en el contrato otras obligaciones no consideradas en -

las reglas de INCOI'ER."-t.5. 

5. cuando rest:.l te imposible estable-::er una regla común clararrentc defi

nida, las nomas deben precisar que la solución del:e buscarse de acuerdo con 

las costumbres y usos de determinado ccxrercio o puerto de embarque. 

6. Toda disposición de las reglas se supeditara a los compromisos adop

tados entre las partes del contrato. 

7. Las partes contratantes pueden referirse a las INCOTERMS ccxro base -

general del contrrtto y poner posterionrente en el misrro contrato adiciones o 

modificaciones de acuerdo con las circunstancias particulares que se presen-

ten o a sus propios intereses. 

a. El carácter e interpretación de un contrato puede cambiar radical.m;!.n 

te al añarlirse o el.iminarse una sola palabra o una letra a las siglas de las 

INCOTERMS, 270 por lo que se recanienda establecer explícitanente en cada -

contrato las obligaciones y derechos que cada parte debe asumir. 

9. La adopción de INOOrER.\.fS en los contratos de compraventa internacio

nal única.nen te se aplican entre el comprador y el vendedor y ninguna de sus

cláusulas puede afectar directa o indirectamente sus relaciones con otras -

partes caro el transp::lrtador o el asegurador. 

i i) NA'IURALEZA JURIDICA. las INCOTER'tS no son nonras de carácter oblig_i! 

270 Est.e principio es importante porque es pt:áctica común en los contratos
de compraventa internacionnl de mercancías emplear solamente la abrevi!!. 
tura de los términos en inr,lés. puesto que la mayor parte del comercio
mundia.l de mercancías se rice por dicho idioma. 
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torio sino facultativo, es decir, que si las partes de un contrato de comprs. 
venta internacional acuerdan que sus derechos y obligaciones sean regulados

por las INCOTERMS, tendrán que señalarlo expresa.JTEnte en el contrato con el

objeto de establecer una serie de criterios para interpretar el exacto senti 

do de los términos utilizados en el contrato. 

A1 adoptarse estas reglas, bastará que las partes especifiquen en el -

contrato de compraventa el ténnino adecuado al tipo de operación a realizar

para que se entiendan expresanente pactados los derechos y obligaciones que

en el contrato se consignan. 

El derecho ¡x:isitivo mexicano acepta la celebración de contratos de can

praventa internacional de rrercancías, sometiéndose a las reglas de las n~co

TERMS, según se desprende de!. artículo 1796 del Código Civil para el Distri

to Federal, que tm base al conce~to de autonomía de la voluntad de las par-

tes en el contrato, previene que ambos pueden decidir de común acuerdo r;us -

derechos y obligaciones, esta libertad de contratación tiene dos aspectos: -

prirrerarrente, toda persona tiene plena libertad para celebrar contratos líc.i 

tos: y en segundo lugar, una \-ez que sujeto ha decidido contratar, de co-

mún acuerdo con su contraparte, determinar: 1as condiciones a que se sujeta

rá el contrato, sin otro límite que el orden pÚblico, no ser contrario a las 

leyes establecidas ni a las buenas costumbres. 

Al respecto, Galindo Garfias nos señala que "en su contrato, las partes 

pueden estipular todo lo que no sea contrario a una ley, y aún pueden conve

nir en lo que sea contrario a la ley si ésta no es de interés pÚblico, sino

supletoria de la voluntad de las partes" ,271 Asimism::>, en el marco del dere

cho positivo mexicano es posible celebrar en el extranjero un contrato de -

compraventa internacional saretiéndolo a las INCCfI'ERMS, para ser ejecutado -

en ~ico a pesar de que se encuentre re;¡ulado ¡:x:ir nonnas jurídicas distin-

tas a las del derecho mexicano como son las INcarERMS, de acuerdo a lo que -

señala el artículo 13 del código Civil para el Distrito Federal: 

271 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Edit. Porrúa, México, 1982, p. 
125. 



Artículo 13.- los efectos jurídicos de actos y contrat..os celebrados 
en el extranjero, que deret ser ejecutados en territorio de la Rcpú 
blica, se regirán por las disposiciones de éste Código". -

3ú7 

íii) ?R:~CIPIOS GE?\.'ERALES. En t.é.rminos generales, encontrarros tres prin

cipios jurídicos que derivan de las INCOTERMS: la entrega de la nercanc!a, la 

transmisión de los riesgo,:; y el reparto de los gastos derivados de la operac!. 

ón. 

a) ENI'RffiA DE LA MERCANCIA. Siendo los principales objetivos de las i~'CQ 

TERM.S uniformar la terminolo;ía internacional de los contratos de C'CflTµravent..a 

internacional de rrercancías y el concenso de las cámaras nacionales de C'Ct'ror

cio, dejan una laguna juridica respecto a la entrega de la rercancía, en el -

sentido de que en !.as I!K"O'rE~ la reglrurer.tación respecto a este i:'.mt.o s0 -

efectúo de manera general, dejando a los contratantes en libertad para preci

sar, en el contrato, los detalles para la entrega de la rrercancía. 

Las INCOT'ER'-15, respecto a las obligaciones del vendedor establecen: ''En

tregar las rnercancí.as de acurdo con los términos del contrato de canpraventa, 

así. cano t.OOos los documentos exigidos en dicho contrato, en prueba de conío.f. 

midad". Es decir, que respecto a la entrega de las zrorcancías, las INCOTERMS

se remiten a lo acordado por las partes y sola.trente hacen referencia en t.érrn,i 

nos generales al tipo de entrega de las rrercancías, las cuales pueden ser --

efectuadas de manera directa o indirecta. 

La entrega directa es aquella que se efectúa cuando el vendedor entrega

la mercancía directamente al canprador, este tipo de entrega no es muy canún

en este tipo de operaciones, y puede ser: Ex Factory, Ex Ship, o Ex QUay, en

todas estas formas e..x.iste una entrega directa de la n:ercancia por parte del -

vendedor y por tanto una cesación de su responsabilidad. En este caso, el ven 
dedor debe otorgar además de la factura que ampara la mercancía, otro tipo de 

certificados cam::i el de origen de la trercancía r el pemiso fitosanitario. 

Por su parte la entrega indirecta. que es la más canún en este tipo de -

operaciones, se da cuando el vendedor o exportador entrega la IOC:>rcancía a tr!! 

vés de una tercera persona que general.tre'nte es el transportista. En este sis

tema, además, de proveer la factura <le la r.ercancía, el vendedor deberá incl.Y, 

ir además, el ¡::emiso de exportación, el conocimiento de embarque y la paliza 

de seguro. Esta forma de entrega varía de acuerdo a la regla· que se emplee, -
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pudiendo ser estas: 

FRANCO WAGON. En este caso la entrega de la uercancía se realiza cuando

el vendedor la ha depositado en la bodega o almacén del transportista o a bo_;: 

do del vehículo que se ha determinado para dicho efecto; 

FREE AI.ON3 SIOE SHIP. En este supuesto la entrega de la rrercancía se -

efectúa con el depósito de la misma en el puerto convenido y en las condicio

nes estipuladas en la misma regla; y 

C&F: COS'I' A.'lll FREIGHT y CIF: cosr. INSURANCE, FREIGH!'. En estos casos la 

entrega de la r:iercancía tiende a ser más ccxnpleja que en los casos anteriores 

y la obligación del vendedor se encuentra incremantada en la medida en que, -

en el caso C&F, tendrá que contratar el transporte y el seguro que ampare el

proceso de entrega de la mercancía, pasando así de ser un simple vendedor a -

convertirse en expendidor y asegurador directo. 

b) TRl\NSMISION DE LOS RIES30S. Las INCOTERMS, al ser instrurrentos emine_!! 

teroonte prácticas, na hacen referencia alguna al concepto de propiedad y sol-ª. 

mente se refieren al concepto de transmisión de riesgos. E.ste aspecto es de -

gran irrq:x:>rtancia en los contratos de compraventa internacional de rnercancías

en la rredida en que los daños o pérdida total. o parcial que pudierá sufrir l.a 

mercancía durante su trasportación, quedan a cargo del propietario en el rno-

mento de producirse el acontecimiento o el siniestro, de acuerdo a la máxima

jurídica 11 resperit dominio" (la cosa perece para su dueño). 

En la canpraventa internacional de rercancías lo que nos interesa es sa

ber a cargo de quién se encuentra la rrercancía en un m:trénto determinado, "lo 

cual puede hacerse de manera estipulativa c!etenninando, como lo hacen las n~

COTERM.5, que el riesgo se entiende transferido a partir de tal o cual momento, 

cosa que no sería posible si se hiciera uso del concepto de propiedad 11 .272 ~ 

to es debido a que en el rocxnento de la transmisión de los riesgos no siempre

coincide con el de la trasnmisión de la propiedad, lo cual depende en Últirna

instancia del sistema jurídico empleado, por ejemplo, de acuerdo al sistema -

27"2. h'itker Pereznicto. Op. cit., p. 193. 
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francés, que es el adoptado por el derecho lOC!Xicano, la transmisión de la pr.2 

piedad es consensual, esto es, que la transmisión de la propiedad y, consecu

entesrente de los riesgos, tiene lugar a ~rtir del rrarento en que vendedor y

comprador se han obligado a transferir la propiedad de una cosa o de un dere

cho y a pagar un precio cierto y en dinero. 

La transmisión de los riesgos también puede estar en fllllción de la entrg 

ga directa o indirecta de la mercancía. En la princra, el exportador no asUire 

riesgos importantes, principalmente si se aplica la regla Ex Factory en la e~ 

al la entrega de la rrercancía se hace en su propia fábrica, planta o taller,

mientras que en la entrega indirecta, el riesgo tiende a aurrentar, pues en la 

medida en que el vendedor no entrega efectivamente la nercancía al comprador, 

se entiende que el riesgo no ha sido transferido. 

En la regla FAS, la obligación del vendedor y por lo tanto su riesgo, no 

termina sino hasta el rtxJrnento en que haya de}X)sitado la rrecancía en el punto

de embarque convenido, de tal fonr.a que la mercancía pueda ser cargada por el 

comprador a tordo del buque. 

En lu regla FOB, la obligación del vendedor y el riesgo corres¡::ondiente

no termina sino hasta que haya embarcado la mercancía, pero si la mercancía -

no es t>rnbarcada ¡:or causas imputables al comprador, de acuerdo a lo previsto

en las INCOTERM.S, el riesgo se transmite al comprador aunque el vendedor no -

haya cumplido con su obligación. 

En la regla C&F, el riesgo sobre la mercancía le es transmitido al can-

prador a pesar de que esta no le haya sido entregada directarrente sino a tra

vés del transportista. 

En el derecho ¡:ositivo rrexicano, el conocimiento de emba.rque es el títu

lo representativo de las rercancías según lo establecido en los artículos 168 

al 170 de la Ley de ~ave')ación y Comercio Ma.rítir.10s, contradiciendo estos pr~ 

ceptos a lo que establecen tas INC'OTEPJ15, que al respecto señalan que "aun-

que el conocimiento de embarque obre en poder del vendedor, el riesgo ha sido 

transmitido si éste ya entregó la mercancía al transp:>rtista". 

Otro factor importante que se debe de tomar en cuenta respecto a la 

transmisión de los riesgos es la individualización de la rrercancía, en este -

aspecto el Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 2257 detenni

na que: 
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Artículo 2257. - "No habrá efectos jurídicos en las compras de cosas 
que se acost\Ir.lbra gustar, pesar o rredir, sino hasta después de que
se haya gustado, pesado o nedido ... ". 

En tanto que las INCOTERMS, recogiendo esa idea, repiten en sus reglas -

la fórmula de que "los riesgos sólo p:xirán ser asumidos siempre que las mer-

cancías hubieren sido oebidanxmtc especificadas, es decir, claranante separa

das o identificadas de cuillquier forma que indique que se trata de la mercan

cía objeto del cont.rato". 

Lo anterior es congruente con la r.áxima jurídica ''genera non pereunt•· -

{los géneros no perecen}, por lo que la transmisión de los riesgos no puede -

efectuarse antes de que la 1').?rcancía sea individualizada. Sin embargo, a las 

INCO'l'ERMS no les corresponde llevar a cato la individualización de las m.rca!! 

cías en los contratos puesto que ello se regula de diferente manera en los -

distintos derechos nacionales. 

e) REPARTO DE LOS GAS'fOS DEIUVA!XlS DE LA OPERACION. La obligación de ca

da parte en el contrato (cauprador y vendedor} determina de manera directa -

los gastos de la operación que a cada uno corresponde, por su parte la trans

misión de los riesgos detennina la transferencia o repetición del gasto, de -

acuerdo al principio jurídico "res transit caronere suo" (la cosa se transmi

te con sus cargas) . 

De esta manera, los gastos a cargo del exportador serán menores en la r~ 

gla Ex Factory que en la regla CIF, considerando que en la primera regla son

sensiblesrente nenores los riesgos del vendeo:ior y las obligaciones a su cargo .. 

i v) LA ELECCION DE U.S REGLAS DE INCOTERMS. EY.isten di versos argurrentos

cuyo contenido no es propiamente jurídico, que permiten al vendedor decidir -

entre una u otra regla de INCOTERMS en la celebración del contrato de compra

venta, en función de los riesgos y gastw que cada una de ellas representa, -

los arguxrentos extrajurídicos p::.>derros agruparlos en los siguientes aspectos: 

a) VEl'.'TJIJAS PARA EL ca-ll'RAOOR. Desde el punto de vista práctico ;;.ara el

comprador o importador, puede resultar más conveniente la adquisición de la-

mercanc:ía de acuerdo a la regla CIF que de acuerdo a la regla Ex Factocy, ya

que general.Jrente el importador desconoce las reglaaentaciones, las prácticas

administrativas y los nedías de transporte más seguros Y econánicos de aque-

llos paises de donde importa sus mercancías, mientras que en· un contrato de -
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canpraventa internacional de acuerdo a la regla CIF, el vendedor o exportador 

tiene la op:>rtunidad de escoger el sistema de transporte que le ofrezca mayor 

seguridad al traslado de su mercancía. 

b) APOYOS GUBERNA."!ENI'ALES. considerando que para el importador resulta -

más atractiva una operación care:rcial nediante la regla CIF, generalmente el

vendedor recibe diversos apoyos gubemarrentales para reducir sus costos de -

operación y hacer r..ás cc:ir.1pE!t.itivas sus e>..--portaciones. 

e) SEX:;t..JRIDAD JliRIDJCA. Un tercer argumento con incidencia jurídica es -

cuando un contrato de compraventa internacional de rrcrcancías bajo la regla -

CIF es elab:Jrado cuidadosa y detalladarrente se redue<:?n considerablemente lns

riesgos, excepto cuando se presentan causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

4.4.2 ~ ESENCIALES Y DE VALIDEZ EN LOS CONTRA'TOS DE Ccx-IPRAl'ENTA

IITTERNACIONJ\L DE ;-!ERCANCIAS. 

Caoo cualquier titx:> de contrato, en el contrato mercan ti 1 de canpraventa 

internacional de mercancías, pct;rticipan los elenentos esenciales y de validez, 

veanns cada uno de ellos. 

i) I.DS ELDlENI'OS ESENCIALES. Estos elementos son aquellos sin los cuales 

el contrato no puede existir y se fol."TI\3n por el consentimiento -acuerdo de \.':Q 

luntades para transferir el bien nediante el pago de Wl precio cierto y en dl 

nero-; y por el objeto -la trasnmisión de un derecho de propiedad-, en este -

punto, Olvera de Luna nos aclara que "el obj~to del contrito no debe de conflJ!! 

dirse con el de las obligaciones de transmitir a que da origen, pues e1~ las -

r.dsmas, las prestaciones de dar son los objetos directos cerno !"onn..i de condu_s. 

ta, las que a su vez recaen sobre las cosas, que constituyen los objetos indi 

rectos, respectivairente, en la enajenación que hace el vendedor y en el pago

que ejecuta el canprador". 273 Es decir, un contrato de canpraventa internaci.Q_ 

nal de rrercancías puede ser inexistente cuando la cosa no existe o cuando no

haya precio, la cosa y el precio constituyen los objetos indirectos Ce la ~ 

praventa internacional de mercancías. 

Por su parte, la cosa objeto del contrato del::c ser posi~lc físicar.lente,

es decir, debe de existir en la naturaleza, o ser susceptible de existir cuan. 

273 Olvcra de Luna, Ornar. Op. cit., p. 70. 
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do se trata de cosas futuras, por ejemplo la compra de una cosecha futura, 

mientras que el precio justo debe de ser fijado en dinero, ser determinado o

deterrninable. 

ii) LOS ELEMENl'OS DE VALIDEZ. Estos eleroontos son: la capacidad jurídica 

de las personas para contratar y la forr.ia., que no son otra cosa que los requJ. 

sitos externos que adoptan los actos jurídicos. 

Resur.iiendo, no existe compraventa si no se reúnen los elementos esencia

les; sin embar'Jo, al ser este un contrato consensual que no requiere de fo~ 

lidades y se perfecciona con el simple consentimiento, la fonna solamente se

exige para la seguridad jurídica de los contratantes, por lo que son igual..rren. 

te ~lides los contratos de canpraventa internacional de mercancías que se ~ 

lebran por télefono, telegrama, tele..x u otro rredio de comunicación hasta al-

canzar una forma más acabad<> en la c¡ue el vendedor y el comprador finnan un -

d0C1..J100nto escrito, pues siempre resulta más conveniente contar con un instru

mento en el que se precisen y hagan constar los derechos y obligaciones del -

vendedor (exportador) y del canprador (importador) • 

4 .4. 3 ELABORACI0:'-1 DE LOS C01'.'7RATOS DE COMPRAVENrA INI'ERNACIONAL DE HER-

CANCIAS. 

Prilrerarrente deberros aclarar que existe una gran diversidad de tipos de

contratos de compraventa internacional de ttercancías que no es posible que ~ 

danos llevar a cabo una sistaratización de dichos contratos, ni elaborar prin 

cipios de aplicación generai.274 Sin embargo, todo contrato de este tipo debe 

de contener los siguientes requisitos mininos: un preámbulo en el que se es~ 

cifique el ncmbre del contrato, el nombre de las partes, así coroo el de sus -· 

representantes y el carácter con el que cor:r;arecen y la alusión a la desi-J11a

ción :¡ue en lo sucesivo se les dará, corno "la compradora" y la. 1'vendedora": -

las declaraciones, que contendrá los datos sobre la constitución legal de la

empresa -si se trata de personas jurídicas o rrorales- o la rrención de que ac-

27G Para un análisis más detallado de los diversos tipos de contratos de com 
praventa internacional véase entre otros a P.D. Saint-Cyr, Contrats d' ~ 
Exportation, 2~ cd., Edit. Júpiter, París, 1973; e IMCE. Manual de Con-
tratos p.:ira la Exportación de !'1ercaderías, México, 1980. 
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tuan por su propio derecho si se trata de personas físicas, y la capacidad -

de las partes para contratar y las actividades a que cada una de ellas se d_g 

dica: y las cláusulas, en las que se estableceran las obligaciones y la nat.!:,! 

raleza de los derechos de cada una de las partes del contrato. 

Así, en su forma, un contrato de canpraventa internacional de rrercancí

as debe de contener cuando rrenos las siguientes cláusulas básicas: 

i) IDENTIFICACION DE LAS PARTES CONTRATANTES. Es indispensable estable

cer todos los detalles para la clara localización de las partes contratantes, 

considerando que el comprador y el vendedor se encuentran ubicados en dife-

rentes países. Si se trata de empresas, se tendrá que precisar quienes son -

sus legítirros representantes y con qué capacidad jurídica celebran el contr~ 

to. 

ii) OBJETO DEL CO?n'RA'fO. considerando que la rrercancía es el objeto del 

contrato, será necesario precisar tanto su naturaleza ecuo las característi

cas tales caro calidad, especie, descripción técnica, usos, etcétera, así ~ 

mo especificar la cantidad del producto en cuestión. 

ii i) CU\USULi\S REFERENl'ES A LA MERCANCIA. Estas son: 

a) PRECIO. Este debe de quedar perfectamente determinado, así como est,i! 

blecer la relación entre las unidades :ronetarias y las unidades de la merca!! 

cía objeto del contrato, precisando en su caso, la divisa extranjera en la -

que se cotiza la operación de canpraventa y el valor global de esta, adecuan 

dolo al tén:tino carercial de la IN'COl'ERM que se convenga. 

b) ~IJDALID/\llES DE P~.GO. Esta deberá estipularse claramente y estas pue

den ser: el ¡::.ago :Hrecto (en este caso el im:::ortador cumple su obligación de 

pagar el precio de la mercancía al e.\.."PQrtador de manera directa contra la en 

trega de la mercancía), este tipo de pago es poco utilizado; y el pago indi

recto (reviste varias modalidades, siendo los más utilizados el crédito irr~ 

vcx:able y el crédito irrevocable confinnado). Así, cuando se condiciona para 

el cumplimiento del contrato, deberá señalarse la fecha máxima para la aper

tura de la carta de crédito y su vigencia. La Codificación de las Reglas Un! 
forr.es Relativos a los Créditos r:ocurrentarios de 1962 han sido adoptadas of..!. 

cialnmte ¡:or más de 120 países -incluyendo a México-. 

e) FORMA DE Ei'1I'REGA. La fecha y el lugar en los que se efectuará la en

trega de la mercancía deberá de estipularse claramente en el contrato, indi-
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candose además si se aceptan entregas o embarques parciales. la forma de en

trega se refiere específicarrente a la nanera en que será entregada la mercan 

cia, es decir, el lugar y las condiciones de su entrega. 

d) TER.'!INOS DE.'.'I'RO DE LOS CUALES DEBE SER Em'REGADA LA MERCA."lCIA. En -

cuanto a los periodos de entrega, éstos tienen una gran importancia jurídica 

porque en función de su cum¡:limiento, la mercancía puede ser aceptada o re-

chazada. En el derecho pcsitivo uexicano, el CÓdigo de Cocro:rcio establece en 

su artículo 84 que: 

"En los contratos mercantiles no se reconocerán ténninos de gracia 
o de cortesía i' en todos los cánputo~ de días, rreses y años, se en 
tenderán: el día de veinticuatro horas~ los meses, según están de:
signados en el calendario gregoriano; y el año da trescientos se-
senta y cinco días". 

En estas condiciones se tendrá que precisar con c.xacti tud la fecha de -

entrega de la mercancía pues el importador o C0r.1prador tendrá el derecho de

rechazarla si la entrega de la rrercancía resulta extenporánea. 

e) DESCRIPCION PRECISA, EN SU CASO, DEL E'.1PAQUE O EMIW.l\JL En el Con-

trato debe establecerse si la entrega de la irercancía se hará en cajas de -

cartón, madera, sacos, a granel o en cualquier otra form:i. cuando el produc

to se envia en envases de valor -caro la eA-¡::'Orlación de ¡:-etróleo en barrí les 

- es necesario especificar si éstos seran devueltos, en tal caso el costo CQ 

rrerá a cargo del exportador, o bien, el valor de los mismos podrá ser al.IItlef! 

tado· al precio de la mercancía. Esta cláusula del contrato tiene ralevancia

jurídica en la medida en que la rercancía puede ser rechazada ¡x:>r el im¡x:>rt.f!. 

dar si ésta no se encuentra empacada o enbalada de conformidad con la costll!!! 

bre internacional específica. 

f} DETERMINACION DE LAS C'ONDICIONES EN BASE A LAS CUALES SE LLEVARA A -

CABO EL uso y EXPLOI'ACION DE PATINI'ES o MARCAS QUE LA l\MPllRL Esta cláusula

se considera principalmente en los contratos de compraventa de productos ma

nufacturados, en nuestro país, habrá que partir de su registro en México pa

ra pcx:ler proceder a su inscri¡:x:ión al territorio nacional a donde se preten

de exportar la m!rcancía, teniendo que especificarse en el contrato a quién

corres¡:onderá la responsabilidad, así caro la distribución de los gastos por 

el registro. 

g) CLl\USULA RELATIVA A LA ca-1PE.'i'ENCIA DE TRIBUNALES EN CAso DE SURGIMI-
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ENTO DE u; CONFLIC'fO EN LA mTERPRITACION Y c:tllil'LIM!Eh'TO DEL COITTRATO. Para -

este e:ccto es reccttiendable el procedimiento arbitral por su agilidad para la 

resolución de este tipo de conflictos, aunque en el Contrato se r;odrá especi

ficar el tribunal que convengan las partes. 

h} rx:::MICILIO DE !..AS PJ\R'J'ES. En el Contrato se deberá precisar el domici

lio de las partes contratantes y el reconocimiento de la personalidad de los

cqnparecentes, ;>rcvia la entrega de los dOCUirentos notariales que acrediten -

la existencia legal de la empresa cuando se trate de r-ersonas morales. 

4.4.4 !'-ODALIDAf>ES DEL ro..~TO DE (.'(t{PRAVE'GA r:.:rERNACIONAL. Los L-üntra

tos de CCX':lPraYenta internacional d2 nercancías suelen revestir dos modalija-

des tá.sicas: 

i) LA CCl-US10~ :1ERCA..''TIL. De acuerdo a Rodríguez y Rod.ríguez, "la CcnisJ.. 

ón ~rcantil es un contrato ~rcantil por el cual el canisionista lleva a ca

lx> cierta activi:lad a nombre del ccxnitente".275 Es decir, el comisionista se

obliga a efecti;ar una actividad determinada, que en el caso que nos c:x:upa es

la de vender la trercancía a n.:xnbre del canitente.Por su parte el CÓdiga de '..'.2 
rrercio, si bien no nos define claranente el contrilto de comisión, en su artí

culo 272 nos indica que: 

"El mandato aplicado a actos concretos de carercio se reputa canisl 
ón rrercantil, y canisionista el que la desempeña''. 

El convenio que celebran p:>r una parte el canitente y por otra el cani-

sionista no es propi~Jlte el contrato de compraventa, sino un convenio de C2. 

misión mercantil en el que se específica cuales son las obligaciones del can.i 

tente {exportador) y del comisionista, de tal manera que éste Últirro vende la 

mercancía en el extranjero a ncrnbre del comitenLe ¡x;ir el ¡:xigo de una comisión 

o porcentaje de la venta realizada. 

Esta figura puede provocar diversos problemas en las operaciones de co-

rrercio interr1aciona1 Ce rrercancías si el C'OCi\i.sionista no es una persona de t~ 

tal solvencia rroral y económica, considerando que el exp::>rtador no recibirá -

el pago de su mercancía sino hasta después de que el comisionista la haya ve.!! 

275 Rodt'Í[;uez y Rodríguez, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil, Tomo II, Ed. 
Porrúa, :-léxico, 1976, p. 52. 
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di do a su vez. 

ii) LA REPRESENTACION EXCLUSIVA. Es una de las irodalidades l!'ás difundí-

das en los contratos de canpraventa internacional de mercancías y es una ope

ración r.ediante la cual "el canprador (importador) adquiere la mercadería con 

la condición de que sólo se le venda a él dentro de un determinado territorio 

-que puede canprender todo un país e incluso varios-". 276 

En el derecho positivo m=xicano no encontramJs una disposición expresa -

que regule esta m:xlalidad, que incluso tiende a imponerle una restricción al

concepto de propiedad privada en la nedida en que el exportador se obliga a -

transferir la propiedad de cierta rrercancía, en determinadas cirCWlstancias,

a una sola persona y no a otra. En materia de comercio exterior la figura de

la Representación Exclusiva tana el ncxnbre de Venta en Exclusividad, la cual

en sentido estricto no es un contrato de canpraventa, sino una modalidad de -

éste y que del::e de establecerse clararrente en el contrato. 

En la venta exclusiva, puede celebrarse de manera independiente un con-

trato de representación exclusiva, nediante el cual el exportador (vendedor)

se canprarete a vender única y exclusivanente al importador (comprador) dete.[ 

minada rrercancía para que éste a su vez la revenda en tul territorio definido, 

entendido éste caro la zona dentro de la cual rige el canprorniso del exporta

dor de no vender a otra persona que al importador original y puede comprender 

la parte de un país, todo el país o varios países. El contrato así estableci

do ampara la exclusividad de ventas futuras, en este orden se tratará de un -

contrato de orden territorial. 

Asimisrro, se deberá determinar en este ti¡x> de convenios el tipo de rrer

cancía que sea producida por el exportador o canercializada por éste, cae ba

jo las obligaciones del importador respecto a la protección que deberá otor-

gar a las patentes y marcas que ampat"en al pt"oducto, así caro los aspectos r~ 

lacionados a la publicidad del producto que quede a cargo del ir.iportador. 

4.4.5 EJECUCION DEL CONI'RATO DE ca1PRAVEl'."l'A I1''1'ERNACIONAL. Esta Última -

276 Witker y Pereznieto. Op. cit., p. 300. 
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parte del contrato se subdivide en tres fases: entre-~a de la rrercancía, tran.§_ 

ferencia de su propiedad y transferencia Ce los riesgos. Las INcan:P.!·lS pueden 

servir de base a las partes del contrato para regular estos tres aspectos. 

En caso de que en el contrato de canpraventa no se haya estipulado la -

aplicación de l.as reglas de las INC'OTERMS, el problema debe de ser tratado ~ 

jo la óptica del derecho internacional privado, concretan-ente en base a la -

teoría de los conflictos de leyes. Es decir, para saber que ley se va a apli

car en la entrega de la mercancía, cuál vaa ser la ley aplicable a la transfe-

rencia de la propiedad o de los riesgos sobre la misma, será necesario deter

minar clarar.ente cual es la ley aplicable al contrato en caso de controversia. 

I.a determinación de la ley que se va ha aplicar al contrato esto cstre-

chamente vincul.ado con la lit:ertad de contratar que tiene su base en el con-

cepto de autonomía de voluntad y en la noción de "causa". Estos conceptos fu_g 

ron adoptados por vez primera por el derecho positivo rexicanu '=:n los artícu

los 1419 y 1420 del eódiga Civil del Distrito Federal y Territorios de 1884 y 

con algunas restricciones por el código Civil para el Dsitrit..:- r·ederal vigen

te, aún cuando su antecedente lo encontramos en el derecho francés en el si--

glo XVI. 

El concepto de autonomía de la voluntad en nuestro código civil tiene -

das fases: el de la libertad de contratar y el de la libertad de determinar -

las condiciones a que se sujetará el contrato, sin más límites que el del or

den público, en este ma.rco, el ex¡x:Jrtador y el importador pueden hacer depen

der su contrato de la ley que más convenga a sus intereses, siempre y cuando

contenga elememtos extranjeros, es decir, que se trate de comprador y vende-

dar ubicados en diferentes ¿aíses o bien, que los rrercancías transiten de un

país a otro, además de que exista una relación efectiva con la ley designada

corro aplicable, es decir, no se podrá aplicar la ley de un tercer país ajeno

al de las partes que celebran el contrato, aunque lo consideren más favorabl.e 

a sus propios intereses. Así, la entrega de la rrercancía y la transferencia -

de la propiedad y de los riesgos serán regidos por la ley o leyes que las pa.f:. 

tes hayan convenido en el contrato. 

En el caso de los contratos de ccxnpraventa internacional celebrados en-

tre ausentes, es decir cuanclo oferente y destinatario no se encuentran rnater.i 

a1rentc y física.-rente en el lugar y tier.tpa determinado, en el derecho positi-
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vo ne.xicano se aplicará la siguiente regla: 

Si la oferta es hecha en ~ico, de acuerdo con el sistena de recer-ción

aceptado por el código Civil en su artículo 1807, la ley aplicable a la fo~ 

ción del contrato será la ley rrexicana. Sin embargo, caro la CCU{>raventa in-

ternacional de rrercancías es un acto rrercantil, este se rije por el código de 

Ccxrercio, que en su artículo 80 adopta el "sistema de expedición" que se des

prende de lo que dicho artículo señala textua~nte: 

"los contratos ~rcantiles que se celebren p::>r correspondencia, que 
dan perfeccionados desde que se conteste aceptando la propuesta o -
las condiciones con que ésta fuere modificada ... " 

En el caso anterior, la ley que debe de aplicarse es la extranjera y la

detenninación y sanción de los elerrentos de esencia y validez del contrato -

quedarán sujetos a la ley aplicable a su formación, sea la ley ?IJ;?Xicana o la

ley extranjera. Si se tratá de es:ta Últina, el contrato podrá producir erec-

tos jurídicos en México sienpre que no vayan en c:ontra de lo establecido par

e! artículo 6!2 del código Civil, es decir, del orden público, aún cuando la -

ley extranjera establezca elarentos de esencia y validez. 

Fina.l.Irente, respecto al ámbito de aplicación de la ley contractual, la -

forma del contrato se regirá por la ley del lugar de conclusión, según el --

principio jurídico de "locus regit actum" aceptado JX>r nuestro Cóc:Jigo Civil -

en su artículo 15, pero si las partes no estipularon expresairente en el con-

trato la ley aplicable al m.ism::i, se aplicará la ley del lugar de ce1ebración

del contrato de acuerdo al principio "lex loci contractus••. 

Por lo que se refiere a la ejecución del contrato, es decir, las condi-

ciones de entrega, transmisión de la propiedad y de los riesgos, la ley apli

cable será la del lugar de ejecución del contrato de acuerdo al principio ju

rídico "lex 1oci executionis". 

Con esta parte damos ¡x>r tenninado el. análisis de los principales aspee-' 

tos jurídicos que reglarrentan el catErcio exterior de t-nxico, esperando que -

lo asentado en las páginas precedentes contribuya a fortalecer los estudios -

que especial.istas en la materia han venido realizando caoo un esfuerzo por --·· 

propiciar el desarrollo del care:rcio exterior y ofrecer a las partes involu-

cradas en esta actividad econOOdca los elerrentos de juicio que les p:?rmita ~ 

jorar las funciones que cada uno tiene asignadas. Si lograzro~ estos propósi-

tos quedará plenarrente justificado el esfuerzo aquí realizado. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

l. D.lrante el desarrollo de esta investigación hem:>S presentado algunas re

canendaciones parciales que nos sirven de base para llegar a una conclusión -

general. En princr lug~r, considera.iros que las recomendaciones aqui presenta

das del:eran ser tratadas cotra parte de una estrategia global para enfrentar -

un problema que por su peculiar caracter:istica exige la interrelación de di-

versas diciplinas estrechamente vinculadas c:on el manejo de la política de c.2 

mercio exterior en México. 

2. Los cambios que se manifestaron durante los años setent.as en los merca-

dos internacionales no solamente acentuaron la incapacidad de reordenar la e§. 

tructura del sect.ar e..xterno de la econcxnía rrexicana, sino también no~ obliga

ª cuestionar el orden Jurídico prevaleciente que regula la actual política cg 

rrercial externa del pais. 

3. La crisis que enfrenta actualmente el lOC!rcado petrolero internacional y

la consecuente caída de nuestros ingresos de divisas por concepto de exporta

ción de hidrocarburos, nos ha derrxlStrado una vez más que las rna.terias primas

y los productos básicos nunca han sido sectores dinamiza.dores de las econaní

as en desarrollo. 

4. Resultaba evidente que al iniciarse la década de los ochenta el rrodelo -

de sustitución da importaciones que había caracterizado a la política ccmercJ. 

al externa en las cuatro décadas pre\rias, ya estaba agotado, pero ello no se

explica únicamente por el e)..-cesivo proteccioniSrrO, ni por la orientación de -

la pro::'lucción manufacturera hacia el nercado interno, sino JX)r la mayor diná

mica de las importaciones, que al haberse acompañado de una :.Hstribución re-

gresiva del ingreso, patrones de consl.Jl!X) suntuario y Wla estructura i;_ji..;stsi

al dominada por las grandes empresas trasnacionales, configuró un aparato in

dustrial ineficiente con r.arcados desequilibrios intersectoriales y de balan

za de pagos, desalentó la canpetitividad de la econanía rrexicana, terminando

por hacerla más dependiente del exterior. 

5. Qui tanda a las grandes empresas trasnacionales con capacidad para c:oncu-
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rrir a los tne?rcado externos, son muy pocas las empresas nexicanas de capital 

nacional con experiencia ex¡x>rtadora, pues la gran mayoría de los inversio-

nistas danésticos se acostumbraron a vender sus productos de mala calidad y

con elevados margenes de ganancia en un nercado interno sobreprotegido, par

ella, consideraroos que la reconversión del aparato industrial está lejos del 

alcance de la rrayoria de las empresas JOOX..icanas que no estan preparadas para 

canpetir en los rrercados internacionales. En síntesis, no estan preparadas -

paa e.x¡:ortar y no saben por dónde empezar, los trámites administrativos y la 

legislación vigente en la materia, son abrumadores y canplejos y existen po

cos especialistas para orientar il los empresarios nacionales. 

6. Aparent~nte se ha iniciado un proceso de simplificación administrati

va en los trámites relacionados con la actividad del c:arr?rcio exterior, pero 

la realidad es otra, las autoridades administrativas encargadas de dichos -

trámites lejos de simplificarlos, los han complicado, situación que se vino

ª agravar con la desaparición del Instituto Mexicano del Ccmercio Exterior -

( Il-ICE) en diciembre de 1985 y su absorción operativa ¡:x:>r parte de la Secret,i! 

ría de c.c:m?rcio y Fonento Industrial y el Banco de Carercio Exterior que to

davía están en el proceso de rediseñar programas y definir funciones. 

7. La actividad exportadora para el industrial rrexicano no es fácil, está

suj eta a Wl marco legal inoperante y excesivo y no hay forma de simplificar

lo~ a crenos que se establezcan las suficientes canpañías canercializadoras -

que orienten a los usuarios sobre los trámites de exportación e importación

y que ofrezcan un servicio eficiente a los productores nacionales interesa-

dos en vender sus productos en el extranjero con la calidad que se les exije 

y con precios competitivos. Además de las compañías cooercializadoras, las -

agencias aduanales y la Dirección General de Aduanas tendrán que transforma.!. 

se en internediarios eficientes y evitar obstáculos innecesarios a los expo.!'.. 

tadores r.exicanos, para ello tendrán que mantener una estrecha relación con

la Asociación Nacional de Im¡:xJrtadores y exportadores de la República ~ic~ 

na para diseñar estrategias que permitan nejorar la estructura administrati

va que vigila las operaciones del c:arercio exterior. 

B. Los car.ibios que se fueron presentando en los rercados internacionales y 

en el conercio exterior de México en particular, esttNieron enmarcados por -
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un ccxnplejo marco jurídico cambiante en el tiempo, por ello, para poder hacer 

frente a los factores adversos internos y externos que frenaban la dinámica -

de nuestro desarrollo, el Gobierno rrexicano puso en práctica a partir de 1982 

una poli tica comercial orientada a tenninar con la tradicional poli tica pro-

teccionista antiexportadora. 

9. En ese proceso, se pusó en marcha el Plan Nacional de Desarrollo 1983- -

1988, en donde se reconoce explícitanente el papel prioritario del comercio -

exterior en el desarrollo económico del país, con ello se establecen las ba-

ses para iniciar un proceso de IOC>dernización y reconversión del aparato indu~ 

trial con el objetivo de terminar con el esquema ilógico de continuar subsidi 

ando al aparato productivo nacional con divisas no generadas por la propia -

planta prcxiucti va. 

10. El car.ibio en la orientación de la ¡::olítica comercial externa obligaba a

reformar a fondo el marco jurídico que regulaba a dicha actividad económica,

pues resultaba evidente que los instntm"?ntos jurídicos que reglamentaban el -

carercio exterior a más de estar dispersos y en algunos casos disvinculados -

unos de otros, estaban general.nente al margen de los cambios económicos inte.f. 

nos y externos que inciden en las transacciones externas de nuestro país, por 

lo que en no pocas ocasiones algunos de esos instnnrentos lejos de promover -

las exportaciones y controlar eficazrrente las importaciones, han llegado a i.!l 

hibir las transacciones conerciales con el exterior. 

11. Para responder a las nuevas necesidades del desarrollo nacional, el Gobl. 

erno de Miguel de la Madrid se propuso caro una de las netas prioritarias la

reordenación y simplificación del rC"Jirrén jurídico reglar.:entario del conercio 

exterior, dandose el prirrer paso importante con la expedición del Programa N.!!, 

cional de catercio Exterior 1984-1988, en donde el misno Gobierno reconoce que 

"gran parte de la reglarrentación jurídica vigente carece de congruencia }' ef.i 

ciencia y en determinados casos es incluso excesiva ... ", y buscando justifi-

car esta inoperancia, termina afinnandose en el misrro PrDg"rama que 11rnuchas de 

J;!stas dis¡::osiciones jurídicas surgieron a petición de los partícu.lares, así -

caoo por propuestas de la burocracia estatal"., este proceso de reordenación

del rorco jurídico del c:om:?rcio exterior se comf)lerrentó con la pranulgación -

del Programa de Farento Integral a las Exportaciones en abril de 1985, la Ley 
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de Cairercio E>.-terior de enero de 1986 y la adhesión de México al GNIT en -

agosto de ese tniSl!<l año. l<l nueva Ley reglamentaria del articulo 131 de la -

Constitución Politica de los Estados Unidos :ieXicanos definiría la estrate

gia de la pol{tica ccm'!=ial externa bajo la rectoría del Estado. 

12~ Sin embargo, !as acciones emprendidas por el Gobierno para depurar, re

ordenar y hacer wás ágil y congruente el régimen jurídico del cc:cercio exte

rior, no resultaron suficientes para alcanzar los objetivos planteados, pues 

la actual reglamentación jurídica contenida en los diversos planes, progra-

mils, preceptos constitucionales, c:ódigos, reglamentos, decretos~ circulares, 

aCUC?rdcs bilaterales y com."eflios mul tí laterales suscritos y ratificados ¡::or

el Gobierno :mexicana y que e.'1 su conjunto suman poco más de 295 ordenamien-

tos jurídicos, nos lleva a deducir que las premisas básicas para la reorden!!, 

ci6n y s~lificacián del rajil'l'l?fJ jurídica del canercio exterior mexicano e.:? 

tán todavía muy lejos de alcanzarse:. 

13. El cuerpo jurídico normatjvo rrediante el cual el Gobierno Federal dki

plina la política comercial externa y garantiza a los gobernados la. apl icaci 

ón de W1. criterio de legalidad y no criterios arbitrarios y unilaterales qu~ 

crean incertidumbre en los sectores prOOuctivos nacionales y axtranjeros, ~ 

ro es precisarrente en el núnero de documentos jurídicos y en sus textos re-

glanentarios en élonde cabe preguntarnos si es posible la s~lificación adm!. 

nistrativa y si en las medidas que se han adoptado para fcm:mtar el COl!f?rcio 

exterior del país se han tanado realmente en consideración los puntos de vi.§_ 

ta de los consumidores y productores nacionales. 

14. El proc:eso de apertura c:anercial que se inició con la adhesión fonnal -

de México al l\cuerdo General de l\ranceles Aduaneros y C<:m>rcio (GATT) en --

agosto de 1986, se canplementó con la expedición de la Tarifa del Impuesto -

de Importación que establece la Ley del Impuesto General de Importación del-

12 de febrero de 1988, con la suscripción ad referendum a los seis códigos -

de Conducta del Gatt y con la pranulgación de diversos acuerdos sectoriales

que aplican el requisito del permiso previo a determinadas fracciones aranc:!, 

larias. 

t.a nueva codificación de la Tarifa del Impuesto de Importación, nedian

te el Sistema Arlronizado de Designación y Codificación de ~rcancias adopta-
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do ¡x:Jr las autoridades mexica:i3.s a partir del lQ de julio Ce 1988, pcrnd.tirá

medir más eficaz.mente el efecto de las importaciones sobre sectores, grupos y 

ramas econáni cas. 

15. En la nueva estrategia de apertura carercial, la protección a la i ndus-

tria nacional se apoya en tres instrumentos básicos: los controles al ~r-

cio exterior; las restricciones a las i.mportaciones y e_xportacionPs; y la re

gulación contra las prácticas desleales de comercio internacional. 

Sin duda, la re;¡ula-::ión contra las prácticas desleales de canercio in te.E. 

nacional -dum¡:iing y subsidios a la exportación-, es el rrecanismo de protecci

ón más im¡:ortante con que se cuenta en estos momentos y tiene por objeto evi

tar daños a la p:rcxlucción nacional e irnpedirrentos al estnblecimiento de indu~ 

trias ocasionados por una ir.;portación de bienes extranjeros en términos dr?s-

venta j osos. 

16. Para hacer efectiva la aplicación de las medidas anteriores, será neces-ª. 

rio revizar a fondo la actual Ley Reglamentaria de C011J2rc10 Exterior en lo -

que respecta al dumping y a los subsidios de exportación, pues la legislación 

actual establece tma fórmula que resulta extremadarocmte rígida, ya que en té! 

minos generales la constatación de la existencia de una práctica desleal de -

carercio internacional por parte de la autoridad adn.inistrativa provoca el eÉ 

tablecimiento de cuotas canpensatorias sin consideraciones relacionadas con -

el daño a la producción dcxnéstica, ni consideraciones de algún otro tipo. 

17. la Ley Reglar.entaria de ~rcio Exterior introdujo una excepción r-es~ 

to a la prueba del daño en sus artículo 14 y 15, con lo que se ha lo;¡ rada paf: 

cial.nente hacer compatibles las disposiciones del dE:recho positivo rrexicano -

con las disposiciones del derecho internacional público en esta materia. 

Por ello, consideramos necesario que nuestro país celebre proximarnente -

convenios, acuerdos o tratados con otros países sobre la "prueba del daño", -

de tal nanera que progresivarrente, lo que actualmente aparece cano excep:::ión

en los artículos 14 y 15, se convierta en regla general, ello es importante 

si partimos del supuesto de que el trato que le deros a !.:l rrercancía ex'.:ran~.2 

ra en nuestro país, será el trato que recibiran las rercancías mexicanas en -

el extranjero. 

18. la reglarrentación de las prácticas desleales de carercio· internacional -
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deberá enfocarse desde el punto de vista del derecho internacional público, -

pues se trata de normas jurídicas que eventual.Jrente serán aplicadas a nuestro 

país ¡x>r sus principales socios ~rciales. Es decir, ~ice aplicará su le

gislación nacional cuando se trate de rercancías extranjeras que se internan

al territorio nacional, mientras que a nuestras exportaciones les será aplic,!! 

da la legislación del país de destino o las normas internacionales que se ca.!! 

ter.gan en los tratados o acuerdos bilaterales y multilaterales de los que Mé
xico sea signatario. 

19. En la rredida en que ~co celebre convenios o acuerdos bilaterales y -

multilaterales en los que se incluyan rrecanismos jurídicos regulatorios de -

las prácticas desleales de couercio internacional, las autoridades responsa-

bles de nuestra política c:orrercial externa deberán de considerar en sus reso

luciones el criterio de la "prueba del daño" contenido en el artículo 14 de -

la Ley Reglarrentaria de Cc:rrercio Exterior y cuyos elementos m.íniioos se expre

san enWlciativamcnte y no limitativarrente en el artículo 15 de la misma Ley. 

20. Si México llegara a suscribir proxi.mamente acuerdos bilaterales sobre -

prácticas desleales de corrercio internacional, además del Entendimiento fi~ 

do el 15 de ma.yo de 1985 con Estados t..Tiidos en materia de SUbsidios e Impues

tos Canpensatorios, los supuestos del artículo 14 de la Ley Reglarrentaria de

Ccxnercio Exterior se actualizarían y con ello, la aplicación de las cuotas -

canpensatorias quedaría sujeta a la "prueba del daño", por esta razón nos pa

rece fundamental que el Gobierno rrexicano difunda ampliamente entre los expof. 

tadores nacionales los distintos instnnrentos jurídicos del derecho interna-

cional y que eventualrrente les podrían ser aplicados a sus ventas en el exte

rior. 

21. La nueva división internacional del trabajo tiene caro una de sus princi 

pales características la busqUeda de una mayor integración de los marcados O,! 

cionales, en este proyecto, la rreta de hacer de México un país ex¡::ortador CC!!: 

petitivo, forma parte de la dinámica actual del capitalismo mundial en la que 

estanos incertos y en donde las econanías desarrolladas se han especializado

en la exportación de servicios y productos de alta tecnología; en tanto que a 

las econcmía en desarrollo de ingreso nedio se les ha asignado el papel de 

abastecedoras de una oferta canplementaria de materias prinas y de algunos --
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bienes elaborados de baja integración tecnológica, en función de su particu-

lar grado de industrialización y de su dotación de recursos naturales. 

22. El Gobierno IIEXicano reconcce ciue la situación del rrercado mundial carag, 

ter izado por las poli ticas proteccionistas que han puesto en práctica los --

principales países industrializados en los Últiroos años y por la estrechez de 

recursos financieros, no sólo de los organismos financieros sino también de -

la banca privada internacional, hace necesario hoy más que nunca, revizar los 

diversos instrunentos legales y operativos que reglam:!ntan la práctica del C.Q 

rrercio exterior en México si quereros aspirar a continuar elevando el nivel -

de nuestras exportaciones no petroleras. 

23. En ese proceso, Estados Unidos viene impulsando decididamente la creaci

ón de lUl trercado de libre cooercio en Anérica del Norte, el prirrer paso j•a se 

dio con la firma del Acuerdo de Libre Ccmercio Estados Unidos-Canadá en enero 

de 1988 y en el que ha quedado clara la intención de esos países de incor¡:o-

rar a ~"<ico en un futuro próxirro. Bajo esta perspectiva, las autoridades me

xicanas responsables del manejo de la p::>lÍtica corrercial externa tendrán que

ser muy cu.utas en la toma de cualquier decisión al respecto, pues evidente -

que nuestro país no está en condiciones de establecer una zona de libre COIOO!, 

cio con sus vecionos del norte ni en el corto ni en el rrediano plazo. 

I:Rsde nuestro particular punto de vista, negamos reconocer que Méx.ico -

tenga ventajas comparativas respecto con Estados Unidos y canadá, por la uti

lización de tecnología obsoleta y el pago de salarios bajos, pues ello no es

un signo de competí ti vidad sino del grado de subdesarrollo en que nos encon-

tranns. 

24. Si las autoridades mexicanas decidieran en estos m:m::mtos integrar al -

país al Acuerdo de Libre Carercio finnado entre Estados Unidos y canadá, est! 

mam'..)S que directa o indirectaroonte se verían afectados los niveles de vida de 

poco más de 25 millones de rrexicanos, por ello, de llegarse a plantear la po

sibilidad de integrarnos a un posible mercado de libre corrercio de América -

del Norte. deberán de considerarse los marcados desniveles productivos, fina

cieros, tecnológicos y de dotación de recursos que existen entre los tres pai 
ses nortearrericanos. 

25. La intensificación de nuestras relaciones ~rciales regionales y con -
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otros países extraregionales, por mucho que se ha dicho que son necesarias ~ 

ra diversificar nuestros C"ICrcados y disminuir nuestra dependencia del ioorcado 

estadunidense, la realidad es que los países de la región latinoarrericana en

frentan actual.nente una crisis financiera similar o más grave que la nuestra, 

por lo que los esfuerzos del Gobierno mexicano de penetrar más al mercado la

tinoamericano o a la llamada "cuenca del Pacífico", se ven actual.rrente limi~ 

dos. Nuestro mercada natural seguirá siendo por muchos años más el mzrcado e.@_ 

tadunidense y en segundo lugar, los países industrializados de Europa ~ide!!_ 

tal Y JapSn. Desafortunad~nte para México lus ¡x>lÍticas proteccionistas que 

esos países vienen aplicando, continuaran limitando la expansión de nuestras

exportaciooes, por lo que tendrá que redefinirse el marco jurídico que regla

rrentará nuestras relaciones ccxrerciales con nuestros principales el ientes. 

26. La reglarrentación jurídica sobre el control del cccrercio exterior, aran

celes, asuntos fronterizos, inversión extranjera y negociaciones bilaterales

y multilaterales han detTOstrado hasta ahora su ineficiencia para fortalecer -

la estructura de nuestro comercio exterior, la praooción de nuestras ex¡:x::>rta

ciones, la diversificación de nuestros mercados, el fortalecimiento del apar~ 

to industrial y el mejoramiento en los niveles de vida de la p:>blación. 

27. Por lo que respecta a los aranceles, c:onsideram:JS válido el argumento e.§. 

grimido por el Gobierno de fijarlos bajo el criterio de seguridad nacional, -

siempre y cuando sean congruentes con la consecución del objetivo de seguri-

dad para el aparato productivo nacional y la protección del empleo y cuando -

el ara.."leel sea la alternativa menos costosa para el país. En consecuencia, el 

arancel que protege a la industria nacional deberá de revizarse con mayor pe

riodicidad para que no se transforme en el largo plazo en un instrumento de -

protección excesiva, paralelarrente a esa ne<lida, deberán de prom:werse más Z.Q 

nas libres en el país para t.acer nás canpetitivas a las industrias locales. 

28. La reglanentación jurídica de la industria maquiladora de ex)X>rtación se 

enmarca en el Decreto para el Fcrnento y Operación de la Industria Maquiladora 

de Exportación del 15 de agosto de 1983 el que establece, entre otros aspee-

tos, que las maquiladoras deberán de cumplir con cierto grado de integración

nacional -definido éste caoo el cociente de los canponentes rrexicanos sobre -

el costo total del producto- y prestar asistencia técnica a sus proveedores -
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nacionales. Asimisrro se establecen tres lineamientos básicos de política in-

dustrial que rigen la promcx::ión de los programas de maquila: inversión en sec

tores de tecnología avanzada, rrayor incorporación de ca:rqx:Jnentes nacionales y 

capacitación de mano de obra. 

29. la actual regl~ntación jurídica de la industria maquiladora de export~ 

ción es sin lugar a dudas imp:irtante, pues nos ofrece algunas opciones impor

tantes para el rrejor aprovechamiento de las plantas maqui laderas que operan -

en el país. Sin embargo, la plena utilización de las nuevas tecnologías y la

diversificación de la produc:ción manufacturera, podrían increrm?ntarsc con una 

mayor participación nacional en los prc:cesos productivos de la industria ma-

quiladora, el marco jurídico que norma el funcionarriento de :os sen.•icios i-.--or 

transformación se orienta a ese objetivo, pero resulta insuficientt!. Es e\'i-

dent.e que los ordenamientos legales relativos al grado de integración nacio-

nal son poco precisos, ya que apuntan más hacia objetivos de relocalización -

geográfica que hacia una mayor integración. 

En este sentido, para ncdificar la proporción de los insumos se pJdría -

pensar en exigir mayores grados de integración nacional, aurque ello no nece

sarianente sería una solución irurediata, toda vez qt1~ la rredición del grado -

de integración nacional incluye la participación de la mano de obra, es posi

ble increnentarlo sin incorporar mayor cantidad de partes y ccxnponentes nacig 

nales, por ello es necesario que el criterio de grado de integración nacional 

se rrodifique para propiciar efectivanente la mayor incorp:>ración de componen

tes nacionales distintos de la mano de obra, eY.tendiendose este requisito a -

toda empresa maquiladora -no solamente a las que desL::.en abastecer el rrercado

nacional-, así ccr.o establecer un plan de increnentos ']raduales en el indica

dor, incluyendo en su tredición no solarrente bienes sino también servicios. 

30. Desafortunada.trente el problema rebasa al rr.arco jurídico que reglamenta -

el funcionamiento de la industria maquiladora de exportación, es evidente que 

la capacidad de respuesta de la planta industrial nacional no sea lo suficie!! 

tesrente elástica para abastecer mayores requerimientos de insum:>s. El Decreto 

de 1983 partió del supuesto de que dicha capacidad existía y que, por lo tan

to, el reto se refería a su aprovechamiento, pero la realidad nos demostró -

que ello no fue cierto, por esto los cambios que se requieren para. satisfacer 
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la demanda de nuevos productos exige no sólo rocxiificar el giro de las empre-

sas sino nxxlernizar la planta productiva y renovar p:>r canpleo el equipo, es

to exige de nuevas y cuantiosas inversiones que en un entorno de escasez de -

recursos y estancamiento productivo resultan difíciles de lograr. 

31. Bajo esa problemática consideraIIOs necesario que el tratamiento jurídico 

otorgado a los exportadores indirectos se sitúe en un plano de mayor igualdad 

al que se da a los ex¡:ortadores directos, esto implica hacer más extensivo el 

uso de algunos roocanisroos de fcxnento tales com::J la importación de insumos li

bres de aranceles, la exención de otro tipo de impuestos, el empleo de la ca.f. 

ta de crédito Dc:m§stica, así caro los programas de impJrtación temporal para

e..'XpOrtación y del rrecanism::> de devolución de impuestos de importación ( draw -

back), todo él lo exige la expedición de un nuevo Decreto regula torio de la i.n, 

dustria ma.quiladora de ex¡x:>rtación acorde a la realidad que enfrentan dichas

industrias, si se quiere utilizarlas caro un instnnrento prorootor del desarr~ 

llo nacional y no como una sangría de recursos para el país. 

32. Para evitarse que la planta productiva nacional resulte dañada por mer-

cancías im¡:ortadas en condiciones de prácticas desleales de comercio interna

cional nuestras disp:>siciones jurídicas en la materia han facultado al legis

lador para que este le pueda ordenar actuar a la autoridad administrativa pa

ra resolver a la brevedad posible las denuncias que le han sido presentadas -

sobre posibles prácticas desleales de ccxnercio internacional. En este punto -

consideraaos indispensable que las autoridades administrativas no utilicen la 

aplicación indiscriminada de las cuotas ~nsatorias caro un instrumento -

más de protección injustificada y extraarancelaria a la producción nacional,

pues ello nos regresaría nuevamente a las prácticas ¡::roteccionistas que tanto-

daño han causado a la planta productiva nacional. 

33. Lograr el equilibrio entre la debida protección com::!rcial y la eliminac.!_ 

ón de protecciones indebidas e injustificadas a la prcx:lucción nacional as una 

labor muy delicada que reclama W1 marco jurídico adecuado y el rrejor empeñor

capacidad y sensibilidad por parte de los funcionarios responsables de llevar 

a cato estas fWlciones. Resulta de la mayor importancia tener en consideraci

ón que la aplicación de cuotas canpensatorias no del:e de obstaculizar el li--

bre flujo de mercancías extranjeras al rrercado nacional. 
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34. El problema jurídico que plantea la cuota caipmsatoria, tiene que ver -

c:on su propia naturaleza jurídica, ya que siendo l!lilterialnente un gravamen, -

formal.DBlte no puede asimilarse a la categoría de un il11puesto, pues por dis1'9. 

sicióo del articulo 31 fracx:ióo IV de la Constitución Política de loa Estados 

tmidos Mexicanos, los i~toa, incluyendo sus elementos fW1dainentales cano

lo son el sujeto, el hecho gravable, el m:into o cuota y la base, sólo pueden

establecerse en w:ia Ley, se entiende de las que expide el Congreso de la Uni

ón y en consecuencia, la autoridad administrativa carecerá de facultades para 

fijar o establecer los elem31toa de cualquier tipo de i~est:os -excepto los

que se refieren a aranceles a la imp::>rtacién o exportación- de manera partiCE 

lar y especifica. tal y ccm:> sucede en el caso de las cuotas canpensatori.u;. 

35. Fina.l.ne1te consideranDS que el ejercicio de las facultades que t;;e otor-

gan en el articulo l• ele la Ley Reglamentaria de Ccmercio Exterior al Ejeculi_ 

vo Federal, vinculadas al objetivo de regular y prawver el c::arercio exterior, 

la ec::QlCllÚ.a del país, la estabilidad de la producción nacional, es t:.i1 impera

tivo de rango constitucional que obliga a la autoridad administrativa a su -

~limiento, es por tanto W\a Ley de carácter mdatario y no potestativo, y

en cx:nsecuencia el Ejecutivo Federal debe ejercer las facultades que se le -

otorgan t.Jscando realizar los objetivos que la Ley le señala y que se vincu-

lan estrechamente con el desarrollo econémico del país y, en Úl tÍl!lil instancia. 

cat e.l beneficio general del aiSllD. La anisión en el ejercicio de estas facu.J:. 

tades hará incurrir en responsabilidad a la autoridad administrativa represen 

tada en la persona del Poder Ejecutivo Federal. 

36. En efecto, todos los obstáculos negativos que inciden en el comercio ex

terior D!Xicano y en la escasez de divisas y el régilren jurídica ineficiente 

que regula esa actividad trascendente para la econOlllÍa nacional, son respons~ 

bilidad del Gobierno, tanto por ser causa como por ser efecto de ello, desvi

andose asi el ejercicio de la rectoría del Estado en la actividad económica. 
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